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L E V E S , D E C R E T O S V I ' R O V I D E V C I VS 

NÚMERO 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1'? 

tlPORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que por la Comision permanente del 8? Congreso de 
la Union se me ha dirigido el siguiente decreto: 

" L a Comision permanente del 8? Congreso dé los 
Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el art. 53 de la ley electoral de 12 dtf 
Febrero de 1857, decreta: „ : 

Ar t . 1? Las elecciones de diputados y senadores.' 
el 9? Congreso constitucional de la.Union, se verifica-
rán en el Estado de Tamaulipas los domingos último 



de Julio las primarias, y segundo de Agosto las secun-
darias. 

Art . 2? Los mismos electores procederán á hacer la 
elección de 5? Magistrado propietario, y 3? y 4? super-
numerarios de la Suprema Corte de Justicia, el lunes 
siguiente al segundo domingo de Agosto. 

Palacio de la Cámara do Diputados del Congreso fe-
deral en México á 26 de Junio de ISIS.—Justo Bcnitez, 
presidente.—I. Paz, senador secretario.—M. Conlro-
ras, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio nacional en México, á 29 de Junio de 1878. 
—Porfirio Díaz.—Al C. Trinidad G arcía, Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los finés consiguientes. 
México, Junio 29 de 1878. —García. 

"Diario Oficial."—^üm. 156.—Julio 1? .le 1878. 

N Ú M E R O 2 . 

C a r t a «le n x t a r n l l x a e l o a . 

- Secretaría de Estado y del despacho de Relacionas 
exteriores. — Sección do Cancillería. 

Con esta fecha el Presidente de la República ha teni-
do á bien conceder carta de naturalización mexicana 

al Sr. Santiago Saurí, originario de San Juan de los 
Remedios, lisia (le Cuba, licorista y residente en Vera-
cruz. 

México, Junio-26 do 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 156.—Julio I?«le 1S78. 

NÚMERO 3 . 

Propiedad li teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho do Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Un sello que dice: H. Nagel sucesores.—México.— 
Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancelado 
de la manera siguiente: Junio 21 de 1878. —Reperto-
rio de música, calle de la Palma N? 5 . — J f . Nagel suce-
sores.—Los que suscribimos, con el debido respeto, ante 
vd. exponemos que, teniendo la propiedad do la pieza 
titulada "Notre Dame de Lourdes, oraison musicale," so-
licitamos nos la haga valer en los términos que designa 
la ley. Acompañamos el documento justificante, el 
cual suplicamos se nos devuelva, y dos ejemplares do 
la impresión. 

México, á 21 de Junio de 1878.—//. Nagel sucesores. 
— U n a rúbrica—Ciudadano Ministro do Justicia é 
Instrucción pública. — Presente. 



El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de ustedes, fecha 26 del actual, do 
conformidad con lo que solicitan, en atención á quo 
han llenado los requisitos prevenidos en los arte. 1349 
y 1351 del Código civil, y de acuerdo con la prevención 
del art. 1312 del referido Código, ha tenido á bien de-
clarar que gozan ustedes de la propiodad artística de la 
pieza de música intitulada: Notre Dame de Lourdes, 

oraison musicale. 
Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 21 de 

1878.—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—Sres. H. 
Nagel sucesores. —Presentes. 

Son copias. México, Junio 21 de 1878.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. — C 

" Diario Oficial. "—Núm 156.— Julio l ? d e 1878. 

NÚMERO 4 . 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
11 PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que habiéndose advertido algunos errores en la edi-
ción oficial de la tarifa de portazgo para el Distrito fe-
deral y Territorio de la Baja-California, en el año eco-
nómico de 1? de Julio de 1878 á 30 de Junio de 1879, 
que se publicó con fecha 26 del corriente, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único: 

" I . Las partidas marcadas con las letras C y D en el 
número 172 de la tarifa, quedan suprimidas por estar 
repetidas, aunque con diversas cuotas que las que se-
ñalan las fracciones A B, que son las que subsisten. 

" I I . Las losas de la fracción A del número 229, en 
vez de 16 es. pagarán $2 16 es. 

" I I I . En el número 259, donde dice: "sebo colora-
do, blanco y mediano," se leerá: "sebo colado, blanco 
y mediano. 



" IV . La cuota señalada en el número 296 á las ve-
las de sebo y de pasta, debe entenderse por arroba y no 
por quintal. 

" V . Entre los efectos libres, donde dice: "Escobas 
deixtle, raíz, etc," deberá leerse: "Escobetas de ixtle, 
raíz, etc." 

" VI. Las flores y los tompeates deben considerarse 
comprendidos en la lista de efectos libres." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule, y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal en México, á 29 de J u -
nio de 1878.— Porfirio Diaz.—Al Secretaio de Esta-
do y del despacho do Hacienda y Crédito Público, Ma-
tías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Junio 29 de 1878.—Romero.—Al 

'•Diario O f i c i a l . N ú r a . 157.—Julio 2 de 187B. 

NÚMERO 5 . 

C H I C E L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 2?—Mesa de nacionaliza-
ción.—Circular número 40. 

Con motivo de la consulta que el Gobernador del Es-

tado de México dirigió á esta Secretaría el 14 del actual p 

respecto do las condonaciones de que se ocupa la circu-
lar de 28 de Diciembre de 1861, y el Reglamento de 30 
de Abril próximo pasado, el Presidente de la República 
se ha servido acordar que se observen las siguientes 
prevenciones: 

1? No se harán condonaciones de terrenos, que jun-
tos excedan en valor de doscientos pesos, en favor de 
un solo individuo. 

2? Si se dá el caso de que un solo labrador pobre po-
sea terrenos cuyo valor excoda de la expresada suma, 
se le condonará el valor do los que escoja, y del resto 
se le admitirá la redención con arreglo á la ley de 10 de 
Diciembre de 1869. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

México, Junio 28 de 1878.—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 157.—Junio2 de 1876. 



NÚMERO 6 . 

CIRCVLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacien-
da y Crédito público. 

M. Souzeneau y C?, de este comercio, ante vd. res-
petuosamente exponemos: que entre las frecuentes 
transacciones que hemos tenido con la aduana de este 
puerto han surgido las siguientes cuestiones, que la 
misma ha resuelto, á nuestro juicio, no del todo de 
acuerdo con el espíritu de equidad del arancel vigente: 

1? ¿Qué cuota deberá aplicarse definitivamente á la 
lona de algodon ? La aduana nos ha cobrado nueve cen-
tavos primero, diez y seis centavos legua por cada me-
tro cuadrado, y finalmente nos aplica cincuenta y cinco 
por ciento sobre aforo. Este último derecho lo exige 
la aduana por no estar especificado este artículo en el 
arancel, lo cual nos parece un error, pues siendo la lona 
un lienzo liso de algodon, más grueso, es verdad, que 
los demás, debe figurar entre los lienzos blancos y tri-
gueños que abrazan las fracciones 39 y 41 del arancel 
vigente. 

2? ¿Cuándo debe considerarse que las bandas de va-
queta forman parte do la maquinaria? La aduana so-

lo considera que formen parte de la maquinaria cuando 
ésta esté armada y las bandas adheridas á las poleas ó 
ruedas que han de hacer girar. E n nuestro concepto, 
forman parte de la. maquinaria las bandas cuando 
acompañan á las demás piezas de la misma, aunque 
vengan en caja separada, pues de otro modo seria ilu-
soria la concesion que hace el arancel, por no ser po-
sible trasportar la maquinaria armada de un punto á. 
Otro. 

3? ¿ Cuando los aguardientes vengan con envases de 
vidrio fino, pagando la cuota que corresponda al enva-
se, deberán pagar la cuota de 33 ó la de 38 centavos, 
por kilogramo neto! 

Creemos que en este caso se les debe aplicar la cuota 
menor, porque el arancel aplica la exiota menor á este, 
líquido cuando viene envasado en barriles ó.envase 
común, que es libre de derechos según el artículo 20 r 

y la mayor cuando viene en vasijería de vidrio; y en, 
el caso á que nos referimos, pagando por los envases el 
derecho correspondiente, el líquido debe pagar la cuo-
ta menor. 

4? ¿Cómo debe cuotizarse el polvo ó raspadura del 
pelo del conejo? La aduana nos ha obligado á pagar 
por este artículo lo mismo que por el pelo de conejo ó 
liebre, esto es, un peso cuarenta y tres centavos por 
kilogramo neto. 

No creemos que sea justa la aplicación de esta cuo-
ta, por ser el polvo ó raspadura del pelo de conejo muy 



inferior al mismo pelo, cuya escoria es, pues se obtiene-
ríe las pieles de conejo despues de que se les "ha qui-
tado el polo larga; siendo además su costeen Europa 
la quinta parte del polo de conejo. 

Por otra parte, el mismo arancel determina en su 
art. 21 que los efectos no especificados en la nomen-
clatura deberán pagar el 5o por 100 sobre el precio por 
mayor de plaza. 

Siendo por otro lado un artículo que se importa á 
fin de ensayar si el resultado que dé en la fabricación 
de sombreros justifica el que se siga importando, con 
la circunstancia además, que juzgamos atendible, de 
que para hacer esta prueba ha sido necesario importar 
la maquinaria á propósito para utilizarlo, no siendo>po-
«ible hacerlo á mano. 

Por las razones expuestas, y porque puede dar por 
resultado el mayor desarrollo en la manufactura de 
sombreros en nuestro país, nos parece-que debe permi-
tirse la importación de este artículo, si no exenta de 
todo derecho, á lo menos aplicándole el menor de los 
que la ley designa. 

A vd. suplicamos se sirva tomar en consideración 
los puntos que nos honramos exponer á vd., y resolver 
lo que á bien tenga, con lo quo recibiremos justicia, 
protestando lo necesario. 

Matamoros, Abril 25 do 1878.—M. Scuzemau yC. 

Secretoria de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Para los efectos del acuerdo marginal, adjunto á vd. 
un ocurso de los Sres. M. Seuzeneau y C*, en que pi-
den se les rebaje los derechos que está cobrando esa 
aduana á la lona de algodon, á las bandas que forman 
parte de la maquinaria, al aguardiente que viene con 
envase de vidrio fino, y al polvo ó raspadura del pelo de 
conejo. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 2 de 
1878.—Homero. — Una rúbrica.—Al administrador 
de la aduana marítima de Matamoros. 

Aduana marítimay fronteriza de Matamoros.—Con-
taduría.—En cumplimiento del acuerdo de esa Admi-
nistración, puesto al márgen de la superior comunica-
ción de la Secretaraía de Hacienda, fecha 2 del actual, 
á la cual acompaña original el ocurso que le dirigieron 
los Sres. M. Seuzeneau y C?, con fecha 25 del mes de 
Abril próximo pasado, pidiendo una resolución respec-
to de las cuotas que deben pagar la lona de algodon, 
el aguardiente que viene en envases de vidrio finos y el 
polvo ó raspadura de pelo de conejo, así como que se 
diga cuándo debe considerarse que las bandas de vaque-
ta forman parte de la maquinaria, tengo el honor de 
informar á vd. lo siguiente: 



Respecto del primero de los artículos referidos, debo 
manifestar: que desde el año próximo pasado en que se 
encargó de la Administración de esta aduana el ciuda-
dano visitador de rentas federales, Juan del Rio, se lo 
ha aplicado la cuota de 55 por ciento sobre aforo en vir-
tud de la suprema resolución de fecha 27 de Febrero d© 
1873, que no era conocida en esta oficina hata" aquella 
fecha, y cuya cuota, en concepto de la Contaduría de 
mi cargo, es la que corresponde á dicho efecto, por no-
estar especificado en el arancel vigente, y en razón á 
que no hay punto de comparación entre el precio de los 
lienzos lisos blancos y trigueños de algodon y el de que 
se trata, pues aquellos tienen un valor de ocho ó nue-
ve centavos yarda, y éste su clase inferior de sesenta á 
ochenta centavos. 

Al segundo artículo, ó sea á los aguardientes que ven-
gan tanto en vasijería de madera como en botellas ó 
envases de vidrio, el arancel vigente señala en sus frac-
ciones 234 y 235 las cuotas que deben aplicarse; y en 
consecuencia, la de treinta y ocho centavos kilogramo 
neto que ha aplicado esta aduana á los que se refieren 
los Sres. M. Seuzeneau y C?, es lo que les corresponde, 
porque dicho líquido ha venido en botellas de vidrio 
finas y no en barriles; y la circunstancia de pagar de-
rechos por el envase no debe ser razón para aplicarle 
la cuota de treinta y tres centavos por kilogramo neto, 
como lo pretenden, pues este caso está previsto en la 
parte final del art. 20 del arancel. 

<Uada vez que se-ha. presentado,algún caso de impor-
tación de maquinaria e n que han venido bandas de va-
queta, se ha tenido presente examinar si dicha maqui-
naria es la de que se mueve por medio de bandas,y. se 
ha permitido libre de derechos el número que,ha sido 
necesario para darle movimiento; aunque'haya venido 
en caja separada; y algunas veces en ¡que se ha impor-
tado con maquinaria que no ha necesitado de bandas 

:para funcionar, sino que éstas se llevan para refacción 
de otras ya importadas, se les lia cobrado derechos de 
conformidad con la fracción 39 del art. 16 del arancel 
vigente, por ser posible hacer otro uso de ellas. Circu-
lar núm. 26 de 12 de Junio dó 1875. 

Respecto del polvo ó raspadura de pelo de conejo, 
debo informar á vd.: que el mes próximo pasado im-
portaron los Sres. M. Seuzeneau y C'? una caja, y aun-
que es inferior al que comunmente se importa para la 
fabricación de sombreros, la aduana no pudo aplicarle 
otro derecho que el señalado en la fracción 743 del 
arancel, por ser para el mismo objeto. 

Con lo expuesto creo dejar evacuado el informe que 
se sirvió pedir en el acuerdo de esa administración, fe-
cha de ayer. 

Libertad y Constitución. H. Matamoros, Mayo 11 
de 1878. — G. Fernandez.—C. administrador do esta 
aduana marítima y fronteriza.—Presente. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—2. 



Aduana marítima y fronteriza de Matamoros.—Nú-
mero 516.—Pasado á la contaduría do esta aduana el 
ocurso de los Sres. Miguel Senzeneau y C?, para que 
informara con relación á la rebaja de derechos que se 
cobran á la lona, á las bandas que forman parte de ma-
quinaria, al aguardiente que viene con envaso de vi-
drio fino, y al polvo ó raspadura de pelo de conejo, 
ha producido sobre los particulares expresados el que 
acompaño y que considera arreglado esta oficina, para 
resolver en justicia lo que corresponda. 

Libertad en la Constitución. H. Matamoros, Mayo 
11 do 1878.—F. Fuentes Furias.—Al Secretario de Ha-
cienda y Crédito público.—Sección 1?—México. 

Los Sres. M. Seuzeneau y C?, de Matamoros, ma-
nifiestan en el precedente escrito que entro las frecuen-
tes transacciones que han tenido en la aduana marítima 
de aquel puerto, han surgido las siguientes cuestiones 
que la misma ha resuelto, á juicio de ellos, no del to-
do de acuerdo con el espíritu del arancel vigente: 

1? La cuota que debe aplicarse á la lona de algodon. 
2* Cuándo debo considerarse que las bandas de va-

queta forman parte de la maquinaria. 
3? Cuando los aguardientes vengan en envases de 

vidrio fino, pagando la cuota que corresponde al enva-
se, ¿deberán pagar 33 ó 38 centavos por kilo neto? 

4? ¿Cómo se debe cuotizar el pelo ó raspadura do 
pelo de conejo? 

Lo expuesto por los peticionarios se pasó á infor-
me de la aduana marítima de Matamoros, la cual ha 
contestado manifestando: sobre el primer punto, que 
desde que se conoció allí la resolución dada á la adua-
na marítima de Tampico en 27 de Febrero [do 1873 
para que á la lona se le cobre el derecho de 55 por 
ciento sobre aforo, así se ha verificado, porque real-
mente este modo de cobrar el derecho á ese efecto es 
más equitativo que el de aplicarle el de nueve centavos 
metro cuadrado, que es lo'que se hacia ántes conforme 
al arancel, puesto que no hay comparación entre el 
precio de los lienzos blancos y trigueños de algodon y 
de lona, pues aquellos tienen un valor de 8 á 9 centa-
vos, y ésta de 60 á 80. 

Respecto del segundo punto, dice la aduana que ca-
da vez que se ha presentado algún caso de importación 
de maquinaria, si ésta es de las que se'mueven por me-
dio do bandas, se ha permitido la introducción de éstas 
libre de derechos, aunque haya venido en caja separada. 

E n cuanto al tercer punto, sobre derechos al aguar-
diente envasado en botellas finas, la aduana manifies-
ta que, señalando el arancel en las fracciones 234 
y 235 de la tarifa las cuotas que deben aplicársele, la 
de 28 centavos kilo neto que ha señalado á los que se 
refieren los interesados, es la que les corresponde, por-
que aunque ha venido en envases de vidrio, éstos tie-



$ o 

non que pagar un c l ¿ rec l ib^p^ í> ; c o h f ó ^ * 
to final del artículo 20 del arancel, sih qUé por esto be 
pueda ni deba aplicar otra cuÓfe Á\ ^ g u a r ^ n t e . 

Relativamente al cuarto punto, sobre qué derecho 
deba satisfacer el pelo 6 raspadura de pelo de cortejo, 
informa la aduana que los citados señores importaron 
una caja con ese artículo, aunque 'de inferior clase al 
que comunmente viene para la fabricación de sombre-
ros, y que la aduana no pudo aplicarle otro dereclio que 
el señalado en la fracción 743 del arancel ( $ 1 43cs). 

La sección manifestará en seguida su Opinión sobre 
los puntos en cuestión para dar cumplimiento al acuer-
do del señor Secretorio, diciendo: 

E n cuanto á la lona de algodou, que la órden dada 
á la aduana de Tampico en 27 de Febrero de 18/3 pa-
ra que cobre por aforo prudencial el 55 por ciento á eso 
artículo, de manera que no quede gravado con una cuo-
ta ton ínfima como la que reporta la manta, ni se re-
cargue tonto que la haga invendible con perjuicio del 
consumidor, debe hacerse extensiva pór circular a to-
das las aduanas, incluyendo en esa disposición á l a lo-
neta, porque en concepto de la sección es la manera 
más justa de aplicar á ese artículo los derechos, su-
puesto que las clases que se importan, aunque diver-
sas, son todas superiores á los tejidos comunes de al-
godon. 

E n cuanto á las bandas de cuero que sirven para 
comunicar movimiento á las máquinas, es indudable 

que,tiene que cumplirse.con lo dispuesto en la circu-
lar expedida en Í 5 3e Junio f e 1875, cobrando el 55 
por .ciento sobre aforo á las que se importan, sin v^nir 
unidas á alguna, maquinaria y dejando libres de dere-
chos á las que vengan formando parte do aquella. 

La sección cree que no hay motivo para rebajarlos 
derechos al aguardiente cuando vienen en envases de 
vidrio fino, sino que debe pagar la cuota que le señala 
la fracción 234 de la tarifa y la que corresponde á las 
botellas finas, conforme á la parte final del art. 20 del 
arancel citado por la aduana, y que la solicitud relati-
va á este punto carece en lo absoluto de fundamento 

La cuota de $ 1 43 centavos aplicada por la aduana 
de Matamoros al pelo de conejo es la que le correspon-
de según el arancel, y no encuentra por ahora la sec-
ción motivo para que no se haga así. 

Con lo expuesto dejo cumplida la prevención del se-
ñor Secretario, quien acordará lo que fuere más con-
veniente respecto de los cuatro puntos mencionados 
que tocaron los Síes. Seuzeneau en sli instancia. 

México, Junio 18 de 1878.—Alvarez. 

México, Junio 20 de 1878. 

T)e conformidad, con <?1 parecer de la sección, expí-
dase la circular á que se refiere en <?1 primer punto, y . 
pu$áques.e e} e^pedien,^?-



Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

Di cuenta con el informe producido por la contadu-
ría do esa aduana, relativo á la petición hecha por los 
Sres. M. Seuzeneau y C1.1, de eso comercio, solicitando 
rebaja á los derechos que se cobran en la lona de algo-
don, á las bandas de cuero que forman parte de las ma-
quinarias, al aguardiente que se importe en envases do 
vidrio fino, y al polvo ó raspadura do pelo de conejo; 
y el Presidente de la República se ha sen-ido acordar 
lo siguiente: 

Respecto al primer punto: Que la lona y loneta do 
algodon paguen el 55 por ciento sobre aforo, de mane-
ra que no quede gravada con una cuota tan ínfima co-
mo la que reporta la manta, ni se recargue tanto quo 
la haga invendible con perjuicio del consumidor. 

Respecto al segundo: Que las bandas de cuero quo 
se importan con las maquinarias, es indudable que son 
libres do derechos, conformo á la circular de 12 de J u -
nio de 1875, cobrándose el 55 por ciento sobre aforo, 
de conformidad con la misma, á las que se importen 
sin venir unidas á alguna maquinaria. 

Respecto al tercero: Que el aguardiente importado 
en envases de vidrio fino, debe pagar la cuota do 38 es. 
que le señala la fracción 234 de la tarifa, y la que co-
rresponde á los botellas finas, conforme á la parte final 
del art. 20 del arancel. 

Y respecto al cuarto: Que la cuota de $ 1 43 es. apli-

cada por esa aduana al pelo de conejo, es la que le co-
rresponde según el arancel. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 20 do 
1878.—Homero.—A la aduana marítima y fronteriza 
de Matamoros. 

Hoy digo á la aduana marítima y fronteriza de Mata-
moros lo que sigue: 

" L a anterior, etc.'' 

Y lo trascribo á vdes. como resultado de su ocurso 
relativo." 

Fecha ut supra.—Homero.—A los Sres. M. Seuze-
neau y C?—Matamoros. 

"Diario Oficial. — Núm. 158. — Julio 3 de 1878. 



OOXTKATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio.—México. — Sección do Estadística y Co-
lonizacion. 

CONTRATO celebrado entre el Secretario de Fomento en 
representación del Ejecutivo de la Union, y el Sr. D. 
Gumesindo Hidalgo, para la colonizacion en México 
de emigrantes de las Islas Cunarías. 

1? El contratista colonizará con expertos agriculto-
res procedentes de las Islas Canarias, los terrenos que 
el Gobierno designe, reuniendo éstos las condiciones 
de salubridad y fertilidad. 

2? Dentro de cinco años contados desde la fecha de 
este Contrato, el empresario establecerá en los mencio-
nados terrenos doscientas familias por lo menos. 

3? Tan luego como los colonos entren al territorio 
mexicano, se considerarán con los mismos derechos y 
obligaciones do tales, conforme á la Constitución y 
leyes de la República, con la excepción de los privile-
gios temporales que les otorga este Contrato y la ley do 
colonizacion de 31 de Mayo de 1875, sin que puedan 
alegar en ningún tiempo ni por motivo alguno derecho» 

NÚMERO 7. 

de. extranjería, ni recurrir á la protección é interven-
ción de ningún gobierno extranjero. 

4? Los colonos ostarán exentos, durante dioz años 
contados desde su establecimiento en la colonia, del ser-
vicio militar y de toda clase do contribuciones, excepto 
las municipales, así como de los derechos de exporta-
ción á los efectos que se cosechen. 

5? E l Gobierno se compromete á pagar á la empresa 
ochenta pesos por cada inmigrante de doce años de edad 
on adelante, y cuarenta pesos por cada uno de dos á do-
ce, prima por la cual la empresa se compromete á tras-
portar las familias, manteniéndolas durante el viaje. 
El pago se hará efectivo por la aduana de Yeracruz ó 
por otra aduana marítima más inmediata á la colonia, 
tan luego como el empresario haya justificado la radi-
cación de los inmigrantes en la colonia. 

6? E l Gobierno suministrará á los colonos víveres 
por un año, instrumentos y útiles de labranza, anima-
les de trabajo ó de cria, y materiales de construcción 
para habitaciones. Asimismo terreno para cultivo á ra-
zón de cuarenta liéctaras (40) por familia. 

7? E l precio del terreno y de los víveres, así como los 
demás anticipos, incluyendo el pasaje, serán satisfechos 
por los colonos por décimas partes en abonos anuales, 
enterándose el primero á los dos años de establecidos. 

8? Los colonos, de aceptar la condición do tales, aí$e-
guparán.el cumplimiento de.l_a$ obligaciones de que t-ra-
t^^l-artículo anterior con lps b^nes adquiridos al újgre.-



-sar á la colonia, y con los quo adquieran por sus traba-
jos posteriores. 

9? Si cumplidas puntualmente por el Gobierno las 
obligaciones que se impone por este contrato, el empre-
sario no llenase debidamente las que le conciernen, sin 
prévia justificación de impedimento por caso fortuito 
de fuerza mayor, caducará este contrato y pagará aquel 
una multa de cinco pesos, que garantizará por medio 
de una fianza. 

10. Este contrato durará cinco años, elevándose á es-
critura pública dentro del término de los primeros diez 
meses. 

México, Junio 20 de 1878.— Vicente Riva Palacio. 
— U n a rúbrica.— Gumesindo Hidalgo.—Una rúbrica. 

E s copia que certifico, sacada de su original. México, 
Junio 21 de 1878.—Gabriel Mantera, oficial mayor.— 
Una rúbrica.—Confrontada— A. García Cubas. 

. "Diario Oficial.'"—Núm. 159.—Julio 4 <le 1878. 
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C I S C E L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2? 

Jefatura de Hacienda.—Estado de México.—Nú-
mero 222.—A la Sección 2?—En cumplimiento de 1© 

que proviene el art. 5? del reglamento de 20 de Abril 
último, la Jefatura de mi cargo pidió el informe respec-
tivo, en virtud de que ha juzgado condonablo el valor 
de un terreno adjudicado al C. Agustin Serrano, según 
el título de que adjunto copia, considerándolo compren-
dido en el art. 10 del citado reglamento, por estar su-
jeto áobvenciones; pero como las autoridades del Es-
tado se oponen á la condonacion de los terrenos que han 
sido conocidos de los propios de los ayuntamientos, pre-
tendiendo que son de los exceptuados, he de merecer 
á vd. se sirva decirme si el mencionado terreno debe 
sor condonado su valor, como lo ha juzgado esta ofici-
na, ó es de los que no comprende el citado art. 10, á-
fin de que esta oficina, con la resolución de esa Secre-
taría, pueda normar sus procedimientos. 

Libertad en la Constitución. Toluca, Junio 10 de 
1878.—Joaquín Berna!.—Una rúbrica.—Al Secretario 
<le Hacienda y Crédito público.—México. 

fí'j*.:. Jí/ • ; 

Jefatura do Hacienda en el Estado de México.—Un 
sello con el águila mexicana.—El jefe político de Te-
nango del Valle .—En atención á que el C. Agustin 
Serrano Ordaz ha obtenido, conforme á la ley de 25 de 
Junio de 1856, su reglamento y demás disposiciones 
relativas, la adjudicación do un terreno de labor, do 
tres almudes de sembradura de maíz, conocido con el 



nombre dé la Virgen, que linda al Oriente con el C, 
Santiago Valle y Francisco López, al Poniente C o n $ . 
C. Pedro Marcelino y Francisco López, al Sur con 
el mismo Marcelino, y al Norte con el C. Francisco 
Nájera, avaluado en la cantidad de sesenta y seis pe-
sos, según consta del expediente relativo que obra en 
esta Jefatura, cuyo terreno pertenece á los propios de 
la municipalidad de San Antonio: de conformidad con 
lo prevenido en la suprema circular de 9 de Octubre 
del citado año 1856, le expido el presente que le ser-
virá de título al interesado, quien queda advertido de 
que en el mes de Enero de cada año enterará adelan- . 
tados en la tesorería municipal de San Antonio la Isla, 
el censo de tres pesos noven ta y seis centavos que le 
corresponde al seis por ciento del valpr del enunciado 
terreno, que le reconocerá bajo la hipoteca do él y de 
sus demás bienes. 

Dado en la Villa de Tenango del Valle, á l? de J u -
nio de 1878—Pioquinto Millan.—Una rúbrica.—Alar-
garito Ortiz, secretario.—Una rúbrica. 

Al márgen.—Un sello que dice: Jefatura política 
4,e Tenango del Valle.—Queda tomada razón de la pre-
sente en el expediente relativo, ftsí como en el libro 
respectivo, bajo el núm. 191, á fojas 72 vuelta.—Ortjs., 
—IJna rúbrica. 

E§ (jop.ia de §jx origipal que certifico. Toluca, Junip 
1J3, de )B78.—jQqyiiin Ber,i}al. — U n a rúbrica. 

Méxicó, Jtittio "28 dé ¡187&. 

Contéstese al jefe de Hacienda de Toluca, que haga 
constar de un modo fehaciente que el terreno de que 
se trata ha sido de repartimiento ó ha estado sujeto á 
obvenciones; y en cualquiera de estos dos casos, está 
comprendido en la letra y espíritu del art. 10 del re-
glamento de 20 de Abril del presente año. 

Publíquese la consulta y esta resolución.—Una rú-
brica del Secretario de Hacienda. 

Son copias. México, Junio 28 de 1878.— Jesús Fuen-
Ies y Muñiz, oficial mayor 1? 

"Diario Oficial."—Num. 159.—Julio 4 de 1878. 

NÚMERO 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. —Sección 4 a—Mesa 4l l—Núm. 166. 

Entre las órdenes libradas por la Secretaría del dig-
no cargo de vd., durante el año económico que espiró 
ayer y que no fueron cubiertas en su totalidad en él 
mismo año, hay algunas que corresponden propiamen-
te á las partidas de saldos niimeros 8,874, 8,875,8,876 
y 8,877 del presupuesto vigente; como por ejemplo, 



las referentes á sueldos y pensiones correspondientes 
á dicho año; pero hay otras órdenes que, 110 habiéndose 
cubierto en el último año económico, no deben cargarse 
los pagos que en virtud de ellas se hagan ahora á las 
partidas de saldos, sino á las de los gastos correspon-
dientes de esa Secretaría, y á los cuales se mandó ha-
cer primitivamente el cargo: á esta última categoría 
pertenecen las órdenes de pagas de marcha de emplea-
dos civiles ó militares que 110 han salido para sus des-
tinos, por ser de anticipos de sueldos que se voncen en 
este año. 

Con objeto de facilitar la ejecución del presupuesto, 
y expeditar el buen servicio público, el Presidente de la 
República se ha servido disponer, que las órdenes que 
se encuentren en el primer caso sean revalidadas por 
esta Secretaría, y las que estén en el segundo sean re-
producidas por la Secretaría de Estado que primitiva-
mente las expidió, y cuyas cantidades se cargarán á 
la partida correspondiente de su presupuesto de este 
año. 

Para facilitar á esa Secretaría saber cuáles de sus ór-
denes fueron cubiertas en su totalidad, y cuáles queda-
ron pendientes de pago en todo ó en parte, se pide hoy á 
la Tesorería general de la Federación noticia de las se-
gundas, la cual se comunicará á vd. oportunamente. 

Lo que tengo el honor de participar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 1? do 

1878.—Homero.—Al Secretario de Relaciones exte-
teriores.—Presente. 

Igual comunicación se dirigió á los Secretarios de 
Gobernación, Justicia, Fomento y Guerra. 

" D i a r i o O f i c i a l . " — N ú m . 1G0.—Julio ó de 1878. 

N Ú M E R O 1 0 . 

Vice-cónsul en Monterry. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Con esta fecha se ha concedido aLSr. Rudolph Dre-
sel la autorización correspondiente para que pueda ejer-
cer las funciones de vice-cónsul de los Estados-Uni-
dos de América en Monterey. 

México, Julio 6 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

" D i a r i o Oficial ."—Núm. 163.—Julio 9 de 1878. 



CONTRATO celebrado entre el Secretario de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Union, y los Sres. Ri-
las, Borrel y Comp., para colonizacion de europeos en 
la Mesa de Coroneles ó Metlaltoyuca. 

1? Los Sres. Ribas, Borrel y C?, colonizarán con in-
migrantes europeos los terrenos que el Gobierno les 
conceda en la Mesa de Coroneles, en razón de cuaren-
ta liéctaras por familia. 

La compañía entrará en posesion de los menciona-
dos terrenos á medida que los vaya colonizando. 

2? Habiéndose contratado con la casa expediciona-
ria do Genova la colonizacion italiana, quedan exclui-
dos por el presente contrato los inmigrantes de dicha 
nacionalidad. 

3? La empresa y los inmigrantes estarán obligados 
á respetar los monumentos arqueológicos que se en-
cuentren diseminados en los mencionados terrenos, 
dando aviso al Gobierno dolos que se descubran en lo 
sucesivo. 

4? Dentro de cinco años contados desde la fecha del 

NÚMERO 1 1 . 

C O I T B & T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 

Mexicana. 

presente contrato, la compañía establecerá en los terre-
nos de que se ha hecho mención, doscientas familias 
colonizadoras por lo menos, y en el segundo quinque-
nio no menos de trescientas. 

5? E l Gobierno cede á la compañía los terrenos c}e 
Metlaltoyuca, en los términos expresados en la cláusu-
la primera, bajo las condiciones de que la misma com-
pañía llene por su cuenta los requisitos marcados en 
la fracción II I , art. 1? de la ley de 31 de Mayo de 1875, 
y que se contraen á los suplementos hechos á los colo-
nos para gastos de trasporte y de subsistencia por el 
primer año, de útiles de labranza y materiales de cons-
trucción para habitaciones. 

G? Las operaciones de mensura y de distribución de 
los lotes, así como el trazo de la poblacion, serán, eje-
cutados por cuenta del Gobierno. 

7? Los colonos estarán exentos por el término de 
diez años, contados desde la fecha de su radicación en 
la colonia, del servicio militar y de toda clase de con-
tribuciones, excepto las municipales; de derechos de 
importación é interiores sobre los víveres, instrumen-
tos de labranza, herramientas, máquinas, enseres, ma-
teriales de construcción para habitaciones, muebles de 
uso y animales de trabajo, de cria ó de raza, con des-
tino á la colonia; de los derechos de exportación sobre 
los frutos que cosechen, correspondencia franca de por-
te con su país natal ó antigua residencia, por conducto 
del Ministerio de Relaciones ó por medio de sellos es-

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—3. 



peciale?, siendo esto exención personal é intrasmi-

sible. . , 
8? Los colonos se considerarán con los mismos de-

rechos y obligaciones que á todo mexicano conceden é 
imponen las leyes generales y particulares del país, go-
zando de los privilegios temporales que les otorga a 
lev de 31 de Mayo de 1875, y se han expresado en la 
cláusula anterior; pero en todai las cuestiones que por 
cualquier evento se susciten, quedarán los mismos co-
lonos sujetos á las decisiones de los tribunales del país, 
con exclusión de toda intervención extraña. 

9? El Gobierno se comprometeápagará la compa-
ñía cincuenta pesos por cada inmigrante de cuatro años 
de edad en adelante, prima por la cual la compañía se 
compromete á trasportar las familias hasta el lugar de 
la colonia, manteniéndolas durante el viaje. El pago 
se hará efectivo por la aduana de Veracruz tan luego 
como se justifique el arribo de los inmigrantes. 

10 E l precio de los víveres y del terreno, previo 
avalúo aprobado por el Ministerio de Fomento, será 
satisfecho por los colonos á la compañía por décimas 
partes y en abonos anuales, enterándose el primero á 
los dos años de establecidos los mencionados colonos. 

13 Este contrato durará diez años y caducará por 
falto de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas es-
tipuladas, bastando para el efecto la declaración gu-
bernativa, siempre que la empresa diere causa justifi-
cada para esta determinación. 

12. Conforme á la misma ley de 31 do Mayo de 1875, 
los contratistas asegurarán el cumplimiento, tanto res-
pecto al Gobierno como con respecto á los colonos, de 
las obligaciones que impone este contrato, por medio 
de una fianza de cinco mil pesos; mas si sobreviniere 
algún trastorno político en el interior del país ó en al-
guno de los puertos de desembarque de los inmigran-
tes, ó bien naufragio ó pérdida de buque que constitu-
yeren caso fortuito de fuerza mayor, justificada por la 
compañía, ésto no estará obligada al caso previsto de 
caducidad. 

13. Los derechos y obligaciones que establece este 
contrato, no son transmisibles á persona ni á empresa 
alguna. 

14. Quedan excluidos de los términos do este con-
trato los terrenos de la Mesa de Coroneles ó Metlalto-
yuca, en que se encuentren ruinas do edificios y mo-
numentos antiguos. 

15. La compañía no podrá apelar, en ningún caso 
ni por motivo alguno, á derechos de extranjería, suje-
tándose desde ahora á las decisiones de los tribunales 
de la nación, por cualesquiera dudas ó dificultades que 
sobrevinieren en el cumplimiento de este contrato. 

México, veintiocho de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.— Vicente 1 Uva Palacio.—Una rúbrica. 
— Ribas, Borrcl y C'}—Una rúbrica. 

"Diario Oficial. " — N ú m . 163.—Julio 9 .1« 187« 



NÚMERO 12 . 

( - I B C C L i R . 

¿Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

C. Ministro de Hacienda: 

Ramón Balsa y hermano, del comercio de esta pla-
za , ante vd. con el debido respeto exponen: 

Que por el vapor americano " City of Mérida," en-
c a d o en este puerto el 4 del corriente mes, recibieron 
•catorce bultos tabaco en rama y una caja puros, todo 
«¿d país. Habiendo hecho la aclaración, al pedir su 
despacho por esta aduana marítima, de que estos efec-
tos se nos devolvían de Nueva-York por invendibles, 
5 liabiendo sido embarcados para su exportación en el 
mismo vapor "City o£ Mérida" en 21 de Noviembre 
•Se 1876, según consta de la póliza número 21 del via-
j e de aquella fecha. 

Como á pesar de estas circunstancias, esta aduana 
caarítima trata de hacer efectivos los derechos, como 
¿i los efectos en cuestión fueran extranjeros y no del 
yaas, devueltos por invendibles, como á su debido tiem-
po se declaró; á vd. suplicamos se sirva dar sus respe-
i íMes órdenes, á fin de que se nos exceptúe de los de-
sechos que sobre los relacionados efectos se trata do 

cobrarnos,"en lo que récibírémos gracia y cumplida^ 
justicia. 

Protestamos lo nécesarió. 
Un timbre del Valor correspondiente, cancelado con* 

arreglo á la ley. 
Veracruz, Abril 12 de 1878.—R. Balsa y hernia**,. 

Aduana marítima de Veracruz.—Número 1451. 
A la Sección 1? 

Adjunto á la comunicación de vd., fecha 18 de AWí í i 
iiltimo, recibí el ocurso que presentaron los Sres. Ra^ 
mon Balsa y hermano, solicitando se exceptúe del pít-
go de derechos de importación el tabaco labrado y es? 
rama que remitieron á Nueva-York y que se les h a 
devuelto por invendible; y habiendo pasado el expe-
diente á informe de la contaduría, me lo ha devuelt» 
exponiéndome lo siguiente: 

" S e sirvió vd. pasar á informe de esta contadurías 
el ocurso que estos Sres. Ramón Balsa y hermano di-
rigieron al Secretario de Hacienda, pidiendo no se Ies 
cobre derecho de importación de: 

Una ca ja de puros del país. 
Catorce tercios tabaco en rama, de idem, 

que les devolvieron de Nueva-York por invendibles^ 
por el vapor americano "City of Mérida," entrado ést. 
este puerto el 4 de Abril próximo pasado. 



Para el mayor cumplimiento del acuerdo do vd., pa-
só esta contaduría la instancia do los Sres, R. Balsa 
y hermano al vista Dehesa, designado por vd. para el 
despacho de los quince bultos referidos. 

Este empleado manifiesta en su adjunto informe, 
que los puros y tabaco en rama, objeto del presente in-
forme, son del país, cuyo parecer es el mismo de esta 
contaduría, porque, habiendo examinado las muestras 
de unos y otro que entregó el vista del despacho, re-
sulta que los puros han sido torcidos ó elaborados 
en la fábrica " L a Prueba," propiedad de los peticiona-
rios; y las gavillas ó manojos del tabaco en rama, es 
del que se produce en las vegas del cantón de los Tux-
tlas, perteneciente á este Estado. 

La caja de puros y los catorce tercios do tabaco en 
rama, fueron exportados por los Sres. Ramón Balsa y 
hermano, por el vapor americano "City of Mérida" que 
zarpó de este puerto el 21 de Noviembre de 1876, ba-
jo la póliza 21, en la forma siguiente: 

E C 1.14—14 tercios tabaco en rama con peso bru-
to do 922 ks. y neto 884 ks.; valor $929. 

„ 209—Una caja puros labrados, bruto 126 ks.; 
y neto 69 ks., valor $ 126. 

Lo expuesto convence fácilmente de que los Sres. 
Ramón Balsa y hermano trataron de obtener un nue-
vo mercado para realizar los productos do su fábrica 
" L a Prueba," y del tabaco en rama que en grandes 
cantidades acopian todos los años do las vegas de los 

cantones de los Tuxtlas y de Acayúcan, y quo esta 
tentativa ba sido desgraciada, porque los mismos puros 
y el mismo tabaco en rama, que según las constancias 
de esta aduana marítima, exportaron en 21 de Noviem-
bre de 1876 para Nueva-York, les retornan de aque-
lla plaza por invendibles por el vapor americano "City 
of Mérida," en su viajo de 4 de Abril próximo pasado. 

Conviene esta contaduría, que este envío fué hecho 
por los Sres. Ramón Balsa y hermano con el carácter 
de muestras; porque los puros, para su mejor acepta-
ción, es preciso exhibirlos en sus envases respectivos; 
las vitolas grandes como "Imperiales," "Espingardas," 
"Napoleones," etc., etc., en cajitas de á 50, y en de á 
50 ó de á .100; las medianas como las "Regalías," "Bre-
vas, " " Vegueros," etc., etc.; y las cortas como las "Me-
dias regalías," etc., etc.; de aquí que las muestras de 
estos puros lleguen á 5,400. 

E n cuanto a4 tabaco en rama, no puede afirmarse 
que los catorce tercios constituyen una partida de este 
artículo, sobre todo para el mercado de Nueva-York, 
en que las transacciones mercantiles se hacen en gran-
de escala; y además, son tan varias las clases, colores, 
etc., del tabaco en rama, que no puede juzgarse de to-
das condiciones por una gavilla y una sarta, sino que 
es preciso reconocerlo en uno ó más tercios de una mis-
ma clase, para poder apreciar su "clasificación;" así 
comprende esta contaduría que esos 14 (catorce) ter-
cios son muy bien unas muestras de tabaco en rama. 



Aunque en el arancel no está previsto ni podia pre-
verse, que exportados algunos productos del país, fue-
sen retornados por invendibles ó por cualquiera otra* 
circunstancia, se trata, pues, en este negocio, de un ca-
so especial, al que debe darse una resolución también 
especial, y cuando son bastante conocidos los constan-
tes esfuerzos de estos Sres. Ramón Balsa y hermano 
para hacer conocer el tabaco de la costil de Sotaventó, 
así en el interior como en el extranjero, supuesto que 
las Vitolas y cigarrillos de su fábrica " L a Prueba" 
han figurado en las exposiciones de la capital, obte-
niendo en la de 1875 las primeras primer premio con 
medalla de plata, y los segundos mención honorífica 
con diploma, y en la de 1876 primer premio con me-
dalla de oro, y últimamente en la exposición universal 
dé Filadelfia, medalla de bronce y diploma; cuando se 
trata de un ensayo desgraciado con unas muestras, gra-
vadas ya con los fletes de ida y retorno otros gastos, 
y 'cuando es de foméritarse directa ó indirectamente el 
desarrollo do la industria y agricultura nacional, no 
seria justo hi 'equitativo gravar con derechos de im-
portación á productos del país como son los puros y 
tabaco en rama que motivan el presente informe. 

Por lo expuesto, esta contaduría es de parecer, sal-
vando el más acertado de vd., que no son de cobrarse 
los derechos de importación de la caja de puros y de 
los catorce tercios de tabaco en rama, retornados de 
Nueva-York á los peticionarios por invendibles, por 

el vapor americano "City of Mérida," llegado á este-
puerto él 4 de Abril próximo pasado." 

Lo que tengo lá honra de trasladar á vd., manifes-
tándole que, estimando esta administración fundadas 
las razones de la contaduría para opinar que es do ac-
cédérse á lo solicitado pór los interesados, puesto que 
está debidamente justificado que el tabaco de que se 
trata es el mismo que exportaron, las suscribe en to-
das sus partes; y para la resolución que el Presidente 
tenga á bien acordar acerca del particular, devuelvo 
adjunto el ocurso ya referido, enviando por este mis-
mo Correo en un bulto rotulado á esa Secretaría, dos 
cajitas con puros y un paquete tabaco en rama, que 
son las muestras de lo devuelto. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 22 
de 1878.—Francisco Hernández.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público.— 
México. 

Al Secretario de Hacienda: 

Este expediente se ha formado á consecuencia de so-
licitud hecha por los Sres. Ramón Balsa y hermano, 
dé Véráérúz, para que se declare libre del pago de de-
rechos él tabaco nacional en rama y labrado en puros,, 
qué remitieron á los Estados-Ünidos y ha sido devuel-
to por invendible. 
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La aduana marítima do Veracruz informa en tér-
minos favorables á la pretensión, manifestando quo es-
tá suficientemente comprobado que el tabaco salido es 
el mismo quo vuelve, según las constancias de la adua-

p ! !Í"J na, de las quo aparece que el 21 de Noviembre de 187G, 
bajo la póliza número 21, se exportó en la forma si-
guiente : 

E. C. 1.14. Catorce tercios tabaco en rama con peso 
bruto de 922 kilogramos, y neto 884 kilo-
gramos, valor $ 929. 

,, 209. Una caja* puros labrados, bruto 120 kilo-
gramos, y neto G9 kilogramos, valor $ 126. 

Que se ha reconocido el tabaco y los puros, y que 
son los mismos efectos salidos. 

La sección ha examinado el manojo do tabaco en ra-
ma y las dos cajitas de puros que la aduana luí remi-
tido de muestra, y su opinion es que uno y otro son 
nacionales, y así es que sobre este punto no parece que 
queda discusión; pero sí sobre al relativo á st se debe 
ó no quebrantar, en el caso, la regla establecida hace 
tiempo, de no admitir como efectos nacionales los que, 
aun siéndolo verdaderamente, vengan de país y en bu-
que extranjero. 

Desde el año de 1867 se han venido haciendo diver-
sas gestiones en el sentido de la que dá lugar á este in-
forme, y siempre se han negado, con excepción de la 
concedida por mediación de la legislatura y gobierno 
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del Estado do Tabasco en 14 de Noviembre del año 
próximo pasado, respecto de un cacao nacional que so 
remitió también al extranjero, en busca de venta por 
varios comerciantes de San Juan Bautista, y que se 
le permitió volver al país sin causar derechos. 

Para mantenerse esta Secretaría en su negativa á 
las diversas solicitudes hechas, se ha tenido presente 
que no podia hacerse de un caso un privilegio, y que fa-
cilitar la admisión de efectos importados del extranje-
ro sin cobrarles derechos, se abría una puerta al frau-
de, que no podría precaverse con la exigencia de com-
probantes y requisitos que siempre se obtienen con 
poca dificultad, con ó sin costo; y de ahí vino que las 
resoluciones, denegando los pedidos, se debieran apo-
yar en condicion legal, y que se convirtiera en princi-
pio la idea de que no habia importación libre más que 
la declarada en el art. 16 del arancel, y que disponerla 
en otro caso era acto arbitrario. 

E n el de que se trata, según los antecedentes de la 
aduana, á que hace referencia en su informe, y la se-
guridad que tiene el que suscribe, de que el tabaco en 
rama y en puros que se devuelve 110 es extranjero sino 
nacional, según puede verificarlo el señor Secretario 
por las muestras adjuntas, no hay el peligro de que se 
admita efecto extranjero sin pago de derechos, pero sí 
el que resultara si se accede á lo pedido, una gracia 
especial, que solo se ha concedido, como arriba he di-
cho, al cacao de Tabasco. 
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Los derechos que el tabaco en cuestión tendrá que 
satisfacer, son los siguientes: 

884 kilogramos tabaco rama, $ 1 25 ki-
gramo $ 1105 00 

69 idem idem en puros, á $ 4 90 idem. 338 10 

1443 10 
El valor de la rama y los puros que los 

interesados dieron en la aduana 
cuando se exportó, fué el de 1155 00 

De donde resulta que el derecho, si lo 
pagan, excede al costo en 288 10 

E n vista de todo lo expuesto, el señor Secretario, 
con su acostumbrado acierto, se servirá resolver lo 
que crea más arreglado. 

México, Junio 29 de 1878.—Álvarez. 

México, Jul io 2 de 1878. 

Apareciendo terminantemente por el art. 18 del 
arancel vigente, que la tarifa á que se refiere el capi-
tulo 7?, únicamente grava á su importación los efec-
tos extranjeros, y estando conformes la administra-
ción, aduana marítima de Veracruz y la sección 1? de 
la Secretaría, en que los catorce tercios de tabaco re-

tornados de Nueva-York , que pretenden importar sin 
derechos los Sres. Balsa y hermano, contiene un efec-
to nacional, se resuelve que no debe exigirse derecho 
alguno. Publíquese la solicitud, los informes y este 
acuerdo.—Una rúbrica del Secretario de Hacienda. 

Son copias. México, Julio 1? do 1878.—Jesús Fuen-
tes y Muñiz, oficial mayor l'.1 

"Diario Oficial. "—Núm. 164.—Julio 10 de 1878. 

NÚMERO 1 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Tesorería general del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León.—Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
de este Estado, conforme á sus facultades constitucio-
nales y á falta de elecciones, suelen conferir cargos de 
Gobernador interino, magistrados del tribunal y jue-
ces de letras; y los ciudadanos nombrados de este mo-
do, ejercen como funcionarios de elección popular. 

Suplico á vd. se sirva decirme si para los efectos de 
la ley general del timbre en cuanto á pagos de sueldos, 
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deben considerarse comprendidos los nombrados así 
en la segunda parto del art. 71 de la misma. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 22 de 
1878.—llamón G. Cháwrl—Señor Secretario de Ha-
cienda y Crédito público.—México. 

México, Junio 5 de 1878. 

Contéstese que la consulta se aclara perfectamente, 
comparando el contexto del art. 71 de la ley del tim-
bre, que solamente exceptúa los nombramientos de 
elección popular con la fracción 66 del art, 4'?, que en 
la obligación de proveerse de despacho comprende aun 
á los interinos, salva la excepción indicada. 

Publíquese la consulta y este acuerdo.—Una rúbri-
ca del Secretario de Hacienda. 

Es copia. México, Junio 5 de 1878.—Jesús Fuentes 
y Muüiz, oficial mayor 1? 

"Diario Oficial."— Núm. 164.—Julio 10 do 1878. 

NÚMERO 14 . 

C l K C I X A R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

U n sello:—Administración subalterna del timbre. 
—Cosamaloapan. 

E n el pueblo de Otatitlan, jurisdicción de ésta, hay 
una feria el dia 2 de Mayo, en donde la Cofradía del 
Santo Patrón reúne de cinco á seis mil pesos en dicha 
feria y como no llevan libros para hacer constar las 
operaciones de aquella, esta subalterna ignora se le 
aplique el artículo 59 de la ley del timbre, fecha 28 de 
Marzo de 1876; por cuyas razones, si lo tiene vd. á 
bien, resuelva lo que crea de justicia, pues según el 
artículo 123 de la misma ley del timbre, solo esa Se-
cretaría de Hacienda tiene facultad de hacerlo. 

Libertad en la Constitución. Cosamaloapan, Mayo 
11 de 1878.—Firmado.—I). Fentanes.—Al Secretario 
de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico.—México. 

Informe.—Al Secretario de Hacienda: 

El subalterno del timbre en Cosamaloapan, salvan-
do los conductos de sus superiores, dice: que en el pue-
blo de Otatitlan hay una feria anual, en donde la Co-



fradía del Santo Patrón reúne de donativos de cinco á 
seis mil pesos, y pretende que debe llevar libros para 
su contabilidad, con arreglo á la ley del timbre. 

Primeramente, no existen ya las cofradías suprimi-
das por la ley, y por lo mismo no se puede reconocer 
la del Santo Patrón como tal; segundo, que los dona-
tivos ó limosnas para cualesquiera culto son tan vo-
luntarios y expontáneos, que ninguno do los donantes 
•exige ó pide cuentas de su empleo á los ministros, ni 
éstos tienen establecido comercio, giro, industria ni ne-
gociación conocida, porque puedan ó deban llevar con-
tabilidad; y por último, que estos donativos ó limosnas 
se los hacen en aquel pueblo una vez al año, solo en 
los dias de la feria; por consiguiente de un modo muy 
transitorio y para una inversión tan privada como es 
•el culto, que la ley no puede ingerirse en la distribu-
ción, porque muy bien puede el ministro del culto lla-
mar bienes propios para cumplir ó no con su objeto; 
pero que no teniendo en capital su giro, comercio ó in-
dustria, no hay derecho á exigirle el uso de libros tim-
brados. 

E n este sentido se resolverá esta consulta, si á vd. 
parece bien, advirtiendo al citado administrador que 
en lo sucesivo se dirija por conducto de la administra-
ción principal de Veracruz, á quien está sujeta aquella 
subalterna. 

Sección 3?—México, Mayo 19 de 1878.—Emiliano 
Busto.—Una rúbrica. 

México, Mayo 31 de 1878. 

Contéstese al administrador del timbre en Cosama-
loapan, y dígase á la Administración general, que en el 
texto expreso de la fracción 90, art. 4? de la ley del 
timbre, cuando dice: Administradores de cualquiera em-
presa, compañía ó cor por ación, administradores de bienes 
propios ó ajenos, está comprendido el caso que consulta, 
y debe por consiguiente aplicar dicha fracción y el ar-
ticulo 59 si fuere necesario. 

Publíquese textualmente la consulta, el informe y es-
te acuerdo.—Una rúbrica del Secretario de Hacienda. 

"Diario Oficial."—Núm. 164.—Julio 10 de 1S78. 

NÚMERO 1 5 . 

C I R C U L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

Juzgado de letras de Sultepec.—En los autos suma-
rios que se siguen en este Juzgado por el Lic. José Ma-
ría Romero, con poder del Lic. D. Francisco Diaz, 
contra D. Alejandro Cienfuegos, sobre oposicion al 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—4. 
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ción principal de Veracruz, á quien está sujeta aquella 
subalterna. 

Sección 3?—México, Mayo 19 de 1878.—Emiliano 
Busto.—Una rúbrica. 

México, Mayo 31 de 1878. 

Contéstese al administrador del timbre en Cosama-
loapan, y dígase á la Administración general, que en el 
texto expreso de la fracción 90, art. 4? de la ley del 
timbre, cuando dice: Administradores de cualquiera em-
presa, compañía ó cor por ación, administradores de Vienes 
propios ó ajenos, está comprendido el caso que consulta, 
y debe por consiguiente aplicar dicha fracción y el ar-
ticulo 59 si fuere necesario. 

Publíquese textualmente la consulta, el informe y es-
te acuerdo.—Una rúbrica del Secretario de Hacienda. 

"Diario Oficial."—Núm. 164.—Julio 10 de 1S78. 
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Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—4. 



denuncio keclio por éste de la mina de Mamantla, y 
cuyos autos so encuentran en el término de prueba, se 
lia presentado un escrito que con el auto que le recayó, 
son del tenor siguiente: 

"Ciudadano Juez de instancia.—El Lic. José Ma-
ría Romero, apoderado del Lic. Francisco A. Diaz, en 
los autos sobre denuncia y oposicion á la mina de Ma-
matla, ante vd. digo: 

Que deseando cumplir con las prescripciones de la 
ley del timbre, lio estudiado la referida ley con objeto 
de poner á las boletas de la hacienda de Arcos las es-
tampillas correspondientes; pero no he encontrado en 
ninguna de las fracciones del art, 4? comprendidos esta 
clase de documentos; y á fin de no incurrir en respon-
sabilidad, suplico al Juzgado se sirva consultar al Mi-
nisterio de Hacienda si las expresadas boletas están su-
jetas al timbre, y en caso afirmativo, de qué cantidad 
debe usarse, y si las anteriores al establecimiento del 
timbre están igualmente sujetas á este impuesto: man-
dando se desglose una de dichas boletas y se acompa-
ñe á la consulta. E n tal virtud, 

A vd. pido provea de conformidad, por ser de jus-
ticia. 

Sultepec, Agosto 13 de 1877.—Lic. José Muría Ho-
mero.v 

"Sultepec, Agosto trece de mil ochocientos setenta 
y siete. 

Como se pide en el presente escrito, por cuanto á que 
en concepto del suscrito Juez es infundada la duda 
que se indica por el Lic. D. José María Romero, y con-
forme al artículo 123 de la ley del timbre de 28 de Mar-
zo de 1876, con inserción de dicho escrito y desglosán-
dose la primera boleta de las presentadas, que también 
se acompañará, se dirigirá atento oficio al C. Secreta-
rio de Hacienda, para que en su vista se sirva resolver 
lo que estime por conveniente. 

Notifíquese. Lo mandé y firmé. Doy fé: Joaquín 
Jiménez.—A., Atanasio Oeamjw.—A., Miguel Navarro." 

Y tengo el honor, en cumplimiento de lo mandado, 
de insertarlo á vd., adjuntándole la boleta expedida por 
la hacienda de Arcos, entre otras muchas de igual cla-
se que obran como documentos de prueba del Lic. Ro-
mero, para que sé sirva resolver lo que estimare con-
veniente; suplicándole qu3 con su superior resolución 
me devuelva dicha boleta. 

Protesto á vd. mi distinguida consideración y apre-
cio. 

Libertad en la Constitución. Sultepeó, Agosto 17 
dé Í877.—Joaquín Jimciiez.—Rúbrica.—0. ftéci-ctário 
de Hacienda y Crédito público.—México. 
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Secretariado Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a 

El ciudadano Juez de letras de Sultepec, en oficio 
de 17 del que cursa, me dice lo que á la letra copio: 

" E n los autos sumarios que, etc." 
Y lo inserto á vd., adjuntando como anexo la bole-

ta á que alude el oficio que traslado, á fin de que in-
forme sobre el particular. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 3 
de 1877.—Homero.—Rúbrica.—C. administrador ge-
neral de la renta del timbre.—Presente. 

Administración general del Timbre. —México.— 

Núm. 352. 
La Contaduría de esta Administración general, á 

quien se pasó á informe el negocio relativo á la con-
sulta que hace la hacienda do los Arcos, sobre la clase 
de estampillas que debe usar en las boletas que dicha 
hacienda expide por los metales que en ella se benefi-
cian, lo ha emitido de la manera siguiente: 

E l documento adjunto es un testimonio que expi-
den las haciendas de beneficio por las operaciones que 
en ellas se practican, y por tanto, equivalen á certifi-
caciones y están comprendidos en la fracción 43 del ar-
tículo 4? de la ley de Mayo 28 do 187C, vigente. 

Cómo verá vd. en ese documento, se encuentran las 
constancias siguientes: el nombre del remitente de me-
tales; el de la misma de donde proceden; el do la ha-
cienda de beneficio; la fecha en que se reciben; la clase 
de los metales; la cantidad de cargas; la ley por carga 
de metal; la ley total; el valor de la plata, ó sea la ta-
rifa de la hacienda; el precio por carga de la maquila; 
su total importe, y el líquido producto que resulta á 
favor del remitente; operaciones todas que se relacio-
nan con el acto de "Beneficio de metales." 

E s natural que á este documento se precedan y si-
gan otros, como son: "Carta de envío," cuando el due-
ño de los metales los ponga en camino; 

"Certificado de depósito," cuando se entreguen en 
la hacienda de beneficio y se otorgue algún documento 
que asegure al dueño, en el lapso del timbre que debe 
mediar entre la entrega de los metales, su ensaye y be-
neficio. 

"Recibo," el que debe dar el dueño do los metales 
a l percibir el precio de su plata, con arreglo á la cons-
tancia que arroja en definitivala columna de "Líqui-
do producto." 

Lo expuesto es lo que juzga arreglado á la ley esta 
Contaduría." 

Y tengo la honra de insertarlo para el superior co-
nocimiento de vd., manifestándole que en concepto de 
esta Administración, el documento de que se trata de-
be considerarse comprendido en la fracción 65, ó en la 



135 del artículo 4? de la ley de Marzo 28 de 1876, se-
gún el mejor parecer de esa superioridad. Esta Admi-
nistración propone dos casos, para que esa Secretaría 
resuelva lo que juzgue más adecuado, á fin de que el 
que expida las boletas que dan motivo á este informe, 
fije la estampilla ó estampillas, sirviéndole do base el 
valor de la plata beneficiada, ó el líquido producto que 
en la citada boleta se expresa. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 
de 1877.—José Maza,—Rúbrica.—C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público.— Presente. 

"Diar io Oficial. "—Xúm 1G4.—Julio 10 de 1878. 

INFO IOIK. 

Al Secretario de Hacienda: 
El administrador general de la renta del timbre ro-

mite una boleta de las que expiden las haciendas por 
los metales beneficiados en ellas, y en las cuales cons-
ta la cantidad de metales en piedra que reciben, lo 
que produce de plata beneficiada, el importe de la ma-
quila descontada, y el valor líquido de la plata. La 
Administración, al informar, dice: que debe llevar es-
tampillas este documento, y que pregunta sobre cuál 
de las dos cantidades debo ser, si sobre el valor íntegro 

de k plata que se benefició, ó sobre el valor líquido de 
este metal, deducido el importe de la maquila. La sec-
ción opina porque ni una ni otra cantidad debe servir 
de base para el uso de las estampillas, porque no se tra-
ta de negociar el metal con la hacienda, ni de cantidad 
en efectivo, supuesto que es plata pasta, sino simple-
mente es una noticia del rendimiento de la piedra be-
neficiada; pero como por este trabajo-de beneficio se 
paga un extipendio que se toma del mismo efecto, y 
este extipendio procede de un contrato por el que se 
estipula el precio del beneficio, sobre esta cantidad es 
sobro la que debe ponerse la estampilla: de suerte que 
para mayor claridad la boleta adjunta no ha causado 
timbre, ni por los 66 pesos 75 es. valor del metal, ni 
por los 52 pesos 47 centavos, producto líquido que re-
cibe el minero, sino sobre los 14 pesos 28 es. que se 
cobraron á éste por el trabajo en la hacienda que lo 
practicó. 

E n este sentido, si vd. cree conveniente, puede re-
solverse este caso y fijarlo como precedente, para que 
en todas las boletas que expiden las haciendas de be-
neficio de metales, sobre rendimiento y líquido de su 
producto, se use estampilla sobre la cantidad que per-
ciba el dueño de la hacienda, como importe de su ma-
quila. 

Sección 3?—Octubre 3 de 1877.—Emiliano Busto. 
— U n a rúbrica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 3? 

E n vista del informe de esa Administración, do 10 
de Setiembre próximo pasado, número 352, relativo á 
los timbres que deben usarse en las boletas que expi-
den las haciendas de beneficio sobre rendimiento y 
maquila de los metales, el Presidente de la República 
acordó que las boletas y demás documentos de su clase 

México, Junio 11 de 1878. 

Contéstese que el caso que ha consultado el Juez do 
Sultepec, respecto de boletas que expide la hacienda 
de los Arcos, y los demás documentos de su clase, se 
encuentran comprendidos en la fracción G5 del art. 4? 
de la ley; y en consecuencia deberán llevar tales bole-
tas, y los documentos que con las mismas tengan ana-
logía, en tanto que importen pago obligatorio de can-
tidad determinada por la negociación que las expide, 
timbre do tres centavos por cada cien pesos ó fracción 
menor de esta suma, según se especifica al tratarse de 
los recibos en la fracción 135; en la cual están com-
prendidas las cuentas de distintas procedencias no es-
pecificadas en la ley, según se expresa en la citada frac-
ción 65. Publíquese el expediente. Devuélvasela boleta 
dejando copia.—Rúbrica del Secretario de Hacienda. 

expedidos por las haciendas de beneficio de metales, 
están comprendidos en la fracción 65 del artículo 4? 
de la ley del timbre, y en consecuencia deben llevar, 
tanto las referidas boletas, como los documentos que 
con ellas tengan analogía, y en tanto que importen pa-
go por cantidad determinada, timbres de tres centavos 
por cada cien pesos ó fracción menor de esa suma, se-
gún se expresa en la fracción 152 del artículo 4" y á 
que se refiere la fracción 65 arriba mencionada. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 11 de 
1878.—Homero.—Rúbrica.—Al administrador gene-
ral del Timbre.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

Hoy digo al administrador general del Timbre lo si 
guiente: 

" E n virtud etc." 
Y lo inserto á vd. como resolución á su consulta re-

lativa de 17 de Agosto del año pasado. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 10 do 

1878.—Homero.—Rúbrica,—Al Juez de letras del 
Distrito de Sultepec. 

"Diario Oficia)."—Núm. 164.—Julio 10 de 1878. 



NÚMERO 1 0 . 

C ó n s u l «lo E s p a ñ a e n M ^ s i r o . 

Secretaría de Estado y del despaclio de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Presidente do la República se ha servido conce-
der su exequátur á la patente que acredita como cónsul 
de España en la ciudad de México y sus dependencias, 
al Sr. D. Mariano Brusola. 

México, Julio 6 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

Diario Oficia)."—Núm. 164.—Julio 10 do 1878. 

NÚMERO 1 7 . 

C I B C I L A K . 

Secretaría de Estado y del dospacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

De conformidad con lo que consulta el Prefecto de 
Tacubaya, en su oficio que se sirvió vd. trascribir á es-
ta Secretaría con fecha 24 de Junio último, el Presiden-

te ha tenido á bien disponer: que los valuadores de pren-
das de las casas de empeño de aquel distrito y en los 
demás foráneos, causionen su manejo con fianzas por 
valor de trescientos cincuenta pesos, en vez de las de 
mil pesos que deben dar, conforme al artículo 18 del 
Reglamento respectivo, los que desempeñen ese encar-
go en la capital; otorgándose aquellas responsivas en 
la forma prescrita por las leyes para las fianzas legales, 
en cuya categoría se hallan comprendidas las de que se 
trata. 

Lo digo á vd. para su conocimiento y á fin de que 
se sirva comunicar este acuerdo á las prefecturas de los 
distritos foráneos, para su inteligencia y efectos consi-
guientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 12 de 
1878.— García. — Al Gobernador del Distrito federal. 
—Presente. 

NÚMERO 18 . 

CIBCULAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 2? 

Di cuenta al Presidente con el oficio de vd., fecha 21 
de Junio próximo pasado, en el que consulta: qué pro-
cedimiento deba seguirse con los dueños de casas de em-
peño que no refrendaron sus licencias en el presente 



año, para cobrarles la contribución que causaron sus 
establecimientos en el período de tiempo corrido de 
Enero á la fecha de la expedición del nuevo Reglamen-
to: cuál sea el que se observe en el mismo caso, respecto 
á los derechos de licencia; y por último, si son de co-
brárseles también los recargos y multas en que hayan 
incurrido por el expresado motivo; y el mismo Presi-
dente se ha servido disponer: que para el pago de con-
tribución y licencia á que se refieren los dos primeros 
puntos de la consulta de vd., se tenga como base el capi-
tal que tenian manifestado los dueños de casas de em-
peño ántes de la publicación del referido Reglamento: 
sin perjuicio do que sus establecimientos sean visitados 
cuando lo estime conveniente ese Gobierno, á fin de in-
vestigar si hubo fraude en la manifestación del capital; 
y que con respecto á las penas pecuniarias que imponen 
las leyes de 13 de Febrero de 1854 y 28 de Noviembre 
de 1867 á los que no ocurran dentro del término respec-
tivo á refrendar las patentes y licencias, se hagan efec-
tivas las que están fijadas en esas disposiciones única-
mente á los que no cumplieran con el expresado requi-
sito y no fueren amparados por la justicia federal con-
tra las prevenciones del Reglamento de 28 de Febrero 
de 1875. 

Libertad en la Constitución. México, Julio] 12 de 
1878.— García.—Al Gobernador dol Distrito federal. 
—Presento. 

C. Ministro de Hacienda: 

Leandro Payró, del comercio de esta capital, mani-
fiesta que en 17 de Marzo del presente año, pidió á 
Hamburgo diez cajas de té que le vienen por el buque 
devela "Jalapa," á consignación de los Sres. R. C. 
Ritter y C?, de Veracruz. 

Que posterior á dicho pedido dió ese Ministerio el 
decreto de reducción del derecho de importación á di-
cho artículo de $ 1 67 kilogramos á $ 0 75 kilogramos, 
para regir desde 1? de Noviembre próximo. 

Que desde que se tuvo conocimiento de él ha baja-
do de precio el artículo un diez por ciento, perdiendo 
el dinero en las existencias que de él tenia y aun ten-
go; pérdida que tiene que ir en aumento miéntras más 
se aproxime la época de la reducción del derecho á 75 
es. kilogramo, y que será mayor sin duda alguna en el 
que se está navegando con destino al país, que bien po-
drá llegar con corta anticipación á la mencionada épo-
ca, tratándose de buque de vela. 

Por lo tanto, C. Ministro, á vd. suplico que á tener-
lo por conveniente, conceda que á la llegada al puerto 
de Veracruz del buque "Jalapa," disponga que se al-
macenen en la aduana marítima las citadas diez cajas 
de té, hasta que puedan disfrutar del nuevo derecho. 

Conocida la justificación con que vd. procede en to-



do lo referente al comercio de buena fé, no dudo acce-
den! á mi solicitud, jurando proceder sin malicia, etc. 

México, Julio 6 de 1878.—Leandro Payró. 

Be pide en el precedente ocurso, suscrito por Lean-
dro Payró, que diez cajas de té que pidió á Iíamburgo 
el 17 de Mayo ultimó, y que vienen en el buque de ve-
la ' 'Jalapa,' ' el que no dice cuándo salió del puerto de 
su procedencia, se depositen á su llegada á Veracriu 
en los almacenes de aquella aduana marítima, basta que 
puedan disfrutar la baja de derechos que al artículo 
referido concede el decreto de 28 de Mayo próximo 
pasado, porque habiendo bajado ese efecto en su pre-
cio un diez por ciento, desde la expedición del decreto 
referido, esto pérdida será mayor, sin duda alguna, res-
pecto del que viene en caminó y llegará, con corta an-
ticipación, á la época en que debe tener efecto la baja 
del derecho. 

La sección cree que el plazo de cinco meses que se 
dió en el decreto que redujo el derecho del té para que 
comenzara á regir, fué suficientemente amplio para 
evitar pérdidas notables al comercio, y que éste está 
sujeto á las eventualidades, favorables ó adversas, que 
las circunstancias en casos dados le presentan, sin 
que el Ejecutivo pueda tomarlas en consideración pa-

ra dictar resoluciones aisladas que si bien serian con-
venientes para algunos especuladores, lastimarían los 
intereses de otros; por cuya razón, al hacerse una va-
riación en los derechos de importación de mercancías 
extranjera, no por obligación s i n o por equidad, se 
fija un plazo prudente en el que se supone que los ne-
gociantes en el artículo que se afecta con la alza ó baja 
de derechos, pueden hacer las combinaciones que sus 
intereses requieran. 

E n tal virtud, la sección no puede opinar favorable-
mente á la pretensión que dá origen á este informe, pues 
si se accediera á ella, se daria lugar á que todos aque-
llos negociantes á quienes afecto en algo la alza ó baja 
de derechos que últimamente se han decretado, Se con-
sideraran con el mismo derecho de pedir y recibir lo 
que solicita y se le considera á Payró, y el rebultado 
seria que se establecería una verdadera confusión, pues-
to que no se obraría bajo regla fija alguna. 

No obstante lo expuesto, el señor Secretorio se ser-
virá resolver lo que estime más conveniente. 

México, Julio 9 de 1878.—Alvarcz. 

México, Julio 11 de 1878. 

Como parece á la sección, cuyos fundamentos se in-
sertarán en la comunicación respectiva. Publíquese el 



ocurso, el informe y esto acuerdo. — Una rúbrica del 
Secretario. 

Es copia. México, Julio 11 de 1878.—Jesús Fuentes 
y Muñís, oficial mayor. 

•'Diario Oficial."—Núm. 169.—Julio 16 de 1878. 

NÚMERO 1 9 . 

V i c o - c ó n s u l d e los Es t ados - l ' n l c lo» e n Snu I t lns . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Con esta fecha se ha concedido al Sr. James W . 
Stephens la autorización correspondiente, para que 
pueda ejercer las funciones de vice-cónsul de los Es-
tados-Unidos en el puerto de San Blas. 

México, Julio 16 de 1878.— José Fernandez, oficial 
mayor. 

••Diario Oficial."—Núm. 171.—Julio 18 de 1878. 

Número 20. 

CÉKCl'LÁB. 

. Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Un timbre de cincuenta centavos, cancelado por Jo-
sé Diaz Leal en 16 de Julio de 1878.—Al Secretario 
de Justicia é Instrucción pública. 

El Lic. José Diaz Leal, mayor de edad y vecino de 
esta capital, con habitación en el núm. 11 de las Esca-
lerillas, ante vd. como mejor proceda y muy respetuo-
samente digo: Que habiendo escrito é impreso un cua-
derno intitulado: "Legislación y guía de terrenos bal-
díos, ó sea breve y completa coleccion de leyes, decretos, 
disposiciones supremas y circulares vigentes en la ma-
teria, seguido de un estudio sobre el método como deben 
ser entendidas y aplicadas dichas leyes y disposiciones 
relativas cá denuncios, adjudicación y colonizacion de 
los terrénos baldíos de la República," tengo la honra 
de acompañar á vd. dos ejemplares del precitado cua-
derno, el uno para-la Biblioteca nacional, y el otro pa-
ra el Archivo general, y reservándome la libre facultad 
de reimprimir esta obrita y mejorarla y aumentarla en 
pro del bien público. 

Leyes y deoretos.—Tomo XXIX.—5. 



A vd. ocurro para pedirle el reconocimiento legal de 
mi propiedad literaria en el Estudio que, como apén-
dice, corre en ella bajo el rubro de "Cuestiones sobre 
aplicación de la ley de 22 de Jul io de 1863, así como 
en las notas aclaratorias de texto y que en él corren in-
tercaladas, supuesto que tal solicitud se apoya en nues-
tra libertad de imprenta y en los artículos 1247,1269,. 
1349, 1350 y 1353 del Código civil; y por lo mismo,. 
espero se sirva vd. acordar de e n t e r a conformidad con 
lo pedido, recibiendo yo en ello distinguida gracia, y 
protestando legalmente todo loque fuere necesario. 

México, Julio 16 de 187-8.—José Diaz Leal. Una 

rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública,—Sec-

ción 2? 
E l Presidente de la República, de conformidad con 

lo que solicita vd. en su ocurso fecha de hoy, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos provenidos en los 
artículos 1349 y 1350 del Código civil, ha tenido & 
bien declarar que goza vd. de la propiedad literaria 
del Estudio que como apéndice y con el nombre deC'ues-
tionessobre la ley de 22 de Jul iode 1863 corre al fin de 
la obra que ha escrito vd. y lleva por título " Legisla-
ción y guía de terrenos baldíos," y que tiene vd. igual 
propiedad en las notas aclaratorias de las diferentes le-

yes y disposiciones insertas en la obra referida, .cuyas 
notas corren intercaladas en él texto. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 16 de 

1878.—Trotasio P. Tagk.—C. Lic. José Diaz Loal.— 
Presente. 

E s copia. México, Julio 16 de 1878. —José N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 174.—Julio 22 de 1878. 

NÚMERO 2 1 . 

riRCTL.VB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 95. 

Se han suscitado dudas sobre la inteligencia del ar-
tículo 7? del reglamento de 8 de Setiembre de 1877, 
expedido para el recibo y despacho de los vapores, en 
lo relativo á los documentos que los capitanes de di-
chos vapores tienen obligación de entregar á la aduana 
del puerto ó puertos de México en donde toquen. Sin 
embargo de que ese artículo fué derogado para los bu-
ques de vapor por la circular número 47 de 18 de Di-



A vd. ocurro para pedirle el reconocimiento legal de 
mi propiedad literaria en el Estudio que, como apén-
dice, corre en ella bajo el rubro de "Cuestiones sobre 
aplicación de la ley de 22 de Julio de 1863, así como 
en las notas aclaratorias de texto y que en él corren in-
tercaladas, supuesto que tal solicitud se apoya en nues-
tra libertad de imprenta y en los artículos 1247,1269,. 
1349, 1350 y 1353 del Código civil; y por lo mismo,. 
espero se sirva vd. acordar de e n t e r a conformidad con 
lo pedido, recibiendo yo en ello distinguida gracia, y 
protestando legalmente todo loque fuere necesario. 

México, Julio 16 de 1878.—José Diaz Leal. Una 

rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública,—Sec-

ción 2? 
E l Presidente de la República, de conformidad con 

lo que solicita vd. en su ocurso fecha de hoy, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos provenidos en los 
artículos 1349 y 1350 del Código civil, ha tenido & 
bien declarar que goza vd. de la propiedad literaria 
del Estudio que como apéndice y con el nombre de Cues-
tiones sobre la ley de 22 de Juliode 1863 corre al fin de 
la obra que ha escrito vd. y lleva por título " Legisla-
ción y guía de terrenos baldíos," y que tiene vd. igual 
propiedad en las notas aclaratorias de las diferentes le-

yes y disposiciones insertas en la obra referida, .cuyas 
notas corren intercaladas en él texto. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 16 de 

1878.—TrotasioP. Tagle.—C. Lic. José Diaz Leal.— 
Presente. 

E s copia. México, Julio 16 de 1878. —José N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 174.—Julio 22 de 1878. 

NÚMERO 2 1 . 

riRCTL.VB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 95. 

Se han suscitado dudas sobre la inteligencia del ar-
tículo 7? del reglamento de 8 de Setiembre de 1877, 
expedido para el recibo y despacho de los vapores, en 
lo relativo á los documentos que los capitanes de di-
chos vapores tienen obligación de entregar á la aduana 
del puerto ó puertos de México en donde toquen. Sin 
embargo de que ese artículo fué derogado para los bu-
ques de vapor por la circular número 47 de 18 de Di-



dembre dol mismo año, que dió réglitó á que de1>en 
sujetarse los vapores sobre este puntó; como ctespüos so 
puso en vigor el expresado artículo 7? por la circular 
número 74 de 11 do Abril del corriente año, para el trá-
fico hecho en buques de vela, el Presidente de la Üo-
pública se ha servido disponer se exprese: que los docu-
mentos que deben presentar en cada una de las adua-
nas marítimas de México los buques de vela que con-
duzcan mercancías del puerto ó puertos extranjeros do 
donde procedan, destinadas á otros puertos también ex-
tranjeros, conforme al artículo 7? del reglamento de 8 
do Setiembre de 1877, ya citado, se reducen al mani-
fiesto general prevenido en el mismo artículo 7?, no te-
niendo, en consecuencia, los capitanes de los expresados 
buques de vela, obligación de presentar ningún otro do-
cumento aduanal. 

México, Junio 23 do 1878.—Rom ro.—Al adminis-
trador de la aduana marítima de. — 

"Diario Oficial ."—Núm. 174.—Julio22 de 1878. 

NÚMERO 2 2 . 

CIBCCLIB. 

Secretaría do Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
mexicana.—Sección do Estadística.—Circular. 

ÍJn diversas épocas esta Secretaría lia expedido cir-
culares encaminadas á hacer práctica la formacion de 
la estadística, y á pesar de la buena disposición de los 
gobernadores para obsequiar los deseos en ellas mani-
festado, nunca ha podido lograrse el objeto. La impor-
tancia de la estadística como base de una buena admi-
nistración, hace necesaria la insistencia de este Minis-
terio para la adquisición de buenos datos, y á este fin 
tiende la presente circular. 

Los cuadros que ha formado la sección respectiva, 
y de los cuales tengo la honra de acompañar á vd. dos 
colecciones, no comprenden, ciertamente, todos los ra-
mos que abraza tan vasta ciencia, pero constituye los 
indispensables para establecer, por lo menos, la base 
de ella. 

Con el fin de que algún empleado de ese Gobierno, 
apto para el asunto de que se trata, pueda ocuparse en 
reunir los datos necesarios y llenar con ellos los men-
cionados cuadros, el Presidente de la República se ha 
servido disponer se conceda una gratificación de dos-
cientos pesos al referido empleado, la cual le será sa-
tisfecha tan luego como haya cumplido satisfactoria-
mente con su encargo para fines de Diciembre del presen-
te año; pudiendo, además, disponer ese gobierno, si asile 
conviniere, de los mismos datos para la formacion de 
su Memoria anual. 

Adjunta á esta circular recibirá vd. una nota expli-
cativa, clara y sucinta, que facilitará las labores de la 



persona encargada do la reunión do los datos estadís-

ticos. 
Vivamente deso, señor Gobernador, que la formación 

de la estadística sea ya un liecho entre nosotros, tan-
to por utilidad que de ella resulta á la Administración, 
cuanto por el buen nombro de la República, que como • 
toda nación ilustrada, debe atender preferentemente á 
un ramo de tan notoria importancia. 
£ Tengo la convicción de que iguales deseos animan á 
vd., y en tal virtud espero con sobrado fundamento la 
realización de esta idea por medio de su eficaz coope-
racion, esperando se sirva remitir á esta Secretaría los 
cuadros á que me he referido, á medida que se vayan 
terminando. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 10 de 
1878.—Biva Volado.—Al Gobernador del Estado d e . . 

EXPLICACIONES relativas á los cuadros estadísticos 
circulados por el Ministerio de Fomento á los ciudada-
nos Gobernadores. 

Cuadro núm. 1.—División territorial. 

El objeto de esto cuadro es obtener con precisión los 
nombres de cada localidad, especificando los ranchos y 
haciendas que comprende cada pueblo; los pueblos, vi-

lias y ciudades que abraza cada municipalidad, y las 
municipalidades de que consta cada partido. E l mode-
lo sirve para cada uno de los distritos, cantones ó de-
partamentos en que se divida el Estado. 

Cuadro núm. 2.—Poblacion. 

Debe consignarse en este cuadro la poblacion total 
de cada distrito, cantón ó departamento, con la di-
visión por sexos, expresándose cuántos individuos co-
rresponden á la raza blanca, cuántos á la mezclada y 
cuántos á la indígena, indicándose además el idioma 
de estos últimos. Si los idiomas fuesen varios, se espe-
cificarán cuáles son éstos y el número de individuos 
que hablan cada uno de ellos. Se expresarán, además, 
cuántos miembros de la poblacion total saben leer so-
lamente, y cuántos leer y escribir, así como el número 
de extranjeros y«us nacionalidades. 

Cuadro núm. 3.—Movimiento de la poblacion. 

Respecto de este cuadro nada hay que añadir; la no-
t a puesta al calce de él, basta para su aclaración. 



Cuadro núm. 4.—Agricultura. 

E n esto cuadro, como en él se indica, no solamente-
deben comprenderse los granos y semillas como el maíz, 
cebada, etc., que constituyen los artículos principales 
y generales del cultivo, sino los especiales, como la ca-
ña de azúcar, por tareas, el maguey, por plantas, ex-
presando el número de éstas, las que sean de raspa, 
etc. etc. 

Deberán expresarse, además, por medio de notas, los 
productos vegetales espontáneos y que puedan aprove-
charse en cualquier género de industria, tales como las 
plantas testóles, reinosas, etc. 

Cuadro núm. 5.—Minería. 

E n este cuadro se expresarán los nombres do los mi-
nerales, y el número y nombre de las minas que cada 
uno de aquellos comprende. La indicación topográfica 
dé la ubicación de éstas, es decir, si están en cañada, 
cerro, etc., dando la descripción geográfica por medio 
de notas. 

Si en el Estado hubiese salinas, deberá indicarse el 
lugar en que se encuentran, así como los productos 

anuales. Deben expresarse, además, las clases de j é -
tales que á cada mina son peculiares, así como el nú-
mero, de operarios empleados en ellas, y los sueldos y 
jornales que devengan al año. 

Cuuadro núm. 6.—Minerales paralizados. 

Las noticias que deben darse están bien determina-
das en el cuadro, no necesitando por tanto de explica-
ción. 

Cuadro núm. 7.—Haciendas de beneficio. 

Deberá expresarse el nombre de cada hacienda, in-
dicándose su ubicación y sistema de beneficio, es decir, 
si es por patio, por toneladas, por lexivacion, por fundi-
ción ó por caso, consignados según corresponda el nú-
mero de arrastras, de toneladas y de hornos. L a clase 
de metales y cantidad por cargas que en cada hacien-
da se benefician, número de operarios, y sueldos y rayas 
que éstos devengan al año. 

Cuadros núms. 9, 10, 11, 12 y 13.—Industria. 

Los cuadros relativos á las fábricas de hilados y te-
jidos de algodon, de hilados y tejidos de seda, y las d e 



tejidos do lena; de las fábricas de papel, de vidrio y 
loza, así como de los fundiciones de fierro y de lo rela-
tivo á "Varios productos industriales," no necesitan 
de aclaración. 

Cuadro núin. 14.—Escuelas de niños. 

Instrucción pública; número de escuelas primarias 
que comprende cada distrito; número de alumnos que 
asisten á cada una de ellas; profesores y el sueldo anual 
que cada uno disfruta; gastos en libros y útiles, servi-
dumbre, etc.; fondos con que se sostienen; especifica-
ción de las meterías que se enseñan en cada una de las 
escuelas, expresando los libros de texto. 

Cuadro núm. 15.—Escudas de niñas. 

Iguales noticias y en la misma forma que en el cua-
tlro anterior. 

Cuadro núm. 1 G . — E s c u e l a s secundarias 
y profesionales. 

Nombres, por separado, de las escuelas p r e d a t o -
rias, colegios, institutos, liceos, etc. etc., expresándose 
la ubicación, número de alumnos internos y externos 

que á cada establecimiento corresponde; materias que 
se enseñan y libros de texto adoptados para la ense-
ñanza; fondos con que cada establecimiento se sostie-
ne; profesores que desempeñan las distintas clases, y 
sueldo anual que cada uno disfruta. 

Cuadros núms. 17 y 18. 

Instrucción pública; escuelas particulares.—Iguales 
datos y en la misma forma que los que se solicitan res-
pecto de los cuadros 14 y 15. 

Cuadro núm. Id.—Bibliotecas. 

Además de las noticias especificadas en este cuadro, 
debe expresarse á qué géneros de lecturas se dedican 
los concurrentes á las bibliotecas durante el año, y el 
número de lectores de cada género. 

Cuadros núms. 20 y 21. 

Nada bay que añadir á las noticias indicadas en es-
tos cuadros. 

Como ya se ha manifestado en la circular, el Minis-
terio de Fomento desea proceder en la formación de 
la estadística con la mayor prudencia, á fin de hacerla 



practicable, Jirnitápdose por ahora á la adquisición de 
los dfitos más esenciales, ^ n tanto qiie éstos se lleqap, 
la sección respectiva está encargada de formular los 
demás cuadros que irán sucesivamente completando el 
ramo de que se trata, tan importante como útil y com-
plicado. 

Además de las noticias especificadas en los mencio-
nados cuadros, el encargado de reunirías remitirá ai 
Ministerio de Fomento los presupuestos de ingresos y 
egresos del Estado, así como los datos relativos á la di-
visión judicial del mismo. 

México, Julio 10 de 1878. 

• Diario Oficial. "—Núm. 175.—Julio 23 <le 1878. 

NÚMERO 2 1 . 

CIIM'I LAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 96. 

Varias casas del comercio de Chihuahua, en ocurso 
de 29 de Mayo último dirigido al Presidente de la Re-
pública, que se publicó en el Diario Oficial de 16 del 
corriente, manifiestan que ha tomado creces el contra-
bando en la frontera de aquel Estado con los Es tados-
Unidos, hasta el grado de causar una crisis mercantil 

qtie podría atrtiifctf, si óóntiííúa, k fiiüóhós cíudááatiós 
honrados. Con esté íriótivo prót>óuóü cómo medida efi-
caz para cortar este abuso, qué se haga una rebaja de 
cincuenta por ciento en las cuotas que á su importa-
ción pagan las indianas y los lienzos corrientes lisos 
de algodon, blancos y trigúeños, aségurando qüé de 
esta rebaja deberá resultar la supresión del contraban-
do y un aumento en los ingresos del Erario. 

E l Presidente juzga de s u m a importancia este asun-
to, no solo por lo que concierne al Estado de Chihua-
hua, sino porque desgraciadamente y por causas anor-
males, conocidas de todos, el contrabando ha tomado 
un crecimiento alarmante en toda la frontera de la Re-
pública con los Estados-Unidos, que requiere remé-
dios inmediatos y eficaces. Estando resuelto el Presi-
dente á dedicarle toda la atención que requiere, ha 
dispuesto que se haga por esta Secretaría un estudio 
minucioso de este asunto, bajo todas sus faces y en to-
dos los Estados de la República. Pero considerando 
muy difícil decidir con todo acierto una cuestión que 
á un mismo tiempo se relaciona con los intereses del 
comercio de buena fé, los del Erario federal y los de 
la industria fabril establecida en el país, si no-se tiene 
en cuenta la opinion caracterizada de personas que res-
pectivamente representen esos intereses, ha acordado 
que se ocurra á vd., suplicándole se sirva informar á 
•esta Secretaría sobre los puntos siguientes: 

1? ¿ A cuánto ascienden, según los datos más aproxi-



. njados, los gastos, ya sea ppr bulto ó por pieza, que 
tienen que originar la¡i importaciones é internaciones 

, clandestinas en ese Estado? 
2? ¿En qué tanto por ciento del valor de las mer-

cancías podrá estimarse el riesgo que corre el contra-
bandista al importar ó internar sus efectos, burlando 
la vigilancia de los agentes fiscales? 

3? ¡Cuál será la cantidad de efectos que se importe 
de contrabando para poder estimar el monto de los de-
rechos que actualmente deja de percibir el Erario á 
consecuencia del contrabando que se hace de los ar-
tículos referidos por la frontera del Norte? 

4? ¿Qué proporcion puede haber entre la importa-
ción legal y la fraudulenta que se hace en ese Es tado! 

5? ¿En cuánto puede calcularse el consumo de los 
artículos citados en este Estado ? 

6? ¿ Qué parte representan en esta suma los que se 
importan por la frontera con los Estados-Unidos? 

7V ¿Cuál deberá ser la baja en las cuotas que actual-
mente pagan los lienzos lisos de algodon, blancos y tri-
gueños corrientes, y las indianas, para quitar todo ali-
ciente para su tráfico ilegal? 

8? ¿ Podrán subsistir, hecha la reducción de las cuo-
tas, las fábricas de mantas y estampados que se hallan 
establecidas en el país? 

9? ¿Qué diminución causaría esa baja en los ingre-
sos del Erario federal? 

El Presidente espera que se servirá vd. informar so-

bre los puntos anteriores, contribuyendo así al escla-
' recimiento de este asunto de Ínteres general. 

México, Julio 20 de 1878.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 175.—Julio23 de 1878. 

NÚMERO 2 2 . 

( I E Í I U R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección lf—Circular núm. 97. 

Varias casas del comercio de Chihuahua, en ocurso 
de 29 de Mayo último dirigido al Presidente de la Re-
pública, que se publicó en el Diario Oficial de 16 del 
corriente, manifiestan que ha tomado creces el contra-
bando en la frontera de aquel Estado con los Estados-
Unidos, hasta el grado de causar una crisis mercantil 
que podría arruinar, si continúa, á muchos ciudadanos 
honrados. Con este motivo proponen, como medida efi-
caz para cortar este abuso, que se haga una rebaja de 
cincuenta por ciento en las cuotas que á su importación 
pagan las indianas y los lienzos corrientes lisos de al-
godon, blancos y trigueños, asegurando que de esta re-
baja deberá resultar la supresión del contrabando y un 
aumento en los ingresos del Erario. 

E l Presidente juzga de suma importancia este asun-
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to, no solo por lo que concierne al Estado cíó Chihua-
hua, sino porque desgraciadamente y por causas anor-
males, conocidas de todos, el contrabando ha tomado 
un crecimiento alarmante en toda la frontera de la Re-
pública con los Estados-Unidos, que requiere remo-
dios inmediatos y eficaces. Estando resuelto el" Presi-
dente á dedicarle toda la atención que requiere, ha 
dispuesto que se haga por esta Secretaría un estudio 
minucioso de este asunto, bajo todas'sus faces, en to-
dos los Estados de la República. Per«) considerando 
muy difícil decidir con todo acierto una cuestión que 
á un mismo tiempo se relaciona con los intereses del 
comercio de buena fé, los del Erario federal y los de 
la industria fabril establecida en el país, si no se tiene 
en cuenta la opinión caracterizada de personas que res-
pectivamente representen esos intereses, lia acordado 
que se ocurra á vd., suplicándole se sirva informar á 
esta Secretaría sobre los puntos siguientes: 

1? ¿Podrá hacerse una reducción en las cuotas que 
por derecho de importación pagan las mantas é india-
nas corrientes sin arruinar á las fábricas de estos ar-
tículos, establecidos en el país. 

2? ¿En este caso, cuál es la rebaja que puede ha-
cerse? 

3? ¿ Cuál es la cantidad de mantas ó indianas co-
rrientes que producen anualmente las fábricas de la 
propiedad de vd., y cuáles los precios á que se vende 
cada uno de esos artículos? 

4? ¿Qué cantidad de mantas ó indianas corrientes 
producen de este artículo anualmente las demás fábri-
cas que se hallan establecidas en ese Estado? 

5? ¿Qué influencia tiene sobre la industria que vd. 
explota, el contrabando de la frontera del Norte? 

El Presidente espera que se servirá vd. informar so-
bre estos puntos, contribuyendo así al esclarecimiento 
y acertada resolución de este asunto de Ínteres general. 

México, Julio 20 de 1878.—jRúrhéh.—Sr. D 
í r* ' í ' -

" Diario Oficial."—Núm. 175.—Julio 23 de 1878. 

NÚMERO 2 3 . 

CIKCI 'LAC. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Aduana marítima de Mazatlan.—Número 1,184.— 
El vista de esta aduana, E. Loaeza, me dice en comu-
nicación fecha de ayer, lo que sigue: 

"Cuando en los casimires, bandas, tápalos y otras 
mercancías comprendidas en la nomenclatura de lanas, 
tienen unos cuantos hilos de algodon en las orillas ó 
en el cuerpo del tejido, que influye algunas veces en 
el tejido de tela y otras no, pero sin afectar sensible-
mente la calidad del efecto, se pretende por los impor-

Leyea y decretos.—Tomo XXIX—0. 



tadores que dichos artículos deben causar la mitad de 
las cuotas asignadas como si fuesen mezclas, apro-
vechándose de la omision que se advierte en la ley, 
acerca de este punto. 

E l que suscribe no ha consentido en esta práctica 
por parecerle nociva, y á falta de una aclaración sobre 
el particular, ha fundado su parecer, considerando de 
pura lana los tejidos en que se pretende la reducción 
de derechos, en la circular de 4 de Mayo de 1870, que 
auque no está vigente, pone de manifiesto cuál ha sido 
la mente del legislador en cuanto á la manera de apre-
ciarse esos artículos; y á fin de proceder justificada-
me en lo sucesivo, cree el suscrito que seria convenien-
te consultarlo a la Secretaría de Hacienda, y así suplico 
á vd. se sirva hacerlo si lo juzga oportuno." 

Lo que tengo el honor de elevar á esa Secretaría, su-
plicándole se sirva resolver sobre el particular. 

Libertad en la Constitución. Mazatlan, Mayo 27 de 
1878.—F. Sepúlveda.—Al Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—México. 

"Diario Oficial."—Núm. 175.—Julio 23 de 1878. 

NÚMERO 2 4 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Haciemfcvg 
Crédito público.—Sección l*? 

Aduana marítima del Manzanillo.—Número S26L 
—Ent re varios efectos despachados al Sr. En r ig s s 
Diecfemann que, procedentes de Panamá vinieron es-
el vapor americano Colima, entrado el dia 21 del «w-
rríente, se presentaron dos cajas conteniendo 2,040 me-
tros de tiro y 26 centímetros de ancho, bandas, qucss-
declaran de lana con mezcla de algodon. 

Esta oficina impuso la multa de un peso por no h a -
berse especificado si las bandas eran lisas ó cruzadas*, 
y al reconocerlas en el despacho se encontró que- safe 
contenían dos hilos de algodon en cada orilla, siendo 
toda la pieza de pura lana, como se servirá vd. ver por 
la muestra que tengo la honra de acompañarla 

Aunque la razón se resiste á comprender el' tej ida 
de ellas en el término medio, porque tan claramente 
se nota el abuso que se hace de la consideración que la 
ley tuvo á las mezclas, ante su terminante mandato 
contenido con la fracción 223, nota 3? del arancel vi-
gente, se han tenido que cuotizar á 22 centavos metro 
cuadrado, á pesar de la convicción íntima que se ad-
quiere al verlas, de que el algodon que se les mezcle 
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aolo sirve para disminuir el derecho que debia cobrar-
le, y de ninguna manera para invertir menos lana en 

la confección de ellas. 
Este hecho que hoy se presenta en una importación 

tan pequeña, mañana se repetirá en otras do conside-
ración, nulificando así el derecho impuesto á los teji-
dos de lana y á los do lino, pues adoptido por los fa-
bricantes del extranjero el sistema de introducir en 
ellos algunos hilos de algodon en sus orillas, las adua-
nas se verán obligadas á imponer solo términos medios, 
toda vez que la fracción del arancel ya citada dice ter-
minantemente, que teniendo el lienzo mezcla de cual-
quiera materia que 110 sea seda ó metal, en cualquiera 
proporcion ó cantidad, debo considerarse de esa manera. 

L a diminución de derechos que la ley concede álos 
tejidos en que se mezcla el algodon, no cabe duda que 
s$e funda en un principio de justicia, puesto que des-
merece la clase; pero esto solo sucede en los que real-
mente están tramados en esa materia, y no con los que 
la contienen como adorno ó con el exclusivo objeto de 
obtener la rebaja correspondiente, que es lo que á mi 
juicio se ha verificado en las bandas que motivan la 
presente comunicación. 

Para evitar el abuso que tan claramente se comien-
za á hacer de la franquicia do la ley, defraudando los 

•intereses del Erario, no existe en mi humilde concep-
to otro medio, que el de la reforma de la fracción 223 
j a citada; y como esto punto puedo hacerlo el Presi-. 

dente de la República, en uso de sus facultades, supli-
co á vd. se digne dar cuenta con este negocio, para que 
si estima fundados mis temores, se dicte la disposición 
que convenga, á fin de evitar un mal que pueda llegar 
á hacerse de graves trascendencias. 

Libertad en la Constitución. Manzanillo, Mayo 2? 
de 1878.—¿Mis Mejía.—Al Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—Méxica 

Son copias. México, Julio 23 de 1878.—Jesús Fuen-
tes y Muñiz, oficial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 175.—Julio 23 de 1878. 

NÚMERO 2 5 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Habiéndose notado que frecuentemente se importan 
lienzos y tejidos, en cuyas orillas se colocan algunos 



ü2os de materia diversa á la do que se compone la ma-
nyar parto del tejido, con el objeto de no satisfacer el 
derecho que correspondería si el lienzo ó tejido carecie-
r a de osa pequeña cantidad que se le agrega de diver-
ía materia, y no siendo esto conforme al sentido y ob-
jeto de la ley, pues además de faltarse con ello á la 
•«jnidad, se menoscaban los intereses del Erario; y ha-
biendo uso de la autorización concedida al Ejecutivo 
¿parla, ley de 12 de Diciembre de 1872, he tenido á bien 
Secretar lo siguiente: 

*"Art. 1? La aplicación del término medio de los de-
rechos para todos los lienzos que en su tejido tengan 
-coadquiera mezcla que no sea seda ó metal, conforme 
¿ l a fracción 223 del art. 18 del arancel de 1? de Ene-
bro de 1872, solo tendrá lugar cuando los lienzos tengan 
h . mezcla en todo el tejido y no en las orillas de él, pues 
-v» este caso pagarán el derecho que corresponda á la 
aaateria de que se componga la mayor parta del tejido. 

• "Ar t 2? Lo dispuesto en el artículo anterior, com-
T¡rende á las cintas, bandas y cualquiera otro efecto que 
á® introduzca con alguna cantidad de materia en sus 
«rallas 6 extremos, diversa de la do que se componga en 
»a mayor parte. 

a A r t . 3? El presente decreto comenzará á regir á 
los tres meses de su fecha. 

""Dado en el Palacio federal de México, á 18 de Ju-
de 1878. — Porfirio Dia¿.—Al Secretario do Estado 

y del despacho de Hacienda y Crédito público, Matías 
Romero.—Presente." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Julio 18 de 1878.— Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 175.—Julio 23 de 1878. 

NÚMERO 2 6 . 

CIBCl 'LAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 

Ciudadano Ministro de Hacienda: 

La Dirección de contribuciones directas, al comen-
zar el actual año económico, me notificó hiciera mani-
festación para pago de la contribución de patente por 
giro de escritorio, en virtud de que la Jun ta califica-
dora habla considerado de esa clase los negocios en 
que me ocupo. 

Contesté á la Dirección, acompañándole certificado 
de dos corredores titulados de esta plaza, como cons-
tancia de que no practico las operaciones que constitu-
yen el giro de banco ó escritorio, según la ley de con-
tribuciones vigente, y que no tengo más negocios que 



•1 manejo de las fincas urbanas y rústicas que poseo, 
y algunas imposiciones escrituradas sobre bienes raí-
ces. La Dirección insistió en que mis negocios cons-
tituían giro de escritorio, y habiendo yo acudido en-
tóneos verbalinente al ciudadano director, me indicó 
le expusiese en una solicitud los fundamentos do mi 
renuencia á satisfacer contribución de patente, para 
recabar del Ministerio del digno cargo de vd. la reso-
lución conveniente; y con fecha de ántes de ayer in-
siste aquel funcionario en su primitiva determinación, 
fundándose en acuerdo de vd., de 4 del presente, en 
que le manifiesta "que esa Secretaría entiende que en 
" el negocio á que so refiere dicho ocurso, esa oficina 
" ( l a Dirección de contribuciones) ha obrado confor-
" me á sus atribuciones consignadas en la ley de 30 de 
"Diciembre de 1871.» 

Como no conozco los fundamentos en que se apoya 
el expresado acuerdo, y serian sin duda expuestos por 
la sección respectiva de ese Ministerio, y como por otra 
parte, las razones que expuse á la oficina de contribu-
ciones me parecen fundadas, creo deber hacer uso de 
todos los recursos que permiten las leyes para excu-
sarme de una prestación que no creo debida, y me to-
mo por eso la libertad de acudir á la Secretaría del 
digno cargo de vd. para que, como si espero, las esti-
ma bastantes, la justificación y conocida competencia 
de vd. se sirva declarar que no estoy obligado á pagar 
contribución de patente por giro de escritorio, que no. 

tengo en los términos que fija la ley, y porque por ella 
misma, pero bajo diversa base, están gravados los ne-
gocios en que me ocupo. 

Nada tengo que decir para demostrar lo último, res-
pecto de las propiedades que poseo; y en cuanto á las 
imposiciones hipotecarias ó de censo consignativo, pa-
so á manifestar á vd. las razones por las que no las 
considero sujetas á la contribución de patente. 

E l ciudadano director se sirvió decirme, que siendo 
á su juicio el préstamo hipotecario un giro análogo al 
de escritorio, podia calificarlo provisionalmente como 
tal, usando de la facultad que le concede el artículo 42 
de la ley de contribuciones vigente, tanto más, cuanto 
que á juicio del expresado funcionario el préstamo hi-
potecario no está gravado con impuesto alguno. 

Disintiendo de la opinion del ciudadano director, yo 
creo que el préstamo hipotecario es enteramente diver-
so del giro de escritorio, porque en éste, el Ínteres ó ré-
dito es siempre mayor, porque se hacen las operaciones 
por corto plazo, permitiendo la más pronta capitaliza-
ción de las utilidades ó réditos, y porque esa misma 
brevedad de los plazos trae consigo la constante reno-
vación de las operaciones, que hace se le dé propiamen-
te el nombre de giro; y por otra parte, no siendo po-
sible fijar la cuantía de la ganancia, ni aun quizá del 
capital empleado, la ley para cobrar el impuesto con 
la equidad conveniente, tiene que proceder por indicios 



ó datos aproximados, cuya calificación confía acertada-
mente á peritos escogidos entre los negociantes del mis-
mo ramo. 

El préstamo hipotecario es enteramente diverso; el 
Ínteres que produce es forzosamente menor; las impo-
siciones se hacen, por regla general, por períodos de 
años hasta de siete y nueve, lo cual impido su frecuen-
te renovación; muy á menudo no son voluntarias, sino 
forzosas, ya por resto «le precio do fincas que casi nunca 
se logra vender en su totalidad al contado, ya para lo-
grar la división de bienes posoidos en común, y ya por 
disposición expresa de la ley, como sucede con los bie-
nes de menores y de toda clase de incapacitados, y su 
importe se puede fijar con toda exactitud, puesto que 
consta por documento público y conocido de la auto-
ridad. 

Además, las imposiciones hipotecarias están grava-
das con la contribución predial, pues los propietarios, 
según el art. 8? de la ley vigente, deben cargar al cen-
sualista parte de dicho impuesto; y la justicia de esta 
disposición es notoria, pues que la ley no puede cobrar 
á un causante por capital mayor que el que tiene, y es 
evidente que el propietario de un inmueble gravado 
•con hipoteca, no es dueño sino de la diferencia que 
existo entre el importe del gravámen y el valor total 
de la propiedad; y si la ley no cobra directamente al 
censualista, es por el grave trastorno y continuas va-
riaciones que ocasionaría ú la fijación dol impuesto la 

diaria chancelación de unas hipotecas y la imposición 
de otras nuevas. 

E l ciudadano director se sirvió manifestarme que en 
la mayor parte, si no en la totalidad de los contratos 
de censo, se estipula que las contribuciones serán to-
das de cuenta del deudor; pero esta circunstancia, que 
influye necesariamente en el mayor ó menor rédito 
que se pacta, en nada perjudica al Erario, que cobran-
do el impuesto sobre el total valor ó producto de los 
inmuebles, cobra al mismo tiempo sobre el capital ver-
dadero de los propietarios de fincas y sobre el impor-
te de los capitales que reconocen á censo, y por esta 
razón, cuando en casos especiales, como el de las con-
tribuciones extraordinarias impuestas en el año ante-
rior, se ha cobrado á los censualistas directamente so-
bre el valor de sus imposiciones, se ha dejado de cobrar 
por igual suma á los dueños de las fincas hipotecadas; 
y yo estoy convencido de que la ilustración devd. (au-
tor de la ley vigente) conoció al formarla, que no era 
posible gravar de otra manera las imposiciones hipo-
tecarias, pues cobrando el impuesto á los censualistas, 
la modificación constante de las cuotas para ellos y pa-
ra los propietarios de bienes hipotecados, haria muy 
laborioso el cobro; y por otra parte, si las imposicio-
nes hipotecarias se hubiesen de gravar con la contri-
bución de patente como giro de escritorio, según pre-
tende la oficina de contribuciones, seria, sobre injusto, 
físicamente imposible en la mayor parte de las casos, 



aplicar á los causantes las tres cuotas do $ GO, $ 50 y 
$ 20 mensuales que para el giro de escritorio fija la ley, 
pues ni seria justo que los capitales pequeños queda-
sen exceptuados del impuesto, ni posible aplicarles ni 
aun la cuota de tercera clase, y liabria que establecer 
una escala de cuotas proporcional á la cuantía de los 
capitales impuestos, cuyo número es muy considera-
ble, pues rara será la persona quo por módica que sea 
su fortuna, no tenga en ella alguna imposición, siquie-
ra sea de mil ó dos mil pesos. 

Procediendo en justicia, como estoy ciorto que vd. 
lo procura siempre, 110 era posible, sin grave molestia 
de los contribuyentes y de los empleados, y con posi-
tivo perjuicio para el Erario, cobrar impuestos direc-
tamente á los censualistas en la forma que llevo expli-
cada, y seria la única equitativa si prevaleciera la opi-
nion de la Dirección do contribuciones; y por esto creo, 
según dije ántes, que al formar vd. la ley de contribu-
ciones vigente, con pleno conocimiento y con notorio 
acierto, se fijó en cobrar á los propietarios el impuesto 
por el valor total de su propiedad y autorizarlos para 
descontar á sus acreedores hipotecarios una parte pro-
porcional, sin mezclarse la autoridad en los contratos 
especiales que entre sí celebrasen aquellos. E n cuanto 
á gravar un mismo objeto con dos contribuciones d e 
igual clase, ni por un momento me ha ocurrido que 
fuese la mente de la ley, ni la de vd. 

Más pudiera decir si no temiera cansar la ocupada 

atención de vd.; pero no terminaré sin presentarle dos 
observaciones que hice también á la Dirección de con-
tribuciones; es la una, que el largo término por el que 
se hacen generalmente las imposiciones hipotecarias, 
excluye toda idea de giro, identificando, por decirlo así, 
el censo con los bienes raíces que lo reportan, y some-
tiéndolo á sus mismas condiciones, lo cual le quita to-
do carácter comercial; y la otra, que si en estos nego-
cios como en todos los humanos, se cometen abusos 
que se sirvió indicarme el ciudadano director de con-
tribuciones, no pueden corregirse por actos de la auto-
ridad, pues la experiencia ha demostrado que los agra-
van en vez de disminuirlos; y á pesar de ellos, el prés-
tamo hipotecario, especialmente en un país como el 
nuestro, escaso de capitales, es en extremo útil, porque 
moviliza en beneficio de la riqueza pública una parte 
considerable de la propiedad raíz, permitiendo fomen-
tar negociaciones ó industrias de otra clase. Tales con-
sideraciones influyeron, sin duda, en el ánimo de los 
sabios jurisconsultos autores del Código civil vigente, 
y en el del Gobierno que lo aprobó, para procurar es-
timular las operaciones hipotecarias, aumentando su 
seguridad; y yo abrigo la esperanza de quo un funcio-
nario tan ilustrado como vd., conocerá que no seria 

' eqiútativo ni conveniente apartar capitales de ocupa-
ción tan provechosa para la sociedad, gravándolos con 
dos impuestos, como sucedería si además del predial 
se les declarase sujetos al de patente. 



Por todo lo expuesto, que la notoria ilustración de 
vd. estimará mejor que lo que yo puedo hacerlo, 

A vd. suplico se sirva declarar, como pedí al princi-
pio, que no estoy obligado á pagar contribución de pa-
tente por giro do escritorio, que no tengo en los térmi-
nos que fija la ley, y porque por ella misma, pero bajo 
diversa base, están gravados los negocios (nque me 
ocupo. 

México, Agosto 8 de 1877.—A. de Micr. 

Dos timbres de á 25 centavos. 
Francisco Iturbe, ante el C. Ministro de Hacienda 

expone: 
Que con fecha veintiséis de Jun io me dirigí al ciu-

dadano director de contribuciones, manifestando las 
razones en virtud de las cuales no me consideraba obli-
gado al pago do la contribución de patente. 

A las que entonces alegué, tendría que agregar mu-
chas de las que extensamente ha hecho valer ante ese 
Ministerio el C. Antonio Miery Celis, cuyos negocios, 
lo mismo que los mios, se reducen exclusivamente á la 
administración de fincas y algunas imposiciones escri-
turadas sobre bienes raíces. Mas no deseando fatigar la 
atención de vd., ocupada en graves asuntos, doy aquí 
por reproducidas en todas sus partes las expresadas ra-
zones del C. Mier, esperando de la reconocida ilustra-

cion y justificación de vd. se sirva atenderlas, estimu-
lando así las operaciones hipotecarias que son útiles y 
benéficas, porque movilizan el valor de la propiedad 
raíz, y este estímulo faltaria si se declarasen sujetos 
esos capitales al derecho de patente, además del pre-
dial. 

Por lo expuesto, 
A vd., C. Ministro, suplico acuerde que no debo ha-

cer la manifestación que se me ha pedido por la Direc-
ción de contribuciones, por no causar el derecho de 
patente que se me quiere exigir. 

México, Agosto 13 de 1877.—Francisco Iturbe.—C. 
Ministro de Hacienda y Crédito público.—Presente. 

C. Ministro de Hacienda y Crédito público: 

Cárlos Haghenbeck, ante vd., por el ocurso más opor-
tuno y como mejor proceda, manifiesto y digo: que ha-
bito en la calle de Cadena número 5, casa en la cual 
hay unas piezas bajas é interiores, que sirven para re-
cibir los pagos de las casas de mi propiedad y de las 
imposiciones que he constituido con hipoteca. 

Mas últimamente se me ha impuesto por la oficina 
de contribuciones una cuota por la llamada de "Paten-
te," clasificando dichas piezas como escritorio. 

Bien sé que la oficina de contribuciones procura 



obrar con justificación y acierto; y á eso efecto reourr« 
á dictámen previo pericial, que se ignora y desconoce 
por el causante. Como este dictámen pudiera no ser in-
falible, sino equivocado, tal vez parcial ó inexacto, y 
sobre todo nada forzoso para las oficinas del Supremo 
Gobierno, pueden éstas con expedito derecho atenerse 
á las pruebas de la verdad á que deben ceder aquellas 
conjeturas y apreciaciones aisladas, clandestinas y de 
conjetura. 

Por lo que á mi casa toca, podría justificar que ella 
hace mucho no hace operaciones mercantiles, ni gira 
letras de cambio, ni recibe efectos ni mercancías ex-
tranjeras, ni hace las operaciones que motivaran aque-
lla determinación. Sobre este punto, la justificación se 
obtendría por información testimonial que rendiría si 
se me admitiese y previniera. 

Por los protocolos de los notarios, por las certifica-
ciones y constancias de las contribuciones, y por la pú-
blica notoriedad, aparece que mi capital consiste en 
propiedades raíces que poseo en México, y en hipotecas 
constituidas según los códigos vigentes en el Distrito 
federal; hoy son otras propiedades, pues que la ley dá 
por ello acción real, en tal sentido son los trámites y 
recursos judiciales; en el mismo los préstamos y leyes 
de contribuciones ordinarias y extraordinarias, y los 
procedimientos sancionados últimamente para dar y 
aumentar el crédito de la propiedad territorial raíz, que 
solo así tiene movimiento mercantil. 

Como bajo este aspecto no es tan despreciable la con-
tribución que exhibo, llamada predial, que con puntua-
lidad pago siempre, la justicia y la equidad militan á 
mi favor para que mis responsabilidades fiscales no 
tengan duplo carácter ó calidad; pues una persona que, 
desviándose de la noticia de los extranjeros residentes 
ó visitadores del país, que léjos de a®-aigarse en él ex-
plotan y traspasan sus fondos, hace lo que yo, fincar 
en el país mexicano capitales de dificultosa realización 
y trasporte, bien merece, á mi corto juicio, ya que no 
la protección y privilegios de las autoridades, siquiera 
el no ser hostilizado y no de peor condicion que cual-
quiera de los nacionales. 

No habiendo, pues, motivo para que mis bienes pa-
guen, ya por la contribución predial, ya por la de pa-
tente, puesto que todos son raíces, á mi derecho Con-
viene pedir la exención del pago do la última expresa-
da, por no haber mérito para clasificar mis intereses 
con dos responsabilidades. 

Y como á la Secretaría ó Ministerio del digno car-
go de vd. está subordinada la oficina de contribucio-
nes, que me perjudica con sus duplicadas apreciacio-
nes, fiado en las luces jurídicas mercantiles que ador-
nan al señor Ministro de Hacienda á quien tengo el 
honor de hablar, 

A vd. pido se sirva dar el trámite respectivo y ex-
cepcionarme como llevo pedido, por ser así proceden-

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—7. 



te, en lo que recibiré justicia y una gracia muy par-

ticular. 
México, Agosto 23 de 1877 .-Cárlos Eaghetibech.. 

Acuerdo.—México, Julio 16 de 1878. 

Teniendo en consideración: 
I . Que el préstamo hipotecario no tiene en la tarifa, 

del art. 54 de la ley de 30 de Diciembre de 1871, cuo-
t izaron que le sea exactamente aplicable, para que so 
le sujete á pagar lo que en la misma ley so llama de-
recho de patente. 

I I . Que por el art. 8? de la citada ley, las imposi-
ciones hipotecarias están gravadas con el seis por cien-
to del rédito que produzcan, salvo los convenios entre 
el censualista y el censatario. . 

I I I . Que si se alterara la base que acaba de referir-
se, no habría otra alguna que pudiera servir de nor-
ma, sin emplear inquisiciones onerosas 6 insuficien-

tos \ y 
IV. Que si por la preponderancia que ejerce en las 

transacciones sociales el capital, se libertan frecuen-
temente las imposiciones á censo del gravamen que 
c o n f o r m e á la ley les corresponde, este desnivel solo 
puede corregirse con la abundancia de numerario que 
se emplee en tales especulaciones, y tal abundancia 
solo puede obtenerse cuando los capitales tengan toda 
clase de facilidades y garantías. 

Por tales fundamentos, y de conformidad con lo que 
previene la parte final del art. 42 de la ley de 30 de 
Diciembre de 1861, resuelve esta Secretaría: que no 
están obligados los peticionarios que constan en este 
expediente, y los que se hallaren en su caso, á satisfa-
cer derecho de patente por los préstamos hipotecarios 
que ántes han verificado ó verificaren en lo sucesivo. 
Comuniqúese á la Dirección de contribuciones y á los 
interesados, publicándose las solicitudes de éstos y el 
presente acuerdo.—Una rúbrica del Secretario de Ha-
cienda. 

"Diar io Of ic ia l . "—Núm. 176.—Julio 24 de 1878. 

. N Ú M E R O 2 7 . 

Cdnsul en Cl i lhnabua . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República se ha servido expedir 
con esta fecha el exequátur de estilo á la patente que 
acredita al Sr. Louis H. Scott, como cónsul de los Es-
tados-Unidos de América en la ciudad de Chihuahua. 

México, Julio 22 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diar io Oficial. "—Núm. 177.—Julio 25 de 1878. 



NÚMERO 2 8 . 

rroplcdnd literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública,—Sección 2? 

U n timbre por-valor de 50 es., cancelado de la ma-
nera siguiente: J. M. Mesa.-Una rúbrica.-México, 
Mayo 12 de 1878. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública. 

Queriendo publicar una pequeña obrita que he in-
ventado y compuesto, la cual se titula "Protógrama," 
arte para enseñar á leer á los adultos en treinta lec-
ciones, pido á ese Ministerio se digne concederme la 
propiedad literaria, conforme á las prescripciones re-
lativas del Código civil vigente. 

Lo que tengo el honor de pediros, esperándola gra-

cia que solicito. 
México, Mayo 12 de 1 8 7 8 . - J. M. Mesa.-Una rú-

brica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública—Sec-
ción 2? 

E l Presidente de la República, de conformi ad con 
. . • 

¡StJffr 

lo que vd. solicita en su ocurso fecha 12 de Mayo últi-
mo, y en atención á que ha llenado los requisitos pre-
venidos en los artículos 1349 y 1350 del Código civil, 
ha tenido á bien declarar que goza vd. de la propie-
dad literaria de la obra que ha escrito con el título de 
"Protógrama." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 19 de 

1878.—ProtasioP. Tagle. —Una rúbrica. —C. José M. 
Mesa.—Presente. 

Son copias. México, Julio 19 de 1878.—José K 
García, oficial mayor. — C 

"Diario Oficial."—Núm. 177.—Julio 25 de 1878. 

NÚMERO 2 9 . 

« I K C I L A B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 1? 

Aduana marítima del Manzanillo.—Habiendo sur-
gido dudas entre los comandantes primero y segundo 
del resguardo de esta aduana marítima, respecto de si 
el segundo está subalternado al primero en todos los 
actos del servicio, ó si ambos tienen igual categoría, el 



que suscribe ha creído conveniente someter este asun-
to á la respetable opinion de vd., suplicándole se digno 
comunicarme la resolución que en este particular se 
sirva dictar. 

Libertad en la Constitución. Manzanillo, Abril 26 
de 1878.—Luis Mejía.—Rúbrica.—Al Secretorio de 
Hacienda y Crédito público.—México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Impuesto del oficio de vd., de 26 del pasado, en que 
pide una resolución acerca de la diferencia en catego-
ría que exista entre el primero y segundo comandantes 
de celadores para el asunto del servicio, el Presidente 
se ha servido acordar que amplíe vd. su informe, pun-
tualizando los hechos que hayan dado lugar á que sur-
jan las dudas entre el primero y el segundo comandan-
tes del resguardo, y sobre qué puntos versan esas mis-
mas dudas. 

Dígolo á vd. en respuesta. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 14 de 

1878.—Homero.—Rúbrica.—Al administrador do la 
aduana marítima del Manzanillo. 

Aduana marítima del Manzanillo.—Tengo el honor 
Áe contestar la comunicación de la Secretaría del me-
recido cargo de vd., fecha 14 de Mayo último, dirigida 
por la sección 1?, en la que so me ordena amplío mi in-
forme sobre la diferencia en categoría que existe entre 
•el primero y segundo comandantes de celadores del res-
guardo, precisando los hechos que hayan dado lugar á 
las dudas que surjen entro ellos, y sobre qué puntos 
versan esas mismas dudas. 

Cumpliendo con lo que se me previene, manifiesto á 
vd.: que la primera duda que surgió, fué con motivo 
á que al regresar el segundo comandante de una expe-
dición por mar que el que suscribe ordenó se hiciera, 
dió el parte directamente á esta administración; resul-
tando que el primer comandante cree debió haber ve-
nido por su conducto, único que en opinion de dicho 
primer comandante debe usar el segundo en todos los 
asuntos del servicio, por estarle subordinado y no ser 
de igual categoría. 

E l 9?, que toca al comandante de celadores, por mul-
tas en la confrontación del manifiesto ó facturas, ó en 
aprehensiones hechas por el vista en el despacho, según 
•el artículo 98 del arancel, los ha recibido el primer co-
mandante; y el que suscribe cree, salvo el mejor pare-
c e r de vd., que debe ser divisible entre los dos coman-
dantes. 

E l primer comandante siempre concurría á los des-



pachos, y el suscrito ordenó se turnaran en ellos los dos 
comandantes, y así se ha hecho últimamente. 

Si alguna vez se hiciere una aprehensión por indica-
ción de uno de los comandantes, cree el personal de 
esta aduana, que el que lo hiciera seria acreedor á la 
parte que corresponde. 

Con lo expuesto creo dejar evacuado el informe que 
se me pide, y suplico á esa Secretaría que si lo tiene á 
bien, se sirva comunicarme la suprema resolución que 
estime por conveniente dictar. 

Libertad en la Constitución. Manzanillo, Julio 1? 
de 1878.—Luis Mcjía.—Al Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—México. 

Al Secretario de Hacienda: 

La aduana marítima del Manzanillo, en oficio núm. 
1, fecha 1? del presente, en cumplimiento de lo que so 
le previno por esta Secretaría, amplía la consulta que 
hizo, sobre si el segundo comandante de celadores do 
aquella oficina está subalternado al primero en todos 
los actos del servicio, ó si ambos tienen igual catego-
ría, y lo hace diciendo: 

Que el primer comandante pretende que el segundo 
dé por su conducto los partes de las expediciones que 
se le encarguen, por estarlo subordinado y no ser de 
igual categoría; 

Que el primer comandante ha recibido el 9? por 

multas en la confronta do manifiesto y facturas ó en 
aprehensiones hechas por el vista, creyendo el admi-
nistrador que debe ser divisible entre los dos coman-
dantes; 

Que el primer comandante siempre ocurria á los 
despachos, y el administrador ordenó que so turnaran 
en ellos los dos comandantes; 

Agrega el administrador, quo si alguna vez se hi-
ciese una aprehensión por indicación de alguno de los 
dos comandantes, cree que el que la hiciere seria acree-
dor á la parte que corresponde. 

E n cumplimiento del superior acuerdo relativo, y 
en vista de lo expuesto por la aduana del Manzanillo, 
la sección informa á vd.: que cuando ha tenido lugar 
el nombramiento de un segundo comandante de cela-
dores para una aduana, ha sido porque el primero no 
ha podido desempeñar solo el encargo, por el recargo 
de trabajo que trae consigo; por consiguiente, ese se-
gundo comandante tiene que turnar con el primero 
en todos los trabajos, no subalternándosele, sino sus-
tituyéndolo miéntras sale á alguna expedición, ó ha-
ciendo las veces de aquel cuando descanse si el trabajo 
es continuo de dia y de noche; y seguramente bajo este 
concepto se dictó la disposición de 2 de Noviembre de 
1841, por esta Secretaría, en que se previno que el 9? 
de comisos se divida entre esos dos empleados, sin per-
juicio de sus demás obvenciones, y que ambos jefes al-
ternen en todos los asuntos del servicio. 



Así se lia estado practicando en las otras aduanas, á 
falta de la prevención más expresa en el reglamento 
vigente. 

Como la opinion de la aduana del Manzanillo está 
conforme á esa disposición, la sección consulta á vd. 
se sirva acordar que se le remita copia de ella para su 
cumplimiento, con lo que las dudas de los empleados 
de que se trata quedarán desvanecidas. 

Sección de la Secretaría de Hacienda.—México, 
Julio 22 de 1878.— Alvares.—Una rúbrica.—Al pié 
el siguiente acuerdo: 

México, Julio 23 ¿e 1878. 

De conformidad con el parecer de la sección, el cual 
se publicará para que se observe en las aduanas en que 
baya dos comandantes, como disposición reglamenta-
ria, bajo el concepto de que siempre que los dos co-
mandantes estuvieren desempeñando un mismo servi-
cio simultáneamente, el segundo se subalternará y 
obedecerá al primero, y éste cumplirá las órdenes del 
administrador, que no fueren contra las disposiciones 
vigentes.—Una rúbrica del Secretario do Hacienda. 

Es copia. México, Julio 23 de 1878.—Jesús Fuen-
tes y Muñís, oficial mayor. 

* 

Disposición á que se refiere el informe de la sección 
primera: 

Ministerio de Hacienda. 

Estando prevenido por disposiciones supremas vi-
gentes, que los segundos comandantes de los resguar-
dos do aduanas marítimas sustituyan en todas sus fun-
ciones al primero, el Exmo. señor Presidente pro vi • 
sional de la República se ba servido disponer, que el 
9? de los comisos señalados al comandante del res-
guardo se divida entre el primero y el segundo, en las 
aduanas donde los hubiere, sin perjuicio de las demás 
partes á que fk>r razón de sus individuales aprehensio-
nes sean acreedores. 

También ha dispuesto S. E. que ambos jefes alter-
nen con el mayor celo y eficacia, tanto en los despa-
chos aduanales, como en los demás actos del servicio 
que por razón de su empleo deben desempeñar. 

Lo qué de orden superior digo á V. S. para su in-
teligencia y efectos correspondientes.—Señor director 
general de rentas. 

E s copia. México, Julio 23 de 1878.—Jesús Fuentes 
y Muñís, oficial mayor. 

"Diario Oficial."— Núm. 178.—Julio26 de 1878. 
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CIKCCLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Expediente núm. 4184. 
—De la mesa 4? de la extinguida Sección 6? de esta 
Secretaría.—México, Julio 20 de 1878.—No habiendo 
sido el espíritu de los acuerdos fechas 1? de Setiembre 
de 1877 y 22 de Febrero del presente año, privar al 
municipio de Zumpango de los derechos que ha demos-
trado tener en ejercicio, sobre el terreno adyacente a l a 
casa cural del mismo pueblo cuyo terreno primeramente 
fué denunciado por Joaquín García y despues por Emi-
liano Choperena; y resultando de los informes que se 
han acumulado, y de los croquis remitidos por la Je-
fatura de Hacienda de Toluca, que el indicado terreno 
sirve actualmente y con seguridad desde hace mucho 
tiempo para usos públicos; de conformidad con la par-
te final del art. 8? de la ley do 25 de Junio de 185G, 
se resuelve que no es adjudicable dicho terreno, y que 
la municipalidad de Zumpango podrá disponer del mis-
mo terreno en todo tiempo, como mejor convenga á los 
intereses de la misma.—Comuniqúese este acuerdo y 
publíquese.—Rúbrica del Secretario. 

Es copia. México, Julio 20 de 1878.—Jesús Fuentes 
y Muñie, oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 179,-Julio 27 do 1878. 

NÚMERO 3 1 . 

cnci 'UB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*—Circular núm. 98. 

Habiendo cesado las circunstancias en virtud de las 
cuales se expidió la circular de 1? de Enero de 1877, 
en la que se previno que los encargados de los expen-
dios de timbres pudiesen cambiar las estampillas del 
año anterior, teniendo para ello orden especial de la 
Secretaría de Hacienda, cuya orden podrían solicitar 
los interesadas justificando previamente la legítima 
procedencia y circulación de las estampillas que pre-
tendiesen canjear, el Presidente de la República ha 
tenido á bien disponer se recuerde que está en todo su 
vigor el artículo 110 de la ley de 28 de Marzo de 1876 
que ordena que solo durante el primer mes, despues 
de cumplido un período, podrán cambiarse por nuevas 
estampillas del timbre las legalmente vendidas y so-
brantes en poder de los consumidores; y que por lo 
mismo, los que faltaren á esta prevención, quedarán 
sujetos á las penas que designa el artículo 78 de la pro-
pia ley. 

México, Julio 22 de 1878.—Bmero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 178.—Julio 2G de 1878. 
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rr<>i>i<-<ln<l literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de cincuenta centavos, cancelado por el 
C. Juan María Balbontin en 19 de Junio de 1878. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública. 

Juan María Balbontin, ante vd. con el debido res-
pecto y salvas las protestas oportunas, digo: que ha-
biendo escrito y mandado imprimir un pequeño tomo 
conteniendo noventa y ocho máximas filosóficas y mo-
rales para el uso de las clases de lectura en las escuelas 
primarias, acompaño dos ejemplares, para que confor-
me á la ley se sirva concederme el título de propiedad 
literaria, y declararlo obra de texto para la enseñanza 
de los niños en las escuelas del Distrito federal y Te-
rritorio de la Baja-California, si así lo creyere con-
veniente el Supremo Gobierno, que desea cimentar las 
bases de moralidad en la naciente generación que va 
á sucedemos. 

Por tanto, 
A vd. suplico, C. Ministro, acceda á esta mi petición 

que creo justa, protestando lo necesario. 

México, Julio 19 de 1878.—Juan M. Balbontin. 
Una rúbrica. 

111 

Ministerio de Justicia é Instrucción públ ica . -Sec-

cion 2? 
E l Presidente de la República, de conformidad con 

lo que vd. solicita en su ocurso fecha 17 del actual y 
en atención á que ha llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 1,349 y 1,350 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad lite-
raria de la obra que ha escrito con el título de "Noven-
ta y ocho máximas y sentencias filosóficas y morales. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción, 
manifestándole igualmente que esta Secretaría no pue-
de declarar como texto la obra mencionada, sino a 
propuesta de la junta de profesores y catedráticos res-
pectivos. * 

Libertad en la Constitución. México, Julio 18 de 
1878. Protasio P. Taglc.—C. Juan M. Balbontin.— 

Presente. 
E s copia. México, Julio 18 de 1 8 7 8 . - / . N. García, 

oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 179. -Ju l io 27de 1878. 
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D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed que: 

"Considerando: 

"1? Que la manera con que están cuotizados los pa-
ñuelos de algodón y de lino en el Arancel de aduanas 
marítimas y fronterizas de 1? de Enero de 1872, no es 
equitativa, porque la relación establecida entre el im-
puesto y la dimensión de los pañuelos no es propor-
cionada. 

"2? Que es conveniente imponerles el mismo dere-
cho que pagan á su importación á la República los de-
mas lienzos de la misma materia de que son los pa-
ñuelos. 

"3? Que al imponer á los pañuelos las mismas cuo-
tas que pagan los lienzos de algodon y de lino, se ha-
ce una rebaja respecto de los derechos que actualmente 
pagan los pañuelos, por medio de la cual se espera que 

disminuya la importación clandestina que hasta ahora 
se ha hecho de dichos artículos. 

" E n ejercicio de la facultad concedida al Ejecutivo 
por la ley de 12 de Diciembre de 1872, he tenido á 
bien decretar lo siguientes: 

" A r t . 1? Se reforman las fracciones números 52, 
53, 54, 55, 56, 114 y 115 del Arancel de aduanas ma-
rítimas y fronterizas de 1? de Enero de 1872, de la 
manera que sigue: 

" I . Las fracciones 52 y 55 del art. 18 del Arancel 
quedarán en esta forma: 

"52 y 55. Pañuelos de algodon blancos y de colores, 
con orillas en*el tejido ó sin ellas y con ó sin dobladi-
llo, hasta de treinta hilos de pié y trama en cuadro 
que tenga medio centímetro por lado, metro cuadrado, 
catorce centavos." 

" I I . Las fracciones 53 y 56 del art. 18 del expre-
sado Arancel, se reforman en estos términos: 

"53 y 56. Pañuelos de algodon blancos y de colores, 
con orilla en el tejido ó sin ella y con ó sin dobladillo, 
hasta de treinta hilos de pié y trama en un cuadro que 
tenga medio centímetro por lado, metro cuadrado, diez 
y seis centavos." 

" I I I . La fracción 54 del art. 18 del Arancel, que-
dará así: 

"54. Pañuelos [de algodon bordados ó calados, con 
guarnición de encajo ó sin ella, hasta do cincuenta 
centímetros en cuadro, docena, dos pesos." 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—8. 



" IV La fracción 114 del art. 18 del Arancel vigen-
te, quedará como sigue: 

"114. Pañuelos de lino lisos, blancos, estampados 
y listados de colores al tejido, con orilla del mismo te-
jido ó sin ella y con ó sin dobladillo, Hasta de treinta 
hilos de pié y trama, en un cuadro de medio centíme-
tro por lado, metro cuadrado, diez y seis centavos." 

"V. La fracción 115 del art. 18 del Arancel citado, 
quedará en los términos siguientes: 

"115. Pañuelos de lino lisos, blancos, estampados 
y listados de colores al tejido, con orilla del mismo te-
jido ó sin ella y con ó sin dobladillo, de más de trein-
ta hilos de pié y trama, en un cuadrado de medio cen-
tímetro por lado, metro cuadrado, veintidós centavos. 

"Ar t , 2? Los pañuelos que tengan mezcla de lino y 
de algodon, pagarán el término medio entre las cuotas'' 
señaladas en este decreto á los pañuelos de cada una 
de esas materias, conforme á lo dispuesto en la frac-
ción 223 del art. 18 del Arancel de 1? de Enero de 
1872, y al decreto de 18 del corriente. 

"Ar t . 3? Las prevenciones de esto decreto comen-
zarán á regir desde el 1? de Noviembre de 1878. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en él Palacio federal de México, á 30 de Ju -
lio de 187$.—Porfirio Díaz— Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito público, Matías 
Romero.—Presente." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Julio 30 do 18781—Romero.—Al . . . . 

" Diario Oficial."—Núm. 182.—Julio 31 de 1878. 

NÚMERO 3 4 . 

Oiniiul de Mévlco en San Antonio Bl jnr , Mlxlco. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América, 

Con fecha 23 de Abril último, el C. Plutarco Orne-
las fué nombrado cónsul de México en San Antonio 
Béjar, Texas, y con fecha 30 de Mayo el Ministro de 
la República en los Estados-Unidos avisó á esta Se-
cretaría haber obtenido del departamento de Estado 
el exequátur correspondiente. 

México, Julio 30 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1! 2 - J u l i o 31 de 1878. 



NÚMERO 3 5 . 

C ó n s u l d e México e n B r o w n s v I H e , Tcxa» . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Con fecha 23 de Abril último, el C. Manuel Trevi-
ño fué nombrado cónsul de México en Brownsville, Te-
xas, y en despacho de 8 del corriente ha comunicado 
haber recibido el exequátur de estilo para entrar al des-
empeño de sus funciones. 

México, Julio 30 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 182.—Julio 31 do 1878. 

NÚMERO 3 6 . 

Carla <lc ualiiralizacion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder hoy carta de naturalización mexicana al Sr. Ber-
nardo de la Torre, originario de Santander, España, 
agente de negocios, residente en San Andrés Chalclii-
comula. 

México, Julio 30 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 185.—Agosto 3 do 1878. 

NÚMERO 3 7 . 

Cónsul del Imperio aleman en Ma/allnn. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Sr. Guillermo Sowerbutts, cónsul del Imperio 
aleman en el puerto de Mazatlan, ha sido autorizado 
con esta fecha por el Presidente, para ejercer las'fun-
ciones de su encargo en el Territorio de la Baja^Cali-
fornia. 

México, Agosto 5 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 186.—Agosto 5 de 1878. 

NÚMERO 3 8 . 

CIBCl'LAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Habiéndose observado que los alumnos becas de las 
escuelas nacionales tratan de eludir la prevención del 
art. 13 del Reglamento de 30 de Diciembre próximo 
pasado, que establece como pena para dichos alumnos 
por sus faltas de asistencia á las clases, el privarlos de 
parte ó de toda su pensión en sus respectivos casos, 



pues aparentan creer que so ajustan á la citada pre-
vención con concurrir solamente á una ó varias de las 
clases que. les obligan en cada dia, pero no á todas ellas, 
y aun pretendiendo que con asistir una sola vez á cla-
s e en cada uno de los períodos de cuatro y ocho (lias, 
de más de oclio dias y de más de un mes que señala el 
artículo citado, evitan toda pena, lo cual es contrario 
a l espíritu con que se dictó la medida de que se trata, 
.que es el de conseguir la puntual asistencia y el mejor 
aprovechamiento de los alumnos agraciados con una 
beca, el Presidente de la República se ha senado dis-
poner que la primera parto del mencionado artículo del 
Reglamento quede modificado en estos términos: 

Ar t . 13. Con el objeto de hacer efectiva la puntual 
asistencia á las clases de los alumnos que disfrutan una 
beca en calidad do externos, la cantidad que constitu-
y a la pensión mensual respectiva, se dividirá en tantas 
partes cuantas fueren las clases á que el alumno agra-
ciado tuviese que concurrir en el mes; y por cada una 
de estas clases á cuya asistencia falte el interesado, su-
'írirá una multa igual á la cantidad correspondiente, 
según la división expresada, bajo ol concepto de que el 
alumno que faltare por más de un mes, perderá la beca. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, y á efecto de 
<:vae con la debida publicidad circulo en las escuelas 
nacionales la presente disposición. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 8 de 
I;878.—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—Ciudadano 

vice-presidente de la Jun ta directiva de Instrucción 
pública.—Presente. 

Es copia. México, Julio 23 de 1878.—J. N. García, 
oficial mayor. 

Escuela nacional de Artes y oficios.—Dirección. 
Tengo el honor de participar á vd., que en cumpli-

miento del art. 13 del Reglamento expedido por esa 
Secretaría en 3Q de Diciembre próximo, se ha hecho 
efectiva en esta.escuela nacional la imposición de mul-
tas á los alumnos por sus faltas de asistencia á las cá-
tedras, y que la cantidad reunida con este motivo en 
el mes de Mayo próximo pasado, asciende á 39 pesos. 

Como en concepto de esta Dirección, es conveniente 
impulsar por todos los medios posibles la publicación 
del periódico que sirve de órgano al establecimiento, y 
lleva por nombre La Escuela nacional de artes y oficios, 
me permito consultar á ese Ministerio, que tanto la 
cantidad ántes expresada como las que se colectaren de 
igual origen en los meses venideros, se apliquen para 
ayuda de gastos de la indicada publicación. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 3 de 1878. 
—Manuel Francisco Alvarez.—C. Secretario de Estado 
y del despacho de Justicia é Instrucción pública.—Pre-
sente. 



Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

De conformidad con lo consultado por esa Dirección 
en su nota fecba 3 del actual, el Presidente do la Re-
pública lia tenido á bien acordar se aplique al sosteni-
miento del periódico que sirve de órgano á ese estable-
cimiento, y lleva por nombre La Escuela de Artes y ofi-
cios, las cantidades que mensualmente se colecten por 
la imposición de multas á los alumnos que dejen de 
concurrir á sus clases, de acuerdo con lo prevenido en 
el art. 13 del Reglamento sobre dotaciones en las Es-
cuelas nacionales, fecba 30 de Diciembre último. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, y en respues-
ta á su nota mencionada. 
• Libertad en la Constitución. México, Julio 4 de 1878. 

—Protasio P. Tagle.—Ciudadano director de la Escue-
la nacional de artes y oficios.—Presente. 

Es copia. México, Julio de 1878.—J. N. García, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial, ii—Núm. 186.—Agosto 5 de 1878. 

NÚMERO 3 9 . 

DF.CBF.TO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 1? 

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de hs Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y prévia la información respectiva, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á los menores Teresa 
é Isabel Rueda y Barroso, de la edad que les falta pa-
ra administrar libremente sus bienes y comparecer en 
juicio sin necesidad de tutor; no gozando en ningún 
caso del beneficio de restitución in integrum 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 30 de 
Julio de 1878.—Porfirio Dios.—Al C. Lic. Protasio 



P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 30 do 
1878.—Protasio P. Tagle. 

"Diario Oficial."—Núm. 180.—Agosto 5 de 1878. 

NÚMERO 4 0 . 

C I R 4 T L 1 R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3? 

Consulta el verdadero sentido de los artículos 80 y 
81 de la ley del timbre. 

Al Secretario de Estado y del despacho de Hacien-
da y Crédito público. 

E l Lic. Agust ín Arroyo de Anda, defensor de oficio, 
en representación de Diódoro Hernández, procesado 
como expendedor de estampillas del timbre sin la com-
petente autorización, por el Juzgado 2? de Distrito, ante 
vd. respetuosamente y como mejor proceda expongo: 

La ley de 28 de Marzo de 1876, en su artículo 123, 

faculta á esa Secretaría para resolver las dudas que en 
la aplicación de la misma se presenten, y hoy es lle-
gada la ocacion de usar de esa facultad, para- lijar su 
verdadero sentido en una materia de altísima impor-
tancia. 

La justicia federal, si llegase á condenar á mi de-
fenso, se veria expuesta á imponerle un castigo exce-
sivamente severo, que no guarda proporcion con el de-
lito; y este peligro tiene por origen la oscuridad y con-
fusión con que la ley se expresa en sus arte. 80 y 81. 

E n ellos se equipara con los monederos falsos para 
los efectos de la penalidad, así al falsificador de timbres 
como al vendedor, sin autorizaciones, de estampillas le-
gítimas. 

Desde luego se comprende que entre uno y otro de-
be existir una muy notable diferencia en cuanto á la 
responsabilidad en que incurren, supuesta la diferen-
cia inmensa que hay entre los perjuicios que cada uno 
causa á la sociedad, y entre los grados de perversidad 
ó ánimo dañado en que se encuentran respectivamente. 

Sin embargo, la ley parece confundirlos y hacerlos 
de igual condicion, y aun interpretándola de una ma-
nera benigna, ni así desaparece la dificultad. Esto es 
considerando al vendedor de estampillas no como fabri-

-cante de moneda falsa, sino como circulador de ella; 
resta todavía saber si deberá penarse conforme á la 
primera ó á la segunda parte del artículo 674 del Có-
•digo penal, es decir, como si obrara de acuerdo con un 



supuesto falsificador, ó sin ese acuerdo; en estos tér-
minos: si aun considerando como circulador de moneda 
falsa debe ser penado lo mismo que el autor de falsi-
ficación, ó con las penas correspondientes al fraude. 

La ley, repito, es en mi concepto muy confusa sobre 
este particular; y el fallo de la justicia, que debe ser 
siempre completamente arreglado á sus disposiciones, 
no podrá seguramente pronunciarse sin peligro, como 
ántes be manifestado, de aplicar una pena mayor de 
la que equitativamente merece el delito de que boy se 
trata. 

Por lo expuesto, y en atención á que no solo los in-
tereses de mi patrocinado, sino también los de la so-
ciedad, reclaman el que la responsabilidad penal se ba-
ile fijada de una manera precisa y terminante, 

A vd. suplico tenga á bien expresar con claridad 
cuál es y ba debido ser desde su promulgación el ver-
dadero sentido de los artículos 80 y 81 de la ley de 28 
de Marzo de 187G, y cuál en consecuencia la pena co-
rrespondiente al expendedor de estampillas legítimas, 
sin autorización. 

Otro sí digo: que como esta consulta la dirijo por 
mi oficio y como incidente en causa criminal, pido me 
sea admitida en papel simple. Es justicia que con las 
protestas necesarias solicito. 

México, Agosto 1? de 1878.—Firmado.—Lic. A. 
Arroyo de Anda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Acuerdo.—México, Agosto 3 de 1878. 

Contéstese al defensor de oficio, Lic. A. Arroyo do 
Anda, que ninguna disposición penal excluye la inter-
pretación razonada del Juez, de manera que al mayor 
delito corresponda mayor castigo; y que para evitar du-
das como la que ba ocurrido, el Presidente, en uso do 
la facultad que le confiere el artículo 123 de la ley de 
28 de Marzo de 1876, dispone que al aplicar los ar-
tículos 80 y 81 de la misma, se tengan presentes los 
artículos 422 y 674 del Código penal. 

Publíquese la consulta y esta resolución para que 
se observe. 

"Diario Oficial."—Núra. 187.—Agosto 6 de 1878. 



NÚMERO 4 1 . 

CIUCILAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Tesorería general de la Federación.— Sección 3?— 
Mesa 4? 

Con fecha 10 del actual me dice el pagador del pri-
mer depósito de jefes y oficiales lo que sigue: 

" L a disposición del Ministerio de Hacienda, fecha 
* 10 del pasado Marzo, relativa á que las estampillas 

sean canceladas por los interesados al otorgar sus re-
cibos, ofrece en la práctica y tratándose de una corpo-
racion numerosa, como la de que soy habilitado, difi-
cultades que á mi juicio hacen preciso que como un 
caso excepcional se dispense ese requisito á los jefes y 
oficiales que forman esta corporacion. 

La mayor parte de los ciudadanos que la forman no 
tienen la práctica necesaria para cancelar estampillas, 
y al hacerlo en el último mes, como se servirá vd. ver-
lo, han dejado casi inutilizada la quinta nómina que 
han firmado, pues las cuatro anteriores, bien por la 
mala forma de la letra, bien porque algunos no ponen 
el cuidado necesario para no mancharla, las inutiliza-
ron á tal grado que he tenido que reponerlas. 

Si solo se hiciera un pago en el mes, la dificultad se-
ria menor; pero cuando en el mes hago quince ó vein-
te pagos, y no todos los jefes y oficiales concurren con 
oportunidad por sus haberes, al firmar nómina y aho-
ra cancelar estampillas, cada interesado cuando meios 
emplea diez minutos, y es fácil comprender el tiempo 
material que me es necesario para ejecutar el pago. 

Hay además la circunstancia de que con frecuencia 
ocurren bajas que no puedo lograr se presenten & 
la pagaduría para cancelar las estampillas que les co-
rresponden, pues como recibo sumas parciales y ellos 
otorgan recibos provisionales, éstos no pueden canjear-
los, por firmar en la nómina por la razón expresada. 

Si estas consideraciones pesan bastante en el ánimo • 
de vd., de su reconocida ilustración espero se sirva or-
denar que respecto de esta corporacion queden suspen-
sos los efectos de esa determinación, cancelándose las 
estampillas con el timbre de la oficina, como lo ejecuta 
el pagador de las clases pasivas." 

Lo que tengo el honor de inserta* á vd.- para su su-
perior conocimiento y resolución, manifestándolo que 
la dificultad para la cancelación de estampillas es igual 
á la que tienen los individuos de las clases pasivas, ha-, 
hiendo además la circunstancia muy atendible de que 
los repartos son en mayor número. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 10 de 
1883.—(Firmado.)—Bonifacio Gutiérrez.—Al Secreta-
rio de Hacienda y Crédito público.—Presente. 



México, Julio 30 de 1878. 

De conformidad con lo que solicita el pagador del 
primer depósito de jefes y oficiales, se resuelve que po-
drán ser canceladas las estampillas de las nóminas con 
el sello de la pagaduría; así como se dispuso respecto 
de las nóminas de las clases pasivas, civiles y militares. 

Publíquese la comunicación de 17 de Abril último, 
referente á dichas clases pasivas, y este acuerdo.—Una 
rúbrica del Secretario. 

• 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Se recibió en esta Secretaría el oficio do vd., de esta 
fecha, en el que inserta el que le dirigió el C. Ignacio 
Vergara, pagador de las clases pasivas militares, y por 
él se impuso el Presidente de la República, de las di-
ficultades que se presentan para que las personas que 
forman aquella corporacion, cancelen ellas mismas las 
estampillas que con arreglo á la ley deban ponerse en 
las nóminas de pago respectivas. 

Para cortar esas dificultades, el pagador propone ha-

cer el gasto de dichas estampillas y que se le permita 
poner el número de timbres equivalentes al valor que 
represente la nómina al pió de ésta y cancelarlas, apli-
cando la práctica que indica el artículo 38 de la ley del 
timbre, lo cual no es aceptable; pero atendiendo á que 
en esta capital se pagan más de ochocientas pensionis-
tas que en un mismo dia se presentan simultáneamen-
te pretendiendo que á la vez se les haga el pago, guia-
das por sus necesidades, siendo la mayor parte de és-
tas personas de avanzada edad, enfermas algunas y 
otras mutiladas, y que varias veces la violencia para 
el pago, les trae á los pagadores pérdidas ó equivoca-
ciones en la contabilidad, que pueden refluir ya en su 
perjuicio ó en el de los interesados, y por tratarse dg 
un caso excepcional, el Presidente de la República se 
sirvió acordar que la cancelación de las estampillas que 
cada interesado debe poner en las nóminas de las cla-
ses pasivas, civiles y militares de esta capital, las can-
celen los mismos pagadores con el sello respectivo, sin 
descuidar en el caso la aplicación del artículo 35 de la 
ley de 28 de Marzo de 1876. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 17 de 
1878.—Homero.—Al tesorero general de la Federación. 
—Presente. * 

Son copias. México, Julio 30 de 1883.—Jesús Fuen-
tes y Muñiz, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 189.—Agosto 8 da 1878. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—9. 



NÚMEKO 4 2 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por la Comision permanente del Congreso de 
la Union, se me ha dirigido el siguiente decreto: 

" L a Comision permanente del 8? Congreso de los 
Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el artículo 53 de la ley electoral de 
12 de Febrero de 1857, decreta: 

" Art. 1? Las elecciones de diputados al 9? Congreso 
constitucional de la Union, se verificarán en el distrito 
de Huetamo, 5? del Estado de Michoacan, 'el segun-
do domingo del próximo Setiembre las primarias; y el 
cuarto domingo del mismo mes de Setiembre las se-
cundarias. 

"Ar t . 2? Los mismos electores procederán á hacer 
la elección de 5? magistrado propietario y 3? y 4? su-
pernumerarios de la Suprema Corte de Justicia, el lú-
nes siguiente al cuarto domingo de Setiembre. 

"Palacio de la Cámara do Diputados del Congreso 
de la Union, en México, á 7 de Agosto de 1878.— 
Justo Bcnitcz, presidente.—Eduardo Garay, senador se-
cretorio.—M. Contreras, diputado secretario" 

Por tonto, imprímase, publíquese, circúlese y désele 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio nacional de México, á siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.—Porfirio 
Diaz.—Al C. Trinidad García, Secretorio de Estado 
y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 7 de 1878. 
— García. 

"Diario Oficial."—Núm. 190.—Agosto 9 de 1878. 



NÚMERO 4 3 . 

C I S C E L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 99. 

E l Presidente de la República, en uso de ha facultad 
que le concede el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 
1876, y para aclarar las dudas que se han suscitado en 
la práctica, se ha servido acordar que: determinando la 
fracción V I I I del art. 106 del Arancel de aduanas ma-
rítimas y fronterizas de 1? de Enero de 1872, La estam-
pilla que debe usarse en los pedimentos para la inter-
nación de mercancías, no es aplicable á estos documen-
tos la fracción 83 del art, 4? de la citada ley de 28 de 
Marzo de 1876, que previene se pongan á las guías es-
tampillas por valor de 3 centavos. 

México, Julio 26 de 1878. 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Agosto 9 «le 1878. 

NÚMERO 4 4 . 

C I B C C L . t B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. —Sección 1?—Circular núm. 100. 

Considerando que las prevenciones contenidas en el 
Reglamento de aduanas de 1? de Enero do 1872, no 
prescriben la forma en que deba llevarse la contabili-
dad para el movimiento de mercancías que se deposi-
tan y-extraen de los almacenes de las mismas, resul-
tando con esto, principalmente en las que tienen un 
considerable despacho, por la mayor afluencia de im-
portaciones, dudas, errores y equivocaciones que perju-
dican unas veces á los importadores y otras á los dere-
chos del Erario, el Presidente ha tenido á bien acordar 
que desde el 1? de Octubre del corriente año se obser-
ve el siguiente 

R E G L A M E N T O 

PARA LA CONTABILIDAD DE LOS ALMACENES 

DE LAS 

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS. 

1? Los alcaides de las aduanas marítimas y fronte-
rizas, ó los empleados que hagan sus veces, llevarán 
un libro en el que asentarán diariamente la entrada y 



NÚMERO 4 3 . 

C I S C E L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 99. 

E l Presidente de la República, en uso de la facultad 
que le concede el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 
1876, y para aclarar las dudas que se han suscitado en 
la práctica, se ha servido acordar que: determinando la 
fracción V I I I del art. 106 del Arancel de aduanas ma-
rítimas y fronterizas de 1? de Enero de 1872, La estam-
pilla que debe usarse en los pedimentos para la inter-
nación de mercancías, no es aplicable á estos documen-
tos la fracción 83 del art, 4? de la citada ley de 28 de 
Marzo de 1876, que previene se pongan á las guías es-
tampillas por valor de 3 centavos. 

México, Julio 26 de 1878. 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Agosto 9 «le 1878. 

NÚMERO 4 4 . 

C I B C I L . I B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. —Sección 1?—Circular núm. 100. 

Considerando que las prevenciones contenidas en óL 
Reglamento de aduanas de 1? de Enero do 1872, no 
prescriben la forma en que deba llevarse la contabili-
dad para el movimiento de mercancías que se deposi-
tan y-extraen de los almacenes de las mismas, resul-
tando con esto, principalmente en las que tienen un 
considerable despacho, por la mayor afluencia de im-
portaciones, dudas, errores y equivocaciones que perju-
dican unas veces á los importadores y otras á los dere-
chos del Erario, el Presidente ha tenido á bien acordar 
que desde el 1? de Octubre del corriente año se obser-
ve el siguiente 

R E G L A M E N T O 

PARA LA CONTABILIDAD DE LOS ALMACENES 

DE LAS 

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS. 

1? Los alcaides de las aduanas marítimas y fronte-
rizas, ó los empleados que hagan sus veces, llevarán 
un libro en el que asentarán diariamente la entrada y 



salida de ̂ bultos que ocurran en los almacenes de su 
cargo, precisamente en la forma dol modelo número 1, 
comprobándose las partidas de ingreso con las papele-
tas de remisión que haga la comandancia del resguar-
do; debiendo anotarse en ellas las marcas y números 
de los bultos que se remitan, conformo á lo prevenido 
en los artículos 27y 38 del Reglamento de aduanas ma-
rítimas y fronterizas de 1? de Enero do 1872, y las par-
tidas de salida con la orden que libre la contaduría, 
conforme á lo'dispuesto en el artículo 37, recibo del 
interesado á su reverso, y nota de marcas que presen-
tará el comerciante bajo su firma. » 

2* Llevarán también otro libro en el que se abrirá 
cuenta á cada buque importador, en el primer arribo 
que efectúe desde la fecha en que comience á observar-
se este Reglamento, en cuya cuenta se le acreditará por 
guarismos el número de bultos que ingresen al alma-
cén, y se le adeudará los quo se extraigan para el des-
pacho y reciban [los dueños. Este libro se llevará de 
conformidad con el modelo número 2. 

3? El dia'último del mes de Setiembre del corrien-
te año, se formaráj¡un inventario escrupuloso de las 
existencias que tenga el almacén según los datos que 
•ministren los libros y demás constancias que han esta-
do en práctica, cuyo inventario autorizará el alcaide ó 
el empleado'que haga sus veces, con intervención del 
contador y visto bueno del administrador. Dicho do-
cumento será el comprobante de la primera partida del 

Diario, que representará las existencias del almacén en 
ese dia, y se formulará con el título de "Almacén á 
rezagos," conforme al modelo número 1. 

4? Luego quo el alcaide ó el empleado que haga sus 
veces, reciba de la comandancia del resguardo una pa-
peleta de remisión de bultos con la correspondiente no-
ta de marcas y contra-marcas, la cotejará con los bul-
tos para corregir cualquier error, y ántesde introducirse 
en el almacén, les pegará un documento que contenga 
el nombro del buque importador y la fecha de su arri-
bo, conforme al modelo número 3. Esta prevención 
solomo omitirá en caso do que los bultos pertenezcan 
á buque que haya descargado ántes de la fecha en que 
comiencen á regir estas disposiciones, porque en este 
caso la remisión afecta solo la cuenta de rezagos. 

5* Los bultos que conduzca un mismo buqve en 
distintas veces que arribe al puerto, se le acreditarán 
y adeudarán en la misma cuenta que se le abrió en su 
primer arribo, agregando solamente una nota en la pri-
mera partida relativa, que exprese el número del arri-
bo y la fecha de éste. 

6? E l dia último de cada mes se presentará por el 
alcaide ó el empleado que haga sus veces, un documen-
to que exprese la existencia del mes anterior, el total 
de bultos entrados, el número de los que hayan salido 
y la existencia que resulte para el siguiente mes, ex-
presándose la procedencia de ésta, según indiquen las 
cuentas corrientes del libro respectivo, conforme todo 



con el modelo número 4. De este documento, que do-
be ser visado por el administrador, so remitirá un tan-
to á la Secretaría de Hacienda, con los otros documen-
tos de fin de mes. 

7? Los libros de que tratan los artículos anteriores 
se llevarán por duplicado, originales y copias, remitién-
dose los primeros cada fin de año con la cuenta gene-
ral, y quedando los segundos en el archivo de las adua-
nas. 

TRANSITORIO. 
• 

Por esta vez las aduanas mandarán hacer dichos li-
bros conforme al rayado de los modelos adjuntos, au-
torizándolos las Jefaturas de Hacienda respectivas; y 
en los lugares en que no residan éstas, la primera au-
toridad política. 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento, en 
concepto de que cualquiera dificultad que se note en la 
práctica de este Reglamento, la pondrá vd. desde luego 
en conocimiento de esta Secretaría, indicando la modi-
ficación que juzgue conveniente, con objeto demejorar 
el servicio de los almacenes. 

México, Agosto 1? de 1878.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 190.— Agosto 9 de 1878. 

NÚMERO 4 5 . 

CIKCIH.AB. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público. —Sección 1?—Circular núm. 101. 

Remito á vd. ejemplares del decreto que en ejercicio 
de la facultad que concede al Ejecutivo la ley de 12 de 
Diciembre de 1872, ratificada por la de 30 de Mayo úl-
timo, ha expedido hoy el Presidente de la República, 
con el objeto de impedir el contrabando que se hace 
por nuestras fronteras, el cual ha tomado recientemen-
te grandes proporciones, que concluirían si no se le re-
primiera con energía, por ocasionar una verdadera cri-
sis en el tesoro federal y ruina completa del comercio 
de buena fé. 

E l Presidente de la República desearía que bajo su 
administración se lograba ensanchar las franquicias 
de que hasta ahora ha gozado el comercio de efectos 
extranjeros en el interior del país; pero al notar que á la 
sombra de esas franquicias ol contrabando ha asumido 
proporciones verdaderamente alarmantes, se ve en el 
caso de decretar las restricciones que ha considerado 
absolutamente necesarias para impedir ese tráfico. En-
tre salvar á la sociedad del peligro que la amenaza con 
el incremento del contrabando, y establecer algunas 
restricciones á la'libertad del comercio, no ha vacilado. 



el Presidente en adoptar este segundo extremo, pues 
no lia podido desentenderse de que están amenazados 
con una ruina inminente los grandes intereses dol co-
mercio do buena £é, al que está consagrada una gran 
parte do los habitantes del país, ni de que dos terceras 
partes de las rentas federales so forman del producto 
de los derechos de importación. Por lo demás, ba pro-
curado el Presidente, que las restricciones decretadas 
hoy sean las menores posibles, circunscribiéndolas á la 
vez á los lugares en donde son mayores las importa-
ciones clandestinas. 

E l Presidente espera del patriotismo y honradez de 
los mexicanos, y especialmente de las autoridades ci-
viles y militares de la Federación y de los Estados, 
que cooperarán en cuanto de ellas dependa á la pun-
tual ejecución del decreto adjunto, no solamente por 
tratarse aquí del cumplimiento de un deber, sino prin-
cipalmente por interesarse en ello el porvenir y los in-
tereses más caros de la Nación. 

México, Agosto 8 de 1878.—Homero. 

"Diario Oücial ."—Núm. 190.—Agosto 9 de 1878. 

NÚMERO 4 6 . 

D E C R E T O . 

Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: • 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed que: 

"Considerando: 

" I . Que el contrabando que se ha hecho por la ri-
bera del rio Bravo, ha tomado recientemente mayores 
proporciones en toda la extensión de nuestra frontera 
con los Estados-Unidos; 

" I I . Que el Poder Ejecutivo está facultado por la 
fracción I del artículo 85 de la Constitución para pro-
veer en la^esfera administrativa á la exacta observan-
cia de las leyes, entre las cuales ocupan un lugar im-
portante las que tienen por objeto asegurar la debida 
percepción de los impuestos públicos; 

" I I I . Que el Ejecutivo está además autorizado por 
la ley del Congreso de la Union, de 12 de Diciembre 
de 1872, para reformar el Arancel de aduanas marí-
timas y fronterizas de 1? de Enero del mismo año, y 
que esta autorizacion'fué ratificada por el artículo 1?, 



fracción I, letra A, de la ley de ingresos vigente de 30 
de Mayo último; 

" IV . Qu een el Arancel se comprenden no sola-
mente las cuotas señaladas á los efectos extranjeros 
para su importación, sino también las reglas genera-
les para sú internación, estableciendo con qué docu-
mentos deben ir acompañadas las mercancías, y en quó 
forma deben declararse los contrabandos y seguirse los 
juicios; 

" V . Que el Ejecutivo tiene la más estrecha obliga-
ción de dictar medidas eficaces para evitar el contra-
bando, pues de otra manera el incremento de operacio-
nes comerciales clandestinas y la consiguiente diminu-
ción de las legales privaria al Tesoro federal do sus 
principales recursos, arruinando al comercio de buena 
fé y causando un verdadero trastorno á la nación; 

"VI . Que el incremento del tráfico ilegal ha tenido 
lugar principalmente por la frontera de México con los 
Estados-Unidos; y siendo una de sus causas primor-
diales, la franquicia de la zona libre de que goza una 
parte de esa frontera, que es la más poblada y por don-
de se han hecho las internaciones ilegales de mayor 
cuantía, es indispensable adoptar medidas represivas 
contra ese tráfico, que por ahora se circunscriban á las 
fronteras de la República Con las naciones vecinas, por 
ser dichas fronteras las localidades en que el tráfico 
clandestino ha toinado mayores proporciones y 

" V I I . Que estas medidas deben consistir por ahora 

en aumentar los alicientes para que los habitantes hon-
rados persigan el contrabando, y establecer los regla-
mentos necesarios para dificultar las operaciones frau-
dulentas. 

" P o r estos motivos, y á fin de que sea debidamente 
reprimido el tráfico ilegal que tanto perjudica al Era-
rio como al comercio de buena fé, he venido en decre-
tar, en ejercicio de la facultad que confiere al Ejecu-
tivo la ley de 12 de Diciembre de 1872, confirmada por 
el art. 1? de la ley de 30 do Mayo último, lo siguiente: 

" A r t . 1? Todo habitante de la República tiene fa-
cultad de dar aviso y excitar á las autoridades admi-
nistrativas, judiciales ó militares, para que manden 
aprehender efectos importados ó internados de contra-
bando, y para denunciar las operaciones fraudulentas 
del mismo género que se intente cometer. Una vez 
aprehendidos los efectos, serán consignados á la auto-
ridad competente. 

"Ar t , 2? Los funcionarios del orden administrati-
v o , judicial ó militar que, requeridos por algún em-
pleado federal ó local, ó por cualquier habitante de la 
República, para que presten auxilio á fin de perseguir 
efectos importados ó internados de contrabando, no lo 
verificaren en la órbita de sus atribuciones, serán juz-
gados por esta denegación y por los actos de complici-
dad positiva que cometieren conforme á las leyes. 

" A r t . 3? Con el aviso de que habla el artículo 1? 
de este decreto, el denunciante adquirirá el derecho pa-



ra percibir, en los contrabandos aprehendidos de efec-
tos procedentes de las fronteras de México con las na-
ciones vecinas, la tercera parto del producto líquido de 
las mercancías que se declaren decomisadas, conforme 
al art, 8? de este decreto, sin necesidad de que figure 
en los procedimientos el nombro del denunciante, si 
así le conviniere. 

"Ar t . 4? Los efectos extranjeros que caminen sin 
el documento de internación prevenido en el art. 85 
del Arancel vigente, ó con un documento que no cu-
bra debidamente la carga, serán conducidos por el 
aprehensor á la Jefatura de Hacienda más próxima, la 
que obrará en esos casos como auxiliar de los contra-
resguardos, y ejercerá las facultades que el Arancel 
vigente concede á los administradores de las aduanas 
marítimas. Si la jefatura estuviese lejana y no pudie-
se conducirlos á ella, el aprehensor los depositará en 
poder de la autoridad más próxima. 

"Ar t . 5? Todo habitante de la República tiene dere-
cho, conforme á la segunda parte del artículo 16 de la 
Constitución federal, de aprehender en los caminos ó 
en las poblaciones efectos extranjeros importados ó in-
t imados de contrabando en la República; y los que en 
ejercicio de este derecho hicieren alguna aprehensión, 
adquirirán por este acto el derecho de percibir la ter-
cera parte del producto líquido conforme al artículo 8? 
de este decreto, de las mercancías que se declaren de-
comisadas por la autoridad competente. 

B9HS 

"Ar t . 6? Las mercancías aprehendidas en los cami-
nos ó en las poblaciones, sin el documento que acredite 
haber sido importadas legalmente y haber pagado los 
derechos correspondientes, incurrirán en la pena do pa-
gar triples derechos conforme á la fracción I V del ar-
tículo 87 del Arancel de 1? de Enero de 1872. Si no 
pudiera hacerse efectiva esta pena por no encontrarse 
el dueño de las mercancías ó por otro motivo, serán de-
comisados lo"mismo quo las acémilas y carros que las 
conduzcan, conforme á_la fracción I del citado artículo 
87 del Arancel. 

"Art . 7? Cuando el contrabando se descubra por los 
empleados de una aduana marítima, fronteriza ó sec-
ción aduanal, ó en el despacho de las mercancías he-
chos por las expresadas oficinas, el producto de comiso 
declarado por sentencia ejecutoriada, si se siguió el 
procedimiento ante el juzgado de Distrito, ó por reso-
lución administrativa de la Secretaría de Hacienda, 
conforme á la fracion I X del artículo 95 del Arancel 
de 1? de Enero de 1872, se distribuirá en los términos 
prevenidos en el capítulo X X I I I del expresado Aran-
cel, y en el artículo 42 del Reglamento de la zona libro 
de 17 de Junio de 1878. 

" A r t . 8? Cuando el contrabando se descubra por 
los contraresguardos ó por particulares en las pobla-
ciones ó en los caminos, y fuera de las aduanas ma-
rítimas, fronterizas ó secciones aduanales, el producto 
de comiso declarado por sentencia que cause ejecutoria, 



si se siguió el procedimiento ante el juzgado do Dis-
trito, ó por resolución administrativa de la Secretaría 
.do Hacienda, conforme la fracción I X del artículo 95 
del Arancel, se dividirá en la forma siguiente: 

" L Una mitad del producto que resulte de la ven-
ta de los efectos decomisados y de las acémilas y ca-
rros que los conduzcan, corresponderá al Erario fede-
ral en compensación de los respectivos derechos de 
importación, erogándose de esta parte los gastos del 
juicio y demás que se originen. 

" II . La otra mitad se distribuirá íntegramente entre 
los partícipes, conforme al capítulo X X I I I del Arancel 
de 1? de Enero de 1872, aplicándose una tercera par-
te al denunciante, otra tercera parte al aprehensor y 
la otra tercera parte á los empleados de la aduana, sec-
ción aduanal, jefatura ó contraresguardo que hicieron 
la aprehensión ó el despacho de las mercancías deco-
misadas, en la proporcion que les designa el Arancel. 

" I I I . La parte correspondiente á los aprehensores 
se dividirá por partes iguales entre todoá los qu£ veri-
fiquen la aprehensión, sin distinción alguna. Si no 
hubiere mediado denuncia, se distribuirá entre los 
aprehensores la parte que corresponda al denunciante, 
conforme al art. 100 del Arancel. 

" A r t . 9? No expedirán las aduanas documentos de 
internación, si no justifican los interesados la legal 
procedencia do las mercancías, conforme al art. 84 del 
Arancel vigente. 

" A r t . 10. Los internadores do mercancías extran-
jeras importadas por las fronteras do la República, es-
tán obligados á devolver los documentos de internación 
que les expidan las aduanas, dentro del plazo que el 
administrador señalará prudencialmente. Estos docu-
mentos serán anotados é inutilizados por el empleado 
federal del lugar designado como término, que lo serán 
el Jefe de Hacienda en las capitales de Estado, y los 
.administradores subalternos del timbre en cualquiera 
otra localidad. E n la capital de la República serán vi-
sados dichos documentos por el administrador princi-
pal de rentas del Distrito, ó por el jefe de la oficina 
que sustituya á la actual administración principal de 
rentas del mismo Distrito. 

"Ar t . 11. Lo prevenido en el artículo anterior no 
impedirá que la carga sea revisada en los lugares de 
tránsito, y anotados los documentos cuando estén con-
formes por las comandancias de los contraresguardos 
de las fronteras de la República en su caso, por sus 
secciones y por los jefes de Hacienda, conforme á lo 
dispuesto en la circular de 26 de Setiembre de 1871, en 
el Reglamento del contraresguardo de la frontera del 
Norte de 18'de Noviembre de 1872, y en el Reglamen-
to de la zona libre, de 17 de Junio de 1878. 

" A r t . 12. El acto de visar los documentos de in-
ternación, se verificará copiando en un libro el docu-
mento presentado, y poniendo en éste despues del se-
llo de la oficina, la certificación de haberse copiado 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—10. 



con exactitud, expresando la foja. De dicha toma de 
razón se expedirán las certificaciones que convenga á 
los interesados. 

"Ar t . 13. Los efectos extranjeros importados por 
las fronteras de la República, destinados á un punto 
dado del país, podrán venderse en el tránsito en todo 
ó en parte, siempre que el dueño ó encargado de ellos 
ocurra á las comandancias, secciones del contrares-
guardo, ó á la Jefatura de Hacienda respectiva, cuya 
oficina hará la anotacion correspondiente en el docu-
mento de internación, prévia la confronta de las mer-
cancías, con el documento de internación que las cu-
bra, y dará el aviso respectivo á la aduana que lo ex-
pidió. 

"Art , 14. Los comerciantes que, sin causa justifi-
cada, no devolvieren los documentos de internación en 
el término que se les designe, incurrirán en la pena do 
multa, que consistirá en la mitad de los derechos de 
importación. A este fin darán la fianza correspondien-
te, á satisfacción del administrador y bajo la respon-
sabilidad de éste, ántes de expedírselo el respectivo do-
cumento de internación. 

"Ar t . 15. Los documentos devueltos á las aduanas 
serán anotados de nuevo por éstas y se agregarán co-
mo comprobantes al libro de procedencias, y se remi-
tirán á la Secretaría de Hacienda cada cuatro meses, 
con la balanza en que aparezcan los documentos expe-
didos y los amortizados. 

"Ar t . 16. Las aduanas llevarán por duplicado el 
libro de procedencias, y remitirán el original cada año 
á la Contaduría mayor con su cuenta general respec-
tiva, quedándose con una copia do dicho libro. 

"Ar t . 17. Los bultos cerrados cuya internación se 
pida, se presentarán á la aduana respectiva para cru-
zarlos en presencia del empleado que el administrador 
designe, con hilos de cáñamo sólidamente ajustados y 
recogidos en sus extremidades por un sello de plomo 
que contendrá el nombre de la oficina, y las demás cir-
cunstancias que la Secretaría de Hacienda comunicará 
á los administradores, siempre que lo juzgue oportuno. 
Estos sellos serán ministrados por la aduana, la cual 
llevará cuenta justificada de ellos, con los documentos 
de internación que amparen la carga, 

"Ar t . 18. Los bultos de efectos extranjeros que sin 
causa justificada caminen sin el sello prevenido en el 
art. 17, satisfarán la cuarta parte de los derechos de 
importación en la Jefatura de Hacienda respectiva, y 
no se visará el documento de internación sin agregar-
se al mismo la certificación de dicho pago; y el pro-
ducto líquido de su venta, despues de deducidos los 
derechos por la Jefatura de Hacienda, respectiva se re-
partirá entre los partícipes en los términos que previe-
ne este decreto. 

"Ar t . 19. La pena señalada en el artículo pi-ecedente, 
por los bultos que caminen sin sello, se entenderá sin 
perjuicio de la averiguación del contrabando, pues la 



NÚMEIIO 4 7 . 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 

El Presidente de la República me lia dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Fs-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed que: 

"Considerando: 

"Primero. Que la internación fraudulenta de mer-

falta del repetido sello será motivo suficiente para la 
detención do los bultos que no lo lleven. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 8 de Agos-
to de 1878.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito público, Matías 
Romero.—Presente." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Agosto 8 de 1878.—Romero. 

" Diario Oficial. "—Núm. IDO.—Agosto 9 de 1878. 

'»W'M'i .... 

Estados-Unidos de América, y especialmente por la 
parte de dicha frontera en donde existe la zona libre, 
está tomando grandes proporciones, que perjudican no-
tablemente los intereses del Erario federal y del co-
mercio de buena fé de toda la República; y 

"Segundo. Que es conveniente para evitar el con-
trabando, disminuir el número de aduanas de altura 
en la zona libre, para ejercer más fácilmente la debida 
vigilancia. 

" E n uso de la facultad que concede al Ejecutivo la 
fracción X I V del art. 85 de la Constitución federal, 
he tenido á bien decretar: 

"Ar t . 1? Se cierran las aduanas fronterizas de Mier 
y Camargo en el Estado de Tamaulipas. 

" A r t . 2? Se establece en cada uno de los expresa-
dos puntos una sección de vigilancia con la planta y 
dotacion que les designa la ley de presupuesto de egre-
sos de 28 de Mayo de 1878. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio federal de México, á 8 de Agos-
to de 1878. — Porfirio Diaz.—Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito público, Matías 
Romero." 

Y lo comnnico á vd. para los efectos correspon-
dientes. 

México, Agosto 8 do 1878.—Romero. 
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NÚMERO 4 8 . 

CIUCIX1B. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

U n timbre de á 50 centavos, que dice:—República 
Mexicana,—Renta del timbre.—Documentos y libros. 
—1878.—México, D. F.—Cancelado con un sello que 
dice: Y . Gassier & Reynaud sucesores.—México, 
Agosto 7 de 1878. 

Los que suscribimos, comerciantes do esta capital, 
ante vd. con el debido respeto exponemos: 

Que no desconocemos la intención benévola que ha 
tenido el Ejecutivo al expedir el decreto de 31 del mes 
próximo pasado, tocante á la rebaja de los derechos de 
importación de pañuelos de algodon, lino, y lino y al-
godon, los que exceden en su tamaño 42 centímetros 
en cuadro; 

Que creemos que esta sabia medida, si no impedirá 
enteramente el contrabando que se ha hecho desde lar-
go tiempo atrás, precisamente con pañuelos del referido 
tamaño, á lo menos lo disminuirá notablemente; 

Que en la actualidad, donde la miseria general ha 
reducido las operaciones mercantiles á menos de la mi-
tad de lo que han tenido en tiempos normales, nos pa-
rece demasiado angustiado el plazo que ha tenido á 
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¡bien de fijar el Ejecutivo para que entre en vigor la su-
sodicha rebaja; 

Que no solo nosotros tenemos desde mucho tiempo 
grandes existencias de la referida clase de pañuelos, 
que no hemos podido realizar por la competencia de 
los introducidos clandestinamente, sino los hay tam-
bién por la misma razón en número crecido en el in-
terior; 

Que no será posible realizar ni la mitad de estas exis-
tencias hasta el 1? de Noviembre próximo venidero; 

Que desde la promulgación del precitado decreto no 
solo no se han mantenido los ruinosos precios anterio-
res, sino hoy so ha paralizado la venta completamente; 

Que considerando la pérdida demasiado grande que 
nos amenaza, tanto á nosotros como á todos los que tie-
nen existencias do estos pañuelos, la que en algunos 
casos puede ser de fatales consecuencias, 

A vd., señor Secretario, suplicamos se sirva tomar 
en consideración lo expuesto, y alargar el plazo para 
tener su verificativo las tantas veces repetida rebaja, 
por otros tres meses más, ó si esto no fuese posible, si-
quiera hasta el 1? de Enero de 1879, en lo que recibi-
remos gracia, 

México, Agosto 7 de 1878.— V. Gassier é Reynaud 
sucesores.—Sengstaclc y Comp.—E. Ebrard y Comp.—p. 
p. Watermeyer Wieclicrsy Comp. Vraue.—Bonnc, Struck 
y Comp.—A. Wisscly Comp.—Brchmy Comp. sucesores. 
—Agustín Guthcil y Comp.—J. Jauretche y Comp.— 



Schnid & Bourjau.—Argentin Faudouy Comp.—J. Au-
bcrt y Comp.—Jauffrcd.Ollivier.—Richaud y Andró.— 
AL Secretario de Hacienda y Crédito público. 

Acuerdo.—Agosto 8 de 1878. 
Informe la sección.—Rubricado. 

Varios comerciantes de esta capital, en la precedente 
instancia exponen: que no desconocen la intención be-
névola del Ejecutivo al expedir el decreto tocante á la 
i abaja de derechos de importación á los pañuelos, espe 
cialmente á los que exceden en su tamaño 42 centíme-
tros en cuadro: que creen que esta medida disminuirá 
el contrabando de ese artículo: que les parece demasia-
do angustiado el plazo fijado para que entre en vigor 
esa rebaja: que no solo ellos tienen existencias de esa 
clase de pañuelos, sino que en el interior bay muclios, 
por la competencia de los introducidos clandestina-
mente: que no será posible realizar ni la mitad de esas 
existencias hasta 1 ? de Setiembre próximo: que desde 
la promulgación del citado decreto no solo se han man-
tenido los precios ruinosos anteriores, sino que se ha 
paralizado la venta completamente: que la pérdida que 
amenaza á todos los que tienen existencias de esos pa-

ñuelos, en algunos casos puede ser do fatales conse-
secuencias: por esto piden que se alargue el plazo pa-
ra que tenga su verificativo aquella disposición por 
otros tres meses más, ó por lo menos hasta el 1? de 
Enero de 1878. 

La sección, en cumplimiento del acuerdo fecha 8 del 
presente, en que se previene que informe en este asun-
to, dice á vd. que, con motivo de una solicitud seme-
jante, relativa al decreto en que se hizo rebaja de los 
derechos de importación que tenia impuestos el té, ma-
nifestó que el plazo que se dió para que aquel comen-
zara á regir, fué suficientemente amplio para evitar 
pérdidas notables al comercio, y que éste está sujeto á 
las eventualidades favorables ó adversas que las cir-
cunstancias en casos dados le presenten; que al hacer-
se una variación en los derechos de importación de 
mercancías extranjeras, no por obligación, sino por 
equidad, se fija un plazo prudente en el que se supone 
que los negociantes en el artículo que se afecta con la 
alza ó baja de derechos, pueden hacer las combinacio-
nes que sus intereses requieran. 

. Todas estas razones son aplicables á los comercian-
tes que tienen existencias de pañuelos; no obstante que 
el plazo que se fijó para que tuviera efecto la rebaja de 
derechos al té, fué de cinco meses, y que el que señaló 
el decreto relativo á los pañuelos, sobre que se presen-
ta, solo es de tres meses, porque si se proroga el plazo 
como se pide, al final de la próroga se ha de encontrar 



el comercio, poco más ó menos, con la misma cantidad 
de existencias que hoy tiene, lo que lo obligaría á pe-
dir nuevo plazo, dilatándose así el cumplimiento de lo 
determinado por el Ejecutivo en beneficio del mismo 
comercio. 

Por otra parte, debe tenerse en consideración que 
es muy posible que en el intervalo corrido desde la pu-
blicación de decretos sobre pañuelos y del que corra 
hasta la publicación de la próroga si ésta se concediera, 
pudieran haberse hecho ó hacerse pedidos de pañuelos, 
y cuando llegaran se encontrarían con que las aduanas 
exigían derechos superiores á los que tuvieron presen-
tes para los cálculos que fundados en la prevenciones 
del decreto de 30 de Julio último hubieran hecho, lo 
cual no seria equitativo ni conveniente, supuestos los 
derechos que ya se han adquirido con la promulgación 
de ese decreto. 

Lo expuesto inclina á la sección á no dar su opinion 
favorable al pedido de los comerciantes á que se ha re-
ferido: pero obra así, en la inteligencia de que se com-
prenderá que un sentimiento de equidad lo obliga á no 
consultar conforme pretenden los interesados. 

El señor Secretario, en vista de todo so servirá re-
solver, no obstante, lo que sea más conveniente. 

México, Agosto 9 de 1878.—Alvares. 

Agosto 10 de 1878. 

De conformidad, extractándose los fundamentos del 
dictámen que precede, y diciendo á los comerciantes 
que si hubieran ocurrido al dia siguiente de publicado 
el decreto, no existiria el inconveniente principal que 
ahora hay para acceder á sus deseos, que consiste en 
derechos adquiridos por los que hayan hecho pedidos. 
— U n a rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Se ha recibido en esta Secretaría el ocurso de vdes., 
fecha 7 del actual, en que solicitan se prorogue el pla-
zo señalado para que comience á regir el decreto de 31 
de Julio próximo pasado, que iguala el derecho de im-
portación sobre los pañuelos de algodon, de lino y do 
estas dos materias mezcladas, con el de los respectivos 
géneros de lino y de algodon. 

Las razones aducidas por vdes. en su exposición, son 
muy atendibles; pero estudiando este negocio deteni-
damente, se encuentran consideraciones de mayor pe-
so que hacen inaceptable lo pedido por vdes. E n efec-
to, el plazo señalado en dicho decreto es suficientemen-
te amplio para evitar pérdidas notables al comercio, el 
cual está sujeto á las eventualidades favorables ó ad-
versas que le presenten las circunstancias en casos da-



dos. Hay que tenor presente, que al modificarse los 
derechos de importación sobre mercancías extranjeras, 
por equidad so fija un plazo prudente, en el que so cal-
cula que los^negociantes en el artículo que so afecta 
con el alza ó baja do derechos, puedan hacer las com-
binaciones que sus intereses requieran. 

Si se alargase el plazo decretado, como solicitan 
vdes., al terminar la próroga que se acordara, se encon-
trarla el comercio poco más ó menos con la misma can-
tidad de existencias que hoy tiene, lo que lo obligaría 
á pedir nuevo plazo, dilatándose así el cumplimiento 
de lo determinado por el Ejecutivo en beneficio del 
mismo comercio. 

Es además muy posible que en el intervalo corrido 
desde la publicación del decreto de que so trata y en 
el que comerá hasta la publicación de la próroga, si 
ésta se concediese, se hayan hecho ó pudieran hacerso 
pedidos de esos efectos, y cuando estos llegaran, encon-
trarse con que las aduanas exigian derechos superiores 
á los que se tuvieron presentes para los cálculos que, 
fundados en las prevenciones del citado decreto de 30 
de Julio último, hubieran hecho, lo que no seria justo 
ni conveniente, supuesto los derechos adquiridos ya 
con la promulgación de ese decreto. 

Todas estas razones, que no dudo pesarán en el áni-
nimo de vdes., han obligado al Ejecutivo á no acceder 
á su solicitud, la que si hubiera sido presentada al dia 
siguiente de publicado el decreto, no tendría en su con-

tra el principal inconveniente que ahora existe para 
acceder á los deseos do vdes., y es la necesidad que 
tiene el Ejecutivo do respetar los derechos adquiridos 
por los quo hayan hecho pedidos de tales efectos. 

Lo comunico á vdes. como resultado de su referido 
ocurso. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 10 de 
1878.—Homero.—A los Sres. Sengstack y Comp. y do-
mas signatarios del ocurso de 7 del actual.—Presentes. 

"Diario Oficial."—Núra. 194.—Agosto 14 de 1878. 

N Ú M E R O 4 9 . 

C I B C I I U B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 1? 

Aduana marítima del Manzanillo.—Núm. 32.—A 
la sección 1?—En comunicación de 17 de Junio últi-
mo, dijo á esta aduana marítima el subreceptor de ren-
tas de este puerto lo siguiente: 

"Con fecha 7 del presento, el ciudadano administra-
dor principal de rentas del Estado dice á esta oficina 
lo siguiente: 

" E l escribano público, C. Lic. Francisco E. Trejo, 
dice á esta administración, con fecha de hoy, lo si-
guiente: 



"Sírvase vd. decirme si la casa que el C. José Pa-
rra y Alvarez vendió ayer ante mí al Supremo Go-
bierno de la Union, en cantidad de diez mil cuatro-
cientos noventa y seis pesos, está al corriente en el 
pago de sus contribuciones. 

"Dicha casa, ubicada en el puerto del Manzanillo, 
linda por el Oriente con la plaza de Armas de dicho 
puerto y con otra casa del vendedor; por el Poniente, 
calle principal en medio, con otra casa también del ven-
dedor; por el Sur, con casa del C. José Sánchez, del 
vendedor y del C. Ponciano Ruiz, y por el Norte, con 
el mar Pacífico. 

"Lo que trascribo á vd., á fin de que desde el en-
trante Julio cobre vd. á la aduana marítima de ese 
puerto las contribuciones de la casa vendida sobre la 
cantidad expresada, y rebaje al Sr. Parra la cantidad 
en que esté manifestada." 

" Y lo inserto á vd. para su conocimiento, suplicán-
dole so sirva acusarme recibo de la presente." 

Y me honro de insertarlo á la Secretaría del mere-
cido cargo de vd. para su conocimiento, adjuntándole 
la cuenta de trece pesos once centavos, que por el mes 
actual presenta dicho empleado; y la cual no ha pare-
cido prudente al que suscribe satisfacer, porque creo 
que tratándose de una finca de propiedad del Gobier-
no general, no hay razón para que pueda considerarse 
afecta al pago de esta contribución ni de otra ninguna, 
salvo en todo caso el mejor parecer de vd., señor Se-

cretario, el que le suplico, si á bien lo tiene, se digne 
comunicármelo. 

Libertad en la Constitución. Manzanillo, Julio 10 
de 1878.—Luis Mejía.—Al Secretario de Hacienda y 
Crédito público.—México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Con esta fecha digo al Gobernador de ese Estado lo 
que sigue: 

" E l administrador do la aduana del Manzanillo, con 
fecha 10 del pasado, trascribe á esta Secretaría el ofi-
cio que le dirigió el subreceptor de rentas de aquel lu-
gar, cobrándole la contribución de fincas urbanas por 
la casa en que está establecida la aduana marítima de 
aquel puerto, y de cuyo cobro acompaña la boleta res-
pectiva, importante trece pesos once centavos; el Presi-
dente de la República, á quien di cuenta, se sirvió acor-
dar se dirija á vd. la presente, manifestándole, que sien-
do aquel edificio propiedad de la nación, el cobro que so 
hace de contribuciones es contrario á la índole del siste-
ma que nos rige, el cual, mejor interpretado por los Go-
biernos de los otros Estados de la Federación, ha hecho 
que en ninguno se pretenda imponer contribuciones so-
bre la propiedad federal, pues siendo tales bienes nacio-
nales, nadie puede llegar á imponerles contribuciones 
miéntras conserve, como conservará indudablemente, 



su plena independencia: que por lo mismo espero sea 
bástante la presente indicación, para que 110 so preten-
da realizar el cobro mencionado, porque entre las va-
rias consideraciones que deben aducirse para la fácil 
resolución de este negocio, convendrá tener presente 
que, si se admitiese por parte del Ejecutivo tal obliga-
ción, podría hacerse extensiva á todos los objetos que 
forman los bienes y Erario do la Federación, sujetán 
dolos á exacciones exorbitantes; y léjos de que ella se 
sostuviese, como autoriza la ley fundamental, do los 
recursos de los particulares que forman los Estados, 
éstos vivirían de las contribuciones impuestas sobre 
los muebles é inmuebles que la nación tiene señalados 
para el sostenimiento del Gobierno común." 

Y lo inserto á vd. en respuesta á su oficio relativo 
de 10 del pasado, núm. 32. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 10 de 
1878.—Homero.—Al administrador de la aduana ma-
rítima de Manzanillo. 

Son copias. México, Agosto 10 de 1878.—Jesús 
Fuentes y Muñía, oficial mayor 1? 

"Diario Qficial."—Núm. 194.—Agosto 14 de 1876. 

N Ú M E R O 5 0 . 
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CIRCULAD. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda, y 
Crédito público.—Sección 2? 

Jefatura de Hacienda.—Estaco do JV^xico.—:Nú-
niero 2 3 . — A la sección 2?—Nacionalización.—Ex-
pediente núm. 4141.—Encontrándose esta Jefatura 
con duda de cuáles son los terrenos á que se refiere el 
reglamento de 20 de Abril último, y temerosa de in-
currir en un error, suplica á la Secretaría de su digno 
cargo se sirva fijar las reglas ó bases á que deberá su-
jetarse, y por las que conozca cuáles son los compren-
didos en el art, 10 del citado reglamento, y que deben 
disfrutar del beneficio de la condonacion de su valor; 
porque, en su humilde opinion, están comprendidos 
también los que han formado y forman los propios de 
los ayuntamientos. 

Lo que tengo la honra de decir á vd., suplicándole 
se digne contestar á lo que pido, en bien de los pueblos 
y por salvar mi responsabilidad. 

Libertad en la Constitución. Toluca, Julio 23 de 
1878.—Firmado.—Joaquín Bernal.—Al Secretario de 
Hacienda y Crédito público.—México. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—11. 



Julio 26 de 1878.—Informe.—Una rúbrica. 
Informe.—La Jefatura do Hacienda del Estado de 

México consulta cuáles son los terrenos comprendidos 
en el reglamento de 20 de Abril próximo pasado; opi-
nando que entre ellos están incluidos los que lian for-
mado y forman los propios de los ayuntamientos. 

La mesa cree que es bastante claro el art. 10 del re-
glamento citado, y que según él, la condonacion se re-
fiere á terrenos que se consideran como nacionales (con 
excepción de los baldíos), ó como nacionalizados con 
arreglo á las leyes. 

E n ninguna de estas dos clases pueden considerarse 
los propios de los ayuntamientos, á juicio de la mesa. 
Los bienes de éstos se distinguen en propios y arbitrios. 
Ambos son aquellos bienes que sirven á los municipios 
para subvenir á sus necesidades, considerándose como 
propios los bienes que son una propiedad de los ayun-
tamientos, como las casas de cabildo, las de beneficen-
cia, las cárceles, las fincas rústicas y urbanas, etc.; y 
por arbitrios los bienes que, en determinadas circuns-
tancias, se arbitra el común. 

Los bienes que el citado art, 10 considera como na-
cionales, son enteramente distintos de los anteriores. 
Son los de repartimiento, y los que estuvieron sujetos 
á obvenciones. 

Terrenos de repartimiento son aquellos que la coro-
na de España concedió poco despues de la conquista á. 
los conquistadores en premio de sus afanes, y despues 

á los indios ó naturales sometidos á la dóminacion, y 
considerados como súbditos del rey do España y de las. 
Indias. 

Terrenos sujetos á obvenciones, son aquellos en que 
los poseedores estaban obligados á satisfacer al cloro ó 
al soberano cierto rendimiento ó tributo, consistente 
casi siempre en una parte determinada de las cosechas. 

• Respecto á los terrenos comprendidos en la naciona-
lización, no cree la mesa que quepa duda al Jefe de 
Hacienda, pues son clarísimas á este respecto las leyes 
llamadas de Reforma. 

Esta comprendió ciertamente á los propios de los 
ayuntamientos, pero les incluyó en la desamortización 
y no en la nacionalización. La ley de 25 de Junio de 
1856, prohibió á las corporaciones tanto civiles como 
eclesiásticas que poseyeran bienes raíces ('con las ex-
cepciones de su artículo 8?), y para la adjudicación de 
ellas fijó reglas y estableció una autoridad competente, 
la política dé la ubicación de los bienes. 

Despues la ley de 13 de Julio de 1859, declaró de 
la nación todos los bienes de las corporacloncs escl 
siásticas. 

De manera, que lo que prohibe á las corporación s 
civiles, es poseer biene raíces, pero no capitales impv es -
tos sobro ellos. Así es, que si un indígena ó labrador 
pobre posee un terreno cuyo valor no exceda de 200 
pesos, y que pertenezca al Ayuntamiento, no habra in-
fracción de ley alguna, sino completo acatamiento á la 



de 25 do Junio de 1856, si el posee^r de terreno paga 

censo al municipio. 
Y aun suponiendo que éste poseyera bienes raices, 

la desamortización de ellos para nada incumbia á la Fe-
deración; seria un asunto del resorte de la autoridad 

política local. 
E l Ejecutivo, con su reglamento de 20 do Abril, 

condonó lo quo pudo condonar; esto es, bienes de la 
Federación; pero no pudo legislar sobre bienes que, 
como los propios de los municipios, están por comple-
to fuera de la jurisdicción del poder federal. 

Es ta es la opinion del suscrito, que opina se comu-
nique en extracto al Jefe de Hacienda, como decisión 
de su consulta; salvo, en todo caso, el mejor parecer 
de la superioridad. 

Sección 2?—Julio 31 de 1878.—Firmado.—J. M. 
Gamboa. 

México, Agosto 2 de 1878. 

Como parece á la sección, contéstese al Jefe de Ha-
cienda, insertando íntegramente el dictámen para que 
norme sus procedimientos. 

Publíquese la consulta, el parecer y este acuerdo.— 
Una rúbrica del Secretario de Hacienda. 

Son copias. México, Agosto 2 do 1878.—Jesús Fuen-
tes y Muñve, oficial jnayor l'-* 

NÚMERO 5 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
— Sección 

E l ciudadano Presidente de la República se lia ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus luibitantes, sahed: 

"Que por la Comision permanente del Congreso de la 
Union, se me ha dirigido el siguiente decreto: 

" L a Comision permanente del 8? Congreso de los 
Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el artículo 53 de la ley electoral de 
12 de Febrero de 1857, decreta: 

" Art . 1? Las elecciones de diputados al 9? Congreso 
constitucional en los distritos electorales de Tancan-
huitz, 12? del Estado de San Luis Potosí, y Ozulua-
ma, 1? del Estado de Veracruz-Llave, se verificarán 
el tercer domingo del próximo mes de Setiembre las 
primarias, y el último domingo del mismo las secun-
darias. 

"Ar t . 2? E l lúnes siguiente á este último domingo, 
los colegios electorales que se hayan instalado para la 



elección ¿i que se refiere el artículo que precede, proce-
derán á elegir 5? magistrado propietario, y 3? y 4? su-
pernumerarios de la Suprema Corto de Justicia. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso do 
la Union, en México, á 14 de Agosto de 1878.—Justo 
Bcnitcz, diputado presidente.—Ircneo Paz, senador se-
cretario.—M. Contrcras, diputado secretario." 

"Por tanto, imprímase, publíquese, circúlese y dé-
sele el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 14 de 
Agosto de 1878.—Porfirio Díaz.—Al C. Trinidad Gar-
cía, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción. " 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 14 de 1878. 
— García.—Al 

'•'Diario Oficial."—Núm. 195.—Agosto 15 de 1878. 

NUMERO 5 2 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"POBFIBIO DIAZ, Presidente constitucional délos Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Comision permanente del Congreso de la 
Union, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" L a Comision permanente del 8? Congreso de los 
Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el artículo 53 de la ley electoral de 
12 de Febrero de 1857, decreta: 

" Ar t . 1? Las elecciones de diputados al 9? Congreso 
constitucional, en el distrito de Monclova del Estado 
de Coahuila, se verificarán el tercer domingo del pró-
ximo Setiembre las primarias, y el quinto domingo 
del mismo mes las secundarias; y las de diputados y 
senadores 1? y 2? del Estado de Durango, el primer 
domingo de Octubre las primarias, y el tercero del mis-
mo las secundarias. 

u Art . 2? Los mismos electores 1 arán la e'eccion de 



elección ¿i que se refiere el artículo que precede, proce-
derán á elegir 5? magistrado propietario, y 3? y 4? su-
pernumerarios de la Suprema Corto de Justicia. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso do 
la Union, en México, á 14 de Agosto de 1878.—Justo 
Benitos, diputado presidente.—Ireneo Pos, senador se-
cretario.—M. Contreras, diputado secretario." 

"Por tanto, imprímase, publíquese, circúlese y dé-
sele el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 14 do 
Agosto de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad Gar-
cía, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción. " 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 14 de 1878. 
— García.—Al 

'•'Diario Oficial."—Núm. 195.—Agosto 15 de 1878. 

NUMERO 5 2 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional délos Fs-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Comision permanente del Congreso de la 
Union, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" L a Comision permanente del 8? Congreso de los 
Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el artículo 53 de la ley electoral de 
12 de Febrero de 1857, decreta: 

" Ar t . 1? Las elecciones de diputados al 9? Congreso 
constitucional, en el distrito de Monclova del Estado 
de Coahuila, se verificarán el tercer domingo del pró-
ximo Setiembre las primarias, y el quinto domingo 
del mismo mes las secundarias; y las de diputados y 
senadores 1? y 2? del Estado de Durango, el primer 
domingo de Octubre las primarias, y el tercero del mis-
mo las secundarias. 

u Art . 2? Los mismos electores 1 arán la e'eccion de 



5? magistrado propietario, y 3? y 4? supernumerarios 
de la Suprema Corte de Justicia, el limes siguiente al 
domingo en que se verifiquen las elecciones de diputa-
dos y senadores. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Union. México, á 14 de Agosto do 1878.—Justo 
Balites, presidente.—I. Fas, senador secretario.—3f. 
Contreras, diputado secretorio."' 

" P o r tanto, imprímase, publíquese, circúlese y dé-
sele el debido cumplimiento. 

"Palacio nacional en México, á 14 do Agosto de 
1878.—Porfirio Bias.—iW C. Trinidad García, Secre-
torio de Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 14 d» 
1878.—García.— Al C . . . . ! . 

"Diario Oficial."—Núm. 195.—Agosto 15 de 1878. 

N Ú M E R O 5 3 . 

CIBCOLAK. 

Secretoria de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración general del Timbre.—México. 
El C. Gabriel Esperón, visitador de esta renta en 

el Estado de Nuevo-Leon, con fecha 31 de Marzo úl-
timo dice á esto Administración general lo siguiente: 

" E n seis fojas útiles tengo el honor de acompañar 
á vd. copia certificada del expediente especial, núme-
ro 40, instaurado con motivo de la presentación de 
unas cartas de envío por el C. Lic. Pedro José Mora-
les, como apoderado de la casa de los CC. Hernández 
hermanos sucesores, de este comercio, para que en 
visto de su contenido se sirva resolver lo que estime 
conveniente en el asunto ó elevarlo al superior cono-
cimiento del Secretario de Hacienda, caso de que así 
lo estimare mejor. 

Cumplo con un deber al rendir á vd. el informe si-
guiente : 

Las cartas, que originales acompaño en el expedien-
te, son de aquellas que este jefe del contraresguardo 
pretendía multar, por caminar sin los timbres corres-
pondientes. 

Vino la suprema resolución de 10 de Marzo del co-



m e n t e año, y conforme á sus prescripciones, estas car-
tas, que daban origen á un proceso seguido ante el juez 
de distrito, terminó, devolviendo el juez á los intere-
sados las repetidas cartas. 

El personero do la casa de Hernández hermanos, 
sucesores, se presentó el dia 28 del corriente en esta 
administración principal pidiéndole al administrador 
se sirviera declarar si eran cartas de envío ó cartas do 
aviso para que fueran timbradas ó no, según lo preve-
nido en el art, 24 de la ley del timbre; así consta en 
la acta que corre testimoniada á fojas una del expe-
diente que acompaño. 

Surgió un incidente en la carta marcada con el nú-
mero 2: aparece al calce de ella una fianza ó respon-
siva suscrita por Hernández hermanos sucesores, y 
otorgada en 31 de Enero do 1878 sin las estampillas 
respectivas, y en consecuencia, infringiendo en esa fe-
cha la ley del timbre los citados Hernández hermanos 
sucesores. 

La ley de 28 de Marzo de 1876, en su art. 64, ful-
mina penas para los funcionarios públicos que admi-
tan, expidan, otorguen, firmen ó practiquen alguna di-
ligencia ó dén curso á algún documento ó libro, cuando 
alguno ó algunos de éstos carezcan de la estampilla ó 
estampillas respectivas, y el visitador que informa na-
da pudo hacer en el asunto sin hacer ingresar antes la 
multa respectiva. Así lo dije al administrador princi-

pal en mi comunicación núm. 7, y que obra á fojas dos 
del expediente. 

Se ha provocado una cuestión cuya resolución debe 
dictar la autoridad competente. 

La cuestión es esta: ; Declarado nulo el derecho de 
que el jefe del contraresguardo pueda multar á las car-
tas de envío que encuentre sin las estampillas corres-
pondientes (suprema resolución de Marzo 10 de 1878), 
se infiere que las fianzas otorgadas con anticipación 
(Enero 31 de 1878) como responsables de la multa en 
que pudieron incurrir, puedan otorgarse sin las estam-
pillas que marca la ley, y sean las fianzas milas tam-
bién? 

El visitador que informa cree que en 31 de Enero 
do 1878, fecha en que la casa de Hernández hermanos 
sucesores otorgan la fianza que obra al calce de la car-
ta núm. 2, debieron otorgarla autorizándola con las 
estampillas que la ley señala; y si es claro que la cir-
cular de 10 de Marzo destruyó el derecho del jefe del 
contraresguardo sobre las cartas de envío que cubren 
efectos nacionales ó nacionalizados, también lo es que 
de ello no se puede inferir que las fianzas y responsi-
vas se otorguen sin las estampillas que señala la ley 
desde la fracción 76 hasta la 82 del art. 4? en sus di-
versos casos que señala. 

Grande empeño demuestra en su alegato el perso-
nero de la casa de Hernández hermanos sucesores, 
para probar que j a s cartas que acompaño al expedien-



to no son cartas (le envío, y contra toda su argumen-
tación yo lo contradigo con las mismas cartas, en las 
que en una do ellas, sobre todo, tiene la palabra " E n -
vío;" y si los documentos en cuestión no llevan ese 
nombre, no les conozco otro en el idioma castellano; 
y precisamente porque á los documentos enunciados 
les faltan los requisitos que previene el art, 7? de la 
Pauta de Comisos decretada en 28 de Diciembre de 
1843, fué uno de los motivos, según estoy informado, 
que tuvo el contraresguardo para detenerlas. 

Grande empeño también demuestra el personero de 
la casa de Hernández hermanos sucesores, en que no 
le corresponde á la fianza otorgada por los repetidos 
Hernández hermanos sucesores, en 31 de Enero do 
1878, y que obra al calce de la carta núm. 2, la cuota 
de 50 centavos que señala la fracción 78 del art, 4? do 
la ley; y á fé que tiene razón, porque en realidad lo 
corresponde la de la fracción 81 del artículo citado, 
por cuanto á que la fianza otorgada es indefinida y no 
expresa cantidad. Pero, lo repito, esta no es la cues-
tión. 

El Lic. Morales, en resumen, discurre así: La su-
prema resolución de 10 de Marzo, ordena la devolu-
ción de estas cartas al interesado y manda sobreseer 
todos los negocios pendientes en el juzgado, relativos 
á cartas de envíos denunciadas por el jefe del contra-
resguardo, y de esta premisa deduce el Lic. Morales 
esta consecuencia. Luego la fianza otorgada por Her-

nandez hermanos en 31 de Enero de 1878, sin estar 
resguardada por la estampilla correspondiente, debe 
ser también condonada de la pena por esta infracción. 
Esta manera do discurrir es ilógica en el concepto del 
visitador. 

No debo concluir sin llamar la atención de vcj., so-
bre la enmendatura y tachas que se notan en la carta 
núm. 1, cambiando una numeración y marcas de los 
bultos para hacer que las estampillas de á diez centa-
vos cubrieran el valor de los 281,80 pesos que dicen 
los números enmendados. 

E n tal virtud, suplico á vd. se sirva recabar del Se-
cretario de Hacienda, si la casa de los Sres. Hernán-
dez hermanos sucesores, el juez de distrito y el co-
mandante del contraresguardo, han incurrido ó no en 
responsabilidad, admitiendo y actuando con relación 
á un documento otorgado sin los requisitos de la ley." 

Y tengo la honra de insertarlo á vd., acompañando 
original el expediente á que se refiere el preinserto ofi-
cio, á fin de que se sirva vd. resolver el caso que se 
consulta, y en la inteligencia de que esta Administra-
ción general opina que debe satisfacer la multa, tanto 
por la falta de estampilla en la fianza, como por las 
cartas de envío ó aviso que se encuentran en infrac-
ción de la ley de esta renta, sin la cuota correspon-
diente ó parte de ella; teniendo presente que la dispo-
sición superior relativa á este asunto, comunicada con 
fecha 1? del mes próximo pasado, se limita á señalar 



las obligaciones <le la oficina del contraresguardo en 
este caso, y no absuelve do la pena á los tenedores do 
los documentos mencionados. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 10 de 
1878.—/. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y Cré-
dito públieo.—Presente. 

México, Agosto 12 do 1878. 

Dígase á la Administración general, que el Presiden-
te, usando de la facultad que lo concede el art. 123 de 
la ley del timbre de 28 de Marzo de 1876, se lia ser-
vido declarar: que las cartas de aviso entro particula-
res no necesitan estampillas, y que las de envío ó re-
misión de mercancías, cuándo van autorizadas por cual-
quier funcionario del orden administrativo del lugar 
en quo reside el remitente, ó tienen por objeto ser pre-
sentadas á la autoridad del lugar á quo se conducen las 
mercancías, en virtud de alguna disposición legal, de-
ben llevar la estampilla señalada en las fracciones 31 
y 135 del art. 4? de la ley expresada. Que en conse-
cuencia, no lian incurrido en pena alguna los signata-
rios de las cartas privadas que lia remitido el visitador 
Esperón, y que se le devolverán; las cuales además tie-
nen timbre, y se pidió respecto de las mismas el bene-
ficio del art. 44 de la ley, que por ningún motivo ba 

. podido negarse; y que no siendo obligatorio el uso del 
timbre en las cartas privadas, la responsiva aceptada 
por un tercero para pagar la multa, caso de que re-
sultare exigible, no puede producir responsabilidad al-
guna, cualquiera que sea la forma en que se haya ex-
tendido. 

Publíquese la comunicación del administrador ge-
neral y este acuerdo, para que se aplique la resolución 
á los casos que se presenten, encargándole á la Admi-
nistración general que la circule.—Una rúbrica del 
Secretario de Hacienda. 

"Diario Oficial."—Núm' 195.—Agosto 15 de 1878. 

NÚMERO 5 4 . 

C Ú I K I I I tfc J f r f x l c o e n e l T u c s o n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. — Sección de América. 

El C. Manuel Escalante, nombrado el 23 de Abril 
de este año cónsul de México en el Tucson, territorio 
de Arizona, Estados-Unidos de América, ba comuni-
cado á esta Secretaría en despacho de 17 de Junio úl-
timo, haber recibido del Gobierno americano el exe-



quatur de estilo para entrar, al ejercicio de sus fon- _ 
ciones. 

México, Agosto 10: de 1878.—/«W Fcrnanfkz, oficia^ 
mayor. 

"Diario Oficial."— Núm. 196.—Agosto 16 de 1878. 

NÚMERO 5 5 . 

C I l t t T L A R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

El C. Presidente, á quien di cuenta con el oficio de 
vd., fecha G del mes pasado, al que se sirvió acompañar 
para su resolución el ocurso presentado á ese Gobierno 
por el Sr. D. Mariano Yaldés y Morelos, presidente de 
la Sociedad particular Médico-Homeopática Mexica-
na, en el que se solicita sean recibidos en la oficina del 
Registro civil los certificados de defunción expedidos 
por los señores que ejercen la profesión médica por el 
sistema homeopático, ha tenido á bien acordar, en vista 
de las razones expuestas en el dictámen del C. oficial 
2? de esta Secretaría, del que acompaño á vd. copia, 
que no es posible acceder á la solicitud del referido Sr. 
Yaldés Morelos. 

Remito á vd. los documentos que se sirvió adjuntar 
al oficio ántes mencionado. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 14 de 
1 8 7 8 . — García.—Al Gobernador del Distrito.—Pre-
sente. 

..Dittrio Oficial.,,—Nárn. 197.—Agtfsto 17 de 1875. 

NÚMERO 5 6 . 

CIKCl 'LAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 1? 

Tesorería general de la Federación.—Sección 1?— 
Núm. 400. 

A l verificarse hoy la almoneda citada para el rema-
te de la casa embargada al C. Pedro Alfaro, re recibió 
el oficio del Juzgado 1? de Distrito, que en copia bajo 
el núm. 1 tengo la honra de remitir á vd. 

Con el núm. 2 es adjunta la copia del acta respec-
tiva, y con el núm. 3 la del oficio que he dirigido al 
mismo Juzgado, llamando la respetable atención de vd. 
sobre el contenido de dicho, por parecerme de grave-
dad el caso de que se trata. 

E n vista de esos documentos vd. se dignará resolver 
lo que ha de hacerse por esta oficina, así respecto deL 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—12. 



cobro de lo que adeuda el citado Alfaro, como do la 
manera en que deba ejercer la facultad económico-
coactiva. 
' Libertad en la Constitución. México, Junio 21 de-
1878.—(Firmado.)—Bonifacio Gutiérrez.—Á\ Secreta-
rio de Hacienda y Crédito público. — Presente. 

Juzgado 1? del Distrito do México. 
A escrito presentado por D. Pedro Alfaro, oponién-

dose al remate de la Quinta llamada La Trinidad, h e 
proveido lo siguiente: 

México, Junio 20 de 1878. 
Por presentado con los documentos que acompaña, 

y con fundamento de los arts. 3 y 13 de la ley de 20 
de Enero de 1837, pídase el expediente original á la 
Tesorería general, á cuyo efecto y para quo suspenda 
todo procedimiento, se librará atento oficio. 

Lo que proveyó y firmó el C. Juez 1? de Distrito.— 
Doy fé.—B. Ramírez.—J. A. de Osorno. 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd. para sus 
efectos. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 20 de 
1878.—R. Ramírez.—Una rúbrica.—Al Tesorero ge-
neral de la Federación.— Presente. 

Es copia de su original. México, Junio 21 de 1878. 
—A. Lozano, oficial mayor.—Confrontada, V. G. Car-
deña. 

r 

Tesorería general do la Federación.—Núm. 2.—En 
veintiuno del mismo, á las once de la mañana, dia se-
ñalado para la almoneda emplazada en la precedente 
acta, reunidos en junta los suscritos Tesorero general, 
promotor fiscal y escribano del Juzgado 1? de Distrito, 
se dió lectura al oficio del Juzgado referido, en que so 
pide original este expediente para continuarlo en la vía 
judicial, y se suspendió en consecuencia el remate ci-
tado para hoy, dejando á salvo el promotor los dere-
chos del fisco para deducirlos en tiempo y forma. 

Con lo que concluyó esta acta que firmaron. 
Doy fé.—Bonifacio Gutiérrez.—Una rúbrica.—J.A 7-

yara.—Una rúbrica.—F. Montes de Oca.—Una rú-
brica. 

Es copia de su original. México, Junio 21 de 1878. 
—A. lozano, oficial mayor.—Confrontada, P . G. Car-
dóla. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 1? 
Núm. 3. 

He recibido el oficio de vd., fecha de ayer, en que se 
sirve comunicarme el proveido que recayó al escrito, 
presentado por el C. Pedro Alfaro, oponiéndose al re-
mate de la casa llamada Quinta de la Trinidad, para 
que so remita el expediente á ese Juzgado y se suspen-
da todo procedimiento. 

En contestación debo manifestará vd. que la almo-



neda citada para hoy so suspendió en efecto; pora .an-
tes de remitir el expediente necesito daf cuenta al Mi-
nisterio de Hacienda, tanto por prevenir el art. 148 del 
Reglamento de esta Tesorería, que so remito el acto de 
la almoneda, como por las razones que brevemente par 
so á exponer. 

Los arts. 3 y 13 de la ley do 20 de Enero de 1837, 
no se observan (en cuanto á la restricción de usarse sa-
lo la facultad coactiva basto el acto del embargo) des-
dé que se expidió la ley de 11 de Diciembre do 1871, 
porque ésta dispuso en su art. 1? que la do 20 de No-
viembre de 1838 se aplicara en todos casos y para el 
cobro de toda clase de adeudos ficales. 

La citada ley del año de 1838 previene en su art. 2?, 
que el ejercicio de la facultad coactiva se extienda no 
solo á embargar bienes equivalentes,, sino también á 
mandarlos valuar y á verificar su remate en almoneda 
pública; y así lo ba estado practicando esto oficina en 
cuantos casos ba ocurrido. 

El dar boy por insubsistentes estas leyes y declarar 
vigentes los artículos de la de 1837, que se lian tenido 
por derogados, seria de grandes trascendencias, porque 
tal vez se anularían las operaciones verificadas confor-
me á aquellas. 

Respecto del caso particular del G. Alfaro, están 
cumplidos cuantos requisitos previenen dichas leyes. 

Luego que el Supremo Gobierno se sirva resolver lo 

que haya de hacerse en el caso de que se trata, daré á 
vd. el debido conocimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 21 de 
1878.—Bonifacio Gutiérrez.—Una rúbrica.—Al Juez 
1? de Distrito de México.—Presente. 

Es copia de su original. México, Junio 21 de 1878. 
—A. Lozano, oficial mayor.—Confrontada.—P. G. 
Cardería. 

Acuerdo.—México, Agosto 13 de 1878. 

Contéstese á la Tesorería que remito el expediente 
al juez que lo ha pedido, y que para resolver la duda 
que propone, basto considerar que en la ley de 20 de 
Enero de 1837, no se contenia la facultad de vender lo 
embargado por la oficina que hacia el cobro; y en la de 
20 de Noviembre de 1838, .vigente para todos los ca-
sos que ocurran por la de 11 de Diciembre de 1871, se 
autoriza tal vez hasta cubrir el adeudo, siempre que 
no hubiere oposicion de parte; pues habiéndola, y me-
diando requerimiento del juez competente para remi-
tir el expediente, debe obsequiarse, á fin de que se de-
cida la contienda, en los términos breves que las leyes 
previenen. 

Publíquese'la comunicación de la Tesorería con los 
documentos anexos y esta resolución.—Rúbrica del 
Secretario. 



N Ú M E R O 5 7 . 

C a r t a d e n a t u r a l i z a c i ó n . 

Secretaría (le Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

Con fechaJS del actual, el Presidente de la República 
ha tenido á bien conceder carta de naturalización me-
xicana al Sr. Gustavo Zeller, originario de Rive-do-
Gier, Francia, vidriero y residente en esta capital. 

México, Agosto 19 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial ."—Núm. 199.—Agosto 20do 1878. 

NÚMERO 5 8 . 

D E C R E T O . 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 1? 

E l Presidente de la República se \\jx sen-ido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-

tivo de la Union, por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y prévia la información respectiva, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á las menores Teresa 
ó Isabel Ruela y Bassoco, de la edad que les falta para 
.administrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de tutor; no gozando en ningún caso-
del benefieio de restitución in integrum. 

" P o r tanto, mando se imprima, públique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 30 do 
Julio de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio P . 
Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Justicia 
é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 30 do 
1878.—Protasio P. Tagle. 

• "Diario Oficial."—Núm. 201—Agosto 22 de 1878. 

NÚMERO 5 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
-Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 104. 

E l Presidente de la República, en uso de la facultad 
que le concede el artículo 123 de la ley de 28 de Mar-
zo de 1876, y para aclarar las dudas que se han susci-
tado en la práctica, sobre si deben usarse estampillas 



N Ú M E R O 5 7 . 

C a r t a d e n a t u r a l i z a c i ó n . 

Secretaría (le Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

Con fechaJS del actual, el Presidente de la República 
ha tenido á bien conceder carta de naturalización me-
xicana al Sr. Gustavo Zeller, originario de Rive-do-
Gier, Francia, vidriero y residente en esta capital. 

México, Agosto 19 de 1878.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial ."—Núm. 199.—Agosto 20do 1878. 

NÚMERO 5 8 . 

D E C R E T O . 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 1? 

E l Presidente de la República se \\jx sen-ido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-

tivo de la Union, por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y prévia la información respectiva, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á las menores Teresa 
ó Isabel Ruela y Bassoco, de la edad que les falta para 
.administrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de tutor; no gozando en ningún caso-
del benefieio de restitución in iniegrwn. 

" P o r tanto, mando se imprima, públique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 30 do 
Julio de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio P . 
Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Justicia 
é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 30 de 
1878.—Protasio P. Tagle. 

• "Diario Oficial."—Núm. 201.—Agosto 22 de 1878. 

NÚMERO 5 9 . 

C I R C t ' L A R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
•Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 104. 

E l Presidente de la República, en uso de la facultad 
que le concede el artículo 123 de la ley de 28 de Mar-
zo de 1876, y para aclarar las dudas que se han susci-
tado en la práctica, sobre si deben usarse estampillas 



en las actas quo conforme al artículo 71 del Arancel 
de 1? de Enero de 1872, se levantan en las aduanas 
marítimas y fronterizas para hacer constar la califica-
ción do las averías sufridas por los efectos extranjeros 
importados, ha tenido á bien resolver: que las actas do 
calificación de averíos están comprendidas en la frac-
ción I I del artículo 4? de la citada ley de 28 de Marzo 
de 1876; debiendo en consecuencia usarse estampillas 
de á cincuenta centavos en cada hoja de papel común, 
en la acta original que debe quedarse en la oficina pa-
ra comprobar la partida correspondiente de su cuenta, 
y que la copia de dicha acta que se remita á esa Secre-
taría sea sin estampillas, por estar comprendida en la 
fracción I I I del artículo 14 de la misma ley, como re-
cado de oficina. 

México, Agosto 16 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 203.—Agosto 24 de 1878. 

NÚMERO 6 0 . 

C I R C D L 1 K . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 

Administración general del timbre.—México.—Nú-
mero 1,162.. 

El oficio de vd., fecha 6 del actual, despachado pol-
la sección 3? de esa Secretaría, que es contestación al 
que tuve la honra de dirigir á vd. bajo el núm. 1,132, 
en 24 del próximo pasado, me deja impuesto de que 
deben considerarse como buenas las cancelaciones de 
estampillas hechas con el sello oficial de las oficinas de-
pendientes de esta administración general, ántes de que 
en ellas se tuviese conocimiento de la circular núme-
ro 67, de 10 de Marzo último, que previene la manera 
legal de hacer dichas cancelaciones; mas como mi con-
sulta á la que el Presidente de la República tuvo á bien 
acordar de conformidad, se contrajo no solo á las re-
feridas oficinas, sino que se extendió, por ser así pre-
ciso, á las cancelaciones defectuosas hechas por ofici-
nas extrañas á la renta, que tiene relaciones de ésta con 
aquellas, y que expiden documentos á favor de admi-
nistradores principales y subalternos, como jefes de 
hacienda, administradores de rentas principales y otros, 



me veo en la necesidad de suplicar á vd. que se sirva 
hacer extensiva la declaración solicitada por mí, á los 
•casos originados por diversas oficinas. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 9 de 
1878.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y Cré-
dito público. — Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
"Crédito público.—Sección 3?—Núm. 885.—Di cuenta 
al Presidente de la República de la comunicación de 
vd., num. 1,162, de 9 de Mayo último, en la cual pide 
vd. se aclare si del propio modo qué deben considerarse 
buenas las cancelaciones de estampillas hechas con el 
sello oficial de las oficinas dependientes de esa Admi-
nistración general, antes de que aquellas tuviesen co-
nocimiento de la circular núm. 67, de 10 de Marzo úl-
timo, que previene la manera legal de hacer dichas can-
celaciones, se deben también estimar como buenas las 
de las otras oficinas extrañas á la renta del timbre que 
se encontraren en el propio caso; y el mismo Presiden-
te se ha servido acordar, que no debiendo ser oxigible 
lo dispuesto en la circular núm. 67, de Marzo 10 do 
•este año ya citada, sino desde el momento en que pudo 
ser conocida en cada lugar, lo resuelto respecto do las 
oficinas del timbre se debe entender que es aplicable á 
todas las demás del servicio público. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia, advir-
tiéndole que por acuerno del propio Presidente ya se 
manda publicar esta aclaración en el Diario Oficial, pa-
ra general conocimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 20 de 
1878.— (Firmado).—Homero.—Al administrador ge-
neral de la renta del timbre. — Presente. 

Son copias. México, Agosto 26 de 1878.—J. Fuen-
tes y Muñiz, oficial mayor. 

" Diario Oficial. "—Núm. 205.—Agosto 27 de 1878. 

NÚMERO 6 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

E l ciudadano Presidente de la República me ha di-
rigido el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"'Que la Comision permanente del 8? Congreso de 
la Union se ha servido dirigirme el decreto que si-
gue: 

" L a Comision permanente del 8? Congreso de los 
Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facul-
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tados que le concede la ley orgánica electoral do 12 do 
Febrero de 1807, decreta: 

"Artículo único. Queda sin efecto el decreto de con-
vocatoria expedido en 14 del presente mes, por lo que 
respecta al distrito de Tancanhuitz, 12? del Estado do 
San Luis Potosí. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Union, en México, á 28 de Agosto do 1878.— 
Justo Benitez, presidente.—M. Contreras, diputado se-
cretario.—Pedro Collantes y Buenrostro, diputado secre-
tario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

'"Dado en el Palacio nacional de México, á 28 do 
Agosto de 1878.—Porfirio Díaz.—Al C. Trinidad Gar-
cía, Secretario do Estado y del despacho de Goberna-
ción." 

Y lo comunico á.vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 28 do 
1878.—García.—C 

' ' DlHriolQ&c':al. '—N i j a . 207.—Agosto .29 de 1678. 

1 8 9 

NUMERO 6 2 . 

Carta <Ie naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relciones ex-
teriores.—Sección do Cancillería. 

Con fecha de ayer lia tenido á bien el Presidente de 
la República conceder carta de naturalización mexica-
na al Sr. Manuel Felipe Ledon, originario de Vi l la -
Clara, Isla de Cuba, abogado y residente en Veracruz. 

México, Agosto 25 de 1878.— José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diar io Oficial."—Núm. 207.—Agoáto 29de 1878: 

NÚMERO 6 3 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2? 

U n timbre por valor de cincuenta centavos; cance-
lado de la manera siguiente:—Mérida, 18 de Agosto 
do 1878.—Félix Ramos.—Una rúbrica, 

C. Ministerio de Justicia é Instrucción pública: 

Félix Ramos y Duarte, profesor del Instituto lite-



rario de Yucatan, ante vd., con el debido respeto ma-
nifiesto: que habiendo escrito un Tratado elemental de 
Aritmética, adoptado oficialmente para texto de las es-
cuelas municipales deL Estado, en cuya capital resido, 
y deseando adquirir la propiedad respectiva, acompa-
ño los dos ejemplares que exige el artículo 1,350 de la 
ley reglamentaria del artículo 4? de la Constitución. 
E n tal virtud, satisfechos los requisitos legales, á vd. 
ocurro, suplicándole se sirva reconocer el derecho que 
me asiste como autor de la obra referida, para los fines 
consiguientes. 

Es gracia que espero alcanzar en justicia, protestan-
do lo necesario. 

Libertad en la Constitución. Mérida, 18 de Agosto 
de 1878.—Félix liamos.—Una rúbrica. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd., fecha 18 del actual, de conformidad 
con lo que solicita, y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los artículos 1,349 y 1,350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. do 
la propiedad literaria de la obra que ha escrito con el 
nombre de "Tratado elemental de Aritmética." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 2G do 

1878.—Protcisio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Félix 
Ramos y Duarte.—Presente. 

Son copias. México, Agosto 26 de 1878.—J. N. Gar-
.cía, oficial mayor. 

'*/ •Hítn.t'fc» Ft * ' r < v " - , : r r <-r r ' - ' f - ' r > ':'>> 
"Dia r io Oficial. "—Núm. 207.—Agosto 20 de 1878. 

¿f ir l í H l í ' r ' - t f V ' f ' i fj> i t r f ,v í f f f f i i ó - s « f ' Y ^ H M j 

N Ú M E R O 6 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estádo y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 
• El ciudadano Presidente de la República ha tenido 
á bien dirigirme el decreto que sigue : 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed : 

. "Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y prévia la información respectiva, he tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se habilita á la menor María del 
Cármen Tomasa Herrera y Ramirez, de la edad que 
lo falta para administrar libremente sus bienes, y com-
parecer en juicio sin necesidad de curador; no gazan-



<lo en ningún caso del beneficio de restitución in w-
tcfjfutn. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se lé dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á veinti-
séis de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Protasio P . Tagle, Secreta-
rio de Estado y del despacho do Justicia é Instrucción 
pública." 

Y lo comnuico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 26 de 
1878.—Protasio P. Tagk.—Al.... 

"Diar io Oficial."—Núin. 200.—Agosto31 do 1878. 

NÍTMEKO 6 5 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2? 

El ciudadano Presidente de la República ha tenido 
á bien dirigirme el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto do 8 de Enero do 1870, 

y prévia la información respectiva, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se habilita á la menor D? María 
de Jesús Mendieta, de la edád qúe le falta para admi-
nistrar libremente süs bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de curador; no gofeañdó eh ningún caso 
del beneficio de restltticion in inkgruirí. 

" P o r tanto, mando sé imprimá», publique, cit-cuío y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á veinti-
séis de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio P . Tagle, Secreta-
rio de Estado y del despacho dé Justicia é Instrucción 
pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
'consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 26 de 
1878. —Protasio P. Tagle.—Al.... 

"Diar io Oficial. '—Núm. 209.—Agosto 31 de 1878. 

Lejeay decretos.—TomoX5IX—13. 



N Ú M E R O G 6 . 

P r o p i e d a d n r l Í H l l m . 

Secretaría de Estado y del despacho do Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: 

México, Agosto 27 de 1878.—Emilio Morcan y Comp. 
. Ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción pú-

blica: 
Emilio Moreau y Comp., litógrafos con estableci-

miento público en la calle de Tarasquillo, ante vd., con 
el respeto debido y de la manera que mejor proceda en 
derecho, comparecemos y decimos que: necesitando 
asegurar la propiedad artística de los dibujos y litogra-
fías que para la envoltura de cigarros de la fábrica 
" L a Union de las Banderas" hemos ejecutado en 
nuestros talleres, ocurrimos á vd. pidiéndola conforme 
al artículo 1,349 del Código civil, acompañando al efec-
to el ejemplar de ambos dibujos y litografías que se 
previenen en el artículo 1,351 del mismo Código. 

Por tanto, 
A vd. suplicamos se digne acceder á nuestra solici-

tud, en lo que recibirémos justicia. 
México, Agosto 27 de 1878.—Emilio Moreau y Comp. 

—(Una rúbrica.) 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2?—El Presidente de 
la República, á quien di cuenta con el ocurso de vdes., 
fecha de hoy, de conformidad con lo que solicitan, y 
en atención á que han llenado los requisitos preveni-
dos en los artículos 1349 y 1351 del Código civil, ha 
tenido á bien declarar que gozan vdes. de la propiedad 
artística de los dibujos y litografías que han ejecutado 
para lá envoltura de los cigarros de la fábrica de " L a 
Union de las Banderas." 

Comunícolo a vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 27 de 

1878.—Protasio P. Tagle.—(Una rúbrica.)—Señores 
Emilio Moreau y Comp.—Presentes. 

Son copias. México, Agosto 27 de 3 878.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 209.—Agosto 31 de 187?. 

) 



NÚttEBQ 

C I K I U I > 

Secretaría J e Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2 ? - C i r c u l a r núm. 107. 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre si está ó 
no vigente la circular de 27 de Enero de 1875, expe-
dida por esta Secretaría, declarando exentos del uso de 
estampillas los duplicados y triplicados de los pedimen-
tos que presenten los comerciantes para despachos do 
internación y exportación, el Presidente de la Repú-
blica, en ejercicio de la facultad que le concede el ar-
tículo 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876, ha tenido 

á bien declarar: 

I . Que la circular citada de 27 de Enero de 1875, 
quedó derogada por ol artículo 1? de la ley de 28 do 
Marzo de 1876. 

I I . Que en el ejemplar do los pedimentos de Ínter- . 
nación de efectos que se dé á los conductores, para el 
resguardo de la carga respectiva, se usen las estampi-
llas que correspondan al valor do las mercancías, según 
lo prevenido en las fracciones 121 y 122 del artículo 4? 
de la ley del t imbre citada; esto es: si no excede el va-
lor de 100 pesos, una estampilla de cinco centavos en 
cada hoja de papel de tamaño común, y do veinticinco 

óérttavos si el valor dé las mercancías excediere de les 
100 pfes&s, 

I I I . Que las copias de dichos pedimentos que fuerte 
preciso requisitar para las oficinas, como recados de 
ellas, no llevarán estampilla, por estar comprendidas 
dichas copias en la excepción que establece la fracción 
n i del artículo 14 de la propia ley. 

México, Agosto 25 de 1878.—Romero— Al 

"Diario Oficial. "—Núm. 209.—Agosto 31 de 1878. 

NÚMELTO 6 8 . 

c m é t i A E . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 105. 

E n uso de la facultad que concede a1. Poder Ejecu-
tivo el artículo 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876, 
y con el fin de aclarar las dudas que se han suscitado 
en la práctica sobre la verdadera inteligencia del ar-
tículo 28 do la misma ley, el Presidente de la Repúbli-
ca dispone: que desde esta fecha so cobre la contribu-
ción federal en los casos á que se refiere el artículo 28 
de la ley, dividiendo por cinco la cantidad total del en-
tero, pues el derecho del Erario federal á recibir en 



los Estados el 25 por ciento de todo entero, equivalo 
á la quinta parte de la suma total entregada por el 
causante. 

México, Agosto 28 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial./'—Núm. 209.—Agosto 31 <lo 1878. 

NÚMERO (59. 

C I R C I L 4 R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 108. 

Con objeto de aclarar varías dudas que se han sus-
citado respecto de algunas de las prevenciones do la 
ley del timbre, de 28 de Marzo do 187G, el Presidente 
do la República, haciendo uso do la autorización quo 
le otorga el art. 123 de la misma ley, ha resuelto: 

1? Que la fracción 8'? del art. 4? de dicha ley, al se-
ñalar timbre de diez centavos por las actuaciones do 
causas criminales que se sigan á petición do parte, 
comprende los escritos de ésta, pero no obliga á que se 
empleen estampillas en las promociones de los acusa-
dos ó sus defensores, bastando que se les ponga á las 
mismas el sello del juzgado respectivo. 

n . Que igualmente será suficiente para los objetos 
de la ley 'poner el sello del juzgado en las actuaciones, 

cuando el promovente en las causas expresadas nú mi-
nistre con oportunidad los timbres ó abandone la 
acción, siempre que procediere la continuación del 
•proceso de oficio conforme á derecho. 

I I I . Que la notoria pobreza á que alude la fracción 
109 del citado art. 4?, puede ser declarada de plano 
por la autoridad con el hecho de la admisión del 
ocurso correspondiente, expresando en el proveido tal 
circunstancia ó exigiendo lá comprobaron que so ha-
lla prevenida en el Código de Procedimientos, tenién-
dose en consideración la facultad de contradecírsele 
en juicio por aquellos á quienes interese. # 

IV. Que los notarios no pueden extender documen-
tos con estampillas de cinco centavos, por causa de po-
breza, sino cuando ésta hubiere sido declarada por juez 
competente. 

México, Agosto 28 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial.-"—Núm. 212.—Setiembre 4 de 1878. 

N Ú M E R O 7 0 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 109. 

Habiéndose hecho varias consultas á esta Secreta-
ría, sobre si los libros do las casas de empeño cuyas 



negociaciones tengan un capital menor de $ 2,000, tie>-
oen que estar timbrados, el Presidente de la Repúbli-
ca ha resuelto, haciendo uso dq la facultad que lo con-
cede el art, 123 de la ley de 28 de Marzo de 187G, que 
conforme á lo prevenido expresamente en las fraccio-
nes 92 y 93 del art. 4? de la misma, los libros de las 
casas de empeño deberán ser timbrados en la forma 
legal, con una estampilla de á cinco centavos en cada 
una de sus hojas de papel de tamaño común, aunque 
el capital en giro de la casa sea menor de $ 2,000. 

México, Agosto 29 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 212.—Setiembre 4 de 1879. 

NÚMERO 7 1 . 

A g e n t e c o m e r c i a l p r i v a d o . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Presidente ha nombrado a íSr . Eduardo Clifton 
Carne, agente comercial privado de México en el puer-
to de Falmouth, en Inglaterra. 

México, 29 de Junio de 1878.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

NÚMERO 7 2 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tsdos- Unidos Mexicanas, ásus habitantes sabed: 

"1? Considerando que la clasificación de armas de 
fuego en finas y ordinarias, que cuotizan las fracciones 
377 y 378 de la tarifa del arancel de 1? de Enero de 
1872, originó dudas y dificultades en el despacho, las 
cuales han continuado despues de que esas funciones 
fueron modificadas por la ley de 30 de Marzo de 1876, 
por lo que se hace necesario adoptar otra base de clasi-
ficación más sencilla y equitativa. 

"2? Considerando igualmente que la cuota $2, kilo-
gramo bruto impuesta* por la fracción 614 de la tarifa 
citada á la pólvora para cazadores, no está en propor-
cion con el valor de esta, lo cual hace que se procure 
su importación clandestina con perjuicio de los intere-
ses del Erario y del comercio de buena fé. 

' "Haciendo uso de la facultad concedida al Ejecuti-
vo por la ley de 12 de Diciembre de 1872, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Ar t . 1? Las armas de fuego de retrocarga ó de re-



negociaciones tengan un capital menor de $ 2,000, tie-
nen que estar timbrados, el Presidente de la Repúbli-
ca ha resuelto, haciendo uso dq la facultad que lo con-
cede el art, 123 de la ley de 28 de Marzo de 187G, que 
conforme á lo prevenido expresamente en las fraccio-
nes 92 y 93 del art. 4? de la misma, los libros de las 
casas de empeño deberán ser timbrados en la forma 
legal, con una estampilla de á cinco centavos en cada 
una de sus hojas de papel de tamaño común, aunque 
el capital en giro de la casa sea menor de $ 2,000. 

México, Agosto 29 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 212.—Setiembre 4 de 1879. 

NÚMERO 7 1 . 

A g e n t e c o r a r r c l n l p r i v a d o . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Presidente ba nombrado a íSr . Eduardo Clifton 
Carne, agente comercial privado de México en el puer-
to de Falmouth, en Inglaterra. 

México, 29 de Junio de 1878.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

NÚMERO 7 2 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tsdos- Unidos Mexicanos, ásus habitantes sabed: 

"1? Considerando que la clasificación de armas de 
fuego en finas y ordinarias, que cuotizan las fracciones 
377 y 378 de la tarifa del arancel de 1? de Enero do 
1872, originó dudas y dificultades en el despacho, las 
cuales han continuado despues de que esas funciones 
fueron modificadas por la ley de 30 de Marzo de 1876, 
por lo que se hace necesario adoptar otra base de clasi-
ficación más sencilla y equitativa. 

"2? Considerando igualmente que la cuota $2, kilo-
gramo bruto impuesta* por la fracción 614 de la tarifa 
citada á la pólvora para cazadores, no está en propor-
cion con el valor de esta, lo cual hace que se procure 
su importación clandestina con perjuicio de los intere-
ses del Erario y del comercio de buena fé. 

' "Haciendo uso de la facultad concedida al Ejecuti-
vo por la ley de 12 de Diciembre de 1872, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Ar t . 1? Las armas de fuego de retrocarga ó de re-



petición que estén total ó parcialmente doradas, pla-
teadas ó niqueladas, ó que sin estarlo tengan mangos 
de marfil, concha ú otra mater ia que no sea madera, 
y sus piezas de refacción, pagarán por derecho de im-
portación, peso bruto, kilogramo, un peso veinticinco 
centavos. 

" A r t . 2? Las armas de fuego de retrocarga ó de re-
petición, negras ó pavonadas, que tengan mangos de 
madera, y sus piezas de refacción, pagarán por derecho 
de importación, peso bruto, kilogramo, un peso. 

" A r t . 39 Las armas de fuego que no sean do retro-
carga ni de repetición, cualesquiera que sean su clase 
y adornos, y sus piezas de refacción, pagarán por de-
recho de importación, peso bruto, kilogramo, setenta 
y cinco centavos. 

" A r t , 4? La pólvora para cazadores pagará por de-
recho de importación, peso bruto , kilogramo, un peso. 

" A r t . 5? Este decreto comenzará á tener efecto el 
1? de Febrero de 1879. 

" P o r tanto, mando se imprftna, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 31 de 
Agosto de 1878.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

México, 31 de Agosto de 1878.—Romero. 

NÚMERO 7 3 . 

CIKCVL1K. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 3:.1—Circular núm. 111. 

Por telégwima dice hoy esta Secretaría á las jefatu-
ras de Hacienda lo que sigue: 

" E l 30 del mes próximo pasado fueron robadas eu 
la oficina del timbre de Zecatecas las siguientes es-
tampillas para contribución federal: 

1 * c lase .—6525. N ú m e r o s 254 ,476 á 261,000 
2 ? i d e m . — 7 6 5 0 . „ 2 6 9 , 3 5 1 á 2 7 7 , 0 0 0 

3 ? Í d e m . — 2 3 2 5 . „ 1 5 1 , 6 7 6 á 1 5 4 , 0 0 0 

3 ? Í d e m . — 6 0 0 0 . „ 2 3 2 , 0 0 1 á 2 3 8 , 0 0 0 

Lo que repito á vd. á fin de que no admita esas es-
tampillas robadas, y dé aviso á las oficinas de rentas 
del Estado y municipales, para que no las reciban en 
pago del veinticinco por ciento adicional. 

México, Setiembre 2 de 1878.—Romero.—Al jefe do 
Hacienda del Estado de . . . 

"Diario Oficial. "—Núm. 211.—Setiembre 3 de 1878. 



NÚMERO 74. 

C I I U T L A B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 1? 

El juez 5? del ramo criminal me dice con fecha de 
ayer lo siguiente: 

" L a fracción 8? del artículo 49 de la ley del timbre 
vigente, que dice asi: "Actuaciones en causas crimina-
les seguidas 6 petición de parte. En cada hoja de pa-
pel del tamaño común—10 es.," se presta á diversas in-
terpretaciones; porque aunque ateniéndose á su letra 
se deduce con toda evidencia que en las causas que pu-
diendo instruirse de oficio, se han seguido á petición de 
parte, deben emplearse estampillas de 10 es., existen, sin 
embargo, razones que no carecen de importancia para 
dudar de que esta sea la verdadera significación de la 
fracción citada, pues en vista de ellas podría sostenerse 
que el espíritu del legislador fué establecer la necesidad 
del uso de las estampillas en las causas para cuya for-
mación debe preceder necesariamente queja de parte 
agraviada, y eximir del uso de estampillas aquellas ac-
tuaciones que"deben seguirse de oficio aunque se hayan 

instruido á instancia de parte, supuesto que, en esta» 
ni es necesaria su intervención, ni su desistimiento ven-
dría á entorpecer la secuela del proceso, quede oficio de-
bería continuarse hasta dejar la averiguación perfecta, 
pasando para ello por todos los trámites necesarios; y 
como de esto podría fácilmente resultar que no hubiese 
interesado que proporcionara las estampillas correspon-
dientes, habría la forzosa necesidad de continuar las 
actuaciones sin hacer uso dé estampillas. Pero como 
por otra parte, y según se ha indicado ya, la letra de 
la fracción citada es muy precisa en el sentido de la 
necesidad de las estampillas en toda actuación instrui-
da á petición de parte, ya se hubiera ó no podido se-
guir de oficio, existe una razón fundada para suscitar 
dudas sobre este punto. 

Por cuyo motivo, me dirijo á ese Ministerio á fin de 
que se haga la consulta respectiva, por tener pendiente 
en este juzgado un caso semejante, y no existir prece-
dente alguno que pudiera servir de norma para su re-
solución. " 

Y lo trascribo á vd. á fin de que se sirva resolver lo 
conveniente. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 18 de 
1878.—Protasio Taglc.—Al Secretario de Estado y del 
depacho de Hacienda.—Presente. 
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. Informe.—El juez 59 do lo criminal consulta si las 
actuaciones en causas criminales á que se refiere la 
fracción 8? del artículo -IV Jo la ley del timbre, do 28 
de Marzo de 1876, deben quedar eximidas del uso de 
estampillas, no obstante que dichas actuaciones se si-
gan á petición de parte, en caso de no haber intere-
sado que proporcione las estampillas, y tenga el juzga-
do que continuarlas de oficio, por ser así necesario, sin 
que resulto por esto infringida la ley. 

Hay dos clases de actuaciones en los juzgados de lo 
criminal: una de ellas en la que el juez solo puede pro-
ceder á instancia do parte, y otra en la que debe obrar 
de oficio aunque haya intervenido queja dé la parte 
agraviada. 

Repecto de la primera, no hay dificultad en la apli-
cación de la fracción 8'.' del artículo 4?, supuesto que 
el juez solo puede proceder en virtud de las gestiones 
del interesado cuyas actuaciones deberán llevar las 
estampillas que previene la ley. 

E n cuanto á la segunda, como la legislación penal 
impone al juez la obligación de formar sin demora la 
averiguación correspondiente si la parte interesada de-
sertase del jucio, entonces aquel se vería obligado á 
suspender las diligencias faltando á su deber, ó á con-
tinuarlas con infracción de la ley por la falta de las es-
tampillas. 

E n consecuencia, la sección opina porque estas ac-
tuaciones deben comprenderse desde el momento en 
que el quejoso abandone la averiguación, en la frac-
ción Oí1 del citado artículo 4?, para evitar los inconve-
nientes que se han expresado. 

Sección o? México, Junio '28 de 1878.— Emiliano 
Busto. 

México, Agosto 30 de 1878. 

Contéstese á Justicia que no debe suspenderse la 
averiguación criminal por falta de estampillas, cuando 
proceda seguirla de oficio; y que en los casos en que 
tal, averiguación comience por queja de parte, si ésta 
no ministra con oportunidad los timbres ó abandona 
el proceso, y el juez decretare su continuación confor-
me á derecho, bastará timbrar el papel con el sello del 
.juzgado ó tribunal, conforme se previene en la frac-
ción 9'? del artículo 4? de la ley de 28 de Marzo de 
187G. 

Publíquese la consulta, el informe y esta resolución. 
— Una rúbrica de Secretario de Hacienda. 

'-Diitrio Oficial."— Núm. 211.—Setiembre 3 de 1878. 



NÚMERO 75. 

élKCtÚK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular ntim. 110. 

La circular de 18 de Marzo de 1874 determinó, con 
referencia al artículo 85 del Arancel de 1? de Enero de 
1872, que todas las aprehensiones de mercancías que 
se hicieran á consecuencia de lo dispuesto en el men-
cionado artículo, se consignarán al juzgado de Distri-
trito respectivo; y considerando que no es equitativo 
privar á los interesados de la facultad que les concedió 
el referido Arancel en su arlícúlo 91 para que elijan 
la vía en que quieran se siga el juicio de comiso; pues 
siendo el administrativo mucho más violento y menos 
costoso, es preferido casi siempre por los mismos inte-
resados, ha dispuesto el Presideute de la República, 
quede derogada la citada circular de 18 de Marzo de 
1874. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, Agosto 30 do 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 213.—Setiembre 5 do 1878. 

NUMERO 7 6 . 

C I R C I L A K . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

Administración general del Timbre.—México.— 
Núm. 1152. 

E l administrador principal de ésta renta en Guana-
juato, en comunicación de fecha 26 del mes próximo 
pasado, dice áesta Administración general lo siguiente: 

" T e n S 0 e l honor de dirigir á esa Administración ge-
neral el ocurso que ha dirigido á esta oficina el C. Ig-
nacio R, Hernandez, solicitando se aclare la inteligen-
cia que debe darse á la fracción 90, art. 4? de la ley de 
28 de Marzo de 1876, para que en su vista se sirva re-
solver lo que fuere conveniente." 

Tengo la honra do trascribirlo á esa Secretaría para 
su resolución, acompañando original el ocurso á que 
se contrae la presente comunicación; y como quiera 
que no subsiste ni ha sido revalidada la circular supe-
rior de 7 de Enero de 1876, paso á exponer la opinion 
de esta general sobre el asunto, objeto del referido 
ocurso. 

Con fecha 17 de Enero de 1876, el Presidente de la 
República acordó, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda, que no se necesitaban libros timbradps para la 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX—14. 



contabilidad que requiriese la recaudación de arrenda-
mientos de fincas urbanas, cuandp ella no excediese de 
dos mil pesos anuales. 
? Como esa circular es relativa á la ley de 1? do Di-
ciembre do 1874, quedó derogada'por el art. 1? de la 
ley actual. Aunque el espíritu filosófico que la dictó 
pudiera servir de norma para el presente caso, en con-
cepto de esta Administración, la fracción 90 del ar-
tículo 4? obliga á llevar libros á los propietarios cuyas 
fincas, no arrendamientos, excedan do un valor de dos 
mil pesos. 

Corrobora mi opinion las palabras que usa la ley, y 
son: "Los particulares, comerciantes:" estas palabras 
son, á mi entender, para que no se crea que solo los 
comerciantes tienen que llevar libros, sino también los 
particulares. Sigue diciendo la ley: " y los administra-
dores de bienes propios ó ajenos, do todo género de es-
tablecimiento mercantil, industrial, agrícola ó de otra 
especie, cuyo capital en giro, en efectivo, en créditos 
ó en existencias sea de dos mil pesos en adelante, es-
tán obligados á ter.er los expresados libros." 

La palabra ó de otra especie abraza todo lo que no ha 
podido comprender la ley en su anterior nomenclatu-
ra, máxime cuando las casas son un capital en giro; 
así lo ha entendido la Secretaría de Hacienda al decir 
en el final do la circular número 6, de 4 de Julio de 
1977, sobro sucursales, que el referido impuesto no es 
personal, sino que recae sobre el capital en giro. 

Todas las razones que dá el ocursante para eludir k 
ley, ni son conformes á su espíritu, ni legales, ni vie-
nen al caso, como por ejemplo: que él habita la casa; r 

que solo forzando mucho la interpretación puede de-
cirse que su capital está en giro, pues que realmente 
se encuentra amortizado y paga las contribuciones to-
das que afectan al capital. 

E n materia de impuestos nada de eso excusa, y por 
lo tanto, el de contribuciones directas del Distrito fe-
deral no dej a de. considerar causantes á los propieta-
rios que ocupan sus propias casas, aunque por este mo-
tivo consideren sus dueños que tienen amortizado el 
valor de ellas; asimismo, los comerciantes pagan la 
contribución por. "derecho de patente" por sus giros 
mercantiles, y tienen también la obligación de llevar 
libros timbrados si el capital que giran pasa de dos 
mil pesos. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 3 de 
1878.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y Cré-
dito público.—Presente. 

Un timbre de á cincuenta centavos.—República Me-
xicana.—Renta del timbre.—Documentos y libros. 

Ciudadano administrador de la renta del timbre. 
Ignacio R. Hernández, vecino de este lugar, ante 

vd. como mejor proceda, me presento exponiendo: que 
ha llegado á mi conocimiento que á las personas que 



únicamente tienen fincas urbana» en esta capital por 
valor de dos mil posos en adelante, se les lxa impuesto 
la obligación de presentar y llevar los libros de que tra-
ta la fracción 90 del artículo 4? de la ley del timbre vi-
gente, expedida el 28 de Marzo de 1876, y promulga-
da en este lugar el 17 de Abril del mismo año. 

Soy propietario de una finca en que habito, y la cual 
tiene un valor fiscal de tres mil trescientos setenta y 
cuatro pesos ochenta centavos, sin que haya presenta-
do para su habilitación los libros de que habla dicha 
fracción, porque no me he creido ni me creo obligado 
á llevarlos, como en efecto no los llevo, juzgándome 
no comprendido en la fracción referida. Esta dice tex-
tualmente: -"Libros," "Diario," "Mayor" y "Ca ja " ó 
sus equivalentes, con excepción de los borradores y 
otros auxiliares que están exentos del pago del timbre. 
Los particulares, comerciantes, agentes mercantiles y 
administradores de cualquiera empresa, compañía ó 
corporacion, sea cual fuero su denominación ú objeto, 
y los administradores de bienes propios ó ajenos de 
todo género de establecimiento mercantil, industrial, 
agrícola ó do otra especio, cuyo capital en giro, en efec-
tivo, en crédito ó en existencias, sea de dos mil pesos 
en adelante, están obligados á tener los expresados li-
bros. Por cada hoja de papel, cou sujeción á lo pres-
crito para libros en la presente ley, 0.05." 

Se ve, con toda claridad, que la genuina y natural 
inteligencia de la fracción inserta, es la de que la obli-

gacion que ella impone, se refiere únicamente á los 
establecimientos mercantiles, industriales, agrícolas ó de 
otra especie, cuyo capital en giro sea de dos mil pesos 
en adelante. 

E l que solamente tiene fincas urbanas y las arrien-
da, no puede decirse que tiene un establecimiento, ni 
que su capital se halle en giro, requisitos indispensa-
bles para que la ley tuviera su aplicación; ni menos 
pueden estar comprendidas en ella las personas que, 
como yo, solo poseen una finca y habitan en ella. 

E l impuesto de que trata la referida fracción, aun-
que habla del monto del capital, nunca puede enten-
derse que recae sobre éste, sino sobre el establecimiento 
ó giro-, y ya he dicho que el que simplemente posee fin-
cas, aun en el caso de arrendarlas, solo forzando mu-
cho la interpretación puede decirse que su capital está 
en giro, pues que realmente se encuentra amortizado, 
y paga las contribuciones todas que afectan al ca-
pital. 

Ni podria ser de otra manera: la ley, al ordenar que 
haya esos libros en los establecimientos con capitales 
que se hallen en giro, no ha llevado simplemente el 
objeto de percibir el impuesto, sino el de evitar frau-
des que podrían cometerse contra terceras personas 
que tuvieran cuentas en tales establecimientos, y por eso 
también ha ordenado que se usen las estampillas en las 
escrituras y contratos privados, porque de esta mane-



ra se garantiza la certeza del contrato, y so evita que 
se simule alguno con fecha muy anterior, imponiendo 
penas á los que consonen estampillas do fechas atra-
cadas, y vanándose el tipo do éstas en cada año. 
_ m í caso ningún tercero tiene Ínteres, y aun se-

na ndículo que llevara los libros indicados, puesto que 
quedarían reducidos á poner en la partida del debe la 
renta que quisiera asignarme, y en la del haber la ra-
zón de haberme pagado. 

ÍJsto demuestra de una manera palpable que la in-
dica as{ fracción no me comprende, y que el impuesto 
de que,trata la citada facción 90, solo se refiero á los 
establecimientos de cualquier género, sin que pueda dar-
se ese .nombre á los capitales que se hallan amortiza-
do,«. y no en giro. 

Da'más fuerza áeste raciocinio el artículo 59 de di-
s t a ley, pues para imponer la pena dice que incurre 

, en ella todo aquel que no haga uso de los libros nece-
sarias para hacer constar las operaciones de giro, co-
mercio, etc. 

Para evitarme una responsabilidad involuntaria en 
que acaso por error haya podido incurrir, ruego á vd. 
se sirva elevar este ocurso al Ministerio de Hacienda, 
puesto que se trata de dar á la ley su debida inteligen-
cia, para que se sirva resolver si me hallo ó no com-
prendido en la obligación de llevar los libros á que se 
refiere la fracción 90 del artículo 4? de la ley del 
ambre. 

Pareciéndome de todo punto justa mi solicitud, á 
vd. suplico se sirva acceder á ella. 

Guanajuato, 26 de Abril de 1878.—Ignacio 7?. Her-
nandez. 

Informe.—El administrador general del timbre re-
mite un ocurso que el C. Ignacio R. Hernández, ve-
cino de Guanajuato; le presentó al administrador prin-
cipal del timbre de aquel Estado, manifestándole :• que 
ocupa una casa de su propiedad, cuyo valor es do tres 
mil trescientos pesos; y consulta si con arreglo á la 
fracción 90 del art. 4? de la ley del timbre, debe lle-
var libros timbrados; pero sostiene que no está en esa 
obligación, porque siendo un capital amortizado, que 
no tiene giro, no está incluso, en la prevención de la ley. 

La sección opina por que no debe exigírsele el uso 
do libros timbrados al interesado, porque el capital 
que representa la finca está amortizado, supuesto que 
.no estando arrendada no está en productos, y no. pue-
de comprendérse en ninguno de los casos especificados 
por la fracción citada; pues como dice muy bien el in-
teresado, esos libros carecerían de objeto, supuesto que 
ningún asiento tiene que hacerse en-ellos. Las razo-
nes expuestas por la Administración general del tim-
bre no son aplicables al caso, porque si es cierto que 
las fincas ocupadas por sus dueños pagan á la, Direc-

• • • ( v ) > 

cion de contribuciones por la renta que se les señale, 
esto nq quiere decir que debe aplicarse igual regla pa-

o 



ra el uso de libros timbrados, porque la primera es una 
contribución al capital, y el uso de libros es una obli-
gación al movimiento do éste, por el contacto que tie-
ne con la sociedad en general para garant izar sus ope-
raciones con ella. Así es que una casa que no se arrienda 
ni está en giro, no tiene contabilidad que llevarse, y en 
ese caso no se le puede obligar al dueño do ella á usar 
libros que no necesita, y que solo serían u n gravamen 
injusto para el propietario. Sin embargo, vd. resolve-
rá lo que estimo conveniente. 
f Sección 3? México, Junio 28 de 1878.—Emiliano 
Busto. 

México, Agosto 30 de 1878. 

Contéstese á la Administración general del timbre 
que en el caso propuesto, de un propietario que habi-
ta su finca urbana, aunque alquile una parte de ella, 
siempre que el valor exceda de dos mil pesos, no está 
obligado á llevar ningún libro de los que previene la 
fracción 90 del artículo 4? de la ley de 28 de Marzo de 
Í8'76, por no ser aplicables las palabras giro ó adminis-
tración que allí se emplean, á la habitación personal de 
una finca propia, aunque exceda en valor de los dos 
mil pesos que en la misma fracción se señalan como 
capital de un giro ó administración que obliga á llevar 
cuando mer.o? un libro, según la declaración hecha en 
las circulares de Agosto 15 de 1876, y Jul io 4 do 1877. 

Publíquese el expediente.—(Una rúbrica.) 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 1000. 

Di cuenta al Presidente de la República del oficio de 
vd., núm. 1152, de 3 de Mayo último, sobre solicitud 
del C. Ignacio R. Hernández para que se le obligue á 
llevar libros por una casa de propiedad que él ocupa, 
y el propio Presidente se ha servido acordar que: en 
el caso propuesto de un propietario que habita su finca 
urbana, aunque alquile una parte de ella y el valor ex-
ceda de dos mil pesos, no está obligado á llevar libros 
de los que previene la fracción 90 de la tarifa, por no 
ser aplicables las palabras giro ó administración que allí 
se emplean, al hecho de que el dueño de una casa re-
sida en ella, y porque la exigencia de llevar libros sig-
nifica la idea de negociación ó movimiento de capitar 
les, según está aclarado en las circulares de esta Se-
cretaría, de 15 de Agosto de 1876 y de 4 de Julio do 
1877. 

Se publicará el expediente respectivo para conoci-
miento del público. 

Lo que manifiesto á vd. para su inteligencia y á fin 
de que lo haga saber al solicitante, como resultado do 
su ocurso de 26 de Abril de este año. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 30 de 
1878.—Homero.—Al administrador general del t im-
bre.—Presente. 
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( Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
"Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 103. 

E l Presidente de la República ha acordado que se 
observe el siguiente ' !;. ' i '; f , , r . r 

o:t u , « r ^ o í ! « . ; ? v , r , V ( v , , a 
REGLAMENTO DEL CONTRARESGUARDO DE LA FRONTERA 

DEL NORTE. 
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C A P Í T U L O r. 

Planta, del Contraresguardo. 
r 

, r 

Art . 1? E l C.ontraresguardo de la Frontera dèi Nor-
te se forma, conforme á la ley de su creación y espe-
cialmente al presupuesto de egresos de 28 de Mayo 
último y ley de 30 del'misino Mayo, del siguiente per-
sonal, con los sueldos y gastos correspondientes: 

U n comandante con el sueldo anual de..$ 4000 
. U n teniente, interventor 2500 

U n oficial dé correspondencia. 12Ó0 
U n escribiente para la comandancia . . . 720 

• ' ; : ' : 

Al f r e n t e . . . $ 8420 

Del f r en t e . . . . . . $ 8420 
Nueve tenientes, á $ 1800 i 16200 
Nueve vistas, á $ 1 6 0 0 . . . r . . . 16200 
Nueve cabos, á $ 1000 .r ; • 9000 
Sesenta celadores, á $ 750: 45000 
Tres escribientes, á $ 600 . . . . . . 1800 
Cuatro guarda-gar i tas , á $ 2 4 0 . . . . . . . . • 960 
Casa y gastos para la comandancia 1000 
Casa y gastos para cinco secciones, á 

$300 c f • 1500 
Casa y ga stos para dos secciones, á $ 500. 1000 
Gastos menores dq las cuatro gar i tas . r , 90 

r i 

, $ 1 0 1 1 7 0 

Ül ' ' / • ' * 
Ar t . 2? Formarán parte del Contraresguardo los ce-

ladores de las aduanas y secciones aduanales á que se 
refiere el art. 16 do este Reglamento, que se agrega-
rán á las secciones yo^antqs. 

C A P Í T U L O II . 
; ' r , ' ' : r i r . , n 

• : 

Servicio del Contraresguardo. 

Art . 3? E l Contraresguardo de la Frontera del Ñor-
te perseguirá el contrabando que se haga, tanto á la in-
ternación y circulación de efectos extranjeros, como á 
la exportación de moneda y metales preciosos, princi-



pálmente en la Zona libre comprendida desde Matamo-
ros hasta Monterey Laredo. 

Art . 4? La vigilancia se ejercerá por secciones, que 
se situarán en los puntos señalados en el artículo 8?, 
comprendiendo por ahora la línea que hay desde la is-
la del Carrizal hasta el pueblo de Zaragoza. 

Art. 5? Todo el personal del Contraresguardo esta-
rá bien montado y armado por su propia cuenta. El 
armamento será de una misma clase y calibre, y do 
la mejor calidad. Los guardas tendrán un distintivo 
que los uniforme. 

Art . 6? El comandante y los jefes de sección con-
servarán en el archivo de sus respectivas oficinas, ex-
pedientándolas debidamente, las comunicaciones que 
reciban, las minutas de las que dirijan ó contesten, y 
todos los demás documentos que se les remitan. 

C A P I T U L O n i . 

Secciones del Contraresguardo. 

Art, 7? El comandante del Contraresguardo residi-
rá en el pueblo de China, y su oficina se formará del 
teniente interventor, un vista, el oficial de correspon-
dencia, dos escribientes y seis celadores, con los que 
despachará todos los negocios que tenga á su cargo. 

Art . 8? Se divide por ahora el Contraresguardo en 

seis secciones, que so situarán en cada uno de los pun-
tos siguientes: 

La lí1 en el Carrizal. 
La 2? en Santa Teresa. 
La 3? en la Laja. 
La 4? en Puntiagudo. 
L a 5? en Vallecillo, y 
La 6? en Zaragoza. 

Art . 9? Cada sección se formará do un teniente, un 
vista y seis celadores que designe el comandante del 
Contraresguardo; excepto la 1 q u e se compondrá de 
un cabo y cuatro celadores que por ahora se tomarán 
de la planta de lá aduana marítima do Matamoros. Al 
servicio de esta sección se consignará la lancha de va-
por que está actualmente en el puerto de Matamoros. 

Art . 10. Los vistas desempeñarán su cometido con 
arreglo á las prevenciones del Arancel y Reglamento 
do 1? de Enero de 1872. 

Ar t . 11. El jefe del Contraresguardo señalará en ca-
da sección, con el carácter de interventor, á un cabo ó 
celador, que desempeñará las funciones que se le asig-
nan en este Reglamento. 

Ar t . 12. E l comandante podrá aumentar ó disminuir 
el número de celadores de cada sección, según las con-
veniencias del mejor servicio. 

Ar t . 13. E l comandante variará el servicio de los te-
nientes, vistas, cabos y celadores, como lo estimo más 



conveniente, pero de modo que nimea permanezcan en 
una sección los mismos empleados más do seis meses.' 

( Los jefes do sección se entenderán con la 
Secretaría de Hacienda por conducto del comandan-
te, pero en algunos casos podrán mfomnar directa y re-
servadamente. ' 

r 
^ Art. 15. El teniente interventor no se ausentará de 

China sin dejar á otro de los tenientes que designe, pa-
ra que desempeñe sus funciones. 

''"•Y ' ! >'i- !> • 

m f 0 . .;o- f,. . r . ; " / . . 

i C A P Í T U L O , IV. 
lihi- • ÍOj ,r • f. , t . ., r , ^ r 

i'/v . De las secciones volantes. 
. . , r ' ' r « 

Art . 1G. Con los celadores que no se nombren para 
el servicio de la comandancia y de las secciones de la 
2? á la 6® fijas, de que habla el art, 8?, y dos de cada 
una de las aduanas y secciones aduanales fronterizas 
que designe la Secretaría de Hacienda, se formarán 
cuatro secciones volantes, sujetas al comandante del 
Contraresguardo, quien las podrá reforzar en caso ofre-
cido con un numero competente de rurales ó soldados 
de caballería federal, que pedirá al jefe militar corres-
pondiente, quien tendrá la. obligación de prestar ese 
auxilio. V ' 

Art, 17. Las secciones volantes harán el servicio de-
correrías dentro y fuera de la Zona libre, según las ins-
trucciones que reciban del comandante. 

' • • , r - . ' < ' • . . 
Art. 18. Cada una de estas secciones será mandada, 

por un teniente, ó por falta accidental de éste por un 
vista, y á falta de éstos, por un cabo que designo el co-
mandante, poniendo á sus órdenes un cabo y seis ce-
ladores del Contraresguardo, y además los celadores 
que designe de los que deban proporciónalle cada una 
de jas (iduanas y secciones aduanales fronterizas (de 
que habla el art. 1G. 

• Art. 19. El jefe del Contraresguardo puede separar 
de este, servicio, á los celadores de las aduanas y sec-
ciones que no resulten aptos; y cuando haya faltas do 
que sean éstos responsables, serán comunicadas á- sus 
jefes natos para que procedan á lo que sea debido. Los 
celadores serán desde luego reemplazados por los -ad-
ministradores respectivos, pues no debe disminuir nun-
ca el efectivo de esta fuerza, que expediciouará ó se fi-
jará donde determine el jefe del Contraresguardo. 

Art . 20. En las aprehensiones' que hagan los em-
pleados que formen las secciones volantes, serán con-
siderados como partícipes con arreglo á la ley, así co-
mo lo serán también los de la fuerza armada que con-
curran á dichas aprehensiones. 

Art. 21. Los haberes dé los celadores dé las adua-
nas y secciones aduanales que presten sus servicios en 
las volantes, se cubrirán por las aduanas á que perte-
nezcan. Dichas aduanas cuidarán de situar esos habe-
res de modo que en ningún caso falten á los celadores, 



poniéndose para esto de acuerdo los administradores 
•con el comandante del Contraresguardo. 

, . i . , t \ . t , 

C A P Í T U L O Y. 

De las comisiones de vigilancia. 

Art. 22. El comandante del Contraresguardo y los 
jefes do sección, nombrarán comisiones que frecuente-
mente vigilen los pasos, senderos y veredas por donde 
puedan transitar los efectos del contrabando, al tratar 
de evitar los lugares en donde estén establecidas las 
secciones. 

Ar t . 23. El comandante podrá disponer que las co-
misiones extiendan sus excursiones á los Estados á don-
de se lleven mercancías de contrabando de los lugares 
comprendidos en la Zona libre, y él mismo saldrá en 
persona en los casos que estimare convenientes. 

Art. 24. Las comisiones á que se refiere el artículo 
22, serán nombradas especialmente para vigilar los 
cargamentos que so extraigan de la Zona libre. Esta 
vigilancia comenzará á ejercerse desde que dichos car-
gamentos salgan de las garitas ó del recinto de las po-
blaciones, si no hubiere garitas ó se eludiere pasar por 
ellas. 

Art . 25. Las comisiones del Contraresguardo tienen 
facultad para pedir los documentos que cubran las car-
gas; pero no podrán detener ni molestar á los que tra-

fiquen, sino cuando no so les presenten tales documen-
tos ó haya motivo do sospecha do fraudg, en cuyos 
casos serán llevados los conductores con la carga á la 
comandancia ó sección fija del Contraresguardo más 
inmediata, á fin de que se proceda á formar el expe-
diente del juicio á que haya lugar, y conformo á lo que 
se previene en la fracción del artículo 35 de este 
Reglamento. 

Art . 26. Los empleados que compongan las seccio-
nes volantes ó comisiones, llevarán consigo su patente, 
que les servirá de autorización suficiente para el des-
empeño de las comisiones quo se les encomienden, ó 
de las funciones que les impone este Reglamento. 

Ar t . 27. Las secciones volantes ejercerán las mis-
mas atribuciones concedidas á las comisiones de vigi-
lancia. 

C A P Í T U L O VI. 

I)cl comandante. 

Art. 28. El comandante dirigirá el servicio del Con-
traresguardo por medio de órdenes escritas ó verbales, 
según lo exigieren las circunstancias. 

Art . 29. Son atribuciones y obligaciones especiales 
del comandante: 

I . Nombrar interinamente las personas que deban 
sustituir á los empleados del Contraresguardo que por 

Iieyea y decretos—Tomo XXIX.—15. 



cualquiera causa, y siempre que sea absoluta ó defini-
tiva la separación, no puedan seguir prestando sus ser-
vicios, bajo la base de que para las clases superiores, 
escogerá el sustituto de entre los mismos quo compo-
nen el Contraresguardo. 

II . Suspender liasta por un mes por causa suficien-
te, con privación de sueldo, á los empleados del Con-
traresguardo, con excepción del teniente interventor, 
dando cuenta á la Secretaría de Hacienda. 

I I I . Marcar las rutas que deban seguir los interna-
dores de efectos extranjeros, poniéndose de acuerdo 
con los administradores de las aduanas respectivas, y 
dando inmediatamente cuenta á la referida Secretaría 
de las que crea más convenientes; debiéndose, mién-
tras se señalan otras, designarse en los documentos 
los trayectos siguientes: 

A.—Para toda carga procedente de Matamoros con 
destino al interior de Tamaulipas, el trayecto que par-
te de aquel puerto hasta Santa Teresa. 

B.—Para los cargamentos procedentes del mismo 
puerto con dirección á los pueblos del Sur de Nuevo -
León, como Morelos, Linares, etc., el trayecto desig-
nado, extendiéndose hasta La Laja y pasando por San 
Fernando de Presas. 

C.—Para los cargamentos que salgan del referido 
puerto hácia el centro de Nuevo-León ó cualquier 
punto del interior, el camino más recto que conduce 
hasta China. 

D — P a r a los cargamentos que salgan de Monterey 
Laredo con destino á cualquier punto, el trayecto que 
conduce de este lugar hasta VallcciUo. 

E.—Para todo cargamento que proceda de Piedras 
Negras, cualquiera que sea su destino, el trayecto que 
parte del mismo Piedras Negras hasta Zaragoza, 

IV. Cuidar de que los trayectos que parten de Rey-
nosa, Camargo, Mier y Guerrero, se vigilen por la sec-
ción de Puntiagudo y las secciones volantes designa-
das por el comandante, á fin de evitar el contrabando 
de mercancías. 

V. Organizar y cambiar el personal de las secciones 
de la manera que lo crea más conveniete al servicio 
público, dando cuenta igualmente á la Secretaría de 
Hacienda por el conducto más violento. 

VI. Hacer propuestas á la Secretaría de Hacienda 
para cubrir las vacantes que ocurran en el Contrares-
guardo, prefiriendo siempre á los empleados del mismo 
que más se distingan por su buena conducta, celo y 
eficacia en el servicio público. 

VII. Decidir las cuestiones que se susciten por los 
procedimientos de las secciones, dando siempre cuenta 
con el expediente respectivo á la Secretaría de Hacien-
da, para la determinación á que haya lugar. 

VIII . Ejercer, con total arreglo á las leyes vigen-
te?, las funciones de administrador de aduana en los 
casos de aprehensión hecha por el Contraresguardo, de 
efectos que se pretendan introducir de cantrabando, y 



fallar los juicios administrativos sustanciados en las 
secciones; dando cuenta á la Secretaría de Hacienda, 
y siguiéndose el procedimiento de juicios que ordena 
el capítulo X X I I del Arancel de 1? de Enero de 1872. 

I X . Proponer á la Secretaría de Hacienda, con in-
tervención del teniente interventor, la distribución do 
los comisos con sujeción á los artículos 7, 8 y 18 del 
decreto de 8 del corriente y demás disposiciones oficia-
les. Para esto formará el acta do distribución, que en 
copia remitirá á l a Secretaría de Hacienda, y no liará la 
distribución sino despues de liaber recibido la aproba-
ción correspondiente. 

X. Llevar la correspondencia general con los admi-
nistradores de las aduanas y con todos los funciona-
rios públicos con quienes deba estar en comunicación; 
sin perjuicio do que en los asuntos concernientes á ca-
da sección, los jefes de éstas despachen y reciban las 
comunicaciones que les correspondan, avisando al co-
mandante todo lo que fuere de Ínteres. 

XI . Sobrevigilar por los medios más eficaces las ope-
raciones de todas las secciones, luciéndoles frecuentes 
visitas por sí ó por medio de los tenientes ó vistas más 
acreditados, formando el expediente respectivo en ca-
da caso, y dando cuenta con él á la Secretaría de Ha-
cienda. 

XII . Vigilar é inspeccionar con frecuencia los lu-
gares de la línea que estén en el intermedio de los pun-
tos ocupados por las secciones. 

XI I I . Cuidar de que se sitúen con la oportunidad 
debida y en los lugares correspondientes, las cantida-
des destinadas al pago do sueldos del Contraresguardo. 

XIV. Informar mensualmente á la Secretaría de 
Hacienda de todo lo quo sea conveniente para mejo-
rar el servicio público, con especialidad sobre el ser-
vicio de sus subordinados, y particularmente de los 
quo están en las secciones; sobre los procedimientos 
de las aduanas marítimas, que induzcan presunción de 
complicidad en los fraudes; sobro el contrabando que 
se haya hecho y sus causas; y en general, sobre todo 
lo que crea conducente al mejor servicio. 

XV. Hacer que se lleven con exactitud los libros á 
que se refiere el artícnlo 59 de este Reglamento. 

XVI . Cuidar de que tengan la publicidad debida las 
disposiciones que dicte en uso de sus facultades, y do 
que deba tener conocimiento el comercio. 

Art. 30. El jefe del Contraresguardo depende ex-
clusivamente de la Secretaría de Hacienda. 

CAPÍTULO v n . 

Del teniente interventor. 

Art. 31. E l teniente interventor desempeñará las 
funciones que las leyes encomiendan á los contadores 
de las aduanas. 

Art . 32. Son obligaciones del teniente interventor: 



L Desempeñar las funciones do segundo jofo del 
Contraresguardo. 

I I . Formar los expedientes, llevar el detall del cuer-
po, y en caso ofrecido la voz fiscal. 

I I I . Llevar un libro en que se asienten las órdenes 
J providencias que dicte el comandante. 

IV. Reemplazar al comandante en cualquier caso 
extraordinario, miéntras el Gobierno determina lo con-
veniente. 

Art, 33. Si el comandante del Contraresguardo dic-
tase alguna medida ó disposición que, á juicio del in-
terventor fuere contraria á las leyes, se procederá ob-
servando lo dispuesto en el artículo 49 de la ley de 17 
de Febrero de 1837, remitiendo sin tardanza copia del 
expediente á la Secretaría de Hacienda. 

C A P I T U L O .VIII. 

De los tenientes. 

Art. 34. Los tenientes serán los jefes de las seccio-
nes que les encargue el comandante. Desempeñarán 
Las obligaciones que les impone este Reglamento, y 
cumplirán con las instrucciones que les comunique de 
palabra ó por escrito el jefe del Contraresguardo. 

Ar t . 35. Son obligaciones do los tenientes: 
I. Vigilar do la manera más eficaz, en la domarca-

cacion puesta á su cuidado, para evitar el contrabando. 
II . Promover ante el comandante todo lo que crean 

conveniente al servicio público, y que no tengan facul-
tad de decidir por sí. 

I I I . Cuidar de que se lleven los libros á que se re-
fiere el art. 59 de este Reglamento. 

IV. Suspender cuando estén de jefes de sección, 
basta por ocbo dias, con privación do sueldo, á los 
guardas que estén á sus órdenes, exceptuando al guar-
da interventor y al vista, y dando cuenta al superior. 

V. Informar á la Secretaría de Hacieada, por con-
ducto del comandante, sobre el servicio de sus subor-
dinados que estén en las secciones; sobre los procedi-
mientos de las aduanas marítimas que induzcan presun-
ción de complicidad en los fraudes; sobre el contraban-
do que se baya lieclio y sus causas; y en general, sobre 
todo lo que crean conducente al mejor servicio. 

VI. Formar el expediente respectivo de los juicios 
administrativos que se siguieren en su sección por co-
misos aprehendidos, remitiendo dicho expediente á la 
comandancia para los fines que expresa la fracción VII 
del art. 29, y debiendo observarse en este caso los re-
quisitos del capítulo X X I I del Arancel de 1? do Ene-
ro de 1872. 

C A P Í T U L O IX. 

De los vistas. 

Art. 36. Habrá un vista en cada seceion, que será 
el segundo jefe de ella, haciendo además do perito ca-



lificador, cuando deba practicarse reconocimiento do 

efectos. 
Art , 37. Son obligaciones de los vistas: 
I . Calificar la cantidad, calidad y dimensiones de los 

efectos que hayan de reconocerse, revisando las cuotas 
que deban tener asignadas conforme al Arancel. 

I I . Hacer observaciones cuando notaren mala apli-
cación de cuotas on las liquidaciones hechas por las 
aduanas. * 

I I I . Promover ante el teniente, jefe de la sección 
ó comandante del Contraresguardo, todo lo que esti-
maren conveniente al mejor sen-icio público, dirigién-
dose, en caso necesario, á la Secretaría de Hacienda. 

C A P Í T U L O X . 

Be los celadores. 

Art. 38. Los celadores cumplirán las órdenes que 
reciban de sus respectivos jefes, siendo de su respon-
sabilidad los perjuicios que se sigan al Erario por su 
negligencia ú oniision en el servicio público. 

C A P Í T U L O XI . 

Funciones del Contraresguardo en la internación 
y circulación de las mercancías. 

Art, 39. E l comandante del Contraresguardo y los 
jefes de las"secciones fijas ó volantes, tendrán presen-
te para la internación y circulación de efectos extraft-

jeros, lo dispuesto en el Reglamento de la Zona libre,, 
expedido el 17 de Junio próximo pasado. 

Art . 40. Llegando la carga al lugar en que haya ofi-
cina del Contraresguardo, sea este lugar el de tránsito 
señalado en el documento, ó el final destino, será pre-
sentada al comandante del Contraresguardo ó al jefe 
de la sección, en su caso, quienes cotejarán los docu-
mentos que cubran la carga con las copias que debe 
haberles enviado la aduana, por la que aquella fué des-
pachada. Encontrándose conforme, procederá, en unión 
del vista, del teniente, cabo ó celador interventor, al 
exámen y revisión de la carga, siguiendo las reglas es-
tablecidas por los artículos 08 y G9 del Arancel de 1" 
de Enero de 1872. 

Art . 41. No habiendo suplantaciones y estando la 
carga de tránsito, el comandante ó jefe de la sección, 
el cabo ó celador interventor y el vista, pondrán y fir-
marán en el documento que la cubra, la anotacion de 
haber sido revisada la carga. Al poner esta anotacion, 
se señalará en dicho documento, por el comandante ó 
jefe de la sección, el término dentro del cual debe lle-
gar la carga á su final destino, computándola de la ma-
nera prevenida en el artículo 8? del Reglamento citado 
de la Zona libre. Si el lugar en que se ha practicado el 
exámen, fuere el de final destino, el comandante ó jefe 
de la sección devolverá á los interesados el documento, 
procediendo conforme á lo prevenido en los artículos 
10, 11 y 12 del decreto de 8 del actual. 



Art. 42. Despachada una carga por alguna aduana 
para un lugar que esté ántes de llegar á la línea del 
Contraresguardo, el comandante de éste y el jefe de la 
sección más próxima tienen facultad para nombrar á 
una comision que pase á dicho lugar á practicar el exá- • 
men de la carga, á la llegada de ésta, en los términos 
prevenidos en el artículo 40 de este Reglamento. 

Art, 43. Si una carga cuyo final destino ha sido un 
lugar que'esté ántes de llegar á la línea del Contrares-
guardo, se sacare despues para otro punto en donde 
haya sección de éste, ó que esté situado dentro de dicha 
línea, será conducida con carta de envío dirigida al jefe 
de la sección. E n dicha carta se expresará la marca, 
número y contenido de los bultos, nombres de los re-
mitentes, conductores y consignatarios, final destino 
y procedencia de los efectos. La carta de envío será 
suscrita por el remitente y por el administrador del 
timbre, y á falta de éste, por el de correos del lugar de 
donde sale la carga. Estos funcionarios señalarán un 
término para la presentación de la carga, computado 
de la manera establecida en el artículo 8? del Regla-
mento de la Zona libre. 

Art. 44. La carga y la carta do envío serán presen-
tadas al jefe de la sección, quien procederá alexámen, 
según lo prevenido en el artículo 40. El jefe de la sec-
ción dará aviso al del Contraresguardo y á las demás 
secciones, acompañándoles copia de la carta de envío 
y comunicándoles el resultado del exámen. 

Art. 45. Si una carga cuyo final destino ha sido lu-
gar en dondo haya sección del Contraresguardo, se sa-
care despues en todo ó en parte para otro punto, lle-
vará pase ó guía y factura en los términos prevenidos 

#por las leyes. 
Art, 46. La guía se expedirá previo el exámen de 

las mercancías, hecho en la forma prevenida en el ar-
tículo 40 de este Reglamento, por la oficina respectiva 
del Contraresguardo; observándose sobre términos pa-
ra llegar al punto de final destino, lo que dispone el 
artículo 8? citado. La sección dará aviso al jefe del 
Contraresguardo, acompañándole copia del pase ó guía 
y factura. 

Art. 47. Todas las secciones darán cuenta al coman-
dante del Contraresguardo, de sus operaciones y de su 
resultado. Tratándose de exámen de mercancías, ex-
presarán el número y domas circunstancias de la guía 
ó documento que se refiera á la carga examinada. 

Art. 48. La Secretaría de Hacienda enviará esque-
letos de guías, numerados correlativamente al coman-
dante del Contraresguardo, y éste los distribuirá entre 
las varias secciones, según las necesidades del despa-
cho, para que éstas los expidan en el caso del artículo 
45 de este Reglamento. Las guías que se inutilicen se-
rán devueltas á la Secretaría de Hacienda. 

Art . 49. El trascurso del término que se señala en 
el documento de internación por las aduanas ú oficinas 
del Contraresguardo, se castigará con la pena do triples 



derechos que señala el artículo 83 del Arancel, no pro-
bándose la causa de la demora. Igual pena se impon-
drá á toda carga que se desvíe de las rutas lijadas en 
la fracción I I I del artículo 29 de este Reglamento. 

Art . 50. Son motivos para detener la carga en las 
secciones, y en su caso, para proceder al juicio res-
pectivo : 

I. La falta do conformidad entre los documentos 
originales con que camina la carga, y las copias en-
viadas á las oficinas del Contraresguardo. 

I I . La falta de conformidad entre el documento y 
la carga. 

I I I . Conducir carga dentro de la línea del Contra-
resguardo con documentos que.no lleven la anotacion 
prevenida en el art. 41 de este Reglamento. 

_ Conducir carga que esté en el caso del art, 43, 
sin llevar carta de envío, ó que llevándola no exprese 
la procedencia, ó aunque tenga ambos requisitos, no 
haya sido presentada á la sección del Contraresguardo, 
ó haya pasado la línea de éste, y los documentos no lle-
ven la anotacion del art. 41 de este Reglamento. 

V. Llevar carga cuyo camino haga sospechar que 
ha salido ó pasado por lugar en donde haya sección 
del Contraresguardo, y no lleve los documentos re-
queridos por el art. 41 de este Reglamento. 

VI. E l hecho de que en los libros de procedencias 
apareciere que la cantidad de mercancías que se con-
duce bajo las circunstancias que expresan los artícu-

los 43 y 44 de este Reglamento, es mayor que la que 
so expresa en el documento respectivo despachado por 
la aduana, ó aunque no sea mayor, haya fundamento 
bastante para creer que toda ó parte de la carga no es 
la misma á que dicho documento se refiere. 

Art , 51. E n todos estos casos, los previstos en el 
Reglamento de la Zona libre de 17 de Junio último, 
en el decreto de 8 del corriente y los domas en que ha-
ya motivo para sospechar un fraude, se procederá al 
juicio respectivo. 

Art . 52. L a detención y depósito de las mercancías 
en los casos de las fracciones I, I I y V I del art, 50, 
solo tendrá lugar en la parte respecto de la cual apa-
rezca suplantación. 

Art. 53. Las penas á que haya lugar en los casos de 
internación de efectos de contrabando, determinados 
para la importación en las fracciones IV, V y VI del 
art, 86 del Arancel de aduanas marítimas y fronterizas 
de 1? de Enero de 1872, serán las mismas que señalan 
las fracciones I I , I I I y IV del art. 87 del mismo Aran-
cel, y el art. 6? del decreto do 8 del corriente. 

Art . 54. Las Jefaturas de Hacienda de Nuevo -
León y Coahuila, y la administración del timbre en 
Victoria, cada una con un vista del Contraresguardo, 
quq nombrará el comandante, harán veces de seccio-
nes para el caso de expedir documentos para la inter-

• nación de mercancías extranjeras despachadas de Mon-



terey y el Saltillo, sujetándose á la parte que les co-
rresponda de este Reglamento. 

C A P Í T U L O XI I . 

Be los libros del Contraresguardo. 

Art. 55. En la oficina que establecerá el jefe del 
Contraresguardo, en China, se llevará un libro que se 
llamará de extractos de documentos de internación. 
E n él se asentarán extractos de los documentos, citan-
do sus números, fechas y procedencias de las mercan-
cías que se despachen por las aduanas de Matamoros, 
Monterey-Laredo y Piedras Negras. Estos asientos 
se harán dejando en blanco las hojas del frente. 

Art . 5t). Si las mercancías pasan en su tránsito por 
lugar donde haya oficina del Contraresguardo, se ano-
tará el resultado del ¿xámen de la carga que debe ha-
berse hecho, según se dispone en este Reglamento, al 
frente del asiento respectivo. 

Art. 57. Si las mercancías han sido despachadas por 
la aduana para lugar que estéántés de la línea del Cou-
traresguardo, se anotará en frente de cada extracto lo 
que, con procedencia del documento á que él se refiere, 
se llevare para otro punto en los términos que previe-' 
ne el art. 42 de este Reglamento. 

Art . 58. Si las mercancías tienen por final destino 
algún punto en que haya oficina del Contraresguardo,. 

se anotará en frente de cada extracto lo que, con pro-
cedencia del documento á que él se refiere, se sacare 
despues para otro punto en los términos que previene 
el art. 45 de este Reglamento. 

Art. o9. Cada una de las secciones fijas del Contra-
resguardo tendrá los libros siguientes: 

I. Un libro de procedencias de mercancías, en el 
que se asentarán con referencia al documento de inter-
nación, extractos de todos los que se expidan por cual-
quiera de las aduanas de Matamoros, Monterey-Laredo 
y Piedras Negras, para lugar que esté ántes de llegar á 
la línea del Contra resguardo. En frente de cada extrac-
to se anotará lo que, con procedencia del documento á 
que el extracto se refiere, se sacare despues para otros 
puntos en los términos que señala el artículo 44. 

I I . Otro libro de procedencias de mercancías, en el 
que se asentarán, con referencia á los documentos, ex-
tractos de todos ellos, cuyo final destino es el lugar don-
de esté la sección. En frente do cada extracto se ano-
tará lo que con procedencia de aquel á que el extracto 
se refiere, se sacare despues para otro punto en los tér-
minos del art. 44. 

I I I . Un libro en el que se asentarán, con referencia 
á los documentos, extractos de las facturas de mer-
cancías que pasen do tránsito por el lugar en que está 
la sección. E n frente de cada extracto se anotará el j 
resultado del exámen que debe hacerse según lo dis-
puesto en este Reglamento. 



Art. G0. Los libros para las oficinas del Contraros-
guardo serán habilitados por la Secretaría do Hacien-
da, y cuando fuore urgente, la habilitación de los libros 
se hará por la Jefatura de Hacienda do Tamaulipas. 

Art . 61. Serán divididos en tres partes, destinadas 
•cada una de ellas á asentar los extractos de los docu-
mentos de mercancías que despache cada una de las 
aduanas de Matamoros,1 Monterey- Laredo y Piedras 
Negras, do manera que los extractos de ellos se asien-
ten uno á continuación de otro, y se pueda examinar 
el conjunto en el movimiento de internación de cada 
localidad. 

Art. 62. Los libros serán llevados en la oficina prin 
cipal por el teniente interventor, quien tendrá un es-
cribiente como auxilir en sus trabajos. E n las seccio-
nes serán llevados por el vista, adoptándose el rayado 
y forma convenientes; en concepto de que según lo re-
quiere el servicio, á más do los designados, se llevarán, 
«i hay necesidad, otros auxiliares. 

C A P Í T U L O XI I I . 

Revista y pago de sueldos del Contraresguardo. 

Art. 63. Los empleados del Contraresguardo pasa-
rán revista el dia 1? de cada mes anto el jefe do Ha-
cienda, en los lugares donde lo haya, y en los demás, 
ante el administrador del timbre; y donde no lo haya, 

del de correos. Se formarán tres ejemplares do la lista 
de revista: uno se conservará ert el archivo de la ofici-
na, otro se remitirá á la aduana marítima de Tampicó, 
y el tercero se enviará al comandante del Contraresguar-
do. El interventor formará una lista general que, fir-
mada por él y autorizada por el comandante, se envia-
rá á la Secretaría de Hacienda. 

Ar t . 64. Los sueldos del Contraresguardo serán pa-
gados por la aduana marítima de Tampico. Para el 
pago dicha aduana situará á la comandancia del Con-
traresguardo las cantidades necesarias, para que por 
Sü conducto las perciban los individuos á quienes se 
destinan, y quedará comprobada la aplicación con las 
nóminas que serán remitidas oportunamente, como 
comprobante, por la misma conandancia; surtiendo él 
mismo efecto los recibos parciales que emitan los em-
pleados, según las circunstancias del servicio. 

Art . 65. Para que se paguen los sueldos á cada sec-
ción, su jefe formará una nómina de los empleados 
que pertenezcan á ella. Esa nómina será firmada por 
los empleados ó justificada con sus recibos. La nómina 
con su duplicado se enviará á la aduana marítima de 
Tampico, reteniendo la oficina que haga el pago, el tri-
plicado del referido documento. Si la nómina se jus-
tificare con recibos, al duplicado ó triplicado de la nó-
miua se agregará el duplicado ó triplicado do los re-
cibos. 

Art . 66. La aduana marítima'de Tampico compro-
Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—16. 



bará los pagos en la Tesorería general con los origi-
nales de las listas de revista justificadas y con las nó-
minas firmadas por los empleados, ó justificadas con 
sus recibos. Conservará en su archivo copias de las 
listas y duplicados de los recibos. 

C A P Í T U L O XIV. 

Disposiciones generales. 

Art. 67. Los empleados del Contraresguardo serán 
nombrados por el Presidente de la República. 

Ar t . 68. Las autoridades, así de la Federación como 
de los Estados, y muy particularmente los jefes de las 
colonias militares, impartirán al Contraresguardo los 
auxilios que necesite para el desempeño de sus funcio-
nes. El comandante del Contraresguardo y sus subal-
ternos tienen á su vez la obligación de conservar la 
mejor armonía é inteligencia con todos los funciona-
nos, y de tratar con moderación á los conductores y 
comerciantes, sin ultrajarlos de palabra ni menos de 
obra, aun cuando bagan las aprehensiones de un con-
trabando; auxiliando también al comercio do bunafé, 
si fuere atacado por malhechores, aventureros ó indios 
barbaros, sin desatender por esto sus atribuciones. 

Art . 69 E n China y en cada uno de los lugares en 
donde residan los jefes de sección, habrá un destaca-
mento de caballería, cuyo número fijará la Secretaría de 
Guerra, y cuyo objeto será prestar la ayuda de la fuer-

za armada al comandante y jefes de sección, y espe-
cialmente acompañar á las comisiones y secciones vo-
lantes respectivas. 

Art . 70. El jefe de cada uno de estos destacamen-
tos estará á las órdenes inmediatas del comandante 
del Contraresguardo, y jefes de sección en su caso. 

Art . 71. El comandante y los jefes de sección ten-
drán el ejercicio de las facultades coactivas en los casos 
autorizados por las leyes. 

Art, 72. Todos los empleados del Contraresguardo, 
para ser conocidos, usarán colocado en el costado iz-
quierdo un escudo de metal de ocho y medio centíme-
tros de diámetro, en cuyo centro estén esculpidas las 
armas nacionales, llevando en la parte superior de la 
gráfilaeste lema: "Contraresguardo de la Frontera del 
Norte," y en el inferior el que señala el empleo del in-
dividuo á que pertenece, v. gr.: "Celador núm. 5." 

Art . 73. Estos escudos serán propiedad del Gobier-
no, quien los dará á los que obtuvieren el empleo que 
designan, y nadie podrá usarlos sino en el ejercicio ac-
tivo de su empleo; y cuando por suspensión, falleci-
miento ú otra circunstancia cualquiera de los emplea-
dos, no deban ó no puedan usarlo, el jefe inmediato 
está obligado á recogerlo y conservarlo á disposición 
del Gobierno, para pasarlo á quien despues se nombre; 
advirtiéndose que los números designan también el lu-
gar de órden, sin sujeción á la antigüedad, que será 
conocida por el registro qne se lleva. 



Art. 74. La falta del teniente interventor se reem-
plazará, aunque sea interinamente, por disposición del 
Gobierno; mas en el caso extraordinario do que éste y 
eJ comandante falten simultáneamente, sin que baya de-
terminación especial del Gobierno, se cubrirá por los 
tenientes más antiguos, tomando la colocacion por el 
«a-den de sus nombramientos. 

Art . 75. Este Reglamento queda sujeto á las mo-
dificaciones que exija la práctica y fueren aprobadas 
por el Pesidente de la República. 

México, Agosto 12 de 1878.—Homero. 

'• Diario Oficial."—Núm. 214.—Setiembre 6 de 1878. 

•j W [ M I U ' Í HHjfí 
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NÚMERO 7 8 . 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 112. 

Habiéndose dirigido á esta Secretaría varias consul-
tas sobre el modo de combinarse en la práctica las 
fracciones 145 y 14G del art, 4? de la ley del timbre, 
de 28 de Marzo de 187G, con las 60, 70, 71,129 y 134 
del mismo artículo, por referirse todas ellas á diferen-
tes especies de documentos que generalmente se pro-

tocolizan, para sacar despues los testimonios necesa-
rios, el Presidente, en vista do tales consultas, y lia-
ciendo uso de la facultad que le concede el art. 123 
de la expresada ley, ha tenido á bien resolver so obser-
ven las prevenciones siguientes, como bases generales 
para la interpretación indicada, y á fin de evitar toda 
contradicción: 

1? E n los PROTOCOLOS se usará únicamente estam-
pillas de cincuenta centavos, cualquiera que sea el ne-
gocio ó contrato que en ellos se consigne. 

2? E n todo TESTIMONIO se usará también estampi-
lla de cincuenta centavos, exceptuando los casos de po-
breza declarados por los jueces; y además, la cuota 
proporcional ó fija que corresponda en estampillas can-
celadas, bien porque deban aplicarse las fracciones 70 
y 71, ó las 60 y 146 que se refieren á lo prevenido so-
bre escrituras. 

3 ? L o s TESTIMONIOS, CODICILOS Y MEMORIAS TES-

TAMENTARIAS, solamente pueden redactarse fuera de 
protocolo en los términos de la fracción 145; es decir, 
empleando estampillas por valor de cinco pesos en U 
primera foja y de cincuenta centavos en las siguientes; 
á no ser que se trate de testamento cerrado, en cuyo car-
so se observará lo que dispone la fracción 60. 

4? Lo prevenido en la fracción 129 del repetido ar-
tículo 4?, relativamente á PODERES JURÍDICOS, se limi-
ta al testimonio de los mismos, que requiere estampilla 
de cinco pesos en la primera hoja, y de cincuenta cen-



Art. 74. La falta del teniente interventor se reem-
plazará, aunque sea interinamente, por disposición del 
Gobierno; mas en el caso extraordinario do que éste y 
eJ comandante falten simultáneamente, sin que baya de-
terminación especial del Gobierno, se cubrirá por los 
tenientes más antiguos, tomando la colocacion por el 
«a-den de sus nombramientos. 

Art . 75. Este Reglamento queda sujeto á las mo-
dificaciones que exija la práctica y fueren aprobadas 
por el Pesidente de la República. 

México, Agosto 12 de 1878.—Homero. 

'• Diario Oficial."—Núm. 214.—Setiembre 6 de 1878. 
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NÚMERO 7 8 . 

C I R C U L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 112. 

Habiéndose dirigido á esta Secretaría varías consul-
tas sobre el modo de combinarse en la práctica las 
fracciones 145 y 14G del art, 4? de la ley del timbre, 
de 28 de Marzo de 187G, con k s 60, 70, 71,129 y 134 
del mismo artículo, por referirse todas ellas á diferen-
tes especies de documentos que generalmente se pro-

tocolizan, para sacar despues los testimonios necesa-
rios, el Presidente, en vista do tales consultas, y lia-• 
ciendo uso de la facultad que le concede el art. 123 
de la expresada ley, ha tenido á bien resolver so obser-
ven las prevenciones siguientes, como bases generales 
para la interpretación indicada, y á fin de evitar toda 
contradicción: 

1? E n los PROTOCOLOS se usará únicamente estam-
pillas de cincuenta centavos, cualquiera que sea el ne-
gocio ó contrato que en ellos se consigne. 

E n todo TESTIMONIO se usará también estampi-
lla de cincuenta centavos, exceptuando los casos de po-
breza declarados por los jueces; y además, la cuota 
proporcional ó fija que corresponda en estampillas can-
celadas, bien porque deban aplicarse las fracciones 70 
y 71, ó las 60 y 146 que se refieren á lo prevenido so-
bre escrituras. 

3 ? L o s TESTIMONIOS, CODICILOS Y MEMORIAS TES-

TAMENTARIAS, solamente pueden redactarse fuera de 
protocolo en los términos de la fracción 145; es decir, 
empleando estampillas por valor de cinco pesos en U 
primera foja y de cincuenta centavos en las siguientes; 
á no ser que se trate de testamento cerrado, en cuyo esr-
so se observará lo que dispone la fracción 60. 

4? Lo prevenido en la fracción 129 del repetido ar-
tículo 4?, relativamente á PODERES JURÍDICOS, se limi-
ta al testimonio de los mismos, que requiere estampilla, 
de cinco pesos en la primera hoja, y de cincuenta cen-



tavos en las siguientes, excepto los casos do pobreza 
declarados judicialmente, pues en los protocolos solo 
se usarán estampillas do cincuenta centavos, á propor-
ción del papel que se ocupe, conforme á la fracción nú-
mero 134. 

México, Setiembre 4 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario O f i c i a l . " - N ú m . 215,-Setiembre 7 de 1878. 

. 

NÚMERO 7 9 . 

P r o p i e d a d a r U x I i r a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: México Agosto 31 de 1878.— 
Antonio García Cubas.—Una rúbrica. 

Señor Ministro: 

Antonio García Cubas, ante vd. con el debido res-
peto expongo: que habiendo formado una nueva Car-
ta de la República, Orohidrográfica, y de la cual acom-
paño dos ejemplares, 

A vd. pido y suplico se sirva declarar, en virtud do 
los artículos 130G y 1349 del Código vigente la pro-

piedad de la referida obra, en lo que recibiré justicia 
y gracia. 

México, Agosto 31 de 1878.—Antonio García Ci 113. 
—Una rúbrica.—Señor Ministro de Justicia é Instruc-
ción pública. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha 31 de Agosto próximo pasado, 
de conformidad con lo que solicita, y en atención á qu© 
ha llenado los requisitos prevenidos en los artículos 
1349 y 1351 del Código civil, ha tenido á bien decla-
rar que goza vd. de la propiedad artística de la Carta 
Oro hidrográfica de la República Mexicana, que vd. 
ha formado. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 3 

de 1878.—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. An-
tonio García Cubas.—Presente. 

Son copias. México, Setiembre 3 de 1878.—J . N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 217.—Setiembre 10 do 1878. 



N Ú M E R O 8 0 . 

Ylcc-cónaulcs en Mlxleo. 

Secretaría de Estado y del despacho do Relaciones 
exteriores—Sección de Europa. 

. H i e n d o comunicado su Excelencia el Señor Mi-
nistro ele España á esta Secretaría, que los Sres. D 
J u a n Domingo de Issasi, D. Antonio Gómez Gonz.v 
lez y D. Angel de la Peña, han cesado en los cargos de 
Vice-cónsules de España, respectivamente en Tam-
pico, Zacatecas y Querétaro, se hace saber al público 
para su inteligencia. 

México, 12 de Setiembre de 187S . - José Fernandez 
oficial mayor. 

"Diario Oficial." Núm. 220, -Set iembre 13 de 1878. 

N Ú M E R O 8 1 . 

CIRCUJLAE. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
L rédito público.—Sección 1? 

Con el fin de evitar en lo sucesivo el contrabando 
•que se hace en la capital, abusando de la f ranquicia 

concedida â los efectos que vienen de tránsito, el Presi-
dente do la República se lia servido acordar so observen 
las siguientes prevenciones : 

1? L a Administración principal de rentas fijará dos 
horas de cada dia de trabajo, que serán de la una á las 
tres de la tarde, para que durante ellas se hagan los 
tránsitos y escalas de las mercancías nacionales y ex-
tranjeras. 

2? E l Administrador de rentas nombrará al coman-
dante del resguardo, jefe de la confronta, los dos visita-
dores y á los vistas y ayudantes de vista, para que se 
establezcan diariamente en las recaudaciones principa-
les durante las dos horas señaladas, con el objeto de dar 
fó de los tránsitos y escalas que salgan por las expresa-
das recaudaciones. 

3? Cada uno de los empleados mencionados en la cláu-
sula anterior, remitirá á la Administración principal de 
rentas una noticia de tránsitos que autorice. 

4? Los empleados nombrados para este servicio fir-
marán los documentos de salida despues de que los em-
pleados de las recaudaciones hayan asentado la partida 
correspondiente, sin permitir que despues de las horas 
señaladas se verifique salida alguna, y firmando el libro 
de "Exen tos" al calce de la última partida. E n la gari-
ta " Juá rez" no se pondrá interventor para la salida de 
mercancías: pero el recaudador remitirá á la Adminis-
tración principal noticia de las mercancías salidas, con 



expresión del número del talón que se libre por la em-
presa, 

5? Solamente los tránsitos cuyo valor no llegue á 
veinte pesos, saldrán sin celador de vigilancia, pero aca-
tando la hora señalada para su derrotero. Las demás 
irán precisamente con nn celador. 

6? Los cargamentos escalonados y de tránsito no po-
drán pernoctar en las recaudaciones bajo ningún pre-
texto, y los recaudadores cuidarán de que salgan del 
Distrito. 

7:.1 Las escalas que nazcan de la Administración prin-
cipal, se sujetarán también á las prevenciones anterio-
res. 

8? Se nombrarán dos rondines ambulantes por los 
cuatro vientos, con el objeto de reconocer las cargas ya 
aforadas, conduciendo á la aduana aquellas en que en-
contraren exceso. 

9* Los rondines nocturnos vigilarán los puntos abier-
tos, y si los rastrillos están perfectamente cerrados. 

10* Los trenes de Tacubaya serán vigilados y visi-
tados por un comisionado cuatro veces al dia, para ver 
si el celador que recauda los derechos cumple con su 
deber. 

I I ? La calzada de la Piedad debe ser vigilada de dia 
_y de noclie. 

Y lo pongo en conocimiento de yd. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 3 de 

1878.—(Firmado.)—Homero.—Al administrador prin-
cipal de rentas del Distrito.—Presente. 

Es copia. México, Setiembre 9 de 1878.—Jesús 
Fuentes y Múñiz, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 218.—Setiembre 11 de 1878. 

N Ú M E R O 8 2 . 

Agente consular. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Con fecha de hoy se ha expedido por esta Secretaría 
la autorización correspondiente para que el Sr. Abra-
ham Murdock pueda ejercer las funciones de agente 
consular de los Estados-Unidos de América en la vi-
lla de Múzquiz, Estado de Coahuila. 

México, Setiembre 13 de 1878.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 221.—Setiembre 14 de 1878. 
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NÚMERO 8 3 . 

CIKCOLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular número 113. 

Conviniendo dar bases para quo se inutilicen, de-
vuelvan y destruyan las estampillas de documentos y 
libros sobrantes de cada emisión, cuyo valor debe fi-
gurar en las cuentas respectivas de la administración 
general y las principales del timbre, así como el de las 
estampillas amortizadas do la contribución federal, el 
Presidente de la República, con el fin de evitar los in-
convenientes que ha ofrecido la devolución de dichas 
estampillas, lia dispuesto se observen las prevenciones 
siguientes: 

1? Las administraciones principales del timbro in-
utilizarán por medio de dos rayas de tinta que se cru-
cen en el centro de cada estampilla, ántes de remitirá 
la administración general de la renta, las estampillas 
sobrantes y las cambiadas por los consumidores, den-
tro del primer mes de la nueva emisión, con arreglo al 
artículo 110 de la ley de 28 de Marzo de 1876. ' 

2- L a s administraciones subalternas del timbre re-
mitirán á las administraciones principales de quienes 
dependan, las estampillas sobrantes de cada año, con 
una factura por duplicado, en la cual conste el núme-

ro de las estampillas, sus clases y valores, inutilizán-
dolas previamente por medio de dos líneas de tinta que 
se crucen en el centro de cada estampilla. 

3? Las administraciones principales remitirán á la 
general las estampillas sobrantes en todas las oficinas 
y expendios de su dependencia, y las que en los térmi-
nos del artículo 110 de la ley de 28 de Marzo de 1876 
cambiaren los particulares, cuidando de que estén to-
das inutilizadas como expresan las dos bases anterio-
res, y acompañándolas con una factura por duplicado, 
en la cual conste el número de estampillas, sus clases 
y valores, formando un legajo separado de cada admi-
nistración subalterna para quo se facilite su recuento. 
L a Administración general, prévia rectificación del con-
tenido de los legajos, devolverá un ejemplar de la fac-
tura, poniendo al calce el correspondiente recibo. 

4"? Las administraciones principales, al hacer su re-
misión do estampillas inutilizadas á la general de la 
renta, acompañarán las facturas remitidas por las su-
balternas, formando de todas ellas la factura general. 

5? Las estampillas sueltas se adherirán á una hoja 
de papel, arreglándolas separadamente por clases y va-
lores, pegándolas de una de sus extremidades con go-
ma, y colocándolas de veinticinco en veinticinco, para 
que fácilmente puedan contarse y ser examinadas por 
ambas caras. 

6? Al cumplir las oficinas de rentas de los Estados y 
de los Municipios, la obligación de remitir mensual-



mente canceladas y bajo pliego certificado á la respec-
tiva Jefatura de Hacienda las estampillas recibidas 
en pago do veinticinco por ciento adicional, con arre-
glo al artículo 50 de la ley del timbro citada, lo liarán 
acompañando una factura por duplicado, en la que so 
exprese la clase, numeración y valores de las estampi-
llas; cuidando de disponerlas como se lia dicho, por ofi-
cinas, número, clases y valores, pegando las sueltas de 
veinticinco en veinticinco en cada hoja de papel, po-
niéndolas por el reverso para que quede visible la nu-
meración que tienen las estampillas de contribución 
federal, y arreglándolas según su numeración progre-
siva. 

7* Las Jefaturas de Hacienda revisarán los estampi-
llas y pondrán al calce del duplicado de la factura el 
recibo correspondiente, formando la factura general 
para hacer su remesa en forma á la Administración ge-
neral del timbre, cuya oficina deberá recontarlas ántas 
de acusar recibo. 

8? La comision que debo intervenir en la destruc-
ción de las estampillas del timbre sobrantes, conforme 
al art. 113 de la ley de 28 de Marzo de 1876, las re-
visará ántes de su destrucción. 

9? Para que la operacion de quemar las estampillas 
del timbre sobrantes é inutilizadas se verifique en lo su-
cesivo con toda regularidad, se quemaran del 5 al 8 de 
cada uno de los meses de Enero, Abril, Julio y Octu-
bre, en presencia de las personas que menciona el ar-

tículo 113 de La ley del timbre mencionada, quemán-
dose también en su oportunidad las estampillas y pa-
pel que resulten sobrantes é inutilizadas en la oficina 
impresora, prévia formación de una acta en quo .se ha-
ga constar el número de pliegos inutilizados. 

México, Setiembre 5 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 221.—Setiembre 14 de 1878. 

N Ú M E R O 8 4 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i o . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: 

México, Abril 5 de 1878. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 
El C. José María Siliceo, ingeniero civil y de minas, 

vecino de esta capital, ante vd. como mejor proceda en 
derecho, expongo: 

Que una experiencia de más de cuarenta años que 
tengo de hacer cálculos, me ha manifestado lo frecuen-
tes que son los errores en las operaciones de multipli-
car y dividir; y buscando un medio para evitar hasta 



donde sea posible al espíritu humano los lances do error, 
así como para disminuir el tiempo quo se emplea co-
munmente en dichas operaciones, me lie dedicado ha-
ce ya algunos años á formar unas Tablas de multipli-
cion que he titulado^roprmVas, de las cuales acompaño 
una muestra para dar una idea de la clase do laborioso 
trabajo que he emprendido, y do la utilidad que al pú-
blico resultará do su uso. 

Y como para divulgar su conocimiento aun entre las 
clases menos pudientes de la sociedad me propongo, 
vencidas las mil dificultades que se me han presenta-
do, publicar dicha obra por suscricion semanaria, he 
creído que ántes de circularla al público debo ocurrir 
á ese Ministerio, solicitando con arreglo á la ley como 
un efecto solícito, y 

A vd. suplico que se sirva hacer en mi favor la de-
claración del derecho de propiedad que tengo á dicha 
obra, original, en lo que recibiré justicia, que protes-
to, etc. 

México, Abril 5 de 1878.—J. M. Süiceo.—Una rú-
brica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

E l Presidente déla República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha 5 de Abril próximo pasado, de 

conformidad con lo que solicita, y en atención á que 
ha llenado los requisitos que en 31 do Agosto del mis-
mo año se le fijaron por acuerdo de esta Secretaría con-
forme á la ley, y habiendo cumplido además con las 
prevenciones de los artículos 1349 y 1350 del Código 
civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de la pro-
piedad literaria de la obra que ha escrito con el nom-
bre de " Tablas progresivas para toda especie de cálcu-
los.» 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 11 

de 1878.—Protasio P. Taglc.—Una, rúbrica.—C. José 
María Silíceo.—Presente. 

Son copias. México, Setiembre 11 de 1878.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 222.—Setiembre 16 de 1878. 

NÚMERO 8 5 . 

C ó n s u l d e l I m p e r i o a l e m á n e n T a m p i e e . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Presidente ha tenido á bien conceder su exequá-
tur á la patente expedida por Su Majestad el Empe-
rador aleman el seis de Mayo de este año, nombrando 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—17. 



cónsul del Imperio aloman en el puerto do Tampico de-
Tamaulipas á D. Gerardo Claussen. 

México, 14 de Setiembre de 1878.—José Fernandez„ 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 223.—Setiembre 17 de 1878. 

NÚMERO 8G. 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho do Justicia é 
Instrucción piiblica.—Sección 2? 

U n timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: 14 de Julio de 1878.—J. Bruzon. 
—Una rúbrica. 

Ciudadano Ministro: 

El infrascrito Juan Jacobo Bruzon, residente en la 
ciudad y puerto de Matamoros (Estado de Tamauli-
pas), con el debido respeto declara y dice: que es el 
autor de los libros elementales impresos en Burdeos 
(Francia), á saber: "Catecismo político moral ó breves 
consideraciones sobre la organización social de Méxi-
co," "Elementos de gramática española," "Compendio 
de aritmética comercial" y "Compendio de la Historia 
de México," aprobados por el H. Congreso del Estado, 

para que se adopten como libros de texto para las es-
cuelas primarias; y ocurre á ese Ministerio de Instruc-
ción pública para que sea reconocido legalmente su de-
recho de propiedad, haciendo previamente el depósito 
de dos ejemplares de cada uno ,de los susodichos libros 
elementales, conforme á lo dispuesto por la ley. 

Matamoros, 14 de Julio de 1878.—J. J. Bruzon.— 
Una rúbrica. 

Dada cuenta al Presidente de la República con el 
ocurso de vd., fecha 14 de Julio próximo pasado, de 
conformidad con lo que solicita, y en atencien á que ha 
llenado los requisitos prevenidos en los artículos 1349 
y 1350 del Código civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria do las cuatro obras 
elementales que ha escrito con el nombre do "Catecis-
mo político moral," "Elementos degrámatica castella-
na," "Compendio de aritmética comercial" y "Com-
pendio de la Historia de México." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 3 

de 1878.—ProtasioP. TagJc.—Una rúbrica.—C. J u u i 
Jacobo Bruzon.—Matamoros. 

Son copias. México, Setiembre 13 de 1878.—J. X. 
García, oficial m a y o r . — C . . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 224.—Setiembre 18de 1878. 



NÚMERO 8 7 . 

n B C C l M t . 

0 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección —Circular núm. 114. 

Dispone el Presidente de la República que desde 1? 
do Enero de 1879 no se admitan en los puertos, ni so 
despachen para el interior, los bultos que contengan 
"dinamita," si no vienen.resguardados en la forma 
que se detalla en las reglas siguientes: 

1? El trasporte por los ferrocarriles deberá hacerse 
en carruajes ó vehículos especiales, y en ningún caso 
so conducirán en trenes de pasajeros. 

2? Los talones y marcas de embalajes de "dinami-
ta," deberán tener color especial que los distinga. 

3? Los paquetes de "dinamita" no deberán emba-
larse mezclados con otros cuerpos fácilmente inflama-
bles, ó que dén lugar por su combustión á gases ex-
plosibles (trementina, petróleo); debiendo tenerse espe-
cial cuidado de que no se conduzca ninguna preparación 
fulminante, ni en el mismo carruaje ni en los inme-
diatos. 

4? No se admitirá la " dinamita" en envases metáli-
cos, que son buenos conductores del calor. Estos con-
sistirán en primer lugar, en una envoltura de papel 
norte que deberá encerrarse en cajas ó barricas del 

madera, consolidadas y sujetas con aros y clavijas del 
mismo material. 

5* Los vehículos cargados de "dinamita" que tem-
poralmente deban permanecer en una estación, debe-
rán colocarse en vías de apartadero independientes do 
la general, en las cuales no puede temerse ningún cho-
que por mala dirección de cualquiera de los trenes de 
la línea, 

6? Los cargamentos ó bultos de "dinamita" debe-
rán ser recogidos por los consignatarios á la llegada, sin 
ninguna dilación. 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento, y en 
la inteligencia de que pondrá vd. esta circular en co-
nocimiento de ese puerto. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 12 
dei 1878.—Homero.—Al: 

"Diario Oficial."—Núm. 224.—Setiembre 18 de 1878. 



NÚMERO 8 8 . 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, ásus habitantes sabed: 

Considerando: 

1? Que es conveniente suprimir en la tarifa del Aran-
cel de aduanas marítimas y fronterizas todas las do-
nominaciones especiales que se dan á los tejidos en el 
mercado, porque esto dá lugar á frecuentes dificulta-
des y á constantes abusos. 

2? Que por este motivo el Arancel de 1? do Enero 
de 1872, clasificó á los lienzos en general por las ma-
terias de que se forman y número de hilos que tienen 
en una unidad de medida, aunque dejó algunos lien-
zos con su denominación mercantil. 

3? Que de la excepción hecha por el mismo Arancel 
respecto de algunos lienzos de algodon, cáñamo y lino, 
clasificándolos según sus nombres especiales, han re-
sultado inconvenientes como en el caso de los brines, 

el cual motivó la circular de la Secretaría de Hacien-
da, número 7, de 12 de Junio do 1877. 

4? Que la cuota establecida sobre los brines por la 
fracción 69 de la tarifa del Arancel citado, tiene ade-
más el inconveniente de que no está en relación con el 
valor de la mercancía, supuesto que dicha fracción cuo-
tiza á los brines de lino ó cáñamo, legítimos ó de imi-
tación, con doce centavos metro cuadrado, mientras 
que los mismos géneros de lino ó cáñamo con mezcla 
de algodon, que son de inferior clase y valor, deben pa-
gar doce y medio centavos metro cuadrado, conforme 
á la fracción 223 de la referida tarifa, 

5? Que la cuota impuesta á los géneros de cáñamo 
por la fracción 105 del art, 18 del Arancel vigente, no 
distingue las diferentes clases de los tejidos de cáñamo 
para gravarlos con cuotas proporcionadas á su valor, \ or 
lo cual fué necesario modificar dicha fracción 105 de 
la tarifa j o r la circular de 18 de Febrero de 1873, y 
que es conveniente establecer cuotas que estén en re-
lación con el valor de dichos tejidos. 

6? Que la clasificación de los lienzos y tejidos do 
lino, lisos, blancos, trigueños y de colores que se liaoe 
en la fracción 106 del citado artículo 18 del Arancel, 
no es equitativa ni está en relación con los valores de 
dichos lienzos, supuesto que la cuota de diez y seis cen-
tavos metro cuadrado que establece, comprende á to 
dos los lienzos lisos, blancos, trigueños y de colores, 
hasta de treinta hilos de pié y trama en un cuadro de 



medio centímetro por cada lado, miéntras que el valor 
de dichos lienzos varía notablemente según el número 
de hilos que tengan en una unidad de medida, y que 
es conveniente'establecer cuotas proporcionadas á los 
valores respectivos de los expresados lienzos. 

E n ejercicio de la facultad que confiere al Ejecuti-
vo la ley de 12 de Diciembre de 1872, confirmada por 
el artículo 1? de la ley de 30 de Mayo último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art, 1? Se suprimen las fracciones 69 y 81 de la 
tarifa del Arancel de 1? de Enero de 1872. 

Art . 2? Se modifican las fracciones 105 y 106 de la 
misma tarifa, de la manera siguiente: 

I . Lienzos y tejidos lisos, blancos, crudos, trigue-
ños ó de colores, de lino, de cáñamo, de estopa del mis-
mo cáñamo ó de yerbilla, hasta de ocho hilos de pié y 
trama, en un cuadro que tenga medio centímetro por 
cada lado, metro cuadrado, $ 0.11 es. 

I I . Lienzos y tejidos lisos, blancos, crudos, trigue-
ños ó de colores, de lino, de cáñamo, de estopa del mis-
mo cáñamo ó de yerbilla, de más de ocho y hasta d© 
doce hilos de pié y trama en un cuadro que tenga me-
dio centímetro por cada lado, metro cuadrado, $0.12 es. 

I I L Lienzos y tejidos lisos, blancos, crudos, trigue-
ños ó de colores, de lino, de cáñamo, de estopa del mis-
mo -cáñamo, ó de yerbilla, de más de doce y hasta trein-
ta hilos de pié y trama en un cuadro que tenga medio 
centímetro por cada lado, metro cuadrado, $0.16 es. 

Art. 3? Este decreto comenzará á tener efecto el 1? 
de Febrero de 1879. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 16 de Se-
tiembre de 1878.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Setiembre 16 de 1878.—Romero. 

"Diario Oficial."—Núm. 226.—Setiembre 20 de 1878, 

N Ú M E R O 8 9 . 

CIBCl'LAJt. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Aceptadas las bases que comunicó vd. á esta Secre-
taría en oficio 7 del actual, para que á ellas se sujeten 
la importación é internación de los bultos que conten-
gan "dinamita," hoy se comunican á las aduanas; acor-
dando el Presidente de la República que por esa Se-
cretaría de su digno cargo se circulen á las empresas 
de ferrocarriles, á fin de que sean observadas en la par-
te que les concierne. 



Lo que tongo la honra de decir á vd. para su cono-
cimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 12 
de 1878.—Firmado.—Homero.—Al Secretario de Fo-
mento. —Presente. 

Son copias. México, Setiembre 12 do 1878.—Jesús 
Fuentes y Muñís, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 224.—Setiembre 18de 1878. 

NÚMERO 9 0 . 

C a r t a «le n a t u r a l i z a c i ó n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. —Sección de Cancillería. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder hoy, carta de naturalización mexicana á la Sra. 
Adelaida Arroyo Diaz, originaria de la Habana, mo-
dista y residente en esta capital. 

México, Setiembre 19 de 1878.—Ekuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 226.-Setiembre 20 de 1878. 

NÚMERO 9 1 . 

Propiedad nrtlstlra. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

U n timbre por valor de 50 centavos cancelado de la 
manera siguiente: 

"México, Setiembre 12 de 1878.—Víctor Dcbray y 
£ a _ ( U n a rúbrica.)" 

Ciudadano Ministro: 

Víctor Debray y Comp., con el debido respeto ex-
ponemos: que habiendo en nuestra casa hecho la com-
posicion de las marcas destinadas para las fábricas de 
tabacos labrados, denominadas " L a Primavera" y el 
"Gall i to," de la propiedad de los Sres. Teodoro Cam-
pos y <*,• 

A vd., ciudadano Ministro, pedimos y suplicamos se 
sirva declarar, en virtud del párrafo tercero del artícu-
lo 1,306 del Código civil, la propiedad artística de las 
mencionadas marcas; de las cuales acompañamos un 
pliego de impresión, según lo exige el artículo 1,351 
del mismo Código, en lo que recibirémos justicia y 
gracia. 

México, á 12 de Setiembre de 1878.—Víctor Debray 
y —(Una rúbrica.)—Ciudadano Ministro de Justicia 
•é Instrucción Pública. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción Pública,—Sección 2'.1 

El Presidente do la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vdes., fecha 12 del actual, de confor-
midad con lo que solicitan, y en atención á que han 
llenado los requisitos prevenidos en los artículos 1,349 
y 1,351 del Código civil, ha tenido á bien declarar 
que gozan vdes. de la propiadad artística de los dibu-
jos y litografías que han formado para las envolturas 
de los cigarros de las fábricas de " t a Primavera" y 
el "Galli to," de la propiedad de los Sres. Teodoro 
Campos y C? 

Dígolo á vdes. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 14 

de 1878. Protasio P. Taglc.-(Una r ú b r i c a . ) . - S o -
ñores Víctor Debray y C o m p . - Presentes. 

Son copias. J. N. García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 227.-Setien.bre 21 de 1878. 

NÚMERO 9 2 . 

DECKF.TO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el 'de-
creto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que teniendo en consideración las razones expues-
tas por los fabricantes de vidrios huecos, al solicitar 
que se modifique la cuota con que los grava la tarifa 
de portazgo de 26 de Junió último, y considerando que 
es conveniente que el impuesto esté en relación con el 
valor de los efectos, he tenido á bien modificar el nú-
mero 298 de la expresada tarifa, en los términos si-
guientes: 

298. Vidrios planos, arroba $ 0 0 6 | es. 
2 9 8 V i d r i o s huecos y todo artícu-

lo de vidrio, no compren-
dido en la fracción ante-
rior, arroba 0 05 „ 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 19 de 
Setiembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Ál Secretario de 



Estado y del despacho do Hacienda, y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Setiembre 19 de 1878.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 231.—Setiembre 20 do 1878. 

NÚMERO 9 3 . 

C I K C D U R . 

Secretaría de Estado y del despecho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Nacionalización.—Cir-
cular núm. 115. 

Dispone el Presidente de la República, que se re-
cuerde á vd. la exacta observancia de la circular expo-
dida por esta Secretaría en 18 de Diciembre de 1861, 
cuya disposición previene que cualquiera denuncia de 
capitales ó casas, que hicieren los empleados de la 
administración, no les dé derecho alguno: que los je-
fes de las oficinas cuiden de indagar si para tales de-
nuncias han abusado de su empleo los denunciantes, 
y en este caso, pasen los datos correspondientes al juez 
de distrito respectivo, avisando desdo luego á esta Se- • 
cretaría para sus ulteriores disposiciones. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

México, Setiembre 17 de 1878.—Homero.—Al jefe 
de Hacienda del Estado de Hidalgo.—Pachuca. 

"Diario Oficial."—Núm. 231 .—Setiembre 26 de 1878. 

NÚMERO 9 4 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y. del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado eñ 23 
de Setiembre de 1878 por José M* Contreras. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel M? Contreras, ante vd. respetuosamente 
hace presente que, habiendo hecho la segunda edición 
de su "Tratado de geometría elemental" aumentada 
con la Geometría en el espacio; en cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 1349,1350 y 1360 del Código ci-
vil del Distrito federal, acompaña dos ejemplares, y 

A vd. suplica se sirva concederle la propiedad litera-
ria de la obra mencionada, en lo que recibirá especial 
gracia. 

México, Setiembre 23 de 1878.— Manuel M» Con-
treras. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública, — Sección 2?—El Presidente de 
la República, á quien di cuenta con el ocurso do vd. fe-
cha de hoy, de conformidad con lo que solicita y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos prevenidos en los 



srts. 1349 y 1350 del Código civil, lia tenido á bien de-
clarar que goza vd. de la propiedad literaria del Trata-
do quo lia escrito sobre Geometría en el espacio, y que 
forma la tercerapnrte de su Tratado de Geometría ele-
mental. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción, acu-
sándole recibo á la vez do los dos ejemplares de la par-
te de Geometría plana, que por haberse reimpreso lia 
remitido á esta Secretaría en cumplimiento del artícu-
lo 1360 del referido Código. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 23 
de l818.—Protasio P. Tagk.—G. Manuel M> Contre-
ras.—Presente. 

E s copia. México, Setiembre 23 de 1878.—J, N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 233.—Setiembre 28 de 1878. 

NUMERO 9 5 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed : 

"Considerando: que no hay constancia en la Secreta-

r ía de Hacienda de que se haya importado, pagando ios 
derechos correspondientes, el tabaco de Virginia á que 
•se refiere el decreto de 12 de Junió último, por las adua-
nas de la frontera con los Estados-Unidos, en donde no 
existe la zona libre, ni que se haya internado por las es-
tablecidas en la misma Zona libre, no pudiendo por lo 
mismo haber ningún Ínteres legítimo perjudicado con 
que la baja de derechos acordada por el expresado de-
creto empiece á surtir sus efectos desde luego, y siendo 
conveniente no dilatar por más tiempo la realización de 
dicha baja, he tedido á bien decretar: 

"Artículo único. Desde la fecha en que se reciba el 
presente decreto en cada aduana, se pondrá en vigor por 
la misma, el de 12 de Junio próximo pasado, que reba-
jó los derechos impuestos por la tarifa del arancel 
de 1? de Enero de 1872, al tabaco en rama de Virginia 
que se importe á la República, á la cuota de 16 centa-
vos por kilogramo neto. 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Federal de México, á 28 de Se-
tiembre de 1878. —Porfirio T>iaz.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Setiembre 28 de 1878.— Romero. 

" Diario Oficial. "—Núm. 233.—Setiembre 28 de 1878. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—18. 
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NÚMERO 96 . 

CONTRATO. 

Secretaría do Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO celebrado entre el Ministerio de tomento en 
representación del Ejecutivo de la Union,y laSra. Cote 
cepcion Alvares de Escalante, para la construcción y ex-
plotación de un ramal de ferrocarril entre México y la 
ciudad de Tacubaya, paralelamente á la calzada de la Re-
forma. 

Art. 1? Se 
concede permiso á la Sra. Concepción 

Alvarez de Escalante para establecer y explotar un 
ramal de ferrocarril desde la Glorieta de Carlos IV 
hasta la ciudad de Tacubaya, yendo paralelamente á 
la calzada de la Reforma por los terrenos que al lado 
izquierdo son adyacentes á ésta. 

Ar t . 2? Dentro de un mes, contado desdo la fecha 
de este Contrato, presentará la concesionaria al Minis-
terio de Fomento, para la aprobación correspondien-
te, los planos y perfiles del expresado tramo do ferro-
carril. 

Art . 3? E l t ramo de ferrocarril á que se'refiere este 
Contrato, será de simple ó doble vía, y deberá estar 
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concluido un año despues que hayan sido aprobados 
los planos por el Ejecutivo. Para el establecimiento 
do la doble vía podrá hacerse uso de los terrenos del 
mismo ó del lado opuesto de la calzada. 

Ar t . 4? La construcion del tramo será sólida y es-
tará dotada del material rodante necesario para el ser-
vicio público; el ancho de la vía entre los bordes inte-
riores de los rieles será de 914 milímetros. 

Ar t . 5? Para el establecimiento del ferrocarril po-
drá la concesionaria hacer uso de las calzadas que fue-
ren necesarias; exceptuando la de la Reforma, hasta 
llegar á Tacubaya, prévia aprobación del trazo por ol 
Ejecutivo y bajo la inspección del comisionado que és-
te nombre al efecto. 

Art . 6? El servicio del ferrocarril se hará por trac-
ción animal. La concesionaria podrá sustituir á éste, 
otro sistema cuando lo crea conveniente, con autoriza-
ción del Ejecutivo, y observando los reglamentos de 
policía existentes, ó que se dieren en lo de adelante so-
bre la materia. 

Art . 7? La tarifa máxima á que deberá sujetarse la 
concesionaria será, por cada pasajero, de tres centavos 
en carruaje de primera clase y uno y medio en segun-
da por kilómetro de distancia recorrida, pudiendo, sin 
embargo, fijar como percepción mínima seis centavos 
para la primera clase y tres para la segunda, por cada 
pasajero. 

Por toda fracción de la distancia entre uno y otro 



paradero, podrá cobrarse el total do lo que al tramo co-

iresponda. 
Para todo servicio extraordinario los precios serán 

convencionales. 
Art. 8? Los materiales, útiles y efectos de proceden-

cia nacional ó extranjera que, á juicio de la Secretaria 
de Fomento fueren necesarios para la construcción, re-
paración y explotación de la vía y de sus dependencias 
en la parte construida ó que se construyere dentro do 
los plazos señalados en el art. 3?, serán libres de toda 
contribución ó impuesto establecido ó que en lo suce-
sivo se estableciere por espacio de veinte años, conta-
dos desde la fecha de la concesion, limitándose por la 
propia Secretaría la cantidad de diehos materiales, 
útiles y efectos que deban gozar de esta exención. Du-
rante el mismo tiempo no podrán ser gravados por 
contribuciones ni impuestos de ningún género, ni el 
camino ni#us dependencias naturales, ni los capitales 
que en ella se inviertan. Esta franquicia no compren-
de el uso del timbre, quedando sujeta la concesionaria 
al cumplimiento de la ley relativa en todas sus partes. 

Art. 9? Por cada kilómetro de vía férrea que la con-
cesionaria construya, en virtud de este Contrato, po-
drá ésta exportar libre de todo derecho hasta la suma 
de $6,000. 

Art. 10. Las concesiones á que se refieren los dos 
artículos anteriores, se harán extensivas á las nuevas 
vías que se construyan dentro de la ciudad, en vir-

tud de los convenios que se celebren con el Ayunta-
miento. 

Art . 11. Todas las personas que tomen parte en la 
Empresa, sea como accionistas, empleados ó con cual-
quier otro carácter, serán considerados como mexica-
nos en todo lo que se relacione con la Empresa; no 
podrán alegar derecho de extranjería en lo relativo al 
ferrocarril, ni tendrán otros medios de hacerlos valer, 
que los que las leyes conceden á los mexicanos. 

Ar t . 12. La concesionaria no podrá traspasar ó ena-
jenar la concesion sin prévio permiso del Ejecutivo 
federal, y cualquier traspaso ó enajenación hechos sin 
este requisito, será nulo y de ningún valor. 

Art . 13. La concesionaria dará una fianza por valor 
de tres mil pesos dentro del término de cuatro meses 
despues de firmado este Contrato, la que será cancela 
da una vez concluido el camino. 

Art . 14. La concesionaria se sujetará á^as leyes y 
reglamentos vigentes ó que en lo sucesivo se expidie-
ren sobre ferrocarriles. 

Art . 15. La concesionaria tiene derecho á explotar 
la vía durante noventa y nueve años, y pasado este 
plazo, tanto el camino como el material rodante pasa-
rán al poder del Gobierno. 

Art . 16. E n caso de caducidad, perderá la concesio-
naria las concesiones otorgadas por este Contrato, de 
las cuales podrá el Gobierno disponer á su arbitrio; pe-
ro la dicha concesionaria conservará la propiedad de 



los edificios que hubiere construido, de la parte de fe-
rrocarril ya establecido, y de los materiales, máquinas 
y útiles empleados en la explotación. E l Gobierno do 
la República ó el individuo ó compañía á quien éste 
conceda tal derecho, lo tendrá para tomarlo todo, pré-
vio el pago correspondiente en efectivo hecho según 
el valúo que al efecto se practicará por dos peritos, 
nombrados uno por cada parte; los cuales, ántes de co-
menzar á actuar, designarán un tercero para que deci-
da en caso de discordia. 

Art . 17. Llegado el caso de la reversión del ferro-
carril en favor del Gobierno, éste pagará previamente 
su valor, en efectivo, el que se fijará de la manera si-
guiente : 

De los productos de siete años seguidos, se desecha-
rán los dos más malos; de los cinco restantes se toma-
rá el promedio,,y éste se capitalizará calculándolo como 
rédito al 10 por ciento. 

Art . 18. <En el caso en que la concesionaria necesi-
té terrenos ó materiales de construcción de propiedad 
particular para el establecimiento y reparación de la 
vía, de sus dependencias, estaciones y demás accesorios, 
habrá de conformarse totalmente, miéntras no se ex-
pida la ley orgánica del art. 26 de la Constitución fe-
deral de la República, á las reglas que siguen: 

i 

A. 

E n caso de que no haya avenimiento entre la con-
cesionaria y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de construcción, se nombrará un perito valuador 
por cada una de las dos partes, y ambos peritos presen-
tarán sus avalúos dentro del término de un mes; si éstcs 
son discordantes, se someterá el negocio á conocimien-
to del Juez de Distrito respectivo, para que abriendo 
un juicio verbal, y nombrando si lo creyere convenien-
te, un perito tercero en discordia, falle dicho funcio-
nario, dentro del improrogable término de un mes, so-
bre lo que sea de justicia dar por indemnización al 
dueño de los terrenos ó materiales que deban ser ocu-
pados por la concesionaria. 

E l fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin más re-
curso que el de responsabilidad. 

IZQ'iOÍV . ÍÜ !'' < '.*> /. ; ¡' ' « . 
B. 

Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupada por 
causa de utilidad pública para la construcción y repa-
ración de la vía férrea, de sus dependencias y acceso-
rios, no nombrare su perito valuador dentro del térmi-
no de quince dias despues de notificado para ello por 
el J.uez de Distrito, á pedimento de la concesionaria, 
dicho funcionario nombrará de oficio un valuador que 
represente los intereses del dueño. 



C. 

Si el poseedor ó dueño do la propiedad que deba ocu-
parse fuere incierto ó dudoso, el Juez de Distrito lija-
rá como monto de la indemnización la cantidad quo 
resulte, en vista del avalúo del perito que nombre la 
concesionaria, y del que el mismo Juez designe en re-
presentación de los legítimos dueños de las propieda-
des en cuestión. La cantidad que definitivamente se 
fije, será depositada conforme á las prescripciones le-
gales, para entregarla á quien corresponda. 

D. 

Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en cuen-
ta lo que page por contribuciones la cosa de cuya ex-
propiación se trate, y los daños y provechos que de la 
misma resulten al propietario. 

La concesionaria queda obligada: 

A. 

Consentir bajo condiciones equitativas y de recipro-
cidad el tránsito dé máquinas, carruajes y trenes per-
tenecientes á otras empresas sobre la vía que le perte-
nezcá, con tal que de ella no resulte un deterioro ma-
yor que de su propia explotación, y mediante un esti-
pendio que no podrá exceder del sesenta por ciento del 
monto del flete, computado según las tarifas comunes. 

B. 

Conducir gratuitamente la correspondencia, impre-
sos y empleados que despache la administración de Co-
rreos. 

C. 

Ejecutar el trasporte de personas y cosas empleadas 
en el servicio de la Federación, por la mitad de las cuo-
tas que correspondan según las tarifas comunes. 

Art . 19. Si el Gobierno juzgare conveniente alguna 
vez p< rmitir la construcción de un ferrocarril ocupan-
do cualquiera parte de la calzada de la Reforma, se re-
serva á la concesionaria el derecho de hacerlo bajo las 
mismas bases con que el Gobierno acordare hacer la 
concesion al que la solicitare. Igualmente y bajo las 
mismas bases se le reserva, respecto de la entrada por 
el bosque de Chapultepec, el derecho de pafcar paralela-
mente á la calzada que por el lado Sur recorre el bos-
que de Oriente á Poniente, saliendo despues por la es-
palda del establecimiento de baños. 

Art . 20. Esta concesion caducará por cualquiera de 
las causas siguientes: 

1? Por no presentar la fianza de que habla el artícu-
lo 13 en los términos especificados. 

2?. Por traspasar ó enajenar el ferrocarril ó esta con-
cesion sin el prèvio permiso del Ejecutivo federal. 



3? Por no terminar el camino un año despues de 
aprobados los planos por el Gobierno. 

Art . 21. L a concesionaria, en el caso de incurrir en 
la pena de caducidad, perderá los tres mil pesos, valor 
de la fianza, salvo el caso de fuerza mayor justificada. 

México, Setiembre 20 do 1 8 7 8 . - f W , fíiva Pa-
lacio.—Concepción A. de Escalante. 
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NÚMERO í)7. 

CIBCriAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. —Sección 1? 

Con el fin de evitar en lo sucesivo el contrabando 
que se hace en esta capital, abusando de la franquicia 
concedida á los efectos que vienen de tránsito, el Presi-
dente de la República so ha servido acordar se observen 
las siguientes prevenciones: 

1? La Administración principal de rentas fijará dos 
horas de cada dia de trabajo, que serán de la una á las 
tres de la tarde, para que durante ellas se hagan lo« 
tránsitos y escalas de las mercancías nacionales y ex-
tranjeras. J 

2? El Administrador de rentas nombrará al coman-
danto del resguardo, jefe de la confronta, los dos visita-
dores y á los vistas y ayudantes de vista, para que se 
establezcan diariamente en las recaudaciones principa-
les durante las dos horas señaladas, con el objeto do dar 
fé de los tránsitos y escalas que salgan por las expresa-
das recaudaciones; 

3? Cada uno delosempleadosmencionados enla cláu-
sula anterior, remitirá á la Administración principal de 
rentas una noticia de tránsitos que autorice. 

4? Los empleados nombrados para este servicio fir-
marán los documentos de salida despues de que los em-
pleados de las recaudaciones hayan asentado la partida 
correspondiente, sin permitir que despues de las horas 
señaladas se verifique salida alguna, y firmando el libro 
de " Exentos" al calce de la última partida. E n la gari-
ta " Juá rez" no se pondrá interventor para la salida de 
mercancías; pero el recaudador remitirá á la Adminis-
tración principal noticia de las mercancías salidas, con 
expresión del número del talón que se libro por la em-
presa. 

5? Solamente los tránsitos cuyo valor no llegue á 
veinte pesos, saldrán sin celador de vigilancia, pero aca-
tando la hora señalada para su derrotero. Las demás 
irán precisamente con un celador. 

6? Los cargamentos escalonados y de tránsito no po-
drán pernoctar en las recaudaciones bajo ningún pre-



texto, y los recaudadores cuidarán do que salgan del 
Distrito. 

7? Las escalas que nazcan de la Administración prin-
cipal, se sujetarán también á las prevenciones anterio-
res. 

8? Se nombrarán dos rondines ambulantes por los 
cuatro vientos con el objeto de reconocer las cargas ya 
aforadas, conduciendo á la aduana aquellas en que en-
contraren exceso. 

9? Los rond ines nocturnos vigilarán los puntos abier-
tos, y si los rastrillos están perfectamente cerrados. 

10? Los trenes de Tacubava serán vigilados y visi-
tados por un comisionado cuatro veces al dia, para ver 
si el celador que recauda los derechos cumple con su 
deber. 

11? La calzada de la Piedad debe ser vigilada de dia 
y de noche. 

Y lo pongo en conocimiento de vd. para su conoci-
miento y demás efectos. 

i Q ^ 1 6 ^ e n l a C o n s t i t u c i o n - M é x i c o > Setiembre 3 do 
, , ) Homero.—Al administrador prin-

cipal de rentas del Distrito.-Presente. 
E s copia, México, Setiembre 9 de 1878. -Jesús 

Fuentes y Muñur, oficial mayor. 

-Diar io Oficial." Núm. 227,-Setiembre 21 de 1378. 

N Ú M E R O 9 8 . 

CIBCKLAB. 

Secretaría de Estado y del despaoho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular número 113. 

Conviniendo dar bases para que se inutilicen, de-
vuelvan y destruyan las estampillas de documentos y 
libros sobrantes de cada emisión, cuyo valor debe fi-
gurar en las cuentas respectivas do la Administración 
general y las principales del timbre, así como el de las 
estampillas amortizadas de la contribución federal, el 
Presidente de la República, con el fin de evitar los in-
convenientes que ha ofrecido la devolución de dichas 
estampillas, ha dispuesto se observen las prevenciones 
siguientes: 

1? Las administraciones principales del timbre in-
utilizarán por medio de dos rayas de tinta que se cru-
cen en el centro de cada estampilla, ántes de remitir á 
la Administración general de la renta las estampillas 
sobrantes y las cambiadas por los consumidores, den-
tro del primer mes de la nueva emisión, con arreglo al 
artículo 110 de la ley de 28 de Marzo de 187G. 

2? Las administraciones subalternas del timbre re-
mitirán á las administraciones principales de quienes 
dependan, las estampillas sobrantes de cada año, con 
una factura por duplicado, en la cual conste el núme-



ro do líis estampillas, sus clases y valores, inutilizán-
dolas previamente por medio de dos líneas de tinta qüo 
so crucen en el centro de cada estampilla. 

3'.' Las administraciones principales remitirán á la 
general las estampillas sobrantes en todas las oficinas 
y expendios de su dependencia, y las que en los térmi-
nos del artículo 110 de la ley de 28 de Marzo de 1876 
cambiaren los particulares, cuidando de que estén to-
das inutilizadas como expresan las dos bases anterio-
res, y acompañándolas con una factura por duplicado, 
en la cual conste el número de estampillas, sus clases 
y valores, formando un legajo separado de cada admi-
nistración subalterna para que se facilite su recuento. 
La Administración general, prévia rectificación del con-
tenido de los legajos, devolverá un ejemplar de la fac-
tura, poniendo al calce el correspondiente recibo. 

4? Las administraciones principales, al hacer su re-
misión do estampillas inutilizadas á la general de la 
renta, acompañarán las facturas remitidas por las su-
balternas, formando de todas ellas la factura general. 

5? Las estampillas sueltas se adherirán á una hoja 
de papel, arreglándolas separadamente por clases y va-
lores, pegándolas de una de sus extremidades con go-
ma, y colocándolas de veinticinco en veinticinco, para 
que fácilmente puedan contarse y ser examinadas por 
ambas caras. 

6? Al cumplir las oficinas de rentas de los Estados y 
de los Municipios, la obligación de remitir mensual-

mente canceladas y bajo pliego certifióado á la respec 
tiva Jefatura de Hacienda las estampillas recibidas 
en pago de veinticinco por ciento adicional, Con arre-
glo al artículo 50 de la ley del timbre citada, lo harán 
acompañando una factura por duplicado en la que so 
exprese la clase, numeración y valores de las estampi-
llas; cuidando de disponerlas como se ha dicho, por ofi-
cinas, número, clases y valores, pegando las sueltas de 
veinticinco en veinticinco en cada hoja de papel, po-
niéndolas por el reverso para que quede visible la nu-
meración que tienen las estampillas de contribución 
federal, y arreglándolas según su numeración progre-
siva, 

7? Las Jefaturas de Hacienda revisarán las estampi-
llas y pondrán al calce del duplicado de la factura el 
recibo correspondiente, formando la factura general 
para hacer su remesa en forma á la Administración ge-
neral del timbre, cuya oficina deberá recontarlas ántes 
de acusar recibo. 

8? La comision que debe intervenir en la destruc-
ción de las estampillas del timbre sobrantes, conformo 
al art. 113 de la ley de 28 de Marzo de 1876, las re-
visará ántes de su destrucción. 

9? Para que la. operacion de quemar las estampillas 
del timbre sobrantes é inutilizadas se verifique en lo su-
cesivo con toda regularidad, se quemarán del 5 al 8 de 
cada uno de los meses de Enero, Abril, Julio y Octu-
bre, en presencia de las personas que menciona el ar-



tículo 113 de la ley del timbro mencionada, quemán-
dose también en su oportunidad las estampillas y pa-
pel que resulten sobrantes é inutilizadas en la oficina 
impresora, previa formación de una acta en que ¿o ha-
ga constar el número de pliegos inutilizados. 

México, Setiembre 5 de 1878.—limero.—Al 

" Diario Oficial. "—Núm. 227.—Setiembro 21 do 1878. 

NÚMERO 9 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

E l Presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos, á todos los que las presentes vieren, sabed: 

Que el dia siete de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete fué concluida y firmada en la ciudad 
federal de México una Convención preliminar sobro 
límites entre los Estados-Unidos Mexicanos y la Re-
pública de Guatemala, por medio de plenipotenciarios 
de los Gobiernos de ambos países, autorizados debida 
y respectivamente al efecto, cuyo tenor es el siguiente: 

Los Estados-Unidos Mexicanos de una parte, y la 
República do Guatemala de la otra, deseando arreglar 
pronta y satisfactoriamente las dificultades que entre 
ambos países existen con motivo do la antigua cuestión 
de límites que tienen pendiente, y creyendo preparar 
sobre bases sólidas la solucion definitiva y conveniente 
de esa cuestión por medio del nombramiento de una 
Comision mixta que dé á ambos Gobiernos los datos 
necesarios para poder entrar en mutuos arreglos, y fijar 
así la línea divisoria entre las dos Repúblicas, han de-

. terminado celebrar una Convención preliminar con es-
te objeto. 

Con tal fin, han nombrado á sus respectivos Pleni-
tenciarios, á saber: 

El Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos á 
Ignacio L. Vallarta, Secretario de Estado y del des-
pacho de Relaciones exteriores; y 

El Presidente de la República de Guatemala á Ra-
món Uriarte, Enviado extraordinario y Mnistro Ple-
nipotenciario de dicha República cerca del Gobierno 
de México. 

Quienes despues de haberse comunicado sus respec-
tivos plenos poderes, hallándolos en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo I. Deseando las altas partes contratantes 
proceder con mayores probabilidas de acierto en la de-
signación de límites entre los Estados-Unidos Mexi-
canos y la República de Guatemala, han convenido en 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—19. 



tículo 113 de la ley del timbro mencionada, quemán-
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necesarios para poder entrar en mutuos arreglos, y fijar 
así la línea divisoria entre las dos Repúblicas, han de-

. terminado celebrar una Convención preliminar con es-
te objeto. 

Con tal fin, han nombrado á sus respectivos Pleni-
tenciarios, á saber: 

El Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos á 
Ignacio L. Vallarta, Secretario de Estado y del des-
pacho de Relaciones exteriores; y 

El Presidente de la República de Guatemala á Ra-
món Uriarte, Enviado extraordinario y Mnistro Ple-
nipotenciario de dicha República cerca del Gobierno 
de México. 

Quienes despues de haberse comunicado sus respec-
tivos plenos poderes, hallándolos en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo I. Deseando las altas partes contratantes 
proceder con mayores probabilidas de acierto en la de-
signación de límites entre los Estados-Unidos Mexi-
canos y la República de Guatemala, han convenido en 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—19. 



el envío do una Comision mixta de ingenieros, á efec-
to de que practique sobre el terreno los reconocimien-
tos científicos convenientes, y proporcione á ambos Go-
biernos un dato común y exacto sobre el cual puedan 
basar sus ulteriores negociaciones. 

Artículo II . Dicba Comision se compondrá de doce 
ingenieros, de los cuales se nombrarán seis por cada 
una de las dos partes en la forma siguiente: 

Dos ingenieros astrónomos, y 
Cuatro ingenieros topógrafos. 
Esta Comision puede llevar además los ayudante» 

que juzgue indispensables para el desempeño do su co-
metido. 

Los respectivos nombramientos para formarla, de-
berán hacerse dentro de dos meses de esta fecha; y loa 
ingenieros nombrados por una y otra parte, se reuni-
rán sin falta alguna en Tapachula dos meses despues 
del canje de las ratificaciones do esta Convención, ó 
ántes si fuere posible. 

Artículo III . Con el objeto dé proceder definitiva-
mente en el más corto tiempo posible á fijar la línea 
divisoria entre ambas Repúblicas, el estudio do la fron-
tera se dividirá en dos secciones, abrazando la primera 
la parte comprendida entre el mar Pacífico y el corro 
de Izbul, y la segunda todo el resto de la misma has-
ta el Atlántico, de la manera que lo determina el ar-
tículo IX. 

Artículo IV. En la primera de las secciones men-

cionadas, la Comision fijará científicamente las posi-
ciones astronómicas de la Barra de Ocos y del cerro 
de Izbul: formará un plano topográfico de los terrenos 
comprendidos entre estos dos puntos, siguiendo para 
esto el curso de la línea divisoria actual y extendiéndo-
se á uno y otro lado de la misma, tanto cuanto sea ne-
nesario para la mayor claridad é inteligencia del plano 
referido. Debiéndose entender que en los puntos de la 
línea actual en que hay disputas entre los dos Gobier-
nos, el plano comprenderá todo ese terreno disputado, 
cualquiera que sea hoy el Gobierno que de hecho lo 
posea. E n el caso de discordia entre los miembros de 
la Comision, sobre reconocer ó no algún punto deter-
minado, se hará ese reconocimiento anotándose en el 
diario de las operaciones de la Comision los motivos 
de quien haya hecho la oposicion. Concluidos que sean 
sus trabajos, extenderá por duplicado su informe para 
enviarlo juntamente con un ejemplar de dicho plano 
á cada uno de los Gobiernos de México y Guatemala. 

Tanto el plano como el informe de que habla el pre-
sente artículo, deben ir firmados por todos los miem-
bros de la Comision, ó cuando menos por igual núme-
ro de ingenieros de una y otra parte, siempre que ellos 
constituyan la mayoría de la misma Comision. 

Artículo V. E n la segunda sección de la frontera, 
la Comision, partiendo del referido cerro de Izbul, con-
tinuará sus estudios siguiendo el curso de la línea di-
visoria actual hasta acercarse lo más posible á los lími-



tes del partido de Bacalar, del Estado de Yucatan, pe-
diendo fijar las posiciones astronómicas do los puntos 
que crea convenientes. 

L a precitada Comision, en el estudio do esta segun-
da sección de territorio, observará invariablemente las 
mismas reglas que para el do la primera se han fijado 
en el artículo anterior, así respecto al reconocimiento 
de los terrenos y formacion del plano, cómo al modo do 
proceder en los lugares disputados y emisión de infor-
me relativo. 

Artículo YI. Para el estudio do la primera sección 
de la línea, se señala á la Comision el término impror-
rogable de ocho meses contados desde el canje de las 
ratificaciones, debiendo dar cuenta colectivamente do 
su instalación en Tapachula á los Gobiernos do Méxi-
co y Guatemala, para su conocimiento. 

Para el estudio de la segunda sección se fija el tér-
mino, también improrogable, de seis meses, comenzan-
do á contar un mes despues do espirado el anterior. 
Esto se entiende sin perjuicio de que si la Comision 
termina sus trabajos ántes del vencimiento de los pla-
zos mencionados, pueda inmediatamente enviar los 
planos é informes á que se hace referencia en los ar-
tículos IY y V de esta Convención. 

Artículo YH. Para facilitar á la Comision el cum-
plimiento de su encargo, y para quo el estudio do la 
línea quede concluido á la mayor brevedad, los dos Go-
biernos se comprometen á dar sus órdenes á las auto-" 

ridades de su dependencia, en las fronteras respectivas, 
á fin de que sean prestados todos los auxilios necesa-
rios y seguridades debidas á la mencionada Comision, 
en los lugares que tenga que visitar. 

Artículo VII I . Con el objeto de proporcionarse los 
datos é informes de la Comision, relativos á la prime-
ra de las secciones en que se ha dividido el estudio do 
la línea divisoria, las altas partes contratantes convie-
nen en suspender por seis meses contados desde el can-
je de las ratificaciones de la presente Convención, las 
negociaciones pendientes sobre límites. Una vez espira-
do ese plazo, dichas negociaciones proceguirán en esta 
capital, cualquiera que sea el estado de los trabajos do 
la referida Comision. Lo mismo sucederá si por cual-
quier evento esta Convención quedare sin ejecución en 
todo ó en parte, pues en tal caso, despues de esos seis me-
ses proseguirán las negociaciones como se ha dicho, con 
los datos que los dos Gobiernos tuvieren, porque es el 
deseo de las partes contratantes dar pronto término á 
la cuestión de límites. 

Artículo IX. Si reanudadas las negociaciones y con 
solo el informe de la Comision relativo á la primera 
sección de la línea, las altas partes contratantes con-
vienen desde luego por medio de sus respectivos Ple-
nipotenciarios, en el trazo de una línea divisoria en 
toda la extensión de sus fronteras, para poner con ella 
término y definir de una vez todas las cuestiones pen-
dientes sobre límites, comunicarán así de común acuer-



do á la Comision mixta de ingenieros, para que sus-
penda sus reconocimientos en la segunda sección do la 
línea, quedando en consecuencia disuelta, y dándoso 
por terminados sus trabajos, en concepto do previos á 
la celebración del tratado definitivo sobre límites. En 
caso contrario, la Comision continuará su estudio en 
los térmiuos que expresa el artículo V, sin suspender 
por esto nuevamnte las negociaciones diplomáticas. 

Artículo X. Durante la suspensión do las negocia-
ciones de que babla el artículo VIH, las partes contra-
tantes convienen y se comprometen solamento á respe-
tar y dar sus órdenes á las autoridades respectivas, pa-
ra que respeten religiosamente las posesiones actuales, 
no promoviendo ni dejando promover cuestión alguna 
relativa á linderos é impidiendo todo acto de hostilidad, 
así de parte de las autoridades de su dependencia, co • 
mo de sus respectivos ciudadanos. 

Queda entendido, sin embargo, que las estipulacio-
nes de este artículo no justifican ni la legitiman las po-
sesiones disputadas entre las dos Repúblicas, las quo 
quedarán con el carácter litigioso que hoy tienen; pu-
diendo, cuando las negociaciones se prosigan, reclamár-
selas mutuamente, caso de no convenirse ambos Go-
biernos en el trazo de la línea en los términos que ex-
presa el artículo IX; no siendo, como no es, el objeto 
de la presente Convención, prejuzgar eu manera algu-
na la cuestión de designación do límites. 

Artículo XI. Esta Convención será ratificada con 

arreglo á las Constituciones de ambos países, y las ra-
tificaciones se canjearán en la ciudad do Guatemala 
dentro de los tres meses siguientes á la fecha, ó ántes 
si fuere posible. 

Hecha en dos originales en la ciudad de México, el 
dia sieto de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
siete, quincuagésimo sétimo do la Independencia de 
ambas naciones. 

( L . S . ) — I . L. VALLABTA. 
( L . S . ) — R . URIAIITE. 

Que la precedente Convención fué aprobada el dia 
trece de Diciembre de mil ochocientos setentay siete 
por el Senado délos Estados-Unido>Mexicanos, con 
la modificación siguiente: El término fijado en el artículo 
octavo se sustituirá con el de ocho meses. 

Que en tal virtud, la ratifiqué en estos términos: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados- Unidos 
Mexicanos, á todos los que las presentes vieren, sabed: 

Que el dia siete del mes de Diciembre del año pró-
ximo pasado, se concluyó y firmó en e. 11 ciudad fede-
ral de México, por medio de los Plenipotenciarios de-
bidamente autorizados al efecto, una Co ivencion entre 
los Estados-Unidos Mexicanos y la República de Gua-
temala, en la forma y tenor siguientes: 

(Sigue el texto de la Convención.) 
Que la precedente Convención fué aprobada el dia 



trece del mismo mes de Diciembre por la Cámara do 
Senadores de los Es tados-Unidos Mexicanos, con la 
modificación siguiente: "El término de seis meses Jijado 
en el artículo octavo se sustituirá con el de ocho meses." 

Que en tal virtud, yo, Porfirio Diaz, Presidente do 
los Estados-Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 
que me concede la fracción décima del artículo octo-
gésimo quinto de la Constitución federal, ratifico, acep-
to y confirmo dicha Convención con la modificación <yi 
ella hecha por el Senado, y prometo en nombro de los 
mismos Estados cumplirla, observarla, y hacer quo so 
cumpla y observe. 

E n fé de lo cual, he hecho expedir las presentes, fir-
madas de mi mano, autorizadas con el Gran Sello de 
la Nación y refrendadas por el Secretario de Estado y 
despacho de Relaciones exteriores, en el Palacio na-
cional de México, á los veinticuatro dias del mes de 
Enero del año de mil ochocientos setenta y ocho, quin-
cuagésimo octavo de la Independencia de los Estados-
L'nidos Mexicanoss. 

( F i r m a d o . ) — P O R F I R I O DÍAZ. 

( F i r m a d o . ) — I . L . VALLARTA. 
(Gran Sello.) 

Que habiendo pasado el término fijado en el artículo 
undécimo de la precedente Convención para efectuar 
el canje de las ratificaciones en la ciudad de Guate-
mala, fué necesario celebrar una Convención de próro-

ga de dicho término, como en efecto se hizo por Ple-
nipotenciarios debidamente autorizados, concluyendo 
y firmando la siguiente el dia veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho. 

E l Presidente do los Es tados-Unidos Mexicanos 
por una parte, y el Presidente de la República de Gua-
temala por la otra, considerando que las ratificaciones 
de la Convención celebrada entre ambos Gobiernos el 
7 de Diciembre del año próximo pasado de 1877, no 
pudieron ser canjeadas dentro del plazo en ella fijado, 
han convenido en celebrar un arreglo, fijando un nue-
vo plazo para el canje de las ratificaciones, y para el 
nombramiento y la reunión de los ingenieros qtie de-
ben formar la Comision mixta. 

A l efecto, han nombrado sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

E l Presidente de los Es tados-Unidos Mexicanos á 
José Fernandez, oficial mayor de la Secretaría de Re-
laciones exteriores; y 

E l Presidente de la República de Guatemala á Ra-
món Uriarte, Enviado Extraordinario y Ministro ple-
nipotenciario de dicha República en los Estados-Uni-
dos Mexicanos. 

Y habiéndose recíprocamente comunicado dichos Ple-
nipotenciarios sus respectivos plenos poderes, y hallán-
dolos en buena y debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes: 

Artículo I. E l canje de las ratificaciones de la Con-



vención do 7 de Diciembre de 1877, tendrá lugar en la 
ciudad de Guatemala, á más tardar el 30 de Setiem-
bre del corriente año, ó ántos, si posible fuero. 

Artículo II . Los ingenieros nombrados por una y 
otra parto contratantes, deberán reunirse sin falta al-
guna en Tepachula el dia 1? de Noviembre próximo, 
cuando más tarde, y sus nombramientos serán hecbos 
con la correspondiente anticipación. 

Estos artículos son y serán considerados como si 
formaran parte de la citada Convención de 7 do Di-
ciembre de 1877, y tendrán la misma fuerza y vigor 
que si en ella estuviesen insertos. 

E n fó de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios lie-
mos firmado el presente en dos originales, sellándolos 
con nuestro sello en la ciudad de México, á los vein-
ticuatro dias del mes de Mayo de mil ochocientos se-
tenta y ocho. 

( L . S . ) — ( F i r m a d o . ) — J O S É FERNANDEZ. 

( L . S.)—(Firmado.) — R , ÜBIARTE. 

Que esta Convención de próroga fué también apro-
bada el dia veinticinco de Mayo de mil ochocientos se-
tenta y ocho, por el Senado de los Estados - Unidos 
Mexicanos; 

Que en tal virtud la ratifiqué en estos términos: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos, á todos los que las presentes vieren, sabed: 

Que el dia veinticuatro de Mayo del presente año 

se concluyó y firmó en esta ciudad federal do México, por 
medio de los Plenipotenciarios debidamente autoriza-
dos al efecto, una Convención entre los Es tados-Uni -
dos Mexicanos y la República de Guatemala, en la 
forma y tenor siguientes: 

(Sigue el texto de la Convención.) 
Que la precedente Convención fué aprobada el dia 

veinticinco del mismo mes de Mayo, por la Cámara de 
Senadores do los Estados-Unidos Mexicanos. 

Que en tal virtud, yo, Porfirio Diaz, Presidente de 
los Estados-Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 
que me concede la fracción décima del artículo octogé-
simo quinto de la Constitución federal, ratifico, acepto 
y confirmo dicha Convención, y prometo, en nombre 
de los mismos Estados, cumplirla, observarla y hacer 
que se cumpla y observe. 

E n fé de lo cual he hecho expedir las presentes, fir-
madas de mi mano, autorizadas con el Gran Sello do 
la Nación, y refrendadas por el oficial mayor encar-
gado del despacho de la Secretaría de Relaciones ex-
teriores, en el Palacio nacional de México, á los vein-
tiséis dias del mes de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho, quincuagésimo octavo de la Independencia de 
los Estados-LTnidos Mexicanos. 

( F i r m a d o . ) — P O R F I R I O DÍAZ. 

( F i r m a d o . ) — J O S É FERNANDEZ. 

(Gran Sello.) 

Que el Presidente de la República do Guatemala 



aprobó y ratificó el dia veintiséis de Abril de mil ocho-
cientos setenta y ocho la Convención sobre límites, fir-
mada el dia siete do Diciembre do mil ochocientos se-
tenta y siete con la modificación hecha al artículo oc-
tavo por el Senado mexicano. 

Que el Presidente do la República de Guatemala, 
asimismo, aprobó y ratificó la Convención firmada el 
veinticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta y 
ocho, prorogando el plazo señalado para el canje de las 
ratificaciones de la Convención firmada el siete do Di-
ciembre de mil ochocientos setenta y siete. 

Y que las ratificaciones de las dos precitadas Con-
venciones, fueron canjeadas en la ciudad de Guatema-
la el dia cuatro de Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho. 

Por tanto, mando so impriman, publiquen, circulen 
y se les dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno federal. México, á los diez y 
site dias del mes de Setiembre de mil ochocientos se-
tenta y ocho. 

( F i r m a d o . ) — P O R F I R I O DÍAZ. 

A l oficial mayor interino, encargado do la Secreta-
ría de Estado y del despacho de Relaciones exteriores. 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México Setiembre 17 de 

1878.—Elcutcrio Avila, oficial mayor. 

NÚMERO 1 0 0 . 

C ó n s u l ile Méx ico e n C á d i z . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

E l Presidente ha tenido á bien nombrar cónsul de 
México en Cádiz, al C. mexicano D. Agustin Sánchez 
Antuñano. 

México, 27 de Abril de 1878.—(Firmado.) — E . 
Avila, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 231—Setiembre 30 de 1878. 

NÚMERO 1 0 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que teniendo en consideración las razones expues-
tas por los fabricantes de vidrios huecos, al solicitar 



que se modifique la cuota con que los grava la tarifa 
de portazgo de 20 de Junio último, y considerando que 
os conveniente que el impuesto esté en relación con el 
valor do los efectos, lie tenido á bien modificar el nú-
mero 298 de la expresada tarifa en los términos si-
guientes: 

298. Vidrios planos, arroba $ 0 061 es. 
298i. Vidrios huecos y todo artícu-

lo de vidrio, no compren-
dido en la fracción ante-
rior, arroba 0 05 „ 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 19 de 
Setiembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Setiembre 19 de 1878.—Homero. 

'Diario Oficial.'" —Núm. 233.—Setiembre 28 de 1878. 

"Diario Oficial."—Núm. 232.—Octubre 1? de 1878. 

N Ú M E R O 1 0 3 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones' 
exteriores. — Sección de Cancillería. • 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder hoy carta do naturalización mexicana al Sr. Jo-
sé María Barnet, de la Isla de Cuba, ingeniero y resi-
dente en Mérida, Yucatan. 

México, Setiembre 28 de 1878.—Eleuterio Avilat 

oficial mayor. 

P r o p i e d a d « r t i n t l r a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.— Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de la 
manera siguiente: 

"México, 26 de Setiembre de 1878.—Emilio Mo-
rcan y C?—(Una rúbrica.)" 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Emilio Moreau y C?, litógrafos, con establecimien-

NÚMERO 1 0 2 . 

vwpr 

C a r t a d e u a t u r a l l z a c i o u . 



t o abierto en la calle de Tarasquillo núm. 6, ante vd. 
como mejor proceda en derecho, comparecemos y de-
cimos que: habiondo ejecutado la envoltura para lo« 
cigarros de la marca El Fígaro, nos es hoy conve-
niente adquirir la propiedad artística de los dibujos y 
litografías que acompañamos, cuya propiedad pedimos 
á vd. conforme al articulo 1349 del Código civil, cum-
pliendo con lo dispuesto en el 1351 del mismo Código. 
Por tanto, 

A vd. suplicamos se sirva proveer de conformidad, 
e n lo que recibiremos justicia. 

México, Setiembre 26 de 1878.—Emilio Morcauy 
C*—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho do Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente do la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vdes., fecha de hoy, de conformidad 
con lo que solicitan, y en atención á que han llenado 
los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1351 
del Código civil, ha tenido á bien declarar que gozan 
vdes. de la propiadad artística de los dibujos y litogra-
fías que han formado para las envolturas de los ciga-
rros de la fábrica El Fígaro. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia y satisfacción» 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 26 

de 1878.—Protasio P. Taglc.—{Una rúbrica.)—Se-
ñores Emilio Moreau y C?—Presentes. 

Son copias. México, Setiembre 26 de 1878.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 233.—Octubre 2 de 1878. 

NÚMERO 1 0 4 . 

D E t ' B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El C. Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos: 

Persuadido de que los dos cursos de matemáticas que 
actualmente se dan en la Escuela nacional Preparato-
ria, conforme al actual Reglamento de la ley orgánica 
de instrucción pública, tienen el grave inconveniente 
de ser excesivos en su señalamiento respectivo, por ra-
zón del gran número de materias que cada uno tiene 
asignadas, circunstancia por la cual muchos alumnos, 
á pesar de sus buenas disposiciones y empeñosa dedi-
cación, al fin del año no han logrado adquirir la apti-
tud bastante para presentar con buen éxito el examen 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—20. 
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Por tanto, 

A vd. suplicamos se sirva proveer de conformidad, 
•en lo que recibiremos justicia. 

México, Setiembre 26 de 1878.—Emilio Morcauy 
C*—Una rúbrica. 
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El Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vdes., fecha de hoy, de conformidad 
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vdes. de la propiadad artística de los dibujos y litogra-
fías que han formado para las envolturas de los ciga-
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"Diario Oficial."—Núm. 233.—Octubre 2 de 1878. 

NÚMERO 1 0 4 . 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 
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Persuadido de que los dos cursos de matemáticas que 
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ria, conforme al actual Reglamento de la ley orgánica 
de instrucción pública, tienen el grave inconveniente 
de ser excesivos en su señalamiento respectivo, por ra-
zón del gran número de materias que cada uno tiene 
asignadas, circunstancia por la cual muchos alumnos, 
á pesar de sus buenas disposiciones y empeñosa dedi-
cación, al fin del año no han logrado adquirir la apti-
tud bastante para presentar con buen éxito el examen 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—20. 



que les corresponde, ha tenido á bien acordar se mo-
difique la parte relativa de dicha disposición, y decre-
tar el siguiente 

• 

R E G L A M E N T O 

PARA E L ESTUDIO DE LOS CURSOS DE MATEMÁTICAS 

EN LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA. 

Art. 1? Se suprime del primer curso de matemáticas 
. para todas las carreras, el estudio de la geometría pla-

na, pasando esta materia á formar parte del señala-
miento del 2? curso. 

Art . 2? En el 2? curso, también para todas las carre-
ras, se estudiará geometría plana y en el espacio, y tri-
gonometría rectilínea. 

Art, 3? E l tercer curso, obligatorio únicamente pa-
ra los que se dediquen á la carrera de ingeniero, com-
prenderá : la aplicación del álgebra á la geometría, tri-
gonometría esférica y geometría analítica. 

Art , 4? E n el 4? curso, igualmente obligatorio para 
los que se dediquen á la carrera ántes mencionada, se 
enseñará el cálculo infinitesimal. 

Art , 5? Para llevar á cabo estas reformas, uno de 
los actuales catedráticos de primer curso, con un au-
mento de sueldo de $200 anuales, pasará á ser profe-
sor de una de las clases de segundo año; y uno de los 
actuales profesores de 2? curso, sin alteración de suel-

do, pasará á ser profesor do los cursos de 3? y 4? año, 
debiendo dar terciadas las lecciones de una y otra clase. 

Art. 6? E n el presente año se verificarán los exáme-
nes de matemáticas conforme al sistema y en los tér-
minos que hasta hoy se han observado; pero podrán 
admitirse igualmente á examen, conforme á la distri-
bución de materias establecidas en los artículos que 
anteceden, á los alumnos que así lo soliciten. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 1? de 
Octubre de 1878.—Porfirio Dio¿.—Al C. Lic. Protasio 
P . Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes.—Ciudadano vice-presidente de la Jun-
ta directiva de Instrucción pública, 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 1? de 
1878. — Protasio P. Tagk.—C.... 

"Diario Oficial."—Núra. 234.—Octubre 3 de 1878. 



N Ú M E R O 1 0 5 . 

C I S C E L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 2?—Circular nú-
mero 116. 

Siendo muy graves los perjuicios que se siguen al 
servicio público, de que se dejen de pagar los forrajes 
correspondientes á los cuerpos de caballería, á La arti-
llería y acémilas de infantería, el Presidente ba dis-
puesto por acuerdo, de esta fecba, se prevenga á la Te-
sorería general de la Federación y á las Jefaturas de 
Hacienda paguen los forrajes do preferencia y con 
puntualidad, aun en los dias en que no se pueda pa-
gar el baber de los soldados. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 1? do 
1878.—Romero..—Al jefe de Hacienda en el Estado 
de 

"Diario Oficial."—Núin. 235.—Octubre 4 do 1878. 

NUMERO 1 0 6 . 

CIBCl íLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Circular núm 

Teniendo á la vista el ciudadano Presidente la cir-
cular de 19 de Julio de 1875, por la que se previno que 
todo individuo de la clase de tropa que fuera consig-
nado por delito del orden común, fuera dado de baja y 
entregado á la autoridad competente; pidiendo á ésta 
que en caso de ser absuelto no se le pusiera en liber-
tad, sino que diera aviso para que continuara su servi-
cio, así como la aclaración que se hizo á esta circular 
con fecha 1? de Marzo de 1878, por la cual se hace ex-
tensiva dicha disposición á los jefes y oficiales, en cuan-
to á ser dados de baja; y teniendo en consideración que 
esto reporta la pérdida del empleo para dichos jefes y 
oficiales, aun en el caso de ser absueltos, se ha servido 
disponer que: á los jefes y oficiales, durante el juicio, 
se les abone el medio haber de su empleo, conforme á 
lo dispuesto por la circular de 13 de Marzo de 1868, y 
continúen pasando revista en los cuerpos á que perte-
nezcan ; y que por conducto del Ministerio de Justicia 
se comunique á esta Secretaría el término de la causa, 
para que si ésta fuera de las que importan degradación 



6 sentoncia de prisión, se determino la baja en el ejér-
cito. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 30 do 
1878.—González.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 237.—Octubre 7 de 1878. 

NÚMERO 1 0 7 . 

CIBCCLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Sección 
4?—Mesa 1?—Circular núm 

Teniendo conocimiento esta Secretaría de que tanto 
en los batallones de infantería como en los cuerpos do 
caballería, se usan prendas y adornos de equipo y ves-
tuario que no son de reglamento, el Presidente de la 
República se h a servido disponer que las relacionadas 
prendas se depositen en los almacenes generales de ves-
tuario y equipo del ejército; y en tal virtud, los gene-
rales, jefes de división, ordenarán que los cuerpos que 
la forman le hagan entrega de ellas para que las re-
mita á esta capital. De la misma manera procederán 
los jefes de las brigadas que no pertenezcan á división. 
Los cuerpos que dependen del Ministerio, harán la re-
ferida entrega en las oficinas de Hacienda por las que 
perciben sus haberes. 

Del número de prendas que sean entregadas, remi-
tirán una relación á esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 27 d e 
1878.— González.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 237.—Octubre 7 de 1678. 

NÚMERO 1 0 8 . 

C I R C U L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 117. 

El Presidente ha tenido á bien acordar que se sitúe 
en San Juan de los Lagos, en la feria que comienza el 
dia 8 de Diciembre próximo, un comisionado de la 
Jefatura de Hacienda de Jalisco, con el objeto de que 
se compruebe ante él la legal importación de los obje-
tos extranjeros que se introduzcan á dicho punto, en 
busca de venta; y que para este fin se remitan á ese 
comisionado por las aduanas marítimas y fronterizas, 
copias de los documentos de internación de mercancías 
que con destino á dicha feria hayan expedido ó expi-
dan en lo sucesivo. 

Lo digo á vd. de suprema orden para su inteligencia 
y cumplimiento, acusándome recibo de qsta circular. 

México, Octubre 3 de 1878.—Romero.—Al admi-
nistrador de la aduana de. 



NUMERO 1 0 9 . 

CO.NTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
mexicana.—Sección de Estadística y Colonizacion. 

CONTRATO celebrado entre el Secretario de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Union, y el Sr. Emi-
lio Biebuyck y C?, para la colonizacion en él territorio 
de la República mexicana de inmigrantes europeos, en su 
mayor parte belgas. 

1? La Empresa de los Sres. Biebuyck y C?, coloni-
zará durante el período de diez años contados desde la 
fecha de este contrato, con inmigrantes europeos, en su 
mayor parte belgas, los terrenos que ella adquiera ó los 
que el Gobierno designe, llenando éstos las condicio-
nes de fertilidad y salubridad. 

2? Los Sres. Biebuyck y O? se comprometen á tras-
portar al país, en cada quinquenio, trescientas familias 
colonizadoras, por lo menos, de expertos agricultores, 
artesanos é industriales, quienes deberán acreditar, 
por medio de certificados, ser sanos y de buena con-
ducta. Constituyen una familia para los efectos de 
este Contrato, dos ó más personas que hagan vida co-
mún y sean: 

I. Marido y mujer, con hijos ó sin ellos. 

I I . Padre ó madre con uno ó más descendientes 
constituidos bajo la patria potestad. 

I I I . Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor 
de edad, y otro ú otros menores. 

3? Los Sres. Biebuyck y C? se comprometen igual-
mente á proveer á la subsistencia de las familias du-
rante el viaje y hasta un año despues de establecidas. 
La misma Empresa suministrará á los referidos colo-
lonos instrumentos para la industria, las artes y la 
agricultura; animales de trabajo, de cria 6 de raza, y 
materiales de construcción para habitaciones, gozando 
todos estos artículos de las exenciones á que se refiere 
la cláusula 7? del presente Contrato. 

4? E l valor del terreno concedido á cada familia, 
siendo este de la propiedad de la Empresa, así como el 
precio de los víveres, instrumentos y materiales de 
construcción de que trata el artículo anterior, serán 
satisfechos por los colonos á la misma Empresa, pré-
vios los contratos particulares que con ella celebren, 
ajustándose á la letra de las bases I y I I I del artículo 
1? de la ley de 31 de Mayo de 1875. 

5? Los colonos se considerarán con los mismos de-
rechos y obligaciones que á todo mexicano conceden é 
imponen las leyes generales y particulares del país, go-
zando de los privilegios que les otorga la citada ley de 
31 de Mayo de 1875; pero en todas las dudas y cues-
tiones que por cualquier evento se susciten, sean de la 



clase que fueren, deberán los mismos colonos sujetar-
se á las decisiones de los tribunales de la República 
mexicana, con exclusión de toda intervención extraña. 

C? Conforme á lo prevenido en la base IV del artí-
culo 1? de la mencionada ley de 31 de Mayo de 1875, 
los colonos están obligados á cumplir los compromisos 
que hubiesen contraído con la Empresa, así como los 
que les impone el presente Contrato, sujetándose, al 
•efecto, á las leyes comunes. 

7? Los colonos estarán exentos, durante diez años 
contados desde su establecimiento en la colonia, del 
servicio militar y de toda clase de contribuciones, ex-
cepto las municipales, así como de toda clase de dere-
chos de importación é interiores á los víveres, instru-
mentos de labranza, herramientas, máquinas, enseres, 
materiales de construcion para habitaciones, muebles 
de uso y animales de trabajo, de cria ó de raza, con 
destino á la colonia, y exención también personal é in-
trasmisible de los derechos de exportación á los frutos 
que cosechen: correspondencia franca de porte con su 
país natal ó antigua residencia por conducto del Mi-
nisterio de Relaciones. 

8? El Gobierno se cempromete á pagar al Sr. Bie-
buyck cuarenta pesos por cada inmigrante de dos á 
catorce años de edad, y ochenta pesos por cada uno de 
más de catorce años. E l pago se hará efectivo por la 
aduana de Veracruz, tan luego como la Empresa haya 
justificado el desembarque de los colonos en el citado 

puerto ó en el más inmediato al punto en que deba es-
tablecerse la colonia. 

9? Si al terminar cada quinquenio la Empresa hu-
biere llenado debidamente las obligaciones que se im-
pone por esto Contrato, recibirá en cada uno una pri-
ma de cinco mil pesos. 

10. Como garantía para el cumplimiento de este 
Contrato, en todas sus partes, por las obligaciones que 
la Empresa contrae, tanto respecto del Gobierno, co-
mo respecto de los colonos, la misma Empresa dejará 
•en depósito en la aduana de Veracruz la cantidad de 
diez mil pesos, en el momento de su llegada al territo-
rio de la República con las primeras familias inmi-
grantes. 

11. Las diferencias ó cuestiones que se susciten en-
tre el Gobierno y la Empresa, serán dirimidas exclu-
sivamente por los tribunales del país, renunciando ésta 
última, al efecto, todo derecho de exrtanjería. 

12. Si cumplidas puntual y exactamente por el Go-
bierno las obligaciones que se impone por este Con-
trato, la Empresa faltase á cualesquiera de las cláusu-
las en él estipuladas, caducará la concesion; bastando, 
al efecto, la declaración gubernativa, y haciéndose, en 
tal caso, efectiva la multa de diez mil pesos con el de-
pósito de que trata la cláusula 10? 

13. Este Contrato se elevará á escritura pública. 
México, Octubre nueve de mil ochocientos setenta 



y ocho.— Vicente IIiva Palacio.—(Una rúbrica.)—Emi-
lio Biébuyclc y C*—(Una rúbrica.) 

México, Octubre 10 de 1878.—Por el oficial mayor, 
el jefe do la sección de estadística y colonizacion, An-
tonio García• Cubas. 

"Diario Oficial."—Núm. 241.—Octubre 11 «le 1878. 

N Ú M E R O 1 1 0 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección 1?—Mesa 1'?—Circular.—Departa-
mento de Estado Mayor. 

E l Presidente de la República, deseando evitar el 
gravámen que resulta á los individuos de tropa, por 
el tiempo que trascurre en los trámites establecidos 
para la admisión de los reemplazos que algunos pre-
sentan, á fin de obtener licencias absolutas ántes de 
cumplir el tiempo de su empeño, se ha servido acor-
dar, que en lo sucesivo puedan sor admitidos por los 
jefes de los cuerpos los que presenten dichos indivi-
duos, siempre que uo medie sentencia por la que el 
reemplazado tenga que permanecer en el servicio, y 
que los reemplazantes reúnan las condiciones necesa-
rias; en el concepto de que los cuerpos que se hallan en 

esta capital, remitirán á este Ministerio las filiaciones 
originales abiertas á los reemplazos, para aprobarlas, y 
expedir licencia absoluta á los que por este medio la 
hayan obtenido; y los que se encuentran fuera de ella, 
enviarán copias de las expresadas filiaciones, para el 
objeto indicado, dando de baja desde luego á los ex-
presados reemplazados. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 4 de 1878. 
—González. 

"Diar io Oficial."—Núm. 243.—Octubre 14 de 1878. 

NÚMERO 1 1 1 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 120. 

Dispone el Presidente de la República que las adua-
nas fronterizas del Bravo dén parte por telégrafo á esta 
Secretaría y al jefe del contraresguardo de la frontera 
del Norte, de cada internación de efectos que tenga lu-
gar por ellas, expresando el número de bultos, clase de 
mercancías é importe de sus derechos, á semejanza de 
lo que hacen las aduanas marítimas á la llegada de ca-



da buque: que cuando haya más de una internación en 
un mismo dia, avisen de todas ellas en el mismo telé-
grama, expresando el número de bultos, la clase de 
mercancías y él importe de su¿ derechos: y que las ex-
presadas aduanas pongan en la administración respec-
tiva de correos, el mismo dia en que se verifique la in-
ternación, las copias de los documentos de internación 
que dirigen á esta Secretaría, conforme á la circular 
número 87 de 4 de Junio de 1878, aunque ese dia no 
sea de salida de correos; certificándose por el respectivo 
administrador de correos la fecha en que reciba cada 
pliego que contenga estos documentos. 

México, Octubre 16 de 1878.—Homero.—Al admi-
nistrador 

E s copia. México, Octubre 16 de 1878.—Jesús Fuen-
tes y Muñís, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 248.—Octubre lCde 1878. 

N Ú M E R O 1 1 2 . 

4 ' IKl 'CLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 3?—Mesa 3?—Circular nú-
mero 121. 

E l Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 

Comercio, en oficio de 12 del actual, dice á esta Secre-
taría lo que sigile: 

"El Presidente de la República, por acuerdo expreso, 
ha tenido á bien disponer se declare que las exenciones 
á que se refiere el artículo 7? de la ley de 27 de No-
viembre de 1867, son extentivas al uso del timbre en 
los documentos de la Empresa que tengan relación con 
el ferrocarril de que es concesionaria; quedando libre 
dicha Empresa de toda responsabilidad por las estampi-
llas ó papel sellado que ha dejado de usar hasta la fe-
cha, y sin que adquiera derecho alguno por el uso que 
se le haya obligado á hacer de ambas cosas. Esta exen-
ción deberá terminar, así como las demás que compren • 
de el citado artículo, dentro del plazo á que se refiere 
el artículo 4? de la ley de 11 de Noviembre de 1868." 

E n oficio de la misma Secretaría de Fomento, fecha 
de hoy, se comunica además el acuerdo del Presidente 
para que la resolución que precede comprenda á los li-
bros de contabilidad de la Empresa del ferrocarril me-
xicano. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, Octubre 16 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 249.—Octubre 17 <le 1878. 



N Ú M E R O 1 1 3 . 

A g e n t e c o m r r r l n l e n B r u n r l n * y A i u b e r r « . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Presidente ha tenido á bien nombrar agente co-
mercial privado de México en Bruselas y Amberes, al 
Sr. Emilio Biebuyck. 

México, 11 de Octubre de 1878.—Elcutcrio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 224.—Octubre 12 de 1878. 

NÚMERO 1 1 4 . 

C I B C I L A R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 2? 

Impuesto el Presidente de la República del informe 
que se sirve vd. rendir respecto al capital que reconoce 
la casa núm. 7 de la calle de Santa Teresa, al ayunta-
miento de Guadalupe Hidalgo, ha acordado diga á vd., 
como lo verifico, que para lo sucesivo dé cuenta ese Go-
bierno á esta Secretaría con la oportunidad debida, 

cuando se trate de verificar la redención de algún capi-
tal perteneciente á los municipios. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y como resultado 
de sxi citado informe. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 23 
de 1878. — García.—Ciudadano Gobernador del Dis-
trito federal.—Presente. 

República mexicana.—Gobierno del Distrito fede-
ral.—Sección 1?—Núm. 709. 

Con motivo de la comunicación do vd., fecha 23 del 
que fina, en que se sirve manifestarme que, impuesto 
el C. Presidento de la República del informe rendido 
por este Gobierno acerca del capital que reconoce la 
casa núm. 7 de la calle de Santa Teresa al ayuntamiento 
de Guadalupe Hidalgo, tuvo á bien resolver el mismo 
Supremo Magistrado, que para lo sucesivo se dé cuen-
ta á esa Secretaría de su digno cargo, con la oportuni-
dad debida, cuando se trate de verificar la redención 
de algún capital perteneciente á los municipios; tengo 
la honra de suplicar á vd. se sirva mamifestarme si el 
espíritu del acuerdo referido es que no se acepten las 
redenciones que tienen derecho de hacer los deudores 
de capitales pertenecientes á corporaciones antes de 
que se participe á ese Ministerio, ó si solo se reduce 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—21. 



tal diposicion á que se dé aviso inmediatamente que so 
baya verificado dicha redención. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 25 de 
1878.—Luis C. Curie!.—C. Secretario de Gobernación. 
—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 2? 

E n respuesta del oficio de vd., fecha 25 de Setiem-
bre último, en que consulta cuál sea el espíritu del 
acuerdo relativo á la redención do capitales pertene-
cientes á los municipios, comunicado á vd. con fecha 
23 del mes citado, le manifiesto: que la mente de ese 
acuerdo es, que el Gobierno del Distrito dé prévio avi-
so á esta Secretaría cuando se verifiquen las redencio-
nes de los expresados capitales, á fin de resolver en ca-
da caso lo conveniente. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 5 de 
1878.— García.—Al Gobernador del Distrito federal. 
—Presente. 

' 'Diario Oficial."—Núm. 249.—Octubre 17 de 1878. 

3 2 3 

NÚMERO 1 1 5 . 

Cóui tu l d e lo* E»Udos-Unl<1os «le A m é r i c a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones-
exteriores.—Sección de América, 

E l Presidente de la República so ha servido conce-
der con esta fecha el exequátur de estilo á la patente 
que acredita al Sr. Gaspar H. Stibolt, como cónsul do 
los Estados-Unidos de América en la ciudad do Cam-
peche. 

_ México, Octubre 17 de 1878.—Elcuterio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 250.-Octubre 18 de 1878. 

N Ú M E R O 1 1 0 . 

A g e n t e c o m e r c i a l e n San B l a s . 

República mexicana—Ministerio de Relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

Habiendo sido reducido el vice-consulado de los Es-
tados-Unidos de América, en San Blas, á la categoría-
de agencia comercial, esta Secretaría ha concedido, con 
fecha de hoy, la autorización correspondiente al Sr . 
Frank Arnim, para que pueda ejercer las funciones do 



agento comercial de los Estados-Un idos de América 
en el puerto mencionado. 

México, Octubre 17 de l$7S.—Elcutcrio Avila, ofi-
cial mayor. 

" Diavio Oficial."—Núm. 250.—Octubro 18 de 1878. 

NÚMERO 1 1 7 . 

CONTRATO. 

Secretaría do Estado y del despacho do Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
mexicana.—Sección 2? 

Contrato celebrado entro el Secretario de Fomento, 
en representación del Ejecutivo do la Union, y la Sra. 
Dolores Quesada do Almonte, con el objeto de que los 
colonos establecidos y que se establecieren en el Súchil, 
queden independientes de los terrenos que en esa mis-
ma zona posee la Sra. Quesada de Al monté, y para cor-
tar en lo do adelante todo motivo de diferencia entre 
los referidos colonos y la actual propietaria do los ter-
renos que arriba se espresan; y deseosa ésta de coad-
yuvar por su parte al feliz éxito de la colonia allí esta-
blecida y de las que en lo sucesivo se establecieren, ha 
convenido con la Secretaría de Fomento el siguiente 
contrato: 

1? La Sra. Quesada de Almonte cede al Ejecutivo 
de la Union el terreno situado entre el nacimiento del 
arroyo del Súchil hasta su desembocadura en el rio 
Coatzacoalcos; desde este punto rio arriba hasta la con-
fluencia del Jumuapa, siguiendo despues río arriba es-
te último río hasta tocar el antiguo límite de las perte 
nencias de la misma señora, y siguiendo la misma línea 
divisoria hasta el camino de Picadura, que conduce del 
Súchil al Paso de la Puerta sobre el rio Jumuapa, y de 
allí en línea recta hasta encontrar el nacimiento del ar-
royo del Súchil. • . 

2? E n compensación del terreno que cede la Sra. 
Quesada de Almonte, el Ejecutivo concede áésta en pro-
piedad los terrenos baldíos comprendidos entre la des-
embocadura del arroyo de "Amate ," siguiendo el cur-
so del rio Jaltepec, hasta la confluencia de este último, 
y el arroyo de las Cañas, á donde se reúne con el_resto 
de la propiedad de la misma señora ; el curso'del arroyo 
" E l Amate," hasta encontrar la picadura que conduce 
del Súchil al Paso de la Puerta; y luego, continuando 
esta misma picadura, hasta encontrar la línea antigua 
de dicha propiedad. 

3? Si la extensión determinada por los límites que se 
señalan en el artículo anterior excediese en más de una 
cuarta parte á la superficie del terreno cedido por la se-
ñora Quesada de Almonte, los ingenieros encargados 
del deslinde de los mencionados terrenos abandonarán 
el arroyo "El Amate" como límite, y elegirán otro arro-



yo afluente del Jaltepec, que por más cercano al Sú-
chil deduzca la extensión del terreno cedido á la Sra. 
do Almonto, do manera que dicha extensión mida en 
superficie una cuarta parte más que el terreno que la 
misma señora codo al Gobierno. 

4? Los ingenieros nombrados para el establecimiento 
de la colonia del Súchil procederán desdo luego, por 
•cuenta del Gobierno, á deslindar ambos terrenos con en-
tera sujeción á lo estipulado en este contrato. 

5? Este contrato se elevará á la escritura pública, 
siendo de cuenta del Ejecutivo de la Union los gastos 
que ella origine. 

México, Octubre diez de mil ochocientos setenta y 
ocho.— Vicente Iiiva Palacio.—Una rúbrica. — Dolores 
Quesada de Ahnonte.—Una rúbrica. 

E s copia que certifico. México, Octubre 11 do 1878. 
—Por el oficial mayor, Antonio García Cubas.—Una 
rúbrica. 

"Diario Oficial."—Núm. 251.—Octubre ID do 1S78. 

N Ú M E R O 1 1 8 . 

C a r t a <Ic n a t u r a l i z a c i ó n . 

"Secretaria de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

Con fecha de hoy ha tenido á bien conceder el Pre-
sidente de la República carta de naturalización mexi-
cana al Sr. Isaac Prado, originario de Santander, co-
merciante y residente en esta capital. 

México, Octubre 19 de 1878.— Eleutcrio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial.'"—Núm. 253.—Octubre 22 de 1878. 

NÚMERO 1 1 9 . 

CIBCULAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección 3?—Mesa 1?—Circular.—Departa-
mento de Estado Mayor. 

E l C. Presidente de la República ha tenido á bien 
disponer, que á los individuos de tropa que interpon-
gan,el recurso de amparo, se les abonen sus haberes 
•en los mismos términos que á los demás de su clase, 



hasta que por órden do esto Ministerio sean dados do 
baja; quedando en consecuencia derogada la circular 
de 30 de Setiembre de 1874 y su aclaración do 25 de 
Noviembre del mismo año, sobre la manera de consi-
derar á estos individuos en sus liquidaciones. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 15 do 
1878.—Gonzalez.—C 

"Diario Oficial."—Núm. 250.—Octubre 25 de 1878. 

NÚMERO 1 2 0 . 

Carla de nalurallziiclon. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder hoy carta de naturalización mexicana al Sr. De-
siderio Gariel, originario de Francia, comerciante re-
sidente en esta capital. 

México, Octubre 23 do 187S.—Eleuterio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núni. 257.—Octubre 20 de 1878. 

NÚMERO 1 2 1 . 

CIKCIILAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento do Estado Mayor.—Sección 
3?—Mesa 1?—Circular núm. 874. 

Habiéndose notado que los informes pedidos por los 
jueces de distrito para la sustanci ación de los juicios de 
de amparos promovidos contra actos de las autorida-
des y funcionarios del órden militar, no se dan con la 
puntualidad debida, el Presidente de la República se 
ha servido acordar, que en lo sucesivo se rindan dichos 
informes en los términos que previenen los artículos 
5? y 9? de la ley de 20 de Enero de 1869. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cum-
plimiento. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 18 de 
1878. — González.—Ciudadano 

j . . . . 
••DiarioOficial."—Núm. 257.—Octubre 2Gde 1878. 



NÚMERO .122. 

« IRCI LAR. 

Secretaría (le Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.— Sección do Cancillería.—Circular núm. 5. 

El Presidente ha tenido conocimiento do que algu-
nos agentes consulares se han creido autorizados para 
hacer rebajas en el pago de los derechos que deben co-
brar á las personas que los causen conforme al artículo 
sexto de la ley de 12 de Febrero de 1834, sobro esta-
blecimiento de Consulados, y el artículo centesimo oc-
tavo del reglamento del Cuerpo Consular Mexicano; 
y con este motivo ha tenido á bien comunicarme sus 
órdenes, para manifestar que ningún agente tiene la 
facultad de alterar el mandato expreso de la citada ley, 
y que para lo sucesivo se sirva vd. cobrar los emolu-
mentos en las proporciones siguientes: 

Por cada peso mexicano. 

E n Alemania marcas 4.88 
E n Bélgica francos 5.43 
E n Dinamarca (Saint Tilo-

mas dollar 1.04 
En Ecuador peso 1.075 
E n España y sus posesiones pesotas 5.43 
En los Estados-Unidos do 

América dollar 1.04 

En los Estados-Unidos de 
Colombia peso 1.075 

En los Estados-Unidos de 
Venezuela venezolano 1.075 

E n Francia francos 5.43 
En la Gran Bretaña chelines 4 y 8 pens. 
E n Italia liras 5.43 
En el Perú sol 1.075 

Libertad y Constitución. México, 22 de Octubre de 
1878.—Eleuterio Avila, oficial mayor. — Señor cónsul 
de México en 

"Diario Oficial. "—Núm. 258.—Octubre 28 de 1878. 

NÚMERO 1 2 3 . • '-'i • - 1 » ' i-'J njtf 

CIUCI LAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5'?—Circular núm. 122. 

Algunas aduanas dejaron de cumplir en el año eco-
nómico próximo pasado con el artículo 199 del regla-
mento de aduanas marítimas y fronterizas de 1? de 
Enero de 1872, que previene remitan mensualmente 
esas oficinas la balanza de importación y exportación 
correspondiente al mes anterior; y siendo indispensable 
este dato para la formacion de las noticias estadísticas 



que comprendan un lapso do tiempo que no llegue á 
un año, se previene á vd. cumpla extrictamente la pre-
vención contenida en el artículo 199, remitiendo á la 
mayor brevedad posible los que correspondan al últi-
mo año fiscal.—(Firmado.)—Homero.—Al administra-
dor de la aduana 

México, Octubre 20 de 1878. 

"Diario Oficial."—Xúui. 208.—Octubre 28 do 1878. 

NÚMERO 1 2 4 . 

r r o p l n l n i ! I l l c r a r l n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2? 

U n timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente:—"México, Octubre 18 de 1878. 
—Vicente E. Mañero. 

Al Secretario de Justicia: 

Vicente E. Mañero, ante vd. respetuosamente ex-
pongo: que haciendo uso del derecho que me concede 
el artículo 1,247 del Código civil del Distrito federal, 
he formado varias obras que presento, para que con 
arreglo al artículo 1,253 se sirva vd. concederme la 
propiedad literaria. 

Las obras son las siguientes: 
"Apuntes históricos sobre ferrocarrile1-, con algunas 

observaciones que presenta á sus conciudadanos el in-
geniero Vicente E. Mañero." 

" L a Meridiana de México y su horizonte matemá-
tico, por Vicente E. Mañero. 

" Guía del poseedor y del denunciante de terrenos 
baldíos, con arreglo á las leyes vigentes en 1878, y no-
ticias y documentos sobre tierras realengas, vacantes, 
baldías, egidos, poblaciones, y medidas agrarias, anti-
guas y vigentes. Datos reunidos y colocados según lo 
ha creido conveniente el ingeniero Vicente E . Mañero." 

"Documentos interesantes sobre colonizacion: los 
ha reunido, puesto en orden cronológico, y los publica 
Vicente E. Mañero, jefe de la sección 1? del Ministe-
rio de Fomento." 

A vd. pido así lo acuerde, en lo que recibiré merced 
y gracia. 

México, Octubre diez y ocho de mil ochocientos se-
tenta y ocho.—Vicente E. Mañero.—Una rúbrica. 

Otro sí digo: que acompaño los dos ejemplares que 
está prevenido. 

Fecha ut supra.—Vicente E. Mañero.—Una rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

E l Presidente de la República, á quien di cuenta 



con el ocurso de vd., fecha do hoy, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los artículos 1,349 y 1,350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria de las obras que ha escrito 
con los nombres de "Apuntes históricos sobro ferro-
carriles" y " L a Meridiana de México," así como do 
las notas y observaciones originales contenidas en los 
dos opúsculos que ha dispuesto con los nombres de 
"Guía del poseedor y denunciante de terrenos baldíos" 
y "Documentos interesantes sobre colonizacion." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Octubre 2G do 

1878.—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Vicente 
E. Mañero.—Presente. 

Son copias. México, Octubre 2G de 1878.—/. JV. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 260.—Octubre 30«le 1878. 

NÚMERO 1 2 5 . 

Vlcc-cOnxulcx d e México e n M a t a n z a * . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Habiendo renunciado el C. José F. Castellò el cargo 
de vice-cónsul de México en el puerto de Matanzas, 

Isla de Cuba, el Presidente ha tenido á bien admitirle 
su renuncia. 

México, 30 de Octubre de 1878.—Elcutcrio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 2GL.—Octubre 31 de 1878. 

NÚMERO 1 2 6 . 

flBCÜLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 123. 

Para obviar las dificultades que en la práctica se han 
suscitado, con motivo de la cancelación irregular de es-
tampillas, y verificar éstas de una manera efectiva, sin 
que incurran en multas los tenedores de documentos im-
perfectamente cancelados, cuando no haya fraude ni in-
dicio de mala fé, el Presidente de la República ha teni-
do á bien resolver, que en uso de la facultad que le conce-
de el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876, que se 
observen por las oficinas federales las prevenciones si-
guientes: 

I. Cuando falten estampillas, parcialmente, en cual-
quier documento, él tenedor del mismo, sea ó no otor-
gante, disfrutará de la concesion que se establece para 
los documentos faltos en lo absoluto de estampillas en el 



art. 44 de la ley citada de 28 de Marzo de 1876, res-
pecto á la colocacion y cancelación do estampillas con 
intervención de la administración del timbro á que cor-
respondan, prèvio el pago del doble valor de las estampi-
llas quo faltaren, según tarifa, por la parte no cubierta 
con el timbre ó los timbres respectivos conforme á la 
circular de esta Secretaría, núm. 31 de 31 do Agosto de 
1877; bajo el concepto de que esto solo podrá tener lugar 
dentro del plazo fijado en dicho artículo. 

II . Cuando el documento tenga las estampillas que 
correspondan, y alguna ó algunas de dichas estampillas 
no estuvieren canceladas, ó cuando la cancelación fue-
re defectuosa, sin indicio alguno de fraude, la oficina 
federal que reciba el documento cancelan! dichas estam-
pillas con el sello de la misma oficina ó por escrito, en 
la forma prevenida en los artículos 32 y 33 de la ley 
de la materia, sin exigir multa por falta ó defecto de 
cancelación al tenedor del documento. 

I I I . Cuando la cancelación contuviere enmendatu 
ras, raspaduras ú otras circunstancias que dieren indi-
cio de fraude, no habrá lugar á la aplicación de las pre-
venciones anteriores y se aplicarán las penas correspon-
dientes á cada caso, conforme á las leyes vigentes. 

IV. En ninguna oficina federal se detendrá el des-
pacho de mercancías por infracción á la ley del timbro, 
si el interesado diere fianza á satisfacción de la oficina 
respectiva, para el pago do la multa correspondiente 
dentro del plazo de 24 horas. En caso de que no so dó 

la fianza, se seguirán los trámites establecidos en el 
ar t . 103 de la expresada ley del timbre. 

- V. Las fianzas de que habla la prevención anterior, 
en unión de los documentos penados, se remitirán in-
mediatamente por la oficina descubridora de la infrac-
ción á la respectiva administración del timbre, para que 
prévios los requisitos señalados por el artículo 106 de 
la ley de 28 de Marzo de 1876, sean devueltos dichos 

y .- documentos con la menor dilación posible á quien perte-
i nezcan. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento. 
México, Octubre 28 de 1878.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 261.—Octubre 31 de 1878-. 

NÚMERO 1 2 7 . 

CIEtTLAK. 
•> • • • ! • • j, , . 

Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3? 

Informe.—Al Secretario de Hacienda: 
E l Jefe de Hacienda de Sonora adjunta, con su co-

municación de 10 de Junio último, la ley de clasifica-
ción de rentas de aquel Estado, promulgada el 31 do 
Mayo de 1878. 

Como en esa ley solo se clasifican las rentas del Esta-
do de Sonora, sin variar las leyes existentes en el mismo 
en el ramo de Hacienda, cree el suscrito que ella no 
afecta los intereses federales. Sin embargo, supuesto 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—22. 



art. 44 de la ley citada de 28 de Marzo de 1876, res-
pecto á la colocacion y cancelación do estampillas con 
intervención de la administración del timbre á que cor-
respondan, prèvio el pago del doble valor de las estampi-
llas quo faltaren, según tarifa, por la parte no cubierta 
con el timbro ó los timbres respectivos conforme á la 
circular de esta Secretaría, núm. 31 de 31 do Agosto de 
1877; bajo el concepto de que esto solo podrá tener lugar 
dentro del plazo fijado en dicho artículo. 

II . Cuando el documento tenga las estampillas que 
correspondan, y alguna ó algunas de dichas estampillas 
no estuvieren canceladas, ó cuando la cancelación fue-
re defectuosa, sin indicio alguno de fraude, la oficina 
federal que reciba el documento cancelan! dichas estam-
pillas con el sello de la misma oficina ó por escrito, en 
la forma prevenida en los artículos 32 y 33 de la ley 
de la materia, sin exigir multa por falta ó defecto de 
cancelación al tenedor del documento. 

I I I . Cuando la cancelación contuviere enmendatu 
ras, raspaduras ú otras circunstancias que dieren indi-
cio de fraude, no habrá lugar á la aplicación de las pre-
venciones anteriores y se aplicarán las penas correspon-
dientes á cada caso, conforme á las leyes vigentes. 

IV. En ninguna oficina federal se detendrá el des-
pacho de mercancías por infracción á la ley del timbro, 
si el interesado diere fianza á satisfacción de la oficina 
respectiva, para el pago do la multa correspondiente 
dentro del plazo de 24 horas. En caso de que no so dó 

la fianza, se seguirán los trámites establecidos en el 
ar t . 103 de la expresada ley del timbre. 

- V. Las fianzas de que habla la prevención anterior, 
en unión de los documentos penados, se remitirán in-
mediatamente por la oficina descubridora de la infrac-
ción á la respectiva administración del timbre, para que 
prévios los requisitos señalados por el artículo 106 de 
la ley de 28 de Marzo de 1876, sean devueltos dichos 

y - documentos con la menor dilación posible á quien perte-
i nezcan. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento. 
México, Octubre 28 de 1878.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 261.—Octubre 31 de 1878-. 

NÚMERO 1 2 7 . 

C I E C I L A K . 

Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3? 

Informe.—Al Secretario de Hacienda: 
E l Jefe de Hacienda de Sonora adjunta, con su co-

municación de 10 de Junio último, la ley de clasifica-
ción de rentas de aquel Estado, promulgada el 31 do 
Mayo de 1878. 

Como en esa ley solo se clasifican las rentas del Esta-
do de Sonora, sin variar las leyes existentes en el mismo 
en el ramo de Hacienda, cree el suscrito que ella no 
afecta los intereses federales. Sin embargo, supuesto 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—22. 
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que en la fracción X I V de dicha ley se señala como ren-
ta de Estado el producto líquido de las herencias va-
cantes, debe advertirse al Jefe de Hacienda de Sonora: 
que los artículos 68 y 69 de la ley vigente sobro suce-
siones, de 10 de Agosto de 1857, determinan que las he-
rencias vacantes solo corresponderán al Estado respec-
tivo cuando procedan de mexicanos, pues si procedie-
ren de extranjeros, en ese caso el heredero será el fisco 
federal; á fin de que llegada esa eventualidad, el propio 
Jefe de Hacienda pueda hacer las gestiones necesarias 
por sí mismo,'ó por conducto del juzgado de distrito. 

Vd., no ob?tantp,, acordará lo más acertado. 
México, Julio 19 de 1878.—Emiliano Busto. 

' •{.I.TI-i-V™ 
Acuerdo.—México, Octubre 29 de 1878.—Como pa-

rece á la sección, cuyo parecer se trascribirá al Jefo de 
Hacienda de Sonora. Publíquese este-acuerdo con el 
informe.—Rúbrica del Secretario de Hacienda. T/f./hr;!.' ¿.'ir • . . 

"Diario Oficial. "—Núm. 261.—Octubre 31 de 1878. 

NÚMERO 1 2 8 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do de la manera siguiente: 

i. 

^ f e c o , dctuÉre 28 de 1878.—M. M. Contro'Ás.— 
Una rubrica. 

C. Ministro de Justicia ó Instrucción pública: 

Manuel María Contreras, ante vd. con el debido 
respeto hace presente: que habiendo escrito y publica-
do un Tratado de Trigonometría rectilínea, en cumpli-
miento de lo prevenido en los artículos 1,349 y 1,350 
del Código civil del Distrito federal, acompaña dos 
ejemplares; y 

A vd. suplico se sirva concederme lo propiedad lite-
raria del expresado Trátkdo de Trigonometría; en lo 
que recibiré especial gracia. 

fté&cty Ócttíbré 28 dé 1878.— M. M. Cóntrcr'as.— 
u n a rítbricá. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Séc-
cion 2? 

El Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vd., fecha de hoy, de conformidad 
con lo que solicita y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la obra que ha escrito con el 
nombre de "Tratado de Trigonometría rectilínea." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 



Libertad en la Constitución. México, Octubre 28 
de 1878.—Frotasio P. Taglc.—Una rúbrica.—C. Ma-
nuel M? Contreras.—Presente. 

Bon copias. México, Octubre 28 de 1878 .—/ . N. 

García, oficial mayor. . 

"Diario Oficial."—Núm. 261.—Octubre 31 do 18T8. 

NÚMERO 1 2 9 . 

Carta de ualnrallzaclon. 

Secretaria de Estado y del despacho de Relacione« 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder hoy carta de naturalización mexicana al Sr. E r -
nesto Suzarte, originario de la Isla de Cuba, farma-
céutico y residente en Veracruz. 

México, 30 de Octubre de lSlS.—Eleuterio Avila, 

oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 263.—Noviembro 2 de 1878. 

NÚMERO 1 3 0 . 

C I R C I L 1 R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 124. 

Deseando el Presidente de la República mejorar la 

situación de los comerciantes do buena fé, y on uso do 
la facultad que tiene concedida por la ley de 12 de Di-
ciembre de 1872, ha accedido á la solicitud que con 
fecha 8 del actual dirigió á esta Secretaría el comercio 
de Veracruz, pidiendo que las diferencias de CANTIDAD 

que se encuentren al reconocer los efectos y que no 
excedan del tres por ciento respecto de lo manifestado 
en los documentos respectivos, no se consideren como 
contrabando, y que por lo mismo no se les aplique la 
pena de dobles derechos que señala la fracción I I del 
artículo 87 del arancel vigente de 1? de Enero de 1872. 

México, Octubre 30 de 1878.—Romero.—Al.. . . 

"DiarioOficial ."—Núm. 2G3.—Noviembre 2 de 1878. 

NÚMERO 1 3 1 . 

DECRBTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 3? 

E l Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 



" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-

creí#: 
"Artículo único. No causan el impuesto del 10 por 

ciento sobre loterías, los premios que en sus respecti-
vos sorteos queden en provecho del fondo de las que 
se celebren en el Estado de Jalisco, á favor do la Be-
neficencia y las mejoras materiales. 

11 Jesús Zenil, diputado presidente.—Benigno Arria-
ga, senador presidente.—Carlos M. Aubry, sonador se-
cretario.—Ignacio Sánchez, diputado secretario.'* • * ' 1 *' i 1* * 1 

' /Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, ó cinco do 
Noviembre de mil ochocientos setenta y ocho.—Porfi-
rio Diaz.—Al Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Noviembre 5 de 1878.—Homero.—Al 

"Diar io Oficial."—Núm. 200.—Noviembre 6 de 1878. 

N Ú M E E O 1 3 2 . 

DF.CBF.TO. 
T W :- :>:, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
•Crédito público.—Sección 3? 

E l Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus liabitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar ,1o siguiente : 

" El Congreso de los Estados -Unidos Me^icanos ^e-
creta: 

"Artículo único. No causarán el impuesto del 10 por 
ciento sobre loterías, los premios que en sus respecti-
vos sorteos quedén en provecho del fondo de la que va 
á establecerse'en'Jalapa,'á favor de'láS inejo*ásMate-
riales del mismo cantón. 

" Jesus Zenil, diputado presidente.—Benigno, Arria-
ga, senador presidente.—Carlos M. Aubry, senador se-
cretario.—Ignacio Sánchez, diputado sectetario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se lé dé el debido cumplimiento. ' 

" Dado en el Palacio federal de México, á cinco de 
Noviembre de mil Ochocientos setenta y ocho.—Por-



3 » ! 

firio Diaz.—Al Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para sus efectos correspondientes. 
México, Noviembre 5 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 206.— Noviembre 6 de 1878. 

NÚMERO 1 3 3 . 

" >-. D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó-' 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido di—' 
rigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de ¡os Es-
tados- finidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-. 
tivo de la Union por decreto, de 8 de Enero de 1870, y 
prévia la información respectiva, he tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se habilita á la menor Doña Ma-
ría Concepción Mendieta, de la edad que le falta para 
administrar libremente sus bienes sin necesidad de cu-
rador, no gozando en ningún caso del beneficio de res-I 
titucion in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 26 de-
Agosto de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 26 de-
1878.—Protasio P. Tagle.—C 

"Diario Oficial."—Núm. 266.—Noviembre 6 de 1878. 

NÚMERO 1 3 3 . 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia & 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional délos Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en xiso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y prévia la información respectiva, he tenido á bien 
decretar lo que sigue: 



""Artículo único. So habilita á la menor Agustina 
Jáuregui y Baric, de la edad que le falta para poder 
administrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de curador, no gozando en ningún 
caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 19 de 
Octubre de 1878.—Porfirio Diaz.—AX C. Lic. Prota-
sio P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
, . "«.V. ••;>.,; • »!-:»,-. • * . .5''"il-{«apRH^AástW•ahtS'i" 

consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, Octubre 19 de 

1878.—Protasio P. Tagle.—G.... 

"Diario Oficial."—Núm. 266.—Noviembro 6 de 1878. 

NÚMERO 1 3 4 . 

DECHETO. 

Secretaría de Estado y «jld, despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

E l C. Presidente de la República se ha servido di-
ngirme el decreto que sigue: 

"¿PORFIRIO DIAZi Presidente constitucional 4c los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades concedidas al Ejecuti-

vo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y prévia la información respectiva, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se habilita al menor Epigmenio 
González de la Vega de la edad que le falta para ¡?d-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de curador, no gozando en ningún 
caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, públique, circule y 
y se le dé el debido cumpliniiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 19 de 
Octubre de 1878.—Porfirio Diaz.—AXG. Lic. Prota-
sio P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 19 de 
1878.—Protasio P. Tagle.—G.... 

-•• - .T .. . > ' 

"Diario Oficial."—Núm. 266.—Noviembre 6 de 1878. ITTü; V ... tvt •.•:..., l-r.-:. fejTif 



N Ú M E R O 1 3 5 . 

DKt'BKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y previa la información respectiva, lia tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á la menor Isabel Sa-
lles Bergés de la edad que le falta para administrar li-
bremente sus bienes y comparecer en juicio sin nece-
sidad de curador, no gozando en ningún caso del be-
neficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, públique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 19 de 
Octubre de 1878.—Porfirio Dios.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Y lo eomunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 19 de 
1878.—Protasio P. Tagle.—C.... 

"Diario Oficial."—Núm. 266.—Noviembre 6 de 1878. 

NÚMERO 1 3 6 . 

CIBCFLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*—Mesa 5?—Número 
1 2 5 . 

Conviniendo tener en esta Secretaría los datos nece-
sarios para saber qué impuestos se cobran en los Esta-
dos, cuánto produce cada uno, y cuál sea el total pro-
ducto de ellos; cuánto importan sus gastos de recauda-
ción, cuánto los gastos que eroga cada Estado en cada 
año y todas las demás noticias convenientes, relaciona-
das con la hacienda de los Estados, recomiendo á vd. 
que ministre estos datos en comunicación destinada es-
pecialmente á este objeto, repitiendo cada seis meses sus 
informes sobre este asunto. Cuando ocurra algún cam-
bio en la legislación ó situación hacendaría en ese Es-



tado, dará vd. el aviso correspondiente con la debida 
oportunidad. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 1? 
de 1878.—Rúbrica del Secretario.—Á1 Jefe de Hacien-
da do 

"Diario Oficial."—Núm. 207.—Noviembre 7 do 1878. 

NÚMERO 1 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, salted: 

Qne el Congreso do la Union fea decretado lo si-
guiente : 

"El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art. 19 La Nación erige un monumento á la me-
moria! de Miguel Hidalgo y Costilla, padre de la Inde-
pendencia mexicana, en el sitio que en el 31 de Julio 
do 1811 fué inmolado por las armas vireinales." 

•> Tí* UL'-ÍOS «t: Ot J... ¿MftCjBtóU. > ->J C••• J. (-'' 
, .. "Art. 2? El tesoro de la República hará las er : . 1 

tJpwfivi ?iiOí>¡íf.'.:. ¡f,*í j>¿. • - -By* 
For tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido. cuipj)limiento. 
"Dado en el Palacio federal de México, á ocho de 

•.yif'-.viv. VH- HW.VÍ' » v •••'¿•y, v.Víiw • •;•":•, - ñ .Noviembre de mil ochocientos setenta y . ocho.—l or-
fif io Diaz — Ál C. Vicente Tíiva Palacio, fèccretario de 
Fomento, Colonización, industria y Comercio. " 

v$>* m ' f f rW&'^i, ' ?yr W '" i Lo que comunico á vd. para su conocimiento y de-
ri^f-rL'A:-mas fines. 

l éx ico , No'viembVe ¿de Í8¿S . -R iva Palacio—Al.. 

'V' ' • , ... 
"Diario Oficial. "—Núm. 269.—Noviembre 9 de 1878. 

NÚMERO 1 3 8 . 

C I R C E L A R . 
-.. J&iíllHfKCfcéik-¡Ji£¿t<}¿, ÍW.ÓÍÉirtfij 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 3? —Mesa 3?—Núm. 1809. 

Impuesto el Presidente de la República del ocurso de 
esa Empresa, fecha de 7 del actual, en el cual pide bases 
para el pago del impuesto del timbre por la misma; ya 



porque dicha Empresa tiene que comepzar á hacer os-
te pago desde el 11 del corriente, por terminar la exen-
ción del contrato respectivo de concesion, ya por las difi-
cultades que en la práctica han de presentarse para que 
sea exhibido el propio impuesto por la Empresa, en ra-
zón de las circunstancias especiales que en ella concu-
rren para el despacho, ha tenido á bien resolver lo si-
jfuiente: 

L La Empresa podrá vender los boletos para pa-
sajeros cuyo valor fuere de diez pesos en adelante, 
•sin estampillas; pero tendrá la obligación de presentar 
mensualmente en la administración principal del tim-
bre del Distrito federal una relación de los boletos 
expendidos, sacada del libro correspondiente; bajo el 
•concepto de que justificada la exactitud de dicha rela-
ción por medio del citado libro (que deben! estar auto-
rizado con las estampillas necesarias), y satisfecha la 
cantidad que corresponda, se adherirán al calce de la 
relación los timbres equivalentes, según se practica con 
la lotería del ferrocarril de Toluca por la venta de bi-
lletes. 

II . En los recibos de fletes de carga y demás docu-
mentos de la Empresa se usarán las estampillas comu-
nes, con total arreglo á las prescripciones de 28 de Mar-
zo de 1876. 

I I I . El art. 48 del reglamento do 30 de Enero de 
1872 queda modificado para la Empresa, en el senti-
do de que la misma podrá proveerse de estampillas en 

•esta capital, Puebla y Yeracruz, para el uso do toda 
la línea. 

IV. Este arreglo durará tres meses, contados desde 
esta fecha, miéntras se subsanan las dificultades exis-
tentes para el exacto cumplimiento de la ley del ramo. 

Dígolo á vd. para lo que corresponda, 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 8 

de 1878.—Romero.—Al Sr. José I. Martínez, represen-
tante de la Empresa del Ferrocarril mexicano.—Pre-
sente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. —Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 1809. 

Hoy digo al Sr. José I. Martínez, representante de 
la Empresa del Ferrocarril mexicano, de conformidad 
con lo propuesto por vd.: 

"Impuesto, etc " 
Lo que trascribo á vd. para su conocimiento y á fin 

de que en el plazo de tres meses designado promoverá 
vd. lo que corresponda, con el objeto de subsanar las di-
ficultades referidas. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 8 
de 1878.—Romero.—Al administrador general del tim-
bre.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 269 —Noviembre 9 de 1878. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—23. 



NÚMERO 1 3 0 . 

C I B C I L I K . 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 127. 

H a llegado á conocimiento de esta Secretaría que al-
gunas aduanas del Golfo imponen multas á los capitanes 
de los vapores, porque en los manifiestos constan algunos 
bultos sin el número correspondiente; y aun cuando la 
fracción I I del artículo 30 del arancel vigente señala en-
tro las obligaciones de los capitanes la de expresar los 
fardos, cajones, barriles ó bultos de cualquiera clase, con 
sus marcas ó números correspondientes, esta obligación 
no puede entenderse basta el grado de que cuando di-
chos bultos no traigan números, el capitan tiene que po-
nerlos, lo cual es obligación do los remitentes, pues con-
forme á la fracción I I I del artículo 24 del expresado aran-
cel, éstos deben expresar en la factura respectiva la 
marca ó número con que venga cada bulto. E n tal virtud, 
el Presidente de la República acuerda cese la práctica 
abusiva de imponer multas á los capitanes de los bu-
ques cuando en su manifiesto no pongan los números 
de los bultos que no estén numerados. 

Libertad en la Constitución, México, Noviembre 5 de 
1878.—Homero.—Al administrador de la aduana marí-
tima de 

N Ú M E R O 1 4 0 . 

CIKCL'LAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Sección 
1? —Mesa 1?—Circular núm 

El Presidente de la República ha tenido á bien dis-
poner, que á los individuos del ejército á quienes se les 
conceda licencia con goce de sueldo ó sin él, recibirán 
en el primer caso el que les corresponda por el paga-
dor de la corporacion ó cuerpo á que pertenezcan; y en 
ambos, una vez terminada aquella, no se le ministra-
rán recursos para regresar á su destino. 

Lo que comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 25 do 

1878.— González.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 271.—Noviembre 12 de 1878. 

NÚMERO 1 4 1 . 

Vlcc-cóusnl «le México en I:i Gnnyra. 

Secretaría do Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Con motivo de la renuncia que D. Genaro de Le-
górburu hizo del cargo de vi ce-cónsul de México en la 



•Guayra, el Presidente de la República lia tenido á 
bien nombrar con tal carácter al Sr. Evaristo Diaz 
Boj as. 

México, Noviembre 1? de 1878.—Elcutcrio Avilo, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 270.—Noviembre 11 do 1878. 

NÚMERO 1 4 2 . 

C a r l a «le n a t u r a l i z a c i ó n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

Con fecba de hoy ha tenido á bien conceder carta do 
naturalización mexicana al Sr. Luis J . d'Antin, origi-
nario de Francia, profesor do instrucción pública y re-
sidente en Chihuahua. 

México, Noviembre 8 do 1878.—Eleutcrio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 270.—Noviembre 11 do 1878. 

' -i'íX'v.j Í'JÍ JviUd qOij j;: ' • f 

NÚMERO 1 4 3 . 

REGLAMENTO. 

' Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.— Sección de Marina. 

Dispone el C. Presidente de la República, que en lo 
sucesivo se observe el siguiente 

Reglamento para las contratas de los fogoneros 
de la Armada nacional. 

Contrata del fogonero hijo de 
natural de de estado que se presenta 
voluntariamente para servir dicha plaza, en los térmi-
nos expresados en los artículos siguientes: 

1? Se compromete á trabajar como fogonero con 
aplicación y celo, obedeciendo puntual y ciegamente 
cuanto para cumplir sus deberes le fuere mandado por 
sus superiores. 

2? La duración do su compromiso será de. . . .años, 
y se obligará á servir dicha plaza en su buque por et 
referido tiempo, cualquiera que sea su destino. 

3? Si las autoridades de marina de quien dependa, 
tuviesen por conveniente trasbordarle á cualquiera otro 
buque, se obliga á ir donde le manden hasta extinguir 
el tiempo de su compromiso. 

4? Se obliga á portarse con honradez y sobriedad, á 



ser «aseado y respetuoso, á tener, en fin, buenas cos-
tumbres. 

. Si fuere casado, justificará que su mujer con-
siente se embarque con dicha plaza y siga en el buquo 
á cuantas comisioues ocurran, otorgando la interesada 
su consentimiento ante la autoridad civil respectiva 
del punto de su residencia, cuyo justificante so añadi-
rá á esto contrato. 

6 9 S e o b % a á observar puntualmente el régimen do 
policía y gobierno interior de su buque, quedando su-
jeto á las Ordenanzas de marina ú otras disposiciones 
que dicte el Supremo Gobierno. 

7? E n caso de cometer deserción y ser habido, se so-
meterá á servir una campaña do dos años, á partir des-
de su nuevo ingreso abordo, con un tercio de sueldo 
menos del qne por su clase le corresponda. 

8? Se dividirá en dos clases: fogoneros do I a y fo-
goneros de 2?, distinguiéndose por sus insignias, que 
serán dos galones blancos sobre fondo azul de cinta do 
algodón, en el brazo, en igual forma que los cabos do 
tropa, los primeros, y uno solo los segundos: usando 
sobre dichos galones dos palas cruzadas que indiquen 
su profesion. 

9? Si procediere de los hornos, de las máquinas do 
los talleres, de arsenales ó de las factorías particulares 
y nunca se hubiesen embarcado, ántes de formalizar 
su contrato se sujetará á la prueba de una campaña 

- d , a s lect ivos do mar al vapor, con el objeto de 

•demostrar su disposición física para la nueva carrera 
•que va á emprender. 

10. Para quo desde luego sean recibidos como fogo-
neros de 1?, deberán certificar haber hecho campaña en 
los buques del Estado ó haber navegado durante cuatro 
años como fogoneros en los buques del comercio, sin 
que esto obste para que se sujeten á la prueba de un 
mes efectivo de mar. Debiendo ser" despedidos si do és-
ta no resultasen aptos para la plaza que solicitan, y ano-
tándoselo así á su contrata, que se le deberá recoger y 
archivar en la Comandancia principal del Departamento 
en que la verificare. 

11. Si por su buena conducta, aplicación é inteligen-
cia, los fogoneros de 2? clase se hicieren acreedores á 
ascenso, y por cualquier motivo resutare vacante de los 
de primera en el buque de su destino, podrán ser pro-
movidos á dicha plaza prévia solicitud del interesado, 
informada por el comandante de su buque y dirigida 
al comandante principal, quien accederá desde luego, 
•dando cuenta á esta Secretaría. 

12. Recibido definitivamente en el servicio, se obli-
ga á comprar, dentro del plazo de un mes, el vestuario 
correspondiente á su clase, que será de un todo igual al 
de la marinería: á no usar otro miéntras permanezca 
sirviendo y á sufrir el descuento de su sueldo que sea 
necesario para adquirirlo, si por su morosidad diese lu-
gar á que se le compre por sus jefes. E n las revistas de 



ropa que se le pasen, se obliga á presentar la suya en 
el mejor estado de aseo. 

13. Si por su mal comportamiento, desaseo, embria-
guez, falta do apt i tud ó robustez, marearse mucho, ca-
rácter díscolo ú otras causas análogas so hiciere acree-
dor á ello, será despedido del servicio por el comandan-
te de su buque, previa la consulta del jefe superior de 
quien dependa á esta Secretaría, para quo en vista de 
los cargos que le resulten resuelva sobre la baja : y en 
este caso no podrá volver á ser admitido en los buques 
de la Armada nacional. 

14. Disfrutarán del haber mensual do $ 40 los do pri-
mera y 20 los de segunda, más la ración de la Armada. 

15. Si estando on la mar enfermase en términos que 
sea necesario sustituirlo para hacer sus veces con un 
marinero, se obliga á permutar su sueldo con ol que lo 
sustituya por todo el tiempo que dure su enfermedad. 

16. Servirá en combates y ejercicios generales el pues-
to que se le asigne; aprenderá el manejo del armamento 
qiie le corresponda; formará en su puesto en los actos 
diarios del servicio; cuidará los efectos de la Hacienda 
que se le confíen, como coys, útiles de rancho, etc., y 
ayudará en aquellas faenas extraordinarias que requie-
ran los esfuerzos de todos los individuos de abordo, siem-
pre que no esté ocupado en los trabajos peculiares do 
su oficio, á no ser que se le mande suspenderlos para 
acudir á donde sea más necesario. 

17. Aunque sus superiores más inmediatos sean lo-? 

maquinistas, estará igualmente obligado á respetar, sa-
ludar y obedecer en cuanto tuviese relación con el des-
empeño de sus deberes, á los contramaestres, sargen-
tos, y demás clases equivalentes; y aun cuando lo man-
daren hacer algo quo en su concepto no deba hacer, 
obedecerá en el acto, y despues manifestará su queja 
respetuosa al segundo comandante para el oportuno 
remedio. 

18. Además de la limpieza do la máquina, ayudará-
á hacer la de su alojamiento; y si por abandono ó des-
cuido manchase algo del buque, estará obligado á lim-
piarlo. 

19. E n las faenas de hacer carbón ó removerlo en 
las carboneras, trabajará en su estiva ó acarreo, abor-
do ó en tierra, según se le ordene. 

20. Por ningún estilo intentará salir de abordo sin 
licencia, que obtendrá en los términos establecidos, y 
cuando laobtenga no se excederá de ella, y acudirá pun-
tualmente abordo á la hora que se le mande regresar. 

21. Obedecerá ciegamente al comandante y oficia-
les, y tratará á los aspirantes con las consideraciones 
y respeto debidos á su clase, obedeciéndolos puntual-
mente en cuanto le mandasen comisionados por sus 
jefes. 

22. E n las ocasiones de bajar á tierra se conduci-
rá con sobriedad, huirá de reyertas, camorras y taber-
nas; respetará las autoridadas civiles y militares y sa-



ludará á todo jefe ú oficial que encuentre, sea de la Ar-
mada ó del Ejército, nacional ó extranjero. 

23. Desde su ingreso en el servicio se lo llevará por 
el oficial encargado de la máquina, que lo será el se-
gundo teniente más moderno, una libreta en un todo 
igual á la de la marinería, que le acompañará en sus 
trasbordos, y en la cual se anotará muy particularmen-
te el desempeño de su profesión, premios, concesiones, 
celo y aplicación, conducta y cualquier servicio ex-
traordinario en que se hubiere distinguido. 

Y estando en un todo conforme con las anteriores 
•condiciones, firmo el presente documento en 
á de 1 8 . . . . 

Firma del interesado. 

Y? B? 
Del jefe que autorizó el contrato. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 12 de 
1878.—González. 

"Diario Oficial.' —Núm. 271.—Noviembre 12 de 1878. 

"'«; t'nV ftíip «íl'jtt<i J: (?J vf_ ofcwv tí JTCr-t/Vi 

NÚMERO 1 4 4 . 

REGLAMENTO. 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Ma-
rina.—Sección de Marina. 

Dispone el ciudadano Presidente de la República 
que en lo sucesivo se observe el siguiente 

Reglamento sobre luces de situación de los buques, señales 
en tiempo de niebla, y prevenciones generales para evi-
tar abordajes en la mar. 

Art . 1? Todo buque de vapor que navegue con solo 
las velas, se considerará como buque de vela; y el que 
navegue á vela y máquina, como buque de vapor. 

Reglas relativas á las luces. 

Art . 2? Las luces que se determinan en los artículos 
siguientes deben llevarse encendidas, con exclusión de 
toda otra, desde la puesta á la salida del sol en todo 
tiempo. 

Ar t . 3? Los buques de vapor, cuando se hallen en 
movimiento, deberán llevar las luces siguientes: 

E n el tope del palo trinquete, una luz blanca dis-
puesta de modo que su irradiación sea uniforme y no 
interrumpida en la extensión de un arco horizontal de 
veinte cuartas de la aguja, contadas diez á cada banda 



desde la dirección do la proa, con un alcance que la ha-
ga visible á cinco millas por lo menos do distancia, en 
una noche oscura, pero sin niebla. 

A estribor, un farol vex-de colocado do modo quo pro-
duzca una luz del mismo color uniforme y no interrum-
pida, en la extensión de u n arco horizontal de diez cuar-
tas de la aguja, contadas desde la proa del buque hácia 
estribor, y su alcance que la haga visible á dos millas 
por lo menos de distancia, en una noche oscura, pero sin 
niebla, 

A babor, un farol rojo, colocado de modo que produz-
ca una luz del mismo color, uniforme y no interrum-
pida, con un arco horizontal de diez cuartas de la aguja, 
contadas desde la proa del buque hácia babor, con un 
alcance que la haga visible á dos millas por lo menos 
de distancia, en una noche oscura, pero sin niebla. 

Estos faroles de los costados tendrán por la parte de 
dichos costados pantallas en dirección de popa á proa, 
que excedan do noventa centímetros hácia proa de la 
luz, á fin de que la verde no pueda descubrirse desde 
la parto de babor, ni la roja desde la de estribor. 

Art , 4? Los buques de vapor, cuando den remolque, 
deben llevar además de los faroles de los costados, dos 
luces blancas verticales en un tope, las cuales seivirán 
para distinguirlos de los demás buques de vapor. 

Estas luces serán iguales á la luz única quo llevan 
en el tope los vapores que van independientes. 

Art . 5? Los buques de vela, navegando solos ó á re-

molque, llevarán las mismas luces que los buques do 
vapor en movimiento, excepto la luz blanca del tope 
de trinquete, qxie nunca deberán usar. 

Ar t . 6? Cuando los buques de vela sean de tan pe-
queñas dimensiones que los faroles verdes y rojos no 
puedan colocarse de un modo fijo, se tendrán sin em-
bargo encendidos y listos sobre cubierta, en sus bandas 
respectivas, para manifestarlos á todo buque que se juz-
gue próximo y con bastante tiempo para impedir el 
abordaje. 

Estas luces portátiles se deben tener á la vista todo 
el tiempo que sea posible, y de modo que la luz verde 
no pueda distinguirse por la parte de babor, ni la roja 
tampoco pueda verse por la parte de estribor. 

Para que estas prescripciones sean de aplicación más 
segura y sencilla, los faroles estarán pintados exterior-
mente del color de la luz que despidan, y deberán estar 
provistos de las pantallas convenientes. 

Art . 7? Los buques, tanto de vela como de vapor, 
fondeados en rada, canales ú otros sitios frecuentados, 
tendrán desde la puesta á la salida del sol una luz 
blanca, colocada á una altura que no exceda de seis me-
tros sobre la borda y que proyecte una luz uniforme y 
no interrumpida en todo el horizonte, hasta una dis-
tancia por lo menos de una milla. 

Art . 8? Los buques do vela de los prácticos no tie-
nen obligación do llevar las mismas luces que se exi-
gen á los otros buqes de vela; pero deben tener en un 



tope una luz blanca visible desde todos los puntos del 
horizonte, y además dejarán ver otra luz de cuarto en 
cuarto de hora. 

Art . 9? Las barcas pescadoras sin cubierta y todos 
los demás buques que carezcan igualmente de ella, no 
tienen obligación de llevar las luces de los costados 
que se exigen á los otros buques; pero si no tuvie-
ren faroles de esta clase, deberán usar uno que tenga 
por uno de sus lados un cristal verde de corredera, y 
por el otro un rojo, de manera que al acercarse un bu-
que puedan enseñar este farol oportunamente para im-
pedir el abordaje, teniendo cuidado que la luz verde 
no pueda distinguirse desde babor, ni la roja desde 
estribor. 

Los barcos de pesca y todos los demás buques sin 
cubierta que estén al ancla ó que se hallen pescando 
sin moverse de su sitio, deben manifestar una lúa 
blanca. 

Estos mismos buques pueden hacer uso además de 
una luz visible con cortos intervalos, si lo creen con-
veniente. 

Señales en tiempo de niebla. 

Art. 10. E n tiempo de niebla, tanto de noche como 
de dia, los buques harán las señales siguientes, cada 
cinco minutos por lo menos: 

A.—Los buques de vapor ó de vela, cuando estén 
fondeados, tocarán la campana. 

B .—En cualquiera otra situación que no sea ¿la do-
fondeados, los buques de vapor tocarán el silbato de 
vapor. 

C.—En cualquiera otra situación que no sea la de 
fondeados, los buques de vela tocarán una corneta. 

Reglas relativas al rumbo. 

Art. 11. Si dos buques de vela navegan de vuelta 
encontrada ó con corta diferencia, y hay riesgo de abor-
daje, meterán ambos sobre estribor, para darse el cos-
tado de babor. 

Ar t . 12. Cuando dos buques de vela sigan rumbos 
que se crucen y se expongan á un abordaje, si van de 
distinta mura, el que ciñe por babor maniobrará de mo-
do que no haga alterar la derrota al que ciñe por es-
tribor; sin embargo, en el caso en que el buque que 

•vaya amurado por babor, ciña todo y el otro vaya más 
desahogado, este último debe maniobrar de modo que 
no embarace á aquel; pero si uno de ellos va en popa 
ó ambos tienen el viento por la misma banda, el que 
lo tenga en popa ó descubra al otro por sotavento, ma-
niobrará convenientemente para no embarazar la derro-
ta de este último. 

Art . 13. Si dos buques do vapor, navegando á má-
quina, van de vuelta encontrada ó con corta diferencia, 
y tienen peligro de abordaje, ambos meterán sobre es-
tribor, á fin de pasar uno á babor del otro respectiva-
mente. 



Art. 14. Si dos buque» de vapor, navegando á má-
quina, siguen derrotas que se cruzan y están expuestos 
á un abordaje, el que vea al otro por estribor, manio-
brará de modo que no haga alterar el rumbo á aquel. 

Art. 15. Si dos buques, uno de vela y otro de vapor, 
navegando á máquina, siguen derrotas en que puedan 
abordarse, el buque de vapor maniobrará de modo que 
no haga alterar el rumbo al de vela. 

Art . 16. Todo buque de vapor, navegando á máqui-
na, que se aproxime á otro buque con riesgo de abor-
daje, debe disminuir su andar, parar ó ciar si es nece-
sario. Todo buque de vapor, navegando á máquina, 
deberá andar, en tiempo de niebla, con velocidad mo-
derada. 

Art. 17. Todo buque que pase á otro, deberá gober-
nar de modo que no embarace la derrota de este último. 

Art . 18. Cuando á consecuencia de las reglas ante-
riores, uno de los dos buques debe maniobrar de modo 
que no moleste al otro, éste debe, no obstante, arreglar 
sus maniobras á las reglas que siguen. 

Art . 19. Al observar las reglas anteriores, deben los 
buques tener en cuenta todos los peligros de la nave-
gación. Atenderán también á las circunstancias par-
ticulares que puedan hacer necesaria la falta de obser-
vancia de estas mismas reglas, á fin de evitar un peli-
gro inmediato. 

Ar t . 20. Las reglas anteriores no servirán, sin em-
bargo, para libertar á un buque, cualquiera que sea, ni 

^ su capitan, ni á su tripulación, ni á los armadores, 
de las consecuencias de dejar de llevar las luces, no 
hacer las señales, faltar á la vigilancia conveniente ó 
cometer cualquier descuido en las precauciones que 
aconsejan la práctica corriente de la navegación ó las 
circunstancias particulares del caso. 

Los comandantes principales de los departamentos, 
los de los buques y los capitanes de puerto, vigilarán 
el exacto cumplimiento de cuanto va ordenado, exi-
giendo la oportuna responsabilidad á los funcionarios 
subalternos que toleren en lo más mínimo la infrac-
ción de estas reglas. 

NOTA.—Dos buques navegan de vuelta encontrada 
ó con corta diferencia: de dia, cuando cada uno de ellos 
V3 los palos del otro en una misma línea ó próximamen-
te, ó cuando cada uno de ellos ve las luces del costado 
del otro. Así, pues, no deben considerarse nunca en el 
caso á que se refieren los artículos 11 y 13. 

De dia: el buque que ve á otro delante de él cortán-
dole la proa. 

De noche: 
1? E l buque que, mostrando su luz verde á otro, no 

ve más que la luz verde de éste. 
2? E l buque que, mostrando su luz roja á otro, no 

ve sino la luz roja de éste. 
3? El buque que no ve delante de sí más que una 

luz verde. 
Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—24. 



4? El lniqilo c}ué no r e delante de sí m i s qüo «na 

luz roja. 
5? E l buque que ve la luz verde y la luz roja de Otro, 

en dirección diferente de la de su proa. 
Este Reglamento Será exactamente observado por 

todos los buques de las marinas de guerra y mercante 
nacionales, así de travesía como de cabotaje y pesca. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 1'2 de 

1878.—González. 
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NÚMERO 1 4 5 . 

R c g t f n m o n t o <le Í I ccne l a* l e m p o m í c * . 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Ma-
rina.—Sección de Marina. 

Dispone el ciudadano Presidente de la República 
que en lo sucesivo se observe el siguiente 

Reglamento de licencias. 

Art . 1? Toda licencia qüé se conceda á cualquier je-
fe ú oficial del cuerpo gerteral de la Armada y sus auxi-
liares, que la solicito por enfermedad justificada, será 
de cuatro meses, y como tiempo máximo por ¿eis, dis-

frutando el agraciado, durante el intervalo por que-la 
obtenga, el sueldo por entero. 

Ar t . 2? E l que so baile en el caso de pedir licencia 
para restablecer su salud, presentará la correspondien-
te instancia al jefe de quien dependa, el que la :pasará 
al comandante principal del departamento, á fin de quo 
disponga sea reconocido el enfermo por dos médicos 
del cuerpo médico-mili tar ó los que hubiere, con asis-
tencia suya ó del jefe que crea conveniente, siempre 
que así lo conceptúe preciso; pues en caso contrario, 
bastará solo que el reconocimiento se verifique por los 
indicados médicos, prévia la competente orden; espe-
cificando por resultado del reconocimiento, el tiempo 
por que se conceptúa podrá otorgarse; siendo condi-
ción precisa que el jefe que dirige la instancia, la re-
mita con el informe que juzgue conveniente. 

Ar t . 3? Si la solicitud de licencia para restablecer 
su salud fuese presentada por jefe ú oficial del cuerpo 
general de la Armada ó de sus auxiliares, y al coman-
dante principal del departamento le constare la certe-
za de lo que alega, podrá dirigirla á esta Secretaría sin 
prévio reconocimiento, expresándolo así en su inf t rme, 
y marcando el tiempo por que conceptúe podrá otor-

. gafse. 
Ar t . 4? Los jefes y oficiales de todos los cuerpos de 

,1a Armada que regresen del extranjero por.enfermos, 
¿ y-en-cl preciso plazo de tres dias presenten solicitudes 
de licencia para atender al restablecimiento de. su sa-
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lnz roja. 
5? E l buque que ve la luz verde y la luz roja de Otro, 

en dirección diferente de la do su proa. 
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todos los buques de las marinas de guerra y mercante 
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R c g t f n m o n t o <le Í I ccne l a* l e m p o m í c * . 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Ma-
rina.—Sección de Marina. 

Dispone el ciudadano Presidente de la República 
que en lo sucesivo se observe el siguiente 

Reglamento de Ucencias. 

Art . 1? Toda licencia qüé se conceda á cualquier je-
fe ú oficial del cuerpo gerteral de la Armada y sus auxi-
liaros, que la solicito por enfermedad justificada, será 
de cuatro meses, y como tiempo máximo por ¿eis, dis-

frutando el agraciado, durante el intervalo por que-la 
obtenga, el sueldo por entero. 

Ar t . 2? E l que so halle en el caso de pedir licencia 
para restablecer su salud, presentará la correspondien-
te instancia al jefe do quien dependa, el que la :pasará 
al comandante principal del departamento, á fin de quo 
disponga sea reconocido el enfermo por dos médicos 
del cuerpo médico-mili tar ó los que hubiere, con asis-
tencia suya ó del jefe que crea conveniente, siempre 
que así lo conceptúe preciso; pues en caso contrario, 
bastará solo que el reconocimiento se verifique por los 
indicados médicos, prévia la competente orden; espe-
cificando por resultado del reconocimiento, el tiempo 
por quo so conceptúa podrá otorgarse; siendo condi-
ción precisa que el jefe que dirige la instancia, la re-
mita con el informe que juzgue conveniente. 

Ar t . 3? Si la solicitud de licencia para restablecer 
su salud fuese presentada por jefe ú oficial del cuerpo 
general de la Armada ó de sus auxiliares, y al coman-
dante principal del departamento le constare la certe-
za de lo que alega, podrá dirigirla á esta Secretaría sin 
prévio reconocimiento, expresándolo así en su inferme, 
y marcando el tiempo por que conceptúe podrá otor-

. gafse. 
Ar t . 4? Los jefes y oficiales de todos.los cuerpos do 

,1a A m a d a que regresen del extranjero por.enfermos, 
; y ;en-cl preciso plazo de tres dias presenten solicitudes 
de licencia para atender al restablecimiento de. su sa-



se dirigirán por el comandante principal dol de-
partamento, sin prévio informe ni reconocimiento. 

Art . 5? La próroga que á dicha licencia se conceda 
en lo sucesivo, no podrá por regla general exceder de 
dos meses, en los cuales, al que la obtenga solo se lo 
abonará medio sueldo; y si llegase el caso de conceder-
se segunda próroga, ésta será sin sueldo alguno. 

Art. 6? E l tiempo do la licencia deberá entenderse 
desde el dia en que el interesado la reciba hasta el en 
que termine el plazo que se le señala,-desde cuya últi-
ma fecha se presentará al punto de su destino en un 
plazo que no exceda de un mes. 

Art. 7? Las prórogas de licencia, que no podrán ex-
ceder de seis meses, contado el tiempo anterior conce-
dido, deberá pedirse con veinte dias de anticipación al 
en que termine, pues á no constar esta circunstancia, 
el intermedio que pudiera haber de una á otra, se con-

' siderará como excedido por falta voluntaria del inte-
teresado; no siéndole, por tanto, de abono para tigmpo 
de servicio, ni menos para el disfrute de sueldo; de-
biéndose, por el contrario, declararlo de ba ja en el cuer-
po á que pertenezca, si excede de un mes y prévia su-
maria en que justifique; pero si el individuo justificase 
plenamente que se hallaba excedido do licencia por 
causas ajenas á su voluntad, no sufrirá descuento 
de tiempo, y se le abonará en el del exceso igual goco 
que el que le correpondo durante el uso de la próroga, 

Art. 8? Todo jefe, oficial ó funcionario cuyo desti-

no en el extranjero no sea por tiempo determinado 
y solicitase licencia para regresar al país por enfermo, 
justificará competentemente la causa, y podrá obtener-
la por el plazo que so determina en el artículo 1?, en-
tendiéndose en estecaso como de tiempo de duración do 
la licencia desde el dia de su llegada al país hasta el 
en que se presente en el punto donde debe embarcarse 
para su destino. 

Art . 9? El oficial de cualquiera de los cuerpos de la 
Armada que durante el curso de su carrera hasta ca-
pitan de navio ó sus clases equivalentes, hubiese usa-
do de licencias por enfermo que componga entro todo 
dos años, se considerará de poca aptitud física y será 
propuesto para el retiro del servicio. 

Art . 10. Se exceptúan de la anterior disposición las 
licencias que se concedan para restablecerse de heridas 
recibidas en campañas ó golpes en faena del sen-icio, 
siempre que estos últimos sean debidamente justifica-
dos j)or medio de sumaria formada en el lugar del su-
ceso en el preciso plazo de tres dias. 

Art. 11. Todo jefe ú oficial que se halle disfrutando 
de licencia ó próroga para restablecer su salud, no po-
drá solicitar mando ni destino, ni por regla general se-
rá propuesto para ellos, hasta tanto que el comandante 
principal del departamento á que corresponda dé parte 
á esta Secretaría que se ha presentado en la capital 
del mismo, lo que deberá verificarse en el mismo dia 
de la presentación. 



Art. 12. Las licencias y prórogas pava asuntos palti-
culares podrán concederse por igual tiempo que las do' 
enfermo, con solo la diferencia de que no disfrutará ol 
que la use sueldo alguno; debiendo informar el jefe quo 
remita á esta Secretaría la solicitud del individuo quo 
pide una de dichas gracias, si es ó no conveiiiento al 
servicio de la concesion. 

Art, 13. Los que soliciten licencia para el extranje-
ro podrán obtenerla por seis meses sin sueldo, en la in-
teligencia que la máxima licencia concedida por este 
concepto, será de un año. 

Art . 14. Los jefes y oficiales de todos los cuerpos do 
la Armada, que por desarme de buques ú otras esusas 
no ocupen destino reglamentario, obtendrán licencia 
ilimitada con el haber que les corresponda, según su 
tiempo de servicios, y se les concederá residir en el pun-
t o que elijan, hasta ser nuevamente llamados. 

Art. 15. Los jefes y oficiales de todos los cuerpos do 
Ja Armada que no tengan destino reglamentario ni 
fcén en uso de licencia, residirán en la capital de los de-
partamentos, extendiéndose el radio de ésta álos puntos 
quo disten tres horas de la residencia del comandante 
principal; pero estando obligados á salir para el destino 
ó comision que so les confiera en la República en el 
plazo máximo do tres dias, despues do recibir los recur-
sos que se acuerdé ministrarles. 

Art . 16. El que excedido de licencia ó por otro mo-
tivo solicitare habilitación y relief, deberá justificar la 

legítima causa que tuvo para no presentarse en tiempo 
oportuno; y solo en un caso muy probado, prévio siem-
pre informo de su inmediato jefe y del que remita la 
solicitud al Ministerio, se le concederá por completo, 
pues de lo contrario, teniéndose la menor duda, no le 
será más que la habilitación del empleo desde la fecha 
do la orden; perdiendo por tanto el tiempo que estuvo de 
baja, así como los sueldos correspondientes á él; y si re-
sultase que la baja fué por culpabilidad del individuo, 
quedará definitivamente dado de baja en su cuerpo. 

Art, 17. Todo el que se halle en uso de licencia, jus-
tificará mensualmente su existencia ante el comandan-
te principal ó comandante militar, si estuviera fuera de 
la capital del departamento, para pasar la revista en 
\ v forma que le ordenaren, bien entendido, que si fal-
tare al cumplimiento de este inprescindible requisito, 
será dado de baja; y aun en el caso de concederle la 
habilitación, perderá los sueldos pertenecientes á dicho 
tiempo. 

% r t . 18. El tiempo en que se disfrute la licencia 
temporal, sea por enfermedad ó para asuntos particula-
res, no se abonará en las hojas de servicios de los inte-
resados. 

Ar t . 19. Lo dispuesto en los artículos anteriores, 
comprende á los jefes y oficiales de todos los cuerpos 
de la Armada y sus auxiliares. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 12 do 
1878. — González. 

"Diar io Oficial."—Núm. 271—Noviembre 12 de 1878. 



NÚMERO 1 4 6 . 

CIKOTL. tB . 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Sección. 
2?—Mesa 2?—Circu la r . . . . 

Estando prevenido por la Ordenanza general del 
Ejército que so concedan premios de constancia de 6, 
9, 90, 112J, 135 y 260 reales, á los individuos do la 
clase de tropa que hayan servido de quince años en 
adelante, y deseando el Presidente de la República 
manifestar el aprecio que le merecen los que se dedi-
can á la honrosa carrera de las armas, por su constan-
cia en el servicio y buen comportamiento en el desem-
peño de sus deberes, así militares como civiles, ha te-
nido á bien disponer se observen las siguientes pre-
venciones: ^ 

1? Se concede un distintivo de constancia á los in-
dividuos de la clase de tropa que habiendo cumplido 
los cinco años de su empeño, se reenganchen en el ser-
vicio por otros cinco. 

2? Este distintivo consistirá en un galón de cinco 
hilos de plata ó de oro, según el arma á que pertenez-
can, con vivos del color del uniforme, de seis centíme-
tros de longitud, y se colocará horizontal mente en el 
pecho, á la altura del tercer ojal del mismo uniforme. 

3? Los que cumplan diez años de servicio y se reen-
ganchen igualmente por otros cinco, usarán dos. galo-
nes en los mismos términos, que portarán, hasta llegar 
á los quince años, desde cuyo tiempo deben comezar á 
disfrutar los premios de constancia de que ántes se 
hace mención. 

4? Para obtener los distintivos de que trata esta cir-
cular, son condiciones precisas: 

I. Haber servido sin interrupción los plazos que se 
designan. 

II . No haber sido sentenciados á penas por delitos 
infamantes. 

I I I . Ser subordinados y atentos con sus superiores, 
y amigables con sus compañeros. 

IV. No tener repetidas faltas en el cumplimiento 
de sus deberes. 

Y. No ser tahúres de profesion. 
VI. No ser ebrios consuetudinarios. 

^5? Los títulos correspondientes para el uso de estos 
distintivos, los expedirá esta Secretaría á propuesta de 
los jefes de los cuerpos, acompañando una información 
original autorizada por los mismos, y copia de la filia-
ción del interesado. 

6? Los soldados que hayan sido agraciados, gozarán 
de las consideraciones á que se han hecho acreedores, 
relevándose del servicio de limpieza en los cuarteles. 

7? Pierden estos distintivos los que por su conduc-
ta sucesiva se hallen comprendidos en alguna de las 



fracciones de la I I á la VI do la 4" prevención; en cuyo 
caso, los jefes de los cuerpos romitirán á esta Secreta-
ría para su resolución, en forma de acta, ol compro-
bante de la falta. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento. 
Constitución y Libertad. México, Octubre 30 de 

1878.— González.—Ciudadano 

-Diario Ofic ia l . ;" -Núm. 273.—Noviembre 1-1 <lo 1878. 

N Ú M E R O 1 4 7 . 

Y l r c . o ó u s u l «Ic M é x i c o e u G n n y n q j ü l . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. — Sección de América. 

El Presidente de la República ha tenido á bien nom-
brar vico-cónsul de México en Guayaquil (Ecuador) 
al C. Cárlos Emilio Ramón Camacho, en lugar del Sr. 
Tomás C. Wright, que renunció dicho cargo. £ 

México, Noviembre 14 de 1878.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

'•Diario Oficial. "—Núm. 273.—Noviembre 14 do 1678. 

A< • m.t 1 ¿ f i'} •••:/tf/i*<>* " 
NÚMERO 1 4 8 . 

C a r l a «le n n l u r A U z a c l o h . • 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección do Cancillería. 

El Presidente do la República ha tenido á bien con-
ceder hoy carta de naturalización mexicana al Sr. 
Joaquin Anido, originario de Santa Clara, Isla de Cu-
ba, profesor de instrucción pública y residente en Ye-
racruz. 

México, Noviembre 12 de 1878. — Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diar io Oficial."—Núm. 273.—Noviembre 14 de 1878. 

NÚMERO 1 4 9 . 

^ IKvt 'BCTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1? 

E l Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 



" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo Tilico. Se concede á la Junta de Benefi-
cencia del Distrito federal, por el tiempo que falta del 
presente año fiscal, una subvención de tres mil pesos 
mensuales para que prosiga las obras que tiene empren-
didas en los establecimientos confiados á su dirección. 

Palacio del Poder Legislativo en México, á 8 do No-
viembre de 1878.—Jcsus Zcnil, diputado presidente. 
—Benigno Arriaga, senador presidente.—Rafael Peres 
Gallardo, diputado secretario.—J. Rivera y Rio, señar 
dor secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á nueve de Noviembre de mil ocho-
cientos setenta y ocho.—Porfirio Diaz.—Al C. Matías 
Romero, Secretario de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público.—Presente." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 9 

de 1878.—Romero.—Al 

"Diar io Oficia]."—Núm. 271.—Noviembre 12 de 1878. 

NÚMERO 1 5 0 . 

D E C Z E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se establece una recaudación de 
i segunda clase en la Colonia de los Arquitectos, con 
la planta y sueldos que para las de su clase señaló la 
ley de presupuesto de egresos vigente. 

11 Jesús Zcnil, diputado presidente.—Benigno jbria-
ga, senador presidente.—Ignacio Sánchez, diputado se-
cretario.—Isaac Banda, senador prosecretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y ocho.—Por-



frió Lias.—Al Secretario do Estado y del despacho do 
Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico ;i vd. para sus efectos correspondientes. 
México, Noviembre 9 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 271.—Noviembre 12 de 1878. 

NÚMERO 1 5 1 . 

KtXLAMVVrO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma 
riña. 

Dispone el C. Presidente de La República que en lo 
sucesivo se observo el siguiente 

Reglamento para el arqueo de las embarcaciones mercantes. 

Art. 1? Toda embarcación mercante de construc-
ción nacional ó extranjera que se abandera en México, 
será arqueada según las reglas propuestas por la Co-
misión internacional de .arqueo, reunida en Constanti-
nopla en 1873,. y detalladas en el presente reglamento. 

Ar t 2? Se entionde por arqueo de una embarcación, 
la medida do su capacidad ó volúmen interior. 

Art . 3? La unidad para el arqueóse denomina tone-
lada de . arqueo, y está represontada por un volúmen de 
dos metros cúbicos y 83 centímetros de otro (2in.83 ), 

Al número1 de Unidades de esta especie que un bu-
que contiene, se denomina su tonelaje. 

Art, 4? Las dimensiones que se tomen en las em-
' barcaciones, y hayan 'dé servir para determinar el ar-
queo, se expresarán en metros y fracciones decimales 
do metro; despreciando las menores de cinco milíme-

' tros,'y contando por un centímetro las de cinco milí-
metros en adelante. 

De la misma manera, en los resultados'do las cubi-
caciones, se despreciarán la¿ fracciones menores de cin-
co milésimas de tonelada, y se considerará como una 
centésima las de cinco en adelante. 

Art . 5? La expresión dé la capacidad total de una 
embarcación se denomina tonelaje total; y cuando es so-
lo de la capacidad disponible pira carga y pasajeros, 
se denomina tonelaje neto. 

El tonelaje total comprende el de los espacios que 
existen bajo la cubierta superior del buque, y el de to-
dos los cerrados y cubiertos que se hallen sobre ella. 

Se entiende por espacios cerrados y cubiertos, todos 
los limitados por ¡cubiertas y mamparos fijos, propor-
cionando una capacidad que pueda ser utilizada para 

' el trasporte de mercancías ó para-ei alojamiento y uso 
de los pasajeros y dotacion del buque; debiendo ser con-
siderados-como tales espacios cerrado» y cubiertos, aun 
cuando tengan una ó varias interrupciones en su cu-

i bierta, ó falte parte de los mamparos, siempre que pue-
dan ser fácilmente cerrados en la mar, dándoles así 
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KtXLAMVVrO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma 
riña. 

Dispone el C. Presidente de La República que en lo 
sucesivo se observo el siguiente 

Reglamento para el arqueo de las embarcaciones mercantes. 

Art. 1? Toda embarcación mercante de construc-
ción nacional ó extranjera que se abandera en México, 
será arqueada según las reglas propuestas por la Co-
misión internacional de .arqueo, reunida en Constan ti-
nopla en 1873,. y detalladas en el presente reglamento. 

Ar t 2? Se entionde por arqueo de una embarcación, 
la medida do su capacidad ó volúmen interior. 
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383 

Al número1 de Unidades de esta especie que un bu-
que contiene, se denomina su tonelaje. 

Art, 4? Las dimensiones que se tomen en las em-
' barcaciones, y hayan 'dé servir para determinar el ar-
queo, se expresarán en metros y fracciones decimales 
do metro; despreciando las menores de cinco milíme-

' tros, y contando por un centímetro las de cinco milí-
metros en adelante. 

De la misma manera, en los resultados'de las cubi-
caciones, se desprecianm laS fracciones menores de cin-
co milésimas de tonelada, y se considerará como una 
centésima las de cinco en adelante. 

Art . 5? La expresión de la capacidad total de una 
embarcación se denomina tonelaje total; y cuando es so-
lo de la capacidad disponible pira carga y pasajeros, 
se denomina tonelaje neto. 

El tonelaje total comprende el de los espacios que 
existen bajo la cubierta superior del buque, y el de to-
dos los cerrados y cubiertos que se hallen sobre ella. 

Se entiende por espacios cerrados y cubiertos, todos 
los limitados por cubiertas y mamparos fijos, propor-
cionando una capacidad que pueda ser utilizada para 

' el trasporte de mercancías ó para-el alojamiento y uso 
de los pasajeros y dotacion del buque; debiendo ser cDn-
siderados-como tales espacios cerrado» y cubiertos, aun 
cuando tengan una ó varias interrupciones en su cu-

i bierta, ó falte parte de' los mamparos, siempre que pue-
dan ser fácilmente cerrados en la mar, dándoles así 



condiciones adecuadas para el'trasporte do pasajeros y 
mercancías. 

Pero los espacios bajo cubiertas ligeras, sin más unión 
entre éstas y el cuerpo del buque que los piés derechos 
necesarios para contenerlas y que no constituyen espa-
cios limitados, estando expuestos de una manera per-
manente á la inclemencia del viento y do la mar, no 
deben ser considerados como espacios cerrados y cu-
biertos, aun cuando sirvan para resguardar de la llu-
via á la tripulación, pasajeros de cubierta y mercancías 
que comunmente se llevan sobro ella. 

MÉTODO PARA DETERMINAR E L ARQUEO 

DE LAS EMBARCACIONES. 

Regla primera. • 

Art. 6? Para arquear un buque por esta regla, se 
-considerará dividido en tres partes: 

La primera comprende el espacio que se halla bajo 
la cubierta de arqueo. 

La segunda, el que se halla entre esta cubierta y la 
superior; y 

La tercera, los espacios cerrados y cubiertos que se 
hallan sobre dicha cubierta superior. 

Por cubierta de arqueo, se entiende la superior en 
los buques que tienen una ó dos cubiertas, y la segun-
da, á partir de la bodega en los que tienen más de dos. 

Art . 7? Para determinar el volumen comprendido 
bajo la cubierta de arqueo, se tomarán en el buque las 
dimensiones siguientes: 

La eslora sobre la parte superior de la cubierta 
•do arqueo, de dentro adentro del forro interior. 

2* De esta medida se deducirá el lanzamiento de la 
roda, comprendido en el espesor de la tabla de la cu-
bierta, y el lanzamiento de la bovedilla sobre una al-
tura igual al espesor de la misma tablazón, más la ter-
cera parte de la vuelta del bao en este sitio. 

3? Dicha eslora se dividirá en el número de partes 
iguales que se expresan á continuación: 
Clase 1? E n buques de 15 metros abajo de 

eslora, en 4 partes. 
„ 2? De más de 15 metros á 37 inclu-

sive, en 6 idem. 
*„ 3? De más de 37 á 55 inclusive, en. 8 idem. 
„ 4? De más de 55 á 69 inclusive, en. 10 idem. 
„ 5? De más de 69, en 12 idem. 
4? Las divisiones se marcarán con los números 1, 

2, 3, 4, 5, etc., que indicarán los puntos por donde de-
berán pasar las secciones trasversales que se conside-
rerán dadas al buque; marcando con el número 1 el 
extremo de la longitud en el límite de proa; con el nú-
mero 2 el primer punto de división, con el número 3 

Leyes y decretoe.—Tomo XXIX.—25. 



el segundo, y así sucesivamente, de modo que el últi-
mo número quede en el límite dé la longitud á popa. 

5? E n cada una de'estas secciones, se medirá el pitn-
tal ó altura desde un punto marcado á la torcerá parte 
de la vuelta del bao por debajo del canto superior del 
mismo hasta la bragada de la varéñga, al lado de la 
sobrequilla; descontando de esta altura el espesor ríor-
mal del forro de lá bodega. 

6? Cada uno de los puntáles sé dividirá en Cuatro 
partes iguales, cuando el Correspondiente á la división 
central no éxcéda dé cinco metros, y en sei's, cúahdó 
excediese; cuyas divisiones sé marcarán con loS ñúlñé-
ros 1, 2, 3, etc., dando él número 1 al extremo supe-
rior, el 2 á la primera división, el 3 á la segün'dá, y así 
sucesivamente, de modo que el último númeto indiqué 
el extremo inferior. 

7? Por los puntos de división de cada puntal consi-
derado, se medirán las mangas del buqué de dentro 
adentro del forro interior, distinguiéndola por la nu-
meración indicada. 

Art. 8? Verificadas las mediciones en la forma an-
teriormente dicha, se sumarán las mangas superior é 
inferior de cada puntal, multiplicadas por la unidad 
cón el cuádruple de las mangas pares y el duplo de las 
impares, exceptó la primera y última; de modó qué, 
cuando el puntal central se'á' de cinco metros inclusive 
para abajó, hahrán de multiplicarse lafe táahg'as dé to-
dos ellos. 

Por 1 las marcadas cón los mimeros 1 y 5 (puntos 
extremos). , • 

Por 4 las marcadas con los números 2 y 4. 
Por 2 la marcada con el número 3. 
x etlándo la altura del mismo puntal central exce-

da de'cinco metros: 

Por 1 las de loS números 1 y 7 (puntos extremos). 
Por 4 las señaladas con los números 2, 4 y 6. 
Por 2 las señaladas con los números 3 y 5. 

"Cá suma total do los productos en Cada sección, se 
multiplicará por la tercera parte del intervalo común 
ó' separación entre los puntos de división del puntal, 
y el producto representará el área de la sección. 

Si en los puntos extremos de la eslora fueren apre-
ciabas los puntales, lo cual no sucederá en buques de 
forma regular, se hallarán las áreas correspondientes 
en la forma indicada para los demás. 

Art. 9? Las áreas de las secciones marcadas con los 
números 1 en el extremó de la longitud de proa, el nú-
mero 2 en la primera división, el 3 en la segunda, y 
así'.1sucesivamente, se multiplicarán por 1 la primera 
y última área, si las hubiere: por 4 las áreas marcadas 
coñ lóS números pares, y por 2 las marcadas con los 
nttbíerós impares, exceptuadas la primera y última. 

La suma de todos estos productos, multiplicada por 
l í t ' ^cera 'par te de la distancia comprendida'entre ca-
da sección, ó séá pór el intéi^álo'cómun entre las áreas, 



áará el volúmen en metros cúbicos; el cual-se reducir» 
á toneladas do arqueo, dividiéndolo por 2,83. 

Art. 10. Para arquear los espacios comprendidos en-
tre la cubierta de arqueo y la superior, en los buques 
que tengan más de dos cubiertas, se procederá al do 
cada entrepuente por separado, déla manera siguiente: 
• 1? Se medirá la eslora á la mitad de la altura del 
entrepuente desde el forro interior al lado de la con-
traroda basta el forro interior de la popa"; cuya longi-
tud se dividirá en tantas partes iguales como lo hubie-
re sido la de la cubierta de arqueo. 

2? En cada uno de estos puntos de división, así co-
mo en los puntos extremos, se medirán las mangas á 
la mitad de la altura de los puntales correspondientes, 
marcándolas con los números 1, 2, 3, etc., empezando 
por el extremo de proa, 

3? Se multiplicarán por 1 la primera y última man-
ga, por 4 las señaladas con los número pares, y por 2 
los impares, exceptuando la primera y última. La su-
ma de todos estos productos, multiplicada por la ter-
cera parte de la distancia entre las mangas, se consi-
derará como el área media horizontal del entrepuente; 
y multiplicada ésta por el puntal medio, medido des-
de la cara superior de la cubierta inferior á la cara in-
ferior de la cubierta superior, dará el volúmen en me-
tros cúbicos; el cual, dividido por 2,83, representará 
las toneladas de arqueo del entrepuente. 

De la misma manera so procederá con cada uno do 
lós entrepuentes que existen. 

Art . 11. Todos los espacios cerrados y cubiertos que 
se hallen sobre la cubierta superior, definidos en el ar-
tículo 5?, se arquearán cada uno por separado, de la-
manera siguiente: 

Se medirá en el interior la longitud media de cada 
compartimiento, y se dividirá en dos partes iguales. 
E n los puntos extremos y medio de dicha longitud, so 
medirán las mangas ó anchos interiores á la mitad de 
la altura del compartimiento. A la suma de las man-
gas extremas, se añadirá el cuádruplo de la media ó cen-
tral ; y multiplicando esto resultado por la tercera parte 
de la distancia entre las divisiones, ó sea por la sexta 
parte de la longitud total, se obtendrá el área media de. 
éste, la cxxal, multiplicada por el área média, represen-
tará el volúmen en metros cúbicos de dicho comparti-
miento; y dividido por último, por 2,83, se tendrá el 
tonelaje. 

Art. 12. En los buques sin cubierta, el canto supe-
rior de la última hilada de forro exterior de costado,, 
se considerará como limitando el espacio que ha de 
medirse. 

La eslora so toma y divide como si hubiere una cu-
bierta á la altura del canto superior de la citada hilada, 
y los puntales se cuentan á partir de una línea hori-
zontal que pase por este canto. 

Art. 13. En la medida de la. eslora, mangas y pun-



tales, para determinar el volumen principal ú otro cual-
quiera do una embarcación, debe considerarse Ql forrp 
interior como si todo fuera de un espesor contan te 
é igual al grueso normal del forro en el espacio qu.> 
ipide, y añadir á las distancias medidas el exces¿> qup 
hubiese; como sucedo cuando corresponden las man-
gas a los durmientes, palmejares, cosedera, etc. 

Cuando no exista forro interior ó 110 esté colocado 
de jfirme, la eslora, manga y puníales, se t-<-litarán á 
partir de la cara interior de las cuadernas 6 miembr^ 
del buque. 

ficgja segunda. 

Art. 14. El arqueo de una embarcación por cata fü-
gla, se divide en dos partes. 

La primera comprende todos los espacios quose.ha-
llan bajo la cubierta superior, y la segunda todos 
que se hallan cerrados y cubiertos sobre la misma. 

Art. 15. Para determinar el arqueo bajo la cubierta 
superior, se procede como sigue: 

1? Se mide la eslora de la embarcación sobro la cu-
bierta superior, desde el canto exterior del alefriz de 
la roda hasta la cara de popa del codaste; de cuya me-
dida se descuenta la distancia comprendida eu^ro jji 
intersección de la bovedilla con la cara de popa d^.co-
daste y el canto exterior del alefriz del mismo. 

2? So mide igualmente. la manga .del buque, en el 
fuerte, y de fuera á fuera de forros. 

3? Se señalan en los dos costados, en una fliispia 
perpendicular al plano diametral que pasa ppr el sitio 
de la mayor manga, los cantos superiores de la.cu,biert¡i 
alta. Se hace pasar bajo la quilla una cadena que vaya 
do una á otra señal, y se mide el largo de esta cadena. 

4? Obtenidas dichas medidas, se suman la manga 
y el contorno exterior dado, por la cadena ; de, esta su-
ma se torna la mitad, se eleva al cuadrado, y el resul-
tado se multiplica por la eslora y despues por el, factor 
0,18, si los buques son de casco de hierro, ó po$. el fac-
tor 0,17 si los buques son do madera ó do. construc-
ción mixta. 

E n ambos casos, el resultado obtenido se divide, en 
2,83 para obtener el tonelaje. 

Art, 1G. Los espacios cerrados y cubiertos que exis-
tiesen sobre la cubierta superior, se arquearán como 
queda dicho en el artículo 11. 

Descuentos que deben hacerse al tonelaje total 
para obtener el neto. 

Art. 17. E n los buques de vela, se descontará el to-
nelaje total para obtener el neto: 

1? Los espacios dedicados exclusivamente al. aloja-
miento de la tripulación. 



2? Los ocupados por el fogon y jardines para uso-
exclusivo de la dotacion del buque. 

3? Todos los espacios cubiertos y cerrados quo hu-
biera en la cubierta superior para el servicio do la rue-
da del timón, maniobra de las anclas y uso de las car-
tas, cronómetros y demás objetos necesarios para la 
navegación. 

Ar t . 18. La cubicación de estos espacios se efectua-
rá por el mismo procedimiento que se ha expuesto en 
el artículo 11 para los espacios cubiertos y cerrados 
sobre la cubierta superior. 

El descuento por todos estos espacios no podrá ex-
ceder de 5 por ciento del tonelaje total. 

Art. 19. E n los buques de vapor ó movidos por cual-
quier otro agente mecánico, se descontará del tonelaje 
total para obtener el neto: 

1? Los mismos espacios ya indicados para los bu-
ques de vela, y con la misma limitación del 5 por ciento 
del tonelaje total. 

2? Los espacios ocupados por las máquinas; enten-
diendo bajo esta denominación los ocupados propia-
mente por éstas y por sus calderas; añadiendo en los 
de hélice el túnel del eje; y en los entrepuentes y cons-
truciones cerradas situadas en la cubierta superior, el 
guarda-calor de la chimenea, los espacios reservados 
para proporcionar luz y ventilación á las cámaras de 
máquinas y calderas, y todos los necesarios para la 
marcha y servicios de la misma. 

3? Los espacios ocupados por las carboneras. 
Los descuentos por máquinas y carboneras, no po-

drán exceder de 50 por ciento del tonelaje total. 

Se exceptúan de esta regla los buques destinados al 
uso exclusivo do remolcadores, á los que so les descon-
tará la totalidad del espacio ocupado por máquinas y 
carboneras, aunque exceda del dicho 50 por ciento del 
tonelaje total. 

Art. 20. Los espacios á que se contrae el punto 1? 
del artículo anterior, se cubican como los indicados en 
el artículo 11. 

Ar t . 21. E l arqueo de los espacios ocupados por las 
máquinas, se efectúa de la manera siguiente: 

Se mide el puntal medio del espacio ocupado pol-
las máquinas, desde el canto alto del bao de la cubierta 
que exista inmediatamente sobre ella hasta la parte 
alta del forro do la bodega al lado de la sobrequilla; 
6e mide la manga media á la mitad de la altura, y fi-
nalmente, se mide la eslora media de este mismo espa-
cio; entendiéndose que tanto la manga como la eslora, 
deben serlo solo del espacio extrictamente necesario 
para el movimiento y servicio de la máquina. Se mul-
tiplican entre sí estas tres dimensiones, y el producto 
será el volúmen ocupado por la máquina propiamente 
dicha. 

De la misma manera se encuentran los volúmenes 
ocupados por las calderas; tomando los .puntales, .man-



gas y pslorQ? piptjigp d$ Jos $ n e c e s a r i a s para 
5».\js9 y ser.vicip, 

En los buques .Ir hélice, el volumen ¡ntoriordei tú-
nel ¡?o obtiene multiplicando entre sí él largo, ancho 
y alto me^lio. 

De, la misma manera se obtiene el volumen en los 
entrepuentes y en las construcciones cubiertas y cerra-
das sobre el puente superior do los espacios destinar 
dos al guarda-calor de la chimenea, de los destinados 
á dar luz y ventilación á la cámara de las máquinas y 
calderas, y de los espacios, si los hubiere, necesarios al 
movimiento y uso de las máquinas y calderas. 

La suma de estos volúmenes representa el espacio 
ocupado por las máquinas, que, dividido por 2,83, da-
r á las toneladas de arqueo que deben descontarse por 
esta concepto. 

Art . 22. El tonelaje de las carboneras para el des-
cuento se computa en un 50 ó un 75 por ciento del de 
la3 máquinas, según sean éstas, de ruedas ó de hélice. 

Casos en que debe aplicarse cada una de las dos 
reglas de arqueo. 

Art. 23. La regla primera de arqueo se aplicará á 
todos los buques que á la publicación de este Regla-
mento se hallen en construcción, y á los que en lo su-
cesivo se construyan en los astilleros mexicanos. 

Igualmente se aplicará á todos los buques naciona-
i''s de comercio que hoy existen y á los adquiridos en 
el extranjero que se abanderen en México, siempre qup 
en unos y otros sea posible tomar las dimensiones ne-

- ''• ' "r.!.>#jTf''rrrí-'r• •--¡rr-Tr:ñr o w » TV-WI* 
cesarías para la aplicación de dicha regla. 

Art . 24. La regla segunda se aplicará: 
1? A los buques que tengan sus bodegas ó entro-

puentes obstruidos por mamparos ó cubiertas en tal 
disposición, que no sea posible tomar las medidas nece-
sarias para la aplicación do la regía primera, lo que 
so hará constar en el acta que al efecto se levante. 

2? A los buques que haya necesidad de arquear con 
un objeto cualquiera quo no sea el de inscribir su to-
nelaje en el registro oficial del buque que ^enga carga 
abordo. 

Formalidades que deben observarse en la ejecución 
de los arqueos. 

1. Se declaran todos los puertos habilitados para ve-
rificar el arqueo de las embarcaciones nacionales y de 
las extranjeras que se abanderen en la República. 

2. El arqueo de los buques se hará por los capitanes 
de puerto, intervenidos por un delegado del adminis-
trador de la aduana, cuya intervención consistirá en 
presenciar todas las mediciones necesarias para las ope-
raciones de arqueo, á fin (le que se hagan con arreglo 
al presente reglamento. 



3. E l capitan de puerto consignará en un docnmen 
to especia] las dimensiones tomadas abordo, y ol resul-
tado de las operacionos hechas para determinar ol ar-
queo; cuyo documento firmará él, así como el interven-
tor delegado por la aduana. 

4. El comandante principal de marina á quien se 
mandará dicho documento, lo remitirá á esta Secreta-
ría, la cual, despues de examinar las operaciones, apro-
bará si las encontrase ajustadas á las prescripciones de 
este reglamento, y las devolverá á la comandancia prin-
cipal de marina; pero si hallase que las operaciones no 
estaban bien hechas ó que se había cometido alguna 
infracción reglamentaria, dará la resolución que crea 
conveniente, á fin de subsanar la falta. 

5. Una vez en poder del comandante de marina él 
documento de arqueo, aprobado por el C. Ministro do 
Guerra y Marina, lo numerará, registrará el asiento del 
buque, y archivará; expidiendo desde luego un certifi-
cado del mismo, que remitirá al administrador de la 
aduana para las anotaciones consiguientes, y entrega-
rá al dueño, armador ó capitan del buque. 

6. Para las embarcaciones sin cubierta no se exigi-
rá la rectificación de esta Secretaría. 

7. E l certificado de arqueo hará fé en todos los ca-
sos en que sea necesario acreditar el tonelaje legal del 
buque; y no podrá precederse á su rectificación sino por 

• disposición de esta Secretaría, excepto en el caso pro-
visto en el art. 16 de este reglamento. 

8. E l comandante principal de marina dispondrá 
que por cuenta del armador ó capitan del buque, se 
grabe en el bao do la escotilla mayor el tonelaje total 
y el neto. 

9. Los capitanes de puerto estarán obligados á eje-
cutar las operaciones de arqueo, siempre que se los or-
dene el comandante principal de su departamento ó lo 
juzguen conveniente ellos ó la aduana, por tener du-
das sobre el tonelaje que presenten los capitanes de 
los buques. 

10. La intervención del delegado del administrador 
de la aduana á que está sujeta la operacion de arqueo, 
no exime al capitan de puerto de la responsabilidad que 
puede caberle por faltas cometidas en el desempeño de 
sus funciones. 

11. Será de cuenta del dueño del buque el estableci-
miento de andamios para tomar las dimensiones. 

12. Así que un buque en construcción tenga termi-
nado el casco y colocadas las cubiertas, y antes de pro-
ceder á las divisiones y repartimiento interior, avisará 
el dueño al capitan del puerto para que so proceda al 
arqueo de la parte del buque bajo la cubierta superior, 
cuya autoridad fijará el dia y lo avisará al administra-
dor de la aduana para que nombre el funcionario que 
ha de intervenir. 

Una vez hallado el tonelaje bajo la cubierta de ar-
queo y el de los entrepuentes, ó sea el de todos los es-
pacios bajo la cubierta superior, y despues de aproba-



da lá operación por esta Secretaría, se archivará el 
documentó éii lá'córíiálidanclh, de marina del tléparta-
iftento á qué corresponda, hasta que puedan medirse 
los espacios restantes del buque y sus correspondien-
tes descuentos. 

13. Guando'él buqne esfé completamente termina-
do y en disposición dé poder navegar, avisará el dueño 
al capitán del puérto para qué éste disponga se comple-
te la operacion de arqueo, añadiéndolos espacios sobre 
la cubierta superior, y haciendo los descuentos señala-
dos en ló's artículos 17 y 19 del Reglamento, según áea 
el buque, dé vela ó de vapor. 

Del documento primero y del que ahora Se lia^a, se 
formará uno, en el que se llenarán los requisitos de los 
artículos 27, 28 y 29 del citado Reglamento. 

14. Si el buque hubiere sido construido en el extran-
jero, ó eh el país, árt'tes de empezar á regir el presente 
Éeglamóhto, las operaciones marcadas en los artícu-
los 12 y 13 serán simultánea^, ya se les aplique la pri-
íñeWi'ó segunda regla de arqueo. 

lo . Siempre que en algiín buque Be haga alguna mó-
diíícaeioii que produzca algún aumento ó diminución 
en el tonelaje total ó neto, deberán los dueños avisar 
al comandante principal de marina, para que está au-
toridad disponga que se arquee de nuevo el buque y se 
le libre nuevo certificado. 

Disjwsicioncs transitorias. 

Las disposiciones del presenté Reglamento serán 
ejecutivas á los dos meses de su publicación, para to-
das las cmuaivnrioiK's que se construyan en la Repú-
blica y para las construidas en el extranjero y sé abáfi-. 
derén eh el país; 

2? Lo serán igualmente desde las mismas fechas, 
para todo buque extranjero qué cóh cualquier objetó 
haya de árquearsé en los puertos de la República. 

3? E n el término de cuatro meses, á contar desdo 
la fecha en que se ponga en ejecución éste Reglamen-
to, serán arqueados con arreglo á él los buques dedica-
dos al cabotaje, y en el de seis meses los dedicados á 
la navegación de altura. 

Si al vencimiento de este plazo se encontrásé algu-
no en el extranjero que no hubiese sido arqueado, Ió 
será á su inmediato regreso al país. 

México, Octubré 1 de 1878.—González: 

"Diario Oficial"—NÚto. Noviembre 1G de 18T8. 
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NÚMERO 1 5 2 . 

DKCBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto siguiente: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

" A r t , 1? So suprime la fracción 8,227 del presu-
puesto de egresos vigente. 

" A r t . 2? Se establece una sección volante depen-
diente de la aduana de Veracruz, con la planta si-
guiente: 

Ocho celadores montados y arma-
dos por su cuenta, á 1,200 pesos 
anuales cada uno 9600 00 

11 Jesús Zenil, diputado presidente.—Benigno Arria-
ga, senador presidente.—Ignacio Sanchce, diputado so-
cretario.—Isaac Banda, senador prosecretario.w 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á nueve dé 
Noviembre de mil ochocientos setenta y ocha Por-
firio Diaz.—Al Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Noviembre 9 de 18781— Romero.—AÍ 

"Diar io Oficial."—Núm. 271.—Noviembre 12 do 1878. 

NÚMERO 1 5 3 . 

CIBCDLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
•Crédito público.—Sección 3?—Mesa 2? 

C. Secretario de Hacienda: 
Guillermo Butler, superintendente de la misión me-

todista episcopal en México, ante vd. con el respeto 
debido comparezco y digo: que con fecha 26 de Abril 
de 1869 el ciudadano Presidente de la República, te-
niendo en consideración que el expendio de biblias á 
cargo de D. Juan G. Butler se habia establecido, no 
con objeto de especular, sino con el de difundir la ilus-
tración en el pueblo, por lo que merecía la protección 
del Gobierno, so sirvió declararlo exento del pago de 
derechos de patente, por reputarlo incluido en los es-
tablecimientos de Beneficencia é instrucción pública, 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—26. 



á que se refieren, los decretos de 5 do Febrero y 13 de 
Marzo de 1861. Esta suprema disposición se registra 
en la página 435 del tomo 4? de la "Recopilación do 
leyes y decretos." 

Como uno de tantos medios de propaganda religiosa, 
tengo establecido en la calle de Gante núm. 5, y anexo 
al templo metodista, un expendio de biblias y folletos 
religiosos, que lejos de producir lucro ó ganancias, gra-
van á la sociedad. Bajo la garantía de la suprema ór-
den de 26 de Abril de 1869, ha estado abierto dicho 
expendio, y no ha pagado contribución ó derecho de pa-
tente; pero hoy, debido quiza al celo del jefe de la sec-
ción respectiva de la Dirección de contribuciones, se 
me exige el pago de derecho de patente, y se me ame-
naza con imponerme una multa' 

E n esa virtud tango que acudir á la justificación de 
vd., suplicándole que en obedecimiento de la citada dis-
posición de 26 de Abril, que esta vigente en la actua-
lidad, sin estar derogada por alguna otra posterior, se 
si£va ordenar á la Dirección de contribuciones se abs-
tenga de cobrar el derecho de patente al expendio ci-
tado, por hallarse exceptuado de tal pago por las leyes 
del país. 

Por tanto, suplico provea como pido, en lo que re-
cibiré gracia.—S. S. S.—Guillermo Butlcr, superinten-
dente. 

V > f • 

Acuerdo.—México, Noviembre 9 de 1878. 
Contéstese que no subsiste la excepción acordada-

por mera gracia en 26 do Abril de 1869, y que hoy 
pugnaria con la ley de 30 do Diciembre de 1871; que 
en consecuencia, desde el presente año económico so 
cobrará al establecimiento de biblias, lo que correspon-
da á los de su clase. Comuniqúese y publíquese la so-
licitud y este acuerdo.—Una rúbrica del Secretario 
de Hacienda. 

"Diario Oficial."—Núm. 275.—Noviembre 16 (le 1878. 

NÚMERO 1 5 4 . 
í V • ' í 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección —Circular núm. 126. 

Con motivo de una consulta dirigida por la, aduana 
marítima de Progreso, sobre la manera de cobrar la 
cuota de 18 centavos kilogramo neto con inclusión de 
encases, á la manteca de puerco, cuando venga qn ter-
cerolas, impuesta por la fracción 287 del artículo 1.8. 
del Arancel de 1? de Enero de 1872; y teniendo en 
consideración que la manteca y la mantequilla traen 
generalmente dos enyases, uno interior de lata ó de-
madera muy delgada, y otro exterior fuerte y brusco-



| » r a resguardar al primero, y que por lo mismo o» 
peso neto debe considerarse incluso el onvaso in-

ferior, el Presidente ba resuelto que en la liquidación 
4 e los derechos impuestos á la manteca y mantequilla 
á. que se refieren las fracciones 287 y 288 del citado 
artículo 18 del Arancel, debe excluirse el envase exte-
rior; pero que en los casos en que la manteca y man-
tequilla vengan resguardadas con un solo envaso, se 
descontará el peso del envase, por imponer el derecho 
á estos artículos que según el Arancel vigente es sobro 
-<m peso neto. 

México, Noviembre 5 de 1878.—Homero. 

•"Diario Oficial ."—Nim. 275.—Noviembre 1G do 1878. 

NÚMERO 1 3 5 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Dos timbres de á veinticinco centavos cada uno, can-
a l a d o s el 14 del actual, por el ciudadano Juan N. Lo-
«etto. 

Ciudadano Ministro: 

J u a n N. Loretto, ante vd. respetuosamente parezco 
y digo': que estoy publicando la obra escrita por mí, 
-titulada: "Elementos de música," en segunda edición. 

Noviembre 10 de 1878. 

Y deseando obtener la propiedad de ella, con arreglo* 
á la ley, y exhibiendo los dos ejemplares como está, 
mandado, 

A vd. suplico se sirva concederme el derecho do p r o -
piedad de la predicha obra. 

Así es de justicia, &c. 
Tacubaya, 14 de Noviembre de 1878.— Juan N. L^ 

retto. 

Ministerio de Justicia ó Instrucción pública.—Seo-
eion 2? 

E l Presidente de la República, á quien di cuenta, 
con el ocurso de vd., fecha 14 del actual, de conformí-
dad con lo que solicita y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los artículosJL349 y 135® 
del Código civil, ha tenido á bien declarar que goza v d 
de la propiedad literaria de la cartilla que ha escrito 
y en segunda edición lia publicado con [el n o m b r a d » 
"Principios elementales de música." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción-
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 15» 

de 1878.—Protusio P. Tagk.-C. Juan N. Loretto.— 
Presente. 

' • _ 

Es copia. México, Noviembre 15 de 1878.—./. JHL 
García, oficial mayor. 

. 'Diario Oficial." — Núra. 275.— 



NÚMERO 1 5 6 . 

D E C H E T O . 

Secretaría do Estado y del despachó 3é Réfítóiones 
extenores. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de Jos Estados-Unidos 
Mexicanos, á todos Jos que Jas presentes vieren, sabed: 

Que deseando mantener y fomentar las relaciones 
de amistad que felizmente existen entre los Estados-
Unidos Mexicanos y la República del Salvador, y te-
niendo entera confianza en la integridad, patriotismo, 
ilustración y demás cualidades del C. Francisco í) iaz 
Covarruhias, he tenido á hien nombrarle Enviado ex-
traordinario y Ministro plenipotenciario de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos ante el Gobierno de la Repú-
blica del Salvador, confiriéndolo por estas letras el 
pleno poder necesario para que desempeñe ese encar-
go, en el cual espero que le reciba el Gobierno (lo di-
cha República, y que se servirá guardarle y hacer que 
se lo guarden todas las consideraciones, privilegios é 
inmunidades que son anexos y corresponden á su alto 
carácter. 

E n fé de lo cual se le extiende el presento'pleno'po-
der, firmado de mi mano, sellado con el sello de la Na-
•¿on y refrendado por el Secretario de Estado y dol 

despacho do Relaciones exteriores en la ciudad de Mó-
xico el dia 28 do Enero do 1878, quincuagésimo octa-
vo'(lo la Independencia de los Estados-Unidos Me-
xicanos. —Porfirio Diaz. — (L . & . ) — / . L. Tallar ta, 
Secretario de Estado y del despacho de Relaciono» 
exteriores. 

Acuerdo.—Ministerio de Relaciones exteriores.— 
Palacio nacional.—San Salvador, Octubre 5 de 1878. 

E l Gobierno, con presencia de las letras que acredi-
tan al Sr. D. Francisco Diaz Covarrubias Enviado ex-
traordinario y Ministro plenipotenciario de lós Esta-
dos-Unidos Mexicanos cerca del Gobierno de esta 
República, con el objeto de mantener y fomentar las 
relaciones de amistad que felizmente existen entre am-
bos países, 

ACUERDA.: 

1? Se reconoce al Sr. D. Francisco Diaz Covarru-
bias en su carácter de Enviado extraordinario y Mi-
nistro plenipotenciario de los Estados-Unidos Mexi-
canos en la República del Salvador. 

2? Las autoridades de la misma guardarán y liarán 
guardar al Sr. Diaz Covarrubias los honores, conside-
raciones ó inmunidades á que es acreedor por Su alta 
carácter. 

Rubricado por el señor Presidente. 



El Ministro de Estado en el departamento do Ro-
laciones exteriores, etc. etc.— Ulloa. 

Son copias. México, Noviembre 18 do 1878.— 
terio Avila, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 27G. —Noviembre 18 d» 1878. 

NÚMERO 1 5 7 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 130. 

E l Presidente de la República ha acordado las si-
guientes modificaciones al reglamento del contrares-
guardo de la Frontera del Norte, expedido por la Se-
cretaría con fecha 12 de Agosto próximo pasado. 

1? La sección cuarta mandada situar en Villa de 
Treviño, se establecerá en Cerralvo. 

2? La sección quinta mandada situar en Vallecillo, 
se establecerá en Lampazos. 

3? So establecerá una sección en Villa de Juárez so-
bre el rio Salado, para auxiliar á las de Zaragoza y 
Lampazos. 

4? La comandancia del contraresguardo con su ofi-
,cina continuará en Monterey, cuidando el jefe del cuer-
po de que se establezca en el pueblo de China un cen-
tro de vigilancia. 

5? Las secciones volantes de que trata el artículo 10 
del citado reglamento del contra¥ésfgua$fo£ serán cinco 
en lugar de cuatro, esitaty^idp-s ^ e j a ^ n e r a sigiiiente: 
una para Monterey, dos de China á la Isla del Carrizal, 
y dos desde arriba de Juarez hasta Vallecillo y Pará. 

6? La fracción I I I , letra B del artículo 29, se refor-
ma en los términos siguientes: 

" I I I . Para los cargamentos procedentes del mismo 
puerto con dirección á los pueblos del Sur de Nuevo-
León, como Morelos, Linares, etc., el trayecto desig-
nado, extendiéndose hasta China y pasando por San 
Fernando de Presas." 

7? Se reforma la disposición contenida en la letra 
D de la misma fracción, en los términos siguientes: 

"D .—Para los cargamentos que salgan de Monterey 
Laredo con destino á cualquier punto, el trayecto que 
conduce de este lugar por el Tasajo y Lampazos." 

8? E l aviso que deben dar las secciones, en cumpli-
miento del art. 44 del repetido reglamento, lo darán 
solamente á la comandancia del contraresguardo y á 
la Secretaría de Hacienda. 

9? Se establece la plaza de pagador del contrares-
guardo de la Frontera del Norte, con el sueldo do mil 
doscientos pesos anuales que se cargarán á la partida 
núm. 8863 del presupuesto vigente, miéntras el Con-
greso autoriza el gasto. La persona que sirva dicho 
empleo, tendrá las obligaciones que las leyes imponen 
á los pagadores, entendiéndose reformados los artícu-



los relativos del p í & M o ' reglamento del contrares-
guardo. ; 1 . 

Lo .fjue comunico á vd. para -su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, Noviembre 14 de 1878.—Homero. 

"D&rio Oficial."—Núm.' 276.—Norrembfo 20 A* 1878. 
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* • i K 
MBcrttR. 

-Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección do Cancillería.—Circular núm. 6. 

Por acuerdo del Presidente de la República remito 
á vd. un ejemplar de la ley de 26 do Noviembre de 
1859, que fija el derecho mexicano en órden á los 
agentes comerciales residentes en el territorio de la 
Nación; recomendándole do una manera especial su 
exacto cumplimiento, y que de ningún modo se auto-
rice el ejercicio de funcionarios consulares á personas 
que no hayan recibido el exequátur del Gobierno de la 
Union ó la autorización "correspondiente do esta Se-
cretaría, en su caso, publicados en el Diario Oficial. 

Remito á vd. también la circular con que fué expe-
dida la referida ley y que demuestra su importancia, 

así como una lista de los agentes consulares que ac-
túa lmente residen en la República. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 2 de 
1878.—Elcutcrio Avila, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial ."—Num.'2fc) .—No^émbro^l3e í s f o . 

N Ú M E R O 1 5 9 . 

C I R t T l ' A H . 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular número 131. 

Siendo conveniente que esta Secretaría tenga cono-
cimiento de la cantidad de cobre manufacturado quo 
se importa á la República libre de derechos, como ma-
quinaria, y no pudiéndose sacar este dato de los mani-
fiestos de los buques ni de las facturas de los comer-
ciantes, ni tampoco de las balanzas de las aduanas, re-
comiendo á vd. que remita un cálculo aproximativo do 
la cantidad de cobre que considere se ha importado el 
año próximo pasado. 

México, Noviembre 18 de 1878.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 279.—Noviembre 21 de Í8Í8. 



NÚMERO 1G0. 

CIE CELAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 1?—Circular número 132. 

E l Presidente de la República ha acordado quo las 
aduanas fronterizas del Bravo dén parto por telégra-
fo de cada internación de efectos que tenga lugar por 
ellas, á semejanza de lo que hacen las aduanas marí-
timas con la llegada de cada buque, expresando en sus 
partes el número de bultos, clase de mercancías, im-
porte de los derechos y número de la guía respectiva; 
que cuando haya más do una internación en un dia, 
avisen de todas ellas en el mismo telégrama, expresan-
do el número de bultos, la clase de mercancías, impor-
te de los derechos, y número de las respectivas guías ó 
documentos de internación. 

Las copias de los documentos de internación que se 
dirigen á esta Secretaría, conforme á la circular núme-
ro 87 de 4 de Junio de 1878, las pondrá en la oficina 
de correos el mismo dia en que se verifique la interna-
ción, aunque ese dia no sea de salida de correos, certi-
ficándose por el respectivo administrador de correos la 
fecha en que reciba cada pliego que contenga estos do-
cumentos. 

Este mismo aviso se dará por las aduanas respecti-

vas á la§ secciones correspondientes dol contraresguar-
do, y á las Jefaturas de Hacienda de los Estados fron-
terizos del Norte. 

México, Noviembre 19 de 1878.—Homero.—Al ad-
ministrador de la aduana fronteriza do 

"Diario Oficial."—Núm. 279.—Noviembre 21 de 1878. 

N U M E R O 1 6 1 . 

C a r l a «le u a t u r a l l z a c i o n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. — Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder hoy carta de naturalización mexicana al Sr. Juan 
Francisco del Rio, originario de la Isla de Cuba, mé-
dico y residente en Yeracruz. 

México, Noviembre 18 do 1878.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 28].—Noviembre 23 de 1678. 



N Ú M E R O . 1 0 2 : 

C I R C U L A R . 

Secretaría.de Estado y.del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3"—Circular núm. 133. 

Con el objeto de hacer cesar algunas dudas que se 
han presentado en la práctica, y en ejercicio de la au-
torización concedida a l Ejecutivo federal por el artícu-
lo 123 de la ley do 28 de Marzo de 1876, el Presidente 
de la República lia tenido á bien resolver, que la can-
celación de estampillas por los otorgantes debe tener 
lugar en la misma fecha en se extiendan los respecti-
vos documentos, incurriendo los infractores do esta 
prevención en las penas establecidas por la ley para los 
casos de la falta de cancelación de estampillas. 

México, Noviembre 20 de 1878.—Homero.—Al, . . . 

"Diario Oficial.-" — Núm. 282.—Noviembre 25 do 1878. 

N Ú M E R O 1 6 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 134. 

La Secretaría de Fomento remitió á la do Hacienda, 
con esta fecha, un ejemplar de una circular de la Di-
rección general de telégrafos, núm. 2, de 18 del actual, 

en la que se ordena á las oficinas telegráficas de la Re-
pública, presenten los comprobantes originales do sus 
cuentas á las respectivas Jefaturas de Hacienda. E s a 
circular se ha remitido á esta Secretaría con la reco-
mendación de que sea comunicada á las oficinas de 
Hacienda que corresponda, para que en lo de adelante 
vigilen éstas el cumplimiento de la ley de 28 de Marzo 
de 1876. La circular citada dice así: 

"Desde el recibo de la presente circular, las oficinas 
telegráficas do las líneas del Gobierno de la Federa-
ción remitirán adjuntas á las cuantas mensuales que, 
con arreglo á la fracción 5? de la circular número 23-
de 30 de Junio del corriente año, deben rendir á h>s 
Jefaturas de Hacienda, los comprobantes originales 
(es decir, los autorizados co.n estampillas del timbre 
según la ley de 28 de Marzo de 1876), quedando en 
tal concepto derogada la citada fracción 5? en lo que 
se oponga á lo que previene la presente circular. Los 
comprobantes que se adjunten á las cuentas que se re-
miten á esta Dirección general, serán los duplicados 
que con arreglo á la referida ley están exentos del pa-
go de estampillas. 

Lo que digo á vdi' por acuerdo del 0. Secretario de 
Fomento, para su inteligencia y efectos consiguientes." 

Lo comunico á vd. para los fines expresados. 
México, Noviembre 21 de 1878.—Homero.—Al, . . . 



NÚMERO 1 6 4 . 

A g e n t e c o m e r c i a l d e M i x t e o e n T a r d l I T r N e w p o r t 

Secretaría de Estado y del despacho do Relacione« 
exteriores.—Sección do Europa. 

El Presidente ha tenido á bien nombrar á Don Pe-
dro Manzanos para que ejerza las funciones do agente 
comercial privado de México en los puertos de Cardiff 
y Newport (Gran Bretaña). 

México, Agosto 28 de 1878. — José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 283.—Noviembre 26 -le 1878. 

NÚMERO 1 6 5 . 
» 

CIRCULAR. 

Secretaria de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración general del timbre.—México.—Nú-
mero 233.—El administrador principal de esta renta 
en la Baja-California, en oficio do fecha 20 del mes 
próximo pasado, dice á esta Administración general lo 
<jue sigue: 

" Suplico á vd. se sirva decirme si debo aplicarse la 
pena que determina el art. 58 de la ley del timbre vi-
gente, á los jueces del Registro civil que no lleven li-
bros autorizados según el art. 4?, fracción 99 de la mis-
ma ley." 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para la 
resolución á que diere lugar, manifestándole, que en 
concepto de esta Administración, es de aplicarse al 
juez del Registro civil de que se trata, la pena que de-
termina la ley en su art. 58, por no haber llenado el 
requisito que para sus libros señala la fracción 99 del 
art. 4? de la misma; pues si es verdad que dicho re-
quisito es sin estipendio, es decir, sin pago de estam-
pillas, también lo es que la disposición del citado ar-
tículo penal no hace distinción respecto de los requi-
sitos, para cuya falta señala una pena. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 20 
de 1878.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y 
Crédito público.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—México.—Sección 2?—En oficio fecha 19 de Agos-
to último, el Jefe político de la Baja-California dice 
á esta Secretaría lo siguiente: 

" E l administrador subalterno de la renta del tim-
bre en Mulegé ocurre á este Gobierno á fin de que se 
aplique al juez del Estado civil del mismo lugar, la 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—27. 



pena en que haya incurrido por no tener sellados los 
libros de1. Registro por la Administración del timbre.'' 

Y como el mismo juez lia acreditado tenerlos debi-
demente autorizados con la firma de la autoridad po-
lítica del Partido y el sello de esta oficina en la forma 
que previene el artículo 52 del Código civil, he do me-
recer á vd. se sirva consultar si á pesar do esto ha in-
currido dicho juez en alguna pena, y cuál sea la que se 
le debe aplicar; pues como estos libros no deben llevar 
estampillas, no hay fraude alguno al Erario por la fal-
ta del sello de la oficina del timbre. Teniendo presente 
además, que en esta capital ni en ninguna de las po-
blaciones de la municipalidad se han hecho nunca se-
llar los libros, si no es por la autoridad política, y . que 
los administradores del t imbre jamas lian pretendido 
hallar una infracción de la ley por este motivo."' 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para que se 
sirva dictar el acuerdo que corresponda, por ser asunto 
del resorte de la Secretaría de su digno cargo. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 30 
de 1878.—García.—Al Secretario de Hacienda.—Pre-
sente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 

Crédito público. — Sección 3? 

Informe.—Al Secretario de Hacienda: 

El administrador principal del timbre en la Baja 

California, consulta si debe aplicarse la pena que de-
termina el artículo 58 de la ley do 28 do Marzo de 
1876. á los jueces del Registro civil que no lleven libros 
amortizados según el artículo 4?, fracción 99 de la mis-
ma ley. 

La sección opina afirmativamente, por la misma con-
sideración que expone en su adjunto informe la Admi-
nistración general del ramo. 

Vd. acordará lo más procedente. 
México, Octubre 10 de 1878.—Emiliano Busto. 
X, ' ' ' . , 

México, Noviembre 19 de 1878.—Contéstese á la 
Administración general del timbre, que por comunica^ 
cion de la Secretaría de Gobernación ha llegado á co-
nocimiento de ésta que el juez del Estado civil en Mú-
legé, tiene autorizados sus libros conforme al artículo 
52 del Código civil; y que en el territorio no han te-
nido-otra autorización que la dol Jefe político, según 
previene el artículo citado; que en consecuencia, el 
Presidente dispone que en atención á las circunstan-
cias especiales del caso, no se imponga multa á los jue-
ces del Estado civil por no tener autorizados sus libros 
conforme á la fracción 99, artículo 4? de la ley de 28 
de Marzo de 1876; pero teniendo en consideración 
que en algunos Estados no se haya vigente el Código 
civil, y que la prevención que éste contiene en el cita-



¡3o artículo 52 no se opone á la relativa de la ley do! 
ñfia&re, recuerde esa oficina la observancia de osta úl-

excitando á los administradores principalos para 
.̂ gpcE jwr-su parte procuren su fácil cumplimiento. 

liíttse conocimiento á Gobernación, y publiques». — 
¡¡Sota rúbrica del Secretario de Hacienda. 

-Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
í tóüfco público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 1928. 

JLsnpuesto el Presidente de la República de la comu-
nicación de vd., núm. 233 do 20 de Setiembrefliltimo, 
-Miare timbres en los libros de los jueces del Registro 
« m i , se ha servido acordar se diga á vd. que: por ofi-
-*a» de la Secretaría de Gobernación ha llegado á cono-
•laxüento de ésta que el juez del Estado civil de Mule-

¿ene autorizados sus libros conforme al art. 52 del 
Gaiigo respectivo, y que en el territorio de la B a j a -
Gsáüornia no han tenido otra autorización que la del 

político, según previene el artículo citado; que en 
« E a a e e c u e n c i a , y en atención á las circunstancias ospc-
jtEíísE del mismo territorio, no se imponga multa á los 
ifeaftoes del Estado civil por no tener autorizados sus 
lascas conforme á la fracion 99, artículo 4? do la loy 
afl»S8 de Marzo de 1876; pero que teniendo en consi-
-üaosjcion que -en algunos Estados no se halla vigente 
•T¿IS»digo civil, y que la prevención que éste contiono 

en el citado artículo 52 no se opone á larelativa do 
ley del timbre, recuerde esa oficina la observancia. 
esta última, excitando á los administradores principa.-
pales, para que por su parte procuren su fácil cumpli-
miento. 

Lo que comunico á vd. para lo que corresponda. 
Libertad en la Constitución. México, N o v i e m b r e ^ 

de 1878.— Homero.— Al Administrador general. <M 
timbre.—Presente. 

Hoy digo al Administrador general del t imbrar 
"Impuesto, etc." 
Lo que tengo la honra de comunicar á vd. como r e -

sultado de su oficio, 30 de Setiembre último. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre-12 

de 1878.—Homero.—Al Secretario de Gobernación— 
Presente. 

"Diario Oficial. "—Núm. 284.—Noviembre 27 de 1878" 

NÚMERO 1 6 6 . 

CIBCOiAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomenta-,. 
Colonizacion, Industria y Comercio do la Repút>5rcrv. 
mexicana.—Sección de Archivo.—Circular núm 

E l Presidente dé la República ha tenido ábíen nerah— 



brar oficial mayor interino de esta Secretaría, con ejer-
cicio de decretos, al C. Manuel Fernandez Leal; cuya 
firma va al márgen de esta comunicación para que Sea 
reconocida. 

Lo que participo á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constituoion. México, Noviezlibro 25 

.de 1878.—JRiva Talado.—Ciudadano 

"Diario Oficial."—Núm. 284.— Noviembre 27 «le 1878. 

N Ú M E R O 1 6 7 . 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. — Sección de Cancillería.—Circular núme-
ro 9. 

Aunque las prescripciones de las leyes de 16 de Mar-
zo de 1861, de 13 de. Marzo de 1863, y de 6 de Diciom-
bre de 1866 sobre matrícula de extranjeros han sido 
y son por sí mismas obligatorias, sin que sea necesa-
rio recordar su cumplimiento, el Presidente de la Re-
pública, deseando prevenir aún la inadmisible alega-
ción de ignorancia, ha acordado se repita la circular 
expedida por esta Secretaría con focha 24 do Agosto 

de 1871, ordenando se publique nuevamente con l?.s 
leyes á que se rófiere. 

Libertad y Constitución. México, 25 de Noviembre 
de 1878.—Elcuterio Avila, oficial mayor.—Al 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular. 

E s costumbre de muchos f uncionarios públicos de-
signar como extranjeros á las personas que ocurren 
ante ellos, llamándose ciudadanos ó subditos de otros 
países sin presentarles el certificado de matrícula que 
lo compruebe; y aun se ha dado él caso de haber sido 
usurpadas las facultades propias de este Ministerio, 
expidiéndose certificados do matrícula'por algunos de 
aquellos funcionarios. 

Para evitar semejantes abusos por falta de conoci-
miento de las leyes y reglas que deben observarse en 
esta materia, el ciudadano Presidente de la República 
ha dispuesto que se circulen unas y otras nuevamente, 
y se recomiende su puntual observancia y su publica-
ción en el periódico oficial de ese Estado; en cuya vir-
tud, remito á vd. ejemplares de una coleccion que 
comprende todas las disposiciones relativas á matrícula 
de extranjeros. 

Al circularlas vd. á su vez entre las autoridades y 
empleados á quienes compete su observancia dentro 



brar oficial mayor interino de esta Secretaría, con ejer-
cicio de decretos, al C. Manuel Fernandez Leal; cuya 
firma va al márgen de esta comunicación para que Sea 
reconocida. 

Lo que participo á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constituoion. México, Novbzlibre 25 

.de 1878.—JRiva Talado.—Ciudadano 
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CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. — Sección de Cancillería.—Circular núme-
ro 9. 

Aunque las prescripciones de las leyes de 16 de Mar-
zo de 1861, de 13 de Marzo de 1863, y de 6 de Diciom-
bre de 1866 sobre matrícula de extranjeros han sido 
y son por sí mismas obligatorias, sin que sea necesa-
rio recordar su cumplimiento, el Presidente de la Re-
pública, deseando prevenir aún la inadmisible alega-
ción de ignorancia, ha acordado se repita la circular 
expedida por esta Secretaría con focha 24 do Agosto 

de 1871, ordenando se publique nuevamente con l?.s 
leyes á que se rófiere. 

Libertad y Constitución. México, 25 de Noviembre 
de 1878.—Elcidcrio Avila, oficial mayor.—Al 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular. 

E s costumbre de muchos f uncionarios públicos de-
signar como extranjeros á las personas que ocurren 
ante ellos, llamándose ciudadanos ó subditos de otros 
países sin presentarles el certificado de matrícula que 
lo compruebe; y aun se ha dado él caso de haber sido 
usurpadas las facultades propias de este Ministerio, 
expidiéndose certificados de matrícula'por algunos de 
aquellos funcionarios. 

Para evitar semejantes abusos por falta de conoci-
miento de las leyes y reglas que deben observarse en 
esta materia, el ciudadano Presidente de la República 
ha dispuesto que se circulen unas y otras nuevamente, 
y se recomiende su puntual observancia y su publica-
ción en el periódico oficial de ese Estado; en cuya vir-
tud, remito á vd. ejemplares de una coleccion que 
comprende todas las disposiciones relativas á matrícula 
de extranjeros. 

Al circularlas vd. á su vez entre las autoridades y 
empleados á quienes compete su observancia dentro 



de los límites de ese Estado, le suplico so sirva llamar-
les la atención sobre los putos siguientes: 

La ley de 6 de Diciembre de 186G tuvo por objeto 
asegurar á los extranjeros los derechos comunes á to-
dos los habitantes de la República, sin necesidad del 
certificado de la matrícula establecida por la ley de 1G 
de Marzo de 1861; pero no les dispensó la obligación 
de matricularse para gozar los derechos especiales do 
extranjería cuando quisieran presentarse ó hacer ges-
tiones bajo tal carácter; en consecuencia, no se les puede 

•reconocer la calidad de extranjeros que aleguen, mién 
tras no presenten el certificado de matrícula respecti-
vo, como lo dispuso la citada ley de 16 de Marzo en 
su art. 7?: de conformidad con el mismo artículo y con 
el 3?, el 13 declara la exclusiva facultad de este Mi-
nisterio, de expedir tales certificados; y el art. 12 se-
ñala las penas aplicables á la autoridad ó al funciona-
rio público que falte á las disposiciones vigentes de la 
misma ley, y que está resuelto el Gobierno á hacer 
efectivas en los casos que ocurran, debiendo señalarse 
entre estos, el de reconocer la calidad de extranjero no 
acreditada con el certificado de matrícula, y el de ex-
pedir tal documento usurpando las atribuciones del 
Poder Ejecutivo de la Union. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 
1871.—Mariscal.—Ciudadano Gobernador del 

Ministerio de Relaciones exteriores.—El Exmo. Sr. 
Presidente interino se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

El C. BENITO JUAREZ, Presidente interino constitu-
cional de la República Mexicana, á los que el presente 
vieren, sabed: 

Que usando de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art . 1? Con el fin de que todos los extranjeros re-
sidentes en la República puedan hacer constar su na-
cionalidad y gozar de los derechos de extranjería ^ue 
les conceden las leyes y los tratados con las respecti-
vas naciones, se abrirá en la Secretaría de Estado y 
del despacho de Relaciones exteriores un registro, á 
fin de que en él se matriculen. 

Art . 2? Se concede el plazo de tres meses improro-
gables, contados desde la publicación de este decreto 
en cada lugar, para que se presenten á inscribirse los 
extranjeros que deseen gozar do los derechos de tales. 

Art. 3? Al efecto, los que se encuentren fuera do 
esta capital, se dirigirán, con sus respectivos compro-
bantes, á los señores Gobernadores de los Estados y 
territorios, quienes so entenderán directamente con el 
Ministro de Relaciones para los efectos de este decre-
to, y al cual remitirán las listas y filiaciones de los in-
dividuos qus se les presentaren, como queda dicho. 



Art. 4? Los extranjeros que do nuevo ingresaron á 
la República, estáu en la obligación de presentarse á la 
primera autoridad política del puerto de su destino, 
y de recabar de ella el certificado de que so hablará 
después. 

Art . 5? Los capitanes de los puertos están en obli-
gación de remitir al Ministerio do Relaciones, con to-
da oportunidad, una noticia de los pasajeros que lle-
garen á ellos, y de su nacionalidad. 

t^T Derogado.—Art. 6? A los extranjeros que fío 
se matriculen dentro del plazo referido, se les impon-
drá una multa de diez pesos, y uno más por cada mes 
d^pdo el en que debieron inscribirse en él registro,'has-
ta el en que lo efectúen. 

Art. 7? Ninguna autoridad, oficina ó funcionario pú-
blico reconocerá como extranjero al que no presentare 
el correspondiente certificado de matrícula expedido 
por ol Ministerio do Relaciones. 

Derogado.—Art. 8? Los tribunales y jueces, al 
establecer ante ellos cualquiera demanda algún extran-
jero, lo exigirán la presentación previa del certificado 
referido, haciendo constar su fecha y número, y no se-
rán oidos en juicio ó fuera de .él, si no lo presentaren. 

O P Derogado.—Art. 9? Ningún escribano autori-
zará documento alguno de extranjero, sin que preceda 
la presentación de dicho certificado, del que también 
harán especial mención en el instrumentro público que 
autorizaren. 
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tW Derogado.— Art. 10. Tampoco se admitirá en 
ninguna do las oficinas de la República, reclamación 
ni gestión alguna de extranjeros, si al hacerla no pre-
sentaren el certificado de matrícula, del que se toma-
rá razón en el negocio que promuevan. 

Aclarado.—Art. 11. Los extranjeros, para ob-
tener aquel documento, comprobarán su nacionalidad 
con el pasaporte con que ingresaron á la República, ó 
con un certificado del agente diplomático ó consular 
de su nación, sin que para obtener el referido certifi-
cado de matrícula tengan que hacer solicitud alguna 
por escrito al Ministerio de Relaciones. 

Art. 12. El funcionario ó autoridad que faltare á 
lo dispuesto en este decreto, será suspenso un mes de 
su empleo; y si fuere escribano, pagará una multa de 
cincuenta pesos. 

Art . 13. A los matriculados se les expedirá un cer-
tificado del Ministerio de Relaciones, á quien única-
mente corresponde la facultad de expedirlos. 

Art . 14. Por todo gasto en la expedición de dichos 
certificados, se cobrará un peso por cada uno, que se 
pagará en el acto de asentarse en el registro. 

Art . 15. Los jueces del Registro civil quedan en la 
obligación de dar parte mensualmente al Ministerio de 
Relaciones, de los cambios que ocurran en el estado 
civil do los extranjeros. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 



Dado en México, á 16 de Marzo de 1861.—Benito 
Juárez.—Al C. Francisco Zarco, Ministro do Relacio-
nes exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Dios y Libertad. México, 16 de Marzo do 1861.— 

Zureo. 

"Ministerio de Relaciones exteriores y Gobernación. 
" E l Presidente de la República se ha servido diri-

girme el decreto que sigue: 

'•EL C. BENITO JUAREZ, Presidente constitucional 
délos Estados-Unidos Mexicanos', ásus habitantes, sa-
bed: 

"Que en uso de las facultades extraordinarias de 
que me hallo investido, lie tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

" Art. 1? Se declara que el artículo 11 de la ley ex-
pedida en 16 de Marzo de 1861, por el cual se estable-
ce que para la inscripción de un individuo en el regis-
tro donde se anoten los nombres de los extranjeros, y* 
para expedirle constancia de ese asiento, basta que 
presente al Ministerio de Relaciones una constancia 
de su nacionalidad, certificada por el respectivo agen-
te diplomático ó consular, ha debido y debe entender-
se, cuando la persona interesada tenga por su origen 

la nacionalidad que el certificado le atribuya, mas no 
cuando la hubiese alcanzado por naturalización; pues 
entonces, para que le sea reconocida, deberá presentar 
al Gobierno una prueba irrecusable de haber cumplido 
la condicion de residencia y demás que prescriban las 
leyes concernientes á los extranjeros naturalizados en 
el país cuya nacionalidad pretenda tener. 

" A r t . 2? Como el Gobierno de México no ha tenido 
poder ni voluntad de alterar la legislación de otros paí-
ses en cuanto á los requisitos para obtener la natura-
lización, todas las declaraciones y reconocimientos do 
nacionalidad determinada que proceda de naturaliza-
ción, sin la prueba de haberse cumplido aquellos re-
quisitos, quedan sin valor alguno hasta que dicha prue-
ba se presente. 

" A r t . 3? Se confirman las declaraciones de nacio-
nalidad española, por consecuencia de actos verifica-
dos en el tiempo y modo prescritos por el decreto do 
10 de Agosto de 1842. 

" A r t . 4? So prohibe á los mexicanos el acto y la 
alegación de una naturalización irregular, bajo la pe-
na de ser deportados por cinco años. 

" A r t . 5? Los mexicanos que durante la actual gue-
rra extranjera ú otra de la misma clase, renuncien su 
nacionalidad, serán castigados como traidores, y sus 
bienes sometidos á la satisfacción de la responsabilidad 
-civil por los gastos y perjuicios de la guerra. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
y sé le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en México, á 13 do Marzo de 1863.—Benito 
Juárez. — Al C. Juan Antonio de la Fuente, Ministro 
dé Relaciones exteriores y Gobernación." 

" Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y fines 
convenientes. 

Dios y Libertad. México, Marzo 13 de 1863.— 
Fuente." 

"Ministerio de Relaciones exteriores y Gobernación. 
—Departamento de Relaciones. — Sección de Canci-
llería. 

" E l C. Presidente de la República se lia sen-ido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las amplias facultades de que me 
bailo investido, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art, 1? Se derogan los artículos 6?,-8?, 9? y 10? de 
la ley de6 de Marzo de 1861; y en consecuencia, los ex-
tranjeros que vengan á la República ó residan en ella, 
aunque no se hayan inscrito en el registro de matrí-
culas de extranjeros, ni tengan el certificado respecti-
vo; podrán hacer valer sus derechos en juicio, ó fuera ' 
de él; otorgar escrituras ú otros instrumentos públicos, 

y ocurrir ante cualesquiera autoridades ú oficinas, dis-
frútando de los mismos derechos de los demás habi-
tantesde la República, conforme á las leyes de lamisma. 

"Ar t . 2? Continúan vigentes los artículos y dispo-
siciones de la ley citada, sobre que los extranjeros que 
quieran gozar de Ios-derechos de extranjería que pue-
dan corresponderles, deben inscribirse en el registro de 
matrícula, y obtener el certificado respectivo. E n lo 
que se refiere al tiempo anterior á la fecha en que se 
inscriban, y obtengan el certificado de matrícula, no 
podrán hacer valer ningunos derechos, ni se deberá ad-
mitirles ningunas gestiones bajo el carácter de extran-
jeros. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en Chihuahua, 
á 6 de Diciembre de 1866.—Benito Juárez.—Al C. Se-
bastian Lerdo de Tejada, Ministro de Relaciones ex-
teriores y Gobernación." 

" Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia, Libertad y Reforma. Chihuahua, 

Diciembre 6 de 1866.—Lerdo de Tejada." 
/ 

"Ministerio de Relaciones exteriores.:—IJa notado 
este Ministerio que al pedirse por .los Gobernadores de 
las Estados certificados de matrícula de extranjeros, 
conforme al artículo 3? de la ley .de 16 de Marzo de 



1861, no se tiene presente en muchos casos la aclara-
ción hecha al artículo 11 de la misma, por el decreto 
de 13 de Marzo de 1863, que se acompaña á esta cir-
cular para su más cómoda y puntual observancia. 

"Dispones© en él, que para la inscripción de un in-
dividuo en la matrícula de extranjeros, bastará que se 
presente á este Ministerio una constancia do su nacio-
nalidad ; certificada por el respectivo agente diplomáti-
co ó consular, cuando el mismo individuo tenga por su 
origen la nacionalidad que el certificado le atribuya, 
mas no cuando la haya adquirido por naturalización; 
y que en este caso deberá presentarse al Gobierno una 
prueba irrecusable de que el interesado ha cumplido la 
condicion de residencia y las demás que prescriban la3 
leyes concernientes á naturalización en el país de que 
se trate. Es, por lo mismo, indispensable para la fácil 
aplicación del citado decreto, que los Gobernadores y 
demás funcionarios por cuyo conducto, según la ley, 
pidan los extranjeros certificados de matrícula, cuiden 
de que las pruebas de nacionalidad de que en tal caso 
se remitan á esta Secretaría, llenen las condiciones ne-
cesarias, á cuyo fin se observarán las reglas siguientes: 

La certificación de nacionalidad expedida por 
un agente diplomático ó consular será bastante, siem-
pre que en ella se exprese que el interesado es origina-
rio del país en cuyo nombre funcionare el agente. 

"2? Cuando se exhiba como prueba de nacionalidad 
el pasaporte de que trata el artículo 11 de ley de 16 de 

Marzo de 1861, dicho documento deberá estar legali-
zado por el agente diplomático ó consular respectivo, 
y acompañado con la certificación de ser el interesado 
nativo ú originario del país que Laya autorizado á di-
cho agente. 

"3? La prueba que deberán presentar los naturali-
zados en país extranjero, será la carta de naturaliza-
ción, legalizada en debida forma; y solo cuando se jus-
tifique suficientemente su destrucción ó pérdida, ó que 
ese documento no era necesario por la ley del país don-
de pudo haberse expedido, podrán admitirse otras prue-
bas de igual valor de que el interesado llegó á obtener 
legalmente la naturalización de que haga mérito. 

"4? Toda prueba de nacionalidad extranjera que no 
reúna los requisitos especificados en alguna de las re-
glas precedentes, es ineficaz para el efecto de obtener 
la matrícula. 

"Con este motivo conviene advertir en la circular 
presente, que la matrícula constituye solo una presun-
ción legal de que el extranjero tiene la nacionalidad 
que en ella se le asigna, y que en virtud de esa pre-
sunción le será concedido, conforme á la ley, el trata-
miento que le corresponda por el derecho internacio-
nal ó por tratados especiales; mas cuando llegue á 
descubrirse que, por un error de cualquiera especie, se 
le ha registrado en esta Secretaría con una nacionali-
dad que no tenga en virtud de las leyes de su país, el 

. Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—28. 



Gobierno de la República no puede seguirle concedien-
do el tratamiento especial que de ella dependía. 

" L o comunico á vd. por acuerdo del C. Presidente 
de la República, para su inteligencia y observancia en 
la parte que le corresponda. 

"Independencia y Libertad. México, Julio 28 de 
1871.—Mariscal" 

"Diario Oficial."—Núm. 285.—Noviembre 28 de 1878. 

NÚMERO 1 6 S . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se establece una recaudación de 
segunda clase en la Colonia de los Arquitectos, con 
la planta y sueldos que para las de su clase señaló la 
ley de presupuesto de egresos vigente. 

"Jesús Zenil, diputado presidente.—Bmigno Arria-
ga, senador presidente.—Ignacio Sánchez, diputado s e -
cretario.—Isaac Banda, senador prosecretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule *: 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á nueve ¿a-. 
Noviembre de mil ochocientos setenta y ocho. Peer-
firio Diaz.—Al Secretario de Estado y del despacha efe 
Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes»-
México, Noviembre 9 de 1878.—Romero.—AI 

"Diario Oficial."—Núra. 285.—Noviembre 28 de 1878, 

NÚMERO 1 6 9 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda j 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el dis-
creto siguiente: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha decretado lo s i -
guiente: 



" E l Congreso de los Estados-Unidos Mosioan<* 

decreta: 
" A r t . i ? Se suprime la fracción 8,227 del presu-

. puesto de egresos vigente. 
" A r t . 2? Se establece una sección volante depen-

diente de la aduana do Yeracruz, con la .planta si-
guiente : 

Ocbo celadores montados y arma-
dos por su cuenta, á 1,200 pesos 
anuales cada uno 0600 00 

"Jesús Zenil, diputado presidente.—Benigno Arria-
ga, senador presidente.—Ignacio Sanchas, diputado se-
cretario.— Isaac Banda, senador prosecretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y ocbo.—Por-
firio Biaz.—Al Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Noviembre 9 de 1878.—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 285.— Noviembre28 de 1878. 

NÚMERO 1 7 0 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
— Sección 1? 
" PORFIRIO BIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

Artículo único.—Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y los Sres. Emilio Biebuyck 
y Cómpañía, para el establecimiento de una línea de 
vapores que se denominará: "Línea interoceánica belga-
mexicana ; " agregándose al art. 1? la condicion de que 
los Sres. Emilio Biebuyck y socios no 'podrán enaje-
nar ni ceder, bajo ningún pretexto, los derechos que 
les confiere el Contrato, sin prèvio consentimiento del 
Gobierno mexicano, y modificándose el art. 22 de la si-
guiente manera: 

" E l Gobierno mexicano se compromete durante el 
tiempo del Contrato, á no dar para una línea igual en-
tro el puerto de Ambéres y el de Tampico, á otra per-
sona Ú compañía, una concesion igual ó más ventajosa 
que la contenida en el referido convenio.—Jesus Zenil, 
diputado presidente.—Benigno Arriaga, senador pre-



" E l Congreso de los Estados-Unidos Mosioan<* 

decreta: 
" A r t . i ? Se suprime la fracción 8,227 del prosu-

. puesto de egresos vigente. 
" A r t . 2? Se establece una sección volante depen-

diente de la aduana do Yeracruz, con la planta si-
guiente : 

Ocbo celadores montados y arma-
dos por su cuenta, á 1,200 pesos 
anuales cada uno 9600 00 

"Jesús Zcnil, diputado presidente.—Benigno Arria-
ga, senador presidente.—Ignacio Sanchas, diputado se-
cretario.—Isaac Banda, senador prosecretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y ocbo.—Por-
firio Diaz.—Al Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Noviembre 9 de 1878.—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 285.— Noviembre28 de 1878. 

NÚMERO 1 7 0 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
— Sección 1? 
" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

Artículo único.—Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y los Sres. Emilio Biebuyck 
y Cómpañía, para el establecimiento de una línea de 
vapores que se denominará: "Línea interoceánica belga-
mexicana ; " agregándose al art. 1? la condicion de que 
los Sres. Emilio Biebuyck y socios no 'podrán enaje-
nar ni ceder, bajo ningún pretexto, los derechos que 
les confiere el Contrato, sin prèvio consentimiento del 
Gobierno mexicano, y modificándose el art. 22 de la si-
guiente manera: 

" E l Gobierno mexicano se compromete durante el 
tiempo del Contrato, á no dar para una línea igual en-
tro el puerto de Ambéres y el de Tampico, á otra per-
sona Ó compañía, una concesion igual ó más ventajosa 
que la contenida en el referido convenio.—Jesus Zenil, 
diputado presidente.—Benigno Arriaga, senador pre-



-wdontc.—Ignacio Sánchez, diputado secretario.— Cár-
hs M. Aubry, senador secretario." 

" P o r tanto, mando so imprima, publique, circulo y 
m le dó el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional do México, á 27 de 
Noviembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad 
^Sarcia, Secretario de Es tado y del despacho de Go-
"bernacion.—Presente. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efoc-
xx¡ consiguientes.—García.—Al C. 

E l Contrato á que se refiere el desreto anterior, es el 
«guíente: 

TRINIDAD GARCÍA, Secretario de Estado y del des-
pacito de Gobernación, por parte del Poder Ejecutivo de 
los Estados-Unidos Mexicanos, y los Sres. Emilio Bic-
buyclc y C*, han convenido en el siguiente Contrato para 
d establecimiento de una línea de vapores entre Bélgica 
f la República Mexicana. 

Art , 1? Los Sres. Emilio Biebuyck y C? se com-
- comprometen á establecer una línea de vapores que so 
-«Éeaominará: "Línea-interoceánica belga-mexicana," 

•ostro el puerto de Ambéres en el Reino de Bélgica, y 
TÍ de Tampico en la República Mexicana, tocando en 

sus viajes do ida y vuelta los puertos del Havre, San 
Thomas, Habana, Progreso y Veracruz. 

Art. 2? Los vapores destinados á este servicio, ten-
drán por lo menos mil ochocientas toneladas de porte 
cada uno; serán de hélice ó ruedas, y tendrán la capa-
cidad suficiente para trasportar con comodidad sesen-
ta pasajeros de primera clase y otros tantos de segunda 
y tercera, y deberán tener todas las condiciones seña-
ladas por las primeras compañías de Seguros maríti-
mos do Europa, para ser considerados como vapores 
de una línea de primera clase. 

Art. 3? La Compañía fijará con anticipación, y de 
acuerdo con el Gobierno, el itinerario de sus viajes. 

Art. 4? La Compañía se compromete á trasportar 
en los vapores de la línea, tanto en su travesía general 
como en sus escalas, á los Ministros, cónsules, emplea-
dos, jefes, oficiales y tropa del Gobierno mexicano, así 
como á sus equipajes, criados y ordenanzas, por la ter-
cera parte de los precios de pasaje y fletes señalados 
por la línea trasatlántica francesa y las demás del Gol-
fo mexicano. 

Gozarán de la misma reducción los fletes de todo 
género de efectos que se dirijan al Gobierno mexicano, 
ó los que éste envíe á cualquiera de los puntos de es-
cala. 

Art. 5? La correspondencia escrita ó impresa remi-
tida por las administraciones de correos de los puertos 
que toque esta línea, será trasportada gratis por los va-



pores de la misma, usando al efecto los buques en el 
palo de la mesana, un gallardete azul con la siguiente 
inscripción: Mala Bclga-Mcxicam. 

El Gobierno fijará las tarifas del correo y percibirá 
su importe; y un agente del ramo viajará gratis en ca-
da vapor, con derecho á camarote y mesa de primera 
clase y teniendo bajo su responsabilidad personal la 
custodia, entrega y recibo de la correspondencia. 

Art , 0? También se compromete la Compañía á re-
cibir abordó de cada una de los vapores, á dos jóvenes 
que nombrará el Gobierno mexicano, para hacer estu-
dios prácticos de marina y manejo de máquinas. Estos 
jóvenes tendrán la misma asistencia que los oficiales 
del buque. 

Art, 7? Los vapores de la Compañía [deberán pre-
cisamente tomar su carga de retorno en los puertos 
mexicanos y en ellos recibirán toda la que se les pre • 
sente en los dias de su permanencia, hasta donde lo 
permita su capacidad, reservando el vacío quo les que-
de para la carga de las demás escalas. 

Ar t . 8? Los vapores de la línea solo pagaVán en los 
puertos mexicanos el derecho de practico cuando lo pi-
dan, y disfrutarán además, ellos y los otros buques de 
la Compañía que conduzcan carbón y maquinaria para 
su uso, de las mismas franquicias otorgadas á los bu-
ques de vela que llegan á los puertos mexicanos con 
ese exclusivo objeto. 

Art . 9? El despacho de los vapores de la Compañía 

se efectuará por las aduanas mexicanas-, sin más dila-
ción que la estrictamente necesaria y con entera suje-
ción á los reglamentos expedidos ó que en lo sucesivo 
se expidieren por la Secretaría de Hacienda, 

Art . 10. Si por algún motivo en la estación de in-
vierno los vapores de la Compañía rindieren su viaje 
frente á Tampico, sin poder comunicar con el puerto 
por mal tiempo ó cruzamiento do la barra, la obliga-
ción de la Empresa se limitará á que permanezcan los 
vapores fuera de aquellos por el tiempo de doce horas. 
Si pasado éste, la comunicación fuere imposible, los 
vapores podrán regresar á Veracruz, dándose por cum-
plida su escala de Tampico y sin que por esto incurra 
la Compañía en responsabilidad alguna, 

Art . 11. La Empresa establecerá aus agencias en 
Tampico, Veracruz y Progreso, las que tendrán su có-
digo internacional de banderas para comunicarse con 
los vapores por medio de señalés, en caso de mal tiem-
po. La carga y descarga de los vapores la efectuarán 
los dueños de las mercancías como mejor les convinie-
re; mas si la Compañía tuviere intereses en que esas 
operaciones se efectúen por medio de sus agentes, és-
tos en ese caso no cobrarán más gastos de trasporte 
que los corrientes en cada puerto y un cinco por ciento 
de comision sobre el valor de los gastos de embarque 
ó descarga. 

Art . 12. Siempre que el Gobierno lo crea convenien-
te, mandará practicar visitas á bordo de los buques de 



la Compañía para saber el estado que guardan, y tam-
bién podrá nombrar inspectores extraordinarios que 
naveguen en los vapores, con iguales prerogativas que 
los agentes del correo, los que para el desempeño de 
su comision recibirán instrucciones del Gobierno me-
xicano. 

Art . 13. Por cada viaje do los vapores de la línea, 
partiendo de Tampico y regresando al mismo puerto, 
el Gobierno mexicano pagará á los Sres. Emilio Bie-
buyck & C?, la cantidad de seis mil pesos ($6,000) li-
bres de derechos de exportación, los cuales le serán en-
tregados en el puerto do Yeracruz por el ciudadano 
administrador de la aduana marítima. 

Art. 14. La duración do este Contrato será de cin-
co años; y se tendrá por caduca la presente concesion 
si la Empresa dejare de hacer tres viajes consecutivos, 
ó cuatro interrumpidos en un año. 

Art . 15. La Compañía, en caso de diferencia con el 
el Gobierno mexicano, se sujetará á las leyes y tribu-
nales del país. También cumplirá con las disposiciones 
que dicte el Gobierno sobre apertura ó clausura de los 
puertos del Golfo que sean puntos de escala. 

Art, 16. Los Sres. Emilio Biebuyck & C?, al fir-
mar el presento Contrato, otorgarán una fianza de tres 
mil pesos ($3,000) á satisfacción del Gobierno; cuya 
garantía la aumentarán dentro de tres meses á la can-
tidad de diez mil pesos ($ 10,000), para asegurar el cum-
plimiento de las obligaciones que contraen. Dicha su-

ma quedará á beneficio del Gobierno mexicano si lle-
gare á caducar este Contrato, conforme á lo dispuesto 
en el art. 14, ó por falta de lo estipulado en la segunda 
parte del artículo siguiente. 

Art . 17. Este Contrato se sujetará á la aprobación 
del Congreso federal de los Estados-Unidos Mexi-
canos; y en el caso de obtenerla, el primer viaje se 
efectuará á los seis meses contados desde la fecha del 
presente convenio. 

Art . 18. El Gobierno mexicano tendrá siempre de-
Techo para demorar, hasta por veinticuatro horas, la 
salida de los vapores de la línea de los puertos me-
xicanos. 

Art . 19. Una vez establecidos los viajes, si la Com-
pañía infringiere cualquiera de las estipulaciones de 
este Contrato, que no sean las á que se refieren los ar-
tículos 14, 16 y 17, incurrirá en una multa de tres mil 
pesos ($3,000) que se le descontarán de la subvención, 
á no ser que se justifique que la falta fué motivada 
por fuerza mayor. 

Art . 20. Cada vapor do la Empresa deberá traer 
á bordo un médico y las medicinas necesarias para la 
asistencia de los pasajeros. 

Art . 21. Si el Gobierno mexicano necesitare alguna 
vez hacer uso de los vapores de la línea para el tras-
porte de inmigrantes ó colonos, éstos pagarán como 
precio de pasaje lo que corresponda pagar á los emplea-
dos del Gobierno, conforme á la tarifa de tercera clase, 



siempre que los referidos colonos ó inmigrantes no ven-
gan por cuenta de alguna Compañía. 

Art . 22. El Gobierno mexicano so compromete, du-
rante el tiempo de este Contrato, á no dar á otra per-
sona ó Compañía una concesion igual ó más ventajosa 
que la contenida en este convenio. 

Art , 23. La Empresa tendrá en la capital de la Re-
pública ó en el puerto de Veracruz, un representante 
suficientemente autorizado para tratar con él de los 
asuntos relativos á este Contrato. 

Art, 24. Los efectos de producion mexicana, fabri-
les, agrícolas ó do cualquiera otra especie, incluso la 
piedra mineral, pagarán un flete arreglado á la si-
guiente 

T A R I F A . 

Azúcar, tonelada de 1000 K . . .$ 6 25 
Añil, idem idem 15 00 
Cera de abeja, idem idem 12 50 
Café, idem idem G 25 
Cacao, idem idem 7 50 
Conchas de madre-perla, idem 

idem 6 25 
Cueros secos, idem idem 15 00 

• Grana, idem idem 15J)0 

Miel de abeja, idem idem 11 
75 
25 

Piedra mineral, idem idem 5 00 
Mineral de plata, idem idem 6 25 
Palo Campeche y palo moral, idem 

5 62 
Tabaco en rama, idem idem 11 87 
Fibra ó ixtle, por medida de 40 

piés cúbicos 5 62 
Tabaco labrado, por medida de 40 

piés cúbicos 7 50 
Zarzaparilla, por medida de 40 piés 

5 00 

Cinco por ciento de capa. 

Los efectos no especificados en esta tarifa se asimi-
larán en flete á los que les sean más semejantes, y res-
pecto á aquellos que no pudieren asimilarse y cuya ex-
portación fuese interesante, se fijará el flete de común 
acuerdo entre el Gobierno de México y la Compañía, 

Art . 25. La tarifa señalada en el artículo anterior, 
se observará respecto á las mercancías que se remitan 
de los puertos mexicanos á Ambéres y al Havre. La 
que debe regir respecto á la Habana y San Thomas, 
se fijará por la Empresa, de acuerdo con el Gobierno. 

Ar t . 26. La tarifa de precios de pasaje se fijará por 
la Compañía, de acuerdo con el Gobierno. 



Art. 27. Los vapores de esta Empresa harán un via-
je redondo cada treinta días próximamente. 

Palacio nacional de México, á ocho de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— Trinidad García.— 
Emilio Biebuych. 

••Diario Oficial."—Núra. 233.— Noviembre 28 de 1878. 

N Ú M E R O 1 7 1 . 

n i í K K T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1? 

El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que signe: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso do los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. La planta del Tribunal de Circui-
to do México, será la siguiente: 

Un magistrado $ 4000 00 
Un promotor fiscal 3000 00 
U n secretario 1800 00 

1400 00 
2400 00 

500 00 
300 00 
150 00 
200 00 

$13750 00 
11 Jesús Zenil, diputado presidente.—Una rúbrica.— 

Benigno Arriaga, senador presidente.—Una rúbrica.— 
Ignacio Sánchez, diputado secretario.—Una rúbrica.— 
Isaac Banda, senador prosecretario.—Una rúbrica." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union 
en México, á 23 de Noviembre de 1878.—Porfirio Diaz. 
—Al Secretario de Estado y del despacho de Hacien-
da y Crédito público." 
| ¡ Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 

México, Noviembre 23 de 1878.—-Romero.—Al 

Un escribano de diligencias.. . .$ 
Cuatro escribientes, á $600 
Un ejecutor 
Un comisario 
LTn mozo de oficios 
Gastos do oficio 

•• Diario Oficial."—Núm. 288.—Diciembre 2 de 1878. 



NÚMERO 1 ? 2 . 

C I B C I L I B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?— Mesa 3?—Núm. 2014. 

He dado cuenta al Presidente de la República de 
la consulta que vd. inserta en su oficio número 328, fe-
cha 21 del presente, hecha por la administración prin-
cipal del timbre en Oaxaca, en nombre de la subalter-
na de Huajuapam, sobre si los certificados que se ex-
pidan á los ciudadanos exentos del servicio de guardia 
nacional deben llevar estampillas; y el mismo Presi-
dente se ha servido resolver, que dichos certificados 
están comprendidos en el artículo 4?, fracción 45 de la 
ley del timbre, de 28 de Marzo de 187G, que exceptúa 
del impuesto á los documentos que menciona. 

Lo que digo á vd. para sus efectos, y en contestación 
á la consulta referida. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 27 
de 1878.—Romero.—Al administrador general do lá 
renta del timbre.—Presente. 

" Diario Oficial. "—Núm. 289.—Diciembre 3 do 1878. 

NÚMERO 1 7 3 . 

P r o p i e d a d a r t í s t i c a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

U n timbre por valor de cincuenta,cenaos, cance-
lado de la manera siguiente: Víctor Debjay.y C* 
México. 

Víctor Debray y C?, con el debid,o respeto expone^ 
mos: que habiendo nuestra casa hecho la composicion 
de una Guadalupana de cuatro tamaños diferentes á 
vd. como Ministro pedimos y suplicamos se sirva de-
clarar, en virtud del párrafo 3? del artículo 1306 del 
Código civil, la propiedad de las mencionadas Guada-
lupanas en cromolitografía, de las cuales acompaña-
mos un pliego, según exige el art. 1351 del mismo Có-
digo, en lo cual recibiremos justicia y gracia. 

México, Diciembre 3 de 1878.—Víctor Debray y C? 
—Una rúbrica,—C. Ministro de Justicia é Instrucción 
pública. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vdes., fecha de hoy, de conformidad con 
lo que solicitan, y en atención á que han llenado los re-

_ Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—29. 



quisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1351 del Có-
digo civil, ha tenido á bien declarar que gozan vdes. do 
la propiedad artística do la composicion que en cromo-
litografía han hecho de la virgen de Guadalupe, en cua-
tro tamaños diferentes. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 

de 1878.—Trotado P. Tagle.—Una rúbrica. —Sres. 
Víctor Debray y C*—Presentes. 

Son copias. México, Diciembre 3 de 1878.—J. N. 
García, oficial mayor. 

" Diniio Oficial. "—Núm. 290.—Diciembre 4 de 1878. 
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N Ú M E R O 1 7 4 . 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.— Sección 1?—Circular número 132. 

El Presidente de la República ha acordado que las 
aduanas fronterizas del Bravo dén parto por telégra-
fo de cada internación de efectos que tenga lugar por 
ellas, á semejanza de lo que hacen las aduanas marí-
timas con la llegada de cada buque, expresando en sus 
partes el número de bultos, clase de mercancías, im-
porte de los derechos y número de la guía respectiva; 

que cuando haya más do una internación en un dia, 
avisen de todas ellas en el mismo telegrama, expresan 
do el número de bultos, la clase de mercancías, impor-
te de los derechos, y número de las respectivas guías ó 
documentos de internación. 

Las copias de los documentos de internación que se 
dirigen á esta Secretaría, conforme á la circular núme-
ro 87 de 4 de Junio de 1878, las pondrá en la oficina 
de correos el mismo dia en que se verifique la interna-
ción, aunque ese dia no sea de salida de correos, certi-
ficándose por el respectivo administrador de correos la 
fecha en que reciba cada pliego que contenga estos do-
cumentos. 

Este mismo aviso se dará por las aduanas respecti-
vas á las secciones correspondientes del contraresguar-
do, y á las Jefaturas de Hacienda de los Estados fron-
terizos del Norte. 

México, Noviembre 19 de 1878.—Xohiero.—Al ad-
ministrador de la aduana fronteriza de 

"V^'rü ¡'v' 
"Diario Oficial."—Núm. 288.—Diciembre 2 de 1878. 



N Ú M E R O 1 7 5 . . 
'í . l )¡ • . -

D E C R E T O . 

decre tar ía de Estado y del despacho do Justicia 6 
Ins t rucción pública. 

H C. Presidente de la República se ha servido di-
- - i ! , j w r m e el decreto que sigue: 

"¡PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tadas - Unidos Mexicanos, á sus- habitantes, sabed:" 

Q u e el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
be la r lo siguiente: 

E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-

areta: ' 
"•'Artículo único.—Se concede al menor Carlos Salios 

Bergés, liabilitacion de edad para administrar libre-
•Bnmte sus bienes, sin gozar en ningún caso del bene-
ficio de restitución in integrum. 

Benigno Arriaga, senador presidente.—Jesús Zcnil, 
dipu tado presidente.—Eduardo Garay, senador secre-
-farto.—Ignacio Sánchez, diputado secretario. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
J e dé su debido cumplimiento. 

Palac io del Gobierno nacional en México, á 27 de 
S i e m b r e de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Pro-

tasio P . Tagle, Secretario de Estado y del despacha-
do Justicia é instrucción pública. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fosea 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 27 de Novios,— 
bre de 1878.—Protasio P. Tagle.—C 

-J5. \i¡: .t<, j* iiñ «i asid a l 
" Diario Oficial."—Núm. 290.—Diciembre 4 de I87&-
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C a r l a d e n a t n r a l l z a c l o n . 
.»'•¡': • :- • • •. • •. .. I 
Secretaría de Estado y del despacho de Relacione» 

exteriores. — Sección de Cancillería. 
E l Presidente de la República ha tenido á bien cm*~ 

ceder hoy carta de naturalización mexicana al Si-
Andrés Pra t y Torner, originario de Barcelona,, y. 
marino. 

México, Diciembre 4 de 1878.—Eleuterio Avila, 
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 292.—Diciembre 6 de 1878. 
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NÚMERO 1 7 7 . 

C 4 n m i l d e lo» E f . t a d o j f l ' n l d o » e n M é x i c o . 

Secretaría do Estado y del despacho de Relaciono» 
exteriores.—Sección de América. 

Habiendo fallecido el Sr. Jus t in E . Colburn, que 
desempeñaba las funciones de cónsul general de los 
Es tados -Unidos de América en México, esta Secreta-
ría ha concedido, con fecha de hoy, la autorización cor-
respondiente al Sr. Daniel S. Richardson, para que pue-
da ejercer ad interim las expresadas funciones que le 
encargó el representante diplomático de aquel país. 

México, Diciembre 4 de 1878.—Eleuterio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 292.—Dicembre 6 do 1878. 

N Ú M E R O 1 7 8 . 

C ó n s n l e n C a m p e c h e . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciono« 
exteriores.—Sección de América. 

E l Sr. Ministro de los Es tados-Unidos comunica 
•on focha de hoy á esta Secretaría, que el Sr. Casper 

H . Stíbol no acepta el cargo de cónsul en Campeche, 
que el Gobierno de su país le habia confiado. 

México, 7 de Diciembre de 1878.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 293.—Diciembre 7 do 1878. 
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r • • • . ' . ' • • 
DECUETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
mexicana.—Sección 2* 

E l C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretarlo siguiente: 

E l Congreso de los Es tados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art ículo único. Se concede privilegio exclusivo por 
el término de diez años al C. Pedro Castera, como in-
ventor de un sistema para beneficiar metales de plata. 

" E l interesado se sujetará en todo á las prescripcio-
nes de la ley de la materia, y pagará cien pesos al Te-
soro federal por derecho de patente." 



"Palacio del Poder Legislativo en México, Ó 29 do 
Noviembre do 1878.—Jesús Zenit, diputado presiden-
te.—Benigno Arriaga, senador presidente.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Eduardo Garay, sena-
dor secretario. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 3 de Di-
ciembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 4 

de 1878.—liiva Palacio.—Al.... 

"Diario Oficial."—Núm; 293.— Diciembre 7 de 1878. 

NÚMERO 1 8 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
— Sección 1? 

E l Presidente de la República me lia dirigido el de-
creto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-ünidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de los Estados-Unidos Mexica-
nos se lia servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único.—Se adiciona el Contrato celebra-
do entre el Poder Ejecutivo y el C. Guillermo An-
drade, cómo representante de la Compañía anónima 
de la "Línea acelerada dél Golfo de Cortés," el 19 do 
Noviembre de 1877, y aprobado por la ley de 13 de Di-
ciembre del propio año, sobre servicio de vapores en-
tre los Estados de Occidenté, Territorio de la B a j a -
California y Fuerte Yuma de los Estados-Unidos del 
Norte, y se reforma su artículo 15 en los siguientes 
términos: 

"1? Se concede á la Compañía anónima de la "L í -
nea acelerada de vapores del Golfo de Cortés," expor-
tar libre de derechos el dinero que como subvención 
lé otorga el artículo 13 del Contrato referido. 

"2? Igualmente se concede á la propia Compañía 
exención de los derechos que causen el rancho, car-
bón y maquinaria que para el consumo y servicio do 
los buques de la línea, conduzan éstos ó lleven para 
otros buques con el objeto referido, con sujeción en la 
cantidad y en todo lo demás á las disposiciones y re-
glas que dicte la Secretaría de Hacienda, y en el con-
cepto de que la importación se hará únicamente por el 
puerto de Mazatlan. 

"3? La Compañía ampliará la fianza que otorgó con-
forme al artículo 17 del propio Contrato á juicio de la 



Secretaría de Gobernación, y á efecto de garantizar U 
puntual observancia de la franquicia anterior." 

"Palacio del Poder Legislativo en México, á 2 d« 
Diciembre de 1878.—Felipe Avellano, diputado presi-
dente.—Juan Sánchez Azcona, senador presidente.— 
Ignacio Sánchez, diputado secretario.—J. Rivera y Rio, 
senador secretario. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 3 de Di-
ciembre de 1878.—Porfirio Díaz. —Al C. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho do Go-
bernación. " 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 
de 1878.—García. 

"Diario Ofiofei."—Nám. 292.—Diciembre G do 1878. 

NÚMERO 1 8 1 . 

( « J i T R A T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana. 

CONTRATO para el establecimiento de un ferrocarril, 
celebrado entre el C. Vicente Riva Palacio, Secretario 
de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, 
y el C. José María Amat, para la construcción de un 
ferrocarril. 

C A P Í T U L O I. 

DEL PERMISO, TRAYECTO Y PLAZO PARA EL ESTA-

BLECIMIENTO DE LA VÍA. 

Art. 1? Se autoriza al C. José María Amat para 
construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó com-
pañías que al efecto organice, y para explotar de la 
misma manera durante 99 años, un ferrocarril con su 
telégrafo correspondiente, entre la ciudad de Toluca y 
ol Mineral de Ixtapa del Oro. 

Art. 2? E l trazo que deberá seguir la vía, será el 



Secretaría de Gobernación, y á efecto de garantizar U 
puntual observancia de la franquicia anterior." 

"Palacio del Poder Legislativo en México, á 2 d« 
Diciembre de 1878.—Felipe Avellano, diputado presi-
dente.—Juan Sánchez Azcona, senador presidente.— 
Ignacio Sánchez, diputado secretario.—J. Rivera y Rio, 
senador secretario. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 3 de Di-
ciembre de 1878.—Porfirio Díaz. —Al C. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho do Go-
bernación. " 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 
de 1878.—García. 
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( « J i T R A T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana. 

CONTRATO para el establecimiento de un ferrocarril, 
celebrado entre el C. Vicente Riva Palacio, Secretario 
de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, 
y el C. José María Amat, para la construcción de un 
ferrocarril. 

C A P Í T U L O I. 

DEL PERMISO, TRAYECTO Y PLAZO PARA EL ESTA-

BLECIMIENTO DE LA VÍA. 

Art. 1? Se autoriza al C. José María Amat para 
construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó com-
pañías que al efecto organice, y para explotar de la 
misma manera durante 99 años, un ferrocarril con su 
telégrafo correspondiente, entre la ciudad de Toluca y 
ol Mineral de Ixtapa del Oro. 

Art. 2? E l trazo que deberá seguir la vía, será el 



que conforme á los reconocimientos que so practiquen, 
aparezca ser el más conveniente. 

Art . 3? La Empresa comenzará inmediatamente y 
á sus expensas los reconocimientos necesarios para de-
terminar el trazo de la línea, y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción, remitirá al Ministerio de Fo-
mento, para su exámen, dos copias de los mapas de re-
conocimiento y de los planos del trazo del camino, á 
fin de que una de ellas se le devuelva con la nota de 
haber sido ó no aprobada, y la otra con igual anota-
ción se conserve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? El reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de diez kilómetros, que gradualmente se 
irán sometiendo á la aprobación del Ministerio de Fo-
mento, sin perjuicio de que, si á la Empresa le convi-
niere, pueda presentar el plano del trazo de toda la vía, 
ó de secciones mayores de diez kilómetros. 

Si la Empresa pretendiere hacer alguna modifica-
ción en los trazos aprobados, se observarán para ella 
las mismas prevenciones que para el trazo general. 

Art . 5? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de seis meses, previa aprobación de los planos, 
y se continuarán, salvo impedimento de fuerza mayor, 
hasta terminar los cuatro primeros kilómetros en el 
término de un año. 

Art. 6? E n cada uno de los semestres posteriores 
se concluirán también por lo menos diez kilómetros, 
bajo la pena de quedar insubsistente la concesion. 

Art . 7? Los plazos de que se habla en este Contra-
to, á menos que se refieran á otra época determinad«!, 
comenzarán á contarse desde el dia en que so promul-
gue su aprobación. 

Art . 8? El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. 

Ar t . 9? Los radios de las curvas podrán reducirse 
hasta cincuenta metros, y el peso de los rieles hasta 
veinte kilogramos por cada metro de largo, si fueren 
de fierro, ó hasta su equivalente, á juicio de la Secre-
taría de Fomento, si fueren de acero; las pendientes 
no pasarán de cinco por ciento; el ancho de la vía en-
tre los bordes interiores de los rieles, será de novecien-
tos catorce milímetros. 

C A P Í T U L O II. 

AUXILIOS MINISTRADOS POR LA NACION. 

Art. 10. Durante el tiempo de la construcción, po-
drá la Empresa importar libres de derechos, ya sean 
federales ó locales, el alambre y aparatos telegráficos, 
carbón de piedra, carruajes, clavos, durmientes, loco-
motivas, plataformas, rieles y otros mateirales que el 



Ministerio de Fomento en cada caso y por cantidad 
limitada tuviere á bien declarar necesario para la cons-
trucción, reparación y explotación del ferrocarril y lí-
nea telegráfica. 

Para el uso de este permiso, se observarán las reglas 
y limitaciones que dicten los Ministerios de Fomento 
y Hacienda. 

Art . 11. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos durante veinte años del 
pago de toda contribución ó impuesto establecido ó que 
en lo sucesivo se estableciere en la República, ya sea 
por leyes generales ó locales. 

Art . 12. Para la construcción y explotación de la lí-
nea de ferrocarril y telégrafo autorizada por este Con-
trato, se concede á la Empresa el derecho de vía por 
la anchura de setenta metros en toda la extensión del 
ferrocarril, pudiendo sin embargo establecerse dentro 
de esta distancia otros ferrocarriles, con tal de que no 
interrumpan la explotación del que es objeto do este 
Contrato. 

Los terrenos de propiedad nacional que ocupare la 
línea en la extensión fijada, y los terrenos necesarios 
para estaciones, almacenes y otros edificios, así como 
para los depósitos de agua y domas accesorios indis-
pensables del camino y de sus dependencias, si fueren 
propiedad de la Nación, se entregarán á la Empr<*a 
sin retribución alguna. De la misma manera podrá la 

Empresa tomar de los terrenos de propiedad nacional 
los materiales de toda especie que sean necesarios pa-
ra la construcción, explotación y reparación del cami-
no y de sus dependencias. 

Los caminos públicos no podrán ser ocupados sino 
prévio el permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por la 
Empresa en los términos que se prevengan por el Mi-
nisterio de Fomento. 

Art. 13. Prévia la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, los 
terrenos y materiales de construcción de propiedad par-
ticular, necesarios para el establecimiento y reparación 
de la vía y de sus dependencias, estaciones y demás ac-
cesorios, sujetándose, miéntrás no se expide la ley re-
glamentaria del art. 27 de la Constitución general, á 
las reglas siguientes: 

I. E n caso de que no haya avenimiento entre la 
Empresa y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de construcción, se nombrará un perito valuador por 
cada una de las dos partes, y ambos peritos presenta-
rán sus valúos dentro del término de un mes. Si éstos 
son discordantes, se someterá el negocio á conocimien-
to del juez de distrito respectivo, para que abriendo un 
juicio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, 
un perito tercero en discordia, falle dicho funcionario 
dentro del perentorio término de un mes sobre lo que 
sga de justicia dar por indemnización al dueño de los 
terrenos ó materiales que deban ser ocupados por la 



Empresa. E l fallo del juez de distrito se ejecutará ají*, 
•otro recurso que el de responsabilidad, 

El negocio de la indemnización no so someterá al 
juez de distrito, en caso de que el propietario y la Em-
presa convengan en sujetarlo á la decision do árbitroe 
arbitradores. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupar 
da por causa de utilidad pública para la construcción 
y reparación de la vía férrea ó de sus dependencias y 
accesorios, no hiciere el nombramiento de su perito 
valuador dentro del término de quince dias después 
de notificado por el juez de distrito, á pedimento de la 
Empresa, dicbo funcionario nombrará de oficio un va-
luador que represente los intereses del dueño. 

I I I . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse, fuere incierto ó dudoso, el juez de distri-
to fijará por monto de la indemnización la cantidad 
que resulte en vista del valúo del perito quo nombre 
la Empresa, y del que el mismo juez designe en repre-
sentación de los legítimos dueños de las propiedades 
en cuestión. 

La cantidad que definitivamente so fija, será deposi-
tada conforme á las prescripciones legales para entre-
garla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus valúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa do cuya 
expropiación se trate, y los daños y provechos que do , 
la misma resulten al propietario. 

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere nece-
sario destruir ó derribar en todo ó en parte árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá ha-
cerlo, quedando obligada á pagar la indemnización que 
señalen los peritos luego que ésta sea conocida. 

Art . 14. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del ca-
mino y de sus ramales, serán de la propiedad de la 
Empresa, sin perjuicio de tercero, con tal que los de-
nuncie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de 
minería. 

Art. 15. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril y 
sus dependencias, dando á los acreedores hipotecarios, 
para mayor seguridad en el pago de dichos bonos y 
obligaciones y sus réditos, el derecho de explotar en 
todo ó en parte cualquiera de las propiedades de la 
Empresa. 

Las hipotecas no serán h'citas sino á condicion de 
que no excedan de ocho mil pesos por kilómetro de la 
vía férrea y de la mitad del costo de las estaciones, ma-
terial rodante y demás dependencias, y de que sean 
hechas á favor de individuos ó asociaciones particula-
res , y con arreglo á las cláusulas de esta concesion. E n 
todos estos contratos quedará estipulado que á los no-

. Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—30. 



venta y nueve años, cuando la vía pase á ser propiodad 
de la Nación, ésta no abonará por los capitales impues-
tos á hipoteca un rédito mayor que el diez por ciento 
al año, ni será responsable por el pago de los intereses 
que se hubieren vencido con anterioridad á dicho tér-
mino. De las hipotecas que hiciere la Empresa, se to-
mará nota en el registro público de la ciudad de Mé-
xico, y este requisito será suficiente para su validez y 
ejecución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad de registro local en todos los puntos que re-
corra. 

Art, 16. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril, como los trabajadores que en él se empleen, esta-
rán exentos de toda clase de servicio militar y de car-
gos concejiles, menos en el caso de guerra extranjera. 

Art . 17. La Empresa despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante -los años, á-
cualquiera de sus dependientes que haga 6 proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á 
la autoridad para su aprehensión. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á cumplir, en 
la parte que le corresponda, los reglamentos que expi-
da el Ministerio de Hacienda para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales, siem-
pre que tales reglamentos no impidan el exacto cum-
plimiento de este Contrato. 

. : !: 
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C A P Í T U L O III . 

CONDICIONES RELATIVAS AL SERVICIO PÚRLICO Y A L 

TRASPORTE DE MERCANCÍAS Y PASAJEROS. 

Art. 19. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que vaya construyendo, prévio reconoci-
miento hecho á sus expensas por ingenieros nombra-
dos por el Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, 
autorizará ó no la explotación del tramo. E n caso 
no autorizar la explotación, el Gobierno publicará 
informe del ingeniero que haya intervenido, y las cau-
sas del disentimiento. 

Art. 20. Las vías férreas que en lo de adelanto s« 
constrnyan, podrán enlazarse con las que son objeta 

. del presente Contrato, y sobre éstas podrán circular 
los trenes pertenecientes á otras empresas, bajo condi-
ciones equitativas y de reciprocidad, cobrándose por 
este uso de las vías y de sus dependencias una canti-
dad que no exceda al sesenta por ciento de lo que coi. 
arreglo á la tarifa respectiva debiera importar el flete-
de los efectos trasportados. Además, la Empresa ten-
drá derecho de cobrar retribución con arreglo á las ta-
rifas que en seguida se expresan: 

•I. Por almacenaje de las mercancías. 
II . Por la conducción de pasajeros. 



I I I . Por el trasporte do mercancía«. 
TV. Por la trasmisión do telégramas. 

TARIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan incurrido á sacarlas de los almace-
nes despues de cuarenta y ocho horas de haber recibi-
do el aviso de su llegada, pagarán medio centavo dia-
rio por los primeros quince dias, por fracciones indi-
visibles de cien kilogramos, y un centavo por cada uno 
de los dias que trascurran despues de los quince pri-
meros. Los metales y objetos de gran valor, pagarán 
el doble de las cuotas anteriores por cada $200 de va-
lor ó por fracciones do $200. La Empresa podrá co-
brar, además, lo que fuere preciso por gastos de recibo 
y entrega en los almacenes. 

TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros por cada kilómetro de 
distancia recorrida, y por cada persona trasportada: 

Primera clase, un centavo y medio. 
Segunda clase, un centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 
Los niños de menos de diez años pagarán solamente 

la mitad del pasaje, y los de menos de dos años m> pa-
garán nada. 

( cuota mínima para cada persona, por cualquier 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto so le librarán por lo monos veinticin-
co kilogramos de equipaje. 

TARIFA C . 

Para el fleto de cada tonelada de mil kilogramos de 
mercancías, y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cuatro centavos. 
Segunda clase, tres centavos. 
Tercera clase, dos centavos. 
Equipajes en tren do pasajeros y materias explosi-

vas en tren de mercancías, diez centavos. 
La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 

de veinticinco centavos de flete por cualquier efecto 
objeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Caballos, paulas, toros y vacas, cada lote de 

dos animales ó menos de dos 0,0500 
Cerdos, asnos y terneros, cada lote de cuatro 

animales ó menos de cuatro 0,0500 
Gartado menor, cada ocho ó fracción de ocho 

animales 0,0500 
Perros, cada uno 0,0150 



Carruajes ligeros en plataforma, cada uno.. 0,0300 
Coches, carretelas y carruajes comunes do 

cuatro ruedas, en plataforma, cada u n o . . 0,0500 
Cadáveres en wagón separado, en tren de 

mercancías 0,1000 
Joyería y piedras preciosas, cada mil pesos 

Áe valor 0,0025 
Plata ú oro en tejos ó en barras, labrada ó 

acuñada, por millar do valor 0,0025 

TABIFA E . 

Telegramas.—Por cada mensaje que contenga hasta 
üez palabras, además de la fecha, dirección y firma, 
y se trasmita á una distancia hasta de cien kilómetros, 
quince centavos. Por cada diez kilómetros más de dis-
tancia, hasta un centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima parte de la que en razón de la distancia lo 
corresponda. 

A r t . 21. L a Empresa tiene facultad para establocor 
tarifas diferenciales á fin de facilitar los trasportes de 
mercancías y pasajeros, á mayores distancias ó en ma-
yores cantidades. 

Toda rebaja de las tarifas generales, hecha en este 
sentido, beneficiará al que quiera aprovecharla, y so 
"«mantendrá en vigor durante tres meses para pasajero«, 

y durante un año para mercancías. Antes de ponerse 
en vigor se anunciará al público con una auticipacion 
de quince dias. 

Art. 22. La Empresa tendrá facultad para estable-
cer sus tarifas de fletes y de pasajeros con relación á 
las dificultades y gastos de tracción de los diversos pun-
tos de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda 
en ningún kilómetro del máximum fijado en el art. 20 
y en el siguiente. 

Art . 23. Se establecerán tarifas especiales que so 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos ó efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencialmente sujetarse á peso ó medida, tengan 
que pagar un flete ó almacenaje superior al que se ex-
presa en el art. 20. 

Art . 24. La aplicación de las tarifas se hará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, sin que 
pueda concederse á nadie ni de ninguna manera, venta-
ja que no se conceda á todos lo que se hallen en igual-
dad de circunstancias. 

Art . 25. Todo aumento en las tarifas se anunciará 
por la Empresa con una anticipación de sesenta dias 
por lo menos. 

Para las diminuciones bastarán quince dias. 
Art . 26. La distribución de efectos en las tres cla-

ses de las tarifas de mercancías, se hará de acuerdo 
con el Ejecutivo y con la necesaria anticipación, para 
que ri ja por un bienio contado desde el 1? de Enero 



de los años impares. Loa c«rfcales nacional«», los rielo» 
y materiales para ferrocarriles, se considerarán siem-
pre en la tercera clase. 

Ar t . 27. E l trasporto de tropas, material de guerra, 
ingenieros, agentes y comisionados en servicio público, 
la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier otro 
servicio del Gobierno federal, se liará por la mitad de 
la cuota que corresponda, según la tarifa común. 

Art . 28. L a correspondencia, impresos y empleados 
despachados por la administración de correos, para el 
servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 

C A P Í T U L O IV. 

OBLIGACIONES IMPUESTAS Á LA EMPRESA. 

Art. 29. L a Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad, 6 que en 
lo de adelante se expidieren por el Gobierno de la Re-
pública, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes y telé-
grafos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal de que 
dichas leyes y reglamentos no se opongan á lo preve-
nido en este Contrato. 

Art . 30. L a Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó alguno de sus miembros fueren extran-
jeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República en todos los nego-
cios cuya causa y acción tengan lugar dentro de su 

territorio. Éífla misma y todos los extranjeros y lo» 
sucesores de éstos que tomaren parte en los negocios, 
sea como accionistas, empleados ó con cualquier otro 
carácter, serán considerados como mexicanos en todo 
cuánto á ella se refiera. Nunca podrán alegar respecto 
de los títulos y negocios relacionados con la Empresa, 
derechos de extranjería, bajo cualquier pretexto que 
sea. Solo tendrán los derechos y medios de hacerlos 
valer que las leyes de la República conceden á los 
mexicanos, y por consiguiente, no podrán tener inge-
rencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 31. La Empresa no podrá traspasar ni hipote-
car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni sus 
propiedades anexas á ningún gobierno extranjero, sien-
do nula la enajenación ó hipoteca que se hiciere con-
tra esta prevención. 

Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún caso 
como socio á un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula cualquiera estipulación que se hicie-
re en tal sentido. 

Art, 32. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado ó ins-
truido, para entenderse con el Gobierno federal y de-
mas autoridades de la República, en todos los negocios 
referentes á las obligaciones que por este Contrato se 
le imponen. Si no llenare este requisito, pagará una 
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multa de veinte pesos por cada dia quo duraro la fal-
ta, sin que esto enerve las disposiciones del Gobierno. 

Art. 33. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, so sus-
penderán en todo caso fortuito ó do fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-
les obligaciones. La suspensión durará solo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Empresa pre-
sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y solo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá ya alegarse por la Empre-
sa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortui-
to ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa 
presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber 
cesado el impedimento, ó á lo sumo dentro de dos me-
ses despues de haber cesado, haciendo la expresada pre-
sentación dentro de los dos meses siguientes á los dos 
mencionados. Solamente se abonará á la Empresa el 
tiempo que hubiere durado el impedimento, ó á lo su-
mo, dos meses más. 

C A P Í T U L O V. 

CLÁUSULAS GENERALES DIVERSAS. 

Art. 34. La Empresa tendrá su domicilio principal 
on la ciudad de México, sin perjuicio de las sucursa-
les que pueda tener en los diversos lugares del país ó 
del exterior en que tenga intereses. 

Art . 35. E n la junta directiva tendrá el Gobierno 
una representación que no sea menor que la de dos sé-
timas ó las tres undécimas partes de los directores; y 
los que nombrare con tal objeto, tendrán las mismas 
facultades y prerogativas que los demás, sin incluirse 
los emolumentos. 

Art . 36. Los estatutos de la Empresa y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no esté prevenido en el presente Contrato, se so-
meterán á la aprobación del Ejecutivo ahora, y en lo 
sucesivo cada dos años, ó ántes si se pretendiese hacer 
en ellos alguna modificación. 

Art. 37. Para la explotación y para los trabajos de 
construcción y de reparación, habrá el número de ins-
pectores que el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y los 
sueldos de éstos serán pagados por el Gobierno. 

Art . 38. Cuando se suscitase alguna duda ó cuestión 
respecto de la interpretación ó cumplimiento de las es-
tipulaciones del presente Contrato, se decidirá por los 



tribunales federales competentes do la República, y 
conforme á las leyes de la misma. 

Art . 39. L a misma línea férrea de que se liabla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
galmente adquiridas por la Empresa en virtud de ce-
sión ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles, materiales y todos los demás objetos 
que constituyan el ferrocarril y línea telegráfica, así 
como sus ramales y dependencias, son propiedad de la 
Empresa, la cual tendrá derecho de usar de ella en los 
mismos términos y bajo las mismas condiciones que 
de cualquiera otra propiedad, pero sometida á las pre-
venciones de las leyes vigentes actualmente ó que en 
lo sucesivo se dieren con respecto á ferrocarriles, siem-
pre que no alteren las condiciones de este Contrato. 

Art . 40. Aun en el caso de que la presente conce-
sión quedase sin valor, la Empresa gozará del dominio 
pleno y de la posesion de todas las propiedades, y de 
las porciones del ferrocarril y de la línea telegráfica 
que hubiere construido, subsistiendo en la porcion ó 
porciones de ferrocarril y línea telegráfica que tuviere 
la Empresa, las obligaciones que con relación á toda la 
línea establece este Contrato. 

Art . 41. Los que dañaren el camino ó lo interrum-
pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
los agentes de la Empresa y entregados al juez res-
pectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

Art . 42. La Empresa presentará al Ministerio de 
Fomento en cada mes de Enero, bajo protesta de ser 
verídico y exacto, un informe que comprenda, con re-
ferencia al año anterior, precisamente los puntos si-
guientes: 

I . Nombres y residencia de todos los funcionarios 
y empleados superiores de la Empresa. 

II . Monto del capital social. 
I II . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 

de la emisión. 
V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explican -

cando la clase á que pertenezcan. 
VI. Número de kilómetros de camino construido y 

puesto en explotación. 
VII . Descripción y costo real del camino construido. 
VIII . Descripción y costo probable de la parte por 

construir. 
IX. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 

los de cada clase. 
X. Cantidad percibida por fletes, especificando la 

clase de la carga conducida. 
XI . Gastos de explotación. 
Ar t . 43. E n el evento de que por cualquiera causa 

dejare de terminarse la vía principal en los plazos de 
que se habla en los arts. 5 y 6 de este Contrato, pa-
gará la Empresa al Tesoro federal, con los productos 



netos de la explotación de la parte construida, una 
multa de mil pesos por cada uno de los kilómetros que 
hubiere dejado de construir. 

Art . 44. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I . Por no hacer la construcción en los plazos preve-
nidos en los artículos 5 y 0. 

II . Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce-
sión, ó los derechos que de ella se derivan, á algún go-
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo como so-
cio de la Empresa, siendo además nula toda estipula-
ción hecha en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo, luego que tenga lugar. 

Art. 45. E n caso de caducidad por falta do cumpli-
miento en lo prevenido en los artículos 5 y 6, perderá 
la Empresa las concesiones otorgadas por este Contra-
to, de las cuales el Gobierno de la Union podrá dispo-
ner libremente; pero la Empresa conservará la propie-
dad de los edificios que hubiere construido, de la parte 
de ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, y de 
los materiales, máquinas y útiles empleados en la ex-
plotación. El Gobierno de la República, ó el individuo 
ó Compañía á quien éste conceda tal derecho, lo ten-
drá para tomarlo todo, previo el pago correspondiente, 
hecho según el valúo que al efecto se practicará por 
dos peritos, nombrados uno por cada parte, los cuales, 

ántes de comenzar á actuar ,"dignarán un tercero pa-
ra que decida en caso do discordia. 

Art . 46. Si la caducidad fuere cansada por enajena-
ción, hipoteca ó traspaso á un gobierno extranjero, ó 
por haberlo admitido como socio, además do la nuli-
dad del acto y de la caducidad del presente Contrato, 
se dará por espirado desde ese momento el plazo conce-
dido para la explotación de la vía, y la Nación entrará 
desde luego en posesion de ella y de todos sus acceso-
rios, sin que la Empresa tenga derecho á indemniza-
ción de ninguna especie. 

Art. 47. Al término de los noventa y nueve años, 
el ferrocarril, con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que á juicio de 
peritos fuere necesaria, pasará en perfecto buen esta-
do, y sin más gravámen que el prefijado en el artículo 
15, á ser propiedad de la Nación. El valor del mate-
rial rodante será pagado á la Empresa con los produc-
ductos líquidos de la explotación, abonándosele un ré-
dito de diez por ciento al año por la cantidad que se 
le adeude, miéntras no se termine el pago. 

Entre el tercero y el segundo años anteriores al tér-
mino de la concesion se practicará, con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa, siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 



comprendidos en dicho inventario, así como la do lo» 
inmuebles aplicados al sorvicio del camino. 

México, Noviembre 30 de 1878.—Fícente Riva Pa-
lacio. 

E s copia. México, Noviembre 30 do 1878.—M. Fer-
nandez, oficial mayor interino. 

"Diar io Oficial."—Núm. 292.— Dioiombro 6 do 1878. 

NÚMERO 1 8 2 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
r ina .—Sección de Marina. 

Dispone el C. Presidente de la República, que en lo 
sucesivo se observe el siguiente 

R E G L A M E N T O 

A que debe sujetarse la fonnacion de los " Historia-
les" de los buques de guerra. - I 

•• J a 
Art . 1? Todos los buques de la Armada Nacional 

estarán provistos de un libro que se llamará "His to-
rial," dividido en cuatro secciones, cada una de la« 

cuales llevaré el epígrafe del ramo á que se destina, en 
esta forma: 

1? Ingenieros. 
2? Artillería. 
3? Armamentos. 
4? Observaciones generales. 

A r t 2? P a r a la debida uniformidad se hallan impre-
sas todas las noticias principales que se refieren á di 
mensiones del buque y de sus principales pertrechos 
las que deberán anotarse con la mayor exactitud. 

A r t 3? Tan luego como se disponga el armamento 
de un buque por primera vez, ó su construcción den-
tro o fuera del país, el jefe encargado de su construc-
ción o a m a m e n t o levantará la parte del "Historial" co 
rrespondiente á los ramos de armamentos, artillería é 
ingenieros; en la inteligencia de que el dia que salga 
del Arsenal deberá entregarse éste terminado al coman-
dante para que desde aquella fecha pueda continuarlo 
en la forma que se expresa en este Reglamento 

Ar t . 4? Deben anotarse en la primera sección de los 
detalles de la construcción, expresando la clase de los 
materiales invertidos, dimensiones principales de ca 
da parte esencial del buque, en particular de aquellas 
que no son visibles fácilmente, como quilla, codastes 
cuadernas, forro exterior de la obra viva, almohadilla' 
do del blindaje y su espesor, estado de conservación 
de las maderas; si el empernado de los fondos se ha 
hecho con cabilla de cobre ó hierro, y en este último 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—31. 



comprendidos en dicho inventario, así como la do lo» 
inmuebles aplicados al sorvicio del camino. 

México, Noviembre 30 de 1878.—Fícente Riva Pa-
lacio. 

Es copia. México, Noviembre 30 do 1878.—M. Fer-
nandez, oficial mayor interino. 

"Diar io Oficial."—Núm. 292.—Dioiombrc 6 do 1878. 

NÚMERO 1 8 2 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina.—Sección de Marina. 

Dispone el C. Presidente de la República, que en lo 
sucesivo se observe el siguiente 

R E G L A M E N T O 

A que debe sujetarse la fonnacion de los " Historia-
les" de los buques de guerra. - I 

•• J a 
Art. 1? Todos los buques de la Armada Nacional 

estarán provistos de un libro que se llamará "Histo-
rial," dividido en cuatro secciones, cada una de la« 

cuaks llevaré el epígrafe del ramo á que so destina, en 
esta forma: 

1? Ingenieros. 
2? Artillería. 
3? Armamentos. 
4? Observaciones generales. 

Ar t 2? Para la debida uniformidad se hallan impre-
sas todas las noticias principales que se refieren á di 
mensiones del buque y do sus principales pertrechos 
las que deberán anotarse con la mayor exactitud. 

Ar t 3? Tan luego como se disponga el armamento 
de un buque por primera vez, ó su construcción den-
tro o fuera del país, el jefe encargado de su construc-
ción o amamento levantadla parte del "Historial" co 
respondiente á los ramos de armamentos, artillería é 
ingenieros; en la inteligencia de que el dia que salga 
del Arsenal deberá entregarse éste terminado al coman-
dante para que desde aquella fecha pueda continuarlo 
en la forma que se expresa en este Reglamento 

Art . 4? Deben anotarse en la primera sección de los 
detalles de la construcción, expresando la clase de los 
materiales invertidos, dimensiones principales de ca 
da parte esencial del buque, en particular de aquellas 
que no son visibles fácilmente, como quilla, codastes 
cuadernas, forro exterior de la obra viva, almohadilla' 
do del blindaje y su espesor, estado de conservación 
de las maderas; si el empernado de los fondos se ha 
hecho con cabilla de cobre ó hierro, y en este ú l t i m o 
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caso, si están 6 no galvanizadas; tiempo que se ha tar-
dado en la construcción, expresando la fecha en que 
se puso la quilla; si la obra ha continuado sin interrup-
ción ó ha habido alguna, y sus causas; variaciones que 
haya sufrido el proyecto primitivo despues de aproba-
do; fecha de la caida al agua y sus calados en rosca, 
así como los calculados en el proyecto; precauciones 
tomadas durante el armamento para preservar sus 
cubiertas y costados de la intemperie y sus conse-
cuencias. 

Art . 5? Tomas de agua, determinando con precision 
su posicion al exterior por medio de coordenadas fija-
das con relación á puntos de la cubierta ó costados en 
la obra muerta; posicion en el interior, de las llaves 
de los grifos y su manejo. 

Art. G? Cubicación de las carboneras con las tres 
clases de carbon usadas en la marina, Cardiff, New-
castle y Antrácita; número de calderas y resultados de 
sus pruebas; número de hornos y de tubos de cada una 
de aquellas, y si estos últimos son de hierro ó de latón; 
pesos con que están cargadas las válvulas de seguridad. 

Art. 7? Fuerza efectiva de la máquina, desarrollada 
en la prueba de mar; duración de ésta, y consumo y 
clase de combustible por hora y caballo; copiándose 
asimismo los cuatro estados que se levantan en dichas 
pruebas, así como los diagramas tomados en cada ci-
lindro durante aquella. 

Art . 8? E n la sección 2?, además de los datos que 

- mencionan, se expresará el número y situación de 
lo* panoles de pólvora y artificios que tenga el buque 
ntunere de jarras que contienen los prinferos, 7 2 
» el de las destinadas á cargaste combate, reducida 
y de saludos; cartuchería de fusü con bala y sin ella, y 
pólvora á granel. ' y 

Art. 9? En la casilla do Observaciones del estado 
de las municiones, se expresará la clase de espoletas de 
»proyect i les huecos, si son metálicos 6 de madera, 

s. de tiempo, y duración máxima de ellos 
Art . 10. Descripción detallada del montaje de las 

T ; n e n í r q u e W a n d a d 0 pruebas. 
Ar t . 11. Debe levantarse para cada pieza una hoja-

histona, con arreglo al modelo que se halla al fin de 
la sección 2?, en el que debeián constar los disparo 
que haya hecho no solo en la prueba de admisión, si-
no también en los diversos destinos que haya tet ído 
hasta formar parte del artillado del buque 

• ^ A f , f Ü m e r ° d 6 8 f r i f o ' d e ^ l«BoI, y coloca-
ción de las llaves para utilizarlos. 

Art. 13 La sección 3? debe contener en las casillas 
correspondientes las dimensiones y clase de tej'do £ 
vertido en cada vela, igualmente la, de las jarcias 

expresando si son do alambre ó cáñamo, 2 
mero de veces que se han tesado, y fecha en que se han 
alquitranado después de considerarse listo el aparejo 
E n el velámen, las dimensiones de las relingas sei^n 
las que tengan despues de probado y corregidos sus 



defectos; tomándolas con la mayor exactitud, á fin do 
saber lo que vacían y estiran aquellos con el uso. 

Art . 14. Respecto á las anclas so manifestará si son 
comunes ó giratorias* ó de algunos de los diferentes sis-
temas aceptados, así como las pruebas de resistencia á 
que se hayan sometido éstas y las cadenas. 

Ar t . 15. Debe asimismo hacerse constar el número 
de agujas de bitácora, su colocacion y la magistral, y 
si aquellas tienen ó no compensadores. 

Ar t . 16. Inútil parece encarecer la importancia de 
la sección 4?, que destinada al estudio del buque en to-
das sus partes y á las navegaciones que emprenda, so 
halla exclusivamente á cargo de los comandantes: por 
tanto, desde que se encarguen de ellos, deben dedicar-
se con todo su celo é inteligencia á conocer sus propie-
dades marineras y militares, que anotarán en la pri-
mera parte de dicha sección, así como su gobierno y 
marcha en todos casos, consumo de combustible, se-
gún el grado de expansión en que funcione la máqui-
na, y el número de hornos que lleve encendidos; mo-
vimiento de rotacion del buque y de cabezada y balan-
ce; amplitud de éstos, andar medio en las diferentes 
circunstancias de mar y viento, á la vela y á la máquina, 
ó con ambos motores reunidos, expresando el grado do 
expansión en ésta en los dos últimos casos. 

Art . 17. Estudio acerca de la colocacion de las agu-
jas de bitácora, su número, clase é instrumentos con 
que cuenta para hallar sus perturbaciones; tablas de 

fctas, formadas con la frecuencia que tan importante 
materia exige, especialmente en los buques de hierro 
y blindados; comparaciones de las agujas do bitácora 
entre sí y con la magistral; situación de ésta y con-
fianza que le merece, así como la colocacion de los com-
pensadores, en caso de tenerlos aquellos. 

Art . 18. Observaciones acerca de las variaciones del 
repartimiento interior del buque, sobre el aparejo, má-
quinas ó artillería que la experiencia haya demostrado 
ser necesarias, fundando aquellas en el mayor número 
de datos, para que en su vista pueda resolverse cuan-
do el buque regrese al arsenal. 

Art. 19. Exámen detenido de la artillería, y su mon-
taje y manejo de las piezas; servicio de cartuchería y 
municiones en combate, y medios de trasmitir órdenes 
desde el puente y baterías á dichas localidades. Faltas 
ó excesos en los cargos; máquinas de las anclas y si-
tuación favorable de éstas; y en fin, cuantas noticias 
correspondan á ilustrar la historia de un buque, que 
es lo que primeramente encierra esta primera parte. 

Art. 20. Por corta que haya sido la duración del 
mando, el comandante deberá consignar sus propias 
observaciones, no admitiéndose la costumbre seguida 
hasta aquí de referirse á las de su antecesor; y en el 
caso de no haber verificado salida alguna á la mar, lo 
expresará como causa que le impida apreciar las pro-
piedades marineras del buque. 

Art. 21. E n la 2? parte deben anotarse las diferen-



t*« comisiones que haya desempeñado el buqiu, y «un 
resultados; haciéndose al fin del mes un resumen do 
ellas, en el que se harán constar los dias do mar, dis-
tancia recorrida y combustible consumido. 

Art . 22. Los buques que actualmente so hallan ar-
mados, levantarán el "His tor ia l" por los datos que 
existan en el buque, departamento y demás que pu®-
dan proporcionarse, cuyos documentos se cerrarán con 
la firma del comandante, quedando en el archivo de 
estos jofes para las confrontaciones quo sea necesario 
verificar. 

Ar t . 23. No solo so anotarán todas las dimensiones 
y datos que para la debida uniformidad se hallan im-
presos, sino que en cada sección se formará un extrac-
to de las carenas y reemplazos que haya verificado el 
buque, expresando únicamente la fecha, valor do loa 
materiales reemplazados y jornales, con objeto de te-
ner un conocimiento de las cantidades invertidas en 
cada buque. 

Art . 24. En las entregas de mando so hará constar 
el estado en que se halla el "Historial," autorizándolo 
con sus firmas en cada sección de él, los comandantes 
entrante y saliente y el jefe que presida dicho acto. 

Art . 25. Las obras que se ejecuten, tanto en puer-
tos nacionales como extranjeros, se anotaran valoriza-
das en debida forma por el comandante del buque «u 
la sección correspondiente, según se expresa en los mo-
delos que acompañan á cada una do éstas, así como los 

reemplazos de piezas importantes de máquinas al de 
parte ó sea todas las jarcias muertas, consignando to-
das sus fechas y las causas, y también cuando se al-
quitranen aquellas ó so recorra el aparejo. 

Art . 26. Deben asimismo los comandantes conti-
nuar la hoja-historia de cada cañón, anotando los dis-
paros quo se hagan con cada uno de ellos, carga y pro-
yectil empleado, consignando las observaciones que 
crea conducentes sobre su manejo ó sobre el estado de 
las piezas. 

Art . 27. Se levantarán por triplicado los "Histo-
riales" de los buques, debiendo remitirse uno de di-
chos ejemplares á esta Secretaría, para que puedan te-
nerse á la vista los antecedentes más esenciales de 
aquellos; otro á la comandancia principal de su de-
partamento, y quedar el tercero en el buque. 

Art . 28. Al "Historial" de todo buque deberá acom-
pañar precisamente un plano de su sección vertical, 
otro de cada una de sus cubiertas, para la mejor inte-
ligencia de su distribución interior, y otro de su arbo-
ladura y velámen, debiendo reclamar los comandantes 
cuando no se les remitan. 

Art . 29.] Mensualmente pasarán los comandantes de 
los buques al principal de su departamento, y éste á esta 
Secretaría, una copia de las anotaciones que hayan he-
cho en cada sección, para que puedan unirse al ejem-
plar que han remitido, y sirvan de comprobacion en 
todos casos; asimismo se'remitirán, terminadas que 



sean las obras de un buque, una copia de las anotacio-
nes que se hayan hecho por los jefes de los ramos en 
la sección correspondiente; procurando siempre la ma-
yor claridad en aquellas, para evitar las dudas que de 
lo contrario pueden surgir. 

Por último, esta Secretaría, al dictar las anteriores 
prescripciones, como base para que puedan llevarse los 
"Historiales" de los buques con uniformidad, y tratar-
se en ellos de los puntos más importantes que aquellos 
encierran, ha tenido en cuenta los casos probables do 
tener en lo futuro mayor número de buques y de ma-
yores dimensiones, así como astilleros, do cuya adqui-
sición y estudio se ocupa, y deja entera libertad á los 
comandantes para acreditar sus conocimientos, celo ó 
inteligencia, así como el Ínteres que tomen en los ade-
lantos de la can-era que han emprendido, esperando 
que todos contribuyan á ilustrarle en un asunto que 
de tanta importancia es para los intereses de la Naoion 
y del Cuerpo. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 11 
de 1878.— González. 

" D i v i o Oficial. "—Núm. 292.—Dieiembr» 6 de 1878. 
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CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

Modificaciones lechas en 31 de Octubre al Contrato cele-
brado en 19 de Enero del año de 1878. 

GONTRATO celebrado entre el Ministerio de Fomento, en represen-
tación del Ejecutivo de la Union, y el Sr. Hayden H. Hall, en re-
presentación del Sr. Eduardo Learned, para la apertura de una co-
municación interoceánica, y la ejecución do obras hidráulicas eu 
ambas costas del Istmo de Tehuantepec. 

C A P Í T U L O I. 

Construcción de la vía y trabajos hidráulicos. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Eduardo Learned ó á la 
Compañía que organice, para construir un ferrocarril 
y su correspondiente telégrafo á través del Istmo da 
Tehuantepec, y para explotar, durante noventa y nue-
ve años, con las condiciones expresadas en este Con-
trato. 

Art . 2? El concesionario se compromete á depositar 



•ean las obras de un buque, una copia de las anotacio-
nes que se hayan hecho por los jefes de los ramos en 
la sección correspondiente; procurando siempre la ma-
yor claridad en aquellas, para evitar las dudas que de 
lo contrario pueden surgir. 

Por último, esta Secretaría, al dictar las anteriores 
prescripciones, como base para que puedan llevarse los 
"Historiales" de los buques con uniformidad, y tratar-
se en ellos de los puntos más importantes que aquellos 
encierran, ha tenido en cuenta los casos probables de 
tener en lo futuro mayor número de buques y de ma-
yores dimensiones, así como astilleros, do cuya adqui-
sición y estudio se ocupa, y deja entera libertad á los 
comandantes para acreditar sus conocimientos, celo ó 
inteligencia, así como el Ínteres que tomen en los ade-
lantos de la can-era que han emprendido, esperando 
que todos contribuyan á ilustrarle en un asunto quo 
de tanta importancia es para los intereses de la Naoion 
y del Cuerpo. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 11 
de 1878.— González. 
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Compañía que organice, para construir un ferrocarril 
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trato. 

Art . 2? El concesionario se compromete á depositar 



•en el Monte de Piedad de esta capital, como fianza y 
en el término de seis meses, contados desdo la fecha de 
este Contrato, la suma de cien mil pesos en moneda 
de plata del cuño mexicano. Si llegada la fecha seña-
lada anteriormente, la Empresa hubiere construido 
obras hidráulicas por valor de $200,000, ó introducido 
material para ferrocarriles por igual suma, ó construi-
do los veintiséis kilómetros de vía férrea, cuya subven-
ción equivale á la cantidad expresada, el depósito po-
drá reemplazarse con doscientos mil pesos en bonos 
hipotecarios de la Compañía. 

Art . 3? E l ferrocarril partirá desde la desembocadu-
ra del rio Coatzacoalcos, y llegará hasta la laguna su-
perior que está cerca del Pacífico, en el punto que fue-
re más conveniente. 

Art . 4? E l trazo que deberá seguir- la vía, será el que 
conforme á los reconocimientos que se practiquen, apa-
reciere ser el más conveniente. 

La Empresa comenzará inmediatamente y á sus ex-
pensas los reconocimientos necesarios para determinar 
el trazo de la línea; y ántes de comenzar los trabajos 
de construcción remitirá al Ministerio de Fomento, pa-
ra su exámen, dos copias de los mapas de reconocimien-
to y de los planos del trazo del camino, á fin de que 
una de ellas se le devuelva con la nota de haber sido 
ó no aprobada, y la otra, con igual anotacion, se con-
serve en los archivos del Ministerio. 

Se asociará á cada una de las secciones de ingeni*-

ros destinados á los reconocimientos y trazos, un peri-
to que nombrará el Ejecutivo, y cuya remuneración, 
nó excediendo do cuatrocientos pesos mensuales por el 
tiempo que duren los trabajos, será pagada por la Em-
presa, la cual, con quince dias de anticipación, dará 
aviso al Ministerio de Fomento del tiempo y lugar en 
que hayan de comenzarse los estudios del terreno. 

La exactitud de los mapas y planos que hayan do 
someterse á la aprobación del Ejecutivo, será certifica-
da por los peritos que á su nombre hayan intervenido 
en el levantamiento. 

La ausencia de los peritos que ha de nombrar el Eje-
cutivo para el levantamiento de los mapas y planos, 
no será motivo para demorar los trabajos, ni para con-
siderarlos incompletos. 

E l reconocimiento de toda la línea se hará por sec-
ciones de diez kilómetros que gradualmente se irán so-
metiendo á la aprobación del Ministerio de Fomento, 
sin perjuicio de que, si á la Empresa le conviniere, pue-
da presentar el plano del trazo de toda la vía, ó do sec-
ciones mayores de diez kilómetros. 

Art . 5? El ferrocarril será de simple ó de doble vía; 
de un metro cuarenta y tres y medio centímetros de 
ancho (cuatro piés ocho y media pulgadas inglesas); 
será de construcción sólida, y estará dotado de la can-
tidad suficiente de material rodante para su pronta y 
eficaz explotación, y se establecerán depósitos y esta-
ciones en todos los lugares en que fueren convenientes 



al ínteres público y á los negocios de la Compañía, á 
juicio do sus ingenieros. 

Art . 6? La Compañía comenzará dentro de cuatro 
meses, contados desde la fecha de la aprobación de es-
te Contrato por el Congreso, ya sea los trabajos do cons-
trucción del ferrocarril, ó bien las obras hidráulicas 
mencionadas en el siguiente artículo. 

Desde esta misma fecha comenzará á contarse el tér-
mino de tres años en que debe concluirse el ferrocarril; 
debiendo la Compañía terminar cada año, á satisfacción 
del Gobierno, un tramo de sesenta y tres kilómetros 
por lo menos hasta la conclusión de toda la línea. Di-
chos sesenta y tres kilómetros podrán ser construidos 
en tramos aislados unos de otros, con tal que no se se-
paren del trayecto general aprobado por el Ejecutivo. 

Art. 7? Se concede á la Compañía ó á la Empresa 
auxiliar que forme para este objeto, la autorización pa-
ra mejorar á sus expensas los puertos situados en las 
extremidades del ferrocarril, para profundizar la en-
trada ó barra en la boca del rio Coatzacoalcos, siete 
metros, y para construir una entrada ó canal desde el 
Pacífico hasta la laguna superior, de una profundidad 
media de siete metros; debiendo hacer en dicha lagu-
na los muelles, diques, exclusas, dragado y demás obras 
necesarias para que pueda servir de puerto. Una ve* 
ejecutados esos trabajos, la Compañía podrá cobrar du-
rante el término de la concesion del ferrocarril, bajo 
el reglamento que establezca el Ministerio de Hacion-

Concesiones, obligaciones y prohibiciones. 

Art. 8? Para auxiliar la construcción del ferrocarril 
y línea telegráfica, el Gobierno, además de las estipu-
laciones concedidas en este Contrato, se compromete á 
dar á la Compañía una subvención de siete mil quinien-
tos pesos por cada kilómetro de vía que construya y 
sea aprobada por el Ministerio de Fomento. 

El Gobierno se compromete á no subvencionar á otra 
Empresa para trabajos semejantes en la misma línea, 
durante 20 años. 

La obligación contraida por el Gobierno, en ningún 

C A P Í T U L O II. 

da, y á fin de reembolsarse de una parte de los gastos 
de construcción y conservación de dichas obras, un de-
recho do barra que no exceda do tres pesos por pió de 
calado á todos los buques entrantes, y tres por pió de ca-
lado á todos los buques salientes y que calen más de 
doce piós, y que pasen por la barra do Coatzacoalcos. 
La Compañía podrá también cobrar durante el mismo 
tiempo y del mismo modo, un derecho de canal que no 
excoda de tres pesos por pió de calado á todos los bu-
ques que entren, y tres pesos por pié de calado á todos 
los buques que salgan, de una capacidad de más de dos-
cientas toneladas, qiie pasen por el canal de la laguna 
superior. 



caso se extenderá á dar subvención por un número d* 
kilómetros que no exceda de 300. 

Art, 9? Esta subvención será sat isfecha por seccio-
nes de 5 kilómetros concluidos y aprobados por la Se-
cretaría de Fomento, y cubierta á medida que ella se 
devengue, por la Tesorería general de la Federación. 

Pero si alguna ley general creare u n modo más fa-
vorable de pago, acordado á empresas de este género, 
á ella se acomodará este Contrato. L a Empresa podrá, 
en todo caso, exportar libres de derechos la suma equi-
valente á las subvenciones luego que la devengue. 

Ar t . 10. Para la construcción y explotación de las 
líneas del ferrocarril y telégrafo, autorizados por este 
Contrato, se concede á la Empresa el derecho de vía 
por la anchura de setenta metros, en toda la extensión 
del ferrocarril. 

De los terrenos baldíos que hubiere, el Gobierno dá 
á la Compañía la fa ja que necesitare para la línea del 
camino, y además la mitad de. los baldíos que se en-
cuentren dentro de una legua por cada lado de solo el 
ferrocarril en toda la extensión que recorra; debiendo 
entenderse por baldíos únicamente los terrenos que no 
estuvieren enajenados á particulares en la fecha de la 
aprobación de esto Contrato. Dichos terrenos baldíos 
se dividirán donde su extensión lo permita, en cuadros 
de una legua cada uno; y en donde tuvieren menos de 
dos leguas en su longitud ó á lo largo del camino, ó en 
las fracciones de menos de dos leguas, se diyidiráa 
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por mitad, perteneciendo una á la Nación y otra á la 
Compañía. 

Las porciones divididas se numerarán en cada lado, 
comenzando por el número 1 en el Norte y siguiendo 
el órden numérico hácia el Sur, de manera que el nú-
mero 1 del lado de Occidente, ó sea el lado derecho del 
camino, quede enfrente del número 1 del lado del 
Oriente ó lado izquierdo, á no ser que pasando el ca-
mino por los lugares en que solo en un lado haya bal-
díos dentro de la línea lateral, hubiere puntos de in-
tersección en terrenos de propiedad particular, en cu-
yo caso quedará interrumpido el órden expresado, si-
guiendo luego hasta el fin del camino la numeración 
prescrita para las porciones del terreno por ambos 
lados. 

La Nación se reserva desde luego el dominio en el 
lado occidental ó derecho del camino de todas las por-
ciones señaladas con los números impares 1, 3, 5, etc.; 
de la misma manera se reserva en el lado oriental ó 
izquierdo del camino todas las porciones marcadas con 
los números pares 2, 4, 6, etc., cediendo á la Compa-
ñía en propiedad revocable, solo en el caso de que no 
concluya el camino, las porciones señaladas con los nú-
meros pares en el lado occidental ó derecho del cami-
no, y las porciones marcadas con los números impares 
en el lado oriental ó izquierdo. 

Si por el caso de intersección mencionada en el ar-
tículo anterior,'se encontrasen más porciones de terre-



nos baldíos en un lado del camino que en el otro, loa 
quo hubiere de exceso en cualquiera de los dos lados 
serán divididos por mitad entro la Nación y la Com-
pañía, de manera que se observen siempre precisamen-
te de legua en legua las dos alternativas do lado y de 
frente, entre las porciones nacionales y las de la Com-
pañía. 

Art . 11. El Gobierno concedo á la Empresa, si lo 
tuviere, el terreno para los muelles, diques y otras obras 
indispensables en los puertos de Coatzacoalcos y La-
guna superior; comprometiéndose la Compañía á cons-
truir por su cuenta, á satisfacción del Gobierno y den-
tro del término en que deba construir el ferrocarril, 
dichos muelles y diques, haciendo desde luego las obras 
precisas para facilitar las descargas de los buques y 
evitar la avería de las mercancías. 

Art . 12. La Compañía tomará gratis de las tierras 
que fueren del dominio público, por el tiempo que lo 
fueren, sin que esto importe para el Gobierno la obli-
gación de no enajenarlos, en todo ó en parte, los ma-
teriales extrictamente necesarios para la construcción 
y conservación do los caminos, telégrafos, muelles, di-
ques y sus pertenencias. 

Art. 13. Prévia la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar conforme á las leyes de la materia, los 
terrenos y materiales do construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y re-

paracion de la vía y de Sus dependencias, estacione* y 
demás accesorios. 

Entretanto se expide la ley reglamentaria del art. 
27 de la Constitución federal, se establecen las roglaa 
siguientes: 

I. E n caso de que no haya avenimiento entre la Em-
presa y los propietarios de los terrenos ó materiales de 
construcción, se nombrará un perito valuador por cada 
una de las dos partes, y ambos peritos presentarán sus 
valúos dentro del término de un mes. Si éstos son dis-
cordantes, se someterá el negocio á conocimiento del 
Juez de Distrito respectivo, para que, abriendo un jui-
cio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, un 
perito tercero en discordia, falle dicho funcionario 
dentro del perentorio término de un mes, sobre lo que 
sea de justicia dar por indemnización al dueño de los 
terrenos ó materiales que deban ser ocupados por la 
Empresa. 

El fallo de dicho funcionario se ejecutará sin más 
recurso que el de responsabilidad. 

El fallo de la indemnización no se someterá al juez 
de Distrito, en caso de que el propietario y la Empre-
sa convengan en sujetarse á la decisión de árbitros ar-
bitradores. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupa-
da por causa do utilidad pública para la construcción 
y reparación de la vía férrea ó de sus dependencias ó 
accesorios, no nombrare su perito valuador dentro do 
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quince (lias despues de notificado por el juez de Dis-
trito á pedimento de la Empresa, dicho funcionario 
nombrará de oficio un valuador que represente los in-
tereses del dueño. 

III . Si -el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse, fuere incierto ó dudoso, el juez de Distin-
to fijará como monto de la indemnización la cantidad 
que resulte en vista del valúo del perito que nombre 
la Empresa, y del que el mismo juez designe en repre-
sentación de los legítimos dueños de las propiedades 
en cuestión. 

La cantidad que definitivamente se fije, será deposi-
tada conforme á las prescripciones legales ,para entre-
garla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus valúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños y provechos que de 
la misma resulten al propietario. 

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere pre-
ciso destruir ó derribar en todo ó en parte árboles, ma-
gueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá hacerlo, 
quedando obligada á pagar la indemnización que seña-
len los peritos luego que ésta sea conocida. 

Art . 14. La Compañía tendrá obligación de cons-
truir y conservar dos faros de primer orden del mode-
lo francés más perfeccionado, uno en Coatzacoalcos, y 
otro en la Laguna superior; debiendo quedar conclui-
dos en los plazos fijados para la terminación del ferro-

carril, cuyos faros serán do pertenencia exclusiva dol 
Gobierno. La Empresa establecerá además, y bajo las 
mismas bases, las luces que fueren necesarias para in-
dicar la entrada de los puértos. 

Ar t . 15. Durante el tiempo necesario para la cons-
trucción del ferrocarril, la Compañía podrá importar 
al Istmo, libres de derechos, los materiales, máquinas, 
herramientas, carbón de piedra y útiles necesarios pa-
ra la construcción de la vía y sus pertenencias. Pasa-
do el término de la construcción del camino, solo po-
drá introducir, l ib r e de derechos, las máquinas, carbón 
de piedra, carros y rieles que necesitare durante el tér-
mino de esta concesion, y haciendo la Compañía uso 
de esta exención, así como de la anterior, segun las re-
glas que se dicten por los Ministerios de Hacienda y 
r omento. 

Art . 16. La Compañía tiene obligación de limpiar 
oí no Coatzacoalcos en la parte de él que dedique á la 
navegación. 

Art. 17. Se concede á la Compañía la facultad de 
cobrar peajes, derechos de tránsito, do muelles, do al-
macenaje y cualquiera otros, por fletes, mercancías, 
conducción de pasajeros y trasmisión de telegramas-
pero la tarifa que se fije por la Compañía para la suma 
011 •Í , l n t o d e totlos esos derechos, excepto solamente el 
de almacenaje, no excederá de cinco centavos por le-
gua por cada arroba de mercancías, de uno por ciento 
del valor de los metales preciosos y de alhajas; enten-



diéndose ésta asignación para toda la travesía del la-
mino. Los pasajeros de tránsito pagarán treinta cen-
tavos por legua. 

Ar t . 18. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como sus dependencias naturales 6 indis-
pensables, estarán exentos durante veinte años del pa-
go de toda contribución ó impuesto establecido ó que 
en lo sucesivo se estableciere en la República, ya sea 
por leyes generales ó locales. 

E l Gobierno tampoco exigirá durante treinta años, 
contados desde la terminación del camino, á los pasa-
jeros y efectos extranjeros que pasen de tránsito por 
el Istmo y que no se consuman en México, sino el im-
puesto á que se refiere el art. 22. Pasado ese tiempo, 
el Gobierno les impondrá los derechos de tránsito quo 
estime conveniente. 

E l Ministerio de Hacienda fijará las formalidades 
que deban observarse en la descarga y carga de los efec-
tos y mercancías á uno y otro extremo de la expresada 
línea y en su conducción por el ferrocarril, á fin de im-
pedir cualquier f raude ó abuso que pudiera cometerse 
durante su tránsito por el territorio mexicano; pero esas 
formalidades ó precauciones serán tales, que no tien-
dan á demorar ni embarazar el puntual y rápido des-
pacho ó tránsito de los trenes, de las mercancías, equi-
pajes y pasajeros. 

Art . 19. El Gobierno protegerá la prosecución, con-
servación y seguridad do los trabajos, por todos los me-

dios que estimare conveniente, para una obra de tan 
grande, y notoria utilidad pública. 

Art. 20. El Gobierno conservará abiertos y liabili-
tados para el comercio de altura, durante los noventa 
y nueve años de la concesion, el puerto de Coatzacoal-
cos en el Golfo de México, y del lado del Pacífico el 
que establecerá en la Laguna superior. 

Art . 21 La facultad concedida á la Compañía para 
el trasporte de mercancías, se reglamentará por el Mi-
nisterio de Hacienda, procurando evitar los abusos y 
facilitar la pronta expedición de aquella, sin que se en-
tienda por dicha facultad que la Compañía tiene dere-
cho de abrir expendio de mercancías en ningún punto 
del Istmo. 

Art . 22. La concesion hecha á la Compañía durará 
noventa y nueve años, contados desde que el ferroca-
rril y telégrafo se pongan al servicio público en toda 
su extensión; durante los primeros treinta años, el Go-
bierno recibirá, mediante liquidación y pago por me-
ses, doce centavos por cada uno de los pasajeros, y vein-
ticinco centavos por cada tonelada que transite por la 
vía general. E l Gobierno, para asegurarse de la exac-
titud de las cuentas de la Empresa, tendrá un repre-
sentante con la facultad de intervenir en todas las 
operaciones de ésta. Los réditos de los bonos ú obliga-
ciones que se emitan no se tendrán en cuenta como 
gasto, de explotación, sino en la parte que corresponda 



á la cantidad que realmente se hubiere invertido en la 
Construcción del ferrocarril y sus dependencias. 

" Art . 23. Al término de los noventa y nueve años, 
el ferrocarril, con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que á juicio do 
peritos fuere necesario, pasará en perfecto buen esta-
do, y sin más gravamen que el prefijado en el artículo 
35, á ser propiedad de la Nación. El valor del mate-
rial rodante será pagado á la Empresa con los produc-
tos líquidos de la explotación, abonándose un rédito de 
diez por ciento al año por la cantidad que se le adeu-
de, mientras no se termine el pago. 

Entre el tercero y el segundo años anteriores al tér-
mino de la concesion se practicará, con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera do los mueble* 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art . 24. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto 
del presente Contrato, y sobre éstas podrán circular 
los trenes pertenecientes á otras empresas, bajo condi-
ciones equitativas y de reciprocidad, cobrándose por 
este uso de las vías y de sus dependencias una canti-
dad que no exceda del sesenta por ciento de lo que con 
arreglo á la tarifa respectiva debiera importar el-flete 

de los efectos trasportados. Además, la Empresa ten-
drá derecho de cobrar retribución por las mercancías 
que deban consumirse en el país, por las nacionales 
destinadas á la exportación, y por lospasajeroáquono 
sean de tránsito, sino que viajen dentro del territorio 
del Istmo, con arreglo á las tarifas que en seguida se 
expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
II . Por la conducción de "pasajeros. 
III . Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. ' 

TARIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan ocurrido á sacarlas de los almace-
nes despues de cuarenta y ocho horas de haber recibi-
do el aviso de su llegada, pagarán medio centavo dia-
rio por los primeros quince dias, por fracciones indi-
visibles de cien kilogramos, y un centavo por cada uno 
do los dias que trascurran despues de los quince pri-
meros. Los metales preciosos y objetos de gran pre-
cio, pagarán el doble de las cuotas anteriores por cada 
$200 de valor ó por fracciones de $200. La Empresa 
podrá cobrar, además, lo que fuero preciso por gastos 
de recibo y entrega en los almacenes. 



TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro de 
distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, un centavo y medio. 
Segunda clase, un centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 
Los niños de menos de diez años pagarán solamente 

la mitad del pasaje, y los de menos de dos años no pa-
garán nada. 

La cuota mínima para cada persona, por cualquier 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto se le librarán por lo menos veinticin-
co kilogramos de equipaje. 

TARIFA C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramo» de 
mercancías, y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 
Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-

vas en tren de mercancías, diez centavos. 
La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 

de veinticinco, centavos por cualquiera cantidad de fle-
te por cualquier distancia. 

T A J U F A D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Caballos, muías, toros y vacas, por cada uno. 
Cerdos, asnos y terneras, por cada uno 
Ganado menor, por cada uno 
Perros 
Carruajes ligeros en plataforma, cada uno.. 
Cadáveres en wagón separado, en tren de 

mercancías 
Coches, carretelas y carruajes comunes de 

cuatro ruedas, en plataforma, cada u n o . . 
Joyería y piedras preciosas, cada mil pesos 

de valor 
Plata ú oro en tejos ó en barras, labrada ó 

acuñada, por millar de valor 

TARIFA E . 

Telégramas.—Por cada mensaje que contenga basta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y firma, 
y se trasmita á una distancia hasta de cien kilómetros, 
quince centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta u n 
centavo de aumento. 

0,0300 
0,0150 
0,0075 
0,0150 
00,300 

0,1000 

0,0500 

0,0025 

0,0025 



Por cada palabra de excoso que sobro las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima parte de la que en razón do la distancia lo 
corresponda. 

La Empresa tiene facultad para establecer tarifas 
diferenciales, con el fin de facilitar el trasporto de 
•mercancías y pasajeros á mayores distancias ó en ma-
yores cantidades. 

Toda rebaja de las tarifas generales, hecha en este 
sentido, beneficiará al que quiera aprovecharla, y se 
mantendrá en vigor durante tres meses para pasajeros, 
y durante un año para mercancías. Antes de ponerse 
en vigor se anunciará al público con quince dias do 
anticipación. 

La Empresa tendrá facultad para establecer sus ta-
rifas de fletes y de pasajeros.con relación á las dificul-
tades y gastos de tracción de los diversos puntos do la 
línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda en nin-
gún kilómetro del máximum fijado anteriormente y en 
el siguiente párrafo. 

Cada dos años, al hacer la clasificación de mercan-
cías expresadas en el artículo 24, se hará también una 
regulación de los productos líquidos de la explotación 
con relación al capital que realmente se hubiere inver-
tido en la Empresa, deduciendo do su monto el de la 
subvención. Si este producto no alcanzare para cubrir 
un Ínteres anual de diez por ciento sobre el costo real 
del ferrocarril y de sus dependencias, deducida la sub-

voncion, podrán aumentarse de acuerdo con el Ejecu-
tivo las tarifas que hubieron regido en el bienio, ante-
rior hasta donde se juzgue necesario, para obtener el 
expresado diez por ciento, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan aumentarse en más de un 
cincuenta por ciento las que contiene el artículo pre-
sente. 

Se establecerán tarifas especiales que se someterán 
á la aprobación del Gobierno para los objetos ó efec-
tos que, por no deber prudencialmente y según su na-
turaleza sujetarse á las cuotas detalladas' en este ar-
tículo, tengan que pagar otras mayores ó menores. 

La aplicación de las tarifas se hará siempre bajo la 
base de la más perfecta igualdad. 

La Empresa no podrá conceder á nadie ni de nin-
guna manera, ventaja que no conceda á todos los que 
se hallen en igualdad de circunstancias. 

Todo aumento en las tarifas se anunciará por la 
Empresa con una anticipación de sesenta dias por lo 
menos. 

Para las diminuciones bastarán quince dias. 
La distribución de efectos en las tres clases de las 

tarifas de mercancías, se hará de acuerdo con el Eje-
cutivo y con la necesaria anticipación, para que rija por 
un bienio contado desde el primero do Enero de los 
años impares. Los cereales nacionales, los rieles y ma-
teriales para ferrocarriles, se considerarán siempre en 
la tercera clase. 



L a Compañía estará obligada á llevar á cualquier 
punto en todo el tránsito del camino, libre de gastos, 
la correspondencia ó impresos que transiten por él, y 
á que dé curso la oficina respectiva, recibiéndolos j en-
tregándolos con las formalidades debidas. De la mis-
ma manera trasportan! todos los frutos y efectos que 
sean de la propiedad del Gobierno, por la mitad de la 
tarifa. Igualmente conducirá sin extipendio alguno, 
los oficiales, tropas, empleados ó agentes del Gobierno 
general ó de los Estados, cuando caminen por causa 
del servicio público. Trasmitirá también libres de gas-
tos, por su línea telegráfica, todos los mensajes envia-
dos por funcionarios ó empleados de la República me-
xicana ó de cualquiera de sus Estados, sobre negocios 
públicos. 

A r t . 25. El tránsito por la vía de comunicación se-
rá libre para todos los habitantes del Golfo, pero se au-
mentará un veinticinco por ciento á las mercancías de 
las naciones que no tuvieren tratado de neutralidad 
con México, respecto del tránsito del Istmo. 

A r t . 26. La correspondencia extranjera que la Em-
presa deba trasportar á través del Istmo, será condu-
cida en balijas cerradas, que se sellarán á su llegada 
por los administradores de las aduanas marítimas. 

Ar t . 27. El Gobierno nombrará á lo menos la cuar-
ta parte de los directores de la Compañía, y los nom-
brados por él tendrán las mismas facultades, preroga-
tivas y emolumentos que los otros, siendo dichos emo-

lumentos pagados por la Empresa. Podrá también 
constituir en el Istmo una comision que vigile las obra» 
y trabajos que se emprendan en virtud de este Con-
trato. 

E n el caso de que á los directores nombrados por la 
Compañía no se les asignare sueldo, se abonará por la 
Empresa á los representantes del Gobierno el sueldo 
anual de tres mil pesos. 

Art . 28. Los vapores ó buques de la Compañía ten-
drán derecho de navegar en el rio de Coatzacoalcos du-
rante los noventa y nueve años de la concesion, ha-
ciéndolo precisamente con bandera mexicana, y estando 
obligados á tener la dotacion de oficiales y tripulación 
que las leyes requieren para los buques nacionales, for-
mándola con mexicanos por nacimiento ó naturaliza-
ción. Para el segundo caso, so darán á la Compañía 
las cartas de naturalización que pidiere, llenando los 
interesados todos los requisitos que previenen las leyes. 

Art. 29. L a concesion otorgada en el artículo ante-
rior, no se opone á que otros buques y vapores nave-
guen en el rio de Coatzacoalcos para el comercio y cual-
quiera otros objetos, siempre que esa navegación sea 
arreglada á las leyes de la República mexicana. 

Art. 30. Los buques de la Compañía que conduzcan 
únicamente pasajeros, correspondencia y mercancías 
para el tránsito de toda la vía, estarán exentos del de-
recho de tonelada. Si condujeren además mercancías 
para algún punto del Istmo, pagarán el derecho de to-



neladas por solo lo relativo á esas mismas mercancías, 
y no por lo demás. 

Art. 31. L a Compañía so hará cargo de pagar lo que 
legal y justamente pueda deberse del préstamo quo Mr. 
Falconett hizo á la Empresa Sloo, continuando el Go-
bierno libre de toda responsabilidad presente y futura 
por este préstamo, tanto respecto do la Empresa actual 
como de las anteriores, y sin que por esto se disminu-
ya la parte de utilidad (pie le pertenezca por los pro-
ductos del camino. 

Art . 32. La Empresa áque esta ley se refiere, es y 
será siempre exclusivamente mexicana: y la Compañía 
para el tránsito de Tehuantepec, aun cuando se forme 
en'el extranjero, so considerará siempre como consti-
tuida ahora en la República mexicana, cual si en ella 
misma se hubiese formado y organizado con arreglo á 
las leyes mexicanas; pero si estimase oportuno consti-
tuir compañías separadas, ba jo las razones sociales quo 
escoja para cada uno ó para varios de los ramos com-
préndidos en las operaciones que debe ejecutar, podrá 
instituir tales compañías, formándolas y organizán-
dolas, ya sea en la República, ya en los Estados-Uni-
dos, conforme á las leyes generales ó especiales del lu-
gar en quo las instituya; aunque siempre deberán ser 
comprendidas en las disposiciones relativas á la prin-
cipal, y como dependientes en todo de la misma, ex-
clusivamente mexicanas, y sujetas en consecuencia á 
las prescripciones de este Contrato; quedando en todo 

caso responsable la Empresa actual por el total do la 
negociación, y'por las subdivisiones que de ellas so hi-
cieren. 

Art . 33. En virtud de lo prevenido en el articuló 
anterior, la compañía formada por Learned y cual-
quiera otra que pueda sucederle, así como todos'los ex-
tranjeros y los sucesores do éstos que tomaren parte 
en la Empresa, sea como accionistas, empleados ó con 
cualquier otro carácter ó título, serán considerados co-
mo mexicanos en todo lo que á dicha Empresa se re-
fiere; no podrán alegar en ningún caso derecho de ex-
tranjería, respecto de los títulos relacionados con la'Etn-
présa; solo tendrán en caso de denegación de justicia, 
los mismos derechos y medios de hacerlos valer en to-
do lo concerniente á la Empresa, que los que las leyes 
de la República conceden á los mexicanos; y no podrán 
hacer valer los derechos que les correspondan, sino an-
te los tribunales mexicanos. 

Art. 31. Las restricciones del artículo anterior no 
tendrán lugar en las discusiones ó diferencias que se 
susciten entre extranjeros accionistas y fuera de la Re-
pública, en cuyo caso se podrán examinar y decidir co-
mo si las restricciones no existiesen: pero sin que las 
decisiones de los tribunales extranjeros afecten en'ma-
nera alguna á las prescripciones de este decreto ó á la 
Compañía, la cual se reputa mexicana para todos los 
efectos del mismo decreto, y á los intereses mexicanos. 

Art . 35. La Compañía no podrá traspasar, ni ena-



jenar, ni hipotecar las concesiones de esta ley, ni el fe 
rrocarril, ni el telégrafo, ni los diques y muelles, sin 
consentimiento próvio del Gobierno general; en nin-
gún caso podrá traspasar, ni enajonar, ni hipotecar 
las concesiones, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni los 
muelles y diques á ningún gobierno extranjero, siendo 
nula y de ningún valor la enajenación ó hipoteca que 
se hiciere. Además, tampoco podrá la Compañía ad-
mitir en ningún caso, como socio, á ningún Gobierno 
ó Estado extranjero, ni emplear en manera alguna á 
ningún agente diplomático: siendo igualmente nula y 
de ningún valor, cualquiera estipulación que hiciere 
en este sentido. Se autoriza sin embargo á la Compa-
ñía, para que con aprobación del Gobierno pueda ex-
pedir ó vender bonos ú obligaciones en las cantidades 
que él juzgue convenientes; y para asegurar el pago, 
hipotecando solo el ferrocarril y línea telegráfica, es-
taciones, muelles, diques y demás obras, con tal que 
la hipoteca no se extienda á la con cesión, y que se cons-
tituya á favor de individuos ó asociaciones particulares. 

Podrá la Empresa hacer hipotecas por un término 
menor que el de la concesion, renovando las de plazo 
espirado, con tal que al entrar las obras al dominio de 
la Nación, el valor de dichas hipotecas no exceda de 
ocho mil pesos por kilómetro y de la mitad del costo 
de las estaciones, material rodante y demás dependen-
cias de la línea. 

A l entrar la vía al dominio de la Nación por el do-

recho do reversión que so le reserva en este Contrato, 
el rédito de los capitales impuestos á hipoteca no será 
mayor do diez por ciento anual, ni la Nación será res-
ponsable del pago de réditos vencidos con anterioridad. 
El registro de las hipotecas se hará en la ciudad de Mé-
xico, y con este requisito será suficiente para su vali-
dez y ejecución legal, sin necesidad de otros registros 
locales. 

_ v a l o r do las hipotecas será indemnizado en los 
términos y plazos que en el caso expresado convenga 
el Gobierno con la Empresa, no pudiendo fijarse un 
período menor de veinticinco años. 

Art . 36. La Compañía podrá establecer en Nueva-
York ó en cualquier otro punto de los Estados-Uni-
dos, la Jun ta directiva de la Compañía, contrayendo 
la obligación de construir en México un apoderado am-
plia y Suficientemente autorizado, y con las instracéio-
ñes necesarias para entenderse con el Gobierno gene-
ral y demás autoridades de la República en todos los 
negocios que se refieren á las obligaciones que le im-
pone este decreto. • -

Ar t . 37. Se permite á la Compañía establecer á su 
costa en un punto del rio de Coatzacoalcos, y también 
en un punto de la Laguna superior, un depósito de car-

. bon de piedra y un astillero que estará bajo la inme-
diata vigilancia de la autoridad, para la reparación de 
los vapores que se ocupen en la conducción de pasaje-
ros y mercancías por el Istmo; pero en ningún caso se 
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entenderá que adquiere la propiedad del terreno desti-
nado á tales establecimientos. 

Art. 38. Las obligaciones que contrae la Compañía 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspende-
rán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que impi-
da directa y absolutamente el cumplimiento de estas 
obligaciones, y la suspensión durará solo por el tiempo 
que dure el impedimento. La Compañía deberá pre-
sentar al Gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y por el solo he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá la Compañía alegar en nin-
gún tiempo la circunstancia de caso fortuito ó de fuer-
za mayor. Igualmente deberá presentar la Compañía 
al Gobierno general las noticias y pruebas de que los 
trabajos han continuado en el acto de cesar el impedi-
mento, ó álo menos dentro de doS meses despues de ha-
ber cesado, haciendo la expresada representación den-
tro de los dos meses siguientes á los dos mencionados. 
Solamente se abonará á la Compañía el tiempo que hu-
biere durado el impedimento, ó á lo sumo, dos meses 
más. 

Art. 39. Se imponen á la Compañía las restriccio-
nes siguientes: 

I. No podrá construir ninguna fortaleza en el Istmo. 
II . No podrá organizar fuerza armada de ninguna 

clase; pero los empleados de la Compañía podrán por-
tar armas para su defensa personal, en los términos 
que la ley lo permito á los mexicanos. 

III . No podrá dar pasaje á fuerza armada alguna 
extranjera, sin expresa autorización del Gobierno ge-
neral. b 

IV. No podrá conducir ningunos efectos de un be-
ligerante, declarados contrabando do guerra por las 
leyes mexicanas, sin expresa autorización del Gobier-
no general. 

V. No podrá dar pasaje á fuerza alguna nacional, 
ni conducir municiones ó pertrechos do guerra nacio-
nales sin expresa autorización del Gobierno general. 

VI. Despedirá inmediatamente do sus servicios á 
cualquiera de sus dependientes quo haga ó proteja el 
contrabando ó que cometa cualquier delito, y auxilia-
rá al Gobierno para su aprehensión. 

V i l . Pondrá en ejecución los medios quo so le de-
signen por el Gobierno general, para quo todo pasaje-
ro observe las leyes aduanales de la República. 

Art. 40. Las concesiones otorgadas en la presente 
ley, caducarán: 

I. Por no cumplir las obligaciones relativas á la pre-
sentación de la fianza, inauguración de los trabajos 
construcción de los tramos y de todo el camino, den-
tro de los plazos fijados al ofecto en esta ley. 

n . Por construir alguna fortaleza en el Istmo de 
Tehuantepee. 
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n i Por organizar fuerza armada do cualquiera cla-
se que sea, siu comprender en ésta á los empleados ar-
mados para su defensa personal. 

IV Por dar pasaje á cualquiera fuerza armada ex-
tranjera, sin expresa autorización del Gobierno gene-
ral, excepto en el caso de fuerza mayor plenamente 
justificado. 

V Por conducir sin expresa autorización del Gobier-
no general, efectos de alguna potencia beligerante, ó 
declarados contrabando de guerra por las leyes do la 
República mexicana. 

VI . Por dar pasaje á cualquiera fuerza armada na-
cional, ó conducir municiones ó pertrechos de guerra 
nacionales, sin expresa autorización del Gobierno ge-
neral ó do otra autoridad competente, á no ser que ha-
ya fuerza mayor, plenamente justificada. 

VIL Por suspender durante un año consecutivo los 
trabajos en el camino, ó por dos años, cuando se haya 
empleado en el ferrocarril y demás obras un millón de 
pesos por lo menos. 

V I H . Por infringir cualquiera de las cláusulas de 
esta ley, en la que se previene que no podrá la Compa-
ñía traspasar, ni enajenar, ni hipotecar las concesiones 
de la misma ley, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni los 
muelles y diques, sin previo consentimiento del Go-
bierno general; y que en ningún caso podrá traspasar, 

.ni enajenar, ni hipotecar las concesiones, ni el forro-. 
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carril, ni el telégrafo, r i ICP mpeüesy diques¿ ningún 
gobierno ó Estado extrrnjoro, no pudien.lo tampoco en 
ningún caso admitir como socio á ningún gobierno 6 
Estado extranjero. 

Art. 41. L a caducidad será declarada por el Ejecu-
tivo, en caso do que la Compañía faltare á las obliga-
ciones ó restricciones que le impone esta ley. Queda-
rá sujeta á la reparación de la falta y á la correspon-
diente indemnización. 

Art. 42. En cualquiera de los casos especificados eii 
el art. 40, perderá la Compañía las concesiones otor-
gadas en esta ley, de las cuales podrá disponer el Go-
bierno á su arbitrio; poro Ta Compañía conservará única-
mente, como do su propiedad, los edificios que hubiere 
construido, la parte de camino ya concluido, las loco-
motoras, trenes y demás objetos empleados en su ser-
vicio; y el Gobierno de la República ó el individuo ó 
Compañía á quien este conceda tal derecho, lo tendrá 
para tomarlo todo, prévio el pago correspondiente, se-
gún el valúo que al efecto practicarán peritos nombra-
dos por ambas partes. 

Art, 43. Es de la responsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, los materiales 
y todos los gastos hechos en la Construcción del cami-
no, aunque los trabajos so ejecutaren por contratistas 
ó subcontratistas, pues éstos lo harán en representación 
de la Compañía. 

Art. 44. La Compañía queda obligada á dar al Go-



bierno general anualmente los Informes que tenga k 
bien pedirlo respecto de la organización de la Empre-
sa, del estado de los trabajos del ferrocarril, del capi-
tal empleado en él, y de todo cuanto el Ministerio do 
Fomento crea necesario para tener conocimiento exac-
to de lo perteciente á la vía de comunicación por el Ist-
mo de Toliuantepec. 

Art. 45. Toda duda ó controversia sobro-la inteli-
gencia ó ejecución de las cláusulas do este Contrato, 
será decidida por los tribunales federales competentes 
de la República mexicana, con arreglo á las leyes de la 
misma. 

México, Octubre 3 1 de 1 8 7 8 . — F Í E N T E Riva Palacio. 
—H. H. HaU. 

"Diario Oficial."—Núm. 291.—Diciembre 5 do 1878. 

N Ú M E R O 1 8 4 . 

C O N T B A T O . 

Secretaría de Estado y del despr.cho do Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio do la República 
mexicana.—Sección i>? 

ONTRATOC celebrado entre el Gobierno de los Estados-
Unidos Mexicanos y los acreedores de la República, para 
la construcción de un ferrocarril de la ciudud de México 
al Pacífico, y para el arreglo ele la deuda nacional y pa-
go de sus réditos. 

El Gobierno de los Estados-Uñidos Mexicanos y 
los Sres. Eduardo J . Perry, en representación de los 
tenedores de bonos mexicanos en Londres, y Pedro del 
Valle por sí y á nombre de los otros acreedores de la 
República á quienes representa, lian convenido en las 
siguientes bases para la construcción de una vía férrea 
de la ciudad de México al Océano Pacífico, enlazando 
esta obra con el arreglo y pago de los títulos de la deu-
da mexicana, en los términos que en este convenio se 
ox presa: 

C A P Í T U L O I. 

DE LA CONSTRUCCION DE LA ATA FÉRREA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO AL OCEANO PACÍFICO. 

1? Los acreedores de México, representados por los 
Sres. Eduardo J . Perry y Pedro del Valle, se compro-
meten á construir y explotar por sí, ó por medio de la 
persona ó Compañía á quien trasfieran ol derecho que 
que les dá este convenio, un camino de fierro con su 



bierno general anualmente los informes que tenga k 
bien pedirlo respecto de la organización de la Empre-
sa, del estado de los trabajos del ferrocarril, del capi-
tal empleado en él, y de todo cuanto el Ministerio do 
Fomento crea necesario para tener conocimiento exac-
to de lo perteciente á la vía de comunicación por el Ist-
mo de Tehuantepec. 

Art. 45. Toda duda ó controversia sobre-la inteli-
gencia ó ejecución de las cláusulas do este Contrato, 
será decidida por los tribunales federales competentes 
de la República mexicana, con arreglo á las leyes de la 
misma. 

México, Octubre 31 de 1878.—Vicente Riva Palacio. 
—H. H. HaU. 

"Diario Oficial."—Núm. 291.—Diciembre 5 de 1878. 

N Ú M E R O 1 8 4 . 

CONTBATO. 

Secretaría de Estado y del despr.cbo do Fomento, 
Colonizacion, Industr ia y Comercio de la República 
mexicana.—Sección i>? 

ONTRATOC celebrado entre el Gobierno de los Estados-
Unidos Mexicanos y los acreedores de la República, para 
la construcción de un ferrocarril de la ciudad de México 
al Pacífico, y para el arreglo de la deuda nacional y pa-
go de sus réditos. 

El Gobierno de los Estados-Uñidos Mexicanos y 
los Sres. Eduardo J . Perry, en representación de los 
tenedores de bonos mexicanos en Londres, y Pedro del 
Valle por sí y á nombre de los otros acreedores de la 
República á quienes representa, lian convenido en las 
siguientes bases para la construcción de una vía férrea 
de la ciudad de México al Océano Pacífico, enlazando 
esta obra con el arreglo y pago de los títulos de la deu-
da mexicana, en los términos que en este convenio s© 
ox presa: 

C A P Í T U L O I. 

DE LA CONSTRUCCION DE LA ATA FÉRREA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO AL OCEANO PACÍFICO. 

1? Los acreedores de México, representados por los 
Sres. Eduardo J . Perry y Pedro del Valle, se compro-
meten á construir y explotar por sí, ó por medio de la 
persona ó Compañía á quien trasfieran ol derecho que 
que les dá este convenio, un camino de fierro con su 



respectivo telégrafo que, partiendo de la ciudad de Mé-
xico, termine en un punto del Océano Pacífico, entro 
San Blas y Mazatlan. 

2? L a construcción y explotación del ferrocarril y 
telégrafo, se sujetarán á las bases establecidas en cual-
quiera do las concesiones otorgadas basta boy por el 
Gobierno de México para la comunicación interoceá-
nica con el centro de la República á elección del mis-
mo Gobierno, excepto en los puntos en que se estipula 
otra cosa en este Contrato. Este convenio no perjudi-
cará los derechos adquiridos por otras compañías que 
liayan celebrado contratos con el Gobierno de México, 
para la construcción y explotación de vías férreas en la 
República. 

3? La Secretaría de Fomento designará, al aprobar-
se este Contrato por el Congreso de la Union, á cuál 
de las c o n c e s i o n e s de que habla la base precedente se 
sujetará la construcción y explotación de las vías fér-
reas á que se refiere este convenio. 

4? Los acreedores de México representados por los 
Sres. Eduardo J . Perry Jy Pedro del Valle, ó la Com-
pañía á quien trasfieran los derechos que este convenio 
les otorga, se obligan á construir y poner en explota-
ción el ferrocarril y telégrafo á que se refiere la base 
1? de este convenio en el término de. diez años, con-
tados desde el dia en que este Contrato sea aprobado 
por el Congreso de la Union. 

5? La construcion del ferrocarril y telégrafo á que 

se refiero la base precedente, se hará en los términos 
siguientes: durante el primer año contado desde el dia 
en que se apruebe este convenio por el Congreso do la-
Union, se construirán y pondrán en explotación pol-
lo menos setenta y seis kilómetros de ferrocarril y te-
légrafos : durante el segundo año se construirán y pon-
drán en explotación cien kilómetros de ferrocarril y 
telégrafo, y en cada uno de los cuatro años siguientes 
se construirán y pondrán en explotación doscientos seis 
kilómetros de ferrocarril y telégrafo. No se considera-
rá construida y concluida parte alguna del ferrocarril 
y telégrafo, miéntras no sea recibida á satisfacción de 
la Secretaría de Fomento. 

{>? E n caso de que por cualquier motivo los acree-
dores de la República ó la persona ó Compañía á quien 
trasfieran los derechos que este convenio les dá, deja-
ren de cumplir con las obligaciones que les impone el 
mismo respecto de la contracción de la vía férrea den-
tro de los plazos en él fijados, despues de concluidos 
los primeros cuatrocientos kilómetros y hecha la con-
versión de los títulos de la deuda nacional conforme á 
las bases 8'?, 9'? y 12? de este Contrato, perderán los 
acreedores ó quien los represente como pena, la mitad 
del camino que hubieren construido, el cual quedará á 
beneficio de la Nación, la que podrá enajenarlo á cual-
quier particular ó Compañía, luego que se haga por el 
Ejecutivo la declaración de caducidad de esta con-
cesión. 



7? Los acreedores mexicanos que acepten este con-
venio, ó la Compañía á quien trasfieran los derechos 
que les concede, podrán construir otra línea de ferro-
carril, además do la troncal de que habla la base 1? de 
este convenio, siempre que se sujeten á las prevencio-
nes de este mismo convenio; que la línea^qué traten de 
construir no esté contratada con otra Compañía, y que 
comiencen á construirla dentro de seis meses contados 
desde el dia que avisen que intentan construir dicha 
línea; en el concepto de que solamente disfrutarán de 
este derecho dentro de los seis años que durará la cons-
trucción de la vía troncal. Respecto de las vías férreas 
que construyan los acreedores de México en virtud del 
derecho que les dá esta base, se amortizarán por cada 
kilómetro $8,000 de títulos de la deuda en los térmi-
nos establecidos en la base 13? de este mismo convenio. 

C A P Í T U L O H . 

DE LA CONVERSION DE LA DEUDA NACIONAL 

Y PAGO DE SUS RÉDITOS. 

8? En consideración á que los acreedores de Méxi-
co, ó la persona ó Compañía á quien trasfieran los de-
rechos que les otorga este convenio, construirán por su 
cuenta el ferrocarril y telégrafo á que este mismo con-
venio se refiere, sin ninguna subvención pecuniaria, ni 
otra retribución que la que expresa la base 13? de este 

mismo convenio, la República mexicana establecerá un 
nuevo fondo consolidado en bonos que vencerán el ré-
dito do seis por ciento al año, el cual comenzará á cau-
sarse y pagarse en los términos expresados en la base 
15? de este convenio, siendo amortizable una parte del 
capital en la forma señalada en la base 13? 

9? Formarán el nuevo fondo consolidado de que ha-
bla la base precedente, los siguientes títulos cuyo ca-
pital y rédito se convertirán al cincuenta por ciento de 
su valor representativo, menos en los casos en que se 
determina otra cosa al hablar de cada uno de dichos 
títulos, y amortizándose en totalidad, así el capital, co-
mo los réditos correspondientes á cada uno de los títu-
los convertidos: 

I . Bonos del tres por ciento, creados por la ley de 30 
de Noviembre de 1850, y emitidos hasta el 16 de Di-
ciembre de 1857, capitalizándose sus réditos. 

II . Bonos del tres por ciento, creados por la expre-
sada ley, y emitidos despues del 17 do Diciembre de 
1857, siempre que tengan la anotacion prevenida en la 
órden de 17 de Enero de 1861, capitalizándose sus ré-
ditos. 

I I I . Bonos del cinco por ciento, creados por la ley 
de 19 de Mayo de 1852, y emitidos hasta el 16 de Di-
ciembre de 1857, capitalizándose sus réditos. 

IV. Bonos del cinco por ciento, creados por la ex-
presada ley, y emitidos despues del 17 de Diciembre 
de 1857, siempre que tengan la anotacion prevenida 



en la orden de 17 de Enero de 1861, capitalizándose sus 
réditos. 

V. Bonos creados por decreto do 12 de Setiembre 
de 1862, perdiendo sus réditos. 

VI. Bonos emitidos en San Cárlos «le Tamaulipas 
en 4 de Julio de 1865, capitalizándose sus réditos á la 
par. 

VI I . Los títulos de diversas clases expedidos ántes 
del 30 de Noviembre de 1850, y que por la ley de esa 
fecha quedaron diferidos, perdiendo sus réditos. 

VI I I . Certificados que en vez de los bonos creados, 
por las leyes de 30 de Noviembre de 1850 y 19 de Ma-
yo de 1852 expidió la Tesorería general, por orden do 
14 de Enero de 1861, circulada por la misma Tesore-
ría en 17 del propio mes. 

IX. Certificados expedidos por la Tesorería general, 
con arreglo á las dos diversas órdenes do 17 y 22 de Ene-
ro de 1861, circuladas por la misma Tesorería en 4 de 
Febrero siguiente, y á las leyes de 14 y 16 de Febrero 
del propio año. 

X . Certificados expedidos por la Contaduría Mayor 
de Hacienda y las secciones liqnidatarias, conforme á la 
ley de 19 de Noviembre de 1867. 

XI . Créditos no convertidos según las prevenciones 
de las leyes de 30 de Noviembre de 1850 y 19 de Ma-
yo de 1852, y que aparezcan representados en los re-
cibos expedidos en la sección liquidataria, creada por 
disposición de la 1? de las leyes citadas. 

XI I . Alcances por sueldos y pensiones civiles y mi 
litares, préstamos, ministraciones, contratos, etc., des-
do 20 do Noviembre de 1867 á 30 do Junio de 1878. 

XI I I . Certificados do la amortización de la moneda 
de cobre en Chihuahua, emitidos conforme á las bases 
acordadas en 20 de Agosto do 1868. 

X I V . Certificados de depósito de la moneda de co-
bre recogida en el Estado de Siualoa, expedidos en vir-
tud do la determinación de la Secretaría de Hacienda, 
do 25 do Setiembre de 1875. 

XV. El capital de los bonos mexicanos emitidos en 
Londres, de conformidad con la ley de 14 de Octubre 
de 1850. 

XVI . Los cupones de los bonos mexicanos emitidos 
en Londres, de conformidad con la ley de 14 de Octu-
bre de 1850, vencidos y no pagados desde el 19 de 1867, 
hasta que se haga su conversión. 

XVII . Los bonos emitidos en virtud de las conven-
ciones de 4 y 6 de Diciembre de 1851, y sus réditos 
legalmente hasta la fecha de su conversión. 

X V I I I . E l capital de los bonos emitidos en virtud 
de la convención de 12 de Noviembre de 1853, perdien-
do sus réditos. 

X I X . La suma que se liquide como justa de los bo-
nos emitidos en Londres, además de los convertidos en 
virtud de la ley de 14 de Octubre de 1850, perdiendo 
sus réditos. 

10? La calificación y liquidación á que se refiere la 



fracción X I X de la base 9? de este Contrato, so hará 
por un arbitro nombrado por el Gobierno de México, y 
otro nombrado por los tenedores de dichos títulos. Los 
árbitros se reunirán en la ciudad de México, y nombra-
rán ántes de comenzar sus funciones un tercero para 
el caso de discordia. 

11 ? Los tenedores de los títulos expresados en la ba-
se 9? de este convenio, que por cualquier motivo no 
aceptaren las obligaciones que él les impone, no goza-
rán de las ventajas en él estipuladas, y quedarán en la 
condicion que actualmente guardan, con las modifica-
ciones que resulten de los arreglos ulteriores que se hi-
cieren con ellos, ó de las leyes que dictare en ejercicio 
de sus atribuciones el Congreso de la Union, sin que 
en manera alguna se modifiquen ó perjudiquen sus ac-
tuales títulos y derechos por virtud de este convenio. 

12? Tan luego como la Secretaría de Fomento ha-
ya recibido á su satisfacción los primeros cuatrocien-
tos kilómetros de ferrocarril y telégrafo á que este Con-
trato se refiere, el Ejecutivo de la República liquidará 
y hará la conversión de los títulos de que habla la ba-
se 8? de-este convenio, y pondrá en vía de pago los ré-
ditos de la deuda de que habla la base 9?, haciéndose 
en la proporcion y forma establecida en la base 15? 

13? Por cada diez kilómetros de ferrocarril y telé 
grafo construidos y recibidos á satisfacción de la Se-
cretaría de Fomento, el Gobierno mexicano amortizará 
en efectivo y á la par 80,000 pesos 616,000 libras es-

terlinas de los títulos de la nueva emisión de que habla 
en la base 8? de este convenio. Respecto de los prime-
ros trescientos ochenta y dos kilómetros que se con-
cluirán ántes de hacer la nueva emisión, se amortizarán 
títulos de los expresados en la base 9? de este mismo 
mo convenio con las reducciones establecidas en la mis-
ma base. 

14? Si á los seis meses de recibido por el Gobierno 
de México, un tramo de diez kilómetros concluidos de 
ferrocarril y telégrafo, no se hubieren amortizado los 
títulos de la deuda nacional en los términos que se es-
tablece en la base precedente de este convenio, el Eje-
cutivo emitirá á favor de la Empresa, por la suma de-
vengada, bonos que ganen un seis por ciento de rédito 
al año, y sean amortizables con un diez por ciento de 
los derechos de importación que se causen en las adua-
nas marítimas de la República. 

15? Por los primeros setenta y seis kilómetros de 
ferrocarril que construya la Empresa en el primer año, 
conforme á la base 5?, el Gobierno mexicano abonará 
á los títulos de la nueva emisión un uno por ciento de 
rédito; por los cien -kilómetros que construya en el se-
gundo año, conforme á la expresada base, se abonará 
otro uno por ciento de rédito á los expresados títulos; 
y por cada doscientos seis kilómetros do ferrocarril y 
telégrafo que se construyan en los años tercero, cuarto, 
quinto y sexto, conforme á la misma base, se abonará 
progresivamente un uno por ciento más de rédito en 



cada año, hasta llegara! seis por ciento que se comen-
zará á causar y pagar al quedar concluidos mil kiló-
metros do ferrocarril y telégrafo en el término de seis 
años. 

16? E l Gobierno mexicano se compromete á desti-
nar las sumas necesarias para pagar semianualmento 
el monto de los intereses vencidos y devengados con 
arreglo á la baso anterior, y el pago se hará el '-'Ai de 
Junio y el 31 de Diciembre de cada año; enviándose 
los fondos con la debida oportunidad á Londres ó á 
Paris, á elección del Gobierno de México, para el pago 
del Ínteres que por el origen de los títulos deba pagar-
se allí, y siendo los gastos de situación y comision por 
cuenta de la República mexicana. 

17? Si los acreedores de la República que acepten 
este convenio, ó la persona ó Compañía á quien tra¡sfie-
ran los derechos que él les concede, construyensen so-
lamente una parte del ferrocarril y telégrafo á que es-
te convenio se refiere, el Gobierno mexicano no estará 
obligado á pagar más rédito por los títulos que perte-
nezcan á los acreedores que lo acepten, que el que cor-
responda á la parte construida de ferrocarril y telégra-
fo y en la proporcion fijada en la base 15?, quedando 
el resto de la deuda comprendida en el fondo consoli-
dado, en el estado que hoy guarda y con los derechos 
que actualmente representan conforme á la base 11? 
de este convenio. 

18? Interesado el crédito de la Nación en el puntual 

cumplimiento de este Contrato, los cupoues vencidos 
de los títulos liquidados se admitirán en el pago de 
un 10 por ciento do todo impuesto ó contribución co-
rrespondiente á la Federación. 

19? La mitad del derecho do tránsito que so cause 
por los efectos quo atraviesen de uno á otro mar, por 
la vía férrea á que se refiero este Contrato, se desti-
nan de toda preferencia al pago de los réditos y á la 
amortización do los títulos quo se expidan por el Go-
bierno en virtud de este convenio y conforme á sus 
bases 13? y 15? 

20? Si el Gobierno mexicano concediere en lo fu_ 
turo condiciones do arreglo ó pago á todas ó algunas 
de las clases de títulos do la deuda pública, enumera-
das en la base 9? de este convenio, más favorables que 
las concedidas por él á los que acepten el presente, se-
rán extensivas á los acreedores que acepten este mis-
mo arreglo, siempre que dichas ventajas se concedan 
sin condiciones. 

TRANSITORIO. 

21? Este convenio se someterá á la ratificación del 
Congreso de la Union, y no será válido sin ella. 

México, Diciembre 6 de 1878.—(Firmado.)— M. Ho-
mero.—(Firmado.)—Eduardo J. Perry.—(Firmado.) 
Pedro del Valle. 

" Diario Oficial."—Núm. 293.—Diciembre 7 de 1878. 

Leyes y decretoe.—Tomo X X I X . - 3 4 . 



respectivo telégrafo que, partiendo de la ciudad de Mé-
xico, terminé en un punto del Océano Pacífico, entro 
San Blas y Mazatlan. 

2? L a construcción y explotación del ferrocarril y 
telégrafo, se sujetarán á las bases establecidas en cual-
quiera do las concesiones otorgadas basta boy por el 
Gobierno de México para la comunicación interoceá-
nica con el centro de la República á elección del mis-
mo Gobierno, excepto en los puntos en que se estipula 
otra cosa en este Contrato. Este convenio no perjudi-
cará los derechos adquiridos por otras compañías que 
hayan celebrado contratos con el Gobierno de México, 
para la construcción y explotación de vías férreas en la 
República, 

3? La Secretaría de Fomento designará, al aprobar-
se este Contrato por el Congreso de la Union, á cuál 
de las c o n c e s i o n e s de que habla la base precedente se 
sujetará la construcción y explotación de las vías fér-
reas á que se refiere este convenio. 

4? Los acreedores de México representados por los 
Sres. Eduardo J . Perry Jy Pedro del Valle, ó la Com-
pañía á quien trasfieran los derechos que este convenio 
les otorga, se obligan á construir y poner en explota-
ción el ferrocarril y telégrafo á que se refiere la base 
1? de esto convenio en el término de. diez años, con-
tados desde el dia en que este Contrato sea aprobado 
por el Congreso de la Union. 

5? La construcion del ferrocarril y telégrafo á que 

se refiere la base precedente, se hará en los términos 
siguientes: durante el primer año contado desde el dia 
en que se apruebe este convenio por el Congreso de la-
Union, se construirán y pondrán en explotación pol-
lo menos setenta y seis kilómetros de ferrocarril y te-
légrafos : durante el segundo año se construirán y pon-
drán en explotación cien kilómetros de ferrocarril y 
telégrafo, y en cada uno de los cuatro años siguientes 
se construirán y pondrán en explotación doscientos seis 
kilómetros de ferrocarril y telégrafo. No se considera-
rá construida y concluida parte alguna del ferrocarril 
y telégrafo, miéntras no sea recibida á satisfacción de 
la Secretaría de Fomento. 

{>? E n caso de que por cualquier motivo los acree-
dores de la República ó la persona ó Compañía á quien 
trasfieran los derechos que este convenio les dá, deja-
ren de cumplir con las obligaciones que les impone el 
mismo respecto de la contracción de la vía férrea den-
tro de los plazos en él fijados, despues de concluidos 
los primeros cuatrocientos kilómetros y hecha la con-
versión de los títulos de la deuda nacional conforme á 
las bases 8?, 9'? y 12? de este Contrato, perderán los 
acreedores ó quien los represente como pena, la mitad 
del camino que hubieren construido, el cual quedará á 
beneficio de la Nación, la que podrá enajenarlo á cual-
quier particular ó Compañía, luego que se haga por el 
Ejecutivo la declaración de caducidad de esta con-
cesión. 



7? Los acreedores mexicanos que acepten este con-
venio, ó la Compañía á quien trasfieran los derechos 
que les concede, podrán construir otra línea de ferro-
carril, además de l a troncal de que habla la base 1? de 
este convenio, siempre que se sujeten á las prevencio-
nes de este mismo convenio; que la línea^que traten de 
construir no esté contratada con otra Compañía, y que 
comiencen á construirla dentro de seis meses contados 
desde el dia que avisen que intentan construir dicha 
línea; en el concepto de que solamente disfrutarán de 
este derecho dentro de los seis años que durará la cons-
trucción de la vía troncal. Respecto de las vías férreas 
que construyan los acreedores de México en virtud del 
derecho que les dá esta base, se amortizarán por cada 
kilómetro $8,000 de títulos de la deuda en los térmi-
nos establecidos en la base 13? de este mismo convenio. 

C A P Í T U L O H . 

DE LA CONVERSION DE LA DEUDA NACIONAL 

Y PAGO DE SUS RÉDITOS. 

8? En consideración á que los acreedores de Méxi-
co, ó la persona ó Compañía á quien trasfieran los de-
rechos que les otorga este convenio, construirán por su 
cuenta el ferrocarril y telégrafo á que este mismo con-
venio se refiere, sin ninguna subvención pecuniaria, ni 
otra retribución que la que expresa la base 13? de este 

mismo convenio, la República mexicana establecerá un 
nuevo fondo consolidado en bonos que vencerán el ré-
dito do seis por ciento al año, el cual comenzará á cau-
sarse y pagarse en los términos expresados en la baso 
15? de este convenio, siendo amortizable una parte del 
capital en la forma señalada en la base 13? 

9? Formarán el nuevo fondo consolidado de que ha-
bla la base precedente, los siguientes títulos cuyo ca-
pital y rédito se convertirán al cincuenta por ciento de 
su valor representativo, menos en los casos en que se 
determina otra cosa al hablar de cada uno de dichos 
títulos, y amortizándose en totalidad, así el capital, co-
mo los réditos correspondientes á cada uno de los títu-
los convertidos: 

I . Bonos del tres por ciento, creados por la ley de 30 
de Noviembre de 1850, y emitidos hasta el 16 de Di-
ciembre de 1857, capitalizándose sus réditos. 

II . Bonos del tres por ciento, creados por la expre-
sada ley, y emitidos despues del 17 do Diciembre de 
1857, siempre que tengan la anotacion prevenida en la 
órden de 17 de Enero de 1861, capitalizándose sus ré-
ditos. 

I I I . Bonos del cinco por ciento, creados por la ley 
de 19 de Mayo de 1852, y emitidos hasta el 16 do Di-
ciembre de 1857, capitalizándose sus réditos. 

IV. Bonos del cinco por ciento, creados por la ex-
presada ley, y emitidos despues del 17 de Diciembre 
de 1857, siempre que tengan la anotacion prevenida 



en la orden de 17 de Enero de 1861, capitalizándose sus 
réditos. 

V. Bonos creados por decreto do 12 de Setiembre 
de 1862, perdiendo sus réditos. 

VI. Bonos emitidos en San Cárlos «le Tamaulipas 
en 4 de Julio de 1865, capitalizándose sus réditos á la 
par. 

VI I . Los títulos de diversas clases expedidos ántes 
del 30 de Noviembre de 1850, y que por la ley de esa 
fecha quedaron diferidos, perdiendo sus réditos. 

VI I I . Certificados que en vez de los bonos creados, 
por las leyes de 30 de Noviembre de 1850 y 19 de Ma-
yo de 1852 expidió la Tesorería general, por orden do 
14 de Enero de 1861, circulada por la misma Tesore-
ría en 17 del propio mes. 

IX. Certificados expedidos por la Tesorería general, 
con arreglo á las dos diversas órdenes do 17 y 22 de Ene-
ro de 1861, circuladas por la misma Tesorería en 4 de 
Febrero siguiente, y á las leyes de 14 y 16 de Febrero 
del propio año. 

X . Certificados expedidos por la Contaduría Mayor 
de Hacienda y las secciones liquidatarias, conforme á la 
ley de 19 de Noviembre de 1867. 

XI . Créditos no convertidos según las prevenciones 
de las leyes de 30 de Noviembre de 1850 y 19 de Ma-
yo de 1852, y que aparezcan representados en los re-
cibos expedidos en la sección liquidataria, creada por 
disposición de la 1? de las leyes citadas. 

XI I . Alcances por sueldos y pensiones civiles y mi 
litares, préstamos, ministraciones, contratos, etc., des-
do 20 de Noviembre de 1867 á 30 de Junio de 1878. 

XI I I . Certificados do la amortización de la moneda 
de cobre en Chihuahua, emitidos conforme á las bases 
acordadas en 20 de Agosto do 1868. 

X I V . Certificados de depósito de la moneda de co-
bre recogida en el Estado de Siualoa, expedidos en vir-
tud de la determinación de la Secretaría de Hacienda, 
de 25 do Setiembre de 1875. 

XV. El capital de los bonos mexicanos emitidos en 
Londres, de conformidad con la ley do 14 de Octubre 
de 1850. 

XVI . Los cupones de los bonos mexicanos emitidos 
en Londres, de conformidad con la ley de 14 de Octu-
bre de 1850, vencidos y no pagados desde el 19 de 1867, 
hasta que se haga su conversión. 

XVII . Los bonos emitidos en virtud de las conven-
ciones de 4 y 6 de Diciembre de 1851, y sus réditos 
legalmente hasta la fecha de su conversión. 

X V I I I . E l capital de los bonos emitidos en virtud 
de la convención de 12 de Noviembre de 1853, perdien-
do sus réditos. 

X I X . La suma que se liquide como justa de los bo-
nos emitidos en Londres, además de los convertidos en 
virtud de la ley de 14 de Octubre de 1850, perdiendo 
sus réditos. 

10? La calificación y liquidación á que se refiere la 



fracción X I X de la base 9? de este Contrato, so hará 
por un arbitro nombrado por el Gobierno de México, y 
otro nombrado por los tenedores de dichos títulos. Los 
árbitros se reunirán en la ciudad de México, y nombra-
rán ántes de comenzar sus funciones un tercero para 
el caso de discordia. 

11 ? Los tenedores de los títulos expresados en la ba-
se 9? de este convenio, que por cualquier motivo no 
aceptaren las obligaciones que él les impone, no goza-
rán de las ventajas en él estipuladas, y quedarán en la 
condicion que actualmente guardan, con las modifica-
ciones que resulten de los arreglos ulteriores que se hi-
cieren con ellos, ó de las leyes que dictare en ejercicio 
de sus atribuciones el Congreso de la Union, sin que 
en manera alguna se modifiquen ó perjudiquen sus ac-
tuales títulos y derechos por virtud de este convenio. 

12? Tan luego como la Secretaría de Fomento ha-
ya recibido á su satisfacción los primeros cuatrocien-
tos kilómetros de ferrocarril y telégrafo á que este Con-
trato se refiere, el Ejecutivo de la República liquidará 
y hará la conversión de los títulos de que habla la ba-
se 8? de-este convenio, y pondrá en vía de pago los ré-
ditos de la deuda de que habla la base 9?, haciéndose 
en la proporcion y forma establecida en la base 15? 

13? Por cada diez kilómetros de ferrocarril y telé 
grafo construidos y recibidos á satisfacción de la Se-
cretaría de Fomento, el Gobierno mexicano amortizará 
en efectivo y á la par 80,000 pesos 616,000 libras es-

terlinas de los títulos de la nueva emisión de que habla 
en la base 8? de este convenio. Respecto de los prime-
ros trescientos ochenta y dos kilómetros que se con-
cluirán ántes de hacer la nueva emisión, se amortizarán 
títulos de los expresados en la base 9? de este mismo 
mo convenio con las reducciones establecidas en la mis-
ma base. 

14? Si á los seis meses de recibido por el Gobierno 
de México, un tramo de diez kilómetros concluidos de 
ferrocarril y telégrafo, no se hubieren amortizado los 
títulos de la deuda nacional en los términos que se es-
tablece en la base precedente de este convenio, el Eje-
cutivo emitirá á favor de la Empresa, por la suma de-
vengada, bonos que ganen un seis por ciento de rédito 
al año, y sean amortizables con un diez por ciento de 
los derechos de importación que se causen en las adua-
nas marítimas de la República. 

15? Por los primeros setenta y seis kilómetros de 
ferrocarril que construya la Empresa en el primer año, 
conforme á la base 5?, el Gobierno mexicano abonará 
á los títulos de la nueva emisión un uno por ciento de 
rédito; por los cien -kilómetros que construya en el se-
gundo año, conforme á la expresada base, se abonará 
otro uno por ciento de rédito á los expresados títulos; 
y por cada doscientos seis kilómetros do ferrocarril y 
telégrafo que se construyan en los años tercero, cuarto, 
quinto y sexto, conforme á la misma base, se abonará 
progresivamente un uno por ciento más de rédito en 



cada año, hasta llegara! seis por ciento que se comen-
zará á causar y pagar al quedar concluidos mil kiló-
metros do ferrocarril y telégrafo en el término de seis 
años. 

16? E l Gobierno mexicano se compromete á desti-
nar las sumas necesarias para pagar semianualmente 
el monto de los intereses vencidos y devengados con 
arreglo á la baso anterior, y el pago se hará el '-'Ai de 
Junio y el 31 de Diciembre de cada año; enviándose 
los fondos con la debida oportunidad á Londres ó á 
Paris, á elección del Gobierno de México, para el pago 
del Ínteres que por el origen de los títulos deba pagar-
se allí, y siendo los gastos de situación y comision por 
cuenta de la República mexicana. 

17? Si los acreedores de la República que acepten 
este convenio, ó la persona ó Compañía á quien tra¡sfie-
ran los derechos que él les concede, construyensen so-
lamente una parte del ferrocarril y telégrafo á que es-
te convenio se refiere, el Gobierno mexicano no estará 
obligado á pagar más rédito por los títulos que perte-
nezcan á los acreedores que lo acepten, que el que cor-
responda á la parte construida de ferrocarril y telégra-
fo y en la proporcion fijada en la base 15?, quedando 
el resto de la deuda comprendida en el fondo consoli-
dado, en el estado que hoy guarda y con los derechos 
que actualmente representan conforme á la base 11? 
de este convenio. 

18? Interesado el crédito de la Nación en el puntual 

cumplimiento de este Contrato, los cupoues vencidos 
do los títulos liquidados se admitirán en el pago de 
un 10 por ciento de todo impuesto ó contribución co-
rrespondiente á la Federación. 

19? La mitad del derecho do tránsito que so cause 
por los efectos que atraviesen de uno á otro mar, por 
la vía férrea á que se refiero este Contrato, se desti-
nan de toda preferencia al pago de los réditos y á la 
amortización de los títulos que se expidan por el Go-
bierno en virtud de este convenio y conforme á sus 
bases 13? y 15? 

20? Si el Gobierno mexicano concediere en lo fu_ 
turo condiciones de arreglo ó pago á todas ó algunas 
de las clases de títulos de la deuda pública, enumera-
das en la base 9? de este convenio, más favorables que 
las concedidas por él á los que acepten el presente, se-
rán extensivas á los acreedores que acepten este mis-
mo arreglo, siempre que dichas ventajas se concedan 
sin condiciones. 

TRANSITORIO. 

21? Este convenio se someterá á la ratificación del 
Congreso de la Union, y no será válido sin ella. 

México, Diciembre 6 de 1878.—(Firmado.)— M. Ho-
mero.—(Firmado.)—Eduardo J. Perry.—(Firmado.) 
Pedro del Valle. 

" Diario Oficial."—Núm. 293.—Diciembre 7 de 1878. 

Leyes y decretos.—'Tomo X X I X . - 3 4 . 



NÚMERO 1 8 5 . 

DF.CKETO. 

Secretoria de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina.— Sección bibliotecaria. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

E l Congreso do los Estados-Unidos Mexicanos de-

creta : 
Art. 1" Se concede á los ciudadanos que combatie-

ron la intervención y el llamado imperio, cualesquiera 
que hayan sido sus grados y milicias á que hayan per-
tenecido, el abono del tiempo doble de servicios duran-
te la época citada, la cual comenzará á contarse desde 
el 8 de Diciembre de 1861, feclia en que apareció en 
las aguas de Veracruz la escuadra española, basta 21 
de Junio de 1867, en que fué ocupada la capital de la 
República por el ejército nacional. 

Art. 2? Para hacerse este abono se observarán las 
prevenciones siguientes: 

. A l o s individuos que combatieron sin interrnp-
oion, se les abonará el tiempo expresado en el a r t I ? 

H . A los individuos que combatieron al principio, 
de la guerra, se retiraron á vivir en cualquier lugar a * 
ocupado por el enemigo y volvieron á combatir, se Ies 
deducirá únicamente el tiempo que no sirvieron. 

I I I . A los que combatieron al principio de la gue-
rra retirándose despues á vivir á cualquiera de los pun-
tos ocupados por el enemigo, siempre que no justifi-
quen plenamente haber permanecido en ellos el tiempo 
estrictamente necesario para curarse de sus heridas 6 
de enfermedad grave, y volvieron á combatir, se íes 
contará el tiempo de su nuevo ingreso. 

IV. A los que se presentaron despues de iniciada 
la guerra, se les abonará el tiempo desde la fecha d e 
su ingreso. 

V. A los que hayan estado en clase de prisioneros 
de guerra, se les abonará todo este tiempo como si hu -
biesen estado sirviendo, si al ser puestos en libertad se 
incorporaron á las fuerzas de la República. 

Art . 3? Los individuos que se hallen comprendidos, 
en la fracción I del art, 2?, ó en la I y Y del mismo, 
si están retirados, ó cuando se retiren del servicio, se 
les abonará la pensión que les corresponda, sin des-
cuento alguno y con igualdad al ejército en activo ser-
vicio. Igual recompensa disfrutarán los que se hubie-
sen inutilizado combatiendo contra la intervención ¿ 
el llamado imperio. 



~ A r t 4? E l Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
ácl ramo, nombrará una junta calificadora para la con-
«csion de esta recompensa, reglamentando esta ley on 
los términos que juzgue más convenientes para su rea-
Szacion. 

Palacio del Poder Legislativo en México, á 28 de 
Xoviembre de 1878.—Jesús Zenil, diputado presidente. 
—Benigno Arriagu, senador presidente.—Ignacio San-
chadiputado secretario.—Eduardo Garay, senador so-
cietario." 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
BS lo dé el debido cumplimiento. 

" D a d o en el Palacio del Gobierno nacional de Mé-
xico, á dos de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cebo.—Porfirio Diaz.—Al C. general Manuel Gonza-
los, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 2 de 

1378.—González.—Al C . . . -

•"Diario Oficiil."— Núra. 295.—Diciembro 11 do 1878. 

N Ú M E R O 1 8 6 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y-
Crédito público. — Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el ex -
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed? 

Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicane» 
decreta: 

"Artículo único. Se dispensa al Gobierno de Ta-
basco del pago de derechos de importación por lo», 
muebles que en el plazo de seis meses, y con arregla 
á la lista que tiene presentada á la aduana marítima, 
de Frontera, introduzca para el establecimiento del 
Colegio Juárez. 

"Felipe Arcllano, diputado presidente.—Juan Sán-
chez Azcona, senador presidente.—Ignacio Sánchez, d i -
putado secretario.—Eduardo Garay, senador secre-
tario." 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
ee le dé su debido cumplimiento. 



""Dado en el Palacio federal de México, á 9 de Di-
ciembre do 1878.—Porfirio Diaz.— Al Secretario do 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Diciembre 9 do 1878.—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núra. 295.—Diciembre 11 do 1878. 

NUMERO 1 8 7 . 

D E C B E T O . 

"Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y, 
Crédito público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

<{ PORFIRIO DIAZ, Preside» te constitucional délos Es-
lados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso do la Union ha decretado lo si-
guiente: 

E l Congreso dolos Estados-Unidos Mexicanos de-
-crcta: 

Artículo único. Se establece la plaza do pagador 
del contraresguardo de la Frontera del Norte, con el 

sueldo anual de mil doscientos posos,—Felipe Arellimo, 
diputado presidente.—J. Sánchez Azcona, senador pre-
sidente.—Ignacio Sánchez, diputado secretario.—Eduar-
do Garay, senador secretario." 

"Por.tanto, mando se imprima, publique, circulo 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 10 de Di-
ciembre de 1878.—Porfirio Diaz. —Ai Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Diciembre 10 de 1878.—Romero.—Al. . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 295.— Diciembre 11 de 1878. 

NÚMERO 1 8 8 . 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,— Sección 2? 

El Presidente do la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso do la Union ha tenidoábien de-
«retar lo siguiente: 



" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede privilegio por seis años 
al C. Ignacio Garfias, por su perfeccionamiento de un 
sistema de aisladores para líneas telegráficas, con su-
jeción á la ley de 7 de Mayo de 1832, y reglamento de 
12 de Julio de 1852; debiendo por esta concesion en-
tregar en la Tesorería general de la Nación, la canti-
dad de veinticinco pesos en bonos expedidos por las 
secciones liquidatarias.—Felipe Avellano, diputado pre-
sidente.—Juan Sánchez Azcona, senador presidente.— 
Ignacio Sánchez, diputado secretario.—Isaac Banda, 
senador prosecretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio nacional de México, á 6 de Di-
ciembre de 1878.—Porfirio Biaz.—Al Secretario de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 7 de 
1878.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 295.—Diciembre 11 de 1878. 

NÚMERO 1 8 9 . 

C ó n s n l d e MC-xicqcn e l Tnci iou , A r U o i i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien nom-
brar al C. Francisco Martinez Elizondo cónsul de Mé-
xico en el Tucson, Arizona, en sustitución del C. Ma-
nuel Escalante, que desempeñaba el expresado empleo. 

Médico, Diciembre 11 de 1878.—Etetiferio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 298.—Diciembre 16 de 1878. 

NÚMERO 1 9 0 . 

P r o p i e d a d l i l c r a r í n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 4? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos cance-
lado de la manera siguiente:—México, Diciembre 10 
de 1878.—Juan María Balbontin.—Una rúbrica. 

C. Ministro de Justicia ó Instrucción pública: 
Juan María Balbontin, ante vd. con el respeto debi-



do y salvas las protestas oportunas, digo: que habien-
do escrito y mandado imprimir un libro de Aritmética 
elemental para uso de las escuelas primarias, acompa-
ño á vd. dos ejemplares para que conforme á la ley so 
sii-va concederme el título do propiedad literaria. 

A vd. suplico acceda á esta solicitud, que creo de jus-
ticia. 

México, Diciembre 10 de 1878.—Juan M. Bullan-
fin.—Una rúbrica. 

Secretaría do Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd., fecha 10 del actual, de conformidad 
con lo que solicita y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la obra que ha escrito con el 
nombre de "Tratado elemental de Aritmética." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 13 

de 1878. — Protasio P. Tagle.—Una rúbrica. —C. Juan 
M? Balbontin.—Presente. 

Son copias. México, Diciembre 13 de 1878.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario^Oficial."—Núm. 208.— Diciembre 16 de 1878 

NÚMERO 1 9 1 . 

ItKCItKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO BIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede á la Srita. Guadalupe 
Lazo de la Vega, nieta de la heroina mexicana Ger-
trudis Bocanegra, una pensión vitalicia de quince pe-
sos mensuales. 

Felipe Avellano, diputado presidente.—Juan Sánchez 
Azcona, senador presidente. — Ignacio Sánchez, diputa-
do secretario.—J. Rivera y Rio, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á doce de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta y ocho.—Porfirio 



Diaz.—Al Secretorio de Estado y del despacho do Ha-
cienda y Crédito público, Matías Romero.—Presente. 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Diciembre 12 de 1878.—Romero. 

"Diario Oficial."—Núm. 298.—Diciembre 10 de 1878. 

NÚMERO 1 9 2 . 

C a r l a «le n a t u r a l i z a c i ó n . 

Secretoria de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. — Sección de Cancillería. 

Hoy ha tenido á bien el Presidente de la República, 
conceder carta de naturalización mexicana al Sr. J . 
Joaquín Torre, originario de la Isla de Cuba, obrero 
en los talleres del ferrocarril de México á Veracruz, y 
residente en Orizaba. 

México, 12 de Diciembre de 1878.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 300.—Diciembr» 18 de 1878. 

NÚMERO 1 9 3 . 

DRCUF.TO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

E l Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que la Cámara de Senadores se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

" L a Cámara de Senadores, en uso de la facultad que 
le confiere la fracción IV, letra C del art. 72 de las 
Reformas constitucionales, decreto: 

"Artículo único. Se convoca al pueblo del Estado 
pe Durango para que elija en los domingos primero y 
tercero del mes de Marzo de 18/9, y con arreglo á la 
Constitución general de la República y leyes de la ma-
teria, dos senadores propietarios y dos suplentes. Los 
primeros nombrados durarán en el ejercicio de su en-
cargo hasta el 15 de Setiembre de 1880; y los segun-
dos hasta el 15 de Setiembre de 1882.—Juan Sánchez 
Azcona, senador presidente.—Eduardo Garay, senador 
secretario. — Isaac Banda, senador prosecretario." 



"Por tanto, manilo se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio nacional de México, á 10 de 
Diciembre de 1878. — Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho de Go-
bernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 10 de 
1878 .—Garc ía .—C. . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 de 1878. 

NÚMERO 1 9 4 . 

IIKCKKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio do la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Los plazos señalados en los artí-
culos 8?, 9? y 10? del decreto de 25 de Marzo último, 
relativo á la construcción de un ferrocarril en el Es-
tado de Veracruz, se contarán desde el 31 de Diciem-
bre del corriente año.—Felipe ArcUano, diputado pre-
sidente.—Juan Sánchez A zcona, senador presidente.— 
Ignacio Sánchez, diputado secretario.—Isaac Banda, 
senador prosecretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 17 do 
Diciembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al Secretario 
de Estado y del despacho do Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio, Vicente Riva Palacio." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

México, Diciembre 17 de 1878.—Riva Palacio.—Al. 

•'Diario Oficial. "—Núm. 300.—Diciembre. 18 de 1878. 



NÚMERO 1 9 5 . 

DECBETO. 

Secretaría de Fomento, Colonizaron Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
mo el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta : 

"Artículo único. Se proroga por seis meses, conta-
dos desde la publicación de este decreto, el plazo con-
cedido al Gobierno de Micboacan por el art. 8? de la 
ley de 28 de Enero último, para comenzar los trabajos 
do la vía férrea que debe unir la capital de aquel Es-
tado con la ciudad de Salamanca.—Felipe Avellano, di-
putado presidente.—Juan Sánchez Azcona, senador pre 
sidente.—Luis E. Torres, diputado secretario.—Carlos 
M. Aubrij, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 15 de Di-
ciembre do 1 8 7 8 . - P ^ D ^ . - A l Secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In -
dustria y Comercio, Vicente Riva Palacio " 

fint° C ° m U n Í C 0 á V d ' P m S U c o n o c i ^ n t o 7 demás 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 15 
-de 18/8.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial." Núm. 300.-Diciembre 18 de 1878. 

NÚMERO 1 9 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
t-redito publico.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el si-
guiente decreto: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

11 Que el Congreso de la Union me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—35. 



"Art ículo único. Se dispensa el prévib pago del d * 
recto de exportación 4 las cantidades qne harta la sú-
ma.de cinco mil pesos, colectadas en el « t e n o r de la 
República, se remitan en conducta oficial a TampuA 
consignadas á la J u n t a de Socorros y Candad de aquel 
puerto.—Felipe ArcVano, diputado presidente - L na 
rúbrica.—Juan Sánchez Azcona, senador p res iden te . -
Una rúbrica.—Luis E. Torres, diputado sec re ta r io . -
Una rúbrica.—Isaac Banda, senador prosecretar io.-

Una rúbrica," . . 
" P o r tanto, mando se imprima, publique, circuley 

se le dé el debido cumplimiento. _ 
" Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Union, á 16 de Diciembre de 1878.—PorfirioDiaz.— 
Al Secretario de Estado y del despacho de Hacienda 

y Crédito público." 
Lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 

México, Diciembre 16 de 1 8 7 8 . - H o m e r o . - A l . . - . 

"Diario Oficial."—Núm. 300 - D i c i e m b r e 18 «le 1878. 

NUMERO 1 9 7 . 

C I B C - V L A B . 

Secretoria de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito publico.—Sección 1?—Circular núm. 136. _ 

El Presidente de la República ha aprobado las si-

guientes'disposiciones, para el mejor cumplimiento déí 
decreto de esta fecha que precedo. 

Art . 1? Toda persona ó corporacion que remita can-
tidades al puerto de Tampico para la Jun ta de Soco-
rros y Caridad, pedirá á la oficina correspondiente la 
guia respectiva, en la que se pondrá la siguiente nota: 

U b r e de derechos contormo al decreto de 16 do Di 
ciembre de 1878." 

Art , 2? Los fondos que se remitan conforme al ar-
ticulo anterior, irán consignados precisamente á la ex-
presada J u n t a de Socorros y Caridad. 

Art . 3? La oficina que expida alguna de las guías 
mencionadas, avisará á esta Secretaría por telégrafo, 
donde lo haya, ó por el correo, si no lo hubiere, el mon-
to de la cantidad .que se remite, el número dé la guía 
y el nombre del consignatario. Igual aviso dará á la 
aduana de Tampico. 

Art . 4? La aduana marítima de Tampico abrirá una 
cuenta de las cantidades que sean remitidas con guías 
libres, avisando cada semana á la Secretaría d e s -
cienda el monto á que ascienden, el lugar de su pro-
cedencia, la oficina que expidió la guía, su número y 
el nombre del remitente. 

Art . 5* U n a vez cubierta la cantidad de $ 5,000, las 
demás que lleguen al puerto con guías libres y consig-
nadas á la propia Junta , causarán los derechos de ex- . 
portación, los que se pagarán en la aduana marítima 
del mismo puerto. 



A r t . 6? Todas las cantidades que se remitan á Tain-
,¿00 con guías libres, se depositarán precisamente en 

aduana de aquel puerto, la que las entregará á la 

. .Jimfcu de Socorros y Caridad. 
3L« que comunico á vd. para su inteligencia y ofec-

feu c o r r e s p o n d i e n t e s . 

México, Diciembre 16 de 1878.—Romero. 

-Diar io Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 de 1878. 

NÚMERO 1 9 8 . 

DECKETO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 
E l C. Presidente de la República se ha sen-ido di-

r igirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Q u e en uso do las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, y 
previa l;i información respectiva, h a tenido á bien de-
c r e t a r lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita al menor Joaquin Abe-
y j , de la edad que lo falta para p o d e T administrar libre-
«aefite sus bienes y comparecer en juicio sin necesidad 

curador, no gozando en ningún caso del beneficio 
&» restitución in integrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sa-
le dé su debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno nacional en México, á y 
seis de Diciembre do mil ochocientos setenta y ocho, 
—Porfirio Diaz. —Al C. Lic. Protasio P . Tagle, Se-
cretario de Estado y del despacho do Justicia é i n s -
trucción pública. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y finsic 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre I f e . 
de 1878.—Protasio P. Tagle.—G 

"Diario Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 do 18X8. 

NÚMERO 1 9 9 . 

DECKETO. 

Ministerio de Justicia ó Instrucción pública. 
E l C. Presidente de la República se ha servido d i -

rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente, constitucional de los E&-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concebirlas al E j ecu t r -
• vo de la Únion por decreto de 8 de Enero do 1870, y 

prévia la información respectiva, ha tenido á bien d e -
cretar lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita al menor Luis Velase». 



A r t . 6? Todas las cantidades que se remitan á Tain-
,¿00 con guías libres, se depositarán precisamente en 
fc aduana de aquel puerto, la que las entregará á la 

. .Jimfcu de Socorros y Caridad. 
I * que comunico á vd. para su inteligencia y ofec-

feu c o r r e s p o n d i e n t e s . 

México, Diciembre 1G de 1878.—Romero. 

"Diar io Ofic ial ."—Núm. 3 0 0 . — D i c i e m b r e 18 d e 1878. 

N Ú M E R O 1 9 8 . 

DECRETO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 
El C. Presidente de la República se lia sen-ido di-

rigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso do las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, y 
previa l;i información respectiva, lia tenido á bien de-
c re t a r lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita al menor Joaquin Abe-
y j , de la edad que lo falta para podeT administrar libre-
aaefite sus bienes y comparecer en juicio sin necesidad 

curador, no gozando en ningún caso del beneficio 
&» restitución in integrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sa-
le dé su debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno nacional en México, á y 
seis de Diciembre do mil ochocientos setenta y ocho, 
—Porfirio Diaz. —Al C. Lic. Protasio P . Tagle, Se-
cretario de Estado y del despacho do Justicia é i n s -
trucción pública. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y finsic 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre I f e . 
de 1878.—Protasio P. Tagle.—G 

"Diario Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 do 18X8. 

NÚMERO 1 9 9 . 

DECRETO. 

Ministerio de Justicia ó Instrucción pública. 
E l C. Presidente de la República se ha servido d i -

rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente, constitucional de los E&-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concebirlas al Ejeoutx-
• vo de la Únion por decreto de 8 de Enero do 1870, y 

prévia la información respectiva, ha tenido á bien d e -
cretar lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita al menor Luis Velase». 



j Rus de la edad quo lo falta pava poder administrar 
libremente sus bienes y comparecer en juicio sin nece-
sidad de curador, no gozando en ningún caso del bene-
ficio do restitución in integrum. 

Tor tanto, mando se imprima, publique y se le dé su 
debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno nacional en México, á 16 de 
Diciembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Pro-
tasio P . Tagle, Secretario de Estado y dol despacho 
de Justicia ó Instrucción pública. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 16 
de 1878.—Protasio P. Taglc.—G 

"Diario Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 de 1878. 

N Ú M E R O 2 0 0 . 

DKCRKTO. 

Secretaría do Estado y del despacho do Relaciones 
exteriores. 

E l C. Presidente do la República me lia dirigido el 
decreto siguiente: 

**PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidi s Mexicanos, á sus habitantes, sabçd: 
Que habiendo sido invitado el Gobierno para hacer-

ae representar en el Congreso de la Union Postal que 
se reuniría en París conforme al art. 18 de la Conven-
ción celebrada entre varios Estados soberanos en la 
ciudad de Berna con fecha 9 de Octubre de 1874, en-
cargó su representación al Sr. D. Gabino Barreda, 
quien habiendo concurrido á dicho Congreso, suscri-
bió la siguiente convención, que lia sido aprobada por 
el Senado en ejercicio de la primera de las atribucio-
nes que exclusivamente le designa la Constitución fe-
deral : 

Secretaría do Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. 

El Presidente de la República se lia servido orde-
nar la observancia del siguiente 

REGLAMENTO 

De pormenor y orden, para la ejecución de la Convención celebrada 
entre Alemania, República Argentina, Austr ia-Hungría , Bél-
gica, el Brasil, Dinamarca y ias colonias danesas, Egipto, Espa-
ña y las colonias españolas, los Estados-Unidos de la América 
del Norte, Francia y las colonias francesas, la Gran Bretaña y 
diversas colonias inglesas, la India Británica, Canadá, Grecia, 
Italia y el Japón, México, Luxemburgo, Montenegro, Noruega, 
los Países Bajos y las colonias neerlandesas, Perú, Persia,-Por-
tugal y las colonias portuguesas, Rumania, Rusia, el Salvador, 
Servia, Suecia, Suiza y Turquía. 

Los infrascritos, visto el art. 14 de la Convención 
celebrada el 1? de Junio de 1878, para la revisión del 



j Rus de la edad quo lo falta pava poder administrar 
libremente sus bienes y comparecer en juicio sin nece-
sidad de curador, no gozando en ningún caso del bene-
ficio do restitución in integrum. 

Tor tanto, mando se imprima, publique y se le dé su 
debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno nacional en México, á 16 de 
Diciembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Pro-
tasio P . Tagle, Secretario de Estado y dol despacho 
de Justicia ó Instrucción pública. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 16 
de 1878.—Protasio P. Taglc.—G 

"Diario Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 de 1878. 

N Ú M E R O 2 0 0 . 

DKCRKTO. 

Secretaría do Estado y del despacho do Relaciones 
exteriores. 

E l C. Presidente do la República me lia dirigido el 
decreto siguiente: 

**PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidi s Mexicanos, á sus habitantes, sabçd: 
Que habiendo sido invitado el Gobierno para hacer-

ae representar en el Congreso de la Union Postal que 
se reuniría en París conforme al art. 18 de la Conven-
ción celebrada entre varios Estados soberanos en la 
ciudad de Berna con fecha 9 de Octubre de 1874, en-
cargó su representación al Sr. D. Gabino Barreda, 
quien habiendo concurrido á dicho Congreso, suscri-
bió la siguiente convención, que lia sido aprobada por 
el Senado en ejercicio de la primera de las atribucio-
nes que exclusivamente le designa la Constitución fe-
deral : 

Secretaría do Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores. 

El Presidente de la República se lia servido orde-
nar la observancia del siguiente 

REGLAMENTO 

De pormenor y orden, para la ejecución de la Convención celebrada 
entre Alemania, República Argentina, Austr ia-Hungría , Bél-
gica, el Brasil, Dinamarca y ias colonias danesas, Egipto, Espa-
ña y las colonias españolas, los Estados-Unidos de la América 
del Norte, Francia y las colonias francesas, la Gran Bretaña y 
diversas colonias inglesas, la India Británica, Canadá, Grecia, 
Italia y el Japón, México, Luxemburgo, Montenegro, Noruega, 
los Países Bajos y las colonias neerlandesas, Perú, Persia,-Por-
tugal y las colonias portuguesas, Rumania, Rusia, el Salvador, 
Servia, Suecia, Suiza y Turquía. 

Los infrascritos, visto el art. 14 de la Convención 
celebrada el 1? de Junio de 1878, para la revisión del 



pacto fundamental de la Union goneral de Correos, de 
común acuerdo en nombre de sus administraciones res-
pectivas para asegurar la ejecución de la dicha Con-
vención, han estipulado de común acuerdo las medidas 
siguientes: 

I . 

Dirección de correspondencia. 

1? Cada administración está obligada á expedir pol-
las vías más rápidas de que pueda disponer para sus 
propios envíos, las balijas cerradas y la corresponden-
cia descubierta que les fuere entregada por otra admi-
nistración. 

2? Las administraciones que disfruten de la facul-
tad de percibir cuotas suplementarias en representa-
ción de gastos extraordinarios, anexos á ciertas vías, 
son libres para no dirigir por ellas, cuando haya otros 
medios de comunicación, la correspondencia insufi-
cientemente franqueada para la que el empleo de di-
chas vías no se haya solicitado expresamente por les 
remitentes. 

II . 

Cambio en balijas cerradas. 

1? El cambio de correspondencia en balijas cerra-
das entre las administraciones de la Union, se arre-

glará de común acuerdo, y según las necesidades del 
servicio entre las administraciones interesadas. 

2? Siempre que se tratare de hacerse un cambio por 
medio de uno ó diversos países extraños, las adminis-
traciones de éstos deben ser avisadas en tiempo opor-
tuno. 

3? Es obligatorio en este último caso para esos paí-
ses, formar balijas cerradas siempre que el número de 
la correspondencia sea de naturaleza tal, que embara-
ce las operaciones do una administración intermedia, 
si así lo declara ésta. 

4? E n caso de alteración en un cambio de servicio 
de balijas cerradas establecido entre dos administra-
ciones, por medio de uno ó muchos países diversos, la 
administración que provocó la alteración, dará conoci-
miento á las de los países por medio de los que se efec-
túa dicho cambio. 

Scroicios extraordinarios. 

Los servicios extraordinarios de la Union que origi-
nen gastos especiales, cuyo monto está reservado, según 
el art. 4? de la Convención, á arreglos entre las admi 
nistraciones interesadas, son exclusivamente: 

1? Los afectos al trasporte territorial acelerado, de 
la Mala llamada de las Indias. 

2? El que la administi-acion de Correos de los Es-



tados-Unidos do A mélica efectúa en su territorio para 
el trasporte de balijas cerradas entro el Océano Atlán-
tico y el Pacifico. 

« B f ¡ ü i « ¿ s g ' B . s g 
K í h 4 5 > S Í S fi, o u :o :0 ü C. o sS >r. m in o t- r- c. — H*H* 

Señalamiento de tus cuotas. 

IV En ejecución del art. 7? de la Convención, las ad-
ministraciones de los países de la Union que no ten-
gan por unidad monetaria el franco, percibirán sus 
cuotas según las equivalencias que siguen: 

B ¿3 á s á . S 5 - 5 ¿ C = a 5 
t S S:SH.-S S í S.8 
t ) í i c o c N o n s o o n ; n i 
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'2'.' En caso do variación del sistema morietario en 
uno de los países antes mencionados, su administra-
ción se entenderá con l a administración de Correos de 
Suiza, para modificar los equivalentes anteriores; co-
rrespondo á esta ú l t ima administración notificar las 
modificaciones á todas las otras de la Union por me-
dio de la oficina internacional. 

3? Toda administración goza do la facultad de re-
currir, si lo juzga necesario, al arreglo previsto en el 
párrafo que precede e n este caso de modificación im-
portante en el valor de su moneda. 

4? Las fracciones monetarias que resulten, ya del 
complemento de cuota aplicable á la correspondencia 
insuficientemente franqueada, ya de la combinación de 
las cuotas de la Union con las extranjeras ó con las 
sobrecuotas previstas por el art. 5? do la Convención, 
pueden redondearse ó completarse por medio de las ad-
ministraciones que las perciban. Pero la suma que deba 
agregarse, en ningún caso podrá exceder de un vigési-
mo de franco (5 céntimos). 

V. 

Correspondencia con los países extraños á la Union. 

1? Las oficinas de la Union que tengan relaciones 
con países extraños á ella, suministrarán á las domas 
oficinas déla Union u n cuadro conforme al modelo 0, 

anexo al presente reglamento, indicando con las con-
diciones de envío las cuotas debidas por el trasporte 
fuera de la Union, de la correspondencia con destino 
ó procedencia de los países precitados. E n el caso pre-
visto por la fracción décima del art. 12 de la Conven-
ción, pueden agregarse cinco céntimos por porte sim-
ple de cartas y dos céntimos por porte simple de otros 
objetos. 

2? Para la aplicación del art. 12 de la Convención, 
so percibirá, además de las cuotas extrañas en el cua-
dro C: 

1? Por la oficina de la Union que remita correspon-
dencia franquedapara el extranjero, los precios de fran-
queo respectivamente aplicables á las correspondencias 
de la misma naturaleza para los países de fuera de la 
Union. 

2? Por la oficina de la Union que reciba correspon-
dencias no franqueadas, ó parcialmente franqueadas de 
origen extranjero, como sigue: 

a. Por las cartas, la cuota aplicable á las no fran-
queadas provenientes del país de la Union, que sirva 
de intermediario. 

b. Por los otros objetos una cuota igual al precio de 
franqueo de objetos semejantes, que se dirijan del país 
de la Union que los reciba en el país de la misma 
Union que sirva de intermediario. 



VI. 

Aplicación de lós sellos. 

. 1? La correspondencia procedente de los países do 
la Union, se marcará con un sello que indique el lugar 
de su origen y la fecha en que se ha hecho el depósito 
en el Correo. 

2? La correspondencia procedente de países extra-
ños á la Union, se marcará por la oficina de la misma 
Union que la recoja, con un timbre que indique el puti-
to y la fecha de entrada en el servicio de la misma ofi-
cina. 

3? La correspondencia no franqueada, será además 
marcada con el timbre de una T (cuota por pagar), cu-
ya aplicación incumbe á la oficina del país de que pro-
ceda, si se trata de correspondencia procedente d e la 
Union, y á la oficina del país de entrada, si trata de 
correspondencia procedente de países extraños á la 
Union. 

4? Los objetos recomendados deben tener además la 
marca especial (etiqueta ó sello), adoptados por los paí-
ses remitentes para los envíos de esta especie. 

59 Los sellos ó marcad enyo empleo se prescribe en-
ei presente artículo, se colocarán al lado de la dirección 
del envío. 

69 Cualquier objeto de correspondencia que no lle-

ve el hello T,. se considera, como franqueado y se ten-
drá como tal, salvo error evidente. 

Indicación del número de portes y del valor de cuotas 
extranjeras. 

19 Cuando una carta ú otro objeto do corresponden-
cia deba pagar por razón de su peSo más del porte sim-
ple, la oficina de su origen ó de entrada en la Union, 
segifii el caso, indicará en el ángulo izquierdo superior 
de la dirección, en cifras ordinarias, los portes percibi-
dos ó que deban percibirse. 

29 Esto no tendrá lugar respecto de la corresponden-
cia debidamente franqueada, 

39 Las cuotas extrañas que deban satisfacerse en 
virtud del art. X I I de la Convención y V del presen-
te reglamento, por lo que caminen fuera de la Union, 
las correspondencias destinadas á países extraños á la 
misma Union, ó procedentes de ellos, se indicarán en 
el ángulo izquierdo inferior de la dirección de cada ob-
jeto, como sigue: 

19 Por la oficina del lugar de su origen y en cifras 
rojas, si se trata de correspondencia regularmente fran-
queada y procedente de la Union. 

29 Por la oficina del lugar de erítrada en la Union' 
y en cifras azules, si se tratrt de correspondencia de 



origen extraño que deba cuotizarse por la oficina de la 
Union a que va destinada, 

Y I I I . 

Franqueo insuficiente. 

1? Cuando un objeto sea insuficientemente franquea-
do por medio de timbres postales, la oficina remitente 
indicara en cifras negras, colocadas al lado de los tim-
bes , el importe de la cantidad que falte, expresándo-
la en francos y céntimos. 

2? Según esta indicación, la oficina de cambio del 
ugar a que sea destinado el objeto, le impondrá la cuo-

ta del doble de la cantidad que falte. 

3? E n el caso de que para el franqueo se baya he-
cho uso de timbres postales no valederos, no se tendrán 
en cuenta. 

Es ta circunstancia se indicará por la cifra (0) que 
se colocará al lado de los mismos timbres. 

IX. 

Hojas de aviso. 

Las hojas de aviso que acompañen las bahías 
cambiadas entre dos administraciones de la Union, se-
rán iguales al modelo A, unido al presente reglameito. 

Los objetos recomendados se inscribirán en el 

•cuadro núm. 1 de la hoja de avisos con los pormenores 
siguientes: el nombre de la oficina de su origen, el de 
las personas á quienes van destinados y el del lugar 
de su destino, ó solamente el nombre de la oficina de 
su origen, y el número de la inscripción del objeto en 
dicha oficina. 

3? Siempre que el número de los objetos recomen-
dados, expedidos habitualmente de un oficina de cam-
bio á otra lo permita, podrá hacerse uso de una lista 
especial y separada, en vez del cuadro núm. 1 de hoja 
de aviso. 

4? E n el cuadro núm. 2, se inscribirán con los por-
menores que el mismo cuadro marca, las balijas cerra-
das que acompañan á los envíos directos. 

5? Siempre que se juzgue necesario para ciertas re-
laciones crear otros cuadros ó aumentar las rúbricas so-
bre la hoja de aviso, la medida puede ponerse en eje-
cución, si en ello están de común acuerdo las adminis-
traciones interesadas. 

6? Aun cuando una oficina de cambio no tenga que 
remitir ningún objeto á otra correspondiente, no por 
oso dejará de enviar en la forma ordinaria una balija 
que se componga únicamente de la hoja de aviso. 

Leyes y decretos.—Tomo X X I X . - 3 6 . 



X. 

Objetos recomendados. 

1? Los objetos recomendados, y si hay motivo, la 
lista especial que determina el párrafo 3? del artícu-
lo IX, se pondrán en paquete separado, conveniente-
mente cubierto y cerrado, de manera que se preserve 
el contenido. 

2? Dicho paquete envuelto en la hoja de aviso, jp 
colocará en el centro de la balija. 

3? La presencia en la balija de un paquete de obje-
tos recomendados, cuya descripción se haga en la lis-
ta especial mencionada en e'1 párrafo 1? anterior, debe 
anunciarse para la apreciación, al frente de la hoja de 
aviso, ya por medio de una anotación especial, ya por 
medio de la etiqueta ó sello de recomendación que se 
use en el país de que proceda. 

4? Debe entenderse que tanto la envoltura como la 
trasmisión de los objetos recomendados, prescrita en 
los párrafos 1? y 2? anteriores, se aplicará solamente 
á las relaciones ordinarias. Respecto de las importan-
tes, corresponde á las administraciones interesadas 
adoptar, de común acuerdo, disposiciones par aculares, 
reservándose tanto en el uno como en el otro caso á los 
jefes de las oficinas do cambio, la facultad de tomar 
medidas excepcionales, siempre que tengan que asegu-

rar .la .trasmisión,de objetos recomendados, que por su 
naturaleza, forma ó volumen, no sean susceptibles de 
colocarse en la balija. 

XI . 

Indemnización por pérdida de un objeto recomendado. 

El deber de pagar la indemnización en caso de pér-
dida de un objeto recomendado, incumbe á la admi-
nistración de la que depende la oficina que lo envía, 
salvo el recurso contra la administración responsable, 
sihubiere lugar á él. 

XII. 

Manera deformar las bul ¡jas. 

1? Por regla general, los objetos que compongan las 
balijas, deben clasificarse y empaquetarse según la na-
turaleza de la correspondencia. 

2? Toda balija, despues de haberse atado interior-
mente, se envolverá en papel grueso, en cantidad sufi-
ciente para evitar todo deterioro del contenido; luego 
exteriormente se atará y cerrará con lacre, ó por me-
dio de una etiqueta de papel engomado con la marca 
del sello de la oficina. Tendrá una dirección impresa 
en la que, con pequeños caracteres, se indicará el nom-
bre de la oficina remitente, y con otros más fuertes eJ 
de la oficina á que se remite: "de para " 



3? Si ol volumen de la balija lo exige, so encorrará 
«i un saco convenientemente cerrado, lacrado y con 

sos etiquetas respectivas. 
4? Los sacos deben devolverse vacíos á la oficina re-

mitente por el corroo que sigue; salvo o t r o arreglo en-
tre las oficinas correspondientes. 

X I I I . 

Exámen de las botijas. 

1? La oficina de cambio que reciba una balija, com-
probará desde luego si las inscripciones sobro la boja 
de aviso, y en su caso, sobro la lista do objetos reco 
men dados, son exactas. 

2? Siempre que advierta errores ú omisiones, hará 
i n m e d i a t a m e n t e las ratificaciones necesarias sobre las 
hojas ó listas, cuidando de tachar con una línea de tin-
ta las indicaciones erróneas; pero de manera que se re-
conozcan las inscripciones primitivas. 

3? Esas rectificaciones se efectuarán con el concur-
so de dos agentes. Y á menos do un error evidente, 
prevalecerán sobre la declaración original. 

4? La oficina que recibe, formará y enviará con la 
recomendación de oficio y sin demora á la oficina re-
mitente, una papeleta de exámen (bulktin de verif ca-
tión), conforme al modelo B, anexo al presente Regla-
mento. 

5? La oficina remitente la devolverá con observa-
ciones, si hubiere lugar á ellas. 

6? E n caso do falta de una balija do un objeto re-
comendado, de la hoja de aviso, ó do la lista especial, 
se hará constar el hecho inmed'atamente en la forma 
señalada, por dos agentes de la oficina do cambio que 
recibe, poniéndose desde luego en conocimiento de la 
oficina de cambio remitente, por medio de la papeleta 
de exámen. Si el caso lo exige, esta última oficina pue-
de, además, avisar á la oficina remitente por medio del 
telégrafo, siendo el costo del telégrama á cargo de la 
misma oficina remitente. 

7? Cuando la oficina que recibe no haga llegar á la 
que remita por el primer correo la papeleta de exámen, 
justificando cualesquiera errores ó irregularidades, la 
falta de ese documento equivale al acuse de recibo de 
la balija y de su contenido hasta que haya prueba en 
contrario. 

XIV. 

Objetos recomendados.—Condiciones de forma 
y de cerradura. 

Ninguna condicion especial de forma ó cerradura se 
exige para los objetos recomendados. Cada oficina ten-
drá facultad de aplicar á estos envíos las reglas esta-
blecidas en su sistema interior. 



XV. 

Tarjetas postales. 

1? Las tarjetas postales deben remitirse descubier-
Sas. Uno de sus lados se reservará únicamente para la 
«fireccion. La correspondencia se escribirá por el lado 
contrario. 

2? Las tarjetas postales no pueden exceder de las di-
mensiones siguientes: 

Largo, 14 centímetros. 
Ancho, 7 centímetros. 
3? Las tarjetas postales, emitidas especialmente en 

TOsta de la circulación do la Union, deberán tener tan-
to cuanto sea posible, un timbre fijo y el título Union 
Postal Universal, al que se seguirá el nombro del país 
<ie que procede. Ese título, cuando no esté en francés, 
3e reproducirá en dicho idioma. 

4? Solo se admitirán á la circulación en el servicio 
internacional, las tarjetas postales que emanen de las 
oficinas de la misma Union. 

5? Se prohibe unir 6 atar á las tarjetas postales cual-
quier objeto. 

XVI. 

Documentos (papiers d'affaires). 

Se consideran como documentos (papiers d'affai-
m ) , para la diminución do porto señalada eri el art. 5? 

de la Convención, todas las piezas y documentos es-
critos ó dibujados á la mano en todo ó en parte, que 
no tengan el carácter de correspondencia actual y perso-
nal, como los autos, las actas de todo género levanta-
das por empleados ministeriales, conocimientos, fac-
turas, documentos diferentes de compañías de seguros, 
copias ó extractos de contratos privados, escritos sobre 
papel sellado ó no sellado, partituras ó piezas de mú-
sica manuscritas, manuscritos de obras remitidas ais-
ladamente, etc. 

2? Los documentos (papiers d'uffuÁres), deben remi-
tirse con una foja ó en cubierta abierta. 

XVII . 

1? Se consideran como impresos y admitirán como 
tales, con la diminución de porto señalada en el ar-
tículo 5? do la Convención, los periódicos diarios y 
obras periódicas, los libros á la rústica ó empastados, 
folletos, papeles de música, tarjetas, tarjetas de direc-
ción, pruebas de imprenta con ó sin manuscritos que 
se refieran á ellas, grabados, fotografías, dibujos, pla-
nos, cartas geográficas, catálogos, prospectos, anuncios 
y avisos diversos, impresos, grabados litografiados ó 
autografiados, y en general, todas las impresiones, re-
producciones obtenidas en papel, pergamino ó cartón, 
por medio de la tipografía, la litografía ó cualquiera 



otro procedimiento mecánico fácil de reconocer, menos 
el calco. 

2? Quedan excluidos de la diminución de porto los 
timbres ó fórmulas de franqueo obliteradas ó no, así 
como todos los impresos que constituyan el signo re-
presentativo de un valor. 

3? No puede darse el carácter de corrcspotidcncia ac-
tual y personal á las indicaciones siguientes: 

19 A la firma del que envía ó la designación de su 
nombre ó de su razón social, de su calidad del lugar 
de que remite y de la fecba del envío. 

2? A la dedicatoria ú homenaje del autor. 
3? A las líneas ó 

signos destinados simplemente á 
marcar los pasajes de un texto para llamar sobre ellos 
la atención. 

4? A los precios agregados al márgen de los precios 
corrientes de bolsa ó mercados. 

5? Y por último, á las anotaciones y correcciones 
becbas sobre pruebas de imprenta ó de composiciones 
musicales, siempre que se refieran al texto ó á la per-
fección de la obra, 

4? Los impresos deberán colocarse ó bajo una fa ja 
6 enrollados, ó entre cartones en un estuche abierto 
por una ó ambas extremidades, ó en una cubierta sin 
pegar, ó simplemente doblados, de modo que no se di-
simule la clase de envío; ó por último, rodeados de un 
hilo delgado, fácil de desatar. 

5? Las tarjetas de dirección impresas, todas que pre-

senten la forma y la consistencia de una tarjeta que no 
se dobla, pueden remitirse sin faja, cubierta, atadura 
ó doblez. 

X V I I I . 

Muestras. 

1? Las muestras de mercancías no serán beneficia-
das con la diminución de porte señalada en el artícu-
lo 5? de la Convención, sino bajo las condiciones si-
guientes: 

2? Deben colocarse en sacos, cajas ó cubiertas mó-
viles, de manera que sea fácil examinarlas. 

3? No pueden tener ningún valor mercantil, ni estar 
acompañadas de ningún escrito á la mano, excepto el 
nombre y la razón social del remitente, la dirección de 
aquel á quien se envían, marca de fábrica ó almacén, 
número de orden y precios. 

X I X . 

Objetos agrupados. 

'Se permite reunir en un mismo envío muestras de 
mercancías, impresos y documentos (papicrsd'affaires)-, 
pero bajo las condiciones siguientes: 

1? Que cada objeto tomado aisladamente no pase de 
los límites que le son aplicables, así en el peso como ea 
la dimensión. 



2? Que el peso total no exceda do 2 kilogramos por 
envío. 

3? Que la cuota sea de 25 céntimos el mínimum, si 
el envío contiene documentos (papiers (Va(Taires), y do 
diez céntimos si se compone de impresos y de mues-
tras. 

XX. 

Reexpedición de correspondencia. 

1? E n cumplimiento del artículo 10 de la Conven-
ción, y salvo las excepciones previstas en el párrafo 2? 
del presente artículo, la correspondencia de cualquiera 
naturaleza, dirigida en la Union á quienes hayan cam-
biado de residencia, se considerará por la oficina dis-
tribuidora como si hubiera sido dirigida directamente 
del punto de su origen al del nuevo destino. 

2? Respecto de los envíos del servicio interno de uno 
de los país de la Union que entren á causa de reexpe-
dición al servicio de otro país de la misma Union, se 
observarán las reglas siguientes: 

1? Los envíos no franqueados ó insuficientemente 
franqueados en cuanto á su primer trayecto, so consi-
derarán como correspondencia internacional, y se les 
aplicará por la oficina distribuidora la cuota aplicable 
á los envíos de la misma naturaleza directamente di-
rigidos del lugar de su procedencia, á aquel en que so 
encuentre el que debe recibirlos. 

1? La correspondencia de toda especie que haya, 
caido en rezago, por cualquiera causa que sea, será de-
vuelta tan pronto como haya trascurrido el plazo de 
conservación marcado por los reglamentos del lugar á 
que fuera destinada, por medio de las oficinas de cam-
bio respectivas, en paquete especial rotulado: Rezagos. 

2? Sin embargo, las correspondencias recomendadas 
caidas en rezago, so devolverán á la oficina de cambio 
del lugar de su procedencia, y como si se tratase de 

2? A los envíos regularmente franqueados para su 
primer trayecto, y cuyo complemento de cuota para el 
trayecto ulterior no haya sido satisfecho ántes de su 
envío, se les aplicará, según su naturaleza, por la ofici-
na distribuidora, una cuota igual á la diferencia entre 
el precio del franqueo ya pagado, y el que hubiera debi-
do percibirse, si el envío hubiera sido hecho primitiva-
mente á su nuevo destino. El importo do esa diferencia 
se expresará en francos y céntimos al lado de los tim-
bres postales, por la oficina que haga la reexpedición. 

En ambos casos, las cuotas ántes previstas deben 
exigirse de la perona que recibe, aun cuando por en-
víos sucesivos vuelvan al país de su procedencia, 

3? Los objetos mal dirigidos, de cualquiera natura-
leza que sean, serán devueltos por la vía más pronta al 
lugar de su procedencia. 

X X I . 



correspondencia recomendada con destino á ese paíe, 
salvo que en vez do la inscripción nominal do la tabla 
número 1 do la hoja de aviso, ó en la lista separada la 
mención Rezagada, se considerará en la columna do ob-
servaciones que haga la oficina que devuelva. 

3? Por excepción, dos oficinas que se correspondan, . 
pueden, de común acuerdo, adoptar otro modo do en-
viarse los rezagos, así como excusarse de devolverse 
recíprocamente ciertos impresos que se consideran con 
valor. 

XXLI. 

Estadística de los gastosjk tránsito. 

1? E n cumplimiento de los artículos IV y XI I de 
la Convención, cada dos años se formarán las estadís-
ticas respectivas, para el descuento, tanto de los gas-
tos de tránsito en la Union, como de las cuotas afec-
tas al trasporte fuera de los límites de la misma Union; 
formándose las referidas estadísticas, según las dispo-
siciones de los artículos siguientes, durante todo el mes 
de Mayo ó el de Noviembre alternativamente; de ma-
nera que la primera estadística se formará en Noviem-
bre de 1879; la segunda en Mayo de 1881; la tercera 
en Noviembre de 1883, y así sucesivamente. 

2? La estadística correspondiente á Noviembre de 
1879, surtirá sus efectos desde el 1? de Abril del mis-

X X I I I . 

Correspondencia abierta. 

573 

mo año, hasta el 31 de Diciembre de 1880. Cada es-
tadística ultorior servirá de base para los pagos que se 
refieran al año corriente y al que le sigue. 

3? Si durante el período de aplicación de la estadís-
tica, entra á formar parte do la Union un país que tenga 

» relaciones importantes, los demás países de la misma 
Union que por esta circunstancia pudieran encontrar 
modificada su situación en cuanto al pago de derecho 
de tránsito, tienen la facultad de reclamar una esta-
dística especial, que se refiera exclusivamente al país 
recien entrado. 

1? La oficina que sirva de intermedio para la tras-
misión de la correspondencia descubierta que se cam-
bio, ya sea entre dos países de la Union, ya entre uno 
de la Union y otro extraño á ella, formará anticipada-
mente para cada una de las oficinas de la Union con 
las que se corresponda, un cuadro conforme al mode-
lo D, anexo al presente reglamento, y en el cual se in-
dicará si es posible, distintamente, las diversas vías de 
conducción, los portes do precio al peso que le corres-
ponden por el trasporte en la Union de una y otra ca-
tegoría de esas correspondencias, según los medios de 
trasporto dé que disponga, así como el porte de precio 



ai,pe««* que en cano preciso deba bonificarse por esa 
oficina á las otras-de la Union, por el trasporte ulte-
rior de la referida correspondencia en la Union misma. 
En caso necesario, se procurará e n tiempo útil, con bis 
oficinas de los países que tienen que atravesar, noticias 
sobre las vías que deberá seguir l a correspondencia, y 
el precio que se le puede aplicar. 

2? Un ejemplar del cuadro D so remitirá por dicha 
oficina á la correspondiente interesada, y servirá de ba-
se para establecer un descuento especial entre ellas, 
acerca del porto medio en la Union de las correspon-
dencias de que se trata. Este descuento se establecerá 
por la oficina que recibe la correspondencia, y se revi-
sará por la que la remite. 

3? La oficina remitente formará, según los datos de 
la fórmula D, ministrados por su correspondiente, cua-
dros conforme al modelo E anexo, destinados á relatar 
acerca de cada despacho, los gastos de porte interme-
dio de la correspondencia en la Union, sin distinción 
de origen, y comprendida en la balija para sor enca-
minada por medio de la dicha correspondiente. A es-
te efecto, la oficina de cambio que remite, inscribirá 
en el cuadro número 1 de la fórmula E, que reunirá á 
su envío, el peso total, según su naturaleza; la clase de 
correspondencia descubierta que remite á la oficina de 
cambio respectiva; y ésta, despues de revisarla, se da-
rá por recibida de la correspondencia para encaminarla 
á su destino, confundiéndola con la suya propia para el 

pago de los precios de porte ulteriores, si á ello hubie-
re lugar. 

4? E n cuanto á los gastos de trasporte fuera del re-
sorte de la Union, de la correspondencia, con destino 
ó procedencia de los países extraños á la Union misma> 

0 se estimarán según los datos del cuadro C, menciona-
do en el artículo V del presente Reglamento, é inscri-
tos en globo en la fórmula E, á saber: 

E n el cuadro núm. 2, si se trata de correspondencia 
franqueada para el extranjero (gastos á cargo de la ofi-
cina remitente de la Union). 

E n el cuadro núm. 3, si se trata de corresponden-
cias no franqueadas procedentes del extranjero, y co-
rrespondencia devuelta ó caida en rezago que haya sido 
gravada con cuotas extranjeras que deban reembolsar-
se (gastos á cargo de la oficina de la Union que reciba). 

5? Todo error en la declaración de la oficina remi-
tente de cambio del cuadro E, le será inmediatamente 
señalado por medio de una papeleta de exámen, no obs-
tante la rectificación hecha sobre el cuadro mismo. 

6? A falta de correspondencia que no cause porto 
intermediario ó extranjero, no se formará el estado E. 
En caso de omision de este estado no justificada, se se-
ñalará igualmente esta irregularidad por medio de una 
papeleta de exámen, que se dirigirá á la oficina quo ha-
ya cometido la falta, debiendo repararla inmediata-
mente. 



XXIV. 

Botijas coradas. 

1? La correspondencia cambiada en bali jas cerradas 
entre dos oficinas do la Union, ó entro una oficina de 
ella 

y otra que le sea extraña, atravesando el territo-
rio ó por medio de servicios de una ó más oficinas, es 
objeto do un documento conforme al modelo F, anexo 
al presente Reglamento, el que se formará según las 
disposiciones siguientes. 

2? E n lo concerniente á los despachos de un país de 
la Union, para otro país de la misma, la oficina remi-
tente asentará en la hoja de aviso para la oficina que 
deba recibir la balija, el peso neto do las cartas, tarje-
tas postales (cartas postales), y cualesquiera otros ob-
jetos, sin distinción del origen ni del destino de la co-
rrespondencia. Esas indicaciones se comprobarán por 
la oficina que recibe, la que al fin de cada período es-
tadístico, formará el documento mencionado ántes, del 
que hará tantos ejemplares, cuantas oficinas interesa-
das haya, comprendiéndose la del punto de partida. 

3? E n los cuatro dias que sigan á la clausura de las 
operaciones de estadística, los documentos F, se tras-
mitirán por las oficinas de cambio que los hayan for 
mado, á la oficina que resulte deudora, para quo asion-

te su conformidad. Estas, despues de haber puesto di-
cha conformidad, trasmitirán los documentos central 
de que dependan, y que debe repartirlos entre las in-
teresadas. 

4? E n lo concerniente á las balijas cerradas que se 
t cambien entre un país de la Union y otro extraño á la 

Union misma, por medio de una ó varias oficinas do 
ella, el trasporte se efectuará en los dos sentidos, con 
cargo á dicho país de la Union; y las oficinas do cam-
bio de ese país, formarán por cada balija mandada ó re-
cibida, un documento F, que remitirán á la oficina de 
salida ó entrada, un estado general en tantos ejempla-
res cuantas sean las oficinas interesadas, comprendién-
dose ella misma y la de la Union deudora. Se remitirá 
un ejemplar de estado a la oficina deudora, así como 
á las demás que tengan parte en el trasporte de las ba-
lijas. 

XXV. 

Cuenta de los gastos de tránsito. 

1? Los cuadros y estados E y F, se reasumirán en 
una cuenta particular, en las que se asentarán en fran-
cos y céntimetros el precio anual de tránsito correspon-
diente á cadada oficina, multiplicando los totales por 
doce. Corresponde formar esta cuenta á la oficina acree-
dora, para remitirla á la deudora. 

2? E l saldo resultante de la balanza de las cuentas 
Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—37. 



recíprocas entre dos oficinas, se pagará por la deudora 
á la acreedora en francos efectivos y por medio de li-
branzas giradas sobre la capital, ó sobre una plaza co-
mercial correspondiente á la última oficina. 

3? La formación, envío y pago de las cuentas de gas-
tó de tránsito, correspondientes á un servicio, debe ha-
cerse en el menor término, y cuando más ántes de la 
terminación del primer semestre del servicio siguiente. 
Pasado ese término, las cantidades debidas por una ofi-
cina á otra producirán intereses de un cinco por ciento 
anual, que empezarán á correr desde el dia en que ha-
ya espirado dicho plazo. 

4. Se reserva no obstante á las oficinas interesadas, 
la facultad de adoptar de mutuo consentimiento otras 
disposiciones diferentes de las formuladas en el pre-
sente artículo. 

XXVI . 

Excepciones en materia de pesos. 

Se admite como medida excepcional, que los países á 
causa de su régimen interior, no puedan adoptar el tipo 
de pesos métricos decimales, tengan la facultad de sus-
tituir la onza avoir dupoids (28 gs. 3,465), asimilando 
media onza á 15 gramos, y dos onzas á 50 gramos, su-
biendo en caso de necesidad el límite simple de porte 
de periódicos, á cuatro onzas; pero bajo la expresa con-

dicion de que on este último caso el porte de los perió-
dicos no sea menor á 10 céntimos, percibiéndose porte 
entero por cada número, aun cuando se reúnan muchos 
periódicos en un mismo envío. 

• 

X X V I I . 

Reclamación de objetos ordinarios que no lleguen á su 
destino. 

1'.' Toda reclamación relativa á un objeto de corres-
pondencia ordinaria que no llegue á su destino, dá lu-
gar al procedimiento siguiente: 

I. Se entregará al reclamante un esqueleto confor-
me al modelo G anexo, suplicándole llene la parte que 
le concierne con la exactitud posible. 

II . La oficina en que haga la reclamación, remitirá 
el esqueleto lleno directamente á la oficina correspon-
diente. La trasmisión se hará de oficio y sin ningún 
escrito. 

I I I . La oficina corresponsal hará presentar la fór 
muía á la final ó á la remitente, según el caso; encar-
gándole ministre las noticias relativas al asunto. 

IV. Con estas noticias se volverá á enviar el esque-
leto de oficio á la oficina que lo formó. 

"S . Siempre que la reclamación se declaro fundada, 
se trasmitirá á la Administración central, á fin do que 
sirva de base para las investigaciones ulteriores. 



VI. E l esqueleto será redactado en francés, 6 esta-
rá traducido en ese idioma, á monos que se estipulo lo 
contrario. 

2? Toda administración puede exigir, por petición 
dirigida á la oficina internacional, que el cambio do re-
clamaciones en lo que concierne, se baga por medio 
de las administraciones centrales ó por el de una ofi-
cina especialmente designada. 

XXVII I . 

Repartición de los gastos de la oficina internacional. 

1? Los gastos comunes de la oficina internacional 
no deben exceder de cien mil francos por año: no se 
comprenden en esta suma los gastos especiales que ha-
ya que erogar para la reunión de un Congreso ó de una 
conferencia. 

2? La administración de Correos de Suiza vigilará 
los gastos de la oficina internacional, hará los adelan-
tos necesarios, y formará la cuenta anual que se pasará 
á las demás administraciones. 

3? Para la repartición de los gastos, los países de la 
Union se dividirán en siete clases, contribuyendo ca-
da uno de ellos en proporcion de cierto número de uni-
dades, á saber: 

1? clase 25 unidades. 
2? clase . 20 
3? clase 15 „ 

4- clase 10„ unidades. 
5? clase 5 ., 
6? clase 3 „ 
7? clase 1 „ 

4? Esos coeficientes se multiplicarán por los países 
de cada clase, y la suma de los productos dará el nú-
mero de unidades por las que debe dividirse el gasto 
total. El cuociente orrojará el monto de la unidad de 
gasto. 

5? Para la repartición de dichos gastos, los países de 
la Union se clasifican de la manera siguiente: 

1? clase: Alemania, Austr ia-Hungría, Estados-
Unidos de América, Francia, India Británica, el con-
junto de las demás Colonias británicas, menos el Ca-
nadá, Gran Bretaña, Italia, Rusia y Turquía. 

2? clase: España. 
3? clase: Bélgica, Brasil, el Canadá, Egipto, el J a -

pon, Países Bajos, Rumania, Suecia, Colonias ó Pro-
vincias españolas de Ultramar, Colonias francesas ó-
Indias orientales neerlandesas. 

4? clase: Dinamarca, Noruega, Portugal, Suiza y 
Colonias portuguesas. 

5"? clase: República Argentina, Grecia, México, el 
Péru y Servia. 

6? clase: Colonia de Surinan (ó Guayana neerlande-
sa), Colonia de Curazao (ó Antillas neerlandesas), Lu-
xemburgo, Persia, las Colonias danesas y el Salvador. 

7? clase: Montenegro. 



X X I X . 

Comunicaciones que deben dirigirse á la oficina 
internacional, 

1? La oficina internacional es el órgano para las no-
tificaciones regulares y generales que interesen á las 
relaciones internacionales. 

2? Las administraciones que hagan parte de la 
Union, deben comunicarse principalmente por medio 
de la oficina internacional. 

I. La indicación de los aumentos que perciban en 
virtud del artículo 5? de la Convención, además de la 
cuota de la Union, ya sea por porte marítimo ó por 
gastos de trasporte extraordinario, así como la nomen-
clatura de los países de que lian percibido esos aumen-
tos, designando, si fuere posible, las vías que motiven 
la percepción. 

II. El sello especial ó marca, destinado á justificar-
la recomendación. 

III. El modelo de su fórmula de aviso de recep-
ción. 

IY. La coleccion de. sus timbres postales. 
Y. Los estados C, cuya formación se prescribe en 

el artículo Y del presente Reglamento. 
3? Toda modificación ulterior respecto de alguno de 

los cinco puntos ántes mencionados, debe notificarse 
sin retardo, de la misma manera. 

4? La oficina internacional recibirá igualmente de 
todas las oficinas de la Union dos ejemplares de to-
dos los documentos que publiquen, ya en cuanto á su 
servicio interior, ya en cuanto al internacional. 

5? Todas las administraciones, además, remitirán á 
la oficina internacional en el primer semestre de cada 
año, una serie completa de notas estadísticas referen-
tes al año anterior, en forma de estados y según las 
indicaciones de la oficina internacional, la que para ese 
efecto distribuirá las fórmulas respectivas ya prepa-
radas. 

La correspondencia que se dirija por las admi-
nistraciones de la Union á la oficina internacional y 
vice-versa, se asimilarán en cuanto á la franquicia del 
libre porte, con la cambiada entre.las administraciones. 

X X X . 

Atribuciones de la oficina internacional, 

1? La oficina internacional formará para cada año 
una estadística general. 

2? Redactará, con ayuda de los documentos que sé 
pongan á disposición, un periódico especial en aleman, 
inglés y francos. 

3? Todos los documentos que publique la oficina in-
ternacional se distribuirán á las administraciones de 
la Union, proporcionalmente al número de unidades 



con que contribuyan, y designa á cada una de ellas el 
artículo X X V I I I que antecede. 

4? Los ejemplares y documentos suplementarios 
que so soliciten por esas administraciones, se pagarán 
separadamente al precio de costo. 

5? La oficina internacional estará en todo tiempo á 
disposición do los miembros de la Union, para sumi-
nistrarles las noticias especiales sobre las cuesfionea 
relativas al servicio internacional de correos de qu« 
puedan tener necesidad. 

6? La oficina internacional instruirá las demandas 
de modificación ó interpretación de las disposiciones 
que rigen la Union. Notificará los resultados de cada 
instrucción, y cualquiera modificación ó resolución 
adoptadas, no serán ejecutorias sino dos meses des-
pues de su notificación. 

7? E n las cuestiones que deban resolverse por el 
asentimiento unánime ó por mayoría do las adminis-
traciones de la Union, las que no envíen su respuesta 
en el término máximo de cuatro meses, serán conside-
radas como absteniéndose de todo. 

8? La oficina internacional preparará los congresos 
ó conferencias. Proveerá de copias é impresiones ne-
cesarias para la redacción y distribución de las en-
miendas, actas ú otras noticias. 

9? E l director de esta oficina asistirá á las sesiones 
de los congresos ó conferencias, y tomará parte en las 
disposiciones sin voto. 

10. Formará anualmente un informe sobre sujes-
tion, que deberá comunicarse á todas las administra-
ciones de la Union. 

11. El idioma oficial de la oficina internacional se-
rá el francés. 

X X X I . 

Idio ma. 

1? Las boj as de aviso, estados, papeletas y otras fór-
mulas que se empleen por las administraciones de la 
Union para sus relaciones recíprocas, por regla gene-
ral deben redactarse en francés, á menos que las ad-
ministraciones interesadas lo dispongan de otra mane-
ra por mutuo acuerdo. 

X X X I I . 

Extensión de la TJnion. 

Se considerarán como pertenecientes á la Union 
Postal Universal: 

1? La isla de Holigoland, asimilada á la Alemania 
bajo el punto de vista postal. 

2? E l principado de Licbtenstein, como dependien-
te de la administración de correos de Austria. 

3? La Islanda y las islas Feroé, como formando par -
te de Dinamarca. 



4? Las islas Baleares, las Canarias y las posesiones 
españolas de la costa setentrional de Africa, como for-
mando parte de España; la República del Valle do An-
dorra, y los establecimientos postalos de España sobro 
la costa occidental de Marruecos, por depender do ad-
ministraciones de correos. 

5? La Argelia como parte de Francia; el principa-
do do Monaco y las oficinas francesas de correos esta-
blecíais en Túnez, Tánger (Marruecos), y S b a n g -
Hai (China), por depender de la administración de co-
rreos de Francia; Cambodge y Tonkin, como asimila-
das en cuanto al servicio postal, á la colonia francesa 
de Cochinchina. 

6? Gibraltar y Malta, como pertenecientes á la ad-
ministración de correos de la Gran Bretaña. 

7? Las oficinas de correos que la administración de 
la colonia inglesa de H o n - K o n g mantiene el Kiung-
Sehow, Cantón, Sivatow, Amoy, Foo Chow, Ningpo, 
Shang-Ha'i y Hankow (China), y en A a i - P h u n g y 
Hanoi (Tonkin). 

8? Los establecimientos de correos indios do Aden, 
Mascata, Golfo pérsico, Guardur y Mandaly, como de-
pendientes de la administración do correos de la ludia 
Británica. 

9? La República de San Marino y Los oficinas ita-
lianas de Túnez, Trípoli y Berbería, como dependien-
tes de la administración de correos de Italia. 

10. Las oficinas de correos que la administración 

X X X I I I . 

E n el intervalo que trascurra entre las remisiones, 
cualquiera administración de Correos de un país de la 
Union tiene el derecho de dirigir á las otras adminis-
traciones participantes, por medio de la oficina inter-
nacional, proposiciones concernientes á las disposicio-
nes derpresente Reglamento; pero para que sean obli-
gatorias esas proposiciones, deben reunir las condioiones 
siguientes: 

Unanimidad de votos, si se trata de la modifica-
ción de las disposiciones de los artículos I I I , IV, V, 
XI , XXVI , X X X H I y X X X I V . 

2? Las dos tercias partes de votos, si se trata de la 
modificación de las disposiciones de los artículos I, II, 
I I I , X, X I I I , XIV, XV, XVI, XVII , XVII I , X I X , 
XX, X X H , X X I I I , X X I V , XXV, X X V I I , X X X I 
y X X X I I . 

3? La simple mayoría absoluta, si se trata ya de la 
modificación do otras disposiciones que las indicadas 
antes, ya de la interpretación de las diversas disposi-
ciones del Reglamento. 

jjipunesa na 
kiang, Hancow, Ningpo, 
lviukiang y Tion-Tsin (China), y en Fusanpo (Coroa). 

11. Madera y las Azores, como parte de Portugal. 
12. El gran ducado de Finlandia, como parte inte-

grante del imperio de Rusia. 



Las resoluciones valederas tendrán fuerza y valor 
por medio do una simple notificación de la oficina in-
ternacional á todas las administraciones de la Union. 

X X X I V . 

Duración del Reglamento. 

El presente Reglamento se hará obligatorio desde el 
dia en que se ponga en vigor la Convención do 1? de 
Junio de 1878. Durará el mismo tiempo que ella, ex- ' 
cepto en el caso de que sea reformada do común acuer-
do entre las partes interesadas. 

Hecho en Paris el 1? do Junio de 1878.— Por Mé-
xico, G. Barreda.—Por Alemania, Dr. Stephan, Gün-
tlier, Sachse.—Por la República Argentina, Carlos Cal-
vo.—Por Austria, Dcwez.—Por Hungría, Gervay.— 
Por Bélgica, J. Vinchent, F. Gife.—Por el Brasil, Fi-
comte D'Itajuba.—Por Dinamarca y las colonias dane-
sas, Schou.—Por la India Británica, Fred. B. Hogg.— 
Por el Canadá, F. O. Adams, W. J. Page, A. Maelean. 
—Por Grecia, N. P. Delyanni, A. Mamolas.—Por Ita-
lia, G. B. Tantcsio.—Por Egipto, A. Gaillard.—Por 
España y las colonias españolas, G. Cruzada Villamil, 
Emilio C. de Navasqücs.—Por Estados-Unidos y la 
América del Norte, James M. Tincr, Joseph II. Black-
fan.—Por Francia, León Say, Ad. Cocliery, A. Besnier. 

—Por las colonias francesas, E. Boy.—Por la Gran 
Bretaña y diversas colonias inglesas, F. O. Adams, W. 
J. Page, A. Maelean,—Por el Perú, Juan M. de Goye-
neche.—Por Persia —Por Portugal y las colo-
nias portuguesas, Guillhermino Augusto de Barros.— 
Por Rumania, C. F. Bobesco.—Por Rusia, Barón Vclho 
George Poggcnpohl—Por el Japón, Naonobon Sameshi-
ma, Samuel M. Bryan.—Por Luxemburgo, V. de. Bicbc. 
—Por Montenegro, Dcwez.—Por Noruega, Chr. Hcfty. 
—Por los Países Bajos y las colonias neerlandesas, 
Ilofstcde, Barón Swcerts de Landas-Wyborgh.—Por el 

.Salvador, J. M. Torres-Caicedo.—Por Servia, Mladem, 
F. Badoycovitch.—Por Suecia, Wm, Boss.—Pov Suiza, 
Dr. Kcrn, Ed, Hohn.—Pov Turquía, Bedros Couyouma-
gian. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 10 de 
18,8.—(Firmado.)—Elcuterio Avila, oficial mayor.— 
Al 

Union Postal Universal celebrada entre Alemania, la 
República Argentina, Austria-Hungría, Bélgica, Bra-
sil, Dinamarca y las colonias danesas, Egipto, España 
y las Colonias españolas, los Estados-Unidos déla Amé-
rica del Norte, Francia y las colonias francesas, la 
Gran Bretaña y diversas colonias inglesas, la India Bri-
tánica, Canadá, Grecia, Italia, el Japón, Luxemburgo, 



México, Montenegro, Noruega, Países Bajos y colo-
nias neerlandesas, Perú, Persia, Portugal y colonias 
portuguesas, Rumania, Rusia, Servia, el Salvador, Sue-
cia, Suiza y Turquía. 

CONVENCION. 

Los infrascritos Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los países antes enumerados, reunidos en Congreso 
en París, en virtud del art. 18 del Tratado Constitu-
tivo de la Union general de Correos, celebrado en Ber-
na el 9 de Octubre de 1874-, de común acuerdo y á re-
serva de la debida ratificación, lian revisado el susodicho 
Tratado, conforme á las disposiciones siguientes: 

A R T Í C U L O I. 

Los países entre los cuales se ha celebrado la pre-
sente Convención, así como los que se adhieran á ella 
ulteriormente, forman, bajóla denominación de Union 
Postal Universal, un solo territorio postal, para el cam-
bio recíproco de correspondencia entre sus oficinas de 
coréeos. 

A R T Í C U L O II. 

Las disposiciones de esta Convención se extienden 
á las cartas, tarjetas postales (cartcs postales), impre-
sos dé cualquiera especie, documentos (papicrs (Paffa'i-
res) y muestras1 de mercancías, procedentes de uno dé 

los paises de la Union con destinoá otro de dichos paí-
ses. Se aplican igualmente en cuanto al camino que 
recorran del territorio de la Union al cambio postal de 
los objetos mencionados entre los países de la Union 
y los extraños á ésta, siempre que este cambio exija 
el servicio de dos de las partos contratantes, cuando 
menos. 

ARTÍCULO I I I . 

•Las administraciones do correos de los países limí-
trofes, ó dispuestos á entrar en correspondencia direc-
tamente entre sí, sin valerse de los servicios interme-
dios de una tercera administración, determinarán de 
común acuerdo las condiciones de trasporte do sus co-
municaciones recíprocas al través de la frontera, ó de 
una frontera á otra. 

Excepto el caso de arreglo contrario, se considera co-
mo tercer servicio los trasportes marítimos efectuados 
directamente entre dos países por medio de paquetes 
ó embarcaciones dependientes de uno de ellos; y estos 
trasportes, de la misma manera que los efectuados en-
tre dos oficinas de un mismo país por medio de servi-
cios marítimos ó territoriales dependientes de otro país, 
se arreglarán por las disposiciones del artículo siguiente: 

A E Í T C U L O IV. 

E n todo el territorio de la Union se garantiza la li-
bertad de tránsito. 



E n consecuencia, las diversas administraciones pos-
tales de la Union pueden remitirse reciprocamente por 
medio de una ó varias de ellas, así balijas cerradas, co-
mo correspondencias abiertas, según las necesidades 
del tráfico y las conveniencias del servicio postal. 

Las correspondencias que se cambien, ya sean abier-
tas ó cerradas, entre dos administraciones de la Union, 
por medio do los servicios de una ó varias otras admi-
nistraciones de la misma Union, están sometidas en 
provecho de cada uno de los países que atraviesan, 6 
de cuyos servicios participan en el trasporte, á los si-
guientes gastos de tránsito: 

1? Por los trasportes territoriales, 2 francos por ki-
logramo de cartas ó tarjetas postales y 25 céntimos 
por kilogramo de otros objetos. 

2? Por los trasportes marítimos 15 francos por ki-
logramo de cartas ó tarjetas postales, (curtespostales), 
y un franco por kilogramo de otros efectos. 

E n la inteligencia de que: 
1? E n donde quiera que el tránsito sea actualmente 

gratuito ó esté sometido á condiciones más ventajosas, 
subsistirá este régimen, salvo en el caso previsto en la 
fracción 3* siguiente. 

2? E n donde quiera que los gastos de tránsito ma-
rítimo se hayan fijado hasta ahora en 6 francos 50 cén-
timos por kilogramo de cartas ó tarjetas postales, esos 
gastos se reducirán á 5 francos. 

3? Todo trasporte marítimo que no exceda de 300 

millas marinas, será gratuito si la administración inte-
resada tiene ya derecho, en cuanto á los despachos ó 
correspondencias que se aprovechan de esto trasporto, 
á la remuneración perteneciente al tránsito territorial; 
en caso contrario, se retribuirá á razón de 2 francos por 
kilogramo de cartas ó tarjetas postales (curtes posta-
les), y do 25 céntimos por kilogramo do otros objetos. 

4? En caso de trasporte marítimo efectuado por dos 
ó varias administraciones, los gastos de toda la vía re-
corrida no pueden exceder de 15 francos por kilogra-
mo do cartas ó tarjetas postales (cartcs postales), y 1 
franco por kilogramo de otros objetos: esos gastos, lle-
gado el caso, se repartirán entre las dichas adminis-
traciones, á prorata de las distancias recorridas, sin per-
juicio de los diferentes arreglos que se hagan entre las 
partes interesadas. 

5? Los precios especificados en el presente artículo 
no se aplicarán ni á los trasportes hechos por medio de 
pendientes de administraciones extrañas á la Union, 
ni á los trasportes hechos en la misma Union por me-
dio de servicios extraordinarios, especialmente creados 
ó sostenidos por una administración, ya por su propio 
Ínteres, ya á petición de otra ú otras administraciones. 
Las condiciones de estas dos categorías de trasportes, 
se arreglarán de común acuerdo entre las administra-
ciones interesadas-. 

Los gastos de tránsito quedarán á cargo de la admi-
nistración del país de procedencia. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—38. 



El descuento general de estos gastos tieno lugar so-
bre la base de los estados que deberán formarse cada 
dos años durante el mes, que se determinará en el re-
glamento de ejecución, previsto por el artículo 149 si-
guiente. 

Quedan exentos do todo gasto de tránsito territorial 
ó marítimo, la correspondencia de las administracio-
nes de correos entre sí, los objetos devueltos ó mal 
dirigidos, los rezagos, los acuses de recibo, los giros pos-
tales ó avisos de su emisión, y todos los demás docu-
mentos relativos al servicio postal. 

A R T Í C U L O V. 

Las tasas para el trasporte de los envíos postales 
en toda la extensión de la Union, comprendida su en-
trega en el domicilio de las personas á que vayan des-
tinados en los países de la Union en que esté organi-
zado el servicio de distribución, se fijan de la manera 
siguiente: 

19 Para las cartas, 25 céntimos en caso de fran-
queo, y doble en el contrario, por cada carta, con 
peso de quince gramos ó una fracción de quince gra-
mos. 

29 Paralas tarjetas postales (cartcs postales), 10 cén-

timos por tarjeta. 
39 Para los impresos de cualquiera naturaleza, do-

cumentos (papiers (Tajfaircs) y muestras de mercan-

cías, 5 céntimos por cada objeto ó paquete con di r e o 
<*>n particular, y peso de 50 gramos ó fracción de 50 
8Tam0S; c o n q u e d i c h o o b j e t o ^ ^ ^ ^ 

carta o nota manuscrita que pueda tener el carácter 

• C 7 T « d e n C Í a a°tual y personal, y esté acondi-

ciUdad m a U C r a q U G 8 6 ^ P U G d a e X a m Í n a i ' C O n f a " 

L a tasa de los documentos (papiers cCafaircs) no 
puede ser menos de 25 centímetros por envío, y la -de 
las muestras de 10 céntimos, igualmente por envío. 

f u e d e percibirse, además de las tasas y del míni-
mum hjado en los párrafos antecedentes: 

19 Por todo envío sometido á los gastos de tránsito 
marítimo de 15 francos por kilogramos de cartas ó tar-
jetas postales (caries postules), y de 1 franco por kilo-
gramo de otros objetos, un aumento que no puede ex-
ceder de 2o céntimos por porte simple de las cartas, 5 
céntimos en las tarjetas postales (caries postales), y 
5 céntimos por 50 gramos ó fracción de 50 gramos en 
los otros objetos. Como medida transitoria puede per-
cibirse un aumento basta de 10 céntimos por porte sen-
cillo en las cartas sometidas á gastos de tránsito ma-
rítimo, á razón de 5 francos por kilogramo. 

29 Por todo objeto trasportado por servicios que 
dependan de administraciones extrañas á la Union ó 
por servicios extraordinarios en la Union misma, que 
originen gastos especiales, se percibirá un aumento en 
relación con dicbos gastos. 



E n caso do insuficiencia del franqueo, los objetos do 
"correspondencia de cualquiera especie deben pagar por 
las personas á quienes van destinados, una cantidad 
doble del importe de lo que faltó para el franqueo. 

No se dará curso: # 

1? A los objetos, con excepción de las cartas, que 
no hayan sido franqueadas á lo menos parcialmente, 
ó que no llenen las condiciones señaladas ántes para 
disfrutar de la rebaja de la tasa ó precio. 

2? A los objetos que por su naturaleza ensucien ó 
deterioren las correspondencias. 

3? A los paquetes de muestras do mercancías que 
-tengan un valor mercantil, así como á los que exceda 
.su peso de 250 gramos ó presenten dimensiones supe-
riores á 20 centímetros de largo, 10 de ancho y 5 de 
espesor. 

4? y último. A los paquetes de documentos (papiers 
cCaffaires) é impresos de toda especie, cuyo peso exce-
da de 2 kilogramos. 

A R T Í C U L O VI. 

"Los objetos designados en ol art. 0? pueden ser ro-
mitidos con recomendación. 

Todo envío recomendado dobo satisfacer por parte 
del remitente: 

1? El precio del franquoo ordinario del envío, se-
gún su naturaleza. 

2? $1 derecho fijo de recomendación, cuyo máxi-
mum es de 25 céntimos en los Estados europeos, y 50 
en los otros países, comprendiéndose en ellos la entre-
ga y un recibo al remitente. 

El que envfe un objeto recomendado puedo obte-
ner acuse de recibo del mismo objeto, pagando antici-
padamente un derecho fijo, cuyo máximum será de 25 
céntimos. 

E n caso de pérdida de un envío recomendado, salvo 
el caso de fuerza mayor, el remitente recibirá una in-
demnización de 50 francos, ó, á su solicitud, aquel á 
quien estaba destinado, cuya suma será pagada por la 
administración en cuyo territorio ó servicio marítimo 
donde haya tenido lugar la pérdida, esto es, donde se 
observe que desapareció el objeto. 

Como medida transitoria se permite á las adminis-
traciones de los países que estén fuera de Europa, cu-
ya legislación actualmente sea contraria al principio 
de responsabilidad, aplazar la aplicación de la cláusu-

. la que antecede, basta el día en que puedan obtener del 
Poder Legislativo la autorización de suscribirla. Has-
ta entonces, las otras administraciones de la Union 
no quedan obligadas á satisfacer indemnizaciones por 
pérdidas acaecidas en sus servicios respectivos, de en-
víos recomendados con destino á esos países, ó proce-
dentes de ellos. 

8i es imposible descubrir el servicio en el que haya 



tenido lugar la pérdida, la indemnización será pagada 
por mitad por las oficinas correspondientes. 

El pago do osa indemnización se hará lo más pron-
to posible, y lo más tarde, en el término de un año, 
contado desde el dia de l a reclamación. . 

Toda demanda de indemnización prescribe, si no se 
formula en el término do un año, contado desde la en-
trega del objeto recomendado en la oficina do corroos. 

A R T Í C U L O VIL 

Los países de la Union que no tengan el franco por 
uaidad monetaria, fijarán sus tasas en el equivalente 
á su moneda respectiva, de las determinadas en los ar-
tículos 5? y 6? que anteceden. Estos países tienen la 
facultad de reducir las fracciones conforme á la tabla 
inserta en el Reglamento quo so menciona en ol ar-
tículo 14 do la presente Convención. 

A R T Í C U L O VIII . 

El franqueo de cualquier envío no puedo hacerse si-
no por medio de los t imbres postales valederos en el 
país de procedencia para la correspondencia de los 
particulares. 

Solo gozarán del libro franqueo, y quedan exceptua-
das de esta obligación, las correspondencias oficiales 
relativas al servicio do correos y quo se cambien en 
las administraciones postales. 

A R T Í C U L O IX. 

. . . 
Cada administración conservará en su totalidad las 

sumas que perciba, según lo dispuesto en los artícu-
los 5?, G?, 7?" y 8? que anteceden. 

E n consecuencia, no hay lugar por este motivo á 
ningún descuento entre las diversas administraciones 
de la Union. 

Las cartas y otros envíos postales, así en el país de 
procedencia como en el de su destino, no pueden ser 
recargados con ninguna tasa ni otro derecho que de-
<ban pagar los remitentes ó los que los reciban, con ex-
cepción de los previstos en los artículos ántes mencio-
nados. 

A R T Í C U L O X. 

No se percibirá ningún aumento de tasa ó derecho 
por la devolución de envíos postales en el interior de 
l a Union. 

A R T Í C U L O XI . 

Está prohibido al público remitir por la vía de co-
rreos: 

1. Cartas ó paquetes que contengan materias de oro 
ó plata, moneda acuñada, alhajas y objetos preciosos. 



2. Envíos que contongan objetos que deban pagar 
derechos aduanales. 

E n el caso en que un envío, incurriendo en una de 
estas prohibiciones, fuere entregado por una adminis-
tración de la Union á otra de la misma, ésta procederá 
do la manera y en la forma que señalen su legislación 
y sus reglamentos interiores. 

E l Gobierno do todo país de la Union se reserva el 
derecho de no efectuar en su territorio el trasporte ó la 
distribución, así de los objetos que disfruten do la re-
baja de la tasa y respecto de los cuales no se hayan 
cumplido las leyes, ordenanzas ó decretos que arreglen 
las condiciones de su publicación ó circulación en ese 
país, como de las correspondencias de cualquiera espe-
cie que tengan ostensiblemente direcciones prohibidas 
por disposiciones legales ó reglamentarias, vigentes en 
el mismo país. 

A R T Í C U L O XII . 

Las oficinas de correos do la Union que tienen re-
laciones con países no comprendidos en ella, admiten 
á lf s demás oficinas para que so aprovechen do esas re-
laciones para el cambio de correspondencias con di-
chos países. 

Las correspondencias abiertas cambiadas entre un 
pais de la Union y un país extraño á ella por medio 
de otro país de la Union, serán consideradas en lo con-

cerniente al trasporte fuera de lo? límites de la Union, 
según las convenciones, arreglos ó disposiciones par-
ticulares, que rijan las relaciones postales entre este 
último país y el extraño á la Union. 

Las tasas aplicables á las correspondencias de quo 
se trata, se componen de dos elementos distintos, á 
saber: 

1? La tasa de la Union fijada por los artículos 5?, 
6? y 7? de la presente Convención. 

2? Una tasa correspondiente de trasporte fuera de 
los límites de la Union. 

La primera de estas tasas corresponde: 
a. Por las correspondencias procedentes de la Union 

con destino á países extranjeros, á la oficina que remi-
te en caso de franqueo prévio, y á la que recibo si no 
ha habido tal franqueo. 

b. Por las correspondencias procedentes de países-
extranjeros con destino á la Union, á la oficina que re-
ciba en caso de franqueo, y á la de su destino en caso 
de no haber dicho franqueo. 

La segunda de estas tasas se abonará en la oficina 
que recibe en cualquier caso. 

Respecto de los gastos de tránsito en la Union, las 
correspondencias procedentes ó con destino á un pais 
extranjero, se asimilan á aquellas de ó para el país de 
la Union que conserva relaciones con el país extraño-
á ella, á menos que esas relaciones no impliquen el 
franqueo obligatorio y parcial; en cuyo caso el dicho-. 



país de la Union tieno derecho á que se le abonen los 
precios do tránsito territorial fijados por el artículo 4? 
que antecede. 

E l descuento general de las tasas correspondientes 
al trasporte fuera do los límites de la Union, se veri-
fica sobre la base de los estados, que se formarán al 
mismo tiempo que los prescritos en virtud del artícu-
lo 4? anterior, para la computación de los gastos de 
tránsito en la Union. 

Respecto á las correspondencias cerradas que se cam-
bien entre un país de la Union y un extraño á elja, por 
medio de otro país de la Union, el referido tránsito que-
da sujeto á lo siguiente: 

En el territorio de la Union, á los precios determi-
nados en el artículo 4? de la presente Convención. 

Fuera de los límites de la Union, á las condicione» 
que resulten de los arreglos particulares celebrados 6 
por celebrar para este fin entre las administraciones 
interesadas. 

A R T Í C U L O X I I I . 

El servicio de cartas con valores declarados, y el de 
giros postales, serán objeto de arreglos particulares en-
tre los diversos países, ó grupos de países de la Union. 

A R T Í C U L O XIV. 

Las administraciones de correos de los diversos paí-
ses que forman la Union, son competentes para fijar, 

de común acuerdo, en un reglamento particular, todas 
las medidas de orden y de pormenor que juzguen ne-
cesarias para ese objeto. 

Las diferentes administraciones, además, pueden ce-
lebrar entre sí los arrc-glos necesarios, con motivo do 
las cuestiones que no conciernan al conjunto de la 
Union, con tal que esos arreglos no deroguen la pre-
sente Convención. 

Sin embargo, se permite á las administraciones in-
teresadas entenderse mutuamente para la adopcion 
de tasjus reducidas, en un rádio de 30 kilómetros, para 
las condiciones de la entrega especial de las cartas, así 
como para el cambio de las tarjetas postales (caries 
postales), con respuesta pagada. En este último caso, 
la devolución de las tarjetas-respuesta (martes répmse.), 
al país de su origen, goza de la excepción de derechos 
de tránsito, estipulada por la última fracción del ar-
tículo 4? de la presente Convención. 

A R T Í C U L O XV. 

La presente Convención no altera la legislación de 
correos de cada país, en todo lo que no está previsto 
por las estipulaciones convenidas en esta Convención. 

No restringe el derecho de las partes contratantes 
para mantener y celebrar tratados, así como para man-
tener y establecer uniones más restringidas para la me-
jora de las relaciones postales. 



• A R T Í C U L O XVI. 

B¡tjo el nombre de Burean international de VUnion 
póstale universelle, se conserva la institución de una ofi-
cina central, que funcione bajo la alta inspección de la 
administración do correos de Suiza, cuyos gastos serán 
cubiertos por las administraciones de la Union. 

Esa oficina queda encargada de reunir, coordinar, 
publicar y distribuir las noticias de toda especie, que 
interesen al servicio internacional de correos; desdar, 
á petición de partes interesadas, su opinion sobre cues-
tiones litigiosas; de instruir las peticiones relativas á 
la modificación de los actos del Congreso; de notificar 
los cambios adoptados, y en general, de proceder á los 
estudios y trabajos que interesen á la Union postal. 

A R T Í C U L O XVII . 

En caso de disentimiento entre dos ó varios miem-
bros de la Union, en lo relativo á la manera de inter-
pretar la presente Convención, el punto en litigio se 
decidirá por juicio arbitral. A este efecto, cada una de 
las administraciones interesadas, elegirá un miembro 
de la Union, que no esté directamente interesado en el 
negocio. 

La decisión de los árbitros se pronunciará por ma-
yoría absoluta de votos. 

E n 
caso de división de dichos votos, los árbitros es-

cogerán para dirimir la diferencia, otra administración 
igualmente desinteresada en el litigio. 

A R T Í C U L O X V I I I . 

Los países que no hayan tomado parte en la presen-
te Convención, serán admitidos á ella tan luego como 
lo soliciten. 

Esta adhesión se hará saber por la vía diplomática 
al (gobierno de la Confederación Suiza, y por este Go-
bierno á todos los países de la Union. 

Trae consigo de pleno derecho sujetarse á todas las 
cláusulas, y quedar admitido á todas las ventajas esti-
puladas en la presente Convención. 

Pertenece al Gobierno de la Confederación Suiza 
determinar de común acuerdo con el Gobierno del 
pías interesado, la parte con que debe contribuir la 
administración de ese último país para los gastos de 
la oficina internacional, y si hay lugar, lo que debo 
percibirse por esa administración, de conformidad con 
el artículo 7? que antecede. 

A R T Í C U L O X I X . 

Se reunirán congresos de plenipotenciarios do los 
países contratantes, ó simples conferencias adminis-
trativas, según la importancia do las cuestiones que 
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tengan que resolverse, cuando esto se solicite ó aprue-
be por las dos tercias partes á lo menos de los gobier-
nos ó administraciones, según el caso. 

Sin embargo, á lo menos cada cinco años, debe reu-
nirse un congreso. 

Cada país puede hacerse representar por uno ó va-
rios delegados, ó por la delegación de otro país. 

Pero debe entenderse que el delegado ó delegados 
de un país solo pueden estar encargados de la repre-
sentación de dos países, incluso el que representan. 

En las deliberaciones, cada país tiene un solo voto. 
Cada congreso fijará el punto de reunión del proximo. 
Para las conferencias, las administraciones fijarán 

el lugar de reunión á propuesta de la oficina interna-
cional. 

ARTÍCULO XX. 
>;M fU ... . i.;;' ; • 

En el intervalo que trascurra entre las reuniones, 
cualquiera administración de un país de la Union ten-
drá el derecho de dirigir á las administraciones parti-
cipantes, por medio de la oficina internacional, propo-
siciones concernientes al régimen de la Union; pero 
para que sean obligatorias esas proposiciones, deben 
reunir las condiciones siguientes: 

1. La unanimidad de votos si se trata de las modi-
ficaciones de los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 que pre-
ceden. 
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2. Las dos tercias partes de votos, si se trata de la-
modificacion de las disposiciones de la Convención,, 
que no fuere la de los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 9. 

3. La simple mayoría absoluta, si se trata de la in-
terpretación de las disposiciones de la Convención, ex-
cepto en el caso de litigio, previsto en el artículo 17. 

Las resoluciones adoptadas, serán obligatorias en 
los dos primeros casos, por una declaración diplomá-
tica, que el Gobierno de la Confederación Suiza está 
encargado de dictar y de trasmitir á todos los Gobier-
nos de los países contratantes, y en el tercer caso por 
una simple notificación de la oficina internacional á. 
todas las administraciones de la Union. 

ARTÍCULO XXI . 

Para la aplicación de los artículos 16, 19 y 20, se. 
consideran como formando un solo país ó una sola ad-
ministración, según el Caso. 

1. El imperio de la India Británica. 
2. El dominio del Canadá. 
3. El conjunto de las colonias danesas. 
4. El conjunto de las colonias españolas. 
5. El conjunto de las colonias francesas. 
6. El conjunto de las colonias neerlandesas. 
7. El conjunto de las colonias portuguesas. 



A R T Í C U L O XXII . 

L a presente Convención comenzará á regir el 19 do 
Abril de 1879, y estará en fuerza y vigor durante un 
tiempo indeterminado; pero cada una de las partes con-
tratantes tiene el derecho do retirarse de la Union, me-
diante aviso dado con un año de anticipación por su 
Gobierno al Gobierno do la Coufederacion Suiza. 

A R T Í C U L O X X I I I . 

Desdo el dia que comience á regir la presento Con-
vención, quedan derogadas todas las disposiciones do 
los tratados, convenciones, arreglos ú otros actos con-
cluidos anteriormente entre los diversos países ó ad-
ministraciones, siempre que dichas disposiciones no 
sean conciliables con los términos de la presento Con-
vención, y sin perjuicio de los derechos reservados por 
el artículo 15 de ella. 

La presente Convención será ratificada luego que sea 
posible. Las actas do ratificación serán canjeadas en 
Paris. E n fó do lo cual, los plenipotenciarios ántes 
enumerados, firmaron la presente Convención el dia 
19 de J u i i o de 1878. 

Por México, G. Barreda.—Por Alemania, Dr. Ste-
phan, Günthcr, Sachsc.—Por la República Argentina, 
Cá¡los Calvo.—Por Austria, Deivez.—Por Hungría, 

Gervay.—Por Bélgica, J. Vinchent, F. Gifc.—Vor el 
Brasil, Vieomte Ulfyuba.—Por Dinamarca y las co-
lonias danesas, Schou.— Por Egipto, A. Gaillard.— 
Por España y las colonias españolas, G. Cruzada Vi-
llamü, Emilio C. de Navasqües.—Por Estados- Unidos 
y la América del Norte, James M. Tiner, Joseph II. 
Blackfan.—Por los Países Bajos y las colonias neer-
landesas, Hofstede, Baron Siceerts de Landas-Wyborgh. 
—Por el Perú, Juan M. de Goyeneehe.—Por Pers ia . . 
—Por -Portugal y las colonias portuguesas, Gitillher-
mino Augusto de Barros.—Por Rumania, C. F. Bohesco. 
—Por Rusia, Barón Velho, George Poggenpohl.—Por 
Francia, Leon Say, Ad. Coehery, A. Besnier.—Por las 
colonias francesas, E. Boy.—Por la Gran Bretaña y 
diversas colonias inglesas, F. 0. Adams, W. J. Page, 
A. Maclcan.—Por la India Británica, Fred. B. Ilogg. 
—Por el Canadá, F. O. Adams, W. J. Page, A. Ma-
clcan. Por Grecia, N. P. Delyanni, A. Mansolas.—Por 
Italia, G. B. Tantcsio.—Por el Japón, Naonobon Sa-
meshima, Samuel M. Bryan.—Por Luxemburgo, V. de 
Bccbe.—Por Montenegro, Dewez.—Por Noruega, Chr. 
Hefly.—Por el Salvador, J. M. Torres-Cuicedo.—Por 
Servia, Mladem, F. Budoyeoviteh.—Por Suecia, Wm. 
Boss.—Pov Suiza, Dr. Kern, Ed. Höhn.—Por Turquía, 
Bedros Couyoumagian. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, clrciile y 
so le dé el debido cumplimiento.. 

Dado en el Palacio föderal de México, á los diez dias 
Leyes y decretoa;—Tomo XXIX.—39. 



del mes de Diciembre del año de mil ochocientos se-
tenta y ocho. —(Firmado.)—Porf ir io Diaz.—Al C. 
Lic. Eleuterio Avila, oficial mayor encargado de la 
Secretaría de Relaciones exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su debido cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 10 de 

1878.—Eleuterio Avila, oficial mayor.—Al 

"Diar ioOficial ."—Núm. 299.—Diciembre 17 de 1878. 

N Ú M E R O 2 0 1 . 

P r o p i e d a d l i í o r n r l n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2? 

U n timbre por valor de 50 centavos, cancelado de la 
manera siguiente: 

México, Diciembre 17 de 1878.—Julio Zarate.— 
Una rúbrica.—Ciudadano Secretario de Justicia.—Ju-
lio Zarate, ante vd. con el debido respeto, expongo: que 
habiendo escrito una obra elemental, intitulada: "Ca-
tecismo geográfico del Estado de Puebla ," y de la cual 
acompaño dos ejemplares, á vd. pido se sirva declarar 
en virtud de lo que previenen los artículos relativos del 

Código civil vigente, la propiedad de la referida obra, 
en lo que recibiré justicia. 

México, Diciembro 11 de 1878.—Julio Záratc.— ' 
Una rúbrica.—Ciudadano Secretario de Justicia é Ins-
trucción pública.—Presente. 

E l Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha de hoy, do conformidad con lo 
que solicita y en atención á que ha llenado los requi-
sitos prevenidos en los artículos 1,349 y 1,350 del Có-
digo civil ha tenido ábien declarar que goza vd. do la 
propiedad literaria de la obra elemental que ha escrito 
con el nombre de: "Catecismo geográfico del Estado 
de Puebla.» 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 17 

de 1878. Protasia P. Üagle. - C . J u l i o Z á r a t e . - P r e -
sente. 

México, Diciembre 17. de 1878.—Son copias.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 302.—Diciembre 20 de 1878. 
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que solicita y en atención á que ha llenado los requi-
sitos prevenidos en los artículos 1,349 y 1,350 del Có-
digo civil ha tenido ábien declarar que goza vd. do la 
propiedad literaria de la obra elemental que ha escrito 
con el nombre de: "Catecismo geográfico del Estado 
de Puebla.» 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 17 

de 1878. Protasia P. Üagle. - C . J u l i o Z á r a t e . - P r e -
sente. 

México, Diciembre 17. de1878.—Son copias.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 302.—Diciembre 20 de 1878. 



. . . ' . . . . 

• . 

NÚMERO 2 0 2 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría do Estado y del despacho do Justicia 6 
Instrucción pública—Sección2? 

U n timbre por valor de cincuenta centavos, cance-
lado de la manera s i g u i e n t e - . - M é x i c o , Diciembre 10 
de 1878.—Juan María Rodrigues.—Una rubrica. _ 

Sr Ministro.—Juan María Rodríguez, con el debi-
do respeto expongo: Que siendo autor de la GuiaclL 
nica del A rte de los Partos, adoptada por la Junta de 
catedráticos de la Escuela Nacional de Medicina, co-
mo texto para uso do los alumnos de ambos sexos do 

la referida clínica, 
A vd , Sr. Ministro, pido y suplico se sirva decla-

rar en virtud del art. 124 y del capítulo 2? del Código 
civil, la propiedad literaria de la mencionada obra, de 
l a cual acompaño dos ejemplares, según exige el art. 
1,350 del capítulo 7? del mismo Código, en lo que re-
cibiré justicia y gracia. • • • 

México, Diciembre 16 do 1878.— Juan María Bo-
driauez.—Una rúbrica.—Sr. Ministro do Justicia é Ins-

. M V • " " " ' tracción publica. 

Ministerio de. Justicia é Instrucción pública,—Sec-
ción 2?—El Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd. fecba de boy, do confor-
midad con lo que solicita y en atención á que lia lle-
nado los requisitos prevenidos en los artículos 134 y 
1,350 del Código civil, ba tenido á bien declarar que. 
goza vd. de la propiedad literaria de la obra que ba es-
crito con el nombre de Guía clínica del Arte de los Partos. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
facción. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 16 
de 1878.—ProtasioP. Tagle.—Una rúbrica.—C. Ju;m 
María Rodríguez.—Presente. 

México, Diciembre 16 de 1878. — Son copias.—J. M . 
García, oficial mayor. 

"Diflrio Oficial."—Núm. 302.—Diciembre20de 1878. 

N Ú M E R O 2 0 3 . 

CIBCI'LAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda j 
Crédito público.—Sección 4?—Circular núm. 135. 

El Presidente de la República ha aprobado las si-
guientes modificaciones al capítulo X I V del Regla-
mento de la Secretaría de Hacienda do 1? do Octubre 
de 18¿9, referente al oficial de partes. 



614 

. 1? Los empleados de la oficialía de. partes de esta 
Secretaría comenzarán sus trabajos á las ocho de la 
mañana, y éstos consistirán en lo siguiente:. 

I . Abrir la correspondencia que se traiga del correo 
en caja cerrada y la que les entregue el portero de la 
misma Secretaría. 

I I . Apartar los oficios por los.asuntos de que tra-
ten para pasarlos á las secciones de }a Secretaría.á que 
correspondan, y ponerles al inárgen la fecha del dia en 
que se reciban. 

I I I . Extractar brevemente el asunto de cada oficio 
en el libro de entradas, haciendo constar el nombre de 
la autoridad ó interesado que lo firme. 

2? La separación y el apuntamiento de negocios co-
mo queda indicado, se verificará también los dias fes-
tivos para entregar al oficial de guardia los que fueren 
de urgente despacho en el mismo dia. E n consecuen-
cia, uno de los empleados de la oficialía de partes con-
currirá á la Secretaría por turno, en los dias festivos, 
de las ocho á las diez de la mañana, á no ser que el 
servicio exigiere mayor tiempo. 

3?- Los jefes de sección, ó á falta de éstos los oficia-
les primeros, concurrirán á la Secretaría á las nueve 
de la mañana, ó antes, para recibir los negocios de la 
oficialía de partes en ella misma, y auxiliar su apun-
tamiento. si no estuviere terminado, rubricando en el 
libro de entradas los asientos correspondientes. Una 
vez recibidos los documentos ó comunicaciones de la 
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oficialía, las secciones serán responsables de aquellos, 
sin que vuelvan dichos oficios á la expresada oficialía. 

Impuesto el jefe de sección de cada negocio, pre-
vendrá verbalmente al oficial respectivo, que deberá 
hallarse en su sección á las nueve de la mañana ó an-
tes, que agregue los antecedentes, en caso do haberlos y 
de que sea necesario tenerlos á la vista para resolver; 
y dicho oficial inscribirá y rubricará la siguiente razón 
á continuación de la fecha puesta en el oficio por el ofi-
cial de partes: "recibido para antecedentes." 

5? E l jefe de.sección escribirá el acuerdo que á su 
juicio corresponda, y solo entregará para informe de 
la mesa los negocios que requieran datos especiales ó 
estudio detenido de las cuestiones por resolver. E n ta-
les casos pondrá el oficial que reciba el negocio, ó el 
mismo jefe, si se lo reserva, la siguiente nota: "reci-
bido para informe," y lo rubricará. Los jefes de la sec-
ción darán noticia al oficial de partes de los asuntos 
que acuerden, y de los cuales no se haya hecho el asien-
to correspondiente, para que tome razón de ellos. 

6? Los acuerdos pidiendo antecedentes, podrán cutn-
plimentarse en el mismo dia, y los que pidan informes 
se cumplimentarán y entregarán al oficial mayor que 
corresponda, á más tardar á los tres dias, ó el mismo 
dia si se trata de un negocio urgente. 

7? E n caso de que por la naturaleza del negocio no 
pudiese el jefe de la sección expresada rendir el infor-
me en el término fijado, dará parte de ello al oficial 



mayor que corresponda, para su resolución. E n caso 
de que crea necesario se prorogue el término, lo liará 
por escrito. 

8? Los oficiales mayores comenzarán el despacho á 
las nueve de la mañana ó antes, y se encargarán, el 
primero, del despacho de las secciones 1? y 2? y de la 
sección liquidataria, comprendiendo en la 1? el depar-
tamento de ajustes; y el segundo el de las otras sec-
ciones. 

9? Dichos oficiales mayores rubricarán los acuerdos 
escritos por los jefes de sección, si los encuentran con-
venientes, ó los modificarán desdo luego sin perjuicio 
de que el Secretario revise sus determinaciones, an-
tes de firmar las comunicaciones respectivas. 

10? Los oficiales mayores se suplirán el uno al otro 
en todos sus quehaceres, y solamente el Secretario po-
drá revocar las determinaciones que cualquiera de ellos 
acuerde. 

11? Los empleados de la oficialía de partes podrán 
entrar por la tarde, una hora despues respecto de la 
hora prevenida para los demás empleados, en virtud 
de tener que entrar á la Secretaría una hora antes por 
la mañana. 

12? Las comunicaciones oficiales que deba firmar el 
Secretario de Hacienda, estarán dispuestas para las 
seis de la tardo. 

13? Las comunicaciones serán puestas en el correo, 
6 entregadas en la portería en el mismo dia en que so 

firmen, 6 á más tardar á las diez de la mañana del dia 
siguiente, bajo el cuidado y responsabilidad del oficial 
primero de la respectiva sección. • ' 

14? Los jefes de sección darán á los interesados que 
tengan acreditada su personalidad, noticia del estado 
de sus negocios, siendo obligación del oficial de partes 
6 del que lo sustituya, dar á aquellos noticia del dia en 
que pasó el asunto á la sección. 

15? Para este objeto se fija una hora diaria, que se-
rá de las doce á la una del dia. 

16? Por ningún motivo se detendrá en la oficialía 
do partes un negocio fuera del tiempo estrictamente 
necesario para darlo entrada, y concluida que sea esta 
operacion, se pasará al jefe de la sección respectiva, ó 
á falta de éste, al oficial que le siga, cualquiera que sea 
la hora en que se reciba la comunicación. 

17? E l oficial de partes, los jefes do sección y los 
oficiales mayores, así como los domas empleados, pues 
de todos es de esperarse una leal cooperacion, tendrán 
presente, que el laborioso despacho de esta Secretaría 
exige formas más abreviadas, avitando trámites inúti-
les, y que debe contribuir mucho al acierto en la tra-
mitación y la resolución de todos y cada uno de los ne-
gocios, el exámen sucesivo de la sección correspondien-
te, del oficial mayor y la definitiva aprobación del 
Secretario de Hacienda, al acordar lo que corresponda 
y al firmar las comunicaciones despachadas. 

18? Las determinaciones 14? y 15? precedentes, se 



.Escribirán y fijarán en la puerta de cada sección y en 
l a de la oficialía de partes, para conocimiento del pú-
blico. 

México, Diciembre 2 do 1878.—Romero. 

"Diario Oficial." —Núm. 300.—Diciembre 18de 1878. 

N Ú M E R O 2 0 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública. 

E l C. Presidente de l a República se ba servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
1iados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara do diputados del Congreso do la 
Union ba tenido á bien decretar lo que sigue: 

" L a Cámara de diputados del Congrero de la Union, 
en ejercicio de la facultad que le concede la parto 1?, 
letra A, del art. 72 de la Constitución, y el art. 51 de 
la ley orgánica electoral de 12 de Febrero de 1857, do-
creta: 

" A r t . 1? Es quinto Magistrado propietario de la 
. Corte Suprema de Justicia de la Nación, por haber 

obtenido la mayoría absoluta de los votos de los elec-
tores de la República, el C. Lic. Eleuterio Avila, 

"Ar t . 2? Es tercer Magistrado supernumerario do 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de los votos de los elec-
tores de la República, el C. Lic. Genaro Garza García. 

"Ar t . 3? Es cuarto Magistrado supernumerario do 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de los votos de los elec-
tores de la República, el C. Lic. Pascual Ortiz. 

"Ar t . 4? Los Magistrados quinto propietario y ter-
cero y cuarto supernumerarios, durarán en su encargo, 
do conformidad con el art. 93 de la Constitución, seis 
años, que comenzarán á contarse desde el dia 16 de 
Enero del próximo año do 1879, en que harán la pro-
testa de ley. 

"Salón do sesiones de la Cámara do diputados del 
Congreso federal en México, á 11 de Diciembre de 
1878.—Felipe Avellano, diputado presidente.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Luis E. Torres, diputa-
de secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 11 de 
Diciembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Pro-
tasio P . Tagle, Secretario de Estado y del despacho do 
Justicia é Instrucción pública. 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 11 
de 1878.—Protasio P. Tarjlc.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 300.—Diciembre 18 <le 1878. 

NÚMERO 2 0 4 . 

DMCRKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana. — Sección 2? 

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso do la Union lia tenido á bien de-

cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Con total arreglo á lo prevenido 
por la ley de 7 de Mayo de 1832, se concede privile-
gio exclusivo por diez años al Sr. Carlos de la Baquo-
ra, por su invención de una máquina para extraer el 
filamento conocido con el nombre de " Pi ta ." El inte-
resado pagará por derecho de patente cincuenta pesos. 

"Felipe Arellano, diputado presidente. — Luis E. To-
rres, diputado secretario.—Juan Sánchez Azcona, sena-
dor presidente.—J. Rivera y Rio, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 16 do 
Diciembre do 1878.—Porfirio Diaz. — Al Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio, Vicente Riva Palacio." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

México, Diciembre 19 do 1878.—Riva Palacio.—Al. 

"Diario Oficial. "—Núm. 302.—Diciembre 20 de 1878. 

N Ú M E R O 2 0 5 . 

DECBKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio do la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República so ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 



" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con entera sujeción á lo preveni-
do por la ley de 7 Mayo de 1832, se concede á D. Ni-
colás de Larácliaga, privilegio exclusivo por seis años, 
para el uso do su sistema de beneficiar metales. E l in-
teresado pagará por derecho de patente la cantidad de 
cincuenta pesos. 

"Felipe Arcllano, diputado presidente.—Juan Sunches 
Azcona, senador presidente.—Luis E. Torres, diputa-
do secretario.—J. Hiena y P>.io, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio nacional de México, á 16 de Di-
ciembre de 1878.—Porfirio Díaz.—Al C. Vicente Ri-
va Palacio, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 
1878.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 302.-Diciembre 20 de 1873. 

NUMERO 2 0 6 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Ilacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular número 137. 

Habiendo observado el Ejecutivo que varios emplea-
dos olvidan el cumplimiento del artículo 48 del regla-
mento de 30 de Enero de 1872, para las oficinas de la 
renta del timbre, sobre resello de estampillas de docu-
mentos y libros y contribución federal, lugares dondo 
deben circular y manera de hacer ese resello; ha dis-
puesto el Presidente do la República se recuerde la 
obligación do cumplir con toda exactitud las diversa» 
prevenciones del citado artículo 48 del reglamento do 
1872, á fin de que no haya necesidad de proceder en 
cada omision contra los infractores, haciendo efecti-
vas las responsabilidades que les resulten. 

México, Diciembre 18 de 1878.—Romero.—Al 

"Diario Oficial.''—Núm. 302.—Diciembre 20 de 1878. 

NÚMERO 2 0 7 . 
I . 4 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?. 

Un timbre de á 50 centavos.—Ramón de Valle, aa -



te vd. con el respeto y atenciones debidos, expone: Que 
la administración del timbre, en cumplimiento do la ley, 
mandó bacer una visita á mi negociación para cercio-
rarse si mis libros, papeles y documentos estaban en la 
forma prescrita; es decir, si babia obsequiado la ley del 
timbre en todas sus partes. 

La comision quedó satisfecha, y yo á mi vez alta-
mente obligado, por el manejo decente y caballerosos 
modales que acompañaron á sus actos; pero hubieron 
do hallar una duda respecto de un documento titulado: 
"Cuenta do gastos, etc.," que asciende á quinientos 
y pico de pesos; y aunque expuso varias razones para 
demostrar que documentos de tal naturaleza no doben 
llevar, ni nunca han llevado estampillas, creyó el ad-
ministrador del timbro y de buena fó, en obsequio de la 
verdad, que era dudoso mi aserto, puesto que si bien 
la ley no ha determinado de un modo especial sobro 
este caso, para aplicar la multa, tampoco lo menciona 
para eximir. "Toca, pues, á vd. resolver sobre el particu-
lar, para evitar tropiezos y disgustos, tanto á los em-
pleados que quieran hacer cumplir dicha ley, como á 
los comerciantes de buena fó que desean observarla. 

Voy á probar que una "Cuenta de gastos" cuyo va-
lor carga en cuenta corriente el corresponsal que remi-
te las mercancías, nunca ha llevado estampillas ni de-
fye llevarlas tampoco ahora, porque esa nota ó apunte 
que motivó la " Cuenta do gastos do remesa," pudo el 
corresponsal hacerlo en solo la carta oficial, es decir, 

por correspondencia; pero para mayor claridad, adop-
tó el comercio hace muchos años, hacerlo en un pliego 
ú hoja por separado para archivarlos. En dicha cuen-
ta, motivo de esta exposición, me cargan los correspon-
sales de Veracruz sus desembolsos por fletes, derechos, 
maniobras de cargadores, mandados, etc., etc., y la co-
mision estipulada por recibo y remesa de las mercan-
cías de que trata. Dichos corresponsales me hacen el 
cargo en sus libros que llevan sellados, yo abono la su-
ma en los mios, que también están sellados, y cuando 
giran á mi cargo el adeudo, ponen las estampillas en 
la letra ó vice versa si yo les sitúo el valor do la cuen-
ta. También hay cuentas de gastos cuyo cobro se co-
misiona á una tercera persona, y ésta es la poseedora 
del documento hasta que lo cobre el interesado; mas 
este al hacer el pago, tiene buen cuidado de exigir el 
recibo y las estampillas correspondientes canceladas. 
Este caso último nada tiene que ver en el asunto mió, 

•y sí el primero por haberme cargado en cuenta corrien-
te los corresponsales. 

Por tanto, 
A vd., C. Ministro, suplico mande expedir sus su-

periores órdenes á la administración del timbre, en el • 
sentido de que no ha lugar á multa ninguna y que ta-
les documentos no deben llevar estampillas, pues la co-
rrespondencia jamas lleva otras estampillas que las de 
franqueo y al exterior del papel; y si vierto esta idea 
es porque como ántes dije, puede suprimirse la cuenta 

Leyes y decre tos .—Tomo X X I X . — 4 0 . 



de gastos y extractar en la carta oficial todos los que 
eroguen los corresponsales. 

E s justicia que solicito y merced en el pronto des-
pacho. 

México, 7 de Octubre de 1878.—Ramón del Valle.— 
C. Secretario del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico. — Presente. 

Acuerdo.—México, Octubre 7 de 1878. 
Informe la Administración general del timbro.— 

Rúbrica del Secretario do Hacienda. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 1491. 

Original remito á vd. para que informe lo que esti-
me conveniente, la solicitud presentada á esta Secre-
taría por el Sr. Ramón del Valle, en que pide se le 
exima de la multa que le impúsola Administración prin-
cipal del timbro en el Distrito, por falta de estampillas 
en un documento titulado "Cuen ta do gastos." 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 7 de 
1878.—Romero.—Al administrador general del tim-
bre.—Presente. 

Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 2272. 

Impuesto el Presidente de la República del ocurso 
de vd. do 7 do Octubre último, sobre si las "cuentas de 
gastos" necesitan ó no estampillas, ha tenido á bien 
acordar que no las necesitan; lo cual se comunica ya á 
la Administración general del ramo, mandándose publi-
car el expediente. 

Dígolo á vd. para su conocimiento, devolviéndole la 
cuenta núm. 890, firmada por el Sr. F . M. de Prida, 
quo vd. presentó. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 16 
de 1878. Romero.—Rúbrica.—Al Sr. Ramón Valle. 
—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. —Sección 3? 

Hoy digo al Sr. Ramón Valle: 

"Impuesto g ^ » 
Lo que inserto á vd. para su inteligencia. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 16 

do 1878.—Romero.—Rúbrica,—Al administrador ge-
neral del timbre.—Presente. 

"Diario Oficia] ." ' - Núm. 302.—Diciembre 20 de 1878. 



NÚMERO 2 0 8 . 

Connotado de Alemania en Matau.oroH. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 

exteriores.—Sección do América. 
La Legación del Imperio Alemán ha participado á 

esta Secretaría con esta fecha, que su Gobierno ha de-
terminado que el Consulado de Alemania en Matamo-
ros, Tamaulipas, quede definitivamente suprimido. 

México, Diciembre 19 de 187S.-Elcnterio Avila, ofi-

cial mayor. 

« Diario Oficial. » - N ú m . 303.-Diciembre 21 de 1878. 

NÚMERO 2 0 9 . 

crac» Hit. 

Secretaría do Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina.—Departamento do Estado Mayor. —Sección 2? 
—Mesa 1?—Circular. 

A fin de que la Secretaría de Relaciones, pueda ano-
tar el registro de extranjeros residentes en el país, re-
mitirá vd. á este Ministerio, noticia de los que se en-
cuentren sirviendo en la fuerza de su mando, con ex-

presión de su nacionalidad; y si os posible, do la fecha 
en que comenzaron á servir. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 14 de 
1878. — González.—C 

"Diario Oficial."—Núm. 303.—Diciembre 21 de 1878. 

N Ú M E R O 2 1 0 . 

Propiedad artística. 

Secretaría do Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

U n timbro por valor do 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: 

México, Diciembre 14 do 1878.—Agustín Figneroa. 
—Una rúbrica.—Señor Ministro do Justicia é Instruc-
ción pública. 

Agustín Figueroa, ante la notoria justificación do 
vd., hace presente: que ha concluido cuatro cuadros 
de fotografías en los que están retratados todo3 los se-
ñores que forman los Supremos Poderes de la Nación» 
y que con arreglo á la fracción 3? del art. 1306 del Có-
digo civil, pido so declaro la propiedad de dicho traba-
jo artístico del que en cumplimiento del art. 1351 del 
expresado Código, exhibo una coleccion, advirtiendo 
que esta obra es original y enteramente nueva en el 
país. 



A vd. suplico so sirva liacer la declaraciou que so-
licito, eu lo que recibiré justicia. 

México, Diciembro 14 do 1878.—Agustín Figueroa. 
— U n a rúbrica. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd., fecha 14 del actual, de conformidad 
con lo que solicita y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1351 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. do 
la propiedad artística de los cuatro cuadros fotográficos 
quo representan el actual personal de los Poderes fe-
derales de nuestra República. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembro 17 

de 1878.—Protasio P. Taglc.—Una rúbrica.—C. Agus-
tin Figueroa.—Presente. 

México, Diciembre 17 de 1878.—Son copias.—J. N. 
García, oficial mayor.—C 

"Diario Oficial."—Núm. 303.—Diciembre 21 (lo 1878. 

NÚMERO 2 1 1 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del Despacho do Guerra y 
Marina. 

E l Presidente de la República, ha tenido á bien acor-
dar se observe el siguiente 

R E G L A M E N T O 

Para el servicio militar en el Palacio del Poder 
Ejecutivo. 

Conforme á la fracción I del art. 3? del reglamento 
de 16 de Junio de 1853, para el gobierno interior del 
Palacio Nacional, y para que el gobernador del mismo, 
pueda cumplir con el deber que previene la citada frac-
ción, se observarán las provenciones siguientes: 

1? Las guardias de Honor, la del Centro y la Bate-
.ría del Palacio, estarán á las inmediatas órdenes del 
gobernador del mismo, no estando en el interior del edi-
ficio el comandante militar. 

2? La guardia del Centro estará también á las órdo-
nes de la Comandancia militar y Mayoría de la plaza do 
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México, en lo que corresponda al doble carácter de la 
misma guardia, considerada como principal. 

3? El gobernador de Palacio formará los reglamen-
tos para el servicio particular de las guardias de que 
hablan las anteriores prevenciones, y los remitirá al Mi-
nisterio de Guerra para su aprobación; y una vez ob-
tenida esta, los liará cumplir por quien corresponda. 

4? El gobernador de Palacio, debe tener conocimien-
to de la fuerza disponible que exista en todos los cuar-
teles del perímetro del mismo Palacio. 

5? Para dar cumplimiento á la prevención anterior, 
los comandantes de las guardias de los expresados cuar-
teles, darán parte por escrito al gobernador de Palacio, 
de toda fuerza que ingrese ó salga de ellos para algún 
servicio, á cualquier hora que este se verifique. 

6? Ninguna fuerza armada puede entrar al Palacio, 
ni salir de él, sin conocimiento y orden del comandante 
militar ó del gobernador del mismo, cuando el prime-
ro no se encuentro en el interior del edificio. 

7* E l gobernador de Palacio, cuando por circuns-
tancias especiales y para atender á la seguridad del pun-
to lo crea necesario, prévia órden de la Comandancia 
militar, puede disponer que la fuerza que ocupa los 
cuarteles que están en el perímetro del referido Pala-
cio, liaga el servicio de rondas ó rondines, conforme á 
Ordenanza. 

8? E n cualquier caso de alarma ú otro imprevisto en 
que sea necesario dar más seguridad al punto de Pala-

ció, los jefes de las fuerzas de los cuarteles que en él 
se encuentren, auxiliarán al gobernador del mismo con 
la fuerza que solicite para dicho objeto, previo permiso 
del comandante militar, si este se encuentra en el inte-
rior del Palacio. 

9? El gobernador de Palacio, dará parte diariamen-
te al Ministerio de Guerra, de las novedades que ocu-
rran en el servicio militar, que comprenden estas pre-
venciones. 

10. Para conocimiento de los jefes de las fuerzas alo-
jadas en los cuarteles situados en el perímetro do Pala-
cio, el gobernador del mismo tendrá cuidado do que un 
ejemplar del presente reglamento se tenga á la vista en 
el cuerpo de guardia de cada uno do ellos. 

México, Noviembre 10 de 1878.— Gonzakz. 

Guardia de Honor del Presidente de la República. 

El comandante de la guardia do Honor del Palacio 
Nacional, además de cumplir con las obligaciones que 
le impone su puesto, designadas en la Ordenanza gene-
ral del ejército, se sujetará á las siguientes prevencio-
nes: 

1? La guardia de Honor estará sujeta al goberna-
dor de Palacio, de quien recibirá todas las órdenes re-
lativas al servició interior del misino, para toda la parte 



dol edificio que debe estar ba jo la seguridad y vigilan-
cia de la misma guardia. 

2? El comandante do la smardia antes de rendir su 
facción, dará parto por escrito al mismo gobernador, do 
las novedades ocurridas el dia y noclio anterior, y cuan-
do ocurra alguna extraordinaria, lo hará en el acto. 

3? El comandante de la guardia al entregar su pues-
to, formará una relación de todos los útiles y menaje 
que existen en el mismo, incluso el camarote de tropa, 
y el estado de uso en quo se encuentren; cuya relación 
entregará al oficial entrante, remitiendo una copia de 
ella al gobernador do Palacio para su conocimiento. 

4? La puerta de Honor se abrirá al toque do diana, 
y se cerrará al comenzar la noche, despues do cuya hora 
solo se abrirá al Presidente de la República, ó cuando 
lo disponga el gobernador de Palacio. 

5? Por la puerta do Honor solo puede entrar y sa-
lir á caballo ó en carruaje el Presidente de la República, 
y en los actos oficiales las personas que lo acompañen. 
La entrada ápié será permitida á toda clase de personas. 

6? Por la puerta de Honor es prohibida la entrada 
6 salida de objetos; así como la do vendedores de comes-
tibles, billetes ó periódicos. 

7? E l comandante de la guardia no permitirá quo en 
el patio ó escalera de Honor, permanezcan personas ex-
trañas, para que el Presidente de la República entre ó 
salga á sus habitaciones sin ser interrumpido. Para con-
seguí r este objeto y tener despejado el tránsito, usará 

con las personas que lo interrumpan todos los medios 
de urbanidad posiblos; y si se resistiesen á dospejar, 
dará parto al gobernador do Palacio para que disponga 
lo conveniente. 

8!.1 Por ningún motivo el comandante de la guardia 
permitirá quo en el patio do Honor formo tropa arma-
da, ni se coloquen músicas; á no ser en caso de que ten-
ga órdenes anticipadas para permitirlo. 

0? Despus de las ocho de la noche no se permitirá 
que en los corredores y cuerpo de guardia haya muje-
res de tropa. 

10. Siempre que los veladores de Palacio pidan auxi-
lio á esta guardia, se les proporcionará inmediatamente. 

11. Vigilará que en las paredes exteriores del frente 
de Palacio, en el trayecto correspondiente desde la mi-
tad del espacio entre las puertas del Centro y de Honor, 
hasta la esquina del baluarte de la izquierda del fren-
te, no peguen avisos, cartelones ú otros papeles; en la 
inteligencia de que, el que insistiere en ponerlos des-
pues de advertirle que no lo haga, será detenido y pre-
sentado al gobernador de Palacio, para lo que tenga á 
bien disponer. 

12. El comandante de la guardia do Honor, es res-
ponsable del exacto cumplimiento de todas las preven-
ciones del presente reglamento y las demás de la Orde-
nanza general del ejército, que tienen relación con su 
servicio: por tal razón recibirá únicamente de noche y 
cuantas veces ocurriere, como ronda mayor, al gober-



nador de Palacio y al coronel del cuerpo á que perte-
nezca su guardia. 

México, Noviembre 16 de 1878.—P. A. Galván.— 
Aprobado, González. 

Es copia. México, Noviembre 16 de 1878.—José 
Justo Alvarcz, oficial mayor. 

Guardia del Centro ó principal en el Pidacio del 
Poder Ejecutivo. 

El comandante de la guardia del Centro del Palacio 
nacional, estará sujeto á las ó r d e n e s del gobernador del 
mismo, en cuanto á la seguridad, orden y demás pre-
venciones que de esta autoridad reciba, relativas al 
servicio del edificio; y á las órdenes del comandante 
militar y Mayoría de la plaza de México, en lo que co-
rresponda al doblo carácter de la misma guardia, con-
siderada como principal. Dicho comandante deguardia, 
además de cumplir con las obligacionos de su puesto, 
designadas en la Ordenanza general del ejército, trata-
do VI, título 5?, artículos 25, 26 y siguientes hasta el 
41; y los artículos 5?, 16, 20, 23, 24 y 33 del título 
V I I del mismo tratado, y el artículo 8? de órdenes ge-
nerales para oficiales; observará las siguientes preven-
ciones : 

1? El comandante de la guardia antes de rendir su 

facción, dará parto por escrito al gobernador de Pala-
cio do todas las novedades ocurridas ol (lia y nocho an-
terior; así como de cualquiera novedad extraordinaria, 
dará parte circunstanciado en el acto. 

2? El comandante de la guardia, dará también par-
te circunstanciado por escrito á la Comandancia mili-
tar, por conducto de la Mayoría de plaza, de las nove-
dades que en ella hayan ocurrido en el servicio que lo 
correspondo como principal. 

3? El comandante do la guardia bajo su responsa-
bilidad, tendrá el mayor cuidado de quo en la relación 
de presos se anote la fecha en que cada uno de ellos 
entró con tal carácter á la misma guardia, así como do 
los que solo estén como detenidos; expresaudo en ca-
da caso do orden do qué autoridad se pusieron presos. 

4:.1 Es deber del oficial entraute do guardia, exigir 
del saliente la relación de presos á que se haco referen-
cia en la prevención anterior; y del que salga de guar-
dia, al rendir el parto al gobernador do Palacio y Ma-
yoría de plaza, remitir copia de la relación de presos 
que recibió el dia anterior, anotando los que han sali-
do libres y por órden de qué autoridad. 

5? El oficial do la guardia saliente, entregará al en-
trante un inventario de todos los muebles y útiles quo 
en el local de la guardia existan, y expresaudo en él el 

. estado de uso en que se encuentren, así como el cama-
rote de tropa; cuyo inventario será confrontado con 
aquel que recibió el dia anterior el comandante de la 



guardia saliente, que estará visado por el gobernador 
do Palacio, con el objeto de que si bay alguna diferen-
cia, se lo dó parto en el acto para lo que baya lugar; y 
que, si está igual, sea visado por el citado gobernador, 
para ir cubriendo así la responsabilidad de todos los 
oficiales que bagan este servicio. 

6? La puerta del centro estará abierta desde las cin-
co do la mañana basta las diez de la nocbe, hora en que 
se cerrará; permaneciendo en este estado basta las cin-
co do la mañana del dia siguiente; á menos que por 
alguna necesidad del servicio ú otra disposición supe-
rior, se prevenga al comandante de la guardia se abra 
en horas extraordinarias; cuyo acto efectuará con las 
precauciones debidas. 

7? Se permitirá á los generales, jefes y oficiales de 
ejército, que entren á caballo por la puerta del centro; 
prohibiéndose esto á la clase de tropa y á los paisanos. 

8? El comandante de la guardia no permitirá por 
ningún motivo, la formación de tropa armada en el pa-
tio del centro y tercer patio de Palacio, si no es que 
tenga órdenes anticipadas para permitirlo, dadas por 
el comandante militar ó gobernador del mismo. Tam-
poco permitirá la salida de la batería, n i la entrada de 
ninguna tropa armada y en formación á Palacio, si no 
es teniendo las órdenes para permitirlo. 

9? No se permitirá tampoco la salida de ninguna 
clase de objetos del Palacio nacional, sin órden de go-
bernador, comunicada por sí ó por medio de sus ayu-

dantes ó del conserje de Palacio, pudiendo ser esta 
órden verbal; y en caso de ser por escrito, que esté con-
signado en ella el objeto que deba salir. 

10 Después de las ocho déla noche, no so permitirá 
la entrada á las mujeres de tropa, y á las que hubiere 
dentro de Palacio, se harán salir. 

11. Desde las ocho de la noche hasta las seis de la 
mañana, el comandante de la guardia vigilará que nin-
gún individuo extraño ó desconocido entre á Palacio 
si no tuviere órden ú objeto á que entrar; y si fuere 
para ver á alguna persona de las que habitan en Pa-
lacio, el comandante de la guardia hará que lo acom-
pañe un cabo ó soldado de la misma guardia, para que 
lo conduzca á la habitación donde esté la persona que so-
licite. 

12. Si alguna persona extraña ó desconocida se en-
contrare oculta, ó se hiciere sospechosa dentro del Pa-
lacio, después do cerradas las oficinas públicas, se le 
detendrá; dando parte al gobernador de Palacio para 
que determine lo conveniente. 

13. Siempre que los serenos ó veladores del Palacio 
pidan auxilio, les será proporcionado por la guardia del 
centro. 

14. El comandante de la guardia, con arreglo á la 
Ordenanza general del ejército, y por el doble carácter 
que tiene su guardia, debe recibir como ronda mayor 
y en los casos respectivos, á los ciudadanos comandan-
te militar de la plaza, gobernador del Palacio nacional, 



mayor de órdenes de la misma plaza, y coronel de su 
cuerpo. 

15. Prohibirá que en el patio y corredores bajos pre-
gonen los vendedores la venta de sus artículos ó im-
presos. Vigilará también que en las paredes exteriores 
del frente de Palacio hasta la mitad del trayecto entre 
las puertas del Centro, la de Honor y la del Batallón 
número 1, no se peguen avisos, cartelones ni otros pa-
peles; en la inteligencia de que al que tratare de ha-
cerlo, se le impedirá con la mayor moderación; y si in-
sistiere, se procederá á aprehenderlo y presentarlo en 
el acto al gobernador de Palacio, para lo que tenga á 
bien disponer. 

10. El comandante de la guardia no permitirá que la 
tropa que está á sus órdenes lavo ropa en las fuentes 
del patio, é impedirá que en ellas se haga nada que 
pueda ensuciar el agua, pues solo están destinadas al 
prescrito para el servicio interior de Palacio. 

17. E l mismo comandante de la guardia no permi-
tirá que despues de las siete de la noche entren coches 
de sitio ó particulares, si no es con permiso expreso del 
gobernador de Palacio, exceptuándose el del Presidente 
de la República ó los de los CC. Ministros. 

México, Noviembre 1G de 1878.—P. A. Galvan.— 
Aprobado, Gonzalos. 

Es copia. México, Noviembre 10 de 1878.—José Jus-
to Alvares, oficial mayor. 

Batería de artillería de servicio en el Palacio 
del Poder Ejecutivo. 

La guardia de batería está á las inmediatas órdenes 
del gobernador de Palacio, y además do cumplir con las 
obligaciones que le impono la Ordenanza general del 
ejército y la particular de su a m a , y de las órdenes quo 
recibiere del mismo gobernador, se sujetará a las pre-
venciones siguientes: 

1? El oficial comandante de la guardia de batería 
reconocerá diariamente al recibirse de ella, si el parqué 
esta en buen estado y bien colocado en los cofres de los 
avantrenes; el que recibirá por relación que de él formo 
e oficial saliente, de la que el entrante mandará copia 
al gobernador de Palacio, para que se revise si ha ha-
bido alguna irregularidad respecto de la del dia ante-
rior. 

2 i' El comandante de la guardia entrante, dará parte 
inmediatamente si nota falta de dotacion del parque 
que debe haber en los cofres, ó si está en mal estado 
por cualquier circunstancia, para determinar que se 
complete ó sustituya; pidiéndolo el comandante de la 
batería al guarda-parque de Palacio. 

^ El guarda-parque de Palacio, cumplirá con la 
anterior prevención en la parte que le tocare; y además 

P* r t e <lue d e s i l e l u o S ° dará á sus inmediatos Supe-
Leyes y decretos.—Tomo XA"IX. -41 . 



riores, lo dará igualmente al gobernador de Palacio pa-
ra su conocimiento. 

4'.1 E l guarda-parque pedirá á quien corresponda, 
la reposición de las municiones y demás artículos de 
guerra averiados que le faltaren, para el completo de la 
dotacion cíe parque que debe existir en Palacio, tanto 
respecto de la de cañón como de la de armas de fuego. 

5? E l comandante de la guardia de batería, para se-
guridad de la misma, cuidará y vigilará el buen orden 
del patio interior en que está situada, y dará aviso (so-
bro todo de nocbe) á la guardia principal; y parte al go-
bernador de Palacio desde luego, de cualquiera nove-
dad que le parezca digna de atención; remediando por 
sí lo que fuere de su resorte. 

6? E l comandante de la guardia de batería cuidará 
de sacar esta al patio con frecuencia para asearla, aso-
lear el parque que contienen los cofres, cada vez que 
baga buen tiempo á propósito para ello; con el objeto 
de procurar la conservación, tanto del material co-
mo del referido parque. Esta operacion la practicará 
con la tropa de la misma guardia que está á sus ór-
denes. 

7'? Cada vez que el guarda-parque ó peón de con-
fianza de Palacio necesite una fagina pequeña para las 
cortas operaciones interiores del almacén que tiene á su 
cargo, se le proporcionará la tropa necesaria de la mis-
ma guardia, siempre que no exceda la fuerza que pida 
de la mitad de dicba guardia. E n caso que necesitare 

mayor .mímero do hombres, los pedirá el guarda-par-
que á sus jefes inmediatos. 

S:.1 Las mismas obligaciones antes expresadas para 
la conservación do la batería y parque, tiene el guarda-
parque ó peón de confianza de Palacio; ya por la natu-
raleza de su empleo, y ya por qué, tanto el parque como 
la batería están á su cargo; aunque fíe al oficial coman-
dante de la guardia la llave de la bodega en que aque-
lla permanece aparcada. 

9? El comandante de la guardia de batería no per-
mitirá que en el patio y demás puntos pertenecientes á 
dicha guardia, pregonen los vendedores la venta de sus 
artículos de cualquier clase que sean. También vigilará 
que en las paredes del patio, no se fijen avisos ni carte-
lones sobre acontecimientos particulares; y si despues 
de advertido el que quiera verificarlo, aún insistiere, lo 
conducirá ante el gobernador de Palacio para que de-
termine lo conveniente. 

10. El oficial de la guardia de batería antes de ren-
dir su facción, dará parte por escrito al gobernador de 
Palacio, de las novedades ocurridas desde el momento 
en que entró de guardia ; y si ocurriere alguna extraor-
dinaria, lo participará en el acto, tanto para conoci-
miento del mismo gobernador, como para que dicte las 
providencias necesarias si el caso lo requieie. 

México, Noviembre 16 de 1878.—P. A. Galvan.— 
Aprobado, González. 



Ministerio do Guerra y Marina —Departamento do 
Artillería.— Sección 1? 

Bases parala admisión, examen, práctica y ascensos de los 
meritorios en los establecimientos de construcción del ma-
terial de guerra. 

El Presidente lia tenido á bien disponer, que para 
la admisión, examen, práctica y ascensos de los meri-
torios en los establecimientos de construcción del ma-
terial de guerra, se observen las bases siguientes: 

Todo individuo que desee entrar como meritorio 
á los establecimientos de artillería, para servir en el ra-
mo de contabilidad, presentará una instancia al Minis-
terio de la Guerra, en solicitud del nombramiento res-
pectivo. 

2? El departamento de Artillería, revisará y dará 
cuenta con el expediente, en qué deberá estar justifica-
do tener la edad de 15 422 años; que su educación y 
salud sean buenas; que posee conocimientos en los ra-
mos de gramática castellana, aritmética, sistema de pe-
sos, medidas y monedas nacionales; nociones de geo-
grafía del país, así como quo la instancia esto escrita 
por el solicitante para juzgar de la forma de su letra. 
Faltando alguno ó algunos de los conocimientos ante-
dichos, se declarará sin lugar su pedido. 

3? E n el caso de que el pretendiente Satisfaga todas 
las condiciones referidas, so lo expedirá el nombramien-
to correspondiente. 

4? Expodido el nombramiento y tomada razón de 
él en el departamento do artillería, se le dará curso re-
mitiéndolo al director del establecimiento en que deba 
servir el solicitante. 

5? Los meritorios desde el dia en que reciban sus 
nombramientos, están obligados á concurrir á la ofici-
na de contabilidad del establecimiento en quo sirvan, 
á las horas que se les fijen por el guarda-almacén ó en-
cargado respectivo, do acuerdo con el director del mis-
mo establecimiento; y se sujetarán en todo al regla-
mento particular, quo cada oficina tenga para su orden 
económico y despacho, procurando instruirse en todos 
los conocimientos y obligaciones de los guarda-parques, 
á cuya clase deben aspirar. 

G a d a meritorio debe practicar en todos los esta-
blecimientos de artillería de la capital de la República, 
á fin de que no les sea desconocida, cuando asciendan, 
ninguna clase de efectos, ni las nomenclaturas propias 
de ellos. A esto fin so fija como mínimum para que 
practiquen dichos meritorios, dos meses en cada una (le 
las fábricas nacionales de pólvora y fundición de arti-
llería; dos en el parque general, tres en la fábrica de 
armas y tres en la Maestranza. Cumplido cada perío-
do de tiempo, el director del establecimiento respecti-
vo, avisará al Ministerio de la Guerra para que éste 
expida la orden de que pase á otro á continuar su prác-
tica. 

7? Siempre que un meritorio pase de un establecí-
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miento á otro, conforme á la base 6?, el guarda-almacén 
que lo Laya tenido á sus órdenes, extenderá Un infor-
me sobre la conducta, aplicación y conocimientos del 
individuo de que se trata, cuyo documento entregará al 
director respectivo para que éste con su \ ? B? lo remi-
ta á esta Secretaría con el objeto que se expresa en la 
base 9? 

8 L o s guarda-almacenes darán á los meritorios que 
estén á sus órdenes, instrucciones sobre el manejo de 
efectos en almacenes, batería ó parque de campaña. Los 
mismos guarda—almacenes, ó los interventores á juicio 
del director del establecimiento, los instruirán en la con-
tabilidad de caudales, dándoles también la instrucción 
conveniente en la Ordenanza general del ejército y en la 
Ordenanza de artillería, comprendiendo la primera los 
diez primeros títulos y el 17 del tratado segundo, y la 
segunda el reglamento segundo con especialiádad, así 
como los formularios respectivos y las disposiciones 
posteriores que tengan relación con la contabilidad del 
cuerpo de artillería. Asimismo se liará saber á los me-
ritorios los títulos 10 y 11 del tratado 0? y el título 17 
del tratado 7? de la Ordenanza general del ejército y lo 
relativo á servicio de campaña, que contiene la Orde-
nanza de artillería. 

9? Ningún meritorio puede ascender á la clase de 
guarda-parque, sin haber practicado en todos los esta-
blecimientos el tiempo fijado en la base G:.' y sin haber 

, satisfecho de su conducta, aplicación y conocimientos á 

los jefes de los establecimientos en que haya servido; 
ácuyo efecto, él departamento dé Artillería, siempre 
que en el informe de que habla la basó 7?,' encontrare 

. malas notas respecto de un meritorio, dará cuenta pa-
ra acordar su separación. 

10? Cuando haya vacantes de guarda-parques que 
cubrir, se pedirá al director del establecimiento en quese 
hallen practicando, los meritorios más antiguos, una 
noticia de ellos para que el Ministerio disponga el exa-
men de los que ó del que deba ser ascendido. 

11? El exámen de un meritorio para ascender á guar-
da-parque, comprenderá, además de los conocimien-
tos á que se ha hecho referencia en las bases 2? y 8?, 
las siguientes: Clasificación de efectos.—Documenta-
ción en todas sus partes, tanto de la contabilidad de 
caudales, camo de la de efectos, por los formularios en 
uso.—Almacenaje y conservación del material de gue-
rra por el reglamento vigente.—Conocimiento prácti-
co del mismo material, ya sea concluido ó ya en el por-
menor de las diversas piezas de que se compone. 

12? Las actas de los exámenes se remitirán al Mi-
nisterio de la Guerra por el presidente de la brigada 
respectiva, en la forma siguiente: En pliego ó pliegos 
.separados, el secretario de la brigada asentará las pre-
guntas que le haga cada vocal, especificando cuál de 
estos es quien pregunta y comenzando siempre por el 
.segundo, siguiendo el primero y concluyendo el presi-
dente. A continuación de cada pregunta el examinado 



pondrá la respuesta. En cuanto á materias que no die-
sen lugar á preguntas y respuestas directas, como por 
ejemplo, el conocimiento del material, se hará constar 
por el secretario, el vocal que promueva esta parte del 
exámen, y especificará uno por uno de los efectos que 
haya ó no conocido el examinado. Respecto á la docu-
mentación, el secretario escribirá las bases que diere 
el vocal que la exija y el examinado formará los docu-
mentos respectivos, que no deben ser demasiado largos. 

13? La opinion do los vocales se concretará á mani-
festar si juzga ó no apto ¡il examinado para ascender 
á guarda-parque; pudiendo el vocal que no esté con-
forme con la opinion de los otros dos, formar la suya 
por separado con expresión de los fundamentos en quo 
se apoye. 

14'? E n el caso de que el presidente do la brigada 
sea el que difiera do la opinion dolos vocales, estos se-
rán los que formen la suya separadamente, y el acta 
original será firmada por el citado presidente y por el 
secretario; con vista de estos datos, se ascenderá al más 
acreedor por su saber y conducta. 

15? Si algún meritorio no fuere aprobado, se le con-
cederá el plazo de tres meses, para que prepare nuevo 
exámen, y si de este saliere mal, será separado del es-
tablecimiento. 

México, Noviembre 30 de 1878.—Manuel González. 

"Diar io Oficial ."—Núm. 304.—Diciembre23de 1878. 

N Ú M E R O 2 1 2 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración principal del timbre.—Michoacan. 
Tengo la honra de comunicar á vd. quo, en fecha 22 

del presente, ha remitido á esta principal el Sr. Lic. 
Justo Mendoza, como representante de D. Antonio 
Alvarez, vecino de Tarétan. El Sr. Mendoza solicita 
en dicho ocurso que, el quo suscribe, declare no ha-
berse causado una multa que, el juez letrada de Uruá-
pam, impuso al referido Alvarez; paralo cual, no en-
contrándose facultado, cumplo con el deber de imponer 
á vd. sobre los antecedentes del asunto do que se trata, 
para que se sirva resolver lo quo estime de justicia. 

El Sr. Mariano España Xegrete, juez letrado de 
Uruápam, á principios del corriente año, impuso é hi-
zo efectiva, una multa de $ 632, al Sr. Antonio Alva-
rez, por haberle presentado, en papel simple, el testi-
monio de una escritura, otorgada en el año de 1867. 
El referido Sr. España pretendia tener derecho á la 
parte correspondiente al descubridor de la infracción 
y al ejecutor de la pena, á lo cual me opuse, como de-
bía hacerlo, y le previne que en el acto entregara al 
subalterno de esta renta en Uruápam, los $632 refe-
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ridos, y di orden á dicho subalterno para que pagara á 
España $ 158 que le correspondían, con arreglo al ar-
tículo 59 de la ley do 14 de Febrero do 1856. Así se 
hizo, y en mi cuenta correspondiente al mes do Mayo 
del presento año, constan comprobadas las operaciones 
respectivas. 

Muy pocos dias después de esto se mo presentó el 
Sr. Alvarez, informándome con justificación sobre los 
hechos y reclamando los procedimientos del juez; en-
tonces me persuadí do que la multa no se habia causa-
do, y que, una vez más, sucedía lo que, por desgracia, 
sucede con frecuencia, y es que, algunas autoridades 
y algunos empleados, olvidándose del sagrado deber 
que tienen de prestigiar al Gobierno, no haciendo odio-
sas sus leyes, y de atemperar la severidad con la jus-
ticia, como está expresamente mandado, solo buscan 
un pretexto ó una oportunidad para imponer una mul-
ta, llevados únicamente por el Ínteres. 

Si bien es cierto que las leyes del papel sellado y del 
timbre obligan á los particulares á otorgar sus paga-
rés, recibos, libranzas y letras do cambio, etc., en el 
papel correspondiente, también lo es que no los obli-
gan á tener los testimonios de las escrituras do sus 
contratos; y es práctica constante que de estos docu-
mentos solo tienen copias simples, y que hasta que al-
guna necesidad los obliga á pedir copias autorizadas, 
se resuelven á erogar el gasto consiguiente. 

El Sr. Lic. Mendoza precisa los hechos con bastan-

te claridad, y yo agrego, por vía de informe, que al opi-
nar que la multa no se lia causado, me fundo en las 
razones siguientes: 

líl N o hay disposición alguna que obligue á los par-
ticulares á tener copias autorizadas de las escrituras en 
que constan sus contratos. 

2? El documento presentado por el Sr. Antonio Al-
varez, no es copia autorizada, pues para serlo debería 
haberse extendido en papel habilitado, conforme al ar-
tículo 30 de la ley de 14 de Febrero de 1856, y no en 
papel simple, con protesta do reponer el papel sellado; 
operacion que no autoriza la ley referida. 

3? El documento presentado no es revalidable, por-
que la ley del timbre no supone el caso de que se trata. 

Fundado en estas razones, creo que el juez de Uruá-
pam debió limitarse á devolver la copia simple que lo 
presentó el Sr. Alvarez, obligándolo así á pedir testi-
monio autorizado, conforme al art. 96 de la ley de esta 
renta vigente. 

E n vista de lo manifestado, previne al juez de Uruá-
pam, hiciera devolución de los $ 158 que recibió, á fin 
de que permaneciera en calidad de depósito, miéntras 
que la superioridad respectiva, resolvia en el asunto 
lo que le pareciere de justicia; pero se negóá hacerlo, 
y hasta el dia conserva en su poder la expresada can-
tidad. 

Estos son los hechos y esta la opinion que he forma-
do del asunto, permitiéndome advertir á vd. que el re 



eri ib Sr. Antonio Alvarez goza do buena reputación, 
que es muy conocida la buena te con que trata sus ne-
gocios, y la costumbre que tiene de cumplir todos sus 
deberes. 

A pesar de lo expuesto, mi parecer queda sujeto á 
la ilustrada penetración de vd. 

Me honro también de adjuntar, original, la noticia 
pormenorizada de la infracción que en cumplimiento 
del art. 103 de la ley de esta renta, vigente, remitió á 
esta principal el juez que impuso la multa, suplicando 
á vd. que cuando ya 110 sea necesario, se me devuelva, 
para que obre en el expediente respectivo. 

Cumpliendo ahora con lo prevenido en el párrafo 4? 
do la circular núrn. 83 de esa Secretaría, feclia 15 de 
Mayo del presento año, tengo la honra de proponer á 
vd. se sirva declarar: 

1? Que 110 habiendo infringido el Sr. Antonio Al-
varez ningún artículo de la ley del timbre ni del pa-
pel sellado, 110 ha incurrido en la multa que le impuso 
el juez letrado de Uruápam, y que, en consecuencia, 
este funcionario está obligado á devolver la cantidad 
de $ 158 que percibió. 

2? Que tanto la expresada cantidad, como los $474 
que existen en depósito en esta principal, deben devol-
verse al referido Alvarez. 

Libertad en la Constitución. Morelia, Octubre 23 
de 1878.—Manuel Castañeda.—Al Secretario de Ha-
cienda y ̂ Crédito público.—México. 

Un timbre do cincuenta centavos, cancelado legal-
mente.—Ciudadano administrador principal del tim-
bre.—Justo Mendoza, vecino de esta ciudad y apode-
rado sustituto del C. Antonio Alvarez, según consta 
del poder que debidamente acompaño, ante vd. respe-
tuosamente y en la forma más arreglada á derecho, 
comparezco y expongo: 

Que mi representado, en el año de 1867 celebró un 
contrato de compraventa en el pueblo de Tancítaro, con 
el albacea testamentario do la Sra. Ruperta Nelo de 
Selís, por virtud del cual adquirió una casa, tres mor-
teros y unas siembras de arroz y añil, situado todo en 
la comprensión de Santa Ana Amatian, pertenecien-
te al distrito judicial del mismo Tancítaro. 

A la sazón que se verificó la venta, no habia escri-
bano público en el lugar, y la escritura que hubo nece-
sidad de otorgarse, pasó ante el juez letrado que la 
extendió con todas las formalidades de ley. El Sr. Al-
varez, para asegurar sus derechos de comprador, pidió 
al juez receptor el testimonio en forma de la escritu-
ra, que se le dió con las autorizaciones debidas, el cual 
fué registrado en la secretaría del ayuntamiento de 
Tancítaro como consta en dicho documento. 

Sucedió que al extenderse tal testimonio no habia 
papel sellado en la oficina do su expendio, y por esta 
causa se hizo constar su reposición con las protestas 
respectivas tan luego como lo hubiera, á fin de dar á 
esta copia todo el valor legal quo debia tener. 



Paró ol tiempo, y en el discurso de los años, desdo 
67 hasta quo estuvo vigente la ley del papel sellado, 
mi representado no cuidó do reponer el papel quo ne-
cesitaba su copia, porque no llegó el caso de que hi-
ciera uso de ella. 

En el corriente año vino ya el caso de que ante el 
juzgado de letras de Uruápam so presentara esta co-
pia, por virtud de un juicio que se promovió en contra 
del Sr. Alvarez, sobro nulidad de la venta de los mis-
mos bienes que habia comprado en Setiembre de 67. 

Esta es la relación sencilla de los hechos, preceden-
te indispensable para la petición que luvgo á vd. en el 
presente ocurso, á nombre de mi representado. 

La copia dicha al expedirse, se reputó como un tes-
timonio en forma, y por esto el Sr . Alvarez, á fin de 
que hiciera fe en juicio, como lo previene la ley, no 
agregó el papel tarjado quo se acostumbraba cuando 
estaba vigente la ley del papel sellado, sino el número 
de timbres que en su respectivo valor creyó necesario 
estampar en ella, para subsanar tal defecto. Él mismo 
canceló las estampillas, y en esta forma presentó su 
testimonio al juzgado de letras, creyendo de muy bue-
na fé que estaría en regla, sin temer que se le aplica-
ran las multas de la ley de 28 de Marzo de 1876. 

E s t i fuera de duda que tan to la antigua ley del pa-
pel sellado como la llamada del timbre que le sustitu-
yó, imponen dos penas á los tenedores de documentos 
que no se extiendan como previenen. 
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I na de ellas es la falta de fé en juicio, y otra la 
multa respectiva por no usar del papel ó estampillas 
que corresponden. No es el caso do que por vd. se re-
suelva si el documento repetido tiene ó no valor legal, 
porque es solo del fuero de la autoridad judicial deci-
dir este punto. Se trata do quo vd., examinando los he-
chos tales como se han referido, y de que (lió a vd. 
conocimiento el juez do Uruápam en 3 de Junio del 
corriente año, (liga si ameritan la pena quo impuso 
á mi representado, porque en la copia de la escritura 
de que vengo hablando, no hay el número do estam-
pillas necesarias y éstas, no están canceladas debida-
mente. 

Oscura y confusa como es la relación que hace el 
juez en su oficio citado, de ella he tomado la que aca-
bo de hacer, añadiendo para el concepto cabal que vd. 
doba formarse de este negocio, las razones que alega 
tal funcionario para creer la multa legalmente apli-
cada. 

Hace referencia al año de 1867 en que se otorgó la 
escritura, asegurando que la copia "no es un recado 
simple ni privado," sino el instrumento público que 
tiene fuerza ejecutiva, conforme á las leyes, cuando ha 
llenado "todos los requisitos quo las mismas previe-
nen." Por razón de la fecha en que se otorgó la escri-
tura del contrato do compraventa, está fuera de discu-
sión que el testimonio de ella en cuanto al requisito 
del papel, debió sujetarse á la.ley de 14 de Febrero de 



1856, vigente todavía en el año de 67. E n esta parte 
del informe del juez hay un fundamento visible, y si 
hubiera habido el papel correspondiente al- darse por 
el juez el testimonio, eran de aplicarse la fracción 8?, 
no la 7?, del art, 15 do la misma, así como el 53. Pero 
ya está visto, y el mismo juez así lo refiere, que no ha-
bia papel, y por esto motivo la copia so extendió en el 
común y ordinario. 

Aunque esta ley ya derogada, de ninguna manera 
puede aplicarse al presente año, es necesario hacer re-
ferencia á ella, porque parece que el juez de Uruápam 
la toma como principio de sus procedimientos posterio-
res. Hayase ó no infringido, no puede aplicarse ya, su-
puesto lo prevenido en el art. 1? de la ley de 28 de Mar-
zo citada; y todos los casos ocurridos antes de esta y su 
correlativa de 1? de Diciembre de 1871, deben forzosa-
mente sujetarse á la ley del timbre vigente. Hay sin em-
bargo que corregir un error, y es el de que el Sr. Alva-
rez incurrió en pena, porque mantuvo en su poder este 
documento sin haberle agregado el papel respectivo. 

Ignoro de dónde habrá partido el señor juez para ha-
cer esta aseveración, pues determinado por la ley que, 
documentos de este género no hacen fé en juicio cuan lo 
haya necesidad de usar de ellos, y que este valor legal 
lo tienen despues de haber satisfecho los tenedores las 
multas respectivas, resulta que la simple detención do 
un documento no amerita pena. Creo por tanto quo vd.^ 
^ciudadanoadministrador, no se fijará en este anteceden-
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te, 6Íno que solo, como es muy debido, confronto los he-
chos con la ley ya referida de Marzo, para sabor si están . 
bien aplicados los artículos respectivos á propósito del 
c^so del Sr. Alvarez. 

•El primero que se cita en el informe es el 75, que 
cqmo puede verso de su tenor literal, no es aplicable. 
11 Cuando en documentos ó libros, dice, se satisfaga el tim-
bre en parte ó totalidad, por medio de una ó más es-
tampillas de un período de tiempo indebido, se reputará 
el, libro ó documento como falto de estampillas, apli-
cando en consecuencia al tenedor, sea ó no otorgante, la 
pena relativa." No sé por qué el juez referido supone 
que se infringió este artículo, porque como se ve clara-
mente de su letra, habla solo del uso que se haga de es-
tampillas de un bienio que no corresponda al de la fe-
cha en que se otorguen los documentos. No es otro el 
significado de las palabras "de un periodo de tiempo in-
depido;" y aquí, según la exposición de los hechos, el Sr. 
AJvarez no hizo otra cosa que aplicar estampillas por 
vqlor de seis pesos, debiendo ser por el de ocho. Así lo 
dipe el informe, con palabras textuales, como son estas: 
"Ahora bien, la copia do que trato aparece en 24 de 
Octubre de 1877 con timbres de este bienio, y al ponerlos ^ 
se ha tenido la intención que demuestra el hecho de re-
validar la escritura, y t i l revalidación no pudo ni de-
bió hacerse por un particular, como lo era el dueño do 
la,misma escritura." 

* 1 • • • • •• * ' • • «• 

\ " L a copia de que trato no tiene las estampillas nece-
Leyea y decretos.—Tomo XXIX.—42. 



sanas, porque debian ser del valor de ocbo pesos, en car 
eo de admitirse, y no las tiene sino por valor de seis 
pesos cuarenta centavos en la primera foja." No consta, 
pues, que las estampillas sean de otro bienio, pues so 
habla del de 77, que es el que corresponde al tiempo en 
que el Sr. Alvarez hizo uso de su documento. Sin duda 
porque la ley del papel sellado disponía que en la pri-
mera hoja de los testimonios, cuando el valor de la obli-
gación pasare de dos mil pesos se usara del sello de ocho, 
por razón de analogí i debieron haber.-e puesto timbres 
de un valor equivalente; pero entonces la infracción 
consistirá en este defecto, y no en el de uso de estampi-
llas de tiempo indebido. 

Otros de los artículos infringidos en opinion del juez, 
es el 96, que creo necesario trascribir. Dice: " E n los 
testimonios que se expidieren de escrituras anteriores á la 
ley del timbre, se colocarán estampillas con valor igual 
al determinado para papel sellado en la fecha en que so 
otorgaron las escrituras." Nada más natural conforme 
á esta disposición, que examinar el documento de que 
se trata para saber si es un testimonio sacado ántes do 
la vigencia de la ley del timbre ó despues. E l juez ha 
dicho ya que era una copia en forma, autorizada, con 
mérito ejecutivo, expedida por juez letrado, ante quien 
pasó, y registrada en la secretaría del Ayuntamiento 
de Tancítaro; luego es anterior á la ley del timbre, y la 
aplicación que de ella se haga deberá ser fuera de este 
caso. Este no es otro, que el de un testimonio de escri-

tura otorgado ántes de la ley, y sacado despues estando 
ella vigente: tal es la inteligencia genuina del referido 
art. 96. No es, por tanto, aplicable, porque no consta 
del informe quo la copia se haya sacado en el tiempo 
en que se presentó. 

Se citan también los artículos 53 y 55, llamándose 
la atención sobre este último, quizá porque se creo más 
aplicable; pero de su simple lectura no se infiero la in-
tención del Sr. juez. El 53 dice: "Ningún documento 
ó libro podrá hacer fé en juicio ó fuera de él, si no es-
tá legalizado con la estampilla ó estampillas canceladas 
debidamente; pero quedará revalidado previo el pago de 
la multa respectiva." Nada tiene que ver el valor legal 
del documento con la multa, pues muy bien pudo el juez 
con pleno derecho, admitirlo ó no como defensa al Sr. 
Alvarez, ó rehusarlo. No es esta la cuestión, como ántes 
he dicho, sino saber si está en condiciones que le hagan 
objeto de la pena pecuniaria. Respecto del art. 54, que 
es el que señala el diez por ciento de multa á los docu-
mento que carezcan de estampillas en regla, hay que 
tener presente algunas consideraciones quo nacen del 
mismo informe. Una de ellas es, la clasificación de la 
copia, para saber en qué clase de documentos debe con-
tarse, pues de otro modo la aplicación de este artículo 
es violenta y no adecuada. 

Cuando se sacó la copia debió habilitarse papel en los 
términos que dispone la fracción 2? del artículo 41 de 
la ley de 14 de Febrero de 1856 ya citada, cumplién-



dose especialmente por parto del juez ante quien so otor-
gó la escritura, tal formalidad; pues era letrado, y en 
consecuencia con responsabilidad más inmediata. No so 
hizo así, pasaron los años, y venida la ocasion de hacer 
uso del documento repetido, ya no estaba vigente la ley 
que le dió origen, habiendo necesidad de sujetarse á la 
del timbre. La consecuencia natural fué que el docu-
mento no pudo tener todo su valor por la forzosa ne-
cesidad de los hechos, y que ahora es necesario seguir 
otro camino. Ni ántes, ni hoy, el documento de que so 
trata es de la clase de aquellos que puedan figurar en 
los especificados por la ley del timbro. 

No es testimonio sino una simple copia, que para te-
ner todo su valor debió sujetarse estrictamente á lo pres-
crito en el art. 96. Es decir, D. Antonio Alvarez, al 
hacer uso de él, no debió presentarlo como lo tenia, si-
no sacar otro ocurriendo al protocolo en que consta la 
escritura, para que el encargado de él se lo extendiera, 
cancelándose por el mismo las estampillas que fueran 
do usarse. De este modo quedaría revalidado sin de-
fecto alguno en la forma, porque las estampillas serian 
del valor equivalente al del papel sellado, y las cance-
laría el escribano ó juez receptor que autorizara el di-
cho testimonio. Así haría plena féen juicio, y solo en 
el caso de que se infringiera alguno de los artículos 
respectivos de la ley, se podría aplicar multa, por la 
razón indeclinable de que ya se obraba dentro de ella. 
Hay, en mi concepto, un fundamento legal para impo-
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ner las multas, y es el de la defraudación que se hace 
á la hacienda pública no empleando timbres, y por esto 
se imponen las penas de que documentos que no los 
llevan, no hagan fé en juicio, y que además se pague 
en dinero el tanto por ciento por la infracción. 

Esto supone, á no dudarlo, quo el documento tenga 
algún valor por sí, que no sea un simple papel, pues bien 
sabido es que los sellos son requisitos de forma, que nin-
guna relación tienen con la sustancia de las obligacio-
nes consignadas en lo que se llama documentos. Por 
esta causa sucede que subsanado este defecto, cuando 
lo hay, el documento adquiere todo su valor y no al con-
trario, porque la esencia no depende de las formas. Es 
verdad que el legislador, para que el erario no pierda, 
ha privado de la falta de fé pública á documentos del 
carácter de los que vengo considerando; pero esto bien 
se ve que es con la mira de evitar la defraudación. En 
este caso, los particulares que siempre quieren tener 
asegurados sus derechos, sin exponerlos á dudas 6 dis-
cusiones, cuidan muy bien de llenar todos los requisi-
tos que les lleven á tal fin. Si por algún accidente de 
tantos que ocurren en la práctica de los negocios, se 
omite alguno de ellos, la ley preve al remedio, pues 
ella misma establece la manera de hacer valederos cons-
tancias y documentos con que se quieran acreditar de-
rechos. 

Todo se resume en lo que se llama revalidación, pero 
el simple significado de esta palabra da á entender, no 



quo la obligación so crie, porque ya existo; no que ten-
ga valor lo quo por sí es nulo, pues á la nada no se lo 
puedo dar carácter de existencia, sino que con ella so 
ratifica, confirma, comunica ó da nuevo valor y firmeza 
á alguna cosa. ¿ Qué valor tendría el documento do Don 
Antonio Alvarez como testimonio? Ninguno, pues él 
solo daba á conocer que habia pasado un contrato, pero 
no acreditaba su existencia legal. Tanto valia como 
una simple carta con la que por más estampillas quo 
tenga se quisiera comprobar una obligación, si el fir-
mante ó responsable no reconoce judicialmente una 
firma. Con este becbo demuestro palpablemente la di-
ferencia quo quiero dar á conocer. 

Podrá decirse, que con estampillas del valor corres-
pondiente y canceladas debidamente, como dice la ley 
y con el pago do la multa, la copia quedaría revalidada; 
pero esto tampoco es cierto, porque en primer lugar, 
de por sí no tenia valor alguno y en segundo la revali-
dación no so hizo como la ley previene. 

Habla el juez do decreto judicial para este acto, pero 
yo no encuentro artículo alguno de la ley de 28 do Mar-
zo que así lo disponga. Puedo decir también con toda 
seguridad, que el hecho material do este negocio no está 
comprendido en ella, porque solo podria caber si fuera 
un testimonio nuevamente sacado, conforme al referi-
do art. 96, que no tuviera las estampillas del valor equi-
valente al del papel sellado y que estas no se hubieran 
cancelado por quien debiera. Entonces sí venia de 11©-
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no todo este artículo y el juez do Uruápam estaría en 
su pleno derecho para aplicar la multa. 

Hay en él además una palpable contradicción, porquo 
primero considera el testimonio como copia en regla, 
con valor propio, y luego le aplica para fundar su pro-
cedimiento el art. 96 que habla de testimonios sacados 
vigente la ley del timbre ¿Es copia legal! no 
debió revalidarse. ¿No es? debió sacarse en los térmi-
nos que dispone la ley. Si se observa quo solo le faltaba 
el requisito de forma de las estampillas, se puede con-
testar que la ley para un documento irregular que fué 
vicioso desde que existia el papel sellado, no da otro 
remedio que sacar uno nuevo. No se diga por lo expues-
to que el Sr. Alvarez no ha sufrido pena; tione ya la 
de quo á su documento no se le dé valor alguno y tal 
vez si ha habido fallo judicial se le ha condenado á la 
pérdida do sus derechos. Por esto, pues, se hace más 
justa mi petición concretada solo á que en lo que toca 
á las facultades de vd., se declare por escrito que la 
multa no está causada. Y digo por escrito, porque es-
toy informado de que vd. ya declaró como contestación 
al aviso que le dió el juez de letras de Uruápam que la 
multa no estaba bien aplicada, que no procedia, y que, 
entretanto se resolvía lo conveniente quedara en depó-
sito, devolviendo la cantidad de 150 pesos que se ha 
aplicado. 

, Con todo lo expuesto, señor administrador, creo ha>- • 
ber demostrado que el Sr. D. Antonio Alvarez de quien 



soy apoderado sustituto, no incurrió en la multa do 10 
pesos quo le aplicó el señor juez do Uruápam, debien-
do devolvérsele, lo que formalmente pido á vd., así co-
mo que ordene al citado juez, devuelva la suma de 
350 pesos que indebidamente se aplicó. 

No creo q\:e la buena fó merezca castigo, sobro todo, 
cuando los ejecutores inmediatos de las leyes dan ocá-
Bion á que estas se infrinjan. El juez receptor, per 
ejemplo, debió haber extendido el testimonio en papel 
habilitado, porque su falta está prevista en la ley del 
caso y se determina la manera de suplirla. El señor 
juez de Uruápam nada dice á este propósito y toda la 
responsabilidad la hace caer sobre el Sr. Alvarez. El 
mismo contraviene á la ley actual, en todo lo que toca 
á la revalidación, pues ni hay necesidad del decreto ju-
dicial de que habla, porque no está determinado, ni 
puede hacerse en otros términos que los señalados en 
el art. 96 como he demostrado ya. Con tanta irregula-
ridad se ha procedido por parte del multado, como del 
juez que aplicó y exigió la multa. Las ventajas, sin 
embargo, están de parte del primero, por su honradez 
y buena fé que le son á vd. conocidas, y no así en cuan-
to al segundo, que es un juez letrado en quien no es 
disimulable la ignorancia en la aplicación de las leyes. 
No es de esperarse que desobedezca la órden que vd. lé 
libre, porque aunque no es su superior inmediato, él pro-
cede como ejecutor de ley federal. Mas si así no fuere, 
ya el art. 122 determina que se ocurra en los casos de 

infracción de ella á los tribunales do la Federación, y 
si hubiere necesidad, ante ellos promoveré lo que con-
venga á los derechos de mi representado. 

Espero pues, que so servirá proveer de conformidad 
el presente ocurso y así lo pido á vd. por ser de rigu-
rosa justicia. 

Morelia, Octubre 22 de 1878.—/. Mchdozá.—fcfci-
co.—Otrosí fidtí'i que dejando vd. en el expediente, 
razón del poder adjunto, se sirva devolvérmelo por ne-
cesitarlo para otros usos. 

Morelia, Octubre 22 de 1878.—Rúbrica. 
Al márgen de la primera foja hay los siguientes 

acuerdos: 

Octubre 22 de 1878.—Con él informe respectivo, 
remítase original á la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to público, acompañando la noticia pormenorizada de 
la infracción, que remitió el juez de Uruápam.—Rú-
brica. 

Devuélvase al Sr. Lic. Justo Mendoza el poder que 
acompañó al presente ocurso.—Rúbrica. 

Hay además en cada una de las cinco fojas útiles quo 
contiene el original de esta copia, una estampilla de á 
cincuenta centavos perfectamente cancelada. 

Es copia. Diciembre seis del año de mil ochocientos 
Setenta y ocho. 



Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—En mil ochocientos sesenta y siete, 
á veintinueve de Setiembre, los CC. Carlos Garibay y 
Antonio Alvarez, de Tancítaro éste, y aquel vecino de 
esta ciudad, con el carácter do albacea testamentario 
de la finada Sra. Ruperta Nelo de Solís, otorga escri-
tura de venta al antes relacionado, de una casa, tres 
morteros, siembras de arroz y añil situados en la com-
prehension de Amatlan y Tomatlan, con los muebles 
contenidos en aquellas fincas. La escritura pública que 
conforme á derecho se otorgó, de este contrato, pasó 
ante el C. Lic. Leocadio Ochoa, juez do letras de aquel 
distrito, el mismo que con el mencionado carácter en 
veinticinco do Setiembre del mismo año concedió li-
cencia judicial para la venta, mediante decreto de esta 
fecha, la que consumada en la forma dicha y con las 
solemnidades que se creyeron del caso, quedó constan-
te en el protocolo de aquel lugar llevado por el repeti-
do ciudadano juez de letras á fa l ta de escribano. E n 
este predicamento las cosas, se expidió al comprador 
C. Antonio Alvarez, copia en forma del contrato á su 
pedimento, y en papel simple con expresión de hacer-
se así por falta del sellado correspondiente y con la 
protesta que hizo la parte, do la reposición correspon-
diente, sin haberlo cumplido hasta la fecha. La copia 
á que me refiero so expidió á los cinco dias del otorga-
miento de la escritura, por el mismo juez receptor por 
ante quien pasó el contrato y otorgó licencia para la 

venta y suscribe la copia, Lic. Leocadio Ochoa, quion 
actuó por ante el secretario Antonio Gil Mendoza. La 
misma copia so prosentó al ayuntamiento de Taftcíta-
ro, y de ella se tomó razón por la venta que contiene 
en partida número setenta y tres y á fojas sesenta y 
seis, frente y vuelta del libro correspondiente, en seis 
de Octubro del mismo año, cuya constancia es ofi-
cial en la copia, á cuyo calce se encuentra autorizada 
por Simón Raimundo, presidente, y Benedicto Rosa-
les, secretario, con el sello también del ayuntamiento 
do aquella Villa. 

Como se ve por el anterior relato, la copia de que so 
trata no es un recado simple ni privado, es la copia au-
torizada de una escritura pública; es el instrumento 
público quo tiene fuerza ejecutiva conforme á las leyes, 
cuando ha llenado todos los requisitos que las mismas 
previenen. Así lo comprendió el comprador y en este 
concepto ocurrió despues de diez años y un mes pre-
sentándola á la primera instancia do Tancítaro por 
ocurso de veinticuatro de Octubro do setenta y siete, 
adjuntando la escritura repetida, á la cual se defrau-
daron las rentas federales, por la falta de la reposición 
del papel sellado; mas advertido de esto, y teniendo 
necesidad de hacer uso de la copia, se usó entonces de 
los timbres por estar vigente la ley que los estableció, 
y se faltó también á la observancia de esta ley, pues el 
tenedor de la copia como parte en el contrato, no te-
nia más carácter que el de particular ó simple ciuda-
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daño: como infractor do la loy del papel sellado que 
correspondía á la copia que sacó, ni la multa tampoco 
en que incurrió por el hecho mencionado. 

Aquí debo llamar la atención de vd. sobre el particu-
lar de que habiendo estado de juez do letras do Tan-
cítaro, siempre que faltaba el papel sellado, á cargo 
entonces del mismo Sr. Alvarez, lo llamó para que lo 
pidiera y yo mismo lo pedí directamente, y esto pasa-
ba en 1873, no cabiendo por lo mismo ante mi excusa 
semejante falta. 

Ahora bien, la copia de que trato aparece en 24 de 
Octubre de 1877 con timbres de esto bienio, y al po-
nerlos se ha teñidora intención que demuestra el hecho 
de revalidar la escritura, y tal revalidación no pudo 
ni debió hacerse por un particular como lo era el dueño 
de la misma escritura, el testimonio do ésta, aun te-
niéndola comprendida en el artículo noventa y seis de 
la ley del timbre, debia contener en la primera hoja 
un valor en timbres mayor del que representan los que 
contiene; bajo este punto de vista está el espíritu del 
artículo setenta y seis de la ley de la materia, que es-
tablece se pongan las estampillas necesarias del perío-
do respectivo, canceladas debidamente, y de lo contra-
rio no se puede exigir el pago con documento que no 
llene este requisito. 

La copia de que trato no tiene las estampillas nece-
sarias, porque debian ser del valor de ocho pesos, en 
caso de admitirse, y no los contiene sino por valor de 

seis pesos cuarenta centavos en la primera foja: no es.-
táh canceladas debidamente porque no hay' decreto de ' 
atftoridad competente que haya autorizado la cancela- ' 
cion: las demás fojas tienen con el mismo defecto es-
tampillas de cincuenta centavos del mismo bienio en 
qué la escritura fué presentada. 

La ley del papel sellado do catorce de Febrero de . 
mil ochocientos cincuenta y seis, artículo quince, frac-
ción sétima, establece se use el sello primero con va-
lo* de ocho pesos en el primer pliego do las escrituras 
de venta en que so verso el importe ó cantidad do dos 
mil pesos para arriba, en cuyo caso está comprendida la 
escritura presentada por el Sr. Alvarez, despues de ha-
berla mantenido en su poder diez años en papel sim-
ple sin reposición alguna. 

Tal testimonio esta comprendido en el artículo cin-
cuenta y tres de la parte penal de la misma ley, que 
señala para la revalidación de tales documentos'la pe-
n a del diez por ciento, que debió hacerse efectiva se-
gtín la parte final del artículo cincuenta y cinco de la 
misma ley. 

Esto es visto el caso bajo el dominio de la ley de pa-
pel sellado vigente antes de la del timbro. Con arreglo 
á ésta última, se infringió el artículo setenta y cinco, ' 
porque se satisfizo con timbres indebidos por cuanto á 
su período, la venta que debió haberse satisfecho mu-
cho tiempo antes: se infringió el artículo h o v e r a y ' 
seis de la misma ley del timbre, porque en la primera 



foja so registran estampillas por valor de seis pesos 
cuarenta centavos, debiendo tener por valor de ocho 
pesos, y esto en caso de que se hubiera obtenido decre-
to judicial para usar los timbres, pues aun sentado es-
te hecho, no habiendo los timbres que previene la ley 
y estando cancelados indebidamente, tienen aplicación 
los artículos cincuenta y cuatro y cincuenta y tres do 
la misma ley, siendo muy notable este último, pues ex-
presamente manda que se fijen todas las estampillas 
correspondientes, y en caso contrario todas y cada una 
de las personas que incurran á su otorgamiento incu-
rren en las penas de la ley. Aquí no hubo otorgamien-
to, pero sí revalidación por parte del interesado, quien 
infringió la ley del timbro así como antes habia infrin-
gido la del papel sellado. 

Esto hizo considerar que podia obrarse conforme á 
lo mandado en el artículo ciento tres, y esperar el cum-
plimiento del ciento cinco del decreto de veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y seis, de que se lia 
hablado, conforme al cual en el penúltimo artículo ci-
tado doy la presente noticia. 

Libertad en la Constitución. Uruápam, Junio 3 de 
1878.—M. España Negrete.—Rúbrica.—Al adminis-
trador principal de la Renta del timbre.—Morelia. 

E s copia. México, seis de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y ocho. 

Acuerdo.—México, Octubre 31 de 1878.—Informe 
le sección.—Rúbrica del oficial mayor 1? 

Informe al Secretario de Hacienda.—Sección 3? 
E l administrador principal de laRenta del timbre en 

Michoacan, en oficio de 23 del pasado, da parte de una 
multa impuesta, á principios del presente año, por el 
juez de letras de Uruápam, á D. Antonio Alvarez, 
por falta de timbres en el testimonio de una escritura 
otorgada el año de 1867, y en concepto do dicho ad-
ministrador principal, no procede la multa, no obstan-
te que cuando fué impuesta dispuso que el subalterno 
de Uruápam pagara al juez ciento cincuenta y ocho 
pesos ($ 158) que le correspondan según el art. 59 de 
la ley de 28 de Marzo do 1876. Se funda en que las 
leyes del timbre y del papel sellado no obligan á los 
particulares á tener testimonios de sus contratos, refi-
riéndose á los fundamentos que el apoderado del cita-
do Sr. Alvarez aduce en el ocurso que le dirigió, pi-
diendo que esta Secretaría de Hacienda resuelva que 
no ha lugar á la multa, y que corre agregado á este ex-
pediente, así como el informe del juez de Uruápam. 

L a multa de que se trata fué impuesta con funda-
mento de las prescripciones de la ley de 28 de Marzo 
de 1876, y según el juez dice en su informe, por ha-



ber presontado el Sr. Alvarez en juicio el testimonio 
de una escritura de compraventa extendida en papel 
simple el 29 de Setiembre de 1S67, constando en él.la 
protesta hecha por el interesado do reponer el papel se-
llado correspondiente cuando lo hubiera en aquel lugar: 
informa el mismo juez que dicho testimonio fué pre-
sentado con timbres del corriente año con la intención 
de revalidar el documento, pero sin cuidar siquiera do 
poner en la primera hoja, los timbres del valor que co-
rrespoude. 

E l apoderado del multado confirma en su solicitud 
el hecho á que se refiere el juez; y se disculpa dicien-
do que no cuidó su representado de reponer el papel, 
porque no habia llegado el caso do hacer uso do su do-
cumento, hasta que la presentó ante el juez de Uruá- , 
pam, para hacer valer sus derechos. 

La sección cree que la multa no esta bien aplicada, 
con fundamento de la ley de 28 de Marzo do 1876, por-
que las leyes no tienen efecto retroactivo, sino que de-
bo aplicarse según lo dispuesto en el art. 53 do la ley 
de 14 de Febrero de 1856, que estaba vigente en la fe-
cha en que se cometió la infracción; pues es do supo-
nerse que en el trascurso de diez años pudo muy bien 
el Sr. Alvarez reponer las hojas del papel sellado. En 
consecuencia, la sección somete á la aprobación de vd. 
el siguiente acuerdo : 

Dígase al administrador principal de la Rtyita del 
timbre en Michoacan, que procede la multa impuesta • 

al Sr. Alvarez por el juez de letras do Uruápam, no 
con fundamento de la ley de 28 do Marzo do 1876, sino 
con arreglo á la prescripción del art. 53 do la ley do 
14 de Febrero de 1856, puesto que el interesado no 
cuidó de reponer el papel sellado correspondiente con-
forme á su protesta, estando como está provisto este 
caso en la doctrina que establece el art. 96 de la ley 
del timbre vigente. 

México, Noviembre 8 de 1878.— Emiliano Busto. 

México, Diciembre 3 de 1878—Contéstese al admi-
nistrador principal del timbre en Morelia, que en el 
caso que expresa no le corresponde ingerirse ni califi-
car los procedimientos del juez de Uruápam, al impo-
ner éste la multa que refiero en su informe fecha 3 do 
Junio último, el cual fué remitido á la Administración 
principal del timbre, para que tomara dicha oficina el 
conocimiento que en la ejecución lo conceden los ar-
tículos 103 y 105 de la ley de 28 de Marzo de 1876. 

Que bien se consideren las faltas que atribuye á di-
cho juez, el Lic. Justo Mendoza, en nombre de íc . An-
tonio Alvarez, como contrarias á sus naturales atribu-
ciones, ó á las prevenciones especiales de la ley del 
timbre, en ambos supuestos tiene el mencionado juez 
tribunal competente ante quien debe pedirse la repa-
ración do dichas faltas. 

Leyes y decretos.—Tomo X X I X . - 4 3 . 



Devuélvase el ocurso que auto la Administración del 
timbre presentó el Lic. Mendoza y el informe del juez, 
dejando copia, y publíquese el expediente.—1 na rú-
brica del Secretario de Hacienda-

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 3"'—Mesa 3?—Núm. 2081. 

Enterado el Presidente de la República del oficio de 
vd. núm 8, de 23 del pasado, sobre multa impuesta por 
el juez de letras de Uruápam al Sr. Antonio Alvarez, 
se ha servido acordar se conteste á vd. que: en el caso 
que expresa no le corresponde á vd. ingerirse en los 
procedimientos del juez de Uruápam, ni calificarlos, al 
imponer éste la multa á que se refiere en su informe, 
fecha 3 de Junio último, que vd. acompañó, y' el cual 
le fué remitido para que tomara vd. el conocimiento 
que en la ejecución le conceden los artículos 103 y 105 
de la ley de 28 de Marzo de 1870. 

Que además, aunque se consideren las faltas quo 
atribuye á dicho juez el Lic. Justo Mendoza en nom-
bre del C. Antonio Alvarez, como contrarias á sus na-
turales atribuciones ó á las prevenciones especiales de 
la ley del timbre, en ambos supuestos tiene el mencio-
nado juez tribunal compotente ante quien debe pedir-
se la reparación de dichas faltas. 

Lo que digo á vd. como resultado de su oficio rela-

tivo, devolviéndole originales el ocurso presentado JKIT 
el Lic. Mendoza, y el informe del juez de Uruápam. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre -1 da 
1878.—Homero.—Rúbrica.—Al administrador prima-
pal del timbre en Michoacan.—Morelia. 

"Diario Oficial."—Núm. 307.—Diciembre 24 de 1878. 

NÚMERO 2 1 3 . 

<iu<i:j..ti:. 

Secretaría de Estado y del despacho do Goberna-
ción.— Sección 1?—Circular. 

Deseando el C. Presidente de la República, que i* 
Escuela de Ciegos de esta capital, cuyos resultados Lía 
correspondido ventajosamente á las esperanzas qu. 
ella se tenian fundadas, imparta los beneficios >a 
institución á todos los jóvenes de la República, ha te-
nido á bien conceder una beca de gracia en favor de un 
alumno por cada Estado. 

Al participarlo á vd., le suplico en nombre del mis-
mo C. Presidente, que se sirva enviar á esta capital í 
la mayor brevedad posible, al joven que á ese Estado 
corresponde, siempre que reúna las condiciones que exi-
ge el adjunto Reglamento. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 23 
de 1878.— García.—C 



Devu'lyasc el ocurso que anto la Administración del 
timbre presentó el Lic. Mendoza y el informe del juez, 
dejando copia, y publíquese el expediente.—1 na rú-
brica del Secretario de Hacienda-

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. — Sección 3"' — Mesa 3?—Núm. 2081. 

Enterado el Presidente de la República del oficio de 
vd. núm 8, de 23 del pasado, sobre multa impuesta por 
el juez de letras de Uruápam al Sr. Antonio Alvarez, 
se ha servido acordar se conteste á vd. que: en el caso 
que expresa no le corresponde á vd. ingerirse en los 
procedimientos del juez de Uruápam, ni calificarlos, al 
imponer éste la multa á que se refiere en su informe, 
fecha 3 de Junio último, que vd. acompañó, y' el cual 
le fué remitido para que tomara vd. el conocimiento 
que en la ejecución le conceden los artículos 103 y 105 
de la ley de 28 de Marzo de 187G. 

Que además, aunque se consideren las faltas que 
atribuye á dicho juez el Lic. Justo Mendoza en nom-
bre del C. Antonio Alvarez, como contrarias á sus na-
turales atribuciones ó á las prevenciones especiales de 
la ley del timbre, en ambos supuestos tiene el mencio-
nado juez tribunal compotente ante quien debe pedir-
se la reparación de dichas faltas. 

Lo que digo á vd. como resultado de su oficio rela-

tivo, devolviéndole originales el ocurso presentido jvor 
el Lic. Mendoza, y el informe del juez de Uruápam. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 4 da 
1878.—Homero.—Rúbrica.—Al administrador prima-
pal del timbre en Michoacan.—Morelia. 

"Diario Oficial."—Núm. 307.—Diciembre 24 de 1878. 

NÚMERO 2 1 3 . 

( ' • U C I I L A K . 

Secretaría de Estado y del despacho do Goberna-
ción.— Sección 1?—Circular. 

Deseando el C. Presidente de la República, que- i* 
Escuela de Ciegos de esta capital, cayos resultados Lía 
correspondido ventajosamente á las esperanzas qu. 
ella se tenian fundadas, imparta los beneíiri«» >a 
institución á todos los jóvenes de la República, ha te-
nido á bien conceder una beca de gracia en favor de un 
alumno por cada Estado. 

Al participarlo á vd., le suplico en nombre del mis-
mo C. Presidente, que se sirva enviar á esta capital í 
la mayor brevedad posible, al joven que á ese Estado 
corresponde, siempre que reúna las condiciones que exi-
ge el adjunto Reglamento. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 23 
de 1878.— García.—C 



NÚMERO 214 . 

CIUCI 'LAK. 

Secretaría (lo Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2? 

Para los efectos del acuerdo marginal, remito á vd. 
el ocurso que ba dirigido á esta Secretaría el C. Ma-
nuel Rivcro, en que pido que esa Administración le pa-
gue tres tercios de cacao que le faltan do los seis que 
dejó depositados en los almacenes de esa aduana. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 6 de 
1878. Homero.—Al administrador de rentas dol Dis-
trito federal.—Presente. 

C. Ministro do Hacienda y Crédito público: 
Manuel Rivero, comerciante de esta capital, ante vd. 

respetuosamente expone: 
Quo en 26 do Enero de 1877 deposité en la Aduana 

diez tercios (lo cacao Tabasco, procedentes de una ma-
nifestación becba en 9 de Diciembre anterior por los 
Sres. Uhink y C?, de quienes obtuve cesión, é liice di-
cho depósito con el objeto de almacenarlos conforme á 
los reglamentos de dicha administración, y escalar en 
su dia para el destino marcado en la respectiva mani-

-festacion. De dichos tercios escaló cuatro en 27 de Eno-

ro, quedando en consecuencia seis tercios con peso de 
1200 libras existentes a mi disposición. En losprimo-
ros dias de Marzo de aquel año, acudí á recibir los re-
feridos seis tercios, y me encontré con que no existían, 
pretendiendo darme en su lugar seis tercios de distin-
ta marca y do calidad inferior que me negué á recibir. 

Con tal motivo la aduana empezó á hacer una ave-
riguación á fin de descubrir el autor ó responsable del 
cambio de calidad, y consignó el negocio al juzgado 1? 
do Distrito. Allí se hicieron diversas indagaciones que 
dieron poca ó ninguna luz, y cansado yo (lo los trámi-
tes judiciales que por su naturaleza pugnan con los 
negocios de comercio, por ser de muy diversa índole y 
porque quitan mucho tiempo, presenté un escrito de-
sistiendo del- derecho quo tenia de que se me diese lo 
mió, y conformándome con recibir los tercios existen-
tes sin dueño conocido, á pesar de que su calidad era 
muy inferior al cacao depositado por mí. Accedió el 
juzgado y accedió la aduana, y cuando me presenté á 
recibir los seis tercios, resultó que ya no existían más 
que tres. Nueva complicación surgió de esto, pues que 
aparecían extraidos de los almacenes de la aduana tres 
tercios sin saber quién los liabia sacado; es decir, que 
se liabia verificado un robo á pesar do la vigilancia 
quo dicha administración tiene el deber de observar pa-
ra custodiar los depósitos que se le confian bajo la fe 
que el comercio á su vez le deposita. 

Recibí, pues, los tres tercios quo existían y se me 

- W ^ • a m j p « * ^ - - - ^ 1>F 



quedaron debiendo otros tres, sobre los cuales el juz-
gado de Distrito continuó indagando sin éxito alguno 
gara- buscar al culpable. 

Procedía, señor Ministro, que la aduana me pagase 
fes. tres tercios corno repetidas veces lo pedí, y que ella 
se encargara de indagar la causa de la desaparición, 
tóiii'ome á mí probar el depósito, como está proba-

para que se me pagase el valor de la mercancía, pues 
sii-a ¡o dicha oficina un centro meramente comercial, 
earle obrar como obra el comercio en sus negocios. 

A buen seguro que si á mí se me confia un depósito 
y desaparece de mi casa, no se conformará el deposi-
tante con que yo le diga que voy á proceder á un su-
mario con el fin de esclarecer el responsable de la 
desaparición: no, se me exigirá la entrega de la cosa 
depositada ó su valor, y estaré yo en perfecto derecho 
para buscar y pedir el castigo del ladrón. ¿Por qué, 
pues, la aduana no ha de hacer esto mismo!' ¿Qué me 
importa á mí que la aduana encuentre ó no encuentre 
al culpable puesto que la inmediata responsable es ella? 
Y siguiendo el sistema de no pagar lo que le roben has-
ta que ella encuentre al delincuente ¿qué garantías ofre-
ee al comercio? 

__ Nunca el comercio de México habia tenido la menor 
á se .afianza respecto de lo que depositaba en la adua-
na, pues si alguna vez resultaba un extravío de efectos 
1 asi".iba presentar la factura de su valor y la cubría en 
seguida. 

t
 P o r honra # Gobierno, por la del Ministerio del 

digno cargo de vd. de que depende la administración 
de rentas del Distrito, y porque es de rigurosa justi-
cia, debe vd. ordenar, previo informe de que hice el 
depósito de los referidos tercios de cacao, que se me pa-
guen los tres tercios faltantes con peso de seiscientas 
libras al precio de 75 centavos, que es el valor que tie-
ne en el mercado, y que la aduana gestione como le 
convenga sino quiere perder el valor que representan, 
pues yo soy ajeno completamente á esa gestión. 

. P° r tanto, y teniendo presente que van trascurridos 
en este negocio muy cerca de dos años, á vd. ocurro, 
suplicándole ordene se me pague, por ser así de estric-
ta justicia. 

México, Diciembre 4 de 1878.—M. Pavero. 

Administración principal de rentas del Distrito fe-
deral.—Núm. 842. 

He recibido para informe con la comunicación de 
esa Secretaría, fecha 6 del actual, dirigida por conduc-
to de la sección 1?, el ocurso que ha elevado el Sr. Ma-
nuel Rivero, pidiendo que se le paguen por esta Admi-
nistración principal tres tercios de cacao que le faltan 
de los seis que dejó en depósito en los almacenes de la 
misma Administración, fundándose en varias razones 
que expone, y en que no quiere seguir en los trámites 
judiciales por las moratorias y perjuicios que resiente 



Cumpliendo con lo mandado en la citada comunica-
ción do 6 del actual, tengo la honra de decir á vd. en 
respuesta, que por las constancias que existen en el ex-
pediente respectivo, aparece ser cierto el hecho á que 
se refiere el interesado; y que cuando se descubrió la 
falta de los expresados seis tercios de cacao, mi ante-
cesor el C . Simón Guzman, s o m e t i ó el negocio al juz-
gado de Distrito en turno, según la comunicación fe-
cha 14 de Abril del año próximo pasado, acompañando 
el expediente que se formó en aquella época, del que 
acusó recibo el juez primero do Distrito, en 17 del pro-
pio mes y año. 

Practicadas las averiguaciones respectivas por dicho 
juzgado, fué preciso dirigirle con fecha 21 de Noviem-
bre del año anterior, una comunicación que es como 
, * 

sigue: 
" P o r las constancias que existen en esta Adminis-

tración principal, aparece: que el 16 do Diciembre del 
año próximo pasado, entraron á esta Administración 
principal cuatro tercios cacao con la guía de San Juan 
Bautista, número 864, consignados al Sr. A. Martínez 
y C?, habiéndose escalado tres bultos con fechas 16 y 
26 de Enero del presente año, y el 27 del propio mes 
de Enero se expidió la boleta do escala número 4,992 
para escalar el resto de un bulto que recibió el Sr. TJ. 
C. Celada, puesto que consta en dicha boleta ol confor-
me de este. 

"E l propio dia 16 de Diciembre del año anterior, en-

traron á esta oficina cuatro tercios cacao, procedentes 
de San Juan Bautista, con la guía número 874, do los 
que se escalaron dos tercios en 25 y 26 do Enero del 
presente año, y el 29 del propio mes se escalaron dos 
tercios según consta de la boleta núm. 5,005, en la que 
consta la conformidad del referido Sr. U. C. Celada. 

"Igualmente consta que el 9 de Marzo último y ba-
jo la partida núm. 7,367, se adeudaron los derechos por 
la casa de \ ' iuda de Villar é hijos, del bulto que fal-
taba por escalar de la guía núm. 864, de San Juan 
Bautista, y el propio dia 9 y bajo la misma partida 
'7,36 7 la citada casa adeudó los derechos de los dos bul-
tos que faltaban do la guía núm. 874, de San Juan 
Bautista. 

" P o r la noticia que dióel segundo guarda-al macen, 
Ignacio Galindo, en 21 de Enero del presente año, cons-
ta que en la misma fecha y bajo las boletas de la re-
caudación Juárez números 1,266 y 1268, salieron por 
la primera un bulto cacao y por la segunda dos bultos 
del propio artículo, de Martínez; y por la otra noticia 
que rindió en 16 de Marzo del presente año el tercer 
guarda-almacenes, Enrique Audrade, consta que en 
la misma fecha salieron tres bultos cacao para la casa 
de Viuda do Villar é bijos, cuya salida está probada 
con una responsiva que otorgó por la misma casa el Sr. 
J . M. Rábago, el propio dia 16 de Marzo, refiriéndose 
á los tres tercios cacao Tabasco, do la guía de 16 do 
Diciembre, escalados en 27 y 29 de Enero último, y 



anulando dicha escala en la fecha en que se otorgó di-
cha responsiva, por expresarse en ella que se extravia-
ron las boletas por el almacén de San Pedro y San Pa-
blo, y las cuales se sustituyen según laresponsiva dicha, 
con la misma. 

"Es te documento carece de autorización de los jefes 
de esta Administración principal, y solo tiene el sal-
ga del meritorio A. García Flores y el visto bueno del 
primer guarda-almacén Rodrigo A aldés. 

" D e todo lo expuesto se advierte, que los tres bul-
tos de cacao que corresponden al resto de las guías de 
San Juan Bautista números 864 y 874, se sacaron del 
almacén con el pretexto do escala, según las razones 
expuestas al principio de esta, pagándose posteriormen-
te los derechos cuando se advirtió la falta de la salida 
por la garita respectiva, y despues el mismo número 
de tres bultos de cacao pertenecientes á D. Manuel 
Rivero, los sacaron del almacén con la responsiva de 
la casa Viuda de Villar é hijos, y con el pretexto de 
que eran los mismos que habian pagado sus derechos, 
sin tener la competente autorización de esta Adminis-
tración principal, y con el consentimiento del primer 
guarda-almacén y del meritorio, resultando por lo mis-
mo una extracción criminal, puesto que ningún derecho 
hubo para sacar los bultos en cuestión, que solo corres-
ponde al legítimo dueño de ellos y con los requisitos 
prevenidos, ya sea de escala ó ya de adeudo. 

" En vista de las razones expuestas, me veo precisa-

do á consignar este hecho á ese juzgado, por tratarse 
do un delito cometido por persona que ha sacado los 
tres bultos de cacao de una manera abusiva y que com-
promete laresponsabilidadde esta Administración prin-
cipal ; por lo que vd. se servirá practicar las averigua-
ciones que correspondan y proceder con arreglo á las 
leyes." 

La anterior comunicación demuestra hasta la evi-
dencia, el estado del asunto y la responsabilidad que 
en este respecto resulta al guarda-almacenes; y como en 
el caso se nota desde luego un hecho criminal por la 
persona que sacó los tres bultos de cacao, de una ma-
nera abusiva, me vi precisado á consignar el hecho al 
expresado juzgado 1? de Distrito, quien pidió en co-
municación fecha 6 de Diciembre de aquel año, los do-
cumentos relativos al negocio y le fueron remitidos con 
fecha 6 del citado Diciembre, según la comunicación 
que á la letra dice: 

"Dando cumplimiento al auto expedido por ese juz-
gado con fecha 22 de Noviembre último, y que vd. se 
ha servido trasladarme para sus efectos, en comunica-
ción de esta fecha, relativa á la averiguación que se si-
gue por el extravío de tres bultos de cacao pertenecien-
tes al Sr. Manuel Rivero, tengo la honra de remitir á 
vd. originales las boletas do escala números 4,992 y 
.r),005, lo mismo que la noticia del guarda-almacén Ig-
nacio Galindo, de 27 de Enero del presente año y la 



del guarda-almacén Enrique Andrade, de 16 de Mar-
zo último y la responsiva que otorgó el propio 16 do 
Marzo el Sr. J . M. Rábago, por la casa de "Viuda 
do Villar ó hi jo," para sacar los tres bultos do cacao 
Tabasco á qxie me refiero en mi comunicación de 21 do 
Noviembre próximo pasado, debiendo repetir á vd. lo 
mismo que manifesté en dicha comunicación, yes, que 
está probado que los tres bultos de cacao salieron el 27 
y 29 del referido Enero, según consta de la noticia que 
expidió el guarda-almacén Ignacio Galindo el 27 de 
aquel mes, y por la que dió el guarda-almacen Enri-
que Andrade en 16 do Marzo último, así como por la 
responsiva otorgada en la misma fecha, por el Sr. Rá-
bago á nombre de la casa "Viuda de Villar é hijo," 
consta que salieron otros tres bultos para ésta, lo quo 
demuestra que salieron tres bultos de más con notorio 
abuso. 

"En vista de lo expuesto, de las averiguaciones que 
practique ese juzgado y de las constancias ministradas 
por esta1 Administración principal, se servirá vd. resol-
ver lo que sea de justicia, suplicándole se digne acusar-
me recibo de cada uno de los documentos adjuntos." 

Sin embárgo del contenido de la inserta comunica-
ción, nada se ha resuelto hasta la fecha, supuesto quo 
ninguna noticia se tiene del resultado; y como en con-
cepto de esta Administración principal, no es posible ne-
gar la la pretensión que hace el Sr. Manuel Rivero en 

su ocurso quo devuelvo, por estar fundado en justicia, 
soy do opinion porque se le haga el pago de los tres ter-
cios de cacao con peso do seiscientas libras, al precio 
quo tenia en la plaza en la época en que se hizo la in-
troducción, por no ser justo ni equitativo que so haga 
do la manera que pretende el interesado en su ocurso, 
cubriéndose el importe por cuenta del responsable que 
vd. se servirá designar en vista de los datos que cons-
tan en esta comunicación, si merece su aprobación, lo 
que consulta esta Administración principal, conforme 
á las razones que expone. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 17 
de 1878.—Manuel J. Toro.—Al Secretario de Hacien-
da y Crédito público.—Presente. 

El C. Manuel Rivero, en el precedente ocurso expo-
ne: que en 26 de Enero de 1877 depositó en la adua-
na do esta capital diez tercios cacao Tabasco; que do 
esos tercios escaló 4 quedando 6 a su disposición: 
que cuando acudió por éstos, pretendían darle otros de 
distinta marca y clase, quo se negó á recibir: que la 
aduana con este motivo consignó el negocio al juzga-
do: quo éste nada averiguó: quo cansado de los trámi-
tes judiciales, se conformó con recibir el cacao que le 
daba la Administración de rentas, pero entonces resul-
tó quo ya no existian más que 3 tercios: que recibió 



esos 3 tercios y se le quedaron debiendo otros 3, sobre 
los cuales el juzgado continuó indagando, sin éxito, 
para encontrar al culpable. El interesado alega eri se-
guida, razones muy convincentes y atendibles, para 
que quedando ¡i la Administración de rentas, el cuida-
do de descubrir y castigar al autor del robo de los 3 
bultos de cacao, se prevenga por esta Secretaría á di-
cha oficina que pague los 3 tercios faltantes, con peso 
de 600 libras, al precio de 75 centavos cada una que 
es el valor que tiene en el mercado. 

El ocurso que queda extractado se pasó, por acucia-
do del señor Secretario, focha (> del actual, á informe 
de la Administración de rentas, y esta oficina en oficio 
número 842 do 17 de este propio mes, relaciona por 
menor todo lo ocurrido en este negocio, reconociendo 
la justicia de la reclamación de Rivero y diciendo en 
sustancia que los 3 bultos cacao salieron de los alma-
cenes, con u n documento sin autorización de los jefes 
de la Administración principal, que solo tiene el salga 
del meritorio A. García Flores y el V?B?de l primer 
guarda-almacenes Rodrigo Valdés, y termina opinan-
do que se haga el pago de los 3 tercios cacao al precio 
de plaza en la época en que se hizo la introducción, 
por no ser justo que se haga do la manera que preten-
de Rivero, cubriéndose el importe por cuenta del res-
ponsable que designará esta Secretaría con presencia 
de los datos que ministra el informe. 

La sección, en vista de lo expuesto, informa á vd. 

Acuerdo.—México, Diciembre 20 de 1878.—Con-
téstese á la Administración principal, que pague al C. 
Manuel Rivero los 3 tercios de cacao que se le han per-
dido, al precio de plaza que tenia dicho efecto á juicio 
de peritos nombrados uno por Rivero y otro por la Ad-
ministración el dia que se pidió la salida. 

que es á todas luces justa la pretensión do Rivero 
de quo se le paguen los tres tercios de cacao; por cré-
dito de la Administración este pago debe hacerlo des-
de lugo la aduana, cobrando su importe al fiador del 
primer guarda-almacenes Rodrigo Valdés, que fué el 
que autorizó la salida del cacao en documento en quo 
no estaba la firma de los jefes do la administración 
principal; y en caso de que el fiador no pague, se des-
contará al mismo Valdés la tercera parte de su sueldo 
hasta cubrir el adeudo, dejándole su derecho á salvo 
contra el meritorio A. García Flores, que puso el sal-
ga y á éste contra quien corresponda. Respecto al pre-
cio á que deberá pagarse el cacao, parece justo á la 
sección que se haga al corriente de plaza cuando el in-
teresado pidió los 0 bultos de cacao y solo se le dieron 
3 por haber desaparecido los otros 3. 

El señor Secretario, sin embargo, se servirá acordar 
lo más acertado. 

México, Diciembre 18 de 1878.—Alvares. 



Comuniqúese esta resolución á Ri vero. Trascríbaso 
el ocurso de éste, la presente resolución y el informe 
de la Administración al promotor fiscal del juzgado de 
distrito, para que agite la conclusion de este negocio, 
promoviendo desde luego el reintegro de la hacienda 
pública en la forma que corresponda, para lo cual lo 
dará la Administración noticia de lo que pague, encar-
gándole al mismo promotor que agite la averiguación 
criminal y que se sirva comunicar á esta Secretaría, 
cada quince dias, lo que se adelante. 

Avísese á la Administración y publíquese el expe-
diente. 

Secretaría do Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Impuesto del ocurso de 
vd. de 4 del que cursa, en que pido se le paguen 3 ter-
cios do cacao de su propiedad, que fueron extraídos do 
la Administración principal de rentas y teniendo en 
cuenta las razones alegadas por vd. en dicho ocurso y 
el informe que sobre este negocio ha rendido la citada 
oficina; el Presidente do la República se ha servido 
acordar se libre orden á la Administración principal de 
rentas para que paguo á vd. los 3 tercios de cacao que 
se le perdieron, al precio de plaza que tenia dicho efec-
to el dia que se pidió su salida, á juicio do peritos nom-
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hrados uno por vd. y otro por la referida Administra-
ción. 

Lo 
comunico á vd. como resultado del ocurso citado. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 20 
-de 1878.—Homero.—A1C. Manuel Rivero.'—Presente. 

Hoy digo al C. Manuel Rivero lo que sigue: 
" L a anterior." 
Lo trascribo á vd. para su cumplimiento, en la in-

teligencia do que con esta misma fecha se envian al 
promotor fiscal del juzgado de distrito, copias del ocur-
60 del interesado, del informe que emitió vd. y de la 
presente resolución, para que agite la conclusion de es-
te negocio, promoviendo desde luego el reintegro de la 
hacienda pública en la forma que corresponda, para lo 
cual esa Administración le dará noticia de lo que pague. 

Fecha ut supra.—1tornero.—Al administrador prin-
cipal de rentas del distrito.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Con esta fecha digo al administra-
dor principal do rentas del distrito, lo que copio: 

"Hoy digo al C. Manuel Rivero, etc." 
Y lo trascribo á vd. acompañándole las copias indi-

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—44 



"'Oí) 

cadas, para los finos consiguientes, recomendándole qu« 
agite la averiguación criminal y se sirva comunicar á 
esta Secretaría cada quince dias lo que so adelante en 
este negocio. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 20 
de 1878.—Romero.—Al promotor fiscal del juzgado 
1? de distrito.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 308.—Diciembre 25 de 1878. 

NÚMERO 2 1 5 . 

REGLAMENTO. 

: • - , J S g j . • * ' • * Secretaría de Guerra y Marina.— Departamento de 
Estado Mayor.—Sección 4?—Mesa 1? 

Reglamento para él servicio de los jefes de escoltas 
del Ferrocarril Mexicano. 

INSTRUCCIONES. 

Unico. Las que diariamente reciba del Ministerio 
de la Guerra y de la Comandancia Militar. 

MIC?'. 
K - . 7 • « f 

DEBERES. 

1 ? Presentarse al oscurecer la víspera de su salida 
al Ministerio de la Guerra y á la Comandancia Militar, 

para recibir órdenes; y á su regreso dar parte por e » 
cnto de las novedades ocurridas. 

2? Al llegar á la estación de Buena Vista,"revistará 
la fuerza que va á sus inmediatas órdenes, asegurán-
dose de que su armamento está en buen estafo y tiene 
la correspondiente dotacion de municion-s, debiendo 
caminar precisamente en el mismo wagón q tí o se des-
tine á dicha fuerza. 

3? En todas las oficinas telegráficas del tránsito, to-
mara informes relativos al estado en que|se encuentra 
el tramo que debe recorrer y sobre las novedades que 
hayan ocurrido en la línea. 

4? Hará que los jefes de las escoltas que se encuen-
tren en las estaciones, le den á su paso, el parte respec-
tivo de lo que haya ocurrido y de la fuerza que sea á 
sus ordenes; dándoles instrucciones relativas á la vigi-
lanca que deben observar, en el caso de que por los in-
formes que recibiere en su tránsito, deba cambiar las 
que hayan recibido de sus inmediatos jefes. 

5 ° 8 ¡ P° r a l 2 u u motivo considero peligro, en avan-
zar, tomará todas las providencias necesarias para la 
segundad de la escolta y tren, dará parte por la vía te-
legráfica al Ministerio de Guerra para que ordene lo 
conveniente; pero si la vía estuviere interrumpida ó las 
disposiciones debieran dictarse con rapidez, podrá sus-
pender la marcha del tren y aun hacerlo retroceder, en 
caso de ataque ó defensa. 

E n el evento de que tuviere que pernoctar en el 



"'Oí) 

cadas, para los finos consiguientes, recomendándolo que 
agite la averiguación criminal y se sirva comunicar á 
esta Secretaría cada quince dias lo que so adelante en 
este negocio. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 20 
de 1878.—Romero.—Al promotor fiscal del juzgado 
1? de distrito.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 308.—Diciembre 25 de 1878. 
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REGLAMENTO. 
• . • 

: • - , J S g j . • * ' • * Secretaría de Guerra y Marina.— Departamento de 
Estado Mayor.—Sección 4?—Mesa 1? 

Reglamento para él servicio de los jefes de escoltas 
del Ferrocarril Mexicano. 

INSTRUCCIONES. 

Unico. Las que diariamente reciba del Ministerio 
de la Guerra y de la Comandancia Militar. 

K - . 7 • « f 

DEBERES. 

1 ? Presentarse al oscurecer la víspera de su salida 
al Ministerio de la Guerra y á la Comandancia Militar, 

para recibir órdenes; y á su regreso dar parte por e » 
cnto do las novedades ocurridas. 

2? Al llegar á la estación de Buena Vista,"revistará 
la fuerza que va á sus inmediatas órdenes, asegurán-
dose de que su armamento está en buen estafo y tiene 
la correspondiente dotacion do municion-s, debiendo 
caminar precisamente en el mismo wagón q tí o se des-
tine á dicha fuerza. 

3? En todas las oficinas telegráficas del tránsito, to-
mara informes relativos al estado en que se encuenda 
el tramo que debe recorrer y sobre las novedades quo 
hayan ocurrido en la línea. 

4? Hará que los jefes do las escoltas que se encuen-
tren en las estaciones, le den á su paso, el parte respec-
tivo de lo que haya ocurrido y de la fuerza que sea á 
sus ordenes; dándoles instrucciones relativas á ía vigi-
lancia que deben observar, en el caso de que por los in-
formes que recibiere en su tránsito, deba cambiar las 
que hayan recibido de sus inmediatos jefes. 

5 ° 8 ¡ P° r a l 2 u u motivo considero peligro, en avan-
zar, tomará todas las providencias necesarias para la 
segundad de la escolta y tren, dará parto por la vía te-
legráfica al Ministerio de Guerra para quo ordene lo 
conveniente; pero si la vía estuviere interrumpida ó las 
disposiciones debieran dictarse con rapidez, "podrá sus-
pender la marcha del tren y aun hacerlo retroceder, en 
caso de ataque ó defensa. 

6? E n el evento de que tuviere que pernoctar en el 
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<»mpo, lejos do algún poblado, tomará todas las pro 
¿encías necesarias para asegurar la escolta, pasajero 

" tren y mercancía«, que desde ese momento queta 
más que nunca bajo su más estrecha responsabilla 
por cuyo motivo observará personalmente la mayor 
gilancia. 

NÚMERO 1 1 5 . 

DKCKETO. 

iJJ.-iO 
r-r. & -ano 

Jecretaría do Estado y del despacho de Guerra y 
7? E n el caso de ser atacado, se defenderá á tóferina.—Sección bibliotecario 

trance, conservando el tren en la más perfecta seg fr y j^giamento sobre abono de tiempo doble á los indi- • 
ridad. _ tiduos que combatieron la intervención y el llamado im-

perio. 

Presidente de la República se ha servido dirigir-
¡el decreto que sigue: 

pRFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

\ 'Que el Congreso de la Union ha tenido á bien do-
: ítar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos. 
Unico.—Son responsables de los desmanes que I ^ 
. .i W ^ m n W p A r t 1 9 g e c o n e e ( i e á los ciudadanos que comba* 

i ron la intervención y el llamado imperio, cualesquie-
¡Ique hayan sido sus grados y milicias á que hayan 

Unico .—En todos sus actos están sujetos á las fenecido, el abono del tiempo doble do servicios du-
arcan la Ordenanza y leyes vigentes. j ¿ te la época citada, la cual comenzará á contarse des-
México, Diciembre 12 de 1878. —González. | j e j 3 j 0 Diciembre de 1801, fecha en que apareció 

alas aguas de Veracruz la escuadra española, hasta 
de Junio de 1867, en que fué ocupada la capital do 
República por el Ejército nacional. 

8? Los jefes de las escoltas harán en todos sus v 
jes un estudio perfecto del terreno que recorran, p; 
que en caso necesario puedan aprovechar violen1"""1 

te las ventajas que les proporcione. 
9? A su llegada á Veracruz, so presentarán ú la C 

mandancia Militar del Puerto, para dar partera 
salida para recibir órdenes. 

RESPONSABILIDAD. 

u u l w , „ „ „ responsables de los 
metan sus subordinados, si los disimulan. 

PENAS, 

ís actos 

: marcan la Ordenanza y leyes vigentes. 

"Diario OAcial."—Nim. 30?.—Diciembre 20 de 1878. 



"Ar t . 2? Para hacerse «fío abono, se observarán laa 
prevenciones siguientes: 

" I . A los individuos que combatieron sin interrup-
ción, so les abonará el tiempo expresado en el art. 1? 

" I I . A los individuos quo combatieron al principio 
de la guerra, so retiraron á vivir en cualquier lugar no 
ocupado por el enemigo y volvieron á combatir, so les 
deducirá únicamente el tiempo quo no sirvieron. 

" I I I . A los quo combatieron al principio do la gue-
rra, retirándose después á vivirá cualquiera de los pun-
tos ocupados por el enemigo, siempre que no justifi-
quen plenamente haber permanecido en ellos el tiempo 
estrictamente necesario para curarse do sus heridas ó 
de enfermedad grave, y volvieron á combatir, se les 
contará el tiempo de su nuevo ingreso. 

" IV . A los quo se presentaron despues de iniciada 
la guerra, se les abonará el tiempo desde la fecha de 
sn ingreso. 

" V . A los que hayan estado en clase de prisioneros 
de guerra, se les abonará todo ese tiempo como si hu-
biesen estado sirviendo, si al ser puestos en libertad se 
incorporaron á las fuerzas de la República. 

"Ar t . 3? Los individuos que so hallen comprendi-
dos en la fracción I del art. 2?, ó en la I y V del mis-

ino, si es'án retirados, ó cuando se retii'en del servicio, 
so les abonará la pensión que les corresponda, sin des-
cuento alguno y Con igualdad al Ejército en activo 
servicio. De igual recompensa disfrutarán los que se 

hubiesen inutilizado combatiendo contra la interven-
ción y el llamado imperio. 

" A r t . 4? El Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
del ramo, nombrará una J u n t a calificadora para la con-
cesión de esta recompensa, reglamentando esta ley en 
los términos que juzgue más convenientes para su rea-
lización. 

"Palacio del Poder Legislativo en México, á 28 de 
Noviembre de 1878.—Jesús Zenil, diputado presiden-
te.—Benigno Amaga, senador presidente.—Ignacio 
Sanclicz, diputado secretario.—Eduardo Garay, sena-
dor secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno nacional de Mé-
xico, á 2 de Diciembre de 1878.—Porfirio Diaz.—Al 
C. general Manuel González, Secretario do Estado y 
del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Dioiembre 2 de 

1878.—González. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Sección 
4?—Mesa 1? 

R E G L A M E N T O . 

E l ciudadano Presidente constitucional de la Repú-
blica, para dar cumplimiento á lo que previene la ley 



de 2 de Diciembre del presento año, h a dispuesto lo 
siguiente: 

1? Se establece en el Ministerio de l a Guerra una 
" J u n t a calificadora" compuesta de t res generales que, 
á juicio del Ejecutivo, estén comprendidos en la frac-
ción I del art. 2? de dicha ley, y un je fe que servirá-
de secretario. 

2? Las instancias que eleven los individuos que se 
hallen comprendidos en dicha ley, las dirigirán al ci-
tado Ministerio, quien con el expediente respectivo las 
pasará á la expresada Junto para que emita su opiuion 
respecto del abono de tiempo doble de servicios que á 
ellos corresponda, especificando la clase ó clases en que 
los hayan prestado. 

3? Si el Ejecutivo estima de su aprobación la opi-
nion á que se refiere el artículo anterior, se expedirá 
por el Ministerio de Guerra un certificado en que se 
hará constar la fracción del art. 2? do la mencionada 
ley, en que se halle comprendido el interesado, el tiem-
po doble de servicios que corresponda abonarle y la 
clase ó clases en que los haya prestado. 

4? E l certificado do que trata el artículo anterior se-
rá entregado á los interesados, á fin de que con él pue-
dan comprobar sus servicios para la formación do su 
hoja respectiva, en vista de la cual se acordarán las re-
compensas creadas por la repetida ley de 2 del actual. 

5? Se fija como plazo improrogable hasta el 30 de 
Junio del año corriente, para que los interesados jus 

tifiquen sus servicios conforme á las prescripciones que 
establece este Reglamento. 

Por acuerdo del C. Presidente lo comunico á vd. pa-
ra su conocimiento y efectos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 
1878.— González. 

"Diario Oficial."—Núm. 310.—Diciembre 27 de 1878. 
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CIBCCIiAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 1?—Circular nú-
mero 138. 

Hoy digo al gobernador de ese Estado, lo que sigue: 
"Necesitándose en esta Secretaría datos exactos res-

pecto del monto de las alcabalas que se cobran en los 
Estados, recomiendo á vd. por acuerdo del Presidente 
de la República, se sirva remitir un informe sobre los 
puntos siguientes: 

1? ¿Si se cobran ó no alcabalas en ese Estado? 
2? ¿A cuánto ascienden anualmente los productos 

de las alcabalas en el Estado? 
3? ¿Qué proporcion guarda el producto anual del.is 



alcabalas, con el producto total de las rentas del Es-
tado 

4" ¿Qué proporcion bay entre el valor do los efec-
tos gravados con las alcabalas, y la cuota de este im-
puesto reducida al tanto por ciento? 

5? ¿Cuál es el costo de recaudación de las alcabalas? 
6? ¿Cuáles son los artículos libres del impuesto de 

alcabalas? 

7? ¿Qué pasos ba dado el Estado para abolir las al-
cabalas? 

8? Si están abolidas en el Estado las alcabalas, ¿con 
qué clase de impuestos se lian reemplazado? 

Suplico á vd. que al remitir su informe á esta Secre-
taría, se sirva acompañar las leyes de hacienda que ten-
gan relación con el impuesto de que se trata, y en que 
funde sus respectivas contestaciones." 

Lo inserto á vd., para que por su parte ministre á 
esta Secretaría los datos á que se refiere el oficio pre-
cedente. 

México, Diciembre 24 de 1878— Homero.—Al. 

"Diario Oficial. » - N ú m . 310.-Diciembre 27 de 1878. 

NÚMERO 218 . 
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Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.— Sección 3?—Mesa 4?—Circular 
número 139. 

Dispone el Pres idente de la República que, desde el 
principio del próximo año civil, las Jefaturas de Ha-
cienda copien e n un libro destinado al efecto, todas las 
disposiciones que tengan el carácter de generales, ex-
presando al pié l a fecha del recibo; y que esto se prac-
tique sin perjuicio de que en el archivo de dichas ofici-
nas, se lleve la coleccion ordenada de esas disposiciones. 

Lo digo á vd . para su debido cumplimiento. 
México, Diciembre 25 de 1878.—Homero.—Al 

"Diario Oficial. "—Núm. 311.—Diciembre 28 de 1878. 
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de D. Gaspar H. Stibolt 323 

„ 17.—Contrato celebrado entre el E je -
cutivo y la Sra. Dolores Quesa-
da de Almonte, para el deslindo 
de los terrenos que ésta posee in-
mediatos á la colonia del Sú-
chil 324 

„ 18.—Informes que piden los jueces 

de Distrito para la sustancia-
cion de juicios de amparo: tér-
mino en que deberán rendirse . . 329 

Octubre 19.—Naturalización mexicana de D. 
Isaac Prado 327 

„ 19.—Habilitación de edad á favor de 
la menor Agustina Jáuregui y 
Baric 346 

» 19.—Habilitación de edad á favor de 
Epigmenio González de la Ve-
g a - - - - - - 347 

)) 19.—Habilitación de edad en favor 
de Isabel Bergós 243 

¡> 22.—Relaciones del peso mexicano pa-
ra el cobro de derechos ó emolu-
mentos consulares en el extran-
j e r o . . . . . . . . 330 

,, 23.—Naturalización mexicana de D. 
Desiderio Gariel 328 

i, 25.—Ministraciones do recursos á in-
dividuos del ejército que tengan 
licencia con goce do s u e l d o . . . . 355 

„ 26.—Propiedad literaria á favor de D. 
Vicente E. Mañero 333 

,, 28.—Cancelación de estampillas: pre-
venciones para subsanar los de-
fectos en que se incurra 335 

l'úginiti. 



Octubre 28.—Declaratoria de propiedad litera-
ria á favor de D. Manuel María 
Contreras 339 

„ 30. —Dobles derechos: no se aplicarán 
en los casos en que las diferen-
cias, en cantidad, de los efectos, 
sean menores ó no excedan del 3 
por ciento de lo manifestado. . . 340 

„ 30.—Naturalización mexicana de D. 
Ernesto Suzarte 340 

„ 30.—Premios de constancia á los in-
dividuos de la clase de t r o p a . . . 376 

„ 31.—Contrato para la construcción de 
un ferrocarril y de obras hidráu-
licas en el Istmo de Tehuante-
pec, celebrado con D. Eduardo 
Learned 489 

Noviembre 1?—Hacienda de los Estados: se 
piden noticias sobre los elemen-
tos que las constituyen 349 

3, 1?—Cónsul de México en La Guay-
ra: nombramiento de D. Evaris-
to Diaz 355 

„ 2.—Agentes consulares: no se per-
mitirá el ej ercicio de sus funciones 
á los que no hayan recibido el exe-
quátur del Gobierno de la Union. 410 

Páginta. 

Noviembre 5.—Diez por ciento sobre loterías: 
no lo causan los premios que que-
den á beneficio del fondo, en las 
loterías á favor de la Beneficen-
cia y mejoras materiales del Es-
tado de Jalisco 342 

5.—Diez por ciento sobre loterías: 
no lo causarán los premios que 
resulten á favor de la que va á 
establecerse en Jalapa, para be-
neficio de las mejoras materiales. 343 

5.—Bultos sin numerar, constan-
tes en los manifiestos de mercan-
cías : no incurren los capitanes de 
buque, en pena alguna, por esta 
omision 354 

5.—Aclaración á las fracciones 287 
y 288 de la tarifa del Arancel . . 403 

8.—Monumento á la memoria de 
Hidalgo 350 

8.—Uso de estampillas en las ope-
raciones de la empresa del ferro-
carril de Yeracruz 353 

8.—Naturalización mexicana á fa-
vor de D. Luis J . d'Antin 356 

8.—Subvención de $3,000 men-
suales á la J u n t a de Beneficen-



Páglua». 

i cia para proseguir las obras que 
tiene emprendidas 380 

Noviembre 9.—Recaudación de 2? clase: su 
establecimiento en la colonia do 
los Arquitectos 381 

„ 9.—Sección volante do celadores, 
dependientes de la aduana ma-
rítima de Veracruz: su establo-
cimiento 400 

„ 9.—Derecho ó contribución de pa-
tente: lo pagarán los expendios 
de biblias , 403 

„ 9.—Recaudación de rentas, do 2? 
clase: su establecimiento en la 
colonia de los Arquitectos 434 

„ 9.—Sección volante de celadores, 
dependiente de la aduana marí-
ma de Veracruz: su estableci-
miento 435 

„ 10.—Reglamento para el servicio 
militar en el Palacio del Poder 
Ejecutivo 631 

„ 12.—Naturalización de D. Joaquin 
Anido 379 

„ 14.—Vicecónsul de México en Gua-
yaquil: nombramiento de D. Cár-
los Camaclio 378 

P á g i n a s . 

Noviembre 14.—Modificaciones al reglamento 
del contraresguardo do la fron-
tera del Norte 408 

„ 15.—Declaratoria de propiedad li-
teraria á favor de D. Juan N. Lo-
retta 405 

» 18.—Naturalización mexicana de 
D. Juan Francisco del R i o . . . . 413 

» 19.—Avisos de la internación de 
mercancías por las aduanas fron-
terizas: deberán darlos en cada 
caso, por telégrafo, los adminis-
tradores 450 

„ 20.—Cancelación de estampillas: fe-
cha que deberán llevar 414 

» 21.—Comprobantes de la cuenta de 
las oficinas telegráficas de la Fe-
deración 414 

?; 23.—Tribunal de circuito do Méxi-
co: suplanta 446 

„ 25.—Matrícula de extranjeros: re-
producción de las leyes vigentes 
sobre la materia 422 

j, 27.—Contrato para el establecimien-
to de una línea de vapores que se 
denominará "Línea interocéani-



Pf(l>"0. 

ca belga-mexicana:" aprobación 
y texto del contrato 437 

Noviembre 27.—Certificados de exención del 
servicio de la guardia nacional: 
están exceptuados del impuesto 
del timbre 448 

„ 27.—Habilitación de edad á favor 
de Cárlos Salles Bergés 452 

„ 28.—Abono de tiempo doble de ser-
vicios á quienes combatieron la 
intervención y el llamado impe-
rio 530 

„ 29.—Privilegio exclusivo por un sis-
tema para beneficiar metales de 
plata, á favor de D. Pedro Cas-
tera 455 

„ 30.—Contrato celebrado con D. Jo-
sé María Amat, para construc-
ción de un ferrocarril entre To-
luca y el Mineral de Ixtapa 459 

„ 30.—Bases para la admisión, exá-
men, práctica y ascensos de los 
meritorios en los establecimien-
tos de construcción del material 
de guerra 644 

Diciembre 2.—Reglamento de la Secretaría 

PAgiiu 

de Hacienda: modificaciones al 
capítulo X I V I 613 

Diciembre 3.—Declaración de propiedad ar-
tística á favor de D. Víctor De-
bray 449 

„ 3.—Adición al contrato celebrado 
con D. Guillermo Andrade, pa-
ra el servicio de vapores "Línea 
acelerada del Golfo de Cortés." 456 

„ 4.—Natural ización mexicana de 
Andrés P r a t y Torner 453 

„ 4.—Cóusul general de los Estados-
Unidos : exequátur á favor de D. 
Daniel S . Ricbardson 454 

„ 6. — Contrato celebrado con D. 
Edua rdo J . Perry y D. Pedro del 
Valle, en representación, respec-
t ivamente, de los tenedores de 
bonos mexicanos en Londres y 
de otros acreedores de la Repú-
blica, para construcción de un fe-
rrocarril á las costas del Pacífico. 519 

„ 6. — Privilegio concedido á D. Ig-
nacio Garfias, por su perfeccio-
namiento de un sistemado aisla-
dores para líneas telegráficas... 536 

. i • ! <• 7 • ' " • : 1 : 

Leyes y d e c r e t o s . — T o m o XXIX.—46. 



l ' i g ! n a . 

Diciembre 9. — Dispensa do pago do derechos 
de importación por los muebles 
destinados al colegio Juárez, en 
Tabasco 532 

„ 10.—Pagador del contraresguardo 
de la frontera del Norte: crea-
ción de esta plaza 534 

„ 11.—Cónsul mexicano en el T u o 
son: nombramiento do D. F ran-
cisco Martínez Elizondo 537 

„ 11.—Declaratoria de propiedad li-
teraria á favor de D. Jul io Za-
rate 610 

„ 11.—Declaratoria de quiénes son los 
magistrados, 5? propietario y 3? 
y 4? supernumerarios de la Cor-
te de Justicia 618 

„ 11.—Abono de tiempo doble de ser-
vicios á los militares que comba-
tieron la intervención y el impe-
rio 693 

„ 12.—Pensión vitalicia á favor do D:.1 

Guadalupe Lazo de la Vega. . . . 539 
j, 12.—Naturalización mexicana do 

D. Joaquin Torre 540 
2, 12.—Reglamento para el servicio 

l ' Ü g i M t . 

do escoltas en el ferrocarril de 
Veracruz ¿gjg 

Diciembre 13.—Declaración de propiedad lite-
raria á favor de D. Juan María 
Balbontin... 

„ 14.—[Declaratoria de propiedad ar-
tística en favor de D. Agustín 
Figueroa 

„ 15.—Pròroga del plazo para comen-
zar los trabajos de construcción 
del ferrocarril de Morelia á Sa-
lamanca ¿ w ' 

v 16.—Convocatoria para la elección 
do senadores propietarios y su-
plentes por el Estado de Duran-
do 5SL 

jj 16.—Derechos de exportación: dis-
pensa de su pago á las cantida-
des destinadas para la junta de 
socorros de Tampico 

„ 16.—Habilitación de edad á fa voz-
de Joaquin Abeya 5 f t j 

„ 16.—Habilitación de edad á favor 
de Luis Velasco 

„ 16.—Declaratoria de propiedad li-
teraria á favor de D. Juan Ma-
ría Rodriguez <6$*' 



diciembre 16.—Privilegio exclusivo concedido 
á D. Cárlos de la Baquera, por 
su máquina para extraer la pita. 620 

n 16.—Privilegio concedido á D. Ni-
colás de Laráchaga, por su siste-
ma de beneficiar metales 622 

7j 16.—Cuentas de gastos, usadas en 
el comercio; no necesitan estam-
pillas del timbre 627 

,T 17.—Plazos para la construcción de 
un ferrocarril en el Estado de Ve-
racruz, á que se refiere el decre-
to de 25 de Marzo anterior: fe-
cha en que comenzarán á con-
tarse 542 

y, 18.—Resello de estampillas para do-
cumentos y libros y contribución 
federal: se recuerda la obligación 
de hacerlo 623 

, r 19.— Consulado de Alemania en 
Matamoros: queda suprimido. - 628 

3T 23.—Becas de gracia en la Escuela 
de Ciegos, para beneficio de un 
alumno por cada Estado de la Re-
pública 675 

rt 24.—Alcabalas: circular de la Se-

P á g i n a a 

cretaría de Hacienda, pidiendo 
noticia del monto de las que se 
recaudan en los Estados W ' 

Diciembre 25.—Disposiciones de carácter ge-
neral: se previene á las Jefatu-
turas de Hacienda que copien 
en un libro destinado al efecto 
las que se les comuniquen . 



M 

ÍNDICE A L F A B É T I C O 

1»E 1 4 * LEYES, DECRETOS Tf PROVIDENCIAS Q I B COCT1BHB 
» T K V O L t H E Ü . 

Abono de haberes á los individuos de la clase de tropa 
que interpongan el recurso de amparo, pág. 3 2 f . 

Abono de tiempo doble de servicios á quienes comba-
tieron la intervención y el llamado imperio, pági-
na 530. 

Abono de tiempo doble de servicios á los militares que 
combatieron la intervención y el imperio, pág. 693. 

Aclaración do la fracción 90 del art. 4? de la ley del 
timbre, pág. 47. 

Aclaración á la fracción 65 del artículo 4? de la ley del 
timbre, pág. 56. 

Aclaraciones á las fracciones y 109 del art. 4? de la 
ley del timbre, pág. 198. 



Aclaración á la fraccian 9? del art. 4? de la ley del 
timbre, pág. 205. 

Aclaración de la fracción 90 de la tarifa do la ley del 
timbre, pág. 216. 

Aclaración de las fracciones números 60, 70, 71,129, 
134, 145 y 146 del art. 4? do la ley del timbre, pá 
gina 244. 

Aclaración á las fracciones 287 y 288 de la tarifa del 
Arancel, pág. 403. 

Actas de avería de efectos extranjeros que se importen: 
deberá usarse en ellas de las estampillas que seña-
la la fracción I I del art. 4? do la ley del timbre, 
pág. 183. 

Adición al contrato celebrado con D. Guillermo An-
drade, para el servicio de vapores "Línea acele-
rada del Golfo de Cortés," pág. 456. 

Admisión de reemplazos presentados por individuos de 
la clase de tropa: prevenciones relativas, pág. 316. 

Agente comercial privado de México en Falmouth: se 
nombra á D. Eduardo Clifton Carne, pág. 200. 

Agente comercial de México en Bruselas y Amberes: 
nombramiento de D. Emilio Biebuycb, pág. 320. 

Agentes consulares: no se permitirá el ejercicio de sus 
funciones á los que no bayan recibido el exequátur 
del Gobierno de la Union, pág. 410. 

Agente comercial de México en Cardiff y New-York, 
nombramiento de D. Pedro Manzanos, pág. 416. 

Aguardiente importado en envases de vidrio fino: de-

berá pagar la cuota de 38 es. que señala lá frac-
ción 234 de la tar i fa del arancel; y la correspon-
diente á las botellas, conforme á la parte final del 
art. 20 del mismo arancel, pág. 22. 

Alcabalas: circular de la Secretaría de Hacienda, pi-
diendo noticia del monto de las que se recaudan 
en los Estados, pág. 697. 

Avisos de la internación de mercancías por las adua-
nas fronterizas: deberán darlos en cada caso, por 
telégrafo, los administradores, pág. 450. 

B 

Bandas do cuero para comunicar movimiento á maqui-
narias: no pagarán derechos cuando se importen 
juntamente con las máquinas; en caso contrario 
pagarán el 55 por ciento sobro aforo, pág. 22. 

Bases para la admisión, exámen, práctica y ascensos 
de los meritorios en los establecimientos de cons-
trucción del material de guerra, pág. 644. 

Becas de gracia en las escuelas nacionales: se perderá 
el derecho á ellas por falta de asistencia de los 
alumnos, pág. 117. 

Becas de gracia en la Escuela de Ciegos, para benefi-
cio de un alumno por cada Estado de la Repúbli-
ca, pág. 675. 

Bienes propios de los municipios: no están comprendi-



dos en el reglamento do 20 de Abril de 1876, pá-
gina 162. 

Bultos sin numerar, constantes en los manifiestos de 
mercancías: no incurren los capitanes de buque, 
en pena alguna, por esta omision, pág. 354. 

C 

Cancelación de estampillas en las nóminas del depósi-
to de jefes y oficiales del ejército, pág. 126. 

Cancelación de estampillas: prevenciones para subsa-
nar los defectos en que se incurra, pág. 335. 

Cancelación de estampillas: fecba que deberán llevar, 
pág. 414. 

Capitales empleados en operaciones de préstamos hi-
potecarios: no están sujetos al pago del derecho 
de patente, pág. 87. 

Cartas de aviso entre particulares y cartas de envío ó 
remisión de mercancías: las primeras no necesi-
tan estampillas del timbre, pero sí las segundas, 
pág. 174. 

Certificados de defunción, expedidos por médicos ho-
meópatas: no son admisibles en el Registro Civil, 
pág. 176. 

Certificados de exención del servicio de la guardia na-
cional: están exceptuados del impuesto del timbre, 
pág. 448. 

í Circular aclaratoria del art. 7? del reglamento de adua-
nas marítimas y fronterizas, pág. 67. 

Circular de la Secretaría de Fomento á los gobernado-
res de los Estados, pidiéndoles su concurso para la 
formacion de la estadística de la República, pági-
na 69. 

Circulares pidiendo datos para acordar una rebaja de 
50 por ciento en los derechos que pagan las india-
nas y lienzos corrientes de algodon á su importa-
ción por la frontera, con objeto de disminuir el 
contrabando, pág. 76. 

Clausura de Los aduanas fronterizas de Mier y Cainar-
go, pág. 148. 

Comandantes 1? y 2? de celadores de la aduana del 
Manzanillo: obligaciones y preeminencias, ó de-
rechos que deberán tener en el servicio, pág. 101. 

Comprobantes de la cuenta de las oficinas telegráficas 
de la Federación, pág. 414. 

Condonaciones do terrenos: no se harán en favor de 
un solo individuo cuando el valor de aquellos ex-
ceda de $200, pág. 10. 

Cónsul de España en la ciudad ele México y sus de-
pendencias : concesion de exequátur á D. Mariano 
Brusola, pág. 58. 

Cónsul de los Estados-Unidos en Chihuahua: conce-
sion de exequátur á D. Luis H. Scott, pág. 99. 

Cónsul de México en San Antonio Béjar: nombra-
miento de D. Plutarco Ornelas, pág. 115. 



Cónsul de México en Brownsville: nombramiento de 
D. Manuel Treviño, pág. 11G. 

Cónsul de Alemania en Mazatlau: exequátur á favor 
de D. Guillermo Sowerbutts, pág. 117. 

Cónsul do México en Tucson: exequátur á favor de D. 
Manuel Escalante, pág. 175. 

Cónsul de México en Cádiz: nombramiento do Don 
Agustín Sánchez Antuñano, pág. 301. 

Cónsul de los Estados-LTnidos en Campeche: exequá-
tur á favor de D. Gaspar II. Stibolt, pág. 323. 

Cónsul de México en La Guayra: nombramiento do D. 
Evaristo Diaz, pág. 355. 

Cónsul general de los Es tados-Unidos : exequátur á fa-
vor de D. Daniel S. Richardson, pág. 454. 

Cónsul mexicano en el Tucson: nombramiento de D. 
Francisco Martínez Elizondo, pág. 537. 

Coonsulado de Alemania en Matamoros, queda supri-
mido, pág. 628. 

Contrato de colonizacion celebrado con los Sres. Ribas, 
Borrel y C?, pág. 32. 

Contrato celebrado con la Sra. Concepción Alvarez de 
Escalante, para la construcción de un ferrocarril 
á Tacubaya, paralelamente á la calzada de la Re-
forma, pág. 274. 

Contrato celebrado con D. Emilio Biebuych para traer 
á la República colonos belga«, pág. 312. 

Contrato celebrado entre el Ejecutivo y la Sra. Dolo-
res Quesada de Almonte, para el deslinde de los 

733 

terrenos que ésta posee inmediatos á la colonia 
del Súchil, pág. 324. 

Contrato para el establecimiento de una línea de vapo-
res que se denominará "Línea interocéanica bel-
ga-mexicana:" aprobación y textc del contrato, 
pág. 437. 

Contrato celebrado con D. José María Amat, para 
construcción de un ferrocarril entre Toluca y el 
Mineral de Ixtapa, pág. 459. 

Contrato para la construcción de un ferrocarril y do 
obras hidráulicas en el Istmo de Tehuantepec, ce-
lebrado con D. Eduardo Learned, pág. 489. 

Contrato celebrado con D. Eduardo J . Perry- y D. Pe-
dro del Valle, en representación de los tenedores 
de bonos mexicanos en Londres y de otros acree-
dores de la República, para construcción de un 
ferrocarril á las costas del Pacífico, pág. 519. 

Contribuciones locales: no las causan los edificios de la 
Federación, pág. 159. 

Convención de límites entre México y Guatemala. (Tex-
to y ratificación), pág. 288. 

Convención postal celebrada en Berna en 9 de Octu-
bre de 1874: revisión, del tratado, pág. 589. 

Convocatoria para la elección de diputados y senado-
res de la Union, por el Estado de Tamaulipas, así 
como de algunos magistrados para la Corte de Jus-
ticia, pág. 5. j*,. 

Convocatoria para la elección do diputados al Congro-



g por ol 5? Distrito del Estado de Michoacan, pá-
gina 130. 

Convocatoria para la elección de diputados al 0? Con-
greso y de algunos magistrados en Monclova (Coa-
huila) y en el Estado de Durango, pág. 167. 

Convocatoria para la elección do diputados al 9? Con-
greso, en los Distritos 12? del Estado de San Luis 
y 1'.' del Estado de Veracruz, pág. 165. 

Convocatoria para elección do diputados en el 12? Dis-
trito del Estado de San Luis: queda sin efecto, 
pág. 188. 

Convocatoria para la elección do senadores propieta-
rios y suplentes por el Estado de Duaango, 541. 

Cuentas de gastos, usadas en el comercio; no necesi-
tan estampillas del timbre, pág. 627. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. José 
Diaz Leal, pág. 66. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. M. 
Meza, pág. 100. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Juan 
M? Balbontin, pág. 110. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Feli-
pe Ramos y Duarte, pág. 190. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Anto-
nio García y Cubas, pág. 246. 

Declaración de propiedad literaria á favor do D. José 
María Siliceo, pág. 256. 

Declaración de propiedad artística á favor de D. Víc-
tor Debray, pág. 449. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Juan 
María Balbontin, pág. 538. 

Declaratoria de propiedad literariaá favor de D. Juan 
Jacobo Bruzon, pág. 258. 

Declaratoria de propiedad literaria á favor de D. Ma-
nuel M? Contreras, pág. 271. 

Declaratoria de propiedad literaria á favor do D. Ma-
nuel M? Contreras, pág. 339. 

Declaratoria de propiedad literaria á favor de D. Juan 
N. Loretto, pág. 405. 

Declaratoria de propiedad literaria á favor de D. J u -
lio Zárate, pág. 610. 

Declaratoria de propiedad literaria á favor de D. Juan 
María Rodríguez, pág. 612. 

Declaratoria de quiénes son los magistrados, 5? pro-
pietario y 3? y 4? supernumerarios do la Corte de 
Justicia, pág. 618. 

Declaratoria de propiedad artística en favor de D. 
Agustin Figueroa, pág. 629. 

Denuncias de capitales ó casas: se recuerda la obser-
vancia de la circular de 18 de Diciembre do 1861, 

' pág. 270. 
Derecho ó contribución de patente: lo pagarán los ex-

pendios de Biblias, pág. 403. 



Derechos de exportación: dispensado su pago á las can-
tidades destinadas para la Jun ta de so corros de 
Tampico, pág. 546. 

Derogación de la circular de 18 de Marzo de 1874, so-
bre consignación de mercancías aprehendidas, pá-
gina 208. 

Despacho de bultos que contengan "dinamita:" reglas 
para hacerlo en las aduanas y para la conducción 
en los ferrocarriles, pág. 260. 

Dispensa de pago de derechos de importación por los 
muebles destinados al colegio Juárez, en Tabas-
co, pág. 532. 

Disposiciones de carácter general: se previene á las Je-
faturas de Hacienda que copien en un libro des-
tinado al efecto las que so les comuniquen, pág. 
698. 

Diez por ciento sobre loterías: no lo causan los premios 
que queden á beneficio del fondo, en las loterías á 
favor de la Beneficencia y mejoras materiales del 
Estado de Jalisco, pág. 342. 

Diez por ciento sobre loterías: no lo causarán los pre-
mios que resulten á favor de la que va á estable-
cerse en Jalapa, para beneficio de las mejoras ma-
teriales, pág. 343. 

Dobles derechos: no se aplicarán en los casos en que 
las diferencias, en cantidad, de los efectos, sean 
menores ó no excedan del 3 por ciento do lo ma-
nifestado, pág. 340. 

E r» • 

Efectos do tránsito y de escala; reglas para su despa-
cho, pág. 282. 

Exención de derechos concedida á Balsa y hermanos, 
por la importación de una caja puros y catorce 
tercios tabaco en rama, que habian sido enviados 
á Nueva-York para su venta, pág. 36. 

F 

Feria de San Juan de los Lagos: nombramiento de un 
comisionado ante quien se justifique la importa-
ción legal de los objetos extranjeros que se lleva-
rán allí para su venta, pág. 311. 

Forraj es: se ordena 1 a preferencia en su pago, pág. 308. 

H 

Habilitación de edad á favor de los menores Teresa ó 
Isabel Rueda y Barroso, pág. 121. 

Habilitación de edad á favor de los menores Teresa ó 
Isabel Ruela y Bassoco, p;íg. 183. 

Habilitación de edad á favor de la menor María del 
Cármen Herrera y Ramirez, pág. 191. 

Habilitación de edad á favor de la menor María do 
Jesús Mendieta, pág. 193. 

Habilitación de edad á favor de la menor María Con-
cepción Mendieta, pág. 344. 

Leyes y decretos.—Tomo XXIX.—47. 



Habilitación de edad á favor de la menor Agustina Jáu-
regui y Baric, pág. 346. 

Habilitación de edad á favor de Epigmenio González 
de la Vega, pág. 347. 

Habilitación de edad en favor de Isabel Bergés, pági-
na 348. 

Habilitación de edad á favor de Cárlos Salles Bergés, 
pág. 452. 

Habilitación de edad á favor de Joaquín Abeya, pág. 
548. 

Habilitación de edad á favor de Luis Yelasco, pág. 549. 
Haciendas de los Estados: se piden noticias sobre los 

elementos que las constituyen, pág. 349. 
Herencias vacantes: solo corresponden al fisco de los 

Estados, cuando procedan de mexicanos, pág. 337. 

I 

Informes que piden los jueces de Distrito para la sus-
tanciacion de juicios de amparo: término en que 
deberán rendirse, pág. 329. 

Internación de mercancías por la frontera del Norte: 
los Administradores de aduana y el jefe del con-
tra resguardo deberán dar aviso telegráfico en cada 
caso á la Secretaría de Hacienda, pág. 317. 

Inutilización de estampillas para documentos y libros, 
sobrantes en cada emisión: manera de hacerla, pá-
gina 252. 

J 

Jefes y oficiales consignados á la autoridad política por 
delitos del orden común: se les abonará medio ha-
ber durante el juicio, pág. 309. 

L 

Libros de casas de préstamos, cuyo capital sea menor 
de $2,000: deberán estar timbrados en la forma 
legal, pág. 199. 

Lona y loneta de algodon: pagarán, á su importación, 
' el 55 por ciento sobre aforo, pág. 22. 

M 

Matrícula de extranjeros: reproducción de las leyes vi-
gentes sobre la materia, pág. 422. 

Ministraciones de recursos á individuos del ejército que 
tengan licencia con goce de sueldo, pág. 355. 

Modificación ó aclaración de algunas fracciones de la 
tarifa del arancel de aduanas, pág. 9. 

Modificaciones al reglamento del contraresguardo de 
la frontera del Norte, pág. 408. 

Monumento á la memoria de Hidalgo, pág. 350. 

N. 

Naturalización mexicana del Sr. Santiago Saurí, pá-
gina 6. 



Naturalización mexicana de D. Bernardo do la Torre, 
pág. 116. 

Naturalización mexicana del Sr. Gustavo Zellor, pá-
gina 182. 

Naturalización mexicana de D. Manuel Felipe Ledon, 
pág. 189. 

Naturalización mexicana de D? Adelaida Arroyo de 
Diaz, pág. 266. 

Naturalización mexicana de D. Josó María Barnet, 
pág. 303. 

Naturalización mexicana de D. Isaac Prado, pág. 327. 
Naturalización mexicana de D. "Desiderio Gariel, pá-

gina 32S. 
Naturalización mexicana do D. Ernesto Suzarte, pá-

gina 340. 
Naturalización mexicana á favor do D. Luis J . d'An-

tin, pág. 356. 
Naturalización de D. Joaquin Anido, pág. 379. 
Naturalización mexicana de D. Juan Francisco del 

Rio, pág. 413. 
Naturalización mexicana do D. Andrés Pra t y Tor-

ner, pág. 453. 
Naturalización mexicana de D. Joaquin Torre, pá". 

540. 

P 

Pagador del contraresguardo de la frontera del Norte: 
creación de esta plaza, pág. 534. 

Pedimentos do internación de efectos: se usará de es-
tampilla en el ejemplar que so da á los conducto-
res para resguardo de la carga, pág. 196. 

Pelo de conejo ó raspadura de idem: la cuota que debe 
cobrarse por su importación es la que señala la 
fracción 743 de la tarifa del arancel, pág. 22. 

Pensión vitalicia á favor de Di1 Guadalupe Lazo de la 
Vega, pág. 539. 

Plazos para la construcción de un ferrocarril en el Es-
tado de Veraeruz, á que se refiere el decreto de 25 
de Marzo anterior: fecha en que comenzarán á 
contarse, pág. 542. 

Premios de constancia á los individuos de la clase de 
tropa, pág. 376. 

Privilegio exclusivo por un sistema para beneficiar me-
tales de plata, á favor de D. Pedro Castera, pági-
na 455. 

Privilegio concedido á D. Ignacio Garfias, por su per-
feccionamiento dé un sistema de aisladores para 
líneas telegráficas, pág. 536. 

Privilegio exclusivo concedido á D. Cárlos de la Ba-
quera, por su máquina para extraer la pita, pág. 
620. 

Privilegio concedido á D. Nicolás de Laráchaga, por 
su sistema de beneficiar metales, pág. 622. 

Propiedad literaria á favor de los Sres. Nagel, pág. 7. 
Propiedad literaria á favor de D. Vicente E. Mañero, 

pág. 333. 



Próroga del plazo para comenzar los trabajos de cons-
trucción del ferrocarril de Morelia á Salamanca, 
pág. 544. 

Recaudación de 2? clase: su establecimiento en la co-
lonia de los Arquitectos, pág. 434. 

Reconocimiento de D. Francisco Diaz Covarrubias co-
mo Enviado extraordinario de México cerca día 
Gobierno de la República del Salvador, pág. 406. 

Redención de capitales pertenecientes á los munici-
pios: en cada caso deberá dar aviso el Gobierno 
del Distrito á la Secretaría de Hacienda, pág. 322. 

Reforma de la fracción 223 de la tarifa del Arancel, 
relativa á la aplicación de término medio de de-
rechos á los tejidos que tengan mezclas de diver-
sas materias, pág. 85. 

Reforma de las fracciones números 52, 53, 54, 55,56, 
114 y 115 del arancel de aduanas, pág. 112. 

Reforma de las fracciones 377 y 378 de la tarifa del 
Arancel, pág. 201. 

Relaciones del peso mexicano para el cobro de derechos 
ó emolumentos consulares en el extranjero, pági-
na 330. 

Resello de estampillas para documentos y libros y con-
^ibucian federal: se recuerda la obligación de ha 
cerlo, pág. 623. 

Reglamento para la contabilidad de los almacenes de 
las aduanas marítimas y fronterizas, pág. 133. la 

Reglamento para el servicio del contraresguardo en 
Frontera del Norte, pág. 218. 

Reglamento para el estudio del curso de matemáticas 
en la Escuela Preparatoria, pág. 305. 

Reglamento para las contratas de los fogoneros de la 
Aimada nacional, pág. 357. 

Reglamento sobre luces de situación de los buques, se-
ñales en tiempo de niebla y prevenciones genera-
les para evitar abordajes en la mar, pág. 363. 

Reglamento de licencias temporales en la Armada na-
cional, pág. 370. 

Reglamento para el arqueo de las embarcaciones mer-
cantes, pág. 382. 

Reglamento de formación de los historiales de los bu-
ques dq, guerra, pág. 480. 

Reglamento para las operaciones á que se refiere la 
convención postal de 9 de Octubre de 1874, pági-
na 550. 

Reglamento de la Secretaría de Hacienda: modifica-
ciones al capítulo XIV, pág. 613. 

Reglamento para el servicio militar en el Palacio del 
Poder Ejecutivo, pág. 631. 

Reglamento para el servicio de escoltas en el ferroca-
rril de \ eracruz, pág. 690. 

S 

Sección volante de celadores, dependiente de la aduana 
marítima de Veracruz: su establecimiento, p. 435. 

Subvención de $ 3,000 mensuales á la Jun ta de Bene-
ficencia para proseguir las obras que tiene em-
prendidas, pág. 380. 



Supresión y modificación de las fracciones 69 y 81, 
y 105 y 106 de la tarifa del Arancel, ~ág. 264. 

T 

Tránsitos y escalas de mercancías nacionales y extran-
jeras: prevenciones para hacerlos, pág. 248. 

Tribunal de circuito de México: su planta, pág. 446. 

Uso de estampillas en las operaciones de la Empresa 
del ferrocarril de Veracruz, pág. 353. 

Valuadores de prendas en casas de empeño<de distritos 
foráneos: deberán caucionar su manejo con fian-
zas por valor de $350, pág. 58. 

Vestuario y equipo que no sea de reglamento: se orde-
na su entrega en los almacenes del ejército, pági-
na 310. 

Vidrios huecos: se modifica la cuota que les señala la 
tarifa de portazgo, pág. 301. 

Vicecónsul de los Estados-Unidos en San Blas: con-
cesión de exequátur al Sr. James W. Stephens, 
pág. 64. 

Vicecónsul de México en Guayaquil: nombramiento de 
D. Cárlos Camacho, 378. 




